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INTRODUCCI6N 

Planteamiento general 

En los paises y ciudades suOClesarrollados, los desastres asociados con los 

impactos de fenómenos naturales y procesos 19a'loIógicos se manifiestan con 

mayor magnitud que en los países del llamado primer mundo. tanto en pérdida 

de vidas como en el peso especifico de la destrucción respecto a las 

economías nacionales. Por lal motivo, la investigación cienti fica tiene que 

responder a un desafio central: superar las interpretaciones naturalistas que 

aislan los procesos generales de la sociedad y los subprocesos del desastre, a 

fin de estudiar la vulnerabilidad, analizando sus componentes polítiCO, 

territorial, social y económico, y conceptualizar a los desastres a partir de esta 

mullidimensionalidad no reductible a definiciones limitadas a la desctipdón de 

eventos sin precedente, resultado de la furia de la naturaleza o de errOfes 

humanos. Debemos hacer un esfuerzo por comprender y explicar las causas, 

evolución y prospectiva de los desastres. 

En nuestro país han ocurrido en los últimos aflos múltiples desastres, 

que por su magnitud demuestran la pertinencia de su estudio sistemático en el 

ámbito de las ciencias sociales y las humanidades. l os problemas de 

vulnerabilidad nacional y urbana, las limitaciones del gobierno y de la sociedad 

civil para diseñar estrategias preventivas, y la precariedad de las politicas 

urbanas y de los marcos legales vigentes, entre olros factores, plantean el 

desafio de profundizar en el conocimiento del desastre a partir de diversas 

líneas de investigación, insuficientemente desarrolladas en el medio académico 

mexicano. 

Si bien las ciudades son la expresión más compleja de las 

transformaciones terri toriales que las sociedades provocan en el medio físico 

dada la concentración de actividades económicas, poder politico y población, y 

por las contradictorias relaciones sociales que ello implica, lambién es cierto 

que son altamente vulnerables. Por aira parte, el crecimiento anárquico • 

expresado en la ocupación masiva de áreas peligrosas, la falta de observancia 

de leyes y programas de seguridad, tanto en la ciudad formal como en la 
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ciudad informal-, la falta de opciones de suelo y vivienda para las mayorías 

pauperizadas, al insuficiencia u obsolescencia de la infraestructura urbana, la 

escasez de recursos, los problemas de gobernabilidad y la ausencia de 

estrategias explicitas para prevenir y mitigar desastres. configuran un escenario 

complejo, ante el cual no bastan las políticas y acciones de atención coyuntural 

de emergencias ni las medidas aisladas de planeación urbana. 

En la tesis se estudia la situación actual de vulnerabilidad y riesgo en la 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM), en la cual se condensan 

la historia del pasado y del fuluro cercano. El peso económico de esta 

megaciudad se observa en que, por ejemplo, concentra más del 20% de la 

población nacional, además de aportar cerca de la tercera parte del producto 

intemo bruto del país. Para hablar de riesgos asociados con procesos 

tecnológicos. en la propia ZMCM se genera el 36% de los residuos industriales 

químicos y peligrosos y se concentra más del 25% de la contaminación 

producida por la industria manufacturera. 

Además en este territorio se presentan condiciones masificadas de 

riesgos por factores asociados principalmente con sismos (considerado como 

un asunto de seguridad nacional) y condiciones geológicas resultantes de la 

perturbación arumulada del medio natural, incluyendo la sobreexplotación de 

mantos acuiferos y el poblamiento en áreas cerriles o en zonas minadas que 

fueron abastecedoras de materiales para ra construcción de la ciudad. En 

ambos casos queda daro que, por ejemplo. no sólo los asentamientos 

llamados irregulares se ubican en condiciones de mayor vulnerabilidad, sino 

también la ciudad consolidada (vgr. unidades habitacionales). 

Mefodologla 

En términos generales. la metodología se formuló para atender con rigor el 

proceso de investigaci6n, desde la recopilación de la información hasta su 

exposición en el documento final. En términos generales, comprendió los 

siguientes puntos: precisar el marco teórico y los conceptos básicos, revisando 

la literatura pertinente y accesible durante la etapa en que se llevó a cabo la 

investigación, con este antecedente se seleccionaron las variables e 



111 

indicadores que sirvieron para elaborar una guia de observación, ademas de 

orientar los criterios y contenidos a investigar durante los recorridos en las 

zonas de estudio (asentamientos en socavones de yacimientos pétreos, áreas 

con peligro sismico, riesgo por incendios y explosiones industriales, áreas con 

riesgo por lluvias e inundaciones) y en las entrevistas aplicadas a funcionarios 

publicos y organizaciones sociales, cuidando que se preservara la 

representatividad socioterrilorial en el contexto de la vulnerabilidad urbana 

metropolitana; simultáneamente se formularon las hipótesis de trabajo, tratando 

de profundizar acerca de las causas de los desastres, a fin de no limitar la 

investigación a la descripción fenomenológica; posteriormente se acotaron los 

elementos empíricos más significativos mismos que se sintetizaron en cuadros 

y mapas anexos a la tesis, e integrados a partir del análisis territorial, ligando 

asf los aspectos teórico y empírico del objeto de estudio. 

Conforme se avanzó en la investigación se elaboraron los borradores de 

los diferentes capítulos, y considerando las observaciones del asesor se hacían 

los ajustes sucesivos para definir los contenidos respectivos. Para redactar la 

versión actual de la tesis, en un primer momento se revisó el esquema 

expositivo prefiminar y el documento resultante; después se elaboró la versión 

preliminar, sometida a consideración del jurado revisor; finalmente, se 

induyeron las recomendaciones del jurado para redadar el documento 

definitivo. 

Conceptos básicos 

Con base en el cuadro analitico consignado en el Anexo 7, establecimos en 

una etapa inicial varios conceptos básicos, que son desastre, vulnerabilidad, 

riesgo, amenaza o peligro, protección civil, polftica urbana y participación socia. 

Más adelante, se trabajaron otros conceptos: vulnerabilidad urbana, 

prevención, mitigación y segLnidad. l a discusión teórico-conceptual se planteó 

con base en la argumentación expuesta en el Capítulo 1, que aporta los 

elementos explicativos de los oonceptos referidos. A manera de ejemplo, 

tenemos que el desastre es entendido como un subproceso socionatural, que 

expresa las interrelaciones entre determinantes estructurales de la sociedad, 
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situaciones coyunturales y la dinámica de diversos procesos de la naturaleza, 

que al interactuar sobre núdeos de población vulnerables provocan dal"los cuya 

magnitud y persistencia está en función de la capacidad de prevención, 

adaptación, respuesta inmediata y recuperación de la sociedad y sus 

instituciones, lanlo en el corto como en el largo plazo. En esta perspectiva 

analítica. los desastres no son interpretados como eventos en si mismos, sino 

como indicadores de problemas socielales, que configuran contextos de 

vulnerabilidad y riesgo. 

Por su parte, el concepto de vulnerabilidad posibilitó comprender lanto la 

situación de la ciudad en términos físico·espaciales como históricos, 

institucionales y politicos, no reductible a su dimensión técnica e instrumental. 

Esto permitió situar a riesgo y amenaza como elementos propios de la 

dinámica del proceso de urbanización, ante lo cual se analizan las diferencias 

entre prevención, mitigación y protección civi l, y los componentes de las 

políticas urbana y de seguridad. En estos términos nuestra conceptualización 

establece que los desastres no son fenómenos externos a la sociedad, sino 

una expresión específica de la misma. 

La tesis doctoral 

El objetivo de este trabajo es analizar aíticamente la prOblemática ele los 

desastres y su prevención a partir de los procesos sociales y de los elementos 

explicativos de su causalidad, en los contextos territorial y de organización 

institucional y social en la ZMCM, a fin de exponer opciones teóricas y prácticas 

ante un problema que plantea distintos retos al trabajo académico, tanto en la 

construcción del conocimiento como en su aplicación. 

Con fundamento en lo anterior, trabajamos tres objetivos específicos; 

investigar los fundamentos del naturalismo y sus supuestos explicativos 

respecto de los desastres: estudiar socieda-:l y territorio desde un objeto de 

estudio que exige de la interdisciplina; y analizar las relaciones estado

sociedad como premisa teórica para comprender la dinámica del desastre y las 

políticas de prevención y mitigación. 
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En la hipótesis de trabajo sostenemos que el desastre es un subproceso 

socionalural ligado a los procesos generales de la sociedad y de la naturaleza, 

lo que explica el porqué las condiciones de vulnerabilidad y riesgo significan 

una dimensión particular del proceso de urbanización en lo concerniente a 

riesgos y amenazas para la seguridad e integridad de la población. Como parte 

de esta hipótesis, también cuestionamos porqué tanto el Estado como la 

sociedad presentan una actitud reactiva más que preventiva en el ámbito 

metropolitano, consideramos que es resultado de la falta de una estrategia 

integradora de las políticas urbana y de protección civil, así como por la 

persistencia de una visión institucional fragmentada respecto a la prevención, y 

por la precariedad de las condiciones de vida de la mayor parte de los 

habitantes de la ciudad. 

La relevancia académica y social de este trabajo de investigación radica 

en su acercamiento a la propuesta interdisciplinaria, al formular un análisis 

sobre la base de una reflexión inicial que involucra aportes de diversas 

disciplinas sociales y naturales para estudiar un problema concreto. Esta tesis 

muestra la pertinencia de la apertura metodológica y la necesidad de avanzar 

en una propuesta que permita una srntesis del conocimiento científico que, sin 

menoscabo de la importancia de las ciencias sociales, permita construir 

opciones más ampliar para contribuir a la solución de los problemas 

contemporáneos. 

Aportes de la investigación y contenidos de la tesis. Con este trabajo se 

contribuye a ampliar los puntos de confluencia entre ciencias naturales y 

ciencias sociales, considerando la vulnerabilidad urbana desde una perspectiva 

interdisciplinaria, además de analizar las dimensiones mundial y nacional de los 

desastres; en este rubfo se analiza como la adaptación al riesgo depende de 

una política nacional con aplicaciones regionales concretas. En el debate 

epistemológioo reflexionamos acerca de las restricciones impuestas por los 

determinismos y sus repercusiones en la investigación cientifica (Cap itulo 1). 

Con base en el e51udio de caso de la ZMCM, esludiamos las 

caracteristicas generales de la vulnerabilidad terri torial y de tos riesgos, 
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tomando en cuenta su evolución y sus vinculos con el proceso metropolitano 

de urbanización, ya que los daoos probables tienen estrecha relación con las 

condiciones socioecon6micas y materiales pi'"8valecientes (Capitulo 2). 

l o anterior es reforzado con la valoración de los principales 

componentes jurídicos y programáticos relacionados con los desastres a nivel 

nacional y con las políticas de protección civil, reconociendo que la 

aceptabilidad del riesgo es un tema ligado con el tipo de sociedad a que 

aspiramos. De este modo se da cuenta de la política y de la concepción 

gubernamental acerca de la seguridad, prevención y mitigación, orientada a la 

atención de emergencias; en su oonjunlo, son analizados críticamente los 

componentes político, jurídico, programático y organizacional de la 

vulnerabilidad institucional (Capítulo 3). 

Posteriormente se hace una revisión de las políticas de protección civil 

aplicadas en la ZMCM, tanto en el Distrito Federal (DF) como en el Estado de 

México, revisando la vulnerabilidad institucional en el ámbito metropolitano, con 

énfasis en las demarcaciones político-adminislrativas locales. Adicionalmente, 

con el fin de comprender la dinámica de la percepción y prácticas ciudadanas 

y comunitarias respeclo a los riesgos y los desastres urbanos, estudiamos la 

participación social en términos conceptuales y emplrioos, en este segundo 

aspecto a partir de diferentes casos de organizaciones sociales de base 

territOfiat. discutiendo la relevancia y limitaciones de la heterogénea 

participación social para influir en la implementación de estrategias preventivas 

que a su vez incidan efectivamente en reducir la vulnerabilidad urbana 

(Capitulo 4). 

Con base en la investigación realizada, se presentan varios aspectos 

estratégicos, con la finalidad de aportar elementos para apuntar diversas lineas 

de investigación para la agenda académica, así como para replantear las 

politicas públicas ante desastres (CapítulO 5). 

En las Conclusiones exponemos sintéticamente los temas principales 

documentados a lo largo del presente trabajo y los cri terios teórico

metodológicos que guiaron la investigación. 
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l as notas al pie de página fueron utilizadas para consignar información 

complementaria sin afectar la lectura del texto principal. 

Por aira parte, las referencias y otras fuentes consulladas son 

presentadas en orden alfabético por cada capítulo. 

El trabajo esta apoyado en ocho anexos. los dos primeros, que incluyen 

cuadros y mapas, contienen información empirica (estadística y gráfica) acerca 

de los efectos de los desastres en el mundo y la nación, y sobfe la 

vulnerabilidad urbana, correspondiente a los capítulos 1 y 2, respectivamente; 

los dos siguientes aportan información suplementaria del Capitulo 3 (leyes y 

programas nacionales relacionados con la prevención de desastres y una 

síntesis de los principales pronunciamientos del "Decenio Internacional para la 

Reducción de los Desastres Naturales"); el quinto anexo (algunas leyes locales 

del DF), forma parte del Capítulo 4, considerando la importancia de la 

inacabada transición jurídico-poHlica del OF. los anexos seis y siete tienen un 

carácter metodológico, concernientes a la delimitación de la ZMCM y a la 

investigación de campo, respectivamente; el último anexo contiene los 

acrónimos y las siglas utilizados. 

Finalmente, espero que esta tesis motive a futuras investigaciones sobre 

un objeto de estudio promisorio en cuanto a un tratamiento novedoso e integral 

desde las ciencias sociales en el marco actual de la necesidad de trabajar 

conjuntamente con otras disciplinas cienlificas 
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CAPiTU LO 1. TEORiA y REALIDAD DE lOS DESASTRES 

las ciencias sociales y los estudios territoriales en México tienen el desafio 

de construir aportes teórico-metodológicos para comprender los desastres. 

Por ello, el objetivo de este capitulo es profundizar en el debate conceptual 

acerca de los desastres en las sociedades "subdesarrolladas", acotando el 

contexto de los desastres de origen natural como objeto de estudio de las 

ciencias sociales; la importancia de este análisis en nuestro país tiene dos 

aspectos: el académico, en cuanto a construcción de conocimiento, y el 

práctico, orientado a avanzar en una propuesta preventiva que defina ejes 

para enfrentar el contexto de vulnerabilidad, sin limitarse a un quehacer 

empírico enfocado a las actividades de emergencia. 

Es cierto que en nuestro país los desastres, su prevención y atención 

son poco investigados en las ciencias sociales en general y en particular en 

los estudios urbanos, con excepción del periodo de auge 1985-1987 en la 

ciudad de México, razón por la cual en este primer capítulo se aportan 

elementos para la reflexión teórica, que plantea la necesidad de desarrollar 

un trabajo interdisciplinario entre ciencias naturales y sociales. 

Hasta el momento los vinculas entre ambas ramas del saber en la 

investigación de los desastres han sido puntuales, sin que se haya 

consolidado un trabajo interdisciplinario, de tal manera que persiste la 

separación entre ambas; las ciencias naturales, conjuntamente con diversas 

ramas de la ingeniería, tienen mayores aportes en términos de aplicación, 

mientras que las sociales aun se mueven en el ámbito de la interpretación, 

con menos aportaciones respecto a la investigación aplicada. Como se verá 

en este capitula las limitaciones son lanlo epistemológicas y metodológicas 

como de valoración social del conocimiento construido en ciencias sociales. 

En todo caso, es necesario construir mediaciones teóricas que coadyuven al 

necesario diálogo entre ciencias naturales y ciencias sociales. 



1.1 Paradigmas y sociedad 

1. 1. 1 El enfoque naturalista 

En el estudio de los desastres ha predominado el paradigma naturalista, 

esta situación se debe a la mayor maduración instrumental de las ciencias 

naturales e ingeniedas más que a un desarrollo teórico que aporte 

explicaciones. descripciones y elementos para la comprensión de los 

fenómenos que provocan desastres ; su aporte conceptual gira en torno a 

cómo entender los fenómenos naturales en sí mismos; por otra parte, al 

existir una situación de "crisis" relativa en las ciencias sociales -con 

repercusiones de nivel paradigmático. como sucede en América l atina, 

donde los referentes globales de interpretación y comprensión de la realidad 

social que durante varios años sustentaron conceptos, métodos y 

soluciones, ahora carecen de ese sustento, lo que ha inhibido posibles 

incursiones en nuevos campos de investigación. 

Cabe señalar que esta situación también se debe a que el enfoque 

técnico-ingenieril presenta dos características. Por un lado se limita a las 

acciones posteriores al desastre, sobre todo en términos de reconstrucción, 

sin reconocer prioridad a la prevención integral; segundo, se define por su 

identificación con políticas de corto plazo, articuladas en tomo a una 

ideología pragmática, definida por intereses ¡nmediatislas y lucrativos. razón 

por la cual las aportaciones de las ciencias sociales no son suficientemente 

reconocidas por la mayor parte de los tomadores de decisiones. 

En el debate cientifico acerca del carácter y origen de los desastres, 

se definen dos grandes grupos de desastres: los naturales, resultantes de la 

incidencia de fenómenos naturales sobre medios sociales vu lnerables; y los 

de carácter social, relativos a las actividades de la propia sociedad que 

provocan efectos desastrosos; las relaciones sociedad-naturaleza en este 

campo de estudio no deben plantearse de manera dicotómica. 

2 
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En un primer nivel de evaluación, estudiamos los desastres de origen 

natural, a fin de exponer elementos epistemológicos y metodológicos de la 

discusión aquí planteada. 

La hegemonía del enfoque naturalista en el estudio de los desastres, 

se constata en las orientaciones que a nivel internacional ha planteado la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). En la resolución núm. 42/169 

de la Asamblea General (ONU. 1987), ratificada el año siguiente relativa al 

Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales, 1990-

1999 (ONU, 1988), se definieron como desastres naturales los siguientes. 

terremotos, vendavates, ciclones, huracanes, tomados, tifones, maremotos, 

inundaciones, desprendimientos de tierras, erupciones volcánicas, incendios 

y "otras calamidades de origen natural", coincidiendo con el significado que 

de desastre mayor define la Federal Emergency Oisaster Assislance de 

Estados Unidos (FEMA: 1981 , 289), incluyendo: huracanes, tornados, 

tormentas, inundaciones, lluvias torrenciales, deslizamientos de tierras y 

lodo, tsunamis, sismos, erupciones volcánicas, tormentas de nieve, sequlas, 

incendios y explosiones. 

En 1984 la Academia de Ciencias de Estados Unidos (EU) había 

sugerido que la ONU aCOfdara crear un decenio internacional para reducir 

los desastres "naturales", bajo la conceptualización que confunde los 

fenómenos naturales con los desastres. Esta visión dominante constituye un 

paradigma desde el punto de vista de Maslerman (pp. 162-168), 

definiéndose por: 

- un mito, articulando creencias, compartidas por una comunidad cientifica; 

- libro de texto, en el cual se exponen las premisas de la teoría aceptada, y 
que influyen en la definición de problemas y métodos de investigación; 

- especulación metafisica acertada. pues la teoría "debe parecer mejor que 
sus competidoras, pero no es necesario que explique ( ... ) los hechos con 
los que pueda enfrentarse"; 

J 
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- plan o tipo de instrumentación que plantea el empleo de un aparato ligado 

a expectativas teóricas e instrumentales, por 10 tanto precisa la 

importancia de los procedimientos y aplicaciones "paradigmáticas" para la 

ciencia; 

- conjunto de instituciones poHticas, esto es, como matriz institucional (cfr. 

Kuhn, 1978: 151); 

- principio orientador de la percepción, en tanto que condición previa a 

ésta; 

- algo que define una zona de realidad, al determinar diversas áreas de 

experiencia. 

l os enunciados anteriores permiten comprender como la concepción 

naturalista logra consolidar su definición de los fenómenos naturales como 

fundamentos definitorios de los desastres, omitiendo el análisis de los 

factores sociales, económicos, políticos, culturales, tecnológicos y 

territoriales; este paradigma se basa en las siguiente premisas: 

- la existencia de una idea fuena que aporta elementos de conocimiento de 

la realidad. en una perspectiva acumulativa, estable y sin 

cuestionamienlos a la estructura y eyolución de dicho conocimiento; 

- el prestigio de un grupo de científicos que coinciden con esta visión; 

- la elaboración de marcos fécnico-insfrumenlafes para reiterar una forma 

específica de conocimiento como la legítima y Yálida; 

- la coincidencia mitológica en tomo a un modo de ver el mundo y un 

entramado interinstitucional en el cual los científicos y los políticos 

comparten dos aspectos de sus 'propias subculturas, los primeros 

"obje l jviza n ~ las decisiones políticas al mismo tiempo que preservan su 

identidad de expertos y los segundos obtienen parámetros de cientificidad 

para sustentar sus decisiones, a la vez que otorgan o facilitan los 

recursos necesarios para que los primeros puedan realizar sus 

actividades. 

Una consecuencia de dicho paradigma ha sido el trasplante 

mecanicisla de orientaciones epistemológicas y metodológicas de las 

ciencias naturales hacia las ciencias de la sociedad, operación que incluso 

4 
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es cuestionada por el mismo Popper (Popper, el al, 1978: 17 y 18) en los 

termmos siguientes: 

( ... ) el erróneo y equivocado naturalismo o cientificismo metodológico, 
que exige que las ciencias sociales aprendan por fin de las ciencias de 
la naturaleza lo que es método científico ( .. . ) impone exigencias como 
éstas: comienza con observaciones y mediciones ( ... ) y avanza 
inductivamente a posibles generalizaciones y a la formación de teorías. 
De este modo te aproximarás a la objetividad, al ideal de la objetividad 
cientifica ( .. . ) en las ciencias sociales la objetividad es mucho más dificil 
de alcanzar { ... } de lo que es en las ciencias de la naturaleza; porque la 
objetividad equivale a neutralidad valorativa, y sólo en casos muy 
extremos logra el científico social emanciparse de las valoraciones ( ... ). 

[este] erróneo naturalismo [radical en una equivocada comprensión del 
método cienlifico-natural, ( ... ) en un mito ( ... ) del carácter inductivo del 
método de las ciencias de la naturaleza y del carácter de la objetividad 
científica ( ... ). 

(sin embargo) dicho naturalismo disfruta en las ciencias sociales ( ... ) de 
una auténtica supremacia, por lo menos en los paises anglosajones 
( ... ). 

A la fecha se carece de un sólido replanteamiento critico que defina 

opciones ante este paradigma, prevaleciendo la influencia natural ista en la 

polftica oficial. Como veremos posteriormente, esto es producto también de 

la escasa producción en ciencias sociales, mismas que enfrentan problemas 

internos y externos: 

- la diferencia entre las dos ramas del saber (natural y social) estriba en la 
distancia a lomar ante el obieto, no en la naturaleza de éste; 

- las tendencias en el debate -el empirismo y el "no empirismo" parten de 
dos criterios opuestos entre si, en el primer caso se toma la realidad como 
dada -"los hechos"-, a partir de observaciones y resultados 
experimentales (Thuillier, 1990: 3); en el segundo es concebida desde 
conceptos previos que orientan la comprensión y los prejuicios como ejes 
formados con anterioridad a la investigación (Gadamer, 1993: 333, 337-
338 Y 476). 

- por ultimo, la discusión planteada en las ciencias sociales en América 
latina, acerca de sus instrumentos y bases teóricas, -dada la necesidad 
de atcanzar un estatus de cientificidad y objetividad cuantitatiya, por la 
influencia del positivismo a nivel filosófico, y del neoliberalismo como 

, 
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contexto social-. ha llevado a reivindicar tal cientificidad a partir del 
empirismo, desconociendo el rango cientifico de las propias ciencias 
sociales, al pensar que la ciencia es lo que los empiristas creen, sin 
exponer otras opciones de 10 que es la ciencia, y buscando soluciones 
mágicas a partir de descubrimientos aislados de las condiciones y 
mecanismos de producción del propio conocimiento cientifico, en razón de 
lo cual se afirma que la ideología sólo existiría en ciencias sociales, ya 
que el objeto de las ciencias naturales carece de influencias ideológicas. 

1.1.2 Historia y desastres 

Lo anteriormente analizado plantea aira dimensión del problema, relativa a 

la historicidad de los desastres, que son acontecimientos que forman parte 

de procesos sociales, no se trata de "eventos' repentinos y autónomos de 

dichos procesos. 

La conceptualización de los fenómenos históricos no se reduce a 

descripciones historiográficas de un proceso carente de contradicciones. Los 

desastres han sido vistos, desde el paradigma dominante, como la expresión 

de la acción de la naturaleza -agente activo- sobre las sociedades -agente 

receptor-; esta construcción cienlffica se ha confrontado con el J}ensamiento 

mágico-religioso, cuestionando las interpretaciones míticas de diversas 

culturas del planeta. Por ejemplo, hace varios siglos, en Japón se atribuía a 

Namazu, un gigante mitológico, la generación de sismos, (Van Biema, 1995: 

16); entre los mayas, como enlre las diversas culturas mesoamericanas, se 

atribuía a los dioses, seres superiores. invisibles y voluntariosos, tanto los 

beneficios disfrutados como los males padecidos por la sociedad (Campos, 

1994); en la época colonial la concepción providencialista dominante, con 

una fuerte influencia religiosa, consideraba que los sismos provenían de la 

ira divina (Rodríguez, 1992: 41). Más recientemente, durante 1996 en la 

comarca lagunera se celebró una misa con aproximadamente 70 mil 

personas, quienes implOfsron por el fin de la sequía, que al prolongarse por 

más de dos ar'\os ha afectado el consumo humano del vital lfquido, así como 

diversas actividades económicas. El pensamíento mágico-religioso 

prevalece, tanto por la fuerza de la cultura tradicional como por el hecho de 
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que la racionalidad técnico-dentmca carece de explicaciones y de soluciones 

concretas para atender las necesidades de vastos conglomerados sociales. 

En los primeros meses de 1999 se han llevado a cabo ceremonias religiosas 

con el mismo objetivo en los estados de Coahuila, Chihuahua y Guanajuato, 

entre otros. 

Las implicaciones de esta ideología se expresaban históricamente en 

las diversas reacciones institucionales y sociales, desde sacrificios y ritos 

cuyos destinatarios eran las deidades supraterrenales hasta los rezos y 

actos de desagravio a o;os, de lal manera que las sociedades asumlan la 

ocurrencia de los desastres como acontecimientos extemos a si mismas. 

Con el cientificismo racionalista del siglo XVIII (precursor del 

positivismo decimonónico), en 10 que era la Nueva Espai'la , empezó a 

plantearse que estos problemas provenian de la naturaleza, no de Jos 

castigos divinos (Rodríguez, 1992a: 41-42); del mismo modo que con el 

auge positivista (Veron, 1987: 39; Althousser, 1970: 51) del siglo XIX, la 

explicación naturalista-positivista fue ganando terreno para interpretar a la 

sociedad. De este modo surge el antecedente de una nueva mitología: el 

racionalismo naturalista ubica a los desastres como fenómenos inéditos. 

Ante cada situación se expone este argumento; los acontecimientos que no 

corroboren esta idea son exduidos del análisis por no ser significativos. 

La globalidad de los desastres derivados de fenómenos naturales, 

que afectan más a los países subdesarrollados, es omitida también, sin 

embargo estamos ante un proceso social interconectado a nivel mundial, de 

tal suerte que 105 paises del norte han transferido la vulnerabilidad y los 

riesgos inherentes al capitalismo hacia los países del sur, mejorando sus 

condiciones nacionales de seguridad, pero sin que a nrvel global se registre 

un avance similar (Rodriguez, 1992a), por lo que las soluciones 

tecnocráticas resultan insuficientes para prevenir Jos desastres en escala 

mundial. 
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Es preciso aclarar a que nos referimos con la noción de transferencia 

de vulnerabilidades: más que trasladar terrilorialmente los fenómenos 

naturales, sucede que conforme las sociedades industrializadas avanzan en 

su proceso de desarrollo nacional, reducen los impactos de los fenómenos 

naturales en sus propias sociedades, mientras que en el sur prevalece una 

cierta impotencia política y económica para hacerles frente, por tratarse de 

sociedades que --como ocurre en América Latina- transfieren riquezas al 

norte; en el caso de los nuevos riesgos -asociados a procesos tecnológicos, 

industriales y químico5-, es más claro el impacto de una industrialización 

dependiente y de la apertura globalizadora de la economía, pues los 

procesos productivos y las tecnologías (equipo, técnica) desechada en el 

norte o restringida por las leyes ambientales en los países desarrollados, 

son transferidas al sur, sin mediar el aprendizaje tecnológico ni una 

reorganización económica integral. 

Ese desarrollo nacional incluye estrategias de adaptación al riesgo, 

debido a los siguientes factores: la propia transformación planificada del 

medio, la apl icación de innovaciones tecnológicas a los problemas 

cotidianos, el procesamiento de decisiones en una perspectiva de largo 

plazo, y en la estructuración de instituciones responsables de la prevención. 

Cuando se plantea la relación sociedad-naturaleza como una 

dicotomia excluyente para "explicar" los desastres, se omite la vulnerabilidad 

romo expresión social de la generación de condiciones propicias para la 

ocurrencia de dal'los diversos que constituyen los desastres; la distinción 

hecha por Braudel (1993: 11-13) acerca de "los grandes acontecimientos" y 

de "lo cotidiano" plantea cuestiones metodológicas importantes acerca del 

carácter social del desastre, pues la noción tradicional -ligada al paradigma 

empirista- considera que los desastres son los grandes desastres, de tal 

manera que lo vivido a nivel micro, que adquiere un carácter cotidiano, no es 

considerado como desastre, omitiéndose el estudio de las condiciones de 
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riesgo estructural que trascienden los momentos "espectaculares" pero que 

carecen de significado en la perspectiva señalada. 

Analizar el desastre en términos de situaciones resu ltantes de 

procesos sociales más generales permite comprender que, 

independientemente de la magnitud territorial y poblacional de un desastre, 

el hecho de que perjudique gravemente las condiciones de vida de las 

sociedades afectadas directamente, representa un problema social que 

involucra los aspectos económicos, poJiticos y sociales; la destrucción se 

mide en la escala de cada comunidad, 

Por lo anterior, es pertinente retomar el análisis histórico de las 

relaciones sociedad-desastres "naturales" a fin de ubicar la influencia del 

capitalismo, en el entendido que hay un comportamiento diferencial de los 

riesgos y la vulnerabilidad en función de la combinación de la desigualdad 

social con distintos factores fenomenológicos, ASi, el crecimiento poblacional 

no es sinónimo de concentración -demográfica, económica y de 

infraestructura-, y si esta última es un factor de riesgo, por ejemplo, cuando 

la pOblación se asienta en territorios peligrosos, o cuando se constata que 

numerosas ciudades son resultado de una devastación del medio natural, 

implicando más amenazas, debemos analizar cómo los procesos de 

urbanización llegan a constituirse como la matriz tem'torial de la 

vulnerabilidad. En este sentido, la capacidad social de prevención y de 

recuperación presenta rasgos de vulnerabilidad, ya que no se compensan 

los cambios territoriales con mecanismos coherentes de adaptación, esto es, 

adaptarse como asimilación consciente del riesgo, lo que involucra la 

construcción de ambientes más seguros a partir de un proyecto nacional. 

Por otra parte la desarticulación de las políticas de desarrollo, bienestar y 

seguridad en las sociedades "subdesarrolladas", y la incapacidad económica 

para responder en el largo plazo y establecer condiciones de recuperación 
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de los grupos, actividades e instituciones afectadas expresa una condición 

estructural (cfr. Wijkman y Timbertake, 1986). 

Se trata, entonces, de desmitificar el carácter extraordinario de los 

desastres y ubicarlos en el contexto social e histórico especffico, como un 

problema que forma parle de las condiciones generales de reproducción de 

la sociedad. 

1.1.3 El discurso de la inevitabilidad 

El concepto desastre ha estado asociado con la ideologia de la 

inevitabilidad, ligada a las mitologías religiosas y cient íficas que conciben a 

la sociedad como ente pasivo ante los impactos de los movimientos 

"violentos" de la naturaleza. 

l a investigación científica tradicional, naturalista e ingenieril, enfatiza 

el estudio de los fenómenos fisicos por sobre la sociedad ---considerada como 

el mundo de la subjetividad-; su postura analítica ha dado pauta para que las 

políticas de protección civil se orienten más a los aspectos de atención de 

emergencias que a la prevención -cuyo eje consiste en reducir las 

condiciones de vulnerabilidad-. De este modo tenemos que la aplicación de 

conocimientos para la etapa de emergencia constituye un factor de primera 

importancia para la acción gubernamental ante desastres. 

Con base en un enfoque sistémico (Gelman, 1994), en México se 

plantea la existencia de tres subsistemas que son utilizados como soporte de 

la descripción funcional del fenómeno: 

- perturbadores, que incluyen cinco tipos, dos de carácter natural y tres de 
carácter antropogénico, en los primeros tenemos: geológicos (sismos, 
erupciones volcánicas o ''vulcanismo'') e hidrometeoro/ógicos (ciclÓn 
tropical, inundaciones, sequías, tormentas de granizo y nevadas); en 
cuanto a los segundos, son: químicos (incendios y explosiones), sanitarios 
(contaminación ambiental, desertificación y epidemias), y "socio
organizativos' (accidentes -aéreos, terrestres, marítimos y f1uviales-, 
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interrupción o desperfecto en la operación de los servicios y sistemas 
vitales y concentraciones masivas de población) [Segob, 1991J; 

- afectables, referido a los elementos susceptibles de sufrir daflos, como 
son la población, sus bienes y el medio ambiente (Segob, 1986); 

- reguladores, consti tuido por la organización gubernamental, los 
programas, acciones y normas destinadas a proteger a los agentes 
afeclables, sobre todo a la población (ldem). 

Con base en este esquema se erige un modelo operacional que no 

discute sus recursos teórico-metodológicos para comprender y explicar la 

realidad, cuenta con la legitimidad de la costumbre y de la cohesión 

ideológica que confiere de un sentido al conocimiento cien tifico cuyo 

discurso -escrito y verbal- permite crear una dimensión del saber que se 

caracteriza por su cientificidad, entendida como actitud neutral, sin 

establecer juicios de valor, -evadiendo asi sus propias condiciones de 

producción, y sus finalidades- (Veron, 1987: 16-17 y 21-22); al mismo tiempo 

construye enunciados cuyos significados apuntan a definir criterios de 

verdad con un consenso basado, precisamente, en las tradiciones y la 

evolución lineal de ese conocimiento (cfr. Gadamer, 1993). 

El lenguaje resultante de este proceso plantea propuestas 

ideologizadas. Asi, por ejemplo, Jos sismos -en si mismos- son entendidos 

como causantes de los desastres, por lo tanto es necesario prepararse para 

enfrentar lo inevitable; lo anterior constituye una versión restringida de 

prevención en el discurso gubernamental , el cual establece como recurso 

fundamental la tecnologia de información para el alertamiento, sin reconocer 

suficientemente la importancia de la organización institucional y social como 

medida estratégica de prevención . La preocupación por "hacer algo" en la 

etapa de emergencia ha relegado las tareas de planeación de largo plazo, 

por lo que la mitigación es definida como larea coyuntural para reducir los 

efectos daflinos, con poca relevancia para modificar el contexto de 

vulnerabilidad. 

JI 
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La debilidad de este tipo de discurso es. sin embargo, un factor que le 

permite tener cierta legitimidad ·por su sencillez y aparente contundencia· 

entre diversos sectores de la sociedad, destacando las autoridades y la 

propia opinión pública. pues la forma en que se plantea el problema permite 

ocultar las determinaciones de fondo que impiden resolver la situación que 

derivará de un desastre de gran magnitud; es un caso donde la gente puede 

darse cuenta, pero actúa como si no fuera así, en el marco de decisiones 

raCionales individualizadas, "no veo, aunque observo" (Zizek, 1992), este 

aulor acota, retomando a Sohn·Rethel, "este no-conocimiento de la realidad 

es parte de su esencia" (p. 46), además 

( ... ) la efectividad social del proceso de intercambio es un tipo de 

realidad que sólo es posible a condición de que los individuos que 

participan en él no sean conscientes de su propia lógica ; es decir, un 

tipo de realidad cuya misma consistencia ontológica implica un cierto 

no-conocimiento de sus participantes; si llegáramos a ~ saber 

demasiado~, a perforar el verdadero funcionamiento de la realidad 

social, esta realidad se disolverla. 

( ... ) la ideología (entonces no es simplemente una ~ f alsa conciencia~ , 

una representación ilusoria de la realidad, es más bien esta realidad a 

la que ya se ha de concebir como ~ideo log i aM (Zizek. 1992: 48. 

Cursivas det aUlor). 

1.2 Problemas de conceptualización y rigor c ientífico 

La ciencia se estructura con un importante componente ideológico, que le da 

coherencia en tanto que ''visión específica del mundo"; analizaremos en este 

punto el problema de la objetividad y el rigor científico en las ciencias 

sociales ante la problemática de los desastres "de or igen natural"; 

considerando que la elaboración de conceptos es una tarea científica y 

social relevante. 

Hemos analizado el error de extender los procedimientos y criterios 

de las ciencias naturales hacia las ciencias sociales (cfr. Pérez, 1993); 

aunque Kuhn mostraba su asombro porque hay más desacuerdos entre los 

" 
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científicos sociales "sobre la naturaleza de problemas y métodos cientí ficos 

aceptados", sin embargo reconoció que el hecho de que los cientificos 

naturales "poseyeran respuestas más firmes o permanentes [al respecto]" no 

los eximía de cuestionarse sobre las posibilidades de crear otra visión de la 

ciencia (Kuhn, 1978:13 y 15), ante el carácter no acumulativo de su 

trayectoria, dado el impacto de la crisis de los paradigmas. La solidez interna 

de las ciencias naturales es relativa, no obstante su grado de formalización 

instrumental ; por otra parte, como sucede también en ciencias sociales, no 

han avanzado en un vínculo interdisciplinario que permita, por ejemplo, el 

conocimiento socio-natural de la problemática expresada en la ocurrencia de 

diversos fenómenos naturales interrelacionados con factores ambientales y 

territoriales. 

Respecto a las ciencias sociales, mientras que éstas no estudien los 

desastres como fenómenos complejos, no podrán elaborar interpretaciones y 

formular respuestas teóricas y aplicadas, reforzando el hecho de que son las 

disciplinas de ciencias naturales las que elaboran de interpretaciones y 

propuestas, obteniendo así mayor reconocimiento social. Volviendo al 

asombro de Kuhn, revisamos los planteamientos de Masterman, quien el 

cuestionar la noción kuhniana de la "ciencia paradigmática" plantea tres 

"estados de cosas": 

• ciencia sin paradigmas 

- ciencia con múltiples paradigmas 

- ciencia con dos paradigmas (pp. 179-181) 

De la idea anlerior destacaremos el segundo rubro, donde la autora 

ubica a las ciencias sociales, precisando que en éstas se puede presentar 

un "progreso local más que generalizado"· 

( ... ) la ciencia multiplemente paradigmática es verdadera ciencia; a 
condición de que estos criterios se apliquen tratando cada subdominio 
como un dominio separado (Masterman, p. 180) 

II 
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En cuanto a la especificidad y autonomia de las disciplinas sociales, 

sostenemos que no se restringe al esquema hipotético-deductivo: pueden 

trascender el enfoque empirista basado en "los llamados hechos" que 

alimentan el modelo experimental, en la medida en que involucran al propio 

desarrollo cognoscitivo y no sólo el objetivismo derivado de la "cosa" 

(Adorno, 1978: 33..J8). 

Las ciencias sociales no estudian la realidad como algo dado; algunas 

de sus dificultades estriban en que "construyen" a ésta como objeto de 

estudio, de tal manera que surgen divergencias teóricas, de método y de 

operacionalización; al no establecer criterios generales y ·sobre todo· tener 

una relación más compleja con su objeto de estudio, el sujeto en cierta forma 

está inmerso en el objeto, lo mismo ocurre en ciencias naturales, pero en 

éstas el paradigma de la neutralidad valorativa (Habermas, 1978) se oculta 

tanto en el individualismo metodológico (que también influye en algunas 

corrientes teóricas en ciencias sociales) como en la definición ideológica de 

la naturaleza como lo no sccial, bajo el supuesto de que "lo social" puede 

"contaminar" la pureza científica positivista, misma que entre sus 

argumentos de objetividad plantea la experimentabilidad con el objeto de 

estudio. 

Los retos de una orientación dialéctica y crítica en las ciencias 

sociales y naturales imptican la superación de la fenomenología que ejerce 

fuerte influencia en sus investigaciones acerca de los desastres. 

Debemos advertir que una situación presente en la discusión aquí 

planteada se refiere a la necesidad de proponer soluciones inmediatas y 

coyunturales, lo que puede relegar el trabajo académico a un segundo 

plano, en un contexto de ausencia de una concepción preventiva, ya que en 

la mayor parte de los casos la toma de decisiones da prioridad a la 

dimensión política de los desastres ·preservar la estabilidad y el control 

social·; por tal motivo se presentan dos problemas: 
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• los relacionados con las tareas teórico-metodológicas propias de la 
investigación y ta construcción teórica; y 

• tos efectos prácticos del trabajo de investigación, que en el ámbito del 
desastre no son únicamente de difusión. 

Por lo anterior, se observa que las preferencias paradigmáticas tienen 

conexiones extradisciplinarias, esto es, hay una relación estrecha entre el 

poder y el conocimiento (entre la politica y la ciencia); también destaca el 

nivel de desarrollo de tos países en que se realizan actividades académicas; 

en los países del norte capitalista hay un mayor desarrollo teórico, 

metodológico e instrumental acerca del estudio de los desastres, lo que se 

constata con la creación de centros de investigación en varias universidades 

en los años setenta (Rodríguez, 1992a: 4) . l os estudios dominantes han 

sido de carácter funcionalista, mismos que en el marco de sociedades 

"desarrolladas" proponen conceptos y aiterios para adecuar las respuestas 

sociales e institucionales a las emergencias; las investigaciones referidas a 

temas tales como comportamiento social, alerta temprana, atención de 

emergencias y administración de riesgos se relacionan con un contexto de 

mayor desarrollo y estabitidad económica y política; por ejemplo, en uno de 

los centros de investigación de mayor tradición a nivel mundial, localizado en 

Estados Unidos, de un tolal de 68 publicaciones editadas entre 1965 y 1993 

que se refieren explícitamente a diversos países, solamente 7 tratan la 

problemática de América l atina, de los cuales 4 son estudios de los sismos 

de 1985 en la ciudad de México; en contraste, 45 trabajos desarrollan 

diversos ana lisis de Estados Unidos (DRC, 1994). 

El proyecto hegemónico actual no considera como una de sus 

prioridades la atención de los problemas del desarrollo, relacionados con 

otros problemas estructurales que adquieren mayor relevancia en los paises 

del sur: pobreza, urbanización "explosiva-, nutrición y abasIa precarios, 

deterioro habitacional , etc., mismos que cuando ocurre un desastre plantean 

a los gobiernos nacionales una disyuntiva: ejecutar la politica de protección 

" 



civil como respuesta emergente para subsanar los efectos inmediatos, o 

aprovechar la coyuntura para allegarse recursos adicionales -créditos, ayuda 

internacional- que permitan paliar algunos problemas estructurales; en los 

países latinoamericanos el conflicto se expresa en dos actitudes de los 

gobiernos nacionales ante los desastres: minimizarlos, afirmando que la 

situación está bajo control, o sobredimensionarlos, a fin de obtener recursos 

extraordinarios para atender añejos problemas (entrevista con Ricardo 

Zapata, funcionario de la oficina de la Comisión Económica para América 

Latina [CEPAl) en México, 1996), 

Por otra parte, dentro de una corriente critica, se considera esta 

problemática vinculada a la cuestión politica; cabe seflalar que esta corriente 

ha adquirido relevancia en los paises del norte en dos momentos: en una 

primera etapa, cuando se estudiaron los efectos y las medidas de protección 

a la población civil en situaciones de guerra, así como los problemas de 

contaminación ambiental y sus efectos en la salud, entre otros temas, en los 

propios paises centrales; en una segunda etapa, cuando académicos del 

"primer mundo" empiezan a estudiar la problemática de los paises del sur 

del planeta (cfr. Hewilt, 1994; y los trabajos de promoción de La Red de 

Estud ios Sociales en Prevención de Desastres en América Latina, desde 

1992). 

En Latinoamérica el estudio social de los desastres ha adquirido 

mayor relevancia recientemente, entre 1985 y 1992, tomando distancia del 

enfoque estructural-funcional , por razones teóricas y éticas, y por la 

búsqueda de ejes de interpretación propios. Sin embargo los avances han 

sido reducidos, debido a los problemas organizativos y financieros de las 

ciencias sociales, la desvinculación entre investigación y docencia en 

términos de formación de recursos humanos, la dispersión de los proyectos 

de investigación y una escasa elaboración conceptual, en este último 

aspecto falla profundizar en el conocimiento de las premisas del enfoque 
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funcionalista (Rodríguez, 1995), como sucede con los aportes de la 

sociologia del desastre (Pliego, 1994). 

1.2. 1 Desastre y sociedad: ¿y la objetividad? 

De manera simitar al naturalismo, en las ciencias sociales se ha incurrido en 

una idea que enfatiza a grado tal los problemas económicos, potiticos y 

sociales al estudiar los desastres, que no se construyen categorías de 

análisis especificas del objeto de estudio, transfiriendo marcos conceptuales 

provenientes de anal izar situaciones "normales", en las cuales no se han 

presentados fenómenos disruptivos que alleren el curso cotidiano de los 

acontecimientos. 

En México, durante la coyuntura posterior al terremoto del 19 de 

septiembre (1985-1987), se tuvo un auge inédito de investigaciones, 

publicaciones, eventos académicos y discusiones públicas acerca de las 

causas y los efectos del desastre, sobre todo en la Ciudad de México; la 

sociedad fue el centro -la crisis de la época y las evidencias de /o evitable 

influyeron en ello- de las discusiones en diversas disciplinas, de tal modo 

que términos como política urbana, crisis económica, movimientos sociales, 

etc., fueron retomados en los estudios, sin que mediara en todos los casos 

una elaboración conceptual que partiera de un trabajo epistemológico acerca 

de las características del desastre (históricas, geofísicas, de vulnerabilidad 

urbana, etc. ) y de los conocimientos existentes a nivel intemacional. Ante 

desastres que ocurrieron posteriormente, por ejemplo, el derivado del paso 

del llamado "huracán del siglo" -Gilberto- durante septiembre de 1988 en la 

Península de Yucatán y el noreste del pars, no se elaboró una agenda de 

investigación sistematica, sino hasta que ocurren las explosiones de abril de 

1992 en la ciudad de Guadalajara, desastre Que influyó para que se 

realizaran investigaciones de alcance regional. 
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No obstante que la ocurrencia de desastres en nuestro país se ha 

vuelto ' normal' en los últimos cinco años, siguen predominando los estudios 

de ciencias naturales, como ha sucedido con la importancia adquirida por tos 

monitoreos volcánico -casos de los volcanes de Colima y Popocatépetl- y 

meteorológico -con énfasis en la trayectoria e intensidad de huracanes-: y 

las reacciones coyunturales en los medios de comunicación. 

Volviendo con las ciencias sociales, advertimos el problema del 

reduccionismo sociologista en los siguientes términos: 

- atribuir a factores "estructurales", de carácter predominantemente 
económico las causas últimas de todo desastre, lo que lleva a definir el 
carácter de esludiable de la sociedad al margen de las relaciones 
sociedad-naturaleza; 

- olvidar la importancia de la historia y de los ciclos de largo plazo con que 
se manifiesta la ocurrencia de los propios desastres y creer que cada 
desastre es inédito por carecer de referentes históricos, por lo que 
pasaría a ser un "hecho" en sí mismo, sin antecedentes; 

- olvidar la pertinencia de articular la 
investigación aplicada, incluyendo 
interdisciplinario. 

investigación teórica con la 
el acercamiento mullí e 

Estos tres problemas se deben a la incipiente tradición en el 

conocimiento de los desastres como fenómenos socionaturales complejos y 

a la ausente tradición investigatíva en la materia. 

Las perspectivas para el conocimiento de los desastres dependen, en 

buena medida, en reconocer que la sociedad es tan objetiva como la 

naturaleza: los métodos y procedimientos para estudiar los dos ámbitos de la 

realidad difieren, pero es claro que deben articularse las dos ramas del 

saber. Ni todo el peso de la construcción epistemológica recae en la 

naturaleza, ni tampoco en la sociedad, se puede incurrir en una supuesta 

asepsia o en el vOluntarismo, respectivamente. 
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Existen esfuerzos de involucramiento conjunto entre ambas ramas del 

conocimiento, deslacando trabajos desarrollados entre investigadores en 

historia de CIESAS y sismólogos del Instituto de Geofisica de la UNAM en 

materia de sismos (Garcia y Suárez, 1997); los llevados a cabo por parte de 

urbanistas, geógrafos e historiadores del Instituto de Investigaciones 

Económicas de la UNAM (1IEc-UNAM), Centro de Ciencias de Sinaloa y la 

Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) respecto a vulnerabilidad regional , 

[Torres y Rodríguez, et al, 19961; también los trabajos en torno a "El Niño· 

por parte del Centro de Ciencias de la Atmósfera-UNAM, IIEc, Universidad 

Veracruzana; así como los trabajos interdisciplinarios respecto al volcán 

Popocatépetl efectuados por estudiosos de ciencias de la tierra y ciencias 

sociales en el Cupreder de la Universidad Autónoma de Puebla, entre otros. 

1.2.2 El paradigma de la protección y la seguridad 

A nivel internacional la acción det Estado ante los desastres está 

estrechamente relacionada con las tareas de seguridad nacional y defensa 

civil, cuyo fundamento descansa en la acción militar y una estrategia 

centralizada. Así, en PerU, India, Cuba y Francia -por ejemplo- las tareas 

correspondientes están bajo la coordinación del área de "Defensa civil", 

surgida durante la Segunda Guerra Mundial para proteger a los civiles de los 

ataques aéreos, principalmente. En México e Italia se le conoce como 

"Protección civil", en la tradición de proteger a la sociedad ante situaciones 

que ésta no puede solventar; Canadá define la ·Planeación de Emergencias· 

como una responsabitidad que define en primer lugar estrategias ante 

eventuales situaciones de guerra, como empieza a ocurrir desde 1994 en 

México, cuando el Sistema Nacional de Protección Civil coordinó proyectos 

asistenciales en diversos municipios de Chiapas, ante el conflicto armado 

entre el gobierno federal y el Ejérci to Zapatista de liberación Nacional 

(EZLN). 
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Otra modalidad de la acción del estado para enfrentar los desastres 

se refiere a la protección a la población contra los efectos negativos de 

riesgos y contingencias en la perspectiva de que la "reproducción humana 

expandida", entendida como bien público implica que 

la población debe ser capaz de vivir y reproducirse bajo ciertas 
condiciones por encima del nivel de superviviencia. Con respecto al 
estado de bienestar, esto significaría que el Estado asume la 
responsabilidad de proveer o garantizar un mantenimiento supra
minimo a la reproducciÓfl de la vida humana (Therbom, 1990: 110) 

ASí, para garantizar la seguridad de la sociedad, Therborn señala dos 

estrategias (pp. 110-111): 

mediante la prevención , incluyendo mecanismos de "re-equilibrio de 
desajustes", sin embargo no siempre es posible prevenir accidentes y 
diversos tipos de enfermedades; y 

• por la via de compensar resultados negativos del funcionamiento 
económico-social , que "es la característica principal de los sistemas se 
seguridad contemporáneos". 

En general, las políticas estatales relativas a protección y seguridad 

en América Latina presentan una coincidencia con la "aseps ia" cienllfica y 

los esquemas de control social; lo anterior se expresa -por ejemplo- en la 

exclusión de la sociedad civil, subordinada a las decisiones burocráticas; de 

este modo tenemos que los desastres son definidos como un problema de 

gobernabílidad más que una materia relacionada con los derechos sociales; 

la estrategia se basa en un conjunto de medidas asistenciales aplicadas 

durante la fase de emergencia. 

la concepción implicita en tales políticas también tiene fuerza porque 

aporta una idea central: ante los desastres inevitables, los actores que 

representan al monopolio legitimo de la violencia -siguiendo a Weber-, son 

los salvadores o protectores de las ,,¡climas del desastre, los damnificados; 

lo relacionado con la vulnerabilidad y los riesgos es secundario, dada la 
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prioridad conferida a las acciones de emergencia, en particular el auxilio y el 

rescate. 

Al equipararse la seguridad humana a la seguridad de las 

macroeslructuras (el estado, la nación y el capital, principalmente), se 

generan contradicciones entre los objetivos generales de toda organización 

política -seguridad, bienestar y desarrollo-, y las estrategias aplicadas, que 

al promover acciones de control social, no responden a las demandas 

específicas que diversos grupos sociales reivindican, en el caso de la 

seguridad, los sujetos sociales no participan en la protección civil por la 

propia naturaleza de esta ideología, que al inmovilizar a la sociedad -

excluyéndola de las decisiones-, también justifica, sobre todo en los últimos 

cinco años en México, la doctrina de seguridad nacional en la cual está 

inserta la acción gubernamental ante los desastres. Por otra parte, el 

enfoque economicista reconoce mayor importancia a la reparación de 

infraestructura y el restablecimiento de las actividades económicas rentables 

(caso del turismo), que a la atención integral del conjunto social. 

1.3 Discusión acerca de la noción de desastre 

Hemos insistido en la relevancia que para las ciencias sociales tienen los 

desastres como objeto de estudio, por el hecho de que este tipo de 

acontecimientos expresan las condiciones estructurales de la sociedad, 

además de evidenciar la complejidad de las relaciones sociales en 

condiciones relativamente excepcionales -coyunturales- y el tipo de 

articulación entre la propia sociedad, el terri torio, la naturaleza y los 

procesos tecnológicos; en esta articulación destaca la necesidad de 

cuestionar el carácter limitado de las conceptualizaciones y definiciones 

acerca de los desastres, que no son fenómenos extraordinarios, al margen 

de la dinámica socioterritorial, sino que son un componente específico de la 

propia sociedad, lo que implica procesos de adaptación de largo plazo. 
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Existen problemas para definir el concepto desastre desde ciencias sociales; 

una dificultad central es que estamos ante un concepto sin teoria, ya que la 

prioridad conferida a la descripción de efectos dio lugar a que se definiera 

empiricamente la apariencia, desde una perspectiva basada en la 

pseudoconcreción, formada por 

El conjunto de fenómenos que llenan el ambiente cotidiano y la 
atmósfera común de la vida humana, que con su regularidad, inmediatez 
y evidencia penetra en la conciencia de los individuos asumiendo un 
aspecto independiente y neutral... (Kosik, 1979: 27) 

A esta pseudoconcreci6n pertenecen, entre otros, dos "mundos" 

especificos: el de los fenómenos externos "que se desarrollan en la 

supeñicie de los procesos realmente existentes", y el relativo a "los objetos 

fijados, que dan la impresión de ser condiciones naturales, y no son 

inmediatamente reconocidos como resultado de la actividad social de los 

hombres" (ídem). 

Se trata, entonces, de una confusión entre esencia y fenómeno: 

La esencia no se da inmediatamente; es matizada por el fenómeno y se 
muestra .. . en algo distinto de lo que es.. el mundo fenoménico no es 
algo independiente y absoluto... El conocimiento se realiza como 
separación del fenómeno respecto de la esencia ... En este proceso no se 
deja a un lado lo secundario, ni se separa como algo irreal o menos real, 
sino que se revela su carácter fenoménico ... (Kosik, 1979: 27 a 31) 

La acolación anterior permite analizar cómo siendo los desastres 

subprocesos resultado de los procesos societales, así como un elemento 

particular de las relaciones sociedad-naturaleza, han negado a ser definidos 

como procesos en si mismos, de tal manera que el paradigma hegemónico 

plantea opciones para resolver Jos problemas asociados a los propios 

desastres a partir de percepciones basadas en el "conocimiento sensible" (p. 

32), esto es, en el positivismo. 

" 
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Con base en lo anterior, y retomando el cuestionamiento hecho por 

Pradilla (1984: 34-40 y 43-46) a las descripciones que intentan definir el 

concepto de espacio, respecto a desastre tenemos que prevalecen cuatro 

dificultades teórico-metodológicas: 

- es un concepto vulgarizado, integrado al lenguaje común, con un uso 
indistinto en la vida cotidiana, incluso es aplicable a realidades diferentes; 

- también carece de s;gnificado propio, cuando se le añade una 
"especificación" -natural, tecnológico, económico, etc.-; no se ha 
consolidado como concepto de las ciencias sociales cuya formulación, 
contenido y aplicación sean definidos por la teoría social; 

- es definido ideológicamente, al ser "conocido por todos" y concebido como 
categoría "absoluta", es colocado por encima de la historia y la sociedad, 
"como esencia eterna y ahistórica"; 

- por último, siendo resultado de la transposición de conceptos y leyes de 
las ciencias naturales a las ciencias sociales, hace evidente el "uso 
arbitrario" y ecléctico de referentes teóricos para explicar un objeto de 
conocimiento -la sociedad- desde diversos supuestos que explican a otros 
objeto -la naturaleza-. 

las discusiones en torno al concepto desastre no son nuevas. pero su 

importancia social en México ha aumentado desde 1985, esta situación es 

observable en otros países del "tercer mundo", debido a la confluencia de 

diversos problemas estructurales de las sociedades nacionales que, 

sumados a los conflictos inherentes a los desastres, dieron lugar al 

cueslionamiento académico de las teorías a que se recurría para 

interpretarlos, además de las críticas de carácter sociopolítico respecto de 

las estrategias y acciones instrumentadas para enfrentar situaciones de 

desastre. En las reuniones internacionales se reconoce que los desastres 

adquieren un mayor peso estructural -entre otras cosas porque representan 

un escollo mayúsculo para el desarrollo nacional- que incide en las 

sociedades mundial y nacionales. configurando un patrón de vulnerabilidad 

que afecta principalmente a los países del sur del planeta (ONU, 1994). 

Considerando el peso sustant ivo que en la discusión teórica tiene el 
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referente empírico, sobre todo en el ámbito de la investigación aplicada y la 

implementación de políticas, veamos a continuación algunos aspectos de la 

discusión. l a ONU asumía en 1987 la siguiente definición sociológica de 

desastre: 

( ... ) es un acontecimiento que sobreviene en el tiempo y en el espacio y 
del que resulta una situación que compromete la continuidad de la 
estructura de la sociedad y de los procesos de las unidades sociales. los 
factOfes de los desastres pueden diferir en cuanto al origen, la 
frecuencia, las posibilidades de control, la velocidad inicial. el periodo de 
prealerta, la duración, la amplitud del impacto y el potencial de 
destrucción. (Oynes, 1980, citado por UNDRO, 1987: 9) 

Destaca el señalamiento de diversos factores fenomenológicos, sin 

avanzar en el aspecto social; la ONU reconocía que en los países del 

"primer mundo" hasta la década de los arios cincuenta prevaleció la idea de 

que las medidas de preparación debían orientarse "a mejorar el equipo de 

alarma y a estudiar científicamente los fenómenos ffsicos" (UNDRO, 1987: 

10), Y que con la progresiva presencia de las ciencias sociales, "se va 

prestando una atención creciente a los aspectos sociales de las situaciones 

de desastre" (ibid); dado que otros problemas del desarrollo nacional ya 

tenían un importante grado de solución -entre otros: vivienda, empleo, 

educación, alimentación, usos del suelo, etc.-, las preocupaciones 

actualmente se dirigen a los aspectos de administración de riesgos y 

atención de emergencias. 

Por otra parte, la ONU destacaba dos caracterfsticas de los 

desastres: 

- los desastres son fenómenos sociales más que "sucesos físicos"; 

- después de un desastre la sociedad actúa "mas o menos" del mismo 
modo que antes (ibid) . 

Ese mismo año la Asamblea General de la ONU, en su resolución 

42/169 acordaba designar la década de los ai\os noventa como el "Decenio 

Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales" ya referido, 
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definiendo como equivalentes de "desastres naturales" a distintos 

fenómenos de la naturaleza. 

En su respectivo ámbito, Hábitat (Centro de las Naciones Unidas para 

los Asentamientos Humanos (CNUAH]) considera que los desastres pueden 

sobrevenir por la acción de Ires l ipos de fenómenos naturales que alcanzan 

el nivel de "movimientos extremados": de suelo, de agua y de aire. (1983: 

12·14). En cambio, el Programa Mundial de Alimentos (PMA) considera 

como otro factor de desastre ·además de los de origen natural· a las guerras 

y conflictos civiles (1968: 32). Cabe seflalar que al ser creado en 1992 el 

Departamento de Asuntos Humanitarios (DAH, en sustitución del UNDRO, 

creado en 1972), se reconocen los problemas asociados a la pobreza, medio 

ambiente y conflictos civiles como parte del universo de atención, además de 

los desastres "tradicionales" ya mencionados. Durante la Segunda 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 

(conocida como Hábitat 11 ), se discutió la cuestión de los desastres, en el 

Plan de Aedón Mundial se incluye un punto sobre el particular, afirmando 

que éstos 

son causados por situaciones de vulnerabilidad creadas por la acción 
del hombre, como los asenlamienlo's humanos no sujetos a controlo mal 
planificados, la falta de infraestructura básica y la ocupación de zonas 
expuestas a desastres. (ONU, 1996: 89) 

Además de esta afirmación, referida a la vulnerabilidad, se hace 

mención a los conflictos armados, con énfasis en lo concemiente a las minas 

explosivas, a la contaminación radiactiva (que según Hábitat es resultado de 

los programas de desarrollo y ensayo de armas nucleares) y a los desastres 

tecnológicos e industriales. 

El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA, 

1968: 12) clasifica como "accidentes tecnológicos" los siguientes: fugas de 

gas, explosiones e incendios. 

" 
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Por su parte, la Organización de Estados Americanos (OEA, 1991: 7 y 

10) distingue a los eventos físicos, fenómenos naturales, de los eventos 

peligrosos, fenómeno natural que ocurre en un área poblada, de los 

desastres "naturales", cuando un evento pelígroso causa "fatalidades" y/o 

"serios dar'ios" por encima de la capacidad de la sociedad para responder. 

Otro importante organismo internacional, la Cruz Roja (1996), señala 

como desastres: sequías, hambrunas, sismos, inundaciones, deslizamientos 

de tierra, ciclones, erupciones volcánicas, maremotos, heladas, olas de 

calor, avalanchas, plagas de insectos, accidentes tecnol6gioos e incendios; 

su definición plantea que 

Un desastre es una situación catastrófica en la cual las pautas de la vida 
cotidiana han sido interrumpidas subitamente y como resultado de ello la 
población necesita protección, alimentación, vestido y otras necesidades. 
(citada por eaputo, el al, 1985: 130) 

Uno de los primeros intentos de conceptualización desde la sociología 

fue enunciado por Charles Fritz en los siguientes términos: 

... un desastre puede definirse como un acontecimiento centrado en el 
espacio y en el tiempo, en virtud del cual una sociedad, o una subdivisión 
relativamente autosuficienle de la misma, sufre un grave peligro y 
experimenta tales pérdidas en sus miembros y bienes materiales, que la 
estructura social se quiebra y resulta imposible la realización de algunas 
o de todas las funciones esenciales de la sociedad (Fritz, 1977: 618) 

El propio Fritz afirmaba que para las ciencias sociales es relevante 

estudiar los "acontecimientos repentinos o de rápida desarrollo" que afectan 

"a lodos sin discriminación", por lo que "anulan temporalmente las 

diferencias jerárquicas de nivel económico-social". (Fritz, 1977: 618 y 622) 

Este argumento ha sido falaz, toda vez que -tanto a nivel internacional como 

al interior de los diferentes países- se constata que los desastres tienden a 

afectar más a los países y a la población de menores ingresos, no solamente 

por su debilidad estructural para hacer frente a los efectos, sino por su 

incapacidad de respuesta para emprender iniciativas de reconstrucción y 
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recuperación con recursos propios, por ejemplo, para poder llevar a cabo el 

principal programa de reconstrucción habitacional después de los sismos de 

septiembre de 1985, el gobiemo mexicano solicitó financiamiento del Banco 

Mundial. 

En nuestro país observamos como este tipo de planteamientos han 

sido retomados, prevaleciendo las definiciones restrictivas. De esta manera, 

la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Publicas (SAHOP) 

afirmaba hace veinte afias que el desastre es la: 

Destrucción subita de vidas humanas y bienes materiales por la acción 
de un agente destructivo. 

Es el resultado de la coojunción simultánea de un agente activo 
destructivo que puede ser de origen natural o social, 'i un sujeto 
vulnerable pasivo. En estos términos, la acción de un fenómeno 
destructivo en una zona deshabitada no utilizada por el homlxe, no 
constituye un desastre. Segun el área en la que opera el factor 
destructivo, los desastres pueden clasi ficarse en hidrometeorológicos, 
telúricos, quimicos y sanitarios. 

los desastres pueden crear una situación de emergencia antes o 
después de ocurrir, segun se requiera de ayuda extema para prevenirlos 
o mitigarlos (SAHOP, 1978: 44) 

Al decretarse la creación del Sistema Nacional de Protección Civil 

(SNPC) en 1986, se eslablecióla definición oficial vigente: 

El desastre se puede definir como el evento concentrado en tiempo y 
espacio, en el cual la sociedad o una parte de elta sufre un daño severo 
y pérdidas de sus miembros, de tal manera que la estructura social se 
desajusta y se impide el cumplimiento de las actividades esenciales de la 
sociedad, afectando el funcionamiento vital de la misma. (Segob, 1986: 
19). 

Aunque no se menciona explícitamente el componente natural, 

cuando se hace referencia a los "agentes perturbadores" se incurre 

nuevamente en la tentación naturalista, ubicando a la sociedad como ente 

pasivo ("agente afectable"), lo anterior se contradice con otra afirmación 

acotada desde entonces: 
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( ... 1 en la investigación que se hace, todavia prevalece un sentido de 

causalidad o dirección de la explicación que va del ambiente fisico a los 

impactos sociales 1 ... 1 todavia es común que las acciones más 

importantes que se emprenden sean el monitoreo geofisico, la ingenieda 

o la planeaci6n del uso del suelo frente a los agentes naturales; en tanto 

que los factOfes económico-sociales, organizativos y las condiciones del 

hábitat no han sido atendidos sistemáticamente (Segob, 1966: 61). 

Es claro que las definiciones de desastre expresan tanto los intereses 

pragmáticos, incluyendo los de carácter político, como las divergencias 

teórico-conceptuales entre quienes asumen tal o aJal posición, e incluso las 

necesidades de dar respuesta inmediata a las catástrofes. También es 

notable la relevancia que en la disaJsión contemporánea acerca de los 

desastres tiene el aspecto taxonómico. Con anterioridad vimos como 

algunos organismos internacionales al definir desastre recurren a la 

descripción empírica de distintos fenómenos, sin prOfundizar en el análisis 

conceptual. Ante ello existe la preocupación por diferenciar, a partir de la 

clasificación actual, a los desastres "naturales" de los "antropogénicos" 

(también denominados "antr6picos", "causados por el hombre", e incluso 

"tecnológicos e industriales"). Este esfuerzo analítico apunta a la ubicación 

de las causas, sea dentro de los procesos sociales, o como resultado de 

fenómenos de la naturaleza. 

Poumadére (1991 : 152) establece la siguiente diferenciación: 

- los naturales en ocasiones son predecibles, y los provocados por el 

hombre son de una baja probabilidad de predicción; 

- la percepción de control indica que los primeros son incontrolables, 

mientras que los segundos siendo inoontrolables también son 

potencialmente oontrolables; 

- respecto a la extensión de los efectos, los natural es se limitan 

generalmente a las victimas directas, pero en los segundos las victimas y 

la población pierde confianza y credibilidad en los tomadores de decisión; 

- la persistencia de los efectos es diferente pues en los primeros pueden 

durar un año, y en los segundos los efectos pueden ser crónicos. 
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Lo cuestionable de la mayor parte de las conceptualizaciones acerca 

de la causalidad de los desastres es que consideran aisladamente los 

factores natural, tecnológico, territorial y social. 

En el primer aspecto se enfatiza el tratamiento analítico desde las 

ciencias naturales; en el segundo, las soluciones técnicas son concebidas 

como estratégicas para explicar y resolver los problemas; en el tercero, se 

consídera el territorio como escenario en si mismo, sin explicar sus 

relaciones con los procesos sociales; en el cuarto elemento, que remite al 

análisis de los efectos de la intervención de Estado y mercado en la 

generación de riesgos, se llega a incurrir en descripciones asépticas. Al 

omitir el estudio de los procesos económicos, políticos y territoriales, se 

justifica la orientación de las políticas basadas en el monitoreo geofísico y 

meteorológico, el diseño de tecnologías para medir y pronosticar la 

ocurrencia de fenómenos naturales para elaborar sistemas de "alerta 

temprana", lo que influye en la formulación de estrategias de organización 

institucional de corte tecnocrático o rescatista-asistencia l, que no analizan 

suficientemente los diferentes niveles de predictibilidad relativos a 

fenómenos naturales, que tienen causas y procesos evolutivos diferentes, 

como sucede con los sismos, de ocurrencia súbita e impredescible, y los 

huracanes, cuyas características permiten mayores márgenes de 

certidumbre en cuanto a su comportamiento una vez detectado su inicio. 

Este último factor adquiere importancia especial por ser uno de los 

ejes de la discusión acerca de las interrelaciones entre la sociedad y la 

naturaleza. Existen desde el enfoque ecologista ortodoxo (conservacionista), 

que consideran a la acción social sobre el medio ambiente como perjudicial 

per se, hasta el enfoque desarroUista que concibe el progreso como 

precondición para minimizar las condiciones de vulnerabilidad, pasando por 

las concepciones que privilegian el estudio de la anomia social, o aquellos 

29 



C.vIruLO 1. TEORlA Y REAUOAD I)II! LOS DUUlMt 

que enfatizan el análisis de la Of'ganización y participación de la sociedad 

anle tos desastres. 

En las ciencias sociales debemos explicar y comprender qué ocurre 

con las supuestas relaciones de exterioridad y excepcionalidad que serian el 

soporte empírico para interpretar los desastres. 

Por nuestra parte -con carácter de hipótesis de trabajo- consideramos 

que desastre es un subproceso socio-natural, resultante de determinantes 

estructurales (económicos, políticos, sociales, culturales y territoriales), de 

mayor alcance, que impacta masivamente vidas humanas, medio ambiente y 

medio construido de las sociedades; el desastre condensa y expresa a su 

vez situaciones económicas, sociales, políticas, culturales , ecológicas, 

naturales y territoriales que al interactuar sobre asentamientos humanos 

vulnerables, provocan daños cuya magnitud depende de la capacidad 

estructural de prevención, respuesta inmediata y de recuperación de la 

sociedad afectada tanto en el corto como en el largo plazo (cfr. Rodríguez, 

1994). Las políticas gubernamentales predominantes (Winchister, 1992) 

ejercen una importante influencia al ser aplicadas en los niveles de 

prevención y mitigación , fomento industrial, de utilización de recursos 

naturales, usos del suelo, urbanización, aprovechamientos tecnológicos, 

etc., y que pueden constituirse en factores destructivos, en la medida en que 

generan o aumentan los impactos dañinos; por lo tanto, los desastres no se 

explican como eventos en sí mismos, sino como indicadores de problemas 

estructurales, económicos y sociales, que dan lugar a una mayor 

vulnerabilidad (Hewitt, 1983. Koopman, 1988). Por lo tanto no se acepta 

como .... álido el argumento que confiere a los fenómenos naturales o 

tecnológicos un carácter activo y a la sociedad un carácter pasivo-receptor, 

no hay inevitabilidad, Indudablemente los fenómenos naturales tienen una 

importante incidencia en fas ciclos del desastre. sobre todo cuando se 

presentan con magnitudes como las observadas en los "grandes· desastres 
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(sismos -cercanos o mayores de 8 grados Richter-, huracanes -de escala 5-, 

erupciones volcánicas explosivas, etc,), pero sus impactos tienen que ver 

más con el estado general de vulnerabilidad que con el fenómeno en si 

mismo. 

En razón de lo anterior, es pertinente recordar el enfoque que Dynes 

(1994: 131 ), propone para sustentar el trabajo de investigación en ciencias 

sociales: 

- centrar la atención en sistemas sociales, no en agentes ftsicos; 

- privilegiar la organización social más que la desorganización social; 

- el enfoque debe orientarse a conocer la respuesta social más que en 
trabajar individualmente; 

- dar mayor relevancia la continuidad de los comportamientos que a la 
discontinuidad. 

El autor reilera la preocupación académica de la comunidad científica 

del "primer mundo" respecto a la normalidad y la superación de conflictos, 

diferente a la agenda que las ciencias sociales en México tralan de construir, 

ubicando la importancia del conflicto social, las condiciones de vida y los 

problemas de credibilidad en los sistemas de protección civil, entre otros 

(Deltmer, 1996: 99-102). 

En la opción teórica que se asume en este trabajo se problematiza el 

estudio de las condiciones previas a la ocurrencia del desastre, los impactos, 

las respuestas de la sociedad y el Estado y los procesos de recuperación. 

Un principio teórico-metodológico central es el referido al hecho de que las 

sociedades más afectadas son aquellas en las cuales prevalece el 

subdesarrollo (Cfr. punto 1.7 de este capitulo, y Wijkman y Timberlake, 

1986). 

Por otra parte, es pertinente acolar que la idea de desastres "subitos", 

derivados de sismos, huracanes, explosiones, enunciada por Fritz implica 
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una concepción restringida de la dimensión temporal, omitiendo el estudio 

de los desastres "de iniciación lenta" (Anderson, 1994: 20), como serian los 

resultantes del cambio climético, de las sequías, de la contaminación '1 de la 

devastación del medio ambiente, que llegan a alcanzar proporciones 

catastróficas por los daños acumulativos que provocan. 

Otro problema conceptual poco discutido en el medio académico 

mexicano se refiere a los desastres "antropogénicos". Es patente el hecho 

de Que hay desacuerdos acerca de su conceptual ización '1 de su lipología 

clasificatoria; en general se había pensado -en universidades, organismos 

internacionales '1 en los medios de comunicación- solamente en los 

"desastres naturales", como ocurre en las definiciones del decenio 

internacional 'la mencionado, pero ante los de origen social se carece de 

mayor información. En los organismos de la ONU no hay coincidencias; esto 

tiene que ver con las diferentes prioridades de cada uno; ya vimos como el 

PMA y Hábitat 11 incluyen las guerras en el rubro de los desastres 

"provocados por el hombre", no así la CNUAH que en sus primeras 

definiciones de desastre solamente consideraba a los fenómenos naturales, 

ni el PNUMA, Que considera los "accidentes tecnológicos", excluyendo los 

riesgos nucleares y tos conflictos armados; por su parte la Oficina de las 

Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (UNDRO, por sus 

siglas en inglés) a partir de 1991 (antes de ser sustituida por el OAH, a su 

vez sustituido recientemente por la Oficina de Asistencia Humanitaria), a ra[z 

de la guerra Estados Unidos-Irak, inició actividades en situaciones de 

connicto armado, como sucedió posteriormente en Somalia (OGCI, 1994) 

para el envio de ayuda humanitaria, cuando la UNDRO empezó a modificar 

- parcialmente- la concepción original del decenio para la reducción de 

desastres, en cuanto a su ámbito de competencia. 

Como veremos más adelante, la clasificación acerca del "origen" de 

los desastres es menos relevante teóricamente que el estudio de las 
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condiciones de vulnerabilidad, puesto que se limita a la descripción 

fenomenológica y no avanza en el análisis conceptual, ni en la 

problematización del objeto de estudio; se debe avanzar en la explicación 

sin subordinar la teoría a la fenomenología empírica. 

En nuestro país la clasificación establecida en el SNPC desde 1986 y 

reiterada al publicarse el Alias Nacional de Riesgos (Segob, 1991 ), 

considera tres "subsistemas", de los cuales el denominado "perturbador" , 

referido a las amenazas, institucionalmente suele ser confundido con el 

desastre como tal. Después del conflicto armado iniciado en 1994 en 

Chiapas, el SNPC intervino para canalizar ayuda humanitaria (Carpizo, 

1994), de manera similar a lo ocurrido en 1991 cuando la UNDRO inlelViene 

en la guerra EU-1rak; este ejemplo es muestra del replanteamiento -

pragmático- de lo que se entiende por desastre en el caso de situaciones no 

ligadas a fenómenos naturales. Existen intentos de clasificar a los "agentes 

perturbadores" de tipo "socioorganizativo" como situaciones relacionadas 

con movilizaciones sociales y seguridad nacional o pública, destacando: 

mitines, manifestaciones, amenazas de bomba, terrorismo, en el marco de la 

adscripción institucional de la protección civil en el rubro de seguridad 

nacional, que veremos en el Capítulo 3 de este trabajo. 

Cabe seriarar que incluso la corriente eslrucluraJ-funcionalista de la 

sociologra de los desastres en EU reconoce la complejidad de los desastres. 

Al hacer un ejercicio prospectivo sobre esta cuestión, pone en lela de juicio 

la rígida clasificación entre "naturales" y "antropogénicos"; de esta manera, 

Quarantelli (1991) acota los siguientes escenarios: 

- la persistencia de viejos desastres naturales y sus efectos sobre grupos 
de población particularmente vulnerables a sus impactos; 

- la existencia de nuevos y cada vez más frecuentes "accidentes 
tecnológicos"; 
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- la confluencia de avances tecnológicos y antiguos problemas, como 

sucede con los incendios y los materiales tóxicos; 

- las nuevas versiones de peligros del pasado, como sucede con los 

colapsos de infraestructura y las inundaciones; y 

- el desarrollo de nuevos riesgos -no tradicionales ~ , ejemplificado con las 

catástrofes biotecnológicas y el colapso de los sistemas de cómputo. 

Este panorama del futuro tendería a agravarse debido a cuatro 

factores: 

- los desastres naturales tienden a incrementar los desastres tecnológicos, 

por ejemplo, hay casos en que los sismos pueden desencadenar 

"accidentes químicos": 

- el incremento de riesgos provenientes de fuentes fijas distantes, 

destacando el caso del desastre nuclear de Chemobyl: 

- el potencial destructivo de otras causas, como son las emanaciones 

tóxicas; y 

- los costos económicos y sociales crecientes de la industrialización (idem). 

Desde otra perspectiva teórico~me t odol6gica se afirma que los 

fenómenos naturales y los contextos geográficos no son determinantes en la 

generación de desastres, sino que por el contrario, el peso de las 

actividades de la sociedad y el ejercicio del poder deben ser considerados 

como factores centrales para el análisis de los desastres (Hewilt, 1992 y 

1994). 

Recientemente en el seno de las ciencias sociales en América l atina 

se ha venido desarrollando una "corriente crítica" en torno a los desastres 

como objeto de estudio, en el marco de la tradición que cuestiona los 

supuestos te6rico-melodol6gicos con que son interpretados los desastres a 

la luz de la realidad del subcontinente. 

En primer lugar, veamos importantes postulados expuestos hace diez 

aflos, cuando el Consejo l atinoamericano de Ciencias Sociales (Clacso) 
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convocó a varios investigadores a estudiar diversos desastres ocurridos 

durante los primeros años de la década pasada en Sudamérica, potenciados 

por "El Niño" en el periodo 1982·1983. Resultado de esos trabajos son los 

siguientes planteamientos, que sentaron precedente para una 

reconceptualización de los desastres en la región: 

- las concepciones oficiales acerca de los desastres pretenden explicar los 
problemas sociales a partir de la ocurrencia de fenómenos naturales, en 
el caso de las lluvias torrenciales que provocan inundaciones, se "explica" 
la carencia de vivienda y alimento por la ocurrencia del evento 
meteorológico, cuando se trata de una situación inherente al 
subdesarrollo (Caputo, et al, 1985); 

- la fragilidad social, esto es la vulnerabilidad de los sectores populares, 
indica la presencia de una acentuada desigualdad social y explotación, 
reforzadas por las políticas gubernamentales de emergencia (Pessoa, 
1985); 

- los sistemas de defensa civil, (que aqui conocemos como protección civil), 
consti tuyen instancias de carácter técnico y de respuesta de emergencia 
creadas en el seno del "aparato estatal", más comprometidas con el 
régimen en turno que con la planeación de estrategias y acciones de 
largo plazo (Romero, 1985); 

- predomina la fragmentación institucional, caracterizada por una relativa 
parálisis de [os organismos publicos, privados y sociales y por la 
incoherencia de la gestión gubemamental. La articulación institucional se 
define por el autoritarismo, por la ineficiencia e inoperancia de las 
medidas emergentes y por la rigidez de los sistemas informativos y 
operativos (Caputo, pp cil) ; 

- las políticas posdesastre se orientan preferentemente a la atención parcial 
de [os problemas inmediatos, buscando evitar un mayor deterioro de las 
condiciones de vida, cotidianamente precarias para la mayoría de la 
población afectada, además de ejercer un control más efectivo sobre los 
sectores afectados para evitar posibles movilizaciones reivindicativas y, 
sobre todo, para impulsar la modernización capitalista (Pandolfi, 1985); 

- el discurso gubernamental se caracteriza por ser asistencialista, 
homogeneizador -al aplicar normas generales a problemas heterogéneos· 
, demagógico, tecnócrata, ineficiente -al crear proyectos emergentes se 
pretende reprogramar partidas presupuestares ya definidas y canalizar la 
ayuda intemacional recibida para integrarlas en la misma política 
económica-, y naturalista, al adjudicar a la naturaleza las 
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responsabilidades de los desastres (Pandolfi , cit, eaputo, cil y lavan, 

1985); 

- el sistema económico ejerce una influencia sustancial en la generación de 

condiciones ambientales que faci litan la presencia de desastres continuos 

o ciclicos, dado el carácter fundamentalmente exportador de este 

sistema. que devasta los recursos naturales, además de desarticular las 

economias regionales y nacionales ·subordinadas al "modelo depredador 

del capitalismo transnacional" (lovon. cit., Romero, cit.); 

- el tipo de urbanización predominante potencia los daños derivados de los 

fenómenos naturales, por la irracionalidad, desorden y crecimiento 

vertiginoso de las ciudades, en el marco de la especulación con el suelo 

urbano, su acaparamiento y el lucro sin freno (Romero, cit., Garcia, 1985); 

- en cuanto a las respuestas y comportamientos sedales, se toma distancia 

de las posturas psicologistas, que desde la noción de "comportamiento 

humano" establece premisas basadas en el individualismo metodológico 

(WaIJace, 1972: 195--199) que impiden el conocimiento de los siguientes 

aspectos: 

• dado el carácter masivo de los impactos de los desastres, se anulan o 

se reducen las acciones individualizadas, siendo desplazadas por 

acciones colectivas, que en algunos casos adquieren carscterlsticas de 

movimientos sociales (lavan, cit., BOhrt, 1985); 

• hay respuestas diferenciales en función del tipo de espacio, urbano o 

rural; si los efectos destructivos son menos graves, la participación 

social tiende a ser menos duradera en zonas urbanas, mientras que 

cuando la magnitud de los daños es mayor, sobre todo en localidades 

rurales, el desastre ha repercutido en la conformación de nuevas 

organizaciones, comités comunales, o el reforzamienlo de aIras ya 

existentes, demandando en ambos casos la atención de las 

necesidades emergentes (BOhrt, cil) y en otros casos planteando 

planes alternativos de largo ptazo (Lavan. cil) ; 

• otra variedad de respuesta social se observa en la desarticulada 

organización de sectores, que enfrentan el desastre de manera aislada. 

Sin embargo to más relevante ha sido la constituci6n de frentes cívicos 

a nivel local, de amplia composición social en un principio ante la 

inexistencia de políticas nacionales y regionales de atención de 

emergencias locales; en estos casos lo característico es la composición 

multiclasista y plural, al converger desde las autoridades locales de la 

zona afectada, hasta núcleos de pequeños y medianos comerciantes y 

empresarios, pero principalmente sectores populares, campesinos, 
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obreros, empleados de servicios, quienes mantienen las moyilizaciones 
COn mayor permanencia (Franco, 1985). 

Casi una década después, la Red de Estudios Sociales en Prevención 

de Desastres en América Latina intenta formular una interpretación 

consecuente con estos elementos de análisis, planteando en un primer 

momento yarios ejes para el estudio de los desastres: 

- estado, sistema político y prevención de desastres; 

- desastres y modelo de desarrollo; 

- desastres y cultura; 

- modelos organizacionales y administrativos para la prevención de 
desastres, atención y recuperación: 

- sistemas instrumentales para prevención, atención y recuperación. (La 
Red. 1993). 

Recientemente esta agrupación ha formulado definiciones que 

pretenden apuntalar una conceptualización social de los desastres (La Red, 

1996). Cabe señalar que resulta evidente la preocupación por clasificar, 

además de la búsqueda de otras definiciones que permitan una mejor 

comprensión de los desastres, destacando las siguientes: 

• Desastre 

Se sugiere contar con una "definición adecuada" amplia, que se refiera no 

únicamente al resultado del mismo ("grado de destrucción y pérdidas de 

vidas humanas, daños económicos"), sino a los procesos socio-naturales 

"que generan condiciones de riesgo· y que -en última instancia- determinan 

su ocurrencia. 

Es decir, que si bien el desastre representa la ruptura del equilibriO o la 
desestabilización de las relaciones "normales" de cooyjyencia del ser 
humano y de sus estructuras econÓmicas, sociales y politieas con el 
medio natural que lo rodea, es también producto de un proceso mas 
complejo en el cual se van gestando las condiciones de riesgo, que 
involucran en forma dinámica a las amenazas como a la vulnerabilidad. 
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En la reflexión que sustenta esta definición se cuestiona la idea de los 

"grandes" desastres como base analítica para acuñar el concepto, al mismo 

tiempo que se señalan las limitaciones de las definiciones de los organismos 

intemacionales, que acuden al dala empírica en el cual son cuantificados los 

daños, de tal modo que los indicadores relativos a pérdidas humanas y 

materiales, lesionados, damnificados, etc., no registran los daños que en 

menores escalas (medianas y pequenas, territorial y demograficamente 

hablando) pueden representar una devastación de profundas repercusiones 

en la vida de distintas comunidades o regiones, por considerarse que se 

trata de problemas locales o aislados. 

La calificación del tamaño del desastre dependerá de la valoraci6n 

social (de) los hechos y se refiere a ténninos espaciales: amplios o 

puntuales; a términos de tiempo; lentos o esporádicos; y a términos de 

volumen de personas (y) elementos afectados (pocos o muchos) ... 

(esta calificación) es (relativa) y depende del contexto donde ocurre. 

(idem) 

• Amenaza 

la Red considera que la amenaza es '1a probabilidad de que ocurra un 

fenómeno de origen natural o humano peligroso·. 

• Vulnerabilidad 

A partir de la consideración de ésta como "concepto fundamental", es 

definida como la incapacidad de una sociedad para soportar fenómenos 

peligrosos, esto es, la predisposición de una sociedad para ser afectada. 

• Riesgo 

la propia Red define al riesgo como "la probabilidad de que ocurra una 

amenaza determinada sobre un sistema de vulnerabilidad dado. Riesgo = 

Amenaza x Vulnerabilidad". 
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En razón de lo anterior, por prevención entendemos el conjunto de 

medidas cuyo ob}etivo es controlar los fenómenos que pueden causar un 

desastre o bien reducir la probabilidad de su ocurrencia, además de precisar 

las acciones para proteger a la población (La Red, 1996: 33); as!, la 

prevención no es sinónimo de preparativos de emergencia. 

Por aira parte, mitigación se refiere a las medidas a considerar para 

reducir los efectos destructivos de los fenómenos naturales pel igrosos y 

aminorar la magnitud del desastre; las acciones orientadas a reducir la 

vulnerabi lidad buscan incrementar la capacidad de la población para 

organizarse y responder a condiciones adversas (La Red, 1996: 35). 

Finalmente, consideramos que si bien el concepto de desastre había 

implicado una definición parcial de problemas eventuales (coyunturales), 

cada vez más se constata que la recurrente presencia de desastres en todo 

el mundo -sobre todo en los paises del ·sur"- nos indica la creciente 

interrelación entre el contexto estructural como elemento potenciador de 

efectos destructivos y los "eventos·, amenazas y riesgos, que provocan 

daflos. 

1.4 Vulnerabilidad territorial y sociedad 

En este apartado se analiza la vulnerabilidad urbana, destacando el peso de 

lo social en su interrelación con los fenómenos naturales, donde los soportes 

flsicos son la mediación entre naturaleza y sociedad, y son construidos para 

crear la ciudad; al respecto Pliego (1994: 10) plantea que 

los desastres naturales... irrumpen en la ciudad contemporánea 
mediante fen6menos que modifican drásticamente... los bienes 
inmuebles o ·soportes f¡sicos~ que sirven pata sustentar las actividades 
sociales ... Se presenta así como un daflo inicial en los espacios fijos 
construidos: edificios, casas e infraestructura de los servicios públicos. 
para repercutir después en otros elementos del actuar social. 
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En términos del análisis de Pradilla (1984), se trata del "sistema de 

soportes materiales de la formación social" que constituye la ciudad. la 

vulnerabilidad está condicionada por factores socioeconómicos y políticos, 

con influencia decisiva en la estructura urbana (cfr. Pliego, 1994: 14) 

Para el estudio de las condiciones de vulnerabilidad y riesgo en la 

Ciudad de México, revisamos diversos componentes det concepto 

vulnerabilidad, a fin de ubicar el referente territorial. En primer lugar veamos 

la noción de vulnerabilidad social, acuñada con el objetivo de plantear un 

primer acercamiento a una opción teórica diferente a la enunciada por el 

paradigma naturalista: 

El grado de vulnerabilidad de la población se expresa en relación 

directa con su nivel de desarrollo, en el que inciden, por ejemplo, 

técnicas inadecuadas de construcción; mala ubicación espacial de la 

población frente a riesgos 'isicos, bajos niveles de ingresos; la debilidad 

económica nacional; grados deficientes de organización social; la 

presencia de ideologías paSivas respecto a la relación del hombre con 

su entorno y el control sobre el mismo: inadecuada educación 

ambiental; altos niveles de mortalidad de la población, todos estos 

factores contribuyen a aumentar el riesgo de desastres (Lavell, 1969). 

Con anterioridad Maskrey y Romero (1986: 28), definían la 

vulnerabilidad como la probabilidad de "resultar dañado", entendida como 

parte de un proceso dinámico. 

Por otra parte, la idea de vulnerabilidad global desarrolla 

empíricamente una clasificación; afirmando que "las comunidades" no son 

capaces de modificar su propio orden y absorber los cambios del ambiente 

externo o de la misma estructura interna; esta definición taxonómica 

pretende demostrar que no existe una relación unilineal y monocausal en la 

ocurrencia de desastres, por lo que debe tenerse en cuenta el contexto 

social e histórico concreto. los cambios en los procesos económicos, 

polflicos y sociales influyen en la modificación de los patrones de 
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vulnerabilidad, cuya mayor incidencia se observa en los países 

subdesarrollados o neocolonizados. 

Los componentes de esta idea son los siguientes: 

• natural; referido a los "principios de la vida" (temperatura, humedad, 
composición y densidad atmosférica, etc.); 

• físico; relativo a la ubicación de asentamientos humanos en áreas 
propensas a riesgos diversos, ligada con la pobreza y la falta de opciones 
para vivir en un hábitat seguro; 

• económico; que está en la base de toda vulnerabilidad, indicando la 
relación entre bajos ingresos y pobreza con respecto a los desastres; se 
refiere también a la dependencia económica nacional, la falta de 
presupuestos y de diversificación productiva; 

• social; comprende a grupos con mayor grado de vulnerabilidad y otros 
más aptos para la recuperación posdesastre; en el primer caso se afirma 
que las comunidades organizadas, con arraigo y representatividad, con 
patrones sólidos de liderazgo, podrfan tener más capacidad para 
enfrentar los riesgos; pero si la organización y la cohesión internas son 
limitados, se reduce también la capacidad de prevenir y mitigar Jos 
desastres; 

• político; expresado en el alto grado de centralización en la loma de 
decisiones y en la organización gubernamental; incluye también la 
debilidad en los niveles de autonomía comunitaria para participar en los 
procesos de toma de decisión; 

• técnico; incluye técnicas inadecuadas de construcción en zonas de 
riesgo; 

• ideológico; relativo a las formas de concebir el mundo y el medio 
ambiente en que se vive y con los cuales se interactúa; remite a la 
pasividad y el fatalismo que limitan la capacidad de respuesta; 

• cultural; incluye valores, patrones sociales y estructuras de autoridad; 
también abarca el papel de los medios masivos de comunicación y la 
concepción que tienen de si mismos los habitantes; 

• educativo; referido a la incapacidad de los sistemas de educación formal 
para preparar e instruir adecuadamente a la comunidad para conocer su 
medio ambiente; incluye el grado 'de preparación de la población acerca 
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de los comportamientos (individual , familiar, comunitario) a asumir ante 
los desastres; 

• ecológico; corresponde a los ecosistemas muy vulnerables, de allo riesgo, 
y a los modelos de desarrollo que dominan -mediante la destrucción- los 
recursos ambientales, creando situaciones de acentuada vulnerabilidad 
del medio ambiente, debilitando a los ecosistemas que se toman 
incapaces para autoajustarse y compensar los efectos de la acción 
humana; 

• institucional; significa la obsolescencia y rigidez de las instituciones 
juridicas, así como la persistencia de las decisiones politicas y los 
criterios personalistas; los procedimientos administrativos formales 
impiden flexibilizar y adecuar respuestas eficaces (Wilches, 1993: 25-44). 

Con base en este planteamiento, recientemente la Red (1996: 17) 

define dos grupos de factores para el análisis de vulnerabilidad: 

• fisico-técnicos; compuesto por aspectos natural, físico, técnico y 
ecológico); 

• sociales; incluye componentes económico, social, político, ideológico, 
cultural, educativo e institucional. 

Esta Red afinna también que vulnerabilidad es la predisposición o 

susceptibilidad que tiene una sociedad para ser afectada o sufrir daños ante 

la ocurrencia de un "fenómeno desestabilizador" de origen natural o 

tecnológico. De este modo, la vulnerabilidad no está determinada por la 

posible ocurrencia de fenómenos peligrosos, "sino por la forma en que las 

ciudades, comunidades, regiones o países se han desarrollado y la fonna en 

que la sociedad se organiza y se prepara para enfrentarlos", También se 

afirma que "además de ser la incapacidad para soportar o absorber el 

impacto de fenómenos naturales o humanos, es tambien la incapacidad que 

se tiene para recuperarse de ellos", 

oenlro de estos planteamientos que intentan dar respuesta a la 

problemática particular de América latina, se han planteado hipótesis de 

trabajo acerca de la interacción entre fenómenos naturales y asentamientos 

vulnerables como condición estructural de los desastres (Maskrey, 1989). 
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Las principales premisas conceptuales y de método que sustentan 

este enfoque, son: 

- los desastres son "un problema irresuelto del desarrollo"; 

- la investigación debe sustentarse en análisis históricos, que reconstruyan 
el proceso de conformación de la vulnerabilidad de la sociedad e 
identifiquen los factores que deben ser modificados para avanzar en 
soluciones al problema; 

- debe recurrirse a un "marco integrador e integrativo", a fin de no separar 
las distintas fases de manejo del desastre (prevención, mitigación, 
preparación, atención de emergencias, rehabilitación y reconstrucción); 

- los estudios deben concretar ·como objetivo básico· la generación de 
"conocimientos relevantes" para la capacitación y educación de sectores 
específicos de la población, priorizando la aplicación hacia los habitantes 
afectados o en condiciones de mayor vulnerabilidad; 

- se sugiere también que "los mismos actores de los desastres" sean 
incorporados como sujetos y no como meros objetos de investigación; 

- el conocimiento generado debe traducirse en instrumentos de divulgación 
de fácil acceso; 

- la investigación será formulada en un marco multidisciplinario, buscando 
integrar los eportes de las ciencias naturales, las ingenier ías y las 
ciencias sociales (La Red, 1993). 

Estamos ante una elaboración empírica fundamentada en una 

concepción crítica, de la cual deriva una opción teórica y metodológica que 

busca contribir al análisis de los distintos tipos de desastre y la especificidad 

que éstos plantean en términos de estrategias y acciones preventivas, de 

mitigación y reconstrucción, identificando la influencia de diversos elementos 

constitutivos de la vulnerabilidad. 

Es preciso ubicar el componente poIltico como un elemento clave, 

toda vez que el ejercicio autoritario del poder ha llegado a constituir un 

"agente perturbador" que puede generar riesgos o causar desastres. En los 

distintos planteamientos leórico..conceptuales descritos se observa la 
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ausencia de un análisis explicito del canflicto (político, de clase, étnico, 

ambiental y territorial) como expresión de la propia sociedad, y que involucra 

al estado y a la sociedad civil. En este sentido, aunque en el contexto 

latinoamericano las preocupaciones en tomo a problemas estructurales 

tienen mayor peso que las elaboraciones pragmáticas provenientes de la 

tradición estadounidense, hace falla un trabajo que profundice en el análisis 

político de los desastres, tanto por lo que éstos revelan de continuidad de 

"comportamientos sociales", como por mostrar las contradicciones de las 

sociedades que "nos negamos a ver" (Maskrey y Romero, 1986: 7). 

Un concepto fundamental en el contexto de esta reflexión teórica, es 

el de riesgo en los términos enunciados por Luhman (1992; 44-76), quien 

aporta elementos para el análisis de la ''vulnerabilidad urbana". 

Según este autor, el riesgo se refiere a decisiones vinculadas al 

tiempo, aunque no podamos conocer suficientemente el futuro, ni siquiera el 

producido por las propias decisiones. Pueden o no ocurrir daños en el futuro; 

concebido desde el presente, el futuro se presenta como algo incierto, 

mientras que es un hecho que los factores del tiempo presente serán 

determinados de manera deseable. Según el análisis de Luhman, riesgo 

serfa un concepto que ha de definirse en oposición a la noción de seguridad. 

De esta manera se calculan las decisiones bajo el punto de vista de sus 

riesgos implícitos. Lo que en un futuro pueda suceder depende de la 

decisión que se tome en el presenle. Se habla de riesgo cuando ha de 

tomarse una decisión sin la cual podria ocurrir un daño. Lo importante para 

el concepto es que el dallo posible sea argo contingente, esto es evitable. 

Las decisiones conducen a una serie de distinciones, a una serie de 

bifurcaciones ("árbol de decisión"), cada una de las cuales ofrece, a su vez, 

posibilidades de decisiones peligrosas. En la acumulación de efectos de 

decisión hay decisiones que ya no son identificables en sus efectos a largo 

plazo En el "mundo moderno" no decidir es una decisión. 
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Este planteamiento recuerda que los riesgos no son algo dado, sino 

construcciones sociales; la complejidad del riesgo, entonces, remite al 

ámbito politico, en el cual se procesan las decisiones que pueden o no 

contribuir en la creación de contextos de vulnerabilidad. 

En otro orden de ideas, La Red (1996), pt"opone la siguiente 

definición: riesgo es "la probabilidad de que ocurra una amenaza 

determinada sobre un sistema de vulnerabilidad dado"; por otra parte, se 

entiende por amenaza "la probabilidad de que ocurra un fenómeno de origen 

natural o humano peligroso". Con base en estas dos definiciones, acotamos 

los siguientes aspectos: 

- riesgo es una noción cuyo carácter práctico es dar cuenta del proceso 
mediante el cual se van gestando las condiciones para la ocurrencia de 
un desastre; 

- una zona de "alto riesgo" es aquella donde, por ejemplo, existe un alto 
potencial de ocurrencia de fenómenos naturales, combinado con un allo 
nivel de vulnerabilidad; 

- siendo la amenaza la probabilidad de que ocurra un fenómeno peligroso, 
no debe confundirse la amenaza con el fenómeno propiamente dicho; 

- es más correcto hablar de mapas de amenazas que de riesgos, para 
identificar las zonas criticas desde la zonificación de los programas 
urbanos. 

En razón de lo anterior, La Red (1996) sugiere que la idea de 

amenaza mencionada se clasifica a partir de cualro "calegOf"ías básicas", 

derivadas de la noción de ''vulnerabilidad global" que vimos anteriormente: 

• Naturales; incluye: geotécnicas -sismos, actividad volcánica, 
desplazamientos de tierra, tsunamis-; geomoñológicas ~rosión , 

avalanchas, hundimientos-; meteorológicas o climáticas: -sequías, 
huracanes, tormentas tropicales, tornados, trombas, granizadas, 
tormentas de nieve, "oleajes fuertes", temperaturas extremas, "incendios 
espontáneos"; hidrológicas: inundaciones, desbordamientos. 
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• Socio-naturales: pudiendo ser confundidas con fenómenos naturales, su 
manifestación es socialmente inducida, las más comunes, son: 
inundaciones, deslizamientos, hundimientos, sequias, desertificación, 
erosión costera, incendios forestales y agotamiento de aruiferos, 
contaminación; también la reducción de la capa de ozono, y el incremento 
del "efecto invernadero", 

• Antrópicas: son amenazas "construidas" sobre elementos de la 
naturaleza, pero no tienen una expresión en la propia naturaleza, incluye; 
contaminación -por derrames, emisiones sustancias tóxicas al medio 
ambiente, depósito de desechos sin canalización ni procesamiento; se 
trata de amenazas resu ltantes de "negligencia" y ''falta de controles", por 
ello su causalidad "es el resultado de la falla de control sobre los 
procesos económicos de producción y distribución". 

• Tecnológicas; los procesos industriales -sobre todo lo relacionado con 
energéticos- involucran "problemas para la seguridad ciudadana"; las 
fallas en tales procesos -por negligencia, falta de controles o de previsión
generan amenazas, mismas que son identificadas principalmente con los 
llamados "accidentes": fugas y derrames de quimicos, y fallas en los 
sistemas eléctricos, entre otros. 

Las ciudades son "espacios sociales" históricamente construidos, 

recordando los planteamientos de Pradilla y Pliego referidos a los soportes 

materiales o físicos al inicio de este apartado, veamos a continuación los 

elementos que Eibenschulz y Puente (1991) analizan para determinar la 

vulnerabilidad urbana, con énfasis en la dimensión metropolitana y 

megalopolilana, sobre la base de diversos "elementos": 

- naturales; que incluye condiciones morfológicas -geología, topografía, 
hidrología y condiciones del suelo-, así como clima, flora y fauna; por 
ejemplo, la inadecuada localización de asentamientos humanos; 

- relacionados con la base material de la ciudad; infraestructura y servicios, 
vivienda, producción y organización espacial de la estructura urbana; en 
este caso la "excesiva demanda" por el crecimiento de la población 
supera la capacidad instalada de servicios, también la obsolescencia de 
estructuras de las construcciones; 

- medioambientales; alteraciones producidas por el hombre con efectos 
ambientales -polución, inducción de flora y fauna nocivos, reservas 
ecológicas-, aquí se considera la ocupación de tierras de vocación 
agrícola, la destrucción de bosques, el uso irracional de automóviles; 

" 
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- socioeconómicos; relativos a demografía, actividades económicas y 
organización social, se ubica en este punto la falta de prevención ante la 
ocupación de zonas susceptibles de daño ante fenómenos naturales, 
pues la falta de politicas de asentamientos humanos incrementa los 
riesgos, y 

- psicobio/ógicos; relacionados con cambios en las conductas sociales de 
los individuos ante la influencia del medio, en este último elemento 
destaca la diversidad de patrones de comportamiento entre habitantes de 
origen rural y los residentes urbanos, también se considera la extrema 
polarización en la distribución de los recursos y los satisfaclores urbanos. 

En otro estudio de los mismos autores (s/f), se profundiza en la 

descripción empírica de los "factores" de vulnerabilidad urbana: 

- socioeconómicos; tamaño y densidad de la concentración urbana, 
condiciones materiales de la vivienda, densidad y tipos de vivienda, 
empleo -ocupación sectorial-, nivel de ingreso y actividad económica 
densidad industrial, sobre todo de alto riesgo, química e hidrocarburos; 

- naturales; planicies aluviales inundables de media a baja amplificación 
sísmica, deslizamientos de laderas, zonas minadas, suelos blandos 
arcillosos con elevada amplificación sísmica, zona sísmica con 
amplificación media y baja, cenizas calientes, zona de corriente de lodo, 
zona sísmica con fuerte amplificación; 

- estructura urbana; nivel, dosificación y calidad de la infraestructura y los 
servicios urbanos, redes de agua potable, drenaje, electricidad, 
alumbrado público y pavimentación, e 

- infraestructura regional; lineas de transmisión eléctrica, telefónica y 
telegráfica; líneas de conducción -oleoductos, gasoductos y poliductos- y 
acueductos. 

A esta tipología agregamos el factor politiCO-jurfdico, el cual involucra: 

relaciones de poder, formas de gobierno, legislación, planeación, procesos 

de toma de decisiones, formas de control político y participación social; tiene 

influencia decisiva en la configuración de las vulnerabilidades diferenciales 

y, consecuentemente un papel destacado en la ocurrencia de los desastres. 

Este último factor también es importante porque cuestiona la ideología que 

define a la sociedad como "ente pasivo", cuya estabilidad inlema solamente 
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se ve afectada por agentes activos, externos a ella , como son los fenómenos 

naturales, y hace evidente el peso de las relaciones sociales. 

1.5 Politica neollberal y vulnerabilidad urbana 

Aunque los desastres precedieron a las políticas neoliberales, 

instrumentadas con mayor fuerza a partir de los ai'ios ochenta, la situación 

de vulnerabilidad en las ciudades se ha incrementado por los efectos de 

tales políticas, aplicadas para ofrecer una salida a la crisis económica, 

tratando de consolidar la lógica del mercado -garantizada por un Estado que 

cambió funciones sin debilitarse·, la privatización de empresas públicas, la 

reorganización de las relaciones de producción y el retorno del 

individualismo. 

Los argumentos de eficiencia, desregulación y combate a la inflación 

--entre otros· aunados a las medidas mencionadas empiezan a ser 

considerados en el cambio de las "políticas globales" que la burguesía y el 

Estado imponen al conjunto social (Pradilla, 1990: 47), y que al ser aplicados 

en el contexto latinoamericano tuvieron un saldo más devastador que en 

Europa y Estados Unidos, donde no se aplicó la doctrina liberal con la 

ortodoxia impuesta en América Latina. 

Por ejemplo, al analizar los efectos de la crisis del "milagro brasileflo", 

Kowarick (1981) destacaba los efectos territoriales de las políticas 

modernizadoras: 

~cuando se presentan problemas en el proceso de acumulación, el Estado 
asume que se trata de un problema público, mientras que otros problemas 
(salud, empleo, etc.) son relegados si no afectan dicho proceso; 

~ la especulación da lugar a una organización territorial "segregada y 
diluida": 

~ la autoconstrucción de vivienda significa un aumento del trabajo, en una 
situación de altas tasas de acumulación y depresión salarial ; 



- hay agotamiento de los trabajadores y deficiencias en salud y nutrición; 

- el Estado, mediante las inversiones públicas, contribuye al proceso de 
"valorización inmobiliaria" y permite que las ''fuerzas económicas" 
presionen a la expulsión de los pobladores pauperizados de las zonas 
centrales, que migran hacia las periferias; 

- en áreas cercanas a zonas industriales los efectos ambientales 
(depredación ecológica, contaminación industrial, peligros de incendios y 
explosiones) perjudican a la población; 

- los "poblamientos populares" se ven amenazados por riesgos de 
inundaciones y derrumbes. 

Esta descripción coincide con lo que viene sucediendo en los últimos 

ar"ios, varios efectos sociales y territoriales lejos de reducirse se 

incrementaron con la consolidación del neoliberalismo (cfr. Pradilla, 1987: 

289·291; Praditla, 1990a; leckie, 1991 : 4; Rodriguez, 1992a: 78·79; Angiotti, 

1995): 

- l a concentración de la renta, la reducción y deterioro del nivel de vida de 
las mayorías y la pauperización masiva; por otra parte, el incremento de la 
sobreexplotación, mediante las dos modalidades de plusvalía ·absoluta y 
relativa, salario directo e indirecto y condiciones generales de la 
reproducción de la fuerza de trabajo. 

- Especialización económica basada en la incorporación de tecnologías 
sofisticadas, el desplazamiento de fuerza de trabajo y la desarticulación del 
mercado laboral ; en este contexto las grandes ciudades adquieren una 
condición de obsolescencia relativa para el capital transnacional, como 
resultado de los acelerados cambios tecnológicos en las 
telecomunicaciones y en la propia producción industrial; opera una 
relocalización productiva hacia las ciudades medias en las cuales se aplica 
una política de subsidios en materia de suelo. agua e infraestructura, asi 
como menores controles ambientales, para promover las exportaciones. 

- Reducción de las inversiones públicas destinadas a gasto social (escuelas, 
hospitales, vivienda, transporte público, etc.) a partir de las politicas de 
ajuste convenidas por los gobiernos nacionales con los organismos 
financieros internacionales a través de los acuerdos que fijan condiciones 
a cumplir para tener acceso expedito a los créditos; de lo cual deriva el 
encarecimiento de la "vida urbana". 

- Pérdida de importancia de la problemática metropolitana y de la llamada 
planificación urbana, por la prioridad dada al pago de la deuda externa, el 

.. 
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control de la inflación '1 otros aspectos macroeconómicos, de tal manera 
que el esquema de la planeación "indicativa" es anulada en aras de la 
des regulación . 

• La destrucción del medio ambiente y de los recursos naturales. 

- La actuación irrestricta de Jos especuladores inmobiliarios; se presenta un 
aumento más que proporcional de los precios del suelo, materiales de 
construcción y alquileres de vivienda respecto a la inflación promedio; se 
agudiza el hacinamiento en las zonas centrales de las ciudades y en los 
asentamientos populares. 

- La administración urbana ejerCida en función de criterios de rentabil idad de 
inversiones y formulación de programas coyunturales y sin coordinación; 
las políticas urbanas aplicadas incrementan la desigualdad y la 
segregación social y territorial. 

- Los escasos avances en la democratización, expresada en reducidos 
espacios de gestión urbana y en estructuras electorales viciadas; se 
configuran regimenes autoritarios en las ciudades; se pretende 
desmantelar a las organizaciones sociales. 

- La ocupación masiva de zonas cuyas condiciones territon"afes y naturales 
representan riesgos para sus pobladores. 

- La agudización del deterioro urbano, principalmente en áreas no rentables 
para el capital privado; implicando la destrucción física y económica y la 
desarticulación de las funciones básicas, como sucede en los centros de 
las ciudades. 

- La construcción especulativa de la ciudad, siendo edificados inmuebles sin 
observar las medidas de seguridad y calidad previstas en los 
ordenamientos jurídicos y reglamentarios, provocando riesgos. 

- Generación de residuos industriales no confinados ni procesados, emitidos 
tanto a la atmósfera como al subsuelo. 

- El desalojo de asentamientos populares con los argumentos de proteger "la 
ecología" y garantizar "seguridad" en zonas de "allo riesgo" y por causa de 
"desastres naturales". 

- Promoción neoliberal de los ámbitos locales de gobierno con el objetivo de 
mejorar la administración tributaria; y la autoa'luda, incluyendo programas 
"participacionistas", del tipo gestionado por el Programa Nacional de 
Solidaridad, como estrategias de "reorganización urbana", con utilidad para 
cooptar la potencial oposición popular, reforzar a la autoridad central y 
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ampliar padrón de causantes del catastro urbano, además de ajustar 
impuestos, precios y tarifas. 

Los problemas señalados tienen relación con las políticas y medidas 

planteadas por el Banco Mundial (BM), que tienen como objetivo preparar a 

las ciudades de los países "en desarrollo" a la gtobalización (que significa la 

actualización de la vocación intemacionalizadora del capitalismo), en el 

marco del ajuste eSlructural, eje de la estrategia para resolver "problemas 

fiscales". En suma, se trata de reorganizar el capitalismo mundial, de lal 

manera que las economías de los "países en desarrollo" cumplan con dos 

líneas de acción: aumentar la eficiencia e incrementar tas exportaciones 

(BM, 1988); Y equilibrar el presupuesto nacional, sobre todo de países 

"altamente" endeudados (BM, 1990). 

Este organismo reconocía hace varios años que los "coslos sociales" 

del ajuste habían sido "especialmente altos en las zonas urbanas" (BM, 

1988); ya que la reducción de los gaslos publicos provocó la cesantia de 

empleados de los sectores publico y privado. l as ciudades empezaron a ser 

el escenario de la aparición masiva del "sector informal"; por otra parte, et 

ajuste macroeconómico generó "nuevos pobres", que se sumaron a tos 

"pobres crónicos". 

No obstante lo anterior, el modelo neoliberal concertado entre los 

gobiernos nacionales y el BM considera fundamental avanzar en la 

globalización, bajo los principios del ajuste macroeconómico: 

- "l a situación económica mundial favorece la integración continua de los 
paises en desarrollo en la economia mundial, pero los rezagados corren 
el riesgo de ver acentuado su atraso", lo que tiene solución si estos 
países profundizan sus reformas hacia el exleriOf, ya que el comercio es 
la fuerza motriz del crecimiento (cfr. Qureshi, 1996: 31). 

- "El camino hacia una mayor integración no será fácil, como lo demuestra 
la crisis mexicana", pues al mismo tiempo que aporta "grandes beneficios" 
impone "una disciplina más estricta en materia de gestión económica" (op. 
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cit., p. 33; el autor se refiere al "efecto tequila- iniciado en diciembre de 
1994). 

"Es probable que la internacionalización de los servicios impulse la 
próxima etapa de la globalización", loda vez que el "rápido avance" de las 
telecomunicaciones y la tecnología de la información abre "nuevas 
oportunidades de inversión a los paises en desarrollo (ibid) . 

La clave de esta estrategia consiste en que: 

A medida que los paises en desarrollo se integren más en la economia 
mundial, no sólo se benefician a si mismos, sino tambilln a los paises 
industria/es. Sin embargo el proceso de integración no estará exento de 
tropiezos. (/bid) . 

l a devastación económica provocada por estas medidas ha dado 

lugar a que la propia CEPAl (1994: 161) afirme que la estrategia de la 

globalización puede "no coincidir" con las necesidades de los países en 

desarrollo. Más aún, algunos investigadores afirman que los procesos de 

globalización involucran decisiones mundiales en las cuales las 

corporaciones transnacionales tienen un peso decisivo (Calva, 1995: 13; 

Estay, 1995: 32). 

Ahora bien, si los procesos de acumulación de capital (antes y 

después del neoliberalismo) determinan las condiciones de explotación y el 

nivel de vida de la población (Kowaricl<, 1981), tenemos que al mismo tiempo 

son causantes de la vulnerabilidad diferencial, en tanto que rasgo inherente 

al capitalismo latinoamericano. 

En diversos trabajos acerca de la urbanización aparece la cuestión 

de los desastres. Además del análisis ya mencionado de Kowaricl<, Utría 

(1981 : 506-507) define la lesí6n ambiental y sus repercusiones en el 

agotamieno de recusas, contarinación y "desastres naturales" -inundaciones, 

sequías, deslizamientos de tierras, alteraciones de los ciclos climáticos-. 

Por su parte, Urquidi (1975: 402 y 406) describió los siguientes 

rasgos de las "comunidades marginales": rápida expansión, carencia de 
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servicios y susceptibilidad a padecer a erosión e inundaciones. En otro 

trabajo, contemporáneo al elaborado por Urquidi , Schteingart y Torres (1973; 

261 Y 272) definen el asentamiento en zonas inundables y márgenes de ríos 

como airo rasgo de la segregación. 

Caslell s (1980: 223-224) reconoce, desde la experiencia europea, 

que no existe la inevitabilidad en la ocurrencia de "calamidades naturales", 

pues una "determinación social de la escasez de recursos" y "una cierta 

forma de apropiación técnica y social" de los recursos naturales determinan 

las condiciones de vulnerabilidad. 

Los riesgos en las ciudades latinoamericanas no podrán ser 

explicadas a partir de lo que Pradilla (1996) denomina "teorizaciones 

parcelarias y fragmentarias", que se han construido para y desde la 

experiencia de los "países desarrollados", advirt iendo que cuando son 

aplicadas "en nuestro medio" se incurre en transposiciones abstractas, no 

referidas a las condiciones concretas de la realidad social. Tenemos 

presente lo planteado por Gereffi y Hempel (1996), quienes analizan la 

globalización a partir de las siguientes premisas: el 15% de la población 

mundial consume el 80% de los recursos no renovables del planeta; la 

globalización tiende a perpetuar el subdesarrollo, bajos ingresos, empleos 

inestables, campesinos en la subsistencia, entre otros problemas que 

afectan a las mayorías. 

En conclusión, las politicas neoliberales inciden en el incremento de 

la vulnerabilidad y de los riesgos. Nuestro argumento de que las condiciones 

politicas, económicas y sociales tienen un papel decisivo en la conformación 

del desastre, confirma el carácter no previSor de tales políticas y el carácter 

ideológico de la "inevitabilidad" de los riesgos. 
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1.6 Urbanización y riesgos 

En este apartado se reflexiona acerca de las relaciones entre la 

urbanización y el riesgo socioterritorial, aportando elementos para analizar el 

caso de la ciudad de México. 

1.6. 1 La dimensión ambiental de la vulnerabilidad 

Reiteramos una premisa planteada a lo largo de este capítulo: para 

comprender los desastres como fenómenos sociales es necesario conocer a 

la sociedad, ese complejo y heterogéneo objeto de estudio, que no puede 

ser "monitoreable" en la misma forma en que son diagnosticados los 

fenómenos naturales asociados con desastres (huracanes, sismos, etc.). 

El planteamiento interdisclplinario sistémico-funcionalista no puede 

desarrollar mayores aportes para analizar los desastres a partir de sus 

premisas, pues no logra aprehender el fundamento societal que los explica; 

sostiene que los "enfoques tradicionales" ("de profunda especialización") 

son los que han fracasado para explicar la dinámica social de los desastres; 

en razón de ello, plantea argumentos tales como la "diversificación de los 

tipos de peligros", "la notable vulnerabilidad de las grandes urbes" y "la 

ineficacia e ineficiencia de los procesos de ( ... ) regulación" (Gelman, 1994), 

sin cuestionar la idea fragmentaria que define a la sociedad como "agente 

afectable" pasivo, a los factores naturales y tecnológicos como 

"perturbadores" activos: y a las instituciones gubemamentales, leyes y 

programas -por sí mismos- como "agentes reguladores", y que es uno de sus 

ejes analíticos. 

Las relaciones sociedad-naturaleza tienen un componente histórico 

esencial , a partir del ascenso y consolidación del régimen capitalista de 

producción: 
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( ... ) cualquier relación entre el hOmbre yla naturaleza que vaya más allá 
de las formas primitivas ( ... ) ocurre en el ámbito de una determinada 
forma socíal, pero no todas estas formas son "sociedad" en el sentido 
de la sociedad burguesa. ( ... ) De esta manera a la formación de la 
sociedad burguesa le corresponde en el materialismo histórico un papel 
metodológicamente decisivo, en cuanto que a partir de ella se revelan 
tanto el pasado como las posibilidades del futuro. (Scl1midl, 1983: 206 y 
207). 

Al condensar el capitalismo las características generales de la 

sociedad actual así como los rasgos de ésta en el futuro cercano, se 

reconoce la necesidad de identificar el proceso de destrucción de la 

naturaleza bajo este régimen de producción, que al mismo tiempo ejerce una 

la "expoliación brutal" de la fuerza de trabajo humana (Pradilla, 1991 : 42 y 

43), por lo que el progreso capitalista se da con base en la destrucción de 

estas dos fuerzas productivas relativamente prescindibles para obtener 

acumulación de capital, producción de valores de cambio y la extracción de 

plusvalía. La lógica de ganancia del capital, desde la dimensiÓn objetiva 

estudiada por Marx en El Capffat hasta la dimensión subjetiva analizada por 

Heilbroner (1990: 27-44 y 93-123), tiene un carácter que estructuralmente se 

nutre de la explotación sin freno de la naturaleza y la fuerza de trabajo, para 

lo cual recurre a la incorporación del conocimiento cienlifico y tecnológico 

para "racionalizar" los procesos productivos (Leff, 1994: 147). La 

"destrucción crealiva" enunciada por Schumpeter significa en este contexto 

analitico más que el costo temporal que precede a las revoluciones 

tecnológicas, un deterioro no compensado por los logros del capital en los 

ciclos ascendentes (cfr. Katz, 1994: 149-153). 

El enfoque dominante acerca de la crisis ambiental en el planeta fue 

enunciado por la ComisiÓn Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo en 1987 

y reiterado por la Comisión de Desarrollo y Medio Ambiente de América 

Latina y el Caribe en 1989, asi como por diversos investigadores que han 

fundamentado las interpretaciones acerca del crecimiento cero y de la 

"explosión demográfica" (vgr. Meadows, et al, 1992 '1 Tamames, 1991: 39-

" 
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83), que sintetizan la visión que desde el "primer mundo" se tiene de esta 

crisis; esta concepción establece como temas centrales: crecimiento 

poblacional, necesidades sociales (salud, educación), seguridad alimentaria, 

agua, crecimiento de las ciudades del "tercer mundo", energía y 

contaminación, industria, biodiversidad, la Antártida, el "espacio exterior', los 

conflictos armados, pobreza, crisis cienlifico-Iecnológica, y problemas 

"globales": cambio climático (efecto invernadero), destrucción de la capa de 

ozono, lluvia ácida, la destrucción de Amazonia. 

Para el caso latinoamericano, a nivel oficial se reconocía antes de Río 

1992 la influencia de las "alteraciones ecológicas" como ractor que magnifica 

las consecuencias de los desastres "naturales": 

El recalentamiento global influirá en gran medida sobre la elevación del 

nivel de los océanos y es probable que cause otros desastres 

relacionados con el clima que afectarán también a América Latina '1 el 

Caribe. ( ... ) Varios parses de la región son vrctimas, con creciente 

frecuencia, de desastres naturales, ( ... ), especialmente tormentas 

tropicales ( .. . ) y terremotos ( ... ) (CDMAALC, 1991: xii i y xi .... ) 

Por otra parte se afirmaba que la prevención y "eliminación" de 

calamidades "debe convertirse en parte del planeamiento del desarrollo y 

medio ambiente a nivel local, nacional , regional y global" (op. cit., p. xiv), 

afirmando que al comprobarse "la responsabilidad humana por la 

intensificación" de dichos desastres, debe aumentarse la responsabilidad de 

mitigar las consecuencias, siendo necesario 

( ... ) oficializar la distribución de la carga de los desastres naturales, 

especialmente cuando la mayoria de las víctimas se cuentan entre los 

pobres del mundo. (idem) 

El ejemplo de las inundaciones ilustra este argumento: 

( ... ) es necesario sellalar que no es que haya llovido demasiado sino, 

más bien, que el dal\o producida al medio ambiente durante muChos 

arios, (privó) a la naturaleza de los mecanismos defensivos corrientes 

que tenía ( ... ) Interesa destacar que 105 desastres ( ... ) no sólo afectan 

más a los pobres sino que aumentan su pobreza ( ... ) topo cit., p. 15) 
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1.6.2 Riesgos metropolitanos: la -inevitabilidad- capitalista 

El proceso descrito tiene efectos más perjudiciales para las sociedades 

nacionales cuando afecta a las grandes ciudades, que dado el centralismo 

económico y político prevaleciente en la mayor parte de los paises 

subdesarrollados, conlleva dai'ios que rebasan ta capacidad de recuperación 

de los gobiernos locales y centrales, pudiendo agudizar los probtemas 

existentes con anterioridad a la ocurrencia de un desastre. 

Diversos autores que analizan la problemática ambiental global 

conciben a la ciudad de México como un caso paradigmático en el 

diagnóstico de los "problemas globales"; Meadows, et al (op cit., p. 89), al 

describir las repercusiones de la sobreexplotación de mantos acuiferos 

subterráneos sei'ialan el problema del hundimiento de edificios en esta 

metrópoli; por su parte Tamames (1991: 63), al describir las "ciudades 

imposibles" enfatiza la situación del "tercer mundo", donde las ciudades 

millonarias ·producto del "proceso de hiperurbanización" están rodeadas de 

"cinturones de pobreza", son inseguras y permanecen "acosadas por todos 

los problemas de una sociedad fragmentada e ¡nsolidaria" (sic) ; este 

pensamiento, que retoma el análisis relativo a la falta de identidad y la 

anomia de las masas remite --como toda la corriente del crecimiento cero que 

encuentra en la "explosión demográfica" la causa de casi todos los males· a 

las visiones conservadoras que desde los temores aristocráticos (Giner, 

1979) ante la irrupción de las "ciases peligrosas", las "turbas", las masas o 

las ''hordas'' incontroladas, hacen de la mitología autoritaria la base de su 

interpretación de los problemas y las correspondientes alternativas de 

solución, sin estudiar cómo la dinámica de acumulación de capital y las 

políticas hegemónicas influyen en la dinámica de anarquia urbana 

prevaleciente. 

Hemos mencionado que el análisis de las relaciones sociedad· 

naturaleza pasa tanto por el estudio del modo de producción y el papel del 
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trabajo (Schmidt, op. cit,), como por la reflexión específica acerca de la 

ciudad. En el primer caso se trata de entender como "las aplicaciones 

prácticas de fa ciencia y el progreso tecnológico han sido orientadas por las 

demandas de la racionalidad económica prevaleciente" (leff, 1994: 106), 

donde la productividad tecnológica --asociada al proceso de valorización del 

capital- tiene como finalidad sustituir el capital variable por el constante 

(Pradi lla, 1990: 100), de lal manera que la "destrucción creativa" de los 

medios de producción representa una búsqueda de mantener o incrementar 

la tasa de ganancia a través de una mayor extracción de plusvalía, sin 

evaluar Jos efedos destructivos sobre los recursos naturales y la calidad 

ambiental (l eff, 1994: 112) y la destrucción de la fuerza de trabajo. 

expresada en el "deterioro acelerado de las condiciones de vida". (Pradilla, 

1991 : 23). 

Respecto a las manifestaciones territoriales de este proceso, 

destacamos lo relativo a la ciudad en su expresión metropolitana, 

concretamente el caso de las "megaciudades" (definidas por la ONU como 

aquellas con una población de 10 millones de habitantes o más) de los 

paises subdesarrollados, en los cuales la forma dominante de organizadón 

espacial se caraderiza por su acentuado centralismo y el crecimiento masivo 

de la "pobreza". 

las "grandes ciudades" son muestra de ta "mutabilidad histórica" del 

medio geográfico, que es objeto de las influencias ejercidas por dos fuerzas: 

las naturales, y las sociales de producción (Kula. 1977: 521), razón por la 

cual el "ambiente social" o "humano" y la propia organización de la sociedad 

son los faclores que influyen en la calidad de vida de la población (Gallopin, 

1982: 175-176). Con base en lo anterior, los riesgos metropolitanos son 

entendidos aqui como las condiciones naturales, tecnológicas y polfticas que 

propícian un contexto vulnerable, principalmente en las grandes ciudades de 

los paises subdesarrollados, mismas que históricamente muestran la 
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destrucción natural y social del media, lo cual constituye una paradoja ya 

que después de haber sido caja de resonancia del progreso, en la actualidad 

representan cada vez más un problema irresoluble dentro del régimen 

capitalista, por lo que cada vez más la inevitabilidad de los desastres 

adquiere un carácter histórico especifico, como veremos a continuación. 

El "precarismo" es una situación social de paupeización masiva que 

hace más evidente la irracionalidad de los procesos de urbanización en el 

capitalismo subdesarrollado (Tudela, 1991 : 51), ya que grandes 

contingentes de pobladores se asientan "en condiciones ambientales muy 

difíciles", en barrancas, áreas pantanosas o inundables, laderas de 

montarlas y en las cercanías de zonas industriales; a manera de ejemplo, se 

estima que en la década de los ochenta cerca de la tercera parte de los 

asentamientos irregulares en los municipios conurbados del Eslado de 

México se ubicaron en áreas inundables o en zonas cerriles (Legorreta, 

1988). 

Tal vez el desastre ecológico metropolitano de mayor envergadura en 

América Latina se registra precisamente en la Cuenca de México, por sus 

dimensiones económica, social, politica, ambiental y territorial, por la 

magnitud de problemas que desencadena en varios niveles territoriales 

(nacional, regional), por la importancia que a nivel mundial liene como 

"laboratorio" para el estudio de los impactos de los sismos y de la 

contaminación ambiental (como ha sido el caso del ozono). 

De manera similar al sismo que en 1970 devastó Perú, definido como 

un desastre con quinientos afias de historia por Qliver-Smilh (1991), el 

ocurrido en 1985 en nuestro país, que tuvo sus consecuencias más 

devastadoras drásticas en la ciudad de México, evidenció el peso de las 

condiciones de subdesarrollo en la conformación de un territorio vulnerable 

como resultado del largo ciclo iniciado con los primeros asentamientos que 

Jlegaron al VaJle de México. 
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Pradilla señala que el crecimiento de las ciudades latinoamericanas 

ha sido ininterrumpido desde que el desarrollo capitalista indujo cambios en 

la agricultura (1991 : 38), la rearticulación de los modos de producción 

"precapitalistas" a partir de la consolidación del capitalismo ha implicado -en 

el marco de la "onda larga recesiva"- (p. 31)- una mayor destrucción de la 

naturaleza. 

Por la importancia teórica y empirica que tiene, veamos el caso de la 

cuenca de México, donde se han presentado cinco ciclos de "crecimiento y 

colapso" (Ezcurra, 1992). 

Et primer ciclo fue el de "la transformación de cazadores a 

agricultores", de transformación acelerada inducido por el agotamiento de 

los "recursos faunislicos". En el segundo ciclo los pobladores "empezaron a 

organizarse en pequeflos poblados", oo..,pntJ las partes bajas del valle -que 

entonces tenían un "buen potencial productivo"- pero cerca de las áreas 

elevadas, lo que permitía evitar las inundaciones, en este ciclo se presenta 

la erupción del volcán Xitle (entre los siglos l Y ti D. C.l, provocando una 

migración masiva hacia el norte del valle. El tercer ciclo se caracteriza por la 

sobreexplotación de los recursos naturales semiáridos aledaños a 

Teotihuacán, que aunada a la carencia de tecnología adecuada para 

explotar los fértiles -e inundables- terrenos bajos de la cuenca ''fueron 

elementos decisivos en el colapso de esta civil ización" (Ezcurra, 1992: 16), 

se estima que un "cambio climático macrorregional" contribuy6 a que el 

efecto de la mancha urbana -incluyendo la deforestación- en la zona norte 

de la cuenca fuera catastrófico (Manzanilla, 1994: 4), en este ciclo se 

conforma una "cultura lacustre", se desarrollan tecnologías que permiten un 

mejor control de las inundaciones, se funda Tenochtitlan, poderoso seflorío 

que, asentado principalmente en el centro del lago de Texcoco, fue el 

antecedente de una forma de organización territorial vulnerable a los 

fenómenos naturales; por otra parle, este señorío demandaba alimentos y 
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otros productos de fuentes externas a la cuenca. En el cuarto ciclo la 

agricultura y el tributo adquieren un peso definitivo en la organización social, 

económica y polilica de los aztecas, quienes desarrollan importantes obras 

hidráulicas para prevenir inundaciones (Carballal y Flores, 1994), el tributo 

fue el mecanismo para obtener recursos alimenticios ex6genos; con la 

invasión y triunfo hispano se inician rápidos cambios ·ineditos hasta 

enlonces· en la región: la alimentación, los usos del suelo, la relación entre 

la sociedad local y el enlomo --destrucción del lago, ríos y bosques· 

(Humboldt, 1984: 117·152), ademas la aparición de epidemias devastadoras 

(Gibson, 1967: 460--463), 

Este conjunto de acontecimientos se manifiestan con mayor 

intensidad en el quinto ciclo, que se extiende hasta el momento actual 

(Ezcurra, 1992: 22·26); la traza de la ciudad era incompatible con la 

naturaleza lacuslre del vaile, el pastoreo y tala de laderas boscosas 

aumentó los escurrimientos, repercutiendo en el incremento de inundaciones 

durante el periodo colonial, los lagos son desecados y con el advenimiento 

del siglo XX inicia la industrialización, se incorporan innovaciones 

tecnológicas en el transporte y al terminar la revolución mexicana la ciudad 

se erige en el principal centro de atracción de migrantes en el país, primacía 

que se mantiene casi inalterada hasta la década de los afias setenta, 

además de ser una metrópoli que depende cada vez más de la importación 

de bienes de consumo producidos en otras regiones. El resultado de este 

proceso histórico es que en la actualidad se trata de una estructura urbana 

sumamente vulnerable. 

El desastre ambiental se manifiesta de múltiples formas: 

contaminación generalizada, devastación sin freno de los recursos 

forestales, generación de nuevas condiciones de riesgo por la expansión de 

la mancha urbana, por la industrialización y la construcción de obras de 

infraestructura; sin embargo no es el tamaño ·físico y demográfico· de la 
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metrópoli el factor que explica este proceso de larga duración, es la 

modalidad dominante de organización territorial que el capitalismo -desde la 

acumulación originaria· reforzó y posteriormente está reestructurando en el 

marco de un régimen autoritario--corporativo, mismo que cuando tuvo un 

carácter de estado benefactor en América Latina fue menos sólido que en el 

"primer mundo" (Schteingart, 1991 : 73), lo que ha repercutido en la 

desventajosa negociación de la "modernización", orientada a los intereses 

globales y empresariales más que a los nacionales y populares. En la lógica 

del capital, Jos desastres son "inevitables", como se aprecia en lo relativo a 

los riesgos metropolitanos y los desastres, dado el proceso de conformación 

acumulativa de vulnerabilidades. Sobre este aspecto, identificamos dos 

conceptualizaciones. 

En primer lugar, la que identifica el proceso de urbanización a partir 

del crecimiento fisico y de la concentración demográfica; este enfoque 

pretende explicar los procesos urbanos en función del tama"'o de las 

ciudades; ante diversos problemas, entre otros la contaminación y la 

saturación de vialidades, se proponen medidas de ajuste macroeconómico y 

de "reforma institucional" de corte administrativo, a fin de preservar la 

funcionalidad urbana y reducir los "efectos ambientales negativos" (Cohen, 

1993). En esta corriente la vulnerabilidad ante desastres "naturales" en las 

megaciudades es entendida a partir de la afirmación siguiente: los desastres 

ocurridos en las ciudades de los países en desarrollo no tienen la misma 

importancia para la globalización, pues no lienen ..en la mayor parte de los 

casos· un efecto sobre la economía mundial, mientras que en ciudades 

como Tokio o Los Angeles un desastre acarrearía efectos perniciosos de 

carácter global (Solway, 1994: 163). Desde este punto de vista la respuesta 

anle desastres debe priorizar medidas de ingenieria civil , buscando la mayor 

seguridad en edificios y estructuras. 
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La otra propuesta se basa en las relaciones sociales, que se 

concretan en modalidades especificas de apropiación territorial, se discute el 

conflicto social y los problemas vividos por la sociedad; los riesgos 

ambientales y el deterioro urbano son explicados en sus dimensiones social 

y natural , reconociendo que el proceso de urbanización no es homogéneo, 

dado que las reformas administrativas no son suficientes, se requiere 

democratizar las estructuras políticas (Kowarick, 1981 ; Neira, 1995) en los 

ámbitos nacional y local. Asimismo, se cuestiona la estrategia ingenieril, 

pues al centrar sus esfuerzos en la vulnerabilidad física omite al factor 

social, que es el de mayor peso (Cardona, 1993b). Una estrategia preventiva 

integral tiene como tarea atender ambos aspectos, que no son mutuamente 

excluyentes, en todo caso su fragmentación está influida por las decisiones 

politicas. 

1.7 Vulnerabilidad y riesgo en el contexto latinoamericano y mundial 

En este apartado haremos un breve recuento de la situación prevaleciente 

en los niveles planetario y subcontinental, para posteriormente analizar a 

grandes rasgos la situación nacional. 

1,7.1 América Latina y el contexto internacional 

La situación mundial de los desastres indica el carácter desigual de sus 

efectos humanos y sociales, al afectar principalmente a los paises 

subdesarrollados (ver Cuadros 1, 2, 3 Y 4). 

Dada la magnitud poblacíonal y la importancia política y económica de 

las grandes ciudades, asi como su compleja vulnerabilidad, consideramos 

que el proceso de expansión urbana es un factor que conlleva la generación 

de riesgos, dado su carácter ·caótico·, que a su vez da lugar a la 

multiplicación de las condiciones de vulnerabilidad. La proporción de la 

población urbana mundial pasará del 34% en 1975 al 48% en 2000, para 
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alcanzar el 61°..-b en 2025 (ONU, 1996), siendo América latina y el Caribe "la 

más urbanizada de las regiones en desarrollo" (FNUAP, 1996: 28). 

Este proceso de urbanización se concentra fundamentalmente en las 

ciudades principales (sobre todo en las capitales nacionales) de los países 

dependientes o en desarrollo. Más aun, los principales escenarios de este 

proceso son las denominadas "megaciudades", definidas desde los años 

ochenta como aquellas que tienen una población mayor de 1 O millones de 

habitantes (ONU, 1996). 

En 1950, solamente la ciudad de Nueva York tenía la condición de 

megaciudad; en 1990 había un total de 12 megaciudades, cuatro en los 

países industrializados y ocho en el tercer mundo; las proyecciones hacia el 

2015 indican que habrá un tolal de 28 megaciudades, de las cuales 24 se 

localizarán en países subdesarrollados (ver Cuadro 5). l o anterior se explica 

por el hecho de que en los ultimas 25 años la población en las 

megaciudades del primer mundo tiene a estabilizarse o declinar, en tanto 

que en el tercer mundo se registra una expansión demográfica y territorial 

acelerada, aun en aquellos casos en que las tasas de crecimiento se 

reducen (Solway. 1994: 161). 

la trascendencia de los desastres en las megaciudades 

subdesarrolladas radica en que los efectos regionales y nacionales de tales 

fenómenos pueden ser devastadores, pues por lo general tales metrópolis 

representan una alto porcentaje de la riqueza nacional, como sucedió en 

nuestro país a raíz de los sismos ocurrido en 1985; por otra parte, en el caso 

de un gran desastre por sismo en Tokio no sólo se mediría en términos de 

los dai'los humanos o de los billonarios montos en pérdidas materiales, ya 

que esta hipotética situación darfa lugar a la afectación del comercio de la 

mayor parte de los países (Solway, 1994: 162). 
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Sin embargo, debemos ubicar las posibles repercusiones de los 

desastres en las megaciudades del -Tercer Mundo· --expresión territorial de 

modelos urbanos altamente centralizados- en el contexto de cada pais, a 

partir de los efectos diferenciales de los desaslres a nivel global. 

Considerando cuatro fenómenos naturales causantes de desastres (erupción 

volcánica, inundación, huracán o tifón y sismo), observamos que más del 

93% de las muertes ocurrieron en los países del sur del planeta en el 

transcurso de los años ochenta; en contraste, las pérdidas "generales" 

cuantificadas económicamente en el norte significan más del 55% del monto 

global; otro indicador que da cuenta de la vulnerabilidad de los países 

subdesarrollados en el ámbito de las graves limitaciones para la 

recuperación posdesastre, se refiere a las pérdidas aseguradas: en este 

mismo periodo en el norte casi la cuarta parte de aquéllas estaba 

asegurada, mientras que en el sur el porcentaje no alcanzaba el 4% (ver 

Cuadro 6). Un dato que ilustra con mayor claridad la dimensión económica 

de los desastres a nivel nacional , nos remite al valor de las pérdidas 

económicas como porcentaje del PIS; diversas experiencias de desastres 

por sismo, seleccionadas en el perlado 1960-1995, indican drásticas 

diferencias: mientras que Estados Unidos y Japón no tienen en el periodo 

pérdidas que alcancen la milésima parte del PIS --con excepción del sismo 

de Kobe, Japón, en 1995-, en distintos paises africanos, asiáticos y 

latinoamericanos el porcentaje alcanzó un rango de entre 2.37 y 25.92% 

(ver Cuadro 7; para el caso de Japón se cuenta con estimaciones desde 

1962, ver Cuadro 11 ). 

Analizando casos nacionales, se constata la tendencia histórica y 

estructural examinada; tomando dos fuentes distintas que manejan un rango 

temporat muy similar --entre 1970 y 1995, Y de 1969 a 1993-, observamos 

que los mayores efectos destructivos en términos de daño humano 

ocurrieron en parses subdesarrollados (ver Cuadros 8 y 9); los porcentajes 

de población afectada sobre población lotal y de fallecimien tos sobre 
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población afeClada son notoriamente superiores en los paises mencionados 

(ver Cuadro 10). Cabe señalar que, en el largo plazo, algunos paises han 

reducido los efectos humanos de los desastres, a partir de la implementación 

de políticas de desarrollo y protección basadas en un proyecto nacional, 

como sucede en los casos de Japón y China (ver Cuadros 12 y 13). 

En el contexto europeo, el caso holandés es ilustrativo acerca de la 

instrumentación de estrategias nacionales de mitigación y prevención. Con 

un costo anual promedio de 200 millones de dólares. se implementó el Plan 

Delia en la región de Zeeland, al sur del país, en respuesta a la inundación 

de 1953, cuando murieron más de 1,800 personas y se perdieron 200 mil 

has. de tierra agropecuaria. Este plan se ejecutó en el periodo 1958-1987; 

además de las obras de protección contra inundaciones y tormentas (diques, 

canales, esclusas, elc.) fue diseñado para contribuir al desarrollo económico 

y social, además de preservar el medio ambiente. La premisa fue realizar 

obras induidas en el proyecto nacional (recorrido personal en la región sur 

de Holanda, 1997). 

Anderson (1994:12) afirma que los costos ocasionados por los 

desastres son mayores en los paises "en vías de desarrollo", no sólo por las 

pérdidas inmediatas sino por los efectos a largo plazo: 

.. . cuanto más pobre sea el país. mayor será el Impacto de los costos 
directos, indirectos y secundarios... Como porcentaje del PNB, las 
pérdidas por desastres se calculan en un 20% superiores en los paises 
en desarrollo sobre los paises desarrollados. 

En América latina y el Caribe el impacto de diversos desastres sobre 

la economía alcanza importantes proporciones respeClo al PIS nacional y 

sectorial; los efectos a escala nacional se expresan en un rango que nudUa 

entre 2% y 20%; a nivel sectorial dichos efectos aumentan a un rango del 17 

a 55°,"" (ver Cuadro 14). Se trata de impactos de carácter estructural que 

vulneran aún más las economras de países que históricamente permanecen 

en una situación de dependencia y subdesarrollo. lo anterior se manifestó 
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nuevamente durante 1998, cuando el huracán Mftch devastó a varias 

naciones centroamericanas, a tal punto que varios países europeos 

ofrecieron condonar parte de la deuda externa de esas naciones. 

Entre 1960 Y 1974 los dar.os causados por desastres de origen 

natural en los países del Mercado Comun Centroamericano redujeron el 

promedio de las tasas de crecimiento del PIB en aproximadamente un 2.3% 

(Anderson, 1994: 14). los sismos de 1985 representaron un porcentaje del 

PIS de México de entre 2.1% (SHCP) y 2.7% (CEPAl ) IGarcía, 1993: 235]. 

l a mayor cantidad de muertes en América -entre 1960 y 1989-

fueron provocadas por terremotos, y la mayor cantidad de personas 

afectadas y damnificados lo fueron por los efectos de inundaciones y 

sequías (ver Cuadro 15). En el continente americano, el promedio anual de 

muertos entre 1969 y 1993 indica que más del 80% se concentra en cinco 

países: Perú, Nicaragua, Colombia, Guatemala y México (Cuadro 16); en 

todos los casos, con excepción de Colombia (erupción volcánica), "grandesH 

desaslres derivados de sismos influyen en la estadística histórica. En cuanto 

a los afectados, han sido las sequías (Brasil) e inundaciones (Argentina) los 

fenómenos de mayor impacto, así como el sismo ocu'rrido en Perú en 1972. 

Existe una cierta asociación enlre daños humanos y PNB per cápita, lo que 

se comprueba al comparar la población afectada con la población total , 

teniendo que Estados Unidos y Canadá se encuentran en el grupo de países 

con menor proporción de población afectada sobre población tolal, 

conjuntamente con Uruguay (ver Cuadro 16). 

Observando los datos de una investigación trinacional reciente, 

tenemos que en Canadá se redujeron las muertes por desastres de origen 

natural entre los siglos XIX Y XX; en Estados Unidos, la mayor cantidad de 

vidas perdidas ocurrió en las primeras cuatro décadas del siglo XX, 

disminuyendo noloriamente de entonces a la fecha; respecto a México, en 

nuestro país se registra el 90% del lotal de muertes cuantificadas desde 
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1951 hasta 1998 (ver Cuadro 17). Destaca el hecho de que en Estados 

Unidos, de 1900 a la fecha hay una notable reducción de muertes, no 

obstante la ocurrencia de grandes huracanes en los últimos diez anos, lo 

anterior se ha logrado tanto por el mejoramiento estructural de las 

condiciones de vida como por la capacidad de respuesta y la confianza 

reciproca entre población y autoridades para, por ejemplo, realizar 

evacuaciones masivas; en contraste, los costos económicos han ido en 

aumento, aunque su peso respecto a la economía nacional no provoca 

colapsos generales (ver cuadro 18). 

Además de las condiciones socioecon6micas prevalecientes en 

Latinoamérica, el riesgo sísmico se incrementa para países como México, 

Guatemala, Costa Rica, Ecuador y Chile, por constiluir un grupo con alta 

probabilidad de afectación por sismos de magnitud mayor a 7 grados en la 

Escala de Richler: seis casos por la subducción de la Placa de Cocos en la 

de Norteamérica, cuatro por la subducción de la primera sobre la del Caribe 

y dos por efecto del mismo proceso de la Placa de Nazca en la de 

Sudamérica, el Cuadro 19 ilustra sobre el particular. 

La informaci6n hasta aquí analizada debe ser tomada con las 

reservas metodológicas correspondientes, a partir de las siguientes 

consideraciones analíticas: 

- en primer lugar, por la falta de otros elementos empíricos para evaluar los 
efectos de los desastres, los daflos humano y social, sobre todo en cuanto 
a muertes, lesiones, pérdida de vivienda, son los principales indicadores 
que sustentan este tipo de análisis; 

_ segundo, siendo notorio que la vulnerabilidad y los desastres se expresan 
con mayor grado de destrucción en los paises, regiones y grupos sociales 
pauperizados, debe tenerse en cuenta que también sectores medios 
resultan cada vez más afectados; 

- tercero, la relatividad de los promedios se debe a que ciertos 
acontecimientos "extraordinarios" influyen en las tendencias generales, 
pero no las explican; por ejemplo, en el Cuadro 16 Colombia ocupa un 
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lugar destacado por la erupción del volcán Nevado de Ruiz, mi smo que en 
1985 provocó 20 mil muertes, el sismo de 1985 en México a su vez 
provocó 10 mil fallecimientos (aunque extraoficialmente se calculan más de 
40 mil decesos), y los sismos ocurridos en la década de los años setenta 
en Perú, Nicaragua y Guatemala influyeron decisivamente en la 
cuantificación de danos analizada; 

- por Jo anterior, es preciso conocer las condiciones de vulnerabilidad y la 
importancia de los "miaodesastres", que no obstante carecer de la 
espectacularidad que los medios transmiten en sus mensajes, llegan a ser 
tan destructivos como los "grandes eventos", aunque de manera menos 
visible y poco cuantificada, pero con alta incidencia por su carácter 
acumulativo; la discusión remite precisamente a cuestionar las condiciones 
estructurales de vulnerabilidad y riesgo más que limitarse a desaibir el 
dato empírico de los efectos coyunturales, para contar así con elementos 
que permitan comprender el carácter social de los desastres. 

Antecedentes históricos 

Consideramos pertinente referimos a diversos antecedentes que dan cuenta 

del proceso de constitución y evolución de las vulnerabilidades en América 

latina. 

El proceso colonial -ligado a la acumulación originaria- trap como 

una consecuencia catastrófica el genocidio. A pesar de las regulaciones 

instituidas por la Corona espanola en materia laboral, a fin de reducir la 

explotación esclavista, un desastre cuya magnitud histórica trascendió 

durante varios siglos, fue la destrucción masiva de fuerza de trabajo 

indígena; por ejemplo, en la Cuenca de México, entre 151 9 y Jos primeros 

años del siglo XVII la población nativa se redujo de 1.5 millones a 70 mil 

habitantes (5egob, 1986: 37), agravado por las numerosas epidemias que 

devastaron a la mayoría étnica derrotada. 

A fines del siglo XVIII en las colonias españolas, 

El hambre, las sequias, las inundaciones, las erupciones volcánicas, las 
plagas de langosta y las epidemias tuvieron como consecuencia crisis 
temporales y rápidas subidas de los precios, que de manera frecuente 
empeoraban por la avidez de los monopolizadores (Murdo, 1990: 185, 
cursivas mias, DRV). 
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Por ejemplo. en México las epidemias representaron un factor 

determinante en el patrón de mortalidad así como en la definición de las 

políticas sanitarias, debido a sus impactos masivos duranle el periodo 

colonial (Cooper, 1980. Segob, 1986: 37·39) y aún durante el siglo XIX. 

Las sequías tuvieron efectos pe~udiciales sobre la sociedad, sobre 

todo por la ocurrencia de hambrunas. Las inundaciones y epidemias 

contribuían a hacer más dificil la ya de por si precaria situación. En 1705 una 

sequía ocasionó graves problemas para el abasto de la ciudad de México, 

hubo pérdidas de cosechas en varias partes del virreinato que dieron lugar 

al encarecimiento de maíz, frijol y trigo. Los efectos de este conjunto de 

desastres implicaron muertes masivas, migraciones de pueblos enteros y 

carencia de alimentos, que era mayor entre las comunidades indígenas y la 

población trabajadora marginal (Espinosa, 1992). 

Por aira parte, la segregación social también se reflejaba en la 

dotación de agua; la obras públicas privilegiaban, en la ciudad de México, a 

la ciudad "espaflola", lo que también contribuía a la generación de 

problemas de sanidad y la proliferación de epidemias en la ciudad 

"indígena". Lo anterior tenia estrecha relación con el problema de la tierra. 

Gibson (1967: 12) afirmaba que 

Los agricultores indígenas fueron más afectados por las apropiaciones 

de tierra que por la erosión, más por el control españOl sobre el sistema 

de riego que por la carencia absoluta de agua. 

Además, los impactos de las inundaciones durante el siglo XVII 

plantearon para el gobierno virreinal y otras instituciones la posibilidad de 

que la ciudad de México "se mude entre Tacuba y Tacubaya", ( R amí~ez, 

1976: 214). 

Durante el siglo XIX Humboldt (1984) hizo un detallado estudio de 

México. Uno de los aspectos más destacados de la investigación se refirió a 

las condiciones de vulnerabilidad observadas: los "nortes" y los huracanes, 
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al referirse a Acapulco; las epidemias; el hambre; la destrucción del 

ecosistema del Valle de Anáhuac; las inundaciones; los terremotos y la 

sobreexplotación de los trabajadores indigenas (pp. 32, 41 -50, 47, 116-117, 

138-147, 151-152, 483, 484, 516,521 -536) 

Por su parte, Cooper (1980: 233) reiteraba que los problemas 

económicos repercutian en la falta de atención a las personas infectadas por 

las epidemias, implicando asi el riesgo de numerosas muertes por hambre. 

La economia latinoamericana en los periodos 1870-1914 y 1914-1929 

se basó en el modelo exportador, cuya orientación extractivista y su carencia 

de articulación productiva provocó efectos desastrosos sobre la sociedad al 

debilitar las condiciones ambientales y materiales (Lovon, 1985). 

En el siglo XIX se presenta el auge ideológico y politico del 

liberalismo, que se sustentaba -en el ámbito cientifiro- en el racionalismo 

positivista, que trataba los fenómenos naturales a partir de una idea 

particular de la objetividad, adquiriendo un rol fundamental en la 

conformación del pensamiento de las élites gobernantes (Hale, 1990: 14-20). 

Esto dio lugar a que, por ejemplo, ante los sismos cambiara la percepción y 

explicación sobre su origen y consecuencias: de haber sido concebidos 

como castigos o avisos divinos durante la época colonial (Rojas, 1987: 43-

47), se pasó a una interpretación basada en la observación; desde fines del 

siglo XVIII José Antonio Alzate, sugirió que las causas de los sismos 

provenian de la propia naturaleza (Rojas, 1987: 27-28). Ya en el siglo XIX el 

Ayuntamiento de la Ciudad de México establecía disposiciones de 

emergencia, tales como la organización de Jos regidores y auxiliares de 

ruarteles para que evaluaran los daños en edificios públicos (hospitales, 

cárceles y conventos) a fin de que las autoridades contaran con información 

objetiva y decidir acerca de la conveniencia de demoler o apuntalar las 

construcciones (Amerlinck, 1986: 39-114). En el periodo colonial se recurria 

a rezos e imploraciones de misericordia ante la ira celestial. Una situación 
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similar se presentaba en el caso de las epidemias, aunque en éstas 

operaban acciones sanitarias que no se limitaban a la ideología religiosa, 

sino al higienismo aséptico. 

Con el posterior avance cienlifico y técnico la percepción de la 

sociedad respecto a los fenómenos naturales cambia, aunque prevalece el 

pensamiento mítico. tanto popular como tecno-burocrático. expresado en la 

idea de inevitabilidad, estando la sociedad --en alguna forma-- sometida a las 

fluctuaciones de la naturaleza: si llueve, se cree que es inevitable que 

ocurran inundaciones; si hay huracanes se piensa que lógicamente habrá 

devastación; si es tiempo de estiaje se considera natural que haya incendios 

forestales. 

1.7.2 El panorama nacional 

la ZMCM mantiene una condición hegemónica de centralidad respecto al 

conjunto nacional. PO( ello, en lo concerniente a desastre y vulnerabilidad 

tiene una relevancia que trasciende su ámbito territorial y adquiere asi una 

dimensión nacional. Cuando un "gran desastre" ocurre en el OF, el sistema 

político lo considera como un desastre de alcance nacional, por lo que aún 

en el escenario de menor destrucción, se implementan acciones para 

atender una emergencia con recursos federales. Además del caso 

paradigmático de los sismos de 1985, tenemos la contaminación ambiental y 

las emisiones de ceniza del Volcán Popocatépell durante junio de 1997, por 

citar algunos ejemplos. 

las regiones representan una delimitación metodológica del territorio, 

son campo de convergencia de las ciencias naturales y las ciencias sociales, 

donde estas últimas explican el proceso de apropiación-destrucción

transformación de la naturaleza por parte de la sociedad y sus fuerzas 

productivas y/o destructivas (Pradilla, 1984: 46); en nuestra perspectiva 

teórica no hay dicotomia entre naturaleza y sociedad, ya que 
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El hombre no entra nunca en relaoon con la naturaleza más que a 
través de determinadas relaciones: toda relación hombre-oaturaleza 
aparece incompleta si no es analizada paralelamente como relaciÓfl del 
hombre con el hombre, como relación social. (Di Siena, 1971 : 131) 

Además del enfoque naturalista analizado en este mismo capítulo, 

otro elemento que ha limitado la comprensión de los desastres es la visión 

fisico-espacialisla, que enfatiza la descripción de los fenómenos en si 

mismos, con base en el determinismo geográfico, sin profundizar en el 

conocimiento cienlifico de la sociedad, bajo el supuesto de que el método de 

las ciencias experimentales conduce "a un progreso concreto en todos los 

campos de la cultura y de la vida" (Bobbio, el al, 1995: 780). 

Ante ello, el análisis territorial de los desastres debe recurrir tanto a la 

información acerca de las condiciones físicas y geográficas, como al estudio 

de los procesos sociales, destacando den Ira de éstos la adaptación regional 

para la prevención y mitigación de desastres. Se trata de una tarea de 

carácter interdisciplinario. 

A partir de la reflexión anterior, expondremos a grandes rasgos una 

aproximación a las caracterlslicas regionales de la vulnerabilidad en México. 

Tomamos en cuenta la clasificación de regiones establecida en el Programa 

Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 (ver Cuadro 20). 

A. El riesgo por terremotos es mayor en las regiones 1, V, VI Y VIII, en 
función de los siguientes indicadores: población asentada en áreas 
sísmicas, la localización histórica de epicentros, la probabil idad de 
ocurrencia de sismos con una magnitud superior a los siete grados en la 
escala de Richter, y la intensidad esperada en la escala de Mercalli (ver 
cuadro 21). En este caso, las limitaciones del determinismo geográfico 
son nolorias: antes del desastre de 1985 en la ciudad de México, las 
regionalizaciones institucionales no consideraban al DF como parte de las 
áreas de mayor peligro (cfr. SAHOP, 1981), y después de dicho desastre, 
ya se le ubica en la zona "crítica" (Segob, 1986); la región Centro (VI) 
representa más del 77% de la población nacional en dicha zona. A nivel 
de las diferentes entidades de esta región, se considera que el OF tiene 
más de 8.2 millones de habitantes en el "nivel critico", sobre un lotal de 
13.4 millones que se encuentran en dicho nivel de riesgo, lo que explica 
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por qué la alta prioridad, de seguridad nacional, que tiene el DF en este 
aspecto, además de la importancia que se le ha dado al Sistema de Alerta 
Sísmica (SAS), dado que la mayor probabil idad de que ocurra un sismo 
similar al de 1985 se localiza en la llamada "Brecha de Guerrero", 

Otros elementos que explican las causas de la alta vulnerabilidad por 
sismo, son: la falta de preparación institucional y social, la carencia de 
recursos materiales y socioeconómicos, tanto para mitigar tos efectos 
potencialmente destructivos como para tener capacidad de recuperación 
en el largo plazo. 

B. La peligrosidad volcánica se presenta, principalmente, en las regiones V. 
VI, VII Y VIII, con base en dos indicadores: volcanes activos y población 
expuesta (ver cuadro 22), A ra íz de los episodios eruptivos moderados de 
los volcanes de Colima (1991 y 1998) Y Popocatépetl (de 1994 a la 
fecha), las autoridades insisten nuevamente en atender el problema con 
base en monitoreos geofisicos y medidas de seguridad inaplicables al 
medio rural, los esquemas de evacuación y "el plan familiar de protección 
civit" son muestra de ello. La dimensión social apenas empieza a ser 
considerada ante la complejidad de las respuestas de las comunidades -
que tienen otra forma da percibir el peligro--, y de los propios medios de 
comunicación, que han ganado aspacios anle la opinión pública. Por la 
cercania que el Popocatépell tiene con la ciudad de México -60 
kilómetros· , tos recursos institucionales han dado mayor importancia al 
monitoreo volcánico -bajo la modalidad del semáforo- y a los esquemas 
de operativos militares y de seguridad pública, ignorando el hecho de que 
la mayor parte de las comunidades rurales aledañas al volcán viven en 
condiciones de economía agraria de subsistencia, con todo lo que ello 
implica. La región Centro (VI) representa el 64% de la población en riesgo 
asentada en el area de influencia de la cordillera volcánica, y el 59% de la 
población en riesgo por "vulcanismo monogenético" (volcanes que 
solamente tienen una etapa eruptiva, a diferencia de Jos de carácter 
poligenético, como es el caso del Popocatépetl). 

C. Las inundadones son más dañinas en las regiones 1, 111, IV, VI Y IX, a 
partir de dos variables, que son: la frecuencia con que se presentan y la 
población residente en localidades cuya probabilidad de ser afectada es 
mayor (ver cuadro 23). En este rubro llama la atención e l olvido de los 
efectos de este problema en las zonas rurales, menos estudiadas que las 
ciudades, por lo que existe un subregistro de los desastres ocurridos en el 
campo, minimizado por no considerarse importante la escala comunitaria 
en las estrategias de protección civil ; recordemos que la definición oficial 
de desastre tiene un importante componente "político--urbano". Por otra 
parte, aunque existen diferentes tipos de inundación: pluvial, fluvial, 
costera, riberefla y lacustre, relacionadas con otros fenómenos naturales 
(lluvias intensas, huracanes), el análisis de probabilidad ha enfatizado el 
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factor costero. Los desastres ocurridos en 1998 (Chiapas) y 1999 
(Puebla, Veracruz, Hidalgo y Tabasco) cuestionan el énfasis señalado, 
dada la relevancia de las inundaciones por desbordamiento de ríos. 

D. En cuanto a la incidencia de ciclones y huracanes, éstos afectan más en 
las regiones 1, V, VII , VIII Y IX, dadas las variables de intensidad y la 
población expuesta (ver cuadro 24). los huracanes tienen un ciclo 
estacional de mayor incidencia enlre mayo y octubre (Segob, 1991 : 37), 
pese a lo cual no existen eslrategias preventivas, por lo que las medidas 
son principalmente de respuesta ante lo inevitable de su aparición. 
Inundaciones y huracanes son los fenómenos que provocan más dal"ios a 
nivel nacional, seguidos en los últimos cinco años de las sequías. Un 
caso especial fue el huracán Roxana, el cual en 1995 causó devastación 
en los estados de Campeche y Tabasco, también dio lugar a que una 
parte de la comunidad científica reconociera que "rompió con los modelos 
utilizados en la predicción de las rutas de huracanes anteriores" (Magaña. 
1995), pues cuando el huracán se dirigía hacia el noreste del país, 
regresó, situación no observada con anterioridad. 

E. Respecto a la emisión de contaminantes, seis centros urbanos ubicados 
en la región VI generan más del 80% de partículas suspendidas tolales 
(PST) y de bióxido de azufre a nivel nacional, así como el 79% del óxido 
de nitrógeno y más de la mitad de hidrocarburos (Cuadro 25). Tan sólo la 
ZMCM generaba a principios de esta década el 25% de las aguas 
residuales a nivel nacional (Sedue, 1990: 22). 

F. El riesgo ambiental, considerado de allo riesgo para la salud humana, por 
la emisión de diversas sustancias químicas, es provocado por industrias; 
en diversas ciudades de la misma región VI se localiza más de la cuarta 
parte del tolal nacional (en el Cuadro 26 se precisan tales sustancias). A 
la ZMCM corresponde cerca del 13% de dicho lotal. En este caso como 
en el anterior las zonas industriales de la región están consideradas 
dentro de las 15 principales generadoras de residuos peligrosos 
(Sedesol, 1992: 95). Dada la persistente ocurrencia de desastres y 
accidentes asociados con Pemex, cabe hacer mención que la paraestalal 
está considerada oficialmenle como factor de "riesgo qufmico" en 17 
estados (Segob, 1994; también, ver Cuadro 27). Por ejemplo, entre 1987 
y 1993 Pemex representó, en promedio, el 58% del total de proyectos 
con riesgo ambiental evaluados por el gobierno federal (Salinas, 1993). 

En los últimos 27 años varios desastres que provocaron impactos 

destructivos en el país (cuadros 28 y 29) confirman, en general , el patrón 

referido. los 17 casos compilados indican que en cuatro regiones, el sur 

más subdesarrollado del país (VI, VII, VIII y IX, donde el DF es la excepción) 
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se concentraron, respectivamente, el 89.3% de las muertes, 83.8% de los 

lesionados y 82.2% de los damnificados. En esas cuatro regiones vive 

aproximadamente el 55.4% de los mexicanos. 

Considerando el PIB per cápita y la magnitud del déficit por deterioro 

habitacional prevaleciente (cuadros 30 y 32), la mayor cantidad de 

damnificados y de muertes se concentra en el centro y sur del país, donde 

existen condiciones de pauperización más graves. En contraste, los efectos 

económicos de la sequía han sido superiores en el norte. De manera similar 

al panorama mundial , en México se constata que los desastres provocan 

más daños humanos en regiones con menor desarrollo relativo, 

consideradas por Conapo como de muy alto, allo y medio grado de 

marginación, además de ser las que tienen menores niveles de bienestar 

(ver Cuadro 31), situación que ha prevalecido durante varias décadas 

(Coplamar, 1982). En el sur del país se concentran las principales "regiones 

con alta marginación" (Sedesol, 1996: 98-99), definidas por las políticas para 

enfrentar la pobreza como "regiones de atención prioritaria", que en el caso 

de las cuatro regiones analizadas suman 1,104 de un total de 1,377 

municipios incluidos en tales regiones y 19 de las 26 "regiones de atención 

inmediata" (Sedesol, 1998: 22·25). 

Un fador de vulnerabilidad a nivel nacional se expresa en el hecho de 

que entre 1984 y 1994 el 50% de la población con menores ingresos vio 

disminuir su participación en la distribución de la riqueza, al pasar del 20.76 

al 18.43°,-b (el 10% más pobre redujo tal participación, del 1.72 al 1.59, 

respectivamente), en el lado opuesto, el decil de mayores ingresos 

incrementó su proporción de la riqueza nacional, del 32.77 al 38.42% en ese 

periodo (Sedesol, 1998: 8·9). Esta situación de desigualdad es el contexto 

en que la capacidad de recuperación de la mayor parte de la población se ve 

impedida o severamente disminuida por su precaria situación. 
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El análisis de casos permite un conocimiento mas preciso respecto a 

los efectos diferenciales al interior de cada región, estado y centro urbano, 

l os grupos sociales y localidades más afectados son aquellos que viven 

cotidianamente un estado de emergencia e indefensión. A continuación 

veremos a grandes rasgos diversos procesos, cuyas características reiteran 

el carácter social de los desastres. 

los efectos de los sismos de 1985 (de 8.1 y 7.5 grados en la Escala de 

Richter) en la ciudad de México -el desastre más dorumentado en la historia 

de nuestro país- fueron más devastadores en zonas donde residían 

sectores populares y de clase media, así como en equipamientos de 

atención a la salud y espacios educativos donde acudían mayoritariamente 

grupos sociales de bajos y medianos ingresos, todo ello en un contexto de 

degradación ecológica acumulada durante varios siglos, de lo que fue una 

zona lacustre. Por su magnitud, fue la primera ocasión que la Asamblea 

General de la ONU expresó su "solidaridad y apoyo al gobierno y al pueblo 

de México", haciendo un llamado a los Estados miembros para que 

contribuyeran en las labores de "socorro y reconstrucción" (CEPAL, 1985: 

1). Como ocurre en todos los desastres, el total de fallecimientos fue materia 

de discusión; de una cifra oficial de 4 287 (Galindo, 1985: 49), a 

estimaciones de 10 mil (95% en el DF, según CEPAL, 1985: 59 y OEA, 

1991: 3), e incluso 40 mil, según la Coordinadora Unica de Damnificados 

(CUD). 

la estimación de daños materiales, que CEPAL denomina "costos de 

reposición" o "efecto potencial de rehabilitación y reconstrucci6n", como 

proporción del PIB fluctuó entre 2.1 % (3 mil millones de dólares) según la 

SHCP (Pérez, 1985: 129, y Garcia, 1993: 235), y 2.7% (4 mil mdd), 

equivalente al 11% del gasto federal (CEPAl, 1985: 10). Sin embargo, el 

impacto económico de la disminución en el precio del petróleo fue mayor en 

casi el doble al monto global de los dal"los ocasionados por los sismos 
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(Galindo, 1985: 53; García, 1993: 234). La vulnerabilidad de la población 

afectada tenía como telón de fondo el hecho de que el ingreso real por 

habitante en 1964 se ubicaba en el nivel registrado en 1979 (CEPAL, 1985: 

37); la participación del trabajo en el ingreso nacional disminuyó del 45.2% 

en 1981 al 34.6% en 1985 (Del Valle, 1985; 114-115). De este modo, 

tenemos que entre los grupos más afectados, el ingreso promedio de los 

jefes de familia era de 1.5 veces el salario mínimo (Del Valle, 1985: 119). 

Con la concertación para la reconstrucción se logró, no sin conflictos entre el 

movimiento social. representado por la CUD, y el PRI , recuperar parte de la 

credibilidad gubernamental erosionada. 

Campesinos y pescadores de la Península de Yucatán y Tabasco han 

padecido los impactos destructivos de los huracanes Gilberlo (1988), 

Roxana y Opal (1995) desde una condición de carencias permanentes, 

agudizada por los daños correspondientes, sin contar con los apoyos que 

otros sectores económicos han recibido, destacando el turístico con motivo 

de los desastres, como sucedió en 1988 cuando Gilberlo, llamado en su 

momento el "huracán del siglo", causó daflos directamente en seis estados; 

Yucatán, Campeche, Quintana Roo, Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila 

(Segob, 1991 : 43). La velocidad de vientos cuando arribó a la península 

yucateca superaba las 230 km/h, siendo ubicado en la cima -grado 5- de la 

Escala Saffir-Simpson. El manejo de la ayuda para favorecer a grupos 

afines al PRI en Yucatán fue una reedición de la tradición corporativa y 

c1ientelar con que es manejada la fase de auxilio en diversos desaslres 

(Fuentes y Rosado, 1993). La evaluación de los daños a la vivienda no fue 

clara, pues en la península el gobierno federal estimaba inicialmente un total 

de 91,700 famil ias afectadas (Segob, 1988), y semanas después calculaba 

en apenas poco más de 3,480 viviendas las necesidades a atender (Segob. 

1991 : 43). 
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Otro caso relevante ocurrió en 1995, cuando el huracán Ismael 

sorprendió en alta mar a pescadores sinaloenses y sonorenses, decenas de 

personas murieron ante el embate del meteoro. Con base en la denuncia 

que diversas organizaciones de pescadores interpusieron ante la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (CNOH), ésta realizó una serie de 

investigaciones, quedando en claro que hubo errores por parte de las 

instituciones responsables de velar por la seguridad de los pescadores. 

Además de fallas en los sistemas de telecomunicaciones y de carencia de 

recursos e información por parte de los oooperalivistas camaroneros para 

prevenir el desastre, hubo negligencia para auxiliar a varios barcos cuando 

aún había tiempo de evitar más fallecimientos. Ante el cúmulo de 

irregularidades detectadas, la recomendación correspondiente fue turnada a 

tres secretarías de Estado, a saber, Semamap, SCT y Semar (CNOH, 

1996a), definiendo como lineas básicas: mejorar el sistema de a lertamiento 

-sobre todo al inicio de la temporada de pesca-, sin esperar a que el 

fenómeno meteorológico adquiera rango de huracán (con una velocidad de 

los vientos superior a 119 km/h, cfr. Segob, 1991 : 36), sino alertando desde 

la fase en que se le conoce como tormenta tropical (con vienlos de entre 63 

y 118 km/h, Idem); la otra recomendación fue la que planteaba la 

importancia de mejorar los sistemas de telecomunicación de los barcos 

camaroneros y sus equipos de seguridad. 

Sin embargo dos afias después, en octubre de 1997, el alertamiento 

fue uno de los principales problemas en el caso de Paulina, puesto que el 

mecanismo tiene limitaciones no sólo en cuanto a la etapa de evolución del 

fenómeno en que deben emitirse avisos de advertencia, sino también en lo 

referente a qué puede y debe hacerse, en el marco de una notoria falla de 

preparación institucional y social, que prioriza los mensajes en el ámbilo de 

las capitanías de puerto y en medidas aisladas de evacuación o avisos de 

última hora; ausencia de infraestructura para la evacuación masiva y para 

prevenir y mitigar impactos destructivos; y sobre todo, por las condiciones de 
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vulnerabilidad de la población. R9COfdemos que la discusión pública y 

política, la tradicional y coyuntural "lluvia de declaraciones" ante los medios 

de comunicación, y los llamados a "enviar ayuda a los damnificados" 

empiezan cuando el huracán toca a la ciudad de Acapulco. para finalmente 

otorgar mayor apoyo para reparar la infraestructura urbana que para atender 

a la población de zonas rurales más dar"iadas; incluso el presidente de la 

República declara durante una gira que realizaba en Europa ~n términos 

similares a lo dicho por el presidente en la época de los sismos de 1985-

que "la situación está bajo control" y "seguimos en pie", ya que "Acapulco 

sigue adelante". Adicionalmente, tenemos que la opinión públ ica desconoce 

los efectos reales del huracán en la Costa y la Sierra de Oaxaca. El grueso 

del saldo humano. con apmximadamente 2,400 muertos y desaparecidos y 

400 mil damnificados en los estados de Oaxaca y Guerrero, se concentró 

precisamente en regiones que se tienen diagnosticadas como "de alta 

marginación" (Sedesol. 1996). El monto total de los dal"ios demuestra el 

impacto diferencial en terminos sociales y territoriales. Este monto, que 

sumó cerca de 2 mil millones de pesos según afirmó ledillo en su cuarto 

informe (septiembre de 1998), rubierto principalmente con inversión federal, 

representa el 1.42% del PIS correspondiente al segundo trimestre de 1997, 

pero si analizamos el impacto a nivel estatal, la proporción asciende a cerca 

del 21 .54% para Oaxaca y al 16.92% para Guerrem para ese mismo período 

(estimación hecha con base en Poder Ejecutivo Federal, 1997; y SHCP, 

1997). la inversión mencionada fue destinada a atender los efectos 

inmediatos, para lo cual se recurrió en parte al Fondo para Desastres 

Naturales, incluido en el ramo 23 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, conocido en el debale parlamentario como la parlida secreta. 

Para el ejercicio 1997, este fondo disponla de 2.4 mil millones de pesos 

(SHCP, 1997), por lo que el monto canalizado a Oaxaca y Guerrero significó 

el 83.33% dellotal de dicho Fondo; la SHCP (1997) informaba que una parte 

de ese fondo se habia canalizado, con anterioridad a Paulina, a la atención 

80 



CAl'truLO 1. T(0II:lA. Y AEAUOf<O DE un OE ..... STllES 

de problemas asociados a la sequía y a "otras contingencias". Al manejarse 

discrecionalmente los recursos del fondo se carece de información acerca 

de la situación del mismo. 

La anticipación al desastre se complicó porque no se contaba con 

una politica integral de carácter preventivo para enfrentar a Paulina, de tal 

manera que, a diferencia de Estados Unidos y Cuba, en México no se 

cuentan con una estrategia de evacuación masiva. Primero porque no hay 

mecanismos de comunicación de señales o mensajes de alerta sustentados 

en la capacidad estratégica y operativa para evacuar en masa. Aunque la 

DGPC de Gobernación retransmitió en 1997 los reportes recibidos por parte 

de la Conagua y el SMN, los estados y municipios carecían de recursos, 

infraestructura y experiencia para sumar esfuerzos con la población. 

Segundo, las bases normativas y programáticas no están diseñadas para 

que la participación social sea el componente fundamental de la respuesta, 

prevalece la idea paternalista y burocrática de canalizar ayuda a los 

damnificados, entendidos como "agentes afectables", sin capacidad de 

respuesta propia. Tercero, el centralismo presidencialista olvidó la existencia 

del SNPC y no fue convocado en ningún momento el Consejo Nacional de 

Protección Civil (CNPC), el ejército fue la base de la acción gubernamental, 

aún contraviniendo al Plan DN-III-E, en el cua l, por ejemplo, se especifican 

claramente las atribuciones del ejército, del OIF y de Conasupo en lo relativo 

al auxilio alimentario (Sedena. 1992; en la edición 1998 se reitera este 

planteamiento operativo). En esta lógica, la descoordinación institucional y el 

subdesarrollo explican porqué se reproduce el argumento de "asumir los 

costos del desastre", que forma parte de las reacciones burocráticas de 

corto plazo, pues no se asumen proyectos de prevención, bienestar y 

desarrollo en un horizonte de largo plazo. Por su parte, la opinión pública no 

pudo concretar su acción solidaria en un planteamiento integral de 

mitigación y reconstrucción concertadas entre los diversos "actores"; por 

ello, las autoridades solamente promovieron acciones de reconstrucción 
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habitacional y de evaluación y de evaluación de riesgos en cauces de ríos y 

cañadas para la ciudad de Acapulco, bajo el mando del gobierno federal 

(entrevistas con funcionarios del estado de Oaxaca, del ayuntamiento de 

Acapulco y de las siguientes secretarías: Sedena. Sedasol y Segob, 

octubre-diciembre de 1997). 

las explosiones de hidrocarburos y productos petroquímicos que han 

ocurrido en San Juan Ixhuatepec (1984, 1990 Y 1996), Guadalajara (1992) y 

Tabasco (1995) perjudicaron principalmente a sectores populares urbanos 

de esos lugares. En Ixhuatepec, las condiciones de inseguridad 

prevalecientes en la zona para la ciudadanía no se han resuelto, como 

veremos en el Capítulo 4. 

El caso de Guadalajara, pese a tener impactos de menor cuantfa 

humana que los registrados en Ixhuatepec 84, destaca en el pasado reciente 

por expresar la fragmentación de las respuestas institucionales y lo efímero 

de las respuestas sociales, enmarcadas en las tradiciones del auxilio 

inmediato. La etapa de "ruptura en el orden conocido" afectó la continuidad 

de la vida cotidiana de la ciudadanía tapatia y de las propias autoridades; 

las explosiones dieron lugar a un "marco espacio-Iemporal" distinto, en el 

cual la organización vecinal surge, como en los sismos de 1985, de la 

cultura barrial y la confluencia de experiencias sociales y politicas que 

cuestionaban el orden vigente, hay un cuestionamiento a "las rutinas 

aceptadas como inevitables" y los medios -destacando la prensa escrila

"circularon información" que por lo general no es accesible a la sociedad 

civil (Reguillo, 1993: 3-6). En términos similares al riesgo por huracán, no 

hubo alertamiento, dada la ignorancia de las propias autoridades acerca de 

sus facultades en materia de protección civil (Rodríguez V., 1993), ademas 

de que los gObiemos municipal y estatal y la propia población carecían de 

una "cultura del riesgo urbano" (Ramírez y Regalado, 1995: 166·167). l o 

anterior fue patente al recordar la intervención de la PGR, que después de 
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difundir diferentes versiones acerca de las causas, determinó en enero de 

1994 emitir una resolución "no acusatoria", con lo cual se evadieron 

responsabilidades. 

Ante este desastre, emergieron diversas movilizaciones ciudadanas 

que planteaban demandas por mayor seguridad ante riesgos químicos e 

industriales; destacó el caso del Comité Pro~Reubicac¡ón de Pemex, el cual 

actuó en la zona conurbada Cuernavaca~Jiutepec , logrando que en la Ley de 

Protección Civil del Estado de Morelos se incluyera un capitulo de zonas de 

salvaguarda entre industrias y áreas habilacionales {Comité Pro~ 

Reubicación, 1993 y Rodríguez, 1996d: 58-59 

El ocurrido en Cuadalajara, se trató de un desastre en el cual el 

cálculo político por parte de las autoridades federales y estatales estuvo 

presente en todo momento, tanto en sus relaciones con los medios, con los 

partidos, con la ciudadanía solidaria, pero sobre todo con la unica 

organización independiente de damnificados, el Movimiento Civil de 

Damnificados (MCD) "22 de abril" (Ramírez y Regalado, 1995), que tuvo una 

importante presencia publica , ante la cual el régimen aplicó tácticas a las 

cuales se recurre en tiempos de "normalidad". Así, el Pronasol aparece por 

primera vez como instancia protagónica de respuesta ante desastres; este 

programa fue retomado después en Tijuana y la región Huasteca, ante las 

inundaciones ocurridas en 1993. Las demandas, concernientes a 

indemnización, vivienda, reconstrucción, suelo y seguridad, constituyeron un 

proyecto altemativo a la opción oficial. El Patronato de Reconstrucción no 

fue en ningun momento un organismo que tuviera tos objetivos y la 

estrategia del PRHP en el DF después de las sismos de 1985; con apoyo del 

Pronasol, desactivó al MCD, que independientemente de sus propios errares 

(Ramirez y Regalada, 1995: 115·116), recibió un trato político que fluctuó 

entre la coaptación, el bloquea y la represión; esta Ultima acción del 

gobierna estatal dio lugar a que interviniera la CNDH (1994), en cuya 
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recomendación sostuvo la necesidad de destituir al director de Seguridad 

Pública del Estado de Jalisco, quien fue señalado como el responsable de 

un violento desalojo de un plantón en la Plaza de Armas el primero de junio 

de 1992, no obstante lo cual esta medida tuvo restricciones para influir en un 

posible replanteamiento de la política de no reconstrucción en el Sector 

Reforma, 

Las pugnas entre los gobiernos estatal y federal tuvieron como uno de 

sus resultados el socavar la organización y representación de los afectados, 

para así imponer indemnizaciones que no cubrían el daño (Alonso, 1993: 45-

46), ademas de que no significaron un trato respetuoso a los damnificados, 

quienes en los albergues fueron objeto del control y la división "desde 

arriba" (cfr. Ramírez y Regalado, 1995: 199). Por último, deslacó la actitud 

presidencial (Rodríguez V., 1996d: 58) que a diferencia de lo observado en 

Ixhuatepec y los sismos de 1985, se caracterizó por ser un intento de política 

militante, en las calles. Este método fue aplicado por Zedillo en Oaxaca y 

Guerrero ante los estragos de Paulina; y en Chiapas después del desastre 

por las inundaciones de 1998. 

En Guadalajara la normalidad indica que existen 4,584 industrias en 

"siete áreas de riesgo", donde están expuestas 1.4 millones de personas, la 

mayor parte de las cuales percibe hasta dos salarios mínimos; lo anteríor "es 

el resultado del fracaso de las polilicas de protección del ambiente, 

prevención de desastres de índole social y planeación urbana" (García Bátiz, 

et al, 1995: 780 y 764). 

El primer caso de desastre en que la CNDH (1991) intervino, fue el de 

resultante de un secuencia de fuga de sustancias tóxicas, incendio y 

explosiones, ocurrida en mayo de 1991 en una empresa de agroquímicos en 

la ciudad de Córdoba, Ver.; en este desastre fallecieron decenas de 

personas, y a siete años de ocurrido, los efectos en la salud -mutaciones y 

problemas similares- continúan (entrevista con Guillermo Rodríguez, ex-



diputado local , 1998). Las recomendaciones se turnaron a la Sedue y a la 

SSA, requiriendo: explicar el porqué le fueron expedidas licencias sanitarias 

y de operación a la empresa responsable del accidente, no obstante su 

incumplimiento de la normatividad; censar a toda la población afectada; 

elaborar estudios epidemiológicos; y difundir a la población los planes de 

contingencia ante accidentes químicos. A siete años del desastre, el 

saldo de muertes y personas con enfermedades producto de la 

contaminación - incluyendo padecimientos congénitos- continúa. 

En Tabasco campesinos y pescadores no han disfrutado de los 

progresos de Pemex, en esta entidad se han originado dos 

recomendaciones de la CNDH. El desastre ecológico acumulado en Tabasco 

durante tres décadas (CNDH, 1992), causado por la actividad de Pemex 

demuestra como la propia sociedad puede cambiar las condiciones 

especificas de las leyes naturales, ocasionando "catástrofes ecológicas", 

debido a la lógica productiva inmediatisla (Coraggio, 1987a: 40 y 41 ). 

Por ello la persistente movilización de campesinos y pescadores, que 

al articularse recientemente a procesos políticos, insiste en la defensa de los 

recursos regionales. Los destinatarios de la recomendación fueron Sedue, 

SSA, Sepesca, Pemex y el gobierno estalal, que integraron una Comisión 

Interinstitucional para responder a los reclamos populares por 

indemnización, rehabilitación del medio ambiente y prevenir riesgos en 

varios municipios tabasque"os. Tal comisión no ha cumplido cabalmente con, 

los compromisos asumidos desde 1992. En 1995 una explosión en 

instalaciones de Pemex provocó la muerte de varios pobladores, 

nuevamente hubo movilización y recomendación de la CNDH (199Gb): 

Pemex la aceptó, el gobernador la rechazó, y Semamap y la PGR 

permanecieron a la expectativa. 

Una conclusión respecto a la problematica analizada se refiere a 

cómo la reproducción de los sectores populares esta influida por la prObable 
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ocurrencia de una "catástrofe natural" . o teon91ógica en situaciones de un 

"mínimo desarrollo social de las ft:le~a~ ' producÚ,,~s" (Coraggio, 1987a: 39). 

En razón de lo anterior. cuestionamos el método para elaborar los 

diagnósticos de vulnerabilidad que, por lo general son formulados con base 

en el criterio de localización y la influencia naturalista; las condiciones 

estructurales de la sociedad no son analizadas como eje explicativo. pues se 

parte del supuesto de que los fenómenos extemos a la sociedad tienen un 

"rol dinámico", y la sociedad es un ente pasivo, no obstante que la 

conformación territorial tiene como soporte básico al proceso capitalista y las 

relaciones de producción que lo determinan (Mandel, 1963; Fuentes, 1988: 

12). 

El territorio no es una realidad preexistente a la propia sociedad. 

(Palacios, 1983: 57); la "espacialidad" de los fenómenos sociales, como es 

el caso de los desastres, no es reductible a los procesos físicos (Palacios, 

1983: 58); en las "ciencias humanas" no pueden aplicarse métodos o 

conceptos de las ciencias naturales (Coraggio, 1987a: 20), en caso contrario 

opera un "reduccionismo naturalista" (Capel. 1981 : 329). 

El análisis territorial de un ''fenómeno social" puede contribuir al 

estudio integral, teniendo presente que se trata de una organización 

"socioespacial" específica, de tal modo que el eje de análisis remite al 

estudio de las relaciones sociales (cfr. Coraggio, 1987b: 42). 
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CAPiTULO 2. LA CIUDAD DE MEXICO. TERRITORIO VULNERABLE 

la reflexión teórico-conceptual desarrollada en el capitulo precedente 

articula dos ejes analíticos: la vulnerabilidad como producto de las 

interrelaciones entre sociedad y naturaleza, y el desastre como un 

subproceso particular que expresa la continuidad de los procesos generales 

de la propia sociedad. 

De esta manera, entendemos como la inseguridad en la ciudad 

expresa un conjunto de ¡nterrelaciones, a partir de cuatro procesos 

simultáneos: la urbanización, definida como el proceso que involucra la 

expansión urbana y las relaciones de apropiación y uso del territorio; el 

deterioro ambiental, referido a las transformación y efectos negativos 

producidos por la sociedad en pe~uicio del medio natural y el medio 

construido (que no pueden ser disociados en la metrópoli); los dai'los a la 

fuerza de trabajo, expresados en salarios insuficientes para atender las 

necesidades básicas, deterioro de las condiciones materiales de vida 

(incluyendo salud, alimentación, vivienda, empleo, etc.); y la incidencia de 

fenómenos naturales que a su vez propician o agudizan la vu lnerabilidad 

socioeconómica (ver: Rodríguez, 1997b: 24) y la fragilidad de las políticas 

urbanas. 

Por lo anterior, tenemos que diversos condicionantes de carácter 

global influyen en los cuatro procesos anotados: económicos, desigualdad 

en cuanto a la distribución de la riqueza producida socialmente, escasez de 

recursos, pauperización masiva, concentración y centralización de capitales; 

políticos, régimen político autoritario, debitidad y desorganización de la 

sociedad civil , desarticulación metropoli tana; sociales, deterioro de las 

condiciones de vida, corporativismo, identidades y mediaciones colectivas 

fragmentadas; territoriales, cambios perjudiciales en la naturateza, deterioro 

de zonas antiguas, expansión deslrucliva en las periferias; históricos, 
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centenaria devastación del Valle de México, acumulación de factores 

sociales y naturales de riesgo; e ideológicos, individualismo, percepciones 

míticas respeclo a los desastres (cfr. Rodríguez, 1997a: 44). 

la magnitud del proceso de urbanización en la ZMCM no tiene 

paralelo en la historia del país, solamente es comparable con lo que sucede 

en los últimos 20 años en otras ciudades del "tercer mundo". 

No es el tamaño de la metrópoli la variable que explica dicha lógica, 

pues en otras ciudades, conocidas como ciudades medias, también se 

presentan problemas similares, por la preeminencia de una dinámica 

lerritorial fuertemente influida por el mercado. 

No obstante que las políticas económicas y territoriales del estado 

mexicano en los últimos 20 años han buscado revertir la dinámica centralista 

a partir de implementar medidas de descentralización, ajuste 

macroeconómico y de "redespliegue" económico de las ciudades medias, el 

peso especifico de la ZMCM se mantiene (para ampliar la información 

acerca de la delimitación territorial de la ZMCM asumida en este trabajo, ver 

el Anexo 6 y el "Mapa base" del Anexo 2), 

A continuación veremos los rasgos Pfincipales de la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM). 

2.1 Caracterfstícas de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

2.1.1 El medio fisico-nafural y la expansíón urbana 

El crecimiento acelerado de la mancha urbana ha implicado un "constante y 

progresivo deterioro del medio natural" (Valverde y Aguilar, 1987: 19). 

la ZMCM forma parte de la Cuenca de México, que es una cuenca 

endorréica (cerrada) con una superficie de 9,560 km2
, ocupada en un 64% 

por el D. F. Y 49 municipios del Estado de México (DDF, 1975: 6 y 43); la 
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llanura de origen lacustre liene una altura promedio de 2,240 metros sobre 

el nivel del mar (msnm). 

La cuenca debe su conformación actual a siete fases de vulcanismo 

de origen tectónico (López, 1987: 29), esto es, su historia geológica se 

explica por un proceso volcánico de 50 millones de ai"los. Lo anterior se 

debe a que dicha cuenca está ubicada en la Faja Volcánica Transmexicana 

(Mosser, 1987: 23-25). 

En términos muy sintéticos, la atmósfera tiende a ser estable, debido 

a factores tales como la orografia, la altitud de la propia Cuenca y que las 

"masas de aire oceánico" tienen vientos con mínima velocidad; por ello no 

hay una "autodepuración de la atmósfera" que disperse los contaminantes 

(Chávez y García, 1997: 325). En la temporada febrero-agosto los vientos 

pueden expulsar los contaminantes, mismos que permanecen en la ciudad al 

seguir siendo generados diariamente (Valverde y Aguilar, 1987: 20). 

Desde el siglo XIX esta Cuenca ha perdido el 99% de su superficie 

lacustre original, que antes de la desecación artificial de los lagos llegó a 

tener una extensión cercana a 1,000 km2
, que en época de lluvias se 

duplicaba (Valdéz, 1993: 58 y 61). Hasta antes de la llamada conquista , en 

1500, en el Valle de México existían cinco grandes lagos: Xaltocan, 

Zumpango, Texcoco, Xochimilco y Chalco. Este conjunto de cuerpos de 

agua se mantuvo con pocos cambios hacia 1800, aunque el Tajo de 

Nochistongo ya drenaba el lago de Texcoco (Bataillon y O'Arc, 1979; 

OOFfPNUOfCNUAH, l988). 

Al crecer la metrópoli casi desaparecieron totalmente los lagos. En la 

ZMCM predominan suelos de origen lacustre, susceptibles a hundimientos 

(Valdéz, 1993: 61). Por esta razón hace cinco ai"los vivian aproximadamente 

6 millones de personas en zonas propensas a inundaciones (Delgadi llo, 

1993: 80 y 83); por olra parte, el hundimiento -producido por la 
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sobreexplotación de acuíferos subterraneos y el sobrepeso de numerosas 

construcciones- de la zona antigua de la ciudad entre 1898 y 1954 alcanzó 

un total de 4.6 metros, de tal manera que el Lago de Texcoco, que en 1900 

estaba 2.05 m. debajo del centro, para 1982 estaba 5.5 m. por encima 

(Delgadillo, 1993: 76). 

Los usos del agua en la ZMCM indican que el uso doméstico 

representa 67% mel DF y 80% en el Estado de México (Castaíeda, 1997: 80). 

El clima se distribuye, en general, en dos subsistemas: en la zona 

baja del DF es templado moderado lluvioso, con lluvias periódicas e invierno 

seco; en las zonas montaflosas se caracteriza por ser templado lluvioso, con 

temperaturas bajas (Valdéz, 1993: 55). El clima es propicio para la 

ocurrencia de inversiones térmicas; el verano es lluvioso, el invierno es 

seco, con temperaturas frías moderadas solamente por radiación solar, que 

sin embargo no logra impedir la pérdida de calor por las noches (Chávez y 

García, 1997: 325). 

Un indicador de los impactos de largo plazo de la devastación 

ambiental es la temperatura media anual , que aumentó 1.4 grados 

centígrados entre 1940 y 1980, principalmente por los siguientes factores: 

permanencia cotidiana de la nube de smog, desaparición de los lagos, tala 

inmoderada de bosques, desequilibrio hidrológico, en las calles del área 

central los grandes edificios irradian calor, los vehículos y fábricas son 

fuantes de calor (Valdéz, 1993: 57). En el periodo 1975-1985 la 

contaminación había aumentado en un 150% (CEPAL, 1985: 66). 

los límites geográficos de la Cuenca de México están determinados 

por cuatro cadenas montañosas de origen volcánico: al norte, la Sierra de 

Pachuca, cuya altura es de 3,200 msnm, con una pendiente mayor de 12%. 

(López, 1987: 31); al sur, la Sierra Ajusco-Chichinautzin con un rango 

promedio de 3,800 y 3,900 msnm, (Valverde y Aguilat, 1987: 19-20); esta 
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sierra tiene 150 "aparatos volcánicos, muy activos duranle corto tiempo", 

(López, 1987' 31); al oriente, la Sierra Nevada, cuyas dos principales 

formaciones son los volcanes IztaccihuaU y Popocatépell, que tienen una 

altura, respectivamente, de 5,286 y 5,747 msnm; y al poniente, la Sierra de 

las Cruces y Tepotzollan, con una altura superior a 4 mil msnm (Valdéz, 

1993: 54). El 53.5% de la superficie está constituida por terrenos planos, y el 

46.5% se trala de zonas montañosas, con una pendiente mayor al 15% 

(Delgadillo, 1993: 70). 

Por olra parte, los bosques de coníferas y encinos llegaron a lener 

una superficie aproximada de 2 mil km2
, de la cual se ha perdido el 75% (la 

CEPAL, 1985: 66, estimaba una pérdida del 78%; por su parte, Delgadillo, 

1993: 83, afirmaba que la pérdida es del 73%). La pérdida anual de bosque 

alcanza un total de 1,000 hectáreas (Valdéz, 1993: 64 y 67), mientras que la 

tierra agropecuaria registra una pérdida anual promedio de 700 ha 

(Delgadillo, 1993: 83). El 71% de los suelos se encontraba en 1985 en un 

"avanzado proceso de degradación ecológica" (Bustamante y DelgadiUo, 

1985: 77). 

Olro problema que afecla el medio natural se refiere a los problemas 

que dañan al llamado suelo de conservación, que en el caso del OF, 

representa actualmente el 57.44% de la superficie lotal , con 85,554 ha, 

(ODF, 1996, el resto -63,382 ha., el 42.46%- es suelo urbano). Uno de los 

principales problemas es la permanenle ocurrencia de incendios forestales; 

en el periodo 1970-1993 el OF ha ocupado el tercer lugar a nivel nacional , 

con un promedio anual de 1,410 incendios, después de los estados de 

México y Michoacán (Segob, 1991; e INEGI, 1994). La pérdida anual de 

bosque se eslima en 500 ha. (Cometah, 1997). 

El proceso de devastación referido a lo largo de este apartado es uno 

de los resullados de una urbanizaCión que no tiene límites, Enlre 1987 y 

1994 la mancha urbana absorbió cerca de 30 mil ha. de suelo de 
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conservación (información de la Secretaria de Medio Ambiente del DOF, 

difundida por La Jornada, 12 de agosto de 1996). los bosques son 

afectados por plagas, incendios forestales (que son provocados en su gran 

mayoría), cambios de usos del suelo (por asentamientos Irregulares, tanto 

populares como de élite), tala clandeslina de madera, vandalismo y 

sobrepasloreo (idem) , 

A manera de ejemplo, tenemos que entre noviembre de 1995 y junio 

de 1996 hubo 1,484 incendios forestales, la mayor parte de ellos ocurrieron 

en Tlalpan, Milpa Alta y M Contreras. resultando dañadas 3,166 has, de 

pastizales. los incendios forestales de 1998 se concentraron en estas 

mismas delegaciones 

La expansión urbana 

l a Ciudad no existe más allá de las relaciones sociales, es un complejO 

territorial especifico que expresa las Crisis y contradiCCiones del sistema 

capitalista de producción; por ello, ' la apropiación, el uso y el ordenamiento 

del espacio urbano no sólo responde a una configuración de las clases 

sociales y de sus necesidades, sino que como mercancia [tiene} una 

dinámica propia y juega un papel ordenador relativamente autónomo", 

(Valencia, 1978' 6), 

Al reorganizar el territorio, el capitalismo modifica la influencia del 

espacio fisico-natural sobre ' Ia localización de las fuerzas productivas' y 

sobre las propias relaciones sociales' (Navarro, 1990: 23), imponiendo su 

lógica sobre el territorio a partir de la concentración y centralización de 

capitales, que aunadas a 'Ia multiplicación sin precedentes de la división 

social del trabajo y la extensión de la cooperación fuera de las unidades 

productivas individuales'. se erigen en los factores decisivos de la expansión 

de las ciudades, por lo cual la propia expansión capitalista 'se desarrolla 

conjuntamente con el proceso de urbanizaCión" (Navarro, 1990: 24-25) sobre 
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la base de la industrialización (Garza, 1985), aunque durante las dos ultimas 

décadas el crecimiento urbano en América Latina también se ve influido por 

la terciarización de la economia. 

A efecto de comprender el carácter contradictorio de la expansión 

urbana en el Valle de México. veamos algunos rasgos de la urbanización 

como proceso "eminentemente contradictorio" (Navarro, 1990: 25-26): 

- "Las decisiones de ocupación y utilización del espacio urbano estan 
dadas por los criterios particulares", conforme a la obtención de la máxima 
ganancia; de este modo la urbanización aparece como caótica, y el 
crecimiento genera desigualdades. 

"La existencia de la propiedad privada parcela el suelo urbano". 
desviando parte del "excedente potencial" hacia los propietarios del suelo 
e imponiendo los criterios de rentabilidad mercantil -por medio del 
mecanismo de la renta- a la ocupación del suelo. 

Al ser "eminentemente desigual" el desarrollo del capital, en el territorio se 
expresa dicho proceso con la desproporcionada inversión de recursos en 
"ciertas áreas de las ciudades", dando lugar a un proceso de 
concentración de infraestructuras y de abandono de algunas zonas. 

_ El Estado garantiza "'as condiciones mediatas e inmediatas de 
valorización", y dirige los recursos publicos en tal perspectiva; también 
tiene la responsabilidad de "asegurar el mínimo de condiciones para 
garantizar la reproducción de la fuerza de trabajo", con "un monto 
reducido de recursos". Esta contradicción expresa como -en el largo 
plazo- la acumulación es privilegiada por sobre la legitimación. 

Hacia el afio 1521 los principales centros de población en el Valle de 

México eran Tenochtitlán (que ocupaba aproximadamente la tercera parte 

del actual territorio de la delegación Cuauhtémoc, cfr. DDF/PNUD/CHUAH, 

1988: mapa 13), y los pueblos ribereflos Tacuba, Texcoco, Chalco. 

Azcapotzalco, Xochimilco y Tláhuac, entre otros (8ataillon y D'Arc, 1979 y 

DDF/PNUD/CNUAH, op. cit.). 

La expansión de los asentamientos humanos entre 1529 y 1793 

apenas superaba los limites del actual perfmetro "8" del Centro Histórico 

(DDF/PNUD/CNUAH, 1988: mapa 15·8). 
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El crecimiento del núcleo urbano central del Valle de México, la ciudad de 

México, inició durante el siglo XIX una expansión no planeada; en la 

segunda parte del siglo XX tal aecimiento involucró un doble proceso: 

expansión del centro metropolitano y crecimiento de los diversos ex-pueblos 

riberef\os, que después de 1940 desbordó los límiles del OF, caracterizándose 

por un rápido e incontrolable crecimiento (DDFIPNUDICNUAH, 1988: mapa 14). 

La dinámica de crecimiento ha tenido como actores destacados a 

caciques, propietarios o usufructuarios de suelo agrario, intermediarios'. 

autoridades püblicas de los tres órdenes de gobierno, y los posesionarios o 

compradores. En razón de ello, en el crecimiento de la mancha urbana "no 

hubo la sombra de una planificación" para ''frenar la especulación 

desorbitada" (Benitez, 1995: 14; Castañeda, 1988: 111-1 12). 

Este proceso de expansión urbana fragmentada es una situación 

estructural en la ZMCM, en la cual la urbanización del suelo agrario es un 

recurso estratégico para absorber la demanda de espacio para vivienda, 

tanlo tolerando los asentamientos irregulares, como recurriendo a la 

expropiación y la construcción de fraccionamientos (Schteingart, 1989). 

Cabe recordar que la prohibición de fraccionamientos en el OF durante los 

ai'los cuarenta favoreció la expansión "formal" de fraccionamientos 

habitacionales e industriales en los municipios conurbados (Aguilera y 

Corral , 1992; Schteingart, 1989; Cometah, 1997). 

Al inicio de los años ochenta el 90% de los asentamientos irregulares 

en el DF se localizaba en terrenos ejidales y comunales (DOF, 1982); en esa 

misma década, más det 60% de las "áreas irregulares" eran de origen ejidat 

en los 17 municipios conurbados, destacando a mediados de esa década la 

ocupación masiva de terrenos inundables en el municipio de Chatco (GEM, 

• Los com!sariadO$ ejida!es comprendi8fon que comerc!allzer las parcelas para su conversI6n a uso 
urbano deja mllrs gananclll que ' " \lacas y la allalla", (Benrtez, 1995: 11): en olras palabr .. , la 
baja renlabilidad de las lierBs agtleolas no resultaba laYOfable pata prO$eguir con las actMdades 
de pl'odUCCIÓn primaria. 
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1986: 37), en esa misma época inician las invasiones en la zona baja de 

Chimalhuacán (entrevista con Vianey Peralta, de la Escuela Nacional de 

Trabajo Social, UNAM, 1996). En ambos casos se trata de una "polllica de 

urbanización periférica" que pretendía -como sucede en la adualidad· paliar 

las necesidades de vivienda y al mismo tiempo ejercer control político sobre 

los sectores populares (Castañeda, 1988: 107). 

Aunque el DF ha disminuido su importancia en terminos relativos 

respecto a la población lotal nacional, se distinguen dos procesos 

demográficos que tienen estrecha relación con la participación de la ZMCM 

en los niveles regional (Región Centro) y nacional. Por un lado, la reducción 

de la participación del Distrito Federal y el Estado de México respecto al 

lotal regional y nacional es menor proporcionalmente que en el caso del DF 

(ver Cuadro 1); Además la densidad de las dos entidades analizadas es 

superior al promedio nacional de 46 hab/Km2
, con un total de 5,660 hablkm2 

y 545 hablkm2, respectivamente (idem). 

Entre 1900 Y 1945 la expansión del área urbana de la Zona 

Metropolitana del Valle de México (ZMVM) ha tenido una lasa de crecimiento 

mayor al crecimiento poblacional en la mayor parte de los decenios, 

tendencia que se reilera en el quinquenio 1990-1995 (en el cuadro V podrá 

verse a detalle el proceso dual del crecimiento poblacional y territorial), lo 

que muestra claramente cómo el poblamiento no es el unico factor de la 

expansión fisica de la metrópoli, ya que mantiene íntima vinculación con el 

incremento de las actividades económicas, cuya concentración en el 

contexto nacional es detenninante del crecimiento de la mancha urbana 

(Garza, 1985) 

Por otra parte, la densidad promedio de la ZMVM ha tenido hasta 

ahora mayores concentraciones en los años 1940 y 1970, coincidiendo con 

etapas culminantes del proceso de industrialización (cfr. Cuadro V). 
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Considerando los tipos de poblamiento, la ZMVM tiene una 

composición demográfica marcadamente popular, que en 1995 representaba 

69.9% de la población total en el OF, y 75.8% en la zona conurbada del 

Estado de México. A partir de proyecciones tendenciales, estimaciones 

oficiales calculan que los porcentajes serán de 72.2% y 75.9%, 

respectivamente en el al"lo 2020, esto es, el OF seguirá una tendencia 

creciente hacia la expansión de asentamientos populares, sobre todo en la 

periferia "defeña", y los municipios conurbados mantendrían una 

composición similar a la actual (en el Cuadro VI también pueden observarse 

las proyecciones para los años 2000 y 2010). La proporción de población 

metropolitana pasará, de una ligera superioridad de los municipios del EM 

en 1995, cerca del 51%, a una p(Qporción claramente mayoritaria por parte 

de tales municipios, casi el 66%, en el 2020 (véase Cuadro VI). 

El proceso de expansión territorial muestra una situación semejante a 

la anterior. En 1995, el OF tenía un 60.4% de poblamiento popular, y los 

municipios metropolitanos, 72%; para el 2020, 60.8% y 74.4%, 

respectivamente. La participación de los municipios mexiquenses pasará del 

54.33% en 1995 al 70.86% en el 2020 (para ver el desglose por tipos de 

poblamiento, ver Cuadro VII). 

Para efectos del análisis de vulnerabilidad y riesgo es pertinente 

ubicar las diferencias entre jurisdicciones locales, delegaciones o 

municipios, a partir de dos indicadores: tasa de crecimiento medio anual 

(TCMA) de población y densidad. Además de las tendencias a la 

estabilización que predominan en el OF y a una disminución relativa global 

del crecimiento en los municipios conurbados, existen condiciones 

diferenciales que indican la coexistencia de dos procesos: por un lado el 

despoblamiento o propensión al crecimiento "cero" y por el otro la persistencia 

del alto O"edmiento. En el primer caso se encuentran mayor parte de las 

delegaciones del DF, ya que entre 1990 y 1995 en nueve se registra un 
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decremento poblacional (destacando la ciudad central y varias 

circunscripciones del primer contorno), del mismo que en el municipio de 

Nezahualc6yotl. En cuanto a la estabilización, ésta se observa principalmente 

en Tlalnepanlla, y en menor grado en Naucalpan (ver Cuadro VJI/). 

Respecto a las tasas de alto crecimiento, se distinguen dos 

categorías, la primera, con una TCMA de entre 2.3% y 4.4%, en la cual se 

ubican 6 delegaciones (tztapalapa y las consideradas como rurales) y 6 

municipios (entre olros, Cuautillán, Chicoloapan, Ecatepec, Huixquilucan y 

Tecámac); y una TCMA de 4.5% o mayor, situación en donde encontramos 5 

municipios (Chimalhuacán, Ixtapaluca, Tultitlán, Atizapán y Coacalco) [idem]. 

lo anterior significa que el crecimiento continuará hacia el norte, pero 

sobre todo hacia el oriente del Valle de México. Hace veinte aflos Benítez 

(1995: 11) veía en Chalco a "uno de tos pocos sitios ... que no ha tocado la 

epidemia del gigantismo." 

En un nivel más agregado (nos basamos en la dasificación elaborada 

por la Cometah, 1997: 59-60), tenemos que las TCMA de la ciudad central 

(delegaciones Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Benito Juárez) 

son negativas en los periodos 1970-1980, 19D-1!a) Y 1990-1995: -1.00, -2.01 

Y -1 .65%. En el caso del primer contorno (delegaciones Azcapotzalco, Alvaro 

Obregón, Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa y CuajimaJpa; 

y municipios de Naucalpan y NezahualcóyoU), el comportamiento de la 

TCMA apunta a una reducción progresiva: 3.62, 0.77 Y 0.58%, para cada 

uno de Jos tres periodos anotados. 

El segundo contorno (delegaciones Tláhuac, Xochimilco, Tlalpan y M. 

Contreras; municipios de Huixquilucan, Alizapán de Zaragoza, Tlalnepanlla, 

Tullillán, Coacalco, l a Paz y Ecalepec), se registra una TCMA que tiende a 

un paulatino decrecimiento, aunque manteniendo un elevado ritmo; 8.41 , 

4.04 Y 3.14%, respectivamente. 
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Por lo que hace al tercer contorno (delegación Milpa Alta y los 

municipios Chalco [Cometah no menciona Valle de Chalco], Chicoloapan, 

Chimalhuacán, CuauliUán Izcalli, Cuaulillán, Ixtapaluca y Tecámac, más 

otros 7 municipios), la TCMA tiene el comportamiento más acelerado de 

toda la ZMCM: 7.55, 8.32 Y 6.09%. Finalmente, el cuario y quinto contornos 

(que incluye 34 municipios, entre ellos el de Nicolás Romero), tienen un 

comportamiento estable y elevado: 3.38, 4.58 Y 3.96%. 

Hasta 1940 la ZMCM estaba constituida por la ciudad central y 5 

delegaciones políticas, el poblamiento se concentraba principalmente en la 

llanura lacustre (la ciudad central, Azcapolzalco, G. A. Madero, A Obregón, 

Coyoacán, M. Contreras); en los años cincuenta la expansión incorporó una 

delegación (Iztapalapa) y un municipio (TlalnepanUa); en la década siguiente 

se suman a la ZMCM cuatro delegaciones (Cuajimalpa, Iztacalco, Tlalpan y 

Xochimilco) y tres municipios (Naucalpan, Ecatepec y Chimalhuacán); en el 

decenio de los setenta es incorporada una delegación (Tláhuac) y siete 

municipios (Tultitlán, Coacalco, La Paz, Cuautillán, Alizapán de Zaragoza, 

Huixquilucan y Nezahualcóyoll); en la década posterior, se suma la 

delegación faltante (Milpa Alta) y seis municipios (Cuautitlán Izcalli , Chalco, 

Chiooloapan, lxtapaluca -en dirección al estado de Puebla·, Nicolás Romero 

y Tecámac -hacia el estado de Hidalgo) (Valverde y Aguilar, 1987: 21·22). 

El poblamiento en zonas cerriles es una característica de la urbanización de 

los años sesenta en adelante: al reducirse la superficie disponible en zonas 

planas, los asentamientos populares "escalaron" el Valle de México. 

En cuanto a las densidades, ocho delegaciones superan el promedio 

metropolitano (de las cuales solamente una, Iztapalapa, tiene TCMA 

positiva) y un municipio (Nezahualc6yotJ, también con TCMA negativa); cabe 

señalar que en el resto de la ZMCM se registra un proceso de creciente 

redensificación (ver Cuadros V, VI Y VIII). 
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Diversos diagnósticos oficiales reconocen que la expansión periférica 

de la "mancha urbana" se sigue dando sobre ··regiones poco aptas" para los 

asentamientos humanos, este proceso incrementa las posibilidades de que 

sucedan desastres, sobre todo en zonas populares (DDF, 1996: 25-26) . 

En el caso del Estado de México, el programa estatal de desarrollo 

urbano (GEM, 1986: 2) señalaba hace más de 10 años que, de una población 

total de 10.6 millones de habitantes, 7.3 millones residian en las 17 "ciudades 

periféricas", que confonnaban ya lXl área lXbana continua, localizadas en el 

denominado Valle de Cuautitlán--Texcoco (para conocer a que municipios se 

refiere esta dasificación, consultar el Anexo 4, "Delimitación de la ZMCM"). En 

estas ciudades se localizaba el OOOk de las actividades prO<i.divas, la 

industrialización fue "el factor decisivo" para que se diera el proceso de 

concentraci6n urba'Ia en la ZMCM, (ver GEM, 1986: 31 y 18); tantlién se 

registraban las mayores tasas de crecimiento poblacicnal, la mayor contaminación; 

el aecimiento urbén:l se definía romo resultado de la falta de Lna política de 

ordenamiento Imem. IIlITla"do en consKle<ación los sigoJHlntes aspectos: 

- ocupación de suelos agrícolas. riego de alta productividad (vgr. Cuautitlán 
y Tecámac); 

- asentamientos en "terrenos inapropiados" para la dotación de servicios, 
por ejemplo, en los casos de poblamiento en zonas monlal"losas con una 
altura de entre 2,280 y 2,500 msnm, o suelos escarpados, de topografia 
accidentada (los municipios de Huixquilucan, Naucalpan, Atizapán, 
Nicolás Romero, Tlalnepantla, Ecatepec, Coacalco, Tultillán , en parte 
ubicados en las sierras de Las Cruces y de Guadalupe): 

- urbanización de zonas de recarga acuífera y vocación forestal; 

- terrenos lacustres del Vaso de Lago de Texcoco (Chimalhuacán y 
Nezahualc6yotl) [GEM, 1986: 4-5 y 32-33J 
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2.1.2 Situación económica y social 

El DF Y el Estado de Méxioo (EM) l ienen una participación decisiva en la 

generación del PIB nacional. En 1988 ambas entidades representaron el 

32.72°,," dellotal (21 .35% correspondió al DF), pasando al 34.58% en 1993, 

correspondiendo al DF el 24.06% (cfr. Cuadro IV y Cuadro 1). 

Respecto a la participación de ambas entidades en el empleo, 

tenemos que contribuyen con el 28.69% del industrial, 33.56% del ubicado 

en los servicios y el 68.50% en el sector comercial. Lo anterior se explica por 

la importancia de las inversiones pública y extranjera directa (lEO) en OF y 

EM, las cuales a pesar de una disminución relativa en los ultimas arios, aun 

tienen un peso sustantivo a nivel nacional (Cuadro 1). 

En cuanto a la composición sectorial del PIS, se observa que entre 

1970 y 1993 en ambas entidades se consolidó el sector terciario, siendo más 

notorio el cambio en el Estado de México, en el cual se registró un aumento 

de casi 15 puntos porcentuales (véase el Cuadro 11 ). Por su parte, el OF se 

consolida como una economía terciarizada, "centro de servicios financieros a 

escala mundial" (Inchuástegui, 1994: 282). Se trata de una complementaci6n 

metropolitana, donde el EM ha dejado de ser predominantemente 

agropecuario, como lo fue hasta fines de los años cincuenta (Morales, 1994: 

37), para sumarse a la dinámica de terciarización metropolitana. 

A principios de la actual década, el 47% del Pie metropolitano se 

concentraba en ocho delegaciones: A. Obregón, Azcapotzalco, e. Juárez, M. 

Hidalgo, Cuauhlémoc, V. Carranza, Coyoacán y Tlalpan (Sánchez Almanza, 

1993: 11 5). 

El DF es el eje articulador de la dinámica económica en el contexto 

metropolitano, pues aunque disminuyó su participación en el Pie nacional, 
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de 27 6% en 1970 a 21 % en 1985, estimaciones para 1993 Indican que 

aumentó a 24 1% (elr Cuadro IV) 

Analizando diversos Indicadores relativos a la industria 

manufacturera, se observa que dos municipios (Naucalpan y Tlalnepantla) y 

una delegación (Azcapotzalco) concentraban a principios de esta década el 

34.3% del personal ocupado y 42.9°,(, de los ingresos percibidos (Huerta, 

1993: 174). 

Respecto al subsector manufacturero, de 1970 a 1993 se registran 

cambios en diversas ramas En general las tendencias apuntan hacia un 

cambio, por la sustitución de la "industria pesada" por la ligera y mediana en 

la ZMCM (ver Cuadro 111). También se registran cambios por sector, al 

reducirse la participación industrial e incrementarse la correspondiente a los 

servicios (Oávila, 1992: 47 y SO). 

la población ocupada por sector en 1990 en el OF era de 0.60% en el 

primario, 26.98% en el secundario y 68.34% en el terciario; por su parte, el 

EM tenia, respectivamente: 8.67%, 36.83% Y 50.90% (Inchuástegui , 1994: 

285), aunque ya en 1980 la población económicamente activa (PEA) en las 

17 "ciudades periféricas" (ver el Anexo 4), presentaba una estructura similar 

a la del OF: 2.6%, 33.6% Y 63.4%, respectivamente para cada saciar (GEM, 

1986: 35). 

El Estado de México hasta fines de los años cincuenta era 

predominanteme~te agropecuario, durante los años sesenta inicia uno de los 

procesos de industrialización más importantes del país. Con la promulgación 

de diversas teyes (de Protección a la Industria, y de Planificación y 

Zonificación), se define una política industrial que exentaba del pago de 

impuestos durante 15 años a las industrias que se asentaran en la entidad 

mexiquense (Morales, 1994). El periodo 1975-1981 se define por el segundo 

101 



impulso industrializador, que empieza a mostrar síntomas de crisis después 

de 1984, siendo gobemador Alfredo del Mazo. 

Los años ochenla significaron para la ZMCM una etapa de crisis y 

transición, se implementaron políticas de ajuste para responder a los 

problemas económicos. Al terminar esa década se consideraba desde la 

óptica oficial que habia una situación de estancamiento económiCO 

(Gamboa, 1994: 57). En esa perspectiva se reconocía que parte de la crisis 

se debía a una pérdida de la base económica tradicional, operando un 

proceso de desinduslrialización; la salida de fábricas es "bien acogida" por 

ciudadanos y medios de comunicación, sin que se pugnara por su 

permanencia y modemización. 

Adicionalmente hubo complicaciones fiscales, pues el DF había 

recibido apoyos de la federación, para que la propia ciudad se hiciera cargo 

de sus finanzas, por ejemplo, subsidios al transporte público y obras de 

infraestructura -abastecimiento de agua y drenaje profundo-- que le fueron 

retirados, el déficit fiscal se incrementó poi' la reducción de las inversiones 

publicas y privadas, trayendo consigo una insuficiencia para atender 

necesidades sociales, por lo que "desmejoró la calidad de los servicios de 

salud y educación", además del "menoscabo" en los niveles salariales. A lo 

anterior se sumó la estrategia gubemamental de canalizar mayores apoyos a 

otros centros urbanos, sobre todo a las denominadas "ciudades medias·, 

que así estarían en condiciones de disputar en cierta medida la primacía a la 

ciudad de México en diferentes rubros, como son industria, turismo, 

telecomunicaciones. etc. (cfr. Gambaa, 1994: 63-67 y Vásquez C., 1992). 

Con base en otros elementos de análisis, Navarro (1990), afirma que 

en los aflos ochenta factores lales como la "crisis petrolera" (disminución de 

precios en el mercado mundial), la especulación monetaria, el déficit 

financiero del sector público a nivel nacional y la deuda externa, entre otros, 

constituyeron el telón de fondo de la "crisis urbana", en tanto que momento 
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de "maduración del desarrollo intensivo del capital" (p. 42). En esa misma 

década se consolidan el proceso de terciarización en el O F Y la expanSión 

industrial en los estados de MéxICO, Tlaxcala y Puebla (DDF, 1996). 

Desde los años treinta inicia el crecimiento metropolitano fuera de la 

dudad central, configurándose un patrón de segregación social que aún 

conserva algunos rasgos que aparecieron en los años cuarenta y dncuenta: 

los estratos medios y altos se ubican el sur y poniente, mientras que las 

colonias populares en el norte y oriente (Navarro, 1990: SO). En los años 

sesenta la gran industria se asienta en la periferia, con el apoyo del estado 

que canaliza importantes inversiones en infraestructura, garantizando las 

condiciones generales de producción (p. 54). Al consolidarse oligopolios y 

monopolios el capital demanda más fuerza de trabajo (p. 57). PO( su parte, 

Pradilla (1997) analiza el proceso de urbanización en los años noventa, al 

cual define como fragmentado, donde las fuerzas del mercado determinan la 

polarización de la distribución del ingreso, generando exclusión, reducción 

salarial y un incremento sin freno de la "informalidad". En este contexto la 

relocalización industrial se canaliza a las ciudades del "anillo exterior" de la 

ZMCM: Puebla, Tlaxcala, Querétaro, reforzando la tendencia hacia la 

megalopolización (pp. 4-5). 

Con la apertura comercial, refOf"Zada con la firma del Tratado de Ubre 

Comercio de América del Norte (TLCAN), en la ciudad de México hubo una 

cierta "readivación económica" del mercado inmobiliario, en particular lXlf el 

boom en la construcción de edificios para oficinas y comercios (DDF, 1996: 37). 

Lo anterior forma parte de una estrategia institucional y empresarial que tiene 

como objetivo insertar competil ivamente a la ciudad de México en el proceso de 

globalización, lo cual plantea el "perfil productivo" de la ZMCM: transidón de 

una economía rndustrial a una economía basada en el sector servicios (este 

último pasa de una eslructura de baja tecnología a otra de alta tecnología). 

Se trata de consolidar a la "ciudad global" (en escala latinoamericana, no en los 
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niveles de PariS, TokIO o Nueva York), lXomoviendo funciones de control 

corporativo en el ámbito regional y de orden financiero a nivel mundial : la 

consolidación de esta posición es estratégica, sobre todo considerando "su 

area de influencia" hacia América l atina y el Caribe (Cometah, 1997 46-50) 

Una de las medidas aplicadas ha sido la privatización selectiva de 

bienes públicos urbanos, Que implica la transferencia de infraestruClura, 

servicios e Inmuebles a grupos de Inversionistas privados (Pradllla, 1997), y 

tiene como objetivo formal aumentar la efiCiencia financiera y operativa de 

los bienes transferidos, en el marco de la apertura mundial de mercados, 

misma Que confiere un rol internacionalizado a la ciudad. 

Sin embargo la crisis económica y "urbana" y las medidas oficiales 

aplicadas, a pesar del discurso modernizador, no logran los resultados Que 

en situaciones similares se han observado en el "primer mundo", debido al 

carácter "puntual" y segregativo de las politicas urbanas, como lo muestran, 

por ejemplo, el megaproyecto de Sanla Fe y el reordenamiento del Centro 

Histórico y de Polanco: 

- más Que un crecimiento sólido del sector servicios se ha expandido la 
"informalidad"; 

- la sustitución de la fuerza de trabajo por capital en la industria manufacturera 
se ha traducido en "ajustes" (léase despidos) y sobrecarga laboral: 

- la introducción de nuevas tecnologías no ha alcanzado al conjunto 
económico metropolitano, ha sido selectiva; y 

- no obstante que la inlernacionalización y globalización de la economía es 
una meta central, aquí ha operado la desinduslrralización (Inchuastegui, 
1994: 276-277). 

El resullado de este proceso indica que el deterioro económico revirtió 

la distribución del ingreso, provocando rezago en la atención de 

necesidades sociales, deterioro de la infraestructura urbana y "crisis 

ambiental" (Inchuastegui, 1994: 277). 
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Situación social 

Como vimos en el apartado anterior, el proceso de expansión urbana y 

crecimiento demográfico en la ZMCM es heterogéneo. la Comisión 

Metropolitana de Asentamientos Humanos (Cometah) estima que la 

población total de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) 

asciende a poco más de 17.2 millones de habitantes, incluyendo al DF, 58 

municipios del Estado de México y un municipio de Hidalgo (Tizayuca); al 

acotar la población de la ZMCM, la Cometah calcula una población superior 

a 16.8 millones de habitantes, considerando al OF, 32 municipios 

mexiquenses y el municipio hidalguense referido (Cometah, 1997: 26.28, 32 

Y 34); en nuestra ubicación de la ZMCM consideramos al OF y 1 B municipios 

del Estado de México (que son: Atizapán de Zaragoza, Chalco, Chicoloapan, 

Coacalco, Cuaulillán, CuauliUán Izcalli, Chimalhuacán, Ecatepec, 

Huixquilucan, Ixtapaluca, la Paz, Naucalpan, Nezahualc6yott, Nicolás 

Romero, Tecámac, Tlalnepantta, Tultittán y VaJte de Chalco-Solidaridad. (Ver 

Anexo 4), con una población ligeramente superior a los 16 millones de 

habitantes, que representa el 92.88% y 95.56% de la población total de los 

municipios conurbados, conforme a las estimaciones de la ZMVM y ZMCM 

elaborados por la Cometah. 

Los municipios conurbados representan la mayor parte de la 

población del Estado de México. En el caso de la ZMVM equivale al 74.92%, 

la ZMCM representa el 70.79% Y en nuestra definición de la ZMCM 

representa el 64.75%. En 1986 el gobierno estatal afirmaba que las 

"diecisiete ciudades periféricas" representaban el 69% de la población 

mexiquense (GEM, 1986; 31). 

Ahora bien, si bien es cierto que el OF de manera global tiene una 

TCMA que tiende a la estabilización, en los municipios conurbados la 

situación general hacia el futuro inmediato seguirá definiéndose por el 

elevado crecimiento. Por una parte hay un proceso de expulsión-migraci6n 
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del OF al EM, y por la otra el propio crecimiento natural y la migración de 

otros estados explican esta situación; se trata de un proceso de 

complementariedad, en el marco de lo que hace una década la CEPAl 

(1985) caracterizaba como una dinamica sociodemografica metropolitana 

tendiente a una progresiva estabilización poblacional. 

Esquivel (1993a: 33-38), afirma que en la ZMCM coexisten tres 

procesos "demográfico-espaciales": despoblamiento del área central; 

crecimiento periférico "explosivo"; y densificación de las zonas intermedias. 

Estos procesos tienen efectos en los usos del suelo: pérdida del uso 

habitacional en la ciudad central; incremento de usos comercial y de 

servicios; y reducción del uso industrial (Villavicencio y Durén, 1993: 130-

133). En esta lógica de urbanización, el crecimiento territorial se expresa en 

torno a tres ejes: fraccionamientos de élite para sectores medios y altos; 

constitución de reservas territoriales mediante expropiación; invasión y 

fraccionamiento ejidal y comunal, en este ültimo caso las condiciones de 

habitabilidad en general están "muy deterioradas" (Villavicencio y Ouran, 

1993: 126-127). 

la dinámica de las delegaciones ilustra lo anterior: con "muy elevada 

expulsión" tenemos, entre otras, a las cuatro que integran la "ciudad central" 

y a Azcapotzalco e Iztacalco; con "elevada atracción" : Tlalpan y Tláhuac; y 

con "alta atracción", Cuajimalpa. 

Uno de los motivos de despoblamiento de la ciudad central es el 

deterioro de la vivienda. Estimaciones gubernamentales consideran que 

existen 52 mil inmuebles en precarias condiciones, y 335 mil con lechos en 

"malas condiciones" (OOF, 1996: 27). 

De hecho el crecimiento demográfico seguirá siendo elevado tomando 

en cuenta que la población menor de 14 años continua representando un 

alto porcentaje de la población, a lo anterior se suma la migración; ambos 
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procesos demográficos crean presiones al potenciar una mayor expansión 

de la ciudad (cfr. Gamboa, 1994: 61). la tasa de crecimiento es mayor en las 

delegaciones (y municipios) donde el porcentaje de población menor de 35 

afias sigue siendo elevado (Barba, 1992: 21). Una característica importante 

de este crecimiento es su vulnerabilidad en términos de asentamiento físico 

en áreas de riesgo y de precariedad en las condiciones de vida de la mayor 

parte de la población. 

Es pertinente tener en cuenta que la metrópoli tiene una dinámica 

diferenciada respecto a la modernización. Algunas zonas se "reestructuran", y 

reciben cuantiosas inversiones (caso de Sanla Fe), mientras que otras "entran 

en proceso de decadencia" (la mayor parte del Centro Histórico y las antiguas 

zonas industriales) (Gamboa, 1994: 9]. razón por la cual la situación del 

equipamiento social es importante, ya que este soporte material, indispensable 

para el desarrollo de la vida urbana, está desigualmente distribuido. 

Considerando el -índice general de especializaci6rf y diversos rubros (educación, 

salud, cultura, deporte, áreas verdes y gobierno; cfr. Preciat, 1997: 223-244); la 

situación en el OF, se expresa en lX\8 notoria ooncentraci6n en las delegaciones 

Cuauhtémoc, M. Hidalgo Y B. Juárez. lo anterior plantea la pertinencia de tener 

en cuenta que las zonas reestructuradas en los ultimos aftas presentan 

características diferentes al equipamiento del conjunto metropolitano. 

Cabe senalar que la dotación de servicios urbanos, incluyendo 

equipamiento, no garantiza que éstos sean de calidad, lo que incrementa en 

varias zonas de la ciudad el problema de atención insuficiente a las 

necesidades sociales (cfr. Ward, 1991: 239), lo que no ocurre en las áreas 

que reciben mayores inversiones inmobiliarias. 

Aunque el ingreso se ubica como un indicador económico, en este 

trabajo también lo acotamos en el ámbito social, toda vez que además del 

aspecto productivo, también se relaciona con la esfera de Ja reproducción. la 

población con ingresos de hasta 2 salarios mínimos supera el 60% en 10 
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delegaciones y en 10 municipios (ver Cuadro VIII); la proporción es de 40% y 

42.8% en Benito Juárez y CuauliUan tzcall i; en el resto de las ~sdiccione s 

supera el 50%, se trata de una gran ciudad de pobres. En el caso del OF 

estimaciones oficiales indican que el 20% de la población percibe menos de un 

salario mínimo, por lo que se ubican en la linea de "pobreza extrema" (Vega 

Camargo, 1997). EIINEGI (1993) estimaba que más del 75% de los habitantes 

del OF y cerca del 78% del estado de México (con un promedio metropolitano 

de 76.65%) perciben ingresos de hasta 3 salarios minimos. La misma AROF 

calculaba que dos terceras partes de la población económicamente activa están 

subempleadas, con ingresos bajos e inestables (La Jornada, 26 de diciembre de 

1996). De esta manera, tenemos que la ZMCM refleja en cierta medida la 

situadón generalizada de reducción del poder adquisitivo del salario y de la 

inequitativa distribución del ingreso nacional (Sedesol, 1998; INEGI, 1996). 

La calidad de la vivienda y los servicios conexos a ésta es un 

indicador mas de la situación de vulnerabilidad prevaleciente. Por ejemplo, 

con los sismos ocurridos en septiembre de 1985 quedó en evidencia la 

precariedad habitacional existente, tanlo en colonias de "clase media" como 

en aquellas de composición popular (Mier y Teran y Rabell, 1987). 

Se registra, en general , hay mayor hacinamiento (número de 

ocupantes por vivienda y por cuarto) en los municipios conurbados que en 

las delegaciones, como puede observarse en el Cuadro IX. La proporción de 

viviendas con un solo cuarto es mayor en tales municipios: 8 .8% contra el 

6.4% en el OF. 

La carencia de agua potable en los municipios casi triplica a la 

registrada en el OF, mientras que el déficit de drenaje es mayO( en más del 

doble. En cuanto a la precariedad o deterioro de materiales, también es 

ampliamente superior la situación en los 18 municipios que en el DF. Hay 

casos extremos: por ejemplo, Milpa Alta y Tlalpan, as¡ como 10 municipios 

tienen déficits de agua entubada mucho mayores que el promedio 
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metropolitano; en el caso del drenaje es una situación similar, destacando 

tres delegaciones y 11 municipios. En cuanto a techos, superan la media 

metropolitana de deterioro 6 delegaciones y 8 municipios; en paredes se 

trata de 6 delegaciones y 7 municipios, respectivamente. Para una revisión 

más especifica, ver el Cuadro IX. 

la pobreza como indicador empirico de la pauperización no puede 

basarse -para efectos de cuantificar niveles de "marginación" (Consejo 

Nacional de Población) de "bienestar" (INEGI)- solamente en el rubro 

"acceso a servicios", por dos motivos: en primer lugar este acceso no aclara 

cuál es el nivel de calidad de los mismos (Ward, 1991 : 239), que en algunas 

zonas está en grados de franco deterioro, o bien se carece de 

mantenimiento para conservar en buen funcionamiento los servicios de 

agua, drenaje, etc.; en segundo lugar, las condiciones de ingreso y poder 

adquisitivo del mismo son más relevantes, pues remiten a otros problemas, 

como son alimentación y nutrición, capacidad de atención a la salud, acceso 

a los servicios de salud, y la necesidad de recurrir a formas "delictivas" de 

sobrevivencia. Es necesario insistir que este panorama se da en una 

situación de empleo y condiciones de trabajo precaria para el 79% de la 

población metropolitana. 

Por otra parte, tenemos que ante la magnitud de esta problemática, 

hay insuficiencia en ofrecer respuestas masivas, como puede constatarse en 

el total de "acciones" efectuadas por distintos organismos entre 1973 y 1992 

(ver Cuadro Xl , con una reducida participación respecto al déficit estimado 

por las autoridades capitalinas, del orden de 800 mil unidades; según 

reconocía hace cuatro afias el Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y 

Urbano (Fividesu) (ver La Jornada, 7 de agoslo de 1995; esta cifra es similar 

a la registrada oficialmente antes de los sismos de 1985 {ver DDF, 1984}. 

Aunque la pobreza urbana se ha extendido en toda la metrópoli como 

conseruencia de los efectos de la a isis estructural, es preciso tener presente 
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que existen diferencias respecto a la p..-oblemálica de riesgos en los 

asentamientos populares, que no presentan características homogéneas 

(Schleingart, 1997: 789-790). Por ejemplo, podemos constatar la 

heterogeneidad de problemas vividos por los pobladores de las zonas minadas 

de Alvaro Obregón y los que viven en las zonas imndables de Chimalhuacán 

(en este ultimo caso se carece de la infraestructura que los colonos de Valle de 

Chalco tienen como resultado de los programas gestionados por el gobierno 

federal a Iravés del Pronasol). En todo caso, los niveles de mayor vulnerabilidad 

social se concentran en los municipios conurbados. 

Retomando las condiciones generales de la problemática social en la 

ZMCM, tenemos que las "estrategias de sobrevivencia" de los grupos 

populares, desde 1982 induyen las siguientes "tácticas"; tener menos hijos, 

reagruparse en familias extensas, reorganizar a la "colectividad familiar" y la 

eteciente incorporación de las mujeres al mercado de trabajo (Selby, el al, 

1984: 254). 

En resumen, la situación social analizada ha contribuido a que la 

vulnerabilidad no se haya reducido. Las condiciones de vida de la mayor 

parte de la población se definen por la pauperización y la carencia de 

recursos para mejorar la calidad de vida. A manera de ejemplo, estudios del 

Consejo Nacional de Población establecían recientemente que en el DF el 

21% de la población es "marginal", 58% "popular pobre", 18% se ubica en el 

nivel "medio" y el 3% en la categoría de "acomodado" (Conapo, datos 

publicados en La Jornada, 4 de noviembre de 1996). 

Aspectos Pollticos 

La vulnerabilidad "politica" tiene relación con las modalidades de ejercicio 

del poder, y sus repercusiones en la generación de asentamientos 

irregulares en las periferias metropolitanas, yen la no observancia del marco 
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legal y reglamentario en la edificación institucional de inmuebles de uso 

habitacional , industrial y de equ ipamiento (salud y educación). 

No obstante que en el OF hay mayor competitividad electoral que a 

nivel nacional (ver Cuadro XI), al haber una "más firme y constante oposición 

electoral al PRI", siendo la primera entidad en que se presentó un escenario 

político tripartidista (ver Cuadro XII; tambien, Crespo, 1996: 12), no se han 

concretado todavía avances sustantivos en cuanto a planeación terri torial y 

prevención de desastres. 

Respecto a la gestión y administración urbana, Coulomb y Herrast; 

(1993: 364) establecen la siguiente diferencia: la gestión se refiere a los 

procesos políticos en la ciudad; al respecto, tenemos que la "gestión urbana" 

es "el conjunto de prácticas politicas y sociales a traves de las cuales se 

gestionan, al mismo tiempo, las demandas de la población y las respuestas 

tecnicas y administrativas a estas demandas' . (Moctezuma y Anaya 1997: 

76), 

En contraste con esta noción, la administración (urban management) 

está orientada exclusivamente a las acciones de orden técnico, burocrático y 

financiero (Coulomb y Herrasti , op. cit.). 

Esta distinción permite comprender la doble lógica con que han sido 

implementadas las políticas urbanas en la ZMCM. Cabe señalar que, 

principalmente en el OF .se ha presentado una relación contrad ictoria entre 

gobierno y administración. 

Por una parle está la "politización de lo administrativo", (Inchuástegui, 

1994: 253) basada en la articulación de grupos políticos que durante varias 

décadas han tenido en el DF un espacio de formación y consolidación de 

cuadros, muchos de ellos provenientes de otros estados de la República. 

Varios ejemplos dan cuenta de ello: la mayor parte de los regentes no 
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nacieron en el DF, varios secretarios generales de gobierno han provenido 

de Jalisco, Estado de México, elc" y en las delegaciones políticas han 

llegado politicoS de $Inaloa, Tabasco, Guanajualo, Chiapas, etcétera. 

En segundo lugar está el "gestional ismo de la polilica" (ídem) , 

estrechamente vinculado con los patrones clientelares y corporativos de 

control político Destaca el hecho de que la "política ciladina" se articula a la 

politica nacional, teniendo un mayor peso los tecnócratas que los politlcos 

en la definición de las polít icas (Ward, 1991: 99-100). 

Ambas modalidades tiene como objetivo neutralizar el descontento 

popular, en un mercado politico con "demasiados clientes para los mismos 

bienes" (Inchuaslegui, 1994: 253-254). 

A grandes rasgos, en el periodo 1998-1999, con el pnmer gobierno 

electo en el DF se ha intenlado superar esta inercia histórica, con a .... ances 

redUCidos en cuanto a la satisfacción de las necesidades sociales, y con 

algunos intenlos de ampliar los márgenes de participación social y de 

corresponsabilidad. 

La lógica analizada no es privativa del OF, en el ámbito de la 

planeación urbana del conjunto metropolitano se observa una situación 

similar. la "planeación explicita" resulta de la aplicación de conceptos 

ideológicos y lécnicos, de tal manera que la formulación de los planes -que 

tienen un carácter de "documentos referenciales"- adquiere un significado 

discursivo (cfr. Hiernaux, 1987: 100)_ l a planeación en la ZMCM, lanlo en 

delegaciones como en municipios, aun teniendo elementos técnicos, se basa 

en aiterios polilicos, en el control de los recursos financieros (por demás 

limitados), lo que da lugar a que los ciudadanos y pobladores "deben 

dirigirse a las oficinas centralizadas en busca de ayuda" (Ward, 1991 ' 117), 

ante la inoperancia de los organismos locales. 
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La politica y el poder ejercen una importante influencia en la planeadón 

urbana. La aparente contradicción entre la prohibición de fraccionamientos 

residenciales e industriales en el DF durante los años cinruenta y su intensiva 

promoción en los mLXIicipios mexiquenses responde a la lógica de 

complementariedad que el capital urbano buscaba para expandirse. 

Con la promulgación de la Ley de Planeación en 1930 inicia el "discurso 

planificador", incluyendo a la planifICaCión urbana; diez aros después, previa 

desestabilización de los "ruerpos téalicos" (resultado del continuo cambio de 

regentes en el DF), es aeado el Plan Regulador; la Ley de Planificación de 

1953 no es acatada y la ciudad sigue desbordándose; en 1976 es reforzada 

normativamente la planeaci6n territorial, con la publicación de la Ley de 

Desarrollo Urbano del DF, para entonces se ha consolidado la presencia de 

consorcios privados de la construcción, y en 1984 los conflictos entre OOF y la 

Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) impiden aplicar los programas 

urbanos (Hiemaux, 1987: 100-105). 

Por su parte, Ward (1991 : 99-165) expone las siguientes observaciones 

relativas a la planead6n y la politica en la ZMCM, Las políticas emanadas de la 

"administración urbana" han sido utilizadas para responder a las derrotas 

electorales del PRI, esto es, 00010 instrumento político-electoral; la d iscusión de 

las políticas se procesaba "a puertas cerradas" (p, 109). Así, los planificadores 

"no tienen demasiado peso político" (p. 133), los grupos dedicados a la 

planeación dependen de las coyunturas políticas -ruando se trata de utilizar a 

la planeación para legitimar decisiones políticas- y del "espacio político ofrecido 

por sus superiores" (p. 161). En función de estas modalidades de ejercicio del 

poder, el crecimiento urbano tiene más relación con las decisiones políticas de 

los funcionarios públicos que con las normas y reglamentos (p. 162), dada la 

prioridad conferida al control más que al desarrollo. El gobierno no pretendiÓ en 

ningún momento aear una autoridad de planeaci6n para "toda la ciudad" (p. 



179). La planeación ha sido poco efICaZ en el DF, y "peor" en el Estado de 

México (p. 188). 

Dada la fragmentación de la ciudad en dos entidades con diferente 

régimen jurídico y político, en el marco de la reforma modernizadora que ha 

asignado al estado un rol desreguladOf, dejando de lado su anterior papel 

promotor, existe incapacidad para intervenir en el mejoramiento de los niveles 

de vida, ante la generalización de la pobreza (Vite, 1996: 21 y 30). No obstante 

que la gestión metropolitana involucra una necesidad de cambio institucional . 

ante la fragmentación referida (fv1octezuma y Anaya, 1997: 143--145), no hay 

instituciones, ni estrategias ni recursos para enfrentar la problemática urbana 

(Vite, 1996: 25). 

Además de lo anterior, existen dos limitaciones de las políticas 

territoriales son: su discontinuidad sexenal y la carencia de una visión de 

totalidad (Benitez, 1995: 18-19). 

Los problemas de la gestión urbana han repercutido en lo relacionado 

con riesgos y vulnerabilidad, por la insuficiencia operativa de las aduales 

políticas de desarrollo urbano y prevención de desastres, lo cual ha dado lugar, 

por ejemplo, a que haya una ocupación generalizada de zonas de alto riesgo, 

falta de supervisión de calidad de obra en edificaciones de afluencia masiva y 

escasa elaboración y difusión de medidas de seguridad. Ante ello. la protecdón 

civil en general se ha limitado a la alención de emergencias, sin contar con una 

visión estratégica acerca de la vulnerabilidad urbana. 

2.2 Vulnerabilidad y riesgo en la ZMCM 

En este apartado presentamos una valoración de las condiciones generales de 

vulnerabilidad y riesgo prevaleciente en la ZMCM, insistiendo en la necesidad 

de trascender las descripciones que parcializan la comprensión de la 

problemática de los desastres al restringirla a un conjunto de medidas de 
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emergencia, sustentado en un esquema en el cual los grupos afectados 

permanecen a la expectativa de recibir ayuda, en ca lidad de damnificados sin 

iniciativa propia'. 

2.2.1 Tipologias y amenazas 

A partir de los postulados teórico-conceptuales expuestos en el Capitulo 

de este trabajo, consideramos que toda clasifi cación de los problemas 

asociados a los desastres tiene limitaciones, tanto por los referentes 

físico-espaciales a que se recurre, por el contexto socia l y territorial 

estudiado, y también por las influencias que determinadas coyunturas 

ejercen sobre las politicas gubernamentales y la investigación 

académica. El presente anál isis implicó diversos problemas teórico

metodológicos: la confiabilidad de la información, el acceso a las fuentes 

oficiales, y el "cruce" de los datos específicos con los de carácter general. 

Distinguimos entre amenaza (hazard) y riesgo (n'sk), entendiendo la 

primera como la probabilidad de que ocurran fenómenos, de carácter natural 

o social, con potencial destructivo que puedan provocar dai"los al incidir 

sobre contextos sociales y territoriales vulnerables; por riesgo se define la 

pérdida esperada resultante de los efectos provocados por la amenaza en 

los términos acotados (Cardona, 1993: 55-56; Solway, 1994: 165). Con base 

en esta precisión conceptual entendemos cómo las clasificaciones que dan 

cuenta de los tipos de riesgo se basan en la identificación de distintas 

amenazas per se, sin precisar las relaciones que éstas guardan con los 

contextos sociales del riesgo. 

Estamos ante dos problemas derivados del paradigma naturalista, por un 

lado, la ooncepci6n de desastre como sinónimo de efectos destructivos, en la 

E~ponemos las condiciol"lM de vulnefisbitidad metropolitana en un nivel mieiel. con base en la 
jlfMT1lsa sigu~ t e. et necHarlo profundizar en los diagnósticos a nivel de "microzonificaciOn", lo 
q" e req"iere de una estrategia de gestión territorial orientada a la prevenciOn, con la part icipaciOn 
de las instituciones públicas competentes. la ciudadanra y ¡a5 universidades 
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cual la causalidad es relacionada con los "subsistemas" o "agentes" -

perturbador, afectable y regulador-, por otra parte, la prioridad conferida a 

los da~os Inmediatos, al ser explicados como resultado unívoco de fuerzas 

naturales o tecnotógicas que escapan a todo control humano l a importanCia 

de las clasificaciones que veremos a continuación, estriba en que 

consti tuyen intentos por acotar los factores causales de los desastres. Sin 

embargo, la noción de agentes "destructivos' o "perturbadores" resulta 

insuficiente para explicar el carácter complejo de los desastres, al reducir el 

análisIs a una lógica determinista y omi' ir el conocimiento de la 

vulnerabi lidad como resullado de los procesos socioterritoriales. Hace caSI 

20 años la SAHOP (1978 y 1979) estableció la siguiente clasificación de 

"agentes destructivos": 

• Hidrometeorol6gicos. Incluye ciclones tropicales o huracanes (vientos, 

lluvias, mareas de tempestad), tornados (viento, lluvia, granizadas, 

"tronada"), inundaciones (pluviales, nuviales y costeras), tormentas 

(nieve, avalanchas, eléctricas, granizadas) y trombas (marinas, 

terrestres); se plantea que son originados por "la acción violenta de los 

agentes atmosféricos". 

• Teluricos. Se refiere a sismicidad (volcánica, tectónica, maremotos), 

vulcanismo (lava, gases, cenizas), geotectónica (derrumbes, corrimientos, 

deslizamientos. agrietamientos, licuefacción, solifluxión, subsidencia); la 

definición considera que tienen como origen "las acciones y movimientos 

violentos de la corteza terrestre". 

• Químicos. Comprende incendios (urbanos y forestales), explosiones 

(transporte y almacenamiento), intoxicaciones qulmicas y radiaciones 

(termonuclear, termoeléctrica y ataque nuclear); en esta caso se afirma 

que se originan por "la acción violenta de diferenles substancias, en su 

interacción molecular o nuclear". 

• Sanitario-biometeorológicos. Aquí son ubicados diversos fenómenos: 

epidemias, plagas, COlapso de los servicios de agua potable, drenaje de 

aguas negras, desalojo de basuras, enfermedades (epidémicas y 

endémicas), aguas contaminadas (superficiales y subterráneas). aire y 

suelo contaminado, y "biometeorológicos" (ondas cálida y gélida, 

inversión térmica y tormenta de polvO); se establece que tienen como 

origen "la acción patógena de agentes biológicos". 
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• De origen humano. En este rubro son incluidos: suspensión de servicios 
públicos, acciones delictivas, accidentes y motines. 

Como consecuencia del desastre desencadenado por los sismos de 

1985, la Segob (1986) formuló un esquema de interpretación de la 

problemática de los desastres basado en el enfoque sistémico que define 

tres tipos de "agentes": perturbador; Bfectable, induyendo "el hombre y su 

entOfno físico" -POblación, servicios y bienes materiale5-; y regulador, en el 

cual están ubicados: marco jurídico, marco administrativo-polilico, "recursos 

disponibles" y "las bases de monitoreo y pronóstico de calamidades". 

Respecto a los "perturbadores", la tipología es similar a la definida 

anteriormente, con variaciones mínimas. Comprende los siguientes fenómenos: 

• Geológicos. Incluye sismos, erupciones volcánicas, "suelos inestables", 
tsunamis y seiches (los dos últimos concemientes a "daños producidos 
por el agua en el mar y en cuerpos de agua menores, respectivamente, 
ambos términos son tomados del japonés). 

• Hidrometeorológicos. Se refiere a huracanes, inundaciones (pluviales y 
fluviales) y lomados. 

• Qurmicos. Abarca incendios, explos iones, "contaminaciones", radiaciones 
y fugas tóxicas (fenÓmenos asociados a los asentamientos humanos, la 
actividad industrial y el uso de "diversas formas de energía"). 

• Sanitarios. Comprende contaminación ambiental (en aire, agua, suelo y 
alimentos), enfennedades (con énfasis en las digestivas y respiratorias), 
epidemias y plagas. 

• Sodo-organizativos. Define en este rubro a: concentraciones humanas 
(aglomeraciones), mal funcionamiento "de algLin sistema propuesto por el 
hombre", desplazamientos tumultuarios (movimientos de masa), 
accidentes (terrestres, aéreos, fluviales o marítimos) y "malos sistemas" 
(ocasionado por objetivos equivocados, negligencia o instrumentación 
limitada, falta de conocimientos y ausencia de información) {Además de 
acotar que las "grandes ciudades" son particulannente vulnerables a este 
tipo de peligros, se afinna que la tecnología y la concentración 
poblacional son fadores que potencian los daños]. 
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Años después la misma Segob (1991a) publicó el primer diagnóstico 

nacional de amenazas, en el cual se reitera la clasificación definida en 1986. 

Agregando en hidrometeorológicos, sequías, tormentas de granizo y 

nevadas; y en sanitarios, desertificación. 

Con la publicación del actual Programa de Protección Civil (Segob, 

1996), no hay cambios en la clasificación, aunque cabe seflalar que en el 

capítulo de diagnóstico el énfasis recae en sismos, volcanes, huracanes, 

inundaciones, sequfas, incendios forestales, enfermedades gastro

intestinales (cólera y dengue), contaminación ambiental (sobre todo en 

zonas metropolitanas), accidentes (industriales, materiales peligrosos y 

productos químicos). Al detallar el estado actual de la investigación de las 

amenazas comentadas, en el programa sexenal se reconoce que en materia 

de riesgos socio-organizativos las instituciones académicas "tienen poca 

actividad de investigación" (p. 32), lo que considero se explica por la 

ambigüedad en la definición oficial. Actualmente el problema remite al 

replanteamiento neoliberal de la seguridad nacional, asociada a la seguridad 

pública. 

l os desastres son fenómenos complejos, de tal manera que la 

interrelación entre los diversos componentes de la realidad se manifiesta en 

términos dialécticos. Por ejemplo, los "perturbadores" no son destructivos 

por si mismos. 

Varios ejemplos aclaran esta cuestión. Durante la temporada de 

huracanes se incrementa la precipitación pluvial, lo que contribuye al llenado 

de las presas en varias regiones del país, permitiendo que las actividades 

agropecuarias no sean más afectadas por la falta del vital liquido; varios 

elementos de la naturaleza considerados "perturbadores" son al mismo 

tiempo "afectables", toda vez que el deterioro y la destrucción ambiental 

provocan impactos sobre el ciclo del agua, el aire y el dima; por olra parte, 

la ciudadanía no es tan s610 "afectable", en la literatura internacional sobre 
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desastres se reconoce que en las primeras horas posteriores al impacto, es 

decisiva la intervención comunitaria o vecinal para salvar vidas e impedir 

que los daños se extiendan rápidamente, en este sentido los pobladores 

serian "reguladores"; en varios desastres ocurridos en los últimos 12 años 

se discute públicamente si las autoridades y los programas son 

efectivamente "reguladores", pues omisiones importantes han sido parte 

consustancial de los desastres, regularmente la crítica en los medios de 

comunicación y en algunos circulas políticos hacen referencia a que no se 

alerta a la población con la anticipación debida, pero podríamos afirmar que 

instituciones, normas y programas son "afectables" ya que internamente 

presentan contradicciones, mismas que las hacen vulnerables a los efectos 

de un desastre, sea por las dificultades para responder eficazmente o bien 

por verse afectados en su funcionamiento "nconal" y verse en la necesidad 

de recurrir a la ayuda nacional o internacional para reconstruir sus 

instalaciones e infraestructura, Recordemos que a ralz de los sismos de 

septiembre de 1985 el gobiemo federal canalizó los recursos provenientes 

de ayuda nacional e internacional (cuenta número 1 de Nacional Financiera) 

para instituir el Fondo Nacional de Reconstrucción, que permitió financiar la 

reparación de equipamiento educativo y de salud en la Ciudad de México, 

severamente daf\ados; además se podría plantear que los "reguladores" se 

constituyen en perturbadores, como sucede con Pemex (Segob, 1994). En 

resumen, la realidad no puede ser simplificada en modelos estáti cos. 

Los criterios institucionales de clasificación de amenazas en el OF 'J 

Estado de México son similares a los anteriores. En el caso del Oistrito 

Federal, el Plan General del Plan Director (1980) definía como principales 

fadores de riesgo: hundimiento del subsuelo (mismo que, debido a la 

sobreexplotaci6n de los mantos acuíferos podría generar "efectos 

destructivos"), sismos (riesgo incrementado por la sobreexplolación 

referida), inundaciones, explosiones 'J "efectos agudos de la contaminación". 
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Diez años después, en el primer Programa General de Protección 

Civil (DOF, 1991), se enunciaron diversas acciones para enfrentar distintas 

"calamidades destructivas": geológica, hidrometeorológica, físico-quimica, 

sanitaria y socio-organizaliva. 

Con la promulgación de la actuallPCOF y del Reglamento de la Ley 

de Protección Civil para el Distrito Federal, los tipos de riesgo considerados 

son los mismos que se definieron en el programa referido, y en los artírulos 

l°lfracción II de la ley y 59 del Reglamento·, esto se observa en el 

Programa 1998·2000. 

Otro ordenamiento que hace mención de las zonas de allo riesgo, es la 

Lerde Desarrollo Urbano del Distrito Federal (lOUDF; DDF, 1996) en la cual se 

reitera, en su artírulo 18/ínciso f, los ya acotados en la lPCDE geológico, 

hidrometeorológico, físíco--químico y sanitario, con excepción del denominado 

"sociourbano" -más relacionado con el territorio que el "socioofganizativo"·, 

aunque sin precisar el contenido de este tipo de riesgo, que no fue retomado en 

los programas delegacionales de desarrollo urbano (OOF, 1997). 

Con anterioridad a la promulgación de la ley de Protección Civil del 

Estado de México (lPCEM) y su reglamento (GEM, 1994a y 1994b), la 

Dirección General de Protección Civil (GEM, 1992) de esta entidad 

dasificaba el "sistema perturbador" en dos bloques: fenómenos de origen 

natural y "desastres o riesgos ocasionados por actividades humanas·. 

En el primer bloque son ubicados los aspectos hidromeleorol6gicos y , 
geol(lgicos, en tanto que en el segundo grupo quedan comprendidos los 

tecnológicos (que equivalen a los químicos), sanitarios y ·sociales· (similar a 

los socio organizativos). 

, En el reglamento se atirm. que var\o$ aspectos plrtlculares de los riesgos (tk nlcos. efectos 
previsibles y áreas de vulnerabilidad) s.erllln especificados en la Norm. Ttcniea correspondiente. 
Por otra parte, con 185 relormas de 11198 a la lPCOF se adicionó el cepltulo VI , que enuncia los 
·'8f16menos de mayor recvrrenda". 
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En el reglamento correspondiente (art. 36) se definen -por su origen-, 

los "agentes perturbadores" geológico, hidrometeorológico, químico, 

sanitario y socio-organizativo . 

Propuesta analítica 

Las clasificaciones mencionadas tienen claras limitaciones para dar cuenta 

de la complejidad de los desastres como fenómenos sociales, la carencia de 

fundamentos conceptuales que soporten los análisis empíricos acerca de 

vulnerabilidad y riesgo, ha dado lugar a descripciones incompletas, 

cenlradas en aspectos relacionados con las emergencias o eventos 

aislados. Cabe señalar que en la ZMCM hay influencia tanto de fenómenos 

locales -por ejemplo explosiones e incendios~ como lejanos -el caso de los 

sismos provenientes de la Costa del Pacífico es ilustrativo al respecto·, sin 

embargo es preciso ubicar el peso decisivo que la vulnerabilidad terri torial 

metropolitana tiene ante ambos tipos de fenómenos. 

Por lo anterior, en el diagnóstico que a continuación se expone son 

incorporados diversos elementos de análisis que permitan comprender la 

problemática metropolitana en una perspectiva integral. Para ello ubicamos 

dos niveles de reflexión: 

- en primer lugar, la necesaria descripción del conjunto metropolitano; 

- y en segundo lugar, establecer el análisis socioterritorial de la 
vulnerabilidad en tanto que expresión específica del proceso de 
urbanización" 

• En el actual programa da Pfotección civil (GEM, 1995), sa haca mención del ·subsistema 
perturbador". las principales adiciones se registran en los qulmicos y los sanitarios. En el primSf 
caso hay mayor precisión &Cerca de Pfoductos y residuos peligrosos. agregando derrame. 
transporte y manejo y confinamiento. En cuanto a los sanitarios, la acotación en materia de 
contaminación es la siguiente: "contaminación ambientel por posibles danos a la salud incluyendo 
ruido y vibración" . 

•• Nuestro al1il1l1sis se bna en dos grandes ejes: los riesgos asociados a amenazas de origen natural 
y aquellos relacionados 0011 amf:'l1azas de carillcler social. en el entendido que los desaslres y la 
vull1erabilidad 5011 fenómenos complejos. en los cuales ambas dimensiones de la realidad no $on 
separables. salvo por razones de método exposijivo. a fin de precis .. r la autonomia de las 
dimensiones naluraly social. 
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Con base en esta consideraciones, presentamos infonnación a nivel 

agregado por demarcación político-administrativa, por dos razones: en 

primer lugar, es pertinente el análisis a partir de municipios y delegaciones, 

por ser ambos niveles locales de gobierno y administración más rezagados 

en materia de desarrollo urbano y protección civil, siendo que deberían tener 

mayores atribuciones, recursos y capacidad de gestión para enfrentar los 

problemas, lo cual podrá potenciarse no sólo con reforzar tales niveles de 

gobiemo, sino sobre todo con un renovado impulso a la participación social; 

en segundo lugar, porque la información oficial en la mayor parte de las 

fuenles no ha desarrollado una metodología de zonificación, aunque en el 

ámbito de la protección civil se habla de la importancia de la 

"microzonificación", lo cierto es que se carece de información detallada, se 

reitera el problema de los ambiguos señalamienlos acerca del total de áreas 

de peligro, como sucede en el caso del OF, así como en lo concemiente a 

"zonas" y "puntos" de riesgo, sin precisarse las escalas territorial y social 

(por ejemplo, población potencialmente afectada) de éstos, además de que 

predomina la ausencia de una visión de conjunto acerca de la problemática 

metropolitana y local; es así que se reitera la necesidad de la elaboración 

corresponsable -entre autoridades, comunidades y académicos-- de los 

diagnósticos de vulnerabilidad' . 

2.2.2 Riesgos asociados a amenazas de origen natural 

2.2.2.1 Condiciones geológicas 

la interrelación entre el medio fisico--natural transformado y los aduales 

procesos sociales en la ZMCM continúa siendo un factor que incrementa la 

vulnerabilidad. En este rubro se ubican los siguientes fenómenos: 

. Una l.ittlma acotación M rlliet"a a la Información gmliea. Recurrimos I mapas oficialas: destaca en 
dos casos el trabajo reall:l;ado por e l Programa de Investigación Metropol itana da la UAM. 
Xochimik:o en 11 Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (1m) y en el 
Programa d. OrdenKiOn ele la Z~ Mettopolitanil dtl Valle de M6xic:o (1997). En general 5& 

obIlMI má. informaclOn del Distrito Federal. resultado de la ma)'Of cantidad ele H ludios efectuado. 
en tste: buscamos equiliblll r el análi,i. emplñco enlrl aqu61 y el Estado de Mtxico. 
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sismicidad, fallas geológicas, agrietamientos, hundimientos diferenciales y 

erupción volcánica (ver Mapas 1 '/ 5). 

l os sismos de septiembre de 1985 -con magnitudes de 8.1 '/ 7.5 

Richte(- representan el momento más importante de la época 

contemporánea en cuanto a los efectos sociales de un desastre derivado de 

movimientos telúricos, provenientes de la costa del Pacífico a partir de la 

subducción de la Placa de Cocos en la Placa Norteamérica, en la cual se 

originan los sismos más devastadores para la ciudad de México, sobre todo 

en zonas anteriormente lacustres, ho,/ en dia, con alta densidad de 

construcción '/ población - fija y flotante-, acompañada de elevados índices 

en cuanto a inlensidad de uso, deterioro y deficiente mantenimiento en las 

zonas centrales de la ZMCM. Este desastre puso al descubierto la 

destrucción previa de la Cuenca de México, en particular ·afirmaba Benitez 

(1988)., la pérdida de mantos de agua provocó hundimientos. 

Por otra parte, los sismos fueron el factor decisivo para que se iniciara 

una coyuntura en la cual las reacciones sociales e institucionales y la 

reflexión académica, abrieron un debate de largo aliento respeclo a los 

desastres, sin precedente en la historia de nuestro país. 

En la actualidad "la repetición de una catástrofe similar a la de 1985 

es un asunto de la más alta prioridad nacional" (l omnitz, 1994: 67). l o 

anterior se comprende tomando en consideración que los impactos 

destructivos tendrían repercusiones no solamente sobre una metrópoli que 

concentra cerca del 20% de la población del país, sino sobre la nación en su 

conjunto, por sus efectos sociales, económicos y políticos, además de 

tratarse de una de las ciudades más importantes para la inserción de 

América latina en el proceso de globalización o mundialización en curso. Es 

un problema de carácter estratégico en términos politicos y económicos. 
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En cuanto al impacto social y humano, el big ene mexicano -(ecordando 

el término con el cual es denominado "el próximo gran terremoto" esperado 

en California (US Geological Survey, sIf}- puede tener una magnitud e 

impactos similares o mayores a los ocurridos el 19 de septiembre de 1985, 

por "la multitud de construcciones que seguramenle resintieron algún daño y 

que ahora están en peores condiciones" y porque, en caso de presentarse 

"a una hora menos favorable que en 1985, el nümero de victimas en esta 

ciudad puede ascender a cinco o diez veces [de] lo que fue entonces" 

(Rosenbteuth, 1992: 19). 

El proceso de urbanización, apropiación y uso del territorio, en una 

región lacustre dio lugar a ta desecación casi total y al poblamiento masivo 

de áreas que posteriormente pasarian a caracterizarse por tener subsuelo 

blando de alta compresibilidad, En los terremotos de 1985, las ondas 

sísmicas tuvieron un comportamiento similar al oleaje observado en el mar 

(Lomnitz, op. cit.), debido a que opera un factor de amplificación de dichas 

ondas, de tal manera que, por ejemplo, la amplitud de dimas ondas es cinco 

veces mayor en el centro de la ciudad que en Ciudad Universitaria o 

Tacubaya (pp. 66-67). Por ello, los daflos son mayores en construcciones 

edificadas sobre el ex·lago (l omnitz, 1991 " razón por la cual la intensidad 

esperada será mayor en centros urbanos asentados sobre lecho lacustre 

respecto de los ubicados sobre subsuelo racoso (ver Mapa 2)". 

Un antecedente importante ocurrió en 1979, cuando un sismo de 

magnitud 7 (Fundación ICA, 1988) sacudió a la ciudad de México . 

• El comportamiento dilereocial del IUbsue-lo en la eludid de México (ver Mapa 3 del Ane~o 2) dio 
lugar a que en septiembre de 1985" presentaran div~ os gradO$ de Intel'lsidad de 10$ da/los: de 5 
grados Mercatli M la periferil ~ 8 en .. centro (Sudrez, 1987), coincidiendo COI'I las ZOI'lIl de baja 
(lomerIo) ~ alta (lacustre) comPfHlbilldad del suelo, respectivamef1le, zonil\caclón ~a delll'lldl el'l el 
Reglarner'llo de Construcdones del Of" en 1916 ~ que Iue aduaJiz.ada desputs de 1985 (.., OOF, 
PNUO. CNUAH: 1968, se condero$ll'l vanos estudios Iknlcos al respecto). Ya en 1957 le tenia 
cooocimiel'110 de que la distribución de los dal'tos tenia estrecha relación con esta situación (Idero); 
al llamado sismo "del Arlger' (pDf la calda del mOl'lumel'lto del Arlgel de la Il'Ideperoderoela) provocó, 
C1,jal'ldo menos, danos el'l 500 construcckll'le5 asenladas en la 2011a cuyo subsuelo es arcilloso 
"extraordil'lariamente compresIble", aledó 20 col'lstrucckmes en la ZOI'lIl de Iransfclón y (mica mente 

124 



Evaluaciones técnicas efectuadas entonces indicaron la presencia de 

problemas relacionados con la vulnerabilidad sodaf. 

- los propietarios de inmuebles trataron de ocultar los daños, realizando 
reparaciones no estructurales; 

- los inmuebles más afectados tenian 5 o más niveles; 

- la existencia de columnas en "malas condiciones" se debió a problemas 
de cimentación y "graves desplomes previos"; 

- hubo casos de varillas fracturadas previamente; 

- se detectaron "inadecuadas" estructuras en varios edificios, por la "mala 
solución" de las conexiones entre vigas y columnas; 

- choques entre edificios adyacentes, por no ser cumplidos los requisitos de 
separación y rigidez establecidos en el reglamento de construcciones 
vigentes en esa época (Meli, 1979) 

Esta situación fue similar a la observada en 1965, aunque el grado de 

destrucción de este último hizo evidente el aumento de la vulnerabilidad, 

principalmente debida a causas de carácter económico, politico y social (cfr. 

Pradilla , 1996). 

Por otra parte, la ZMCM "está atravesada por 14 fallas [geológicas] 

mayores ... de orientación NE-SW ... a lo largo de ellas se localizan las áreas 

más dai'iadas a raíz de los sismos de 1985" (De Csema et aJ, 1988). 

Históricamente la ciudad ha sido afectada sobre todo por los sismos 

provenientes del Pacifico. En los últimos diez anos la preocupación científica 

y gubernamental se ha concentrado en la costa de Guerrero, a 320 kms. de 

distancia de la Ciudad de México; se estima que las ondas sísmicas tardan 

en llegar un promedio de 40 segundos, mientras que las de mayor energía 

demorarían 80 segundos (Fundación Javier Barros Sierra, 1992). 

2 f8Sunaron d,lI, das en La 200' cuyo subsuelo es de ".na resi$tenci," -de Iomerfo- (OOF, 1975. 
6 1). 
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En la Brecha de Guerrero se distinguen dos zonas que presentan alta 

probabilidad de ocurrencia de un sismo de magnitud similar a la registrada el 

19 de septiembre de 1985 (8.1 grados Richter): en Ixtapa, con un rango de 

56 a 79%, y al sur de Acapulco, la probabilidad aumenta a un rango de entre 

75 y 83% (Fundación Javier Barros Sierra, sIf). 

En otro ámbito de discusión, especialistas en la materia afirman que 

la sismicidad local -poco estudiada- representa menos peligro (con sismos 

de magnitud situada en un rango de 2 a 5 grados Richter); estos 

"microsismos" se generan principalmente en las áreas montañosas del 

poniente, esto es, en la Sierra de las Cruces (Suárez, 1987). 

Actualmente se estima que en la ZMCM entre 238 019 Y 579 002 

viviendas son consideradas de "muy alta vulnerabilidad sismica" (ver Cuadro 

34), que suman una población aproximada de entre 1.1 y 2.7 millones de 

habitantes, que representan 11 .2 y 19% de la población metropolitana, 

respectivamente. 

Cabe aclarar que esta aproximación debe ser analizada con mesura, 

puesto que la mayor probabilidad de dai'io tiene que ver con diversos 

factores de orden natural, resultantes del proceso histórico de 

transformación del territorio, asi como con el tipo de construcción. Como 

hemos anotado, las zonas donde predomina el subsuelo arcilloso y de 

transición es donde se han registrado los principales dai'ios por sismo en el 

pasado reciente; dado que la sismicidad local es de reducida ma9nitud, son 

los sismos cuyo epicentro se localiza en el Pacífico centro y sur los que 

mayores dar'ios pueden provocar; precisamente en los suelos blandos y 

semiblandos con alta y mediana frecuencia oscilatoria, se han presentado 

mayores dai'ios, a ello debe agregarse que la densidad y calidad de las 

construcciones tienen una importancia decisiva, pues la altura, uso, 

materiales, cimentación y localización de los edificios influye en los dai'ios 

posibles, además del horario y el día en que ocurra un "macrosismo", por la 
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afluencia masiva de personas en inmuebles de uso público durante las horas 

hábiles, o por la permanencia de los residentes en unidades habitacionales 

durante la noche. 

Los más altos grados de riesgo en la ZMCM se presentan sobre todo 

en Cuauhtémoc, Coyoacan, Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Tláhuac y 

Gustavo A. Madero en el DF, y en Ecatepec, La Paz y Nezahualc6yotl en el 

Estado de México (ver Cuadro 35). Iglesias (1990) acotaba dos zonas de 

alta sismicidad: la primera, entre el Centro Histórico y Chapultepec (colonias: 

San Rafael, Tabacalera , Cuauhtémoc, Roma, Juárez, Obrera, Doctores, 

Alamas y Narvarte); la segunda, entre el Cerro de la Estrella y los 

Pedregales de Coyoacán (sobre todo las colonias Campestre y Prado 

Churubusco, Paseos de Tasqueña, Educación y Culhuacan). Se trata de dos 

zonas de suelos blandos, "ubicadas entre dos zonas de suelo firme lo 

suficientemente cercanas para que la reflexión de las ondas sísmicas entre 

ellas de lugar a amplificaciones en el movimiento del terreno blando de 

hasta un 100%". 

Para diversos tipos de construcción, (Ordaz et al, 1994) se plantea 

que las zonas en que la probabilidad de pérdida esperada -en el supuesto 

de un sismo de magnitud de 8.1- es mayor en las comprendidas entre las 

siguientes vialidades: La Viga-Alfonso Yánez (al SE del Circuito Interior), 

Xochimilco centro, Calzada de Guadalupe-Salomón (G. A. Madero); al 

poniente de la calle 22 de Febrero, Clavelinas-Begonias, Invierno-Clavería 

(Azcapotzalco); Xola-Cumbres de Maltrata, Xola- Obrero Mundial, Veracruz

Sonora, Cuauhtémoc-Insurgentes-Viaducto, Eje Central-Insurgentes

Balderas (Cuauhtémoc); Tláhuac centro; Av. Universidad-Churubusco 

(Coyoacan). En general, los mayores daños esperados se ubican dentro del 

perímetro del Circuito Interior. Considerando la "seudoaceleración", las 

condiciones del subsuelo y el comportamiento estructural de diversos tipos 

de inmuebles, se advierte que después de 1985 "algunos edificios que 
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sufrieron dai'ios moderados y no fueron reforzados están actualmente en una 

situación más desfavorable." (Ordaz el al, 1994). 

Durante el mes de enero de 1997 (La Jornada, 4 de enero) la 

Comisión de Protección Civil de la AROF sel"lalaba que los mayores riesgos 

se concentran en 2 mil manzanas, ubicadas en 20 colonias, representando 

cerca de 300 mil viviendas; la población expuesta ascendería a 1,5 millones 

de habitantes, cantidad que se duplica al tomar en cuenta a la población 

flotante: la mayor vulnerabilidad por sismos se presenta en la llamada 

Ciudad Central, sobre todo en la delegación Cuauhtémoc, en la cual la 

complejidad del funcionamiento de la estructura urbana -usos del suelo, 

flujos de mercancias y población, etcétera- influye tanto como las 

condiciones socioeconómicas (ver Cuadro 42). Los anteriores estudios 

coinciden con la sistematización que de los dai'ios ocurridos con los sismos 

de 1957, 1979 Y 1985 hicieron OOF, PNUD y CNUAH (1988b). 

Para el Estado de México se plantea una aproximación de los 

municipios metropolitanos donde podrían registrarse mayores danos, 

considerando el poblamiento en suelos blandos arcillosos y planicies 

aluviales inunda bies, en los cuales se detecta amplificación sísmica, Puede 

constatarse que en los 17 municipios seleccionados se presenta esta 

situación (ver Cuadro 43). Un problema que no podemos soslayar en este 

análisis es que rei teradamente algunas autoridades han manifestado que no 

es conveniente difundir los estudios sobre el comportamiento del subsuelo 

ante sismos, sobre todo por la incertidumbre que supuestamente ello 

provocaría en el mercado comercial inmobiliario, que padecería los efectos 

de "un caos" generalizado (El Financiero, 23 de septiembre de 1993). 

Fadores decisivos son la dinámica y la estructura urbana de la zona 

central de la ciudad. La vulnerabilidad del Centro Histórico ante sismos es 

ilustrativa al respecto, y tiene diversos componentes: concentración de 

adividades de servicios y comercio, elevada intensidad de uso por la masiva 
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afluencia de usuarios de la zona (población flotante), falta de mantenimiento 

del "stock" inmobiliario (particularmente la vivienda en arrendamiento, 

debilitada estructuralmente), deterioro fíSICO, abandono y cambios de uso del 

suelo, efectos destructivos de lluvia y humedad, uso y abuso (expresado en 

et incumplimiento de reglamentos y normas técnicas de construcción) , 

inadecuado diseño de tas edificaciones considerando el suelo lacustre, 

hundimientos de construcciones (Prad illa, 1993). Lo anterior se debe a la 

lógica especulativa con que los capitales financiero e inmobiliario actúan 

sobre la ciudad, así como a la ausencia de planeación urbana. 

La probabilidad de ocurrencia de daños tiene que ver con las 

precarias condiciones socioeconómicas y materiales, así como con el 

deterioro ambiental existentes. Para plantear criterios de zoni ficación es 

preciso interpretar el problema en función de la complejidad de la urbe, pues 

situaciones relativas a horario, calidad de las construcciones , grado de 

organización gubernamental , conciencia ciudadana, vulnerabilidades 

simultáneas (referidas a deterioro territorial acumulado), magnitud y 

epicentro del sismo, etcétera, influyen en la dimensión de los daños. 

El caso de la colonia Roma es ilustrativo: los sismos de 1985 

destruyeron el 13.6% de los inmuebles existentes en la zona (Duran y 

Huarte, 1986: 124·125). Lo anterior fue resultado de un proceso social y 

territorial cuyos rasgos principales son: el deterioro ambiental acumulado 

desde 1930, los cambios de usos del suelo, el incremento en la construcción 

de edificios altos, y la especulación inmobiliaria (Durán y Huarte, 1986: 124). 

Los efectos irreversibles de esta situación eran notorios antes del sismo; 

incluso la pauperización estaba más extendida de lo que las autoridades 

reconocían al exclu ir a la colonia Roma del decreto expropiatorio para la 

reconstrucción, por considerarla de "clase media", no obstante que había 

numerosos núcleos inquilinarios de bajo ingreso (op. cit., pp. 128-129), 
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las falfas geológicas también han Incrementado la probabilidad de 

que aumenten los riesgos en la metrópoli En el Estado de México 93 de los 

122 municipios tienen este tipo de fallas, además de 86 fracturas, situación 

de mayor incidencia en los municipios conurbados (Atlas de Riesgos del 

Estado de México, citado en La Jornada, 1°de noviembre de 1997), 

El DOF (1990) señalaba hace algunos años las siguientes causas del 

origen mduCldo de este fenómeno, relacionado con el origen lacustre de la 

mayor parte del área urbanizada de la ZMCM (cfr. Mapa 1): 

- sobreexplotación de los mantos acuiferos, 

- el desequilibrio entre recarga y explotación y el consecuente abatimiento 
de los niveles freálicos, la extracción de agua del Valle de México es 
superior al 100% con respecto a la capacidad de recarga (ver: PerlÓ, 
1996), 

- sobrecarga de edificios sobre terrenos "frágiles". 

Por lo tanto, el agrietamiento del terreno, cuya hislona se remonta a la 

desecación de los lagos en la época colonial y los hundimientos diferenciales 

dependen del grado de compresibilidad del suelo y del espesor de los 

depósitos, factores que provocan la formación de "fisuras superficiales" de 

hasta 20 metros de profundidad, conocidas como ''fracturas de segundo 

nivel", en las cuales pueden generarse derrumbes parciales o totales, 

cuarteaduras y otros daños en las construcciones. En la zona oriente de la 

ZMCM se ha presentado la mayor cantidad de "agrietamientos superficiales", 

como sucede en los municipios de Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacan, 

Ixtapaluca, la Paz, NezahualcóyoU y Valle de Chalco (Alias de Riesgos , 

ci tado en La Jornada, 1°. de noviembre de 1997). 

El hundimiento tiene estrecha relación con la sobreexplolaci6n de mantos 

acuiferos. En la ZMCM las áreas donde es más notorio el problema del 

tUldimiento son las localizadas en la "Ciudad Centrar (deslaca1do la delegación 

CU3ltlIémcx:), asi como en la zona Chalco-Xochimilco y en la zona comprendida 
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entre el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y el municipio de 

Nezahualc6yotl (Preciado, Rodríguez y Garza, 1997). Estos asentamientos del 

terreno tienen un ritmo anual de entre 10 y 40 ans. anuales (Perló, 1996 y DDF, 

1988). Así, en el Centro Histórico se registran desniveles superiores a 7 metros 

entre 1891 y 1970 (Flores, 1986). Los hundimientos complican la problemática 

de las inundaciones, propiciando una mayor probabilidad de ocurrencia, 

además de dar\ar las redes de agua potable y drenaje. 

En algunas zonas de los municipios de Ecatepec y Chalco se 

registran hundimientos de entre 25 y 30 centímetros anualmente, debido a la 

sobreexplotación de los acuiferos subterráneos, lo que a su vez da lugar a 

que se inetemente el riesgo de inundaciones (reporte de la Comisión 

Nacional del Agua, citado en el periódico El Universal, 10 de noviembre de 

1997). 

Otra situación de alto riesgo geológico, por derrumbes, deslaves, 

hundimientos y colapso de suelos, se manifiesta en zonas cerrites y en 

áreas donde se explotaron o se siguen explotando yacimientos de materiafes 

pétreos (grava y arena) requeridos para construcción (ver Mapas 1, 4 Y 5). 

En el primer caso destacan los ejemplos de las delegaciones Gustavo 

A Madero y Cuajimalpa. En la primera, estudios oficiales calculan que cerca 

de 200 mil personas viven en zonas de alto riesgo, principalmente en 25 

zonas de deslave y derrumbes, donde existen más de 25 mil "vecindades 

precarias" , en varios cerros ubicados en la demarcación (La Jornada, 1°. de 

septiembre de 1997). Respecto a Cuajimalpa, autoridades delegacionales 

estimaban en 1996 que cuando menos mil familias están asentadas en 

barrancas, laderas, suelos inestables y minas (Tribuna, 2 de octubre de 

1996); en la delegación M. Contreras también existen riesgos de derrumbes 

en las zonas cerriles. 
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Las zonas minadas se concentran en el área compl"endida en los 

siguientes limites: al norte, el municipio de Atizapán; al poniente 

Tecamachalco, Méx. y Cuajimalpa; al este limita con el Periférico y al sur con 

el Río Magdalena. Los mayores peligros se encuentran en Alvaro Obregón, 

Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, M. Contreras y Miguel Hidalgo 

en el OF., Y en Alizapán de Zaragoza, Huixquilucan. l a Paz, NaucaJpan, 

Cuautiltán Izcalli . Nicolás Romero y TlalnepantJa (ver Cuadro 35). 

la extracción sin control de los materiales mencionados, tanto a cielo 

abierto como en galerías subterráneas -durante varias décadas y la posterior 

urbanización especulativa pl"omovida por ''fraccionadores clandestinos", 

principalmente durante la década de los a~os cincuenta, tolerados por las 

autoridades (Aguilar y Sánchez, 1993)·; dieron lugar a la configuración de un 

territorio sumamente vulnerable, sobre todo durante la temporada de lluvias, 

cuando se reblandece el suelo ocupado. 

En la delegación Alvaro Obregón el problema es mayor que en el 

resto de los municipios o delegaciones involucrados. En esta demarcación 

se ha llegado a estimar que 134 colonias están construidas sobre cavernas, 

con una población aproximada de 350 mil habitantes, en una superficie que 

representa el 60% del total delegacional (entrevista con el responsable de 

la Coordinación de Zonas Minadas, 1995). los riesgos principales son 

deslaves (en barrancas, cerros y taludes), hundimientos y colapsos (sobre 

todo de asentamientos localizados sobre minas). En 1993 las autoridades 

delegacionales formularon un estudio preliminar en el cual se describió la 

complejidad del problema, al existir una combinación de dos o más fadores 

de riesgo, en su mayor parte relacionados con socavones de minas, taludes, 

deslaves, zonas de relleno y barrancas (en el cuadro 41 se da cuenta de los 

tres niveles de riesgo considerados en varias COlonias). En dicho estudio se 

señala que en la zona norponiente se localiza la mayor cantidad de 

asentamientos que ocupan áreas minadas y terrenos con pendientes 
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mayores de 10 grados, siefldo en su mayoría poblados por ciudadanos de 

bajos ingresos. Para tener una idea de la complejidad de las posibles 

soluciones, es aleccionador el caso de la colonia Olivar del Conde. Durante 

1995 se localizó el socavón de una antigua mina, abandonada desde 1950, 

que debía ser sometido a un operativo de "regeneración" para garantizar la 

seguridad de numerosas familias -el término "regeneración" técnicamente se 

refiere a un proceso que incluye labores de relleno y compactación del 

subsuelo-, lo cual requería de una cantidad mayor de 8 mil metros cúbicos 

de diversos materia les, incluyendo cemento, arena. grava, tepetate, cascajo, 

etcétera, equivalentes a mas de 2.660 camiones de volteo de 3 m3 cada uno, 

a fin de estabilizar el subsuelo y evitar un desastre en la colonia (recorrido 

en la zona y entrevista con el Comdte. Cipriano Aguilar, subdirector de 

Protección Civil en Alvaro Obregón, 1995). 

En los programas delegacionales de desarrollo urbano, se reconoce 

que en esta delegación se concentra la mayor cantidad de áreas minadas 

del DF, con un total de 60 zonas de riesgo (ver cuadro 39), Cálculos 

conservadores de la AROF estiman que en esta delegación existen 14 

colonias con mayor vulnerabilidad, además de 10 asentamientos en 

barrancas (Cuadro 42). 

En dos estudios publicados por la Red Nacional de Investigación 

Urbana (AguiJar y Sánchez, 1993; y Sánchez, 1997), se presentan 

resultados acerca de la ocurrencia de 72 "pequeños desastres" en 44 

colonias de esta demarcación en el periodo 1990-1996, cuando hubo más de 

5 mil damnificados debido a 29 hundimientos, 19 derrumbes, 18 

inundaciones y 6 deslaves. las principales pérdidas materiales se 

registraron en casas habitación. 

Para el caso del Estado de México, el deslizamiento de laderas es un 

riesgo detectado en los municipios de Ecatepec, Coacalco y Ecatzingo; las 

zonas minadas se ubican en Atizapán de Zaragoza, Tlalnepanlla, 
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Naucalpan, Nicolás Romero, Huixquilucan, y T ecámac (ver Cuadro 43). En 

1992 se tenían detectadas 26 zonas de mayor riesgo en un territorio cuya 

superficie ascendia a 9 mil hectáreas (periódico El Nacional, 5 de 

noviembre), y a principios de 1998 se tenían identificadas 55 zonas (La 

Jornada, 12 de abril). 

En cuanto a las zonas minadas, Alizapán de Zaragoza es el municipio 

mexiquense donde se han registrado mayores problemas; 38 colonias se 

asientan sobre estas minas y han enfrentado colapsos de suelo en distintos 

momentos. Solamente en algunas colonias se cuenta con estudios al 

respecto. Del mismo modo que en Alvaro Obregón se carece de planos con 

información precisa sobre la localización, tamario y caracteristicas de las 

mimas, que afectan a colonias populares, fraccionamientos residenciales y 

unidades habitacionales. En este municipio destaca el caso de la colonia 

Lomas Lindas, donde existen viviendas edificadas sobre túneles y cavemas 

de antiguas minas de tepe tate y arena. Es el caso de la unidad Infonavit de 

Lomas Lindas, lugar en donde ocurrieron hundimientos y derrumbes de 

viviendas sobre túneles con diámetros de entre 3 y 4 metros durante 1988, 

quedando dar"ladas varias viviendas, ante lo cual el organismo financiero de 

vivienda recurrió a diversas medidas: obras de apuntalamiento de 

inmuebles, ayuda de renta a las familias damnificadas, reubicaciones, pero 

sin que se aclarara e informara acerca de la magnitud real del problema y de 

la responsabilidad institucional. Por ejemplo, con las lluvias de octubre de 

1992 se repitió el desastre y las soluciones fueron similares (programa 

televisivo "Aquí nos tocó vivir" , conducido por Cristina Pachaco, canal 11 , 7 

de noviembre de 1992). 

La creciente ocupación de zonas cerriles, sobre todo desde los ar"los 

sesenta (Benítez, 1988) en el DF tiene relación con los problemas de 

derrumbes, deslaves y colapsos de laderas y taludes inestables, ligados a la 

temporada de lluvias, como ocurre en Cuajimalpa, Gustavo A Madero y 
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Contreras, en el DF (ver Cuadro 42), y en Naucalpan, Tlalnepantla, 

Ecatepec, Huixquilucan, Chimalhuacán, entre otros municipios mexiquenses. 

Con relación al riesgo volcánico, el mayor fadO( de peligro fa representa 

el actual proceso eruptivo del Volcán Popocatépel1, cuyos efectos serian 

diferenciales en función del estilo de erupción (Segob, 1991: 22 ~ 23; y entrevista 

con funcionarios del Centro Nacional de Prevención de Desastres, 1997): 

- efusiva, referida a aquella que emite sin violencia lavas, cenizas, 
fragmentos de material sólido (por ejemplo de pómez, de hasta 10 cms.) y 
gases (principalmente bióxido de azufre); 

- explosiva, consistente en la expulsión violenta de materiales, que en "una 
gran proporción se encuentran en estado sólido", se les conoce como 
erupciones piroclásticas, que pueden producir flujos de ceniza caliente y 
de lodo (conocidos como fahares) causados por el derretimiento del 
glaciar de alto poder destructivo; y 

- mixta, que presentan características combinadas de las dos anteriores. 

En el "Mapa de peligros del volcán Popocatépell" publicado por el 

Instituto de Geofísica de la UNAM durante 1995, se establecen dos tipos de 

áreas de peligro. 

1 "Por caída de materiales volcánicos", arena volcánica, cenizas y pómez. 

El DF está comprendido en el área 3, en la cual los materiales expelidos no 
llegarían en caso de "erupciones pequeñas", pero si pueden alcanzar una 
acumulación "de varios centímetros" cuando se trate de "erupciones muy 
grandes". El terri torio del Estado de México incluye dos áreas de peligro; la 1 
se define por la caída de cantidades importantes de los materiales 
mencionados, que alcanzarían varios centímetros en erupciones menores y 
"hasta varios metros con bloques de hasta 30 cm. en erupciones muy 
grandes"; la 2, sujeta a la "caída moderada", con espesor del tipo de polvo 
fino en las erupciones de menor magnitud y de "hasta un metro en 
erupciones muy grandes". 

2. "Por flujOS de materiales volcánicos", derrames de lava, flujos piroclásticos 
-mezclas de gases, agua, cenizas y "otras partes sólidas de mayor 
tamaño",- en que la proporción de sólidos es mayor que los fluidos. (cfr. 
Segob, 1991 : 24~25), flujos de lodo e inundaciones. 
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El DF no forma parte de las tres áreas de afedación consideradas por el 
Instituto de Georisica. En cambio, los municipios mexiquenses ubicados en 
el sureste de la ZMCM están en los tres niveles; en la zona 1 (el "peligro 
mayor" indica la ocurrencia de erupciones importantes "al menos 2 veces en 
los últimos 1,000 afias") se localizan, entre otros, los municipios de San 
Pedro Nexapa, AUaulla y Ecatzingo; la zona 2 comprende varios municipios, 
destacando Amecameca y Tepetlixpa (esta zona es considerada como de 
"peligro moderado", donde se han registrada grandes erupciones "al menos 
10 veces en los últimos 15,000 afias"); finalmente, en la zona 3 (de "peligro 
menor" , es caracterizada por la OaJrrencia de grandes erupciones ~al menos 
2 veces en los últimos 40,000 aflos") están Tenango del Aire, Tlalmanalco y 
Juchitepec, entre otros municipios. 

la trayectoria de ceniza tiene que ver con la dirección predominante del 

viento, que en el periodo mayo-septiembre se desplaza en sentido este-oesle; 

la erupción de ceniza ocurrida durante el mes junio de 1997, con una columna 

de ceniza que alcanzó una altura de 13 km. sobre el nivel del mar, llegó al DF 

por la influencia de los vientos, provocando mayor expectación en los medios de 

comunicación, que presionaron insistentemente a las autoridades en búsqueda 

de información, corno pocas veces ha ocurrido, (entrevista con Ricardo Cícero, 

ooorcIinador de Difusión del Cenapred, agosto de 1997), Y entre las autoridades 

y población, respecto a episodios eruptivos anteriores, en los cuales las 

emisiones de ceniza afectaron principalmente a la ciudad de Puebla; por otra 

parte huoo contradicciones entre responsables de protección civil en los niveles 

faderal y estatal, destacando la definición del nivel de alertamiento: mientras 

que el gobernador de Morelos declaraba alerta roja (evaruaci6n), Cenapred 

mantenía la alerta amarilla (mantener el monitoreo e informar a organismos de 

seguridad y a la población acerca del riesgo, para tomar las medidas 

pertinentes). 

En el periodo octubre-abril la dirección predominante se invierte, 

siendo de oeste a este; la primera erupción que tuvo mayor relevancia desde 

1993 cuando inició la actual etapa eruptiva de Gregario, en diciembre de 

1994, emitió ceniza hacia la ciudad de Puebla, que a pesar de su magnitud, 
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al no afectar a la capital del pais, generó menos expectativas en la opinión 

pública y el medio institucional, dado el centralismo vigente. 

El riesgo volcánico se debe a 10 s:¡ue se conoce técnicamente como "la 

razón de producción de magma", concepto referido a la composición, 

cantidad y velocidad de generación de lava, que cuando es baja (en forma 

efusiva) implica menor riesgo de que suceda un desastre, en este escenario 

se considera Que la "adividad volcánica" se mantendrá en una situación 

relativamente estable, con una probabilidad del 90%, como ha ocurrido de 

'993 en adelante ("Informe sobre la actividad volcánica del Volcán 

Popocatépetl", Comité Cienlífico Asesor del Volcán Popocatépetl, febrero de 

1998). En este primer caso el Plan Operativo Popocatépetl y el "Semáforo de 

Alerta Volcánica" prevén que tanto autoridades como población se 

mantengan alerta, el "semáforo" se mantiene desde diciembre de 1994 en 

color amarillo; también se plantea que ante los efectos posibles de 

"erupciones mayores" no catastróficas, la mitigación se orientaria con base 

en estudios de microzonificación, reubicación y reforzamiento de viviendas, 

entre otras medidas. 

En el caso de Que aumente la razón de producción mencionada, 

podría darse lugar a una "actividad altamente explosiva", la "alta 

vulnerabilidad" de "un amplio sector" de los habitantes que viven 

relativamente cerca del volcán seria un factor a considerar, al significar una 

probabilidad de 10% en cuanto a la ocurrencia de un desastre (/dem). En 

este segundo escenario el plan y el "semáforo" definirian un estado de alerta 

roja, que tendria como principal instrumento de aplicación la evacuación 

fuera de la zona de peligro. 

En los últimos tres años se han planteado dos diagnósticos, uno para 

cada una de las dos entidades que constituyen la ZMCM. 
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Autoridades de protección civil estiman que el principal peligro para el 

DF lo representa una eventual erupción de cenizas, que podría incrementar 

- si las condiciones atmosféricas son propicias- los niveles de contaminación 

atmosférica; por otra parte, consideran que un efecto secundario sería la 

migración de pobladores que abandonaran la zona cercana al volcán para 

asentarse en una amplia zona, comprendida en lo que se denomina "suelo 

para conservación" en el actual programa de desarrollo urbano del DF 

(exposición del director general de Protección Civil del DF, Carlos Sáenz, en 

el "Seminario Interno sobre el Volcán PopocatépeU", Comité Científico 

Asesor en Ciencias Sociales del Sistema Nacional de Protección Civil, julio 

de 1996). Sin embargo, como consecuencia del episodio eruptivo de ceniza 

del mes de junio de 1997, las autoridades han debido reconocer que el DF 

es vulnerable a lluvia de cenizas, que implica diversos riesgos: a la 

navegación aérea, a la salud de la pOblación y a la infraestructura (drenaje), 

principalmente. 

PO( otra parte, las autoridades del ramo en el Estado de México 

plantean un panorama más complejo. Además de los dai"los por cenizas, si 

se diera una erupción de piroctásticos y lava, los municipios del sureste 

metropolitano enfrentarían destrucción de áreas de cultivo, infraestructura y 

viviendas; como resultado de los deshielos, avalanchas de lodo e 

inundaciones (exposición del director general de Protección Civil, Enrique 

Collado, en el "Seminario Interno sobre el Volcán PopocatépeU", op dt). Los 

riesgos por cenizas y flujos de lodo se ubican sobre todo en tos municipios 

de Amecameca, Atlautta y Ayapango (ver Cuadro 43), que son 

predominantemente rurales, con hacinamiento en más del 70% de las 

viviendas y una población con ingresos menores de 2 salarios mínimos 

superior al 75%. Se estima que 175 mil personas viven en las zonas de 

mayor riesgo del Estado de México (entrevista con Miguel Angel Cruz 

Guerrero, coordinador de Enlace la Dirección General de Protección Civil de 

la Segob y el Cenapred, 1997). 
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Recordemos que la Cuenca de México se localiza en la Faja 

Volcánica Transmexicana (Segob, 1991a), en la cual se encuentra Gregario, 

como conocen los campesinos poblanos y morelenses al PopocatépeU, uno 

de los volcanes activos que representa mayor peligro actualmente a nivel 

nacional, junto con el volcán de Colima, el CiUaltépetl (conocido como "El 

Pico de Orizaba"), el Chichonal que en abril de 1982 tuvo relación con el 

mayor desastre por riesgo volcánico en la época contemporánea de nuestro 

país (ver Cuadro 28) y el Tacaná (Segob, 1991: 29). 

En la Cuenca se localizan aproximadamente 200 volcanes 

monogenéticos; se concentran en tres áreas principales: en el limite del OF y 

la ciudad de Cuernavaca esta el campo volcánico Chichinautzin, con 132 

conos (algunos volcanes están indicados en el cuadro 37); en el noreste de 

Teotihuacán y al esle/noreste de Tizayuca se ubica el campo volcánico 

Tezontepec (compuesto por 66 conos); por ultimo, en las partes 

meridionales del área del vaso de la Cuenca, están los cerros de la Estrella, 

Peñón Viejo, de Chimalhuacán y la cadena volcánica de la Sierra de Santa 

Catarina, entre otros (20 conos); esta modalidad de vulcanismo no es 

considerada peligrosa, aunque De Cserna el al (1988) señalan que hay una 

clara correlación entre varias fallas geológicas y la distribución de estos 

volcanes, siendo necesarias otras investigaciones para evaluar este tipo de 

amenaza, tal vez asociada con sismicidad local. las principales fallas 

geológicas en la metrópoli son "las Cruces", "Contreras", "Ajusco", 

"Xochimilco" y ''Tláloc-Apan'', que cruzan la ZMCM en dirección 

surponiente-nororiente, coincidentemente con la distribución de diversos 

volcanes ubicados en las delegaciones de Tlalpan, Milpa Alta, Tláhuac e 

Izlapalapa, y en los municipios de Huixquilucan, Chiconcuac, Texcoco, 

Chimalhuacán (DOF, PNUO y CNUAH: 1988a; también, ver Mapa 5). 
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2.2.2.2 Hidráulicos y meteorológicos 

Numerosos autores han dado cuenta del desastre ambiental de la Cuenca 

de México, iniciado con las obras de desecación de los lagos y con la 

construcción en 1607 de un drenaje artificial que abrió por primera vez la 

Cuenca hacia el Golfo de México, con el objetivo de reducir las grandes 

inundaciones en la entonces capital de la Nueva Espana (Ezcurra, 1995), 

que se presentaban cada 25 años en promedio (Humboldt, 1984). debido a 

la elevación del nivel de los lagos Texcoco y Xochimilco y la inexistencia de 

desagües (DOF, 1988). 

las inundaciones más importantes ocurrían en la porción norte de la 

Cuenca de México, siendo las de mayor magnitud las acontecidas en los 

aflos de 1449, 1465, 1555 Y 1626, por los continuos desbordamientos del rio 

Cuaulitlán; en 1865 las lluvias afectaron la parte sur (DOF, 1975: 33); nueve 

anos antes las inundaciones alcanzaban una altura de hasta 3 metros de 

altura en la ciudad de México (DOF, 1988: 6). 

Fueron las inundaciones de 1604 y 1607 (por desbordamiento del río 

Cuaulitlán), las que influyeron para que en 1607 se decidiera la construcción 

del primer túnel de Nochistongo, en el norponiente del Valle de México; esta 

obra representó el cambio de la cuenca cerrada, que así contó con su 

primera salida artificial de agua (DDF, 1988: 5). 

la Cuenca de México debe su conformación actual a diversos 

procesos tectónicos y volcánicos, que en su séptima fase de vulcanismo dio 

lugar al surgimiento de la Sierra Chichinautzin, que obstruye el drenaje 

natural al sur, teniendo como resultado que lo que anteriormente era una 

Cuenca abierta evolucione hacia una cuenca endorreica (OOF, 1975: 24). 

las inundaciones han afectado sobre todo a los asentamientos 

localizados en la depresión central de la Cuenca (ver en el Mapa 1, los 
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rubros ·planicies aluviales· y ·suelos blandos arcillosos· ), con una altura 

promedio de 2,240 msnm, que consti tuye una de las tres zonas 

geomorfol6gicas (la segunda zona es la de lomeríos, que tiene una altura 

aproximada de entre 2,250 msnm; por último, la zona montañosa tiene una 

allura superior a los 2,400 msnm). El 53.5% de la Cuenca son terrenos 

planos con una pendiente menor de 15%; por aira parte, los terrenos cerriles 

constituyen el 46.5°"", y tienen una pendiente mayor de 15% (DDF, 1975: 44). 

Los sistemas de drenaje artificial construidos desde la era colonial 

han tenido como objetivos: "desalojar las aguas residuales del Valle de 

México y dar salida a las aguas pluviales para evitar inundaciones", con la 

preocupación de evacuar el agua de lluvia más que eliminar las aguas 

residuales (Ezcurra, 1995: 72). 

Además de las obras comentadas anteriormente, en 19(X) se 

inauguran dos obras: el Gran Canal del Desague y el primer túnel de 

Tequisquiac (DOF, 1988). 

Sin embargo, en 1940 las inundaciones en las partes bajas de la 

ciudad evidenciaron que el hundimiento empezaba a limitar el desalojo de 

las aguas. Entre 1900 y 1936 los procesos de hundimiento fueron de 5 cms. 

anuales; de 1938 a 1948 el promedio anual alcanzó 18 cms.Jaflo ; y desde la 

década de los cincuenta en diversas zonas la velocidad de hundimiento 

alcanzaba un rango de entre 30 y 50 cms. anualmente. De esta manera, 

tenemos que en 191 0 la ciudad estaba en un nivel de 1.9 metros sobre el 

lago de Texcoco, en 1970 la situación se invierte: 5.50 mts. por debajo de 

éste (DDF, 1975: 7). En 1954 se formuló un ·Plan General· para atender los 

problemas de hundimientos, inundaciones y abastecimiento de agua 

(Delgadillo, 1993: 175). 

La confluencia de varios factores está determinando la vulnerabilidad 

ante riesgos de carácter hidromeleoroJógico. la tala de los bosques que 



cubrian las laderas montañosas dio lugar a que se perdiera cubierta vegetal, 

produciéndose escurrimientos con allo contenido de azolve; los drenajes 

artificiales y la posterior construcción de pozos subterráneos determinaron la 

disminución de la extensión de los lagos y el consecuente abatimiento del 

nivel freático, que influye en los procesos de hundimiento y agrietamiento 

supeñicial, entre otros problemas; con el crecimiento de la metrópoli los ríos 

se constituyen en receptores de residuos, sus cauces se estrechan de tal 

modo que se reduce el área de inundación natufal y se incrementan los 

problemas de inundaciones en asentamientos humanos; con la decisión de 

entubarlos sin mediar saneamiento alguno, se pierde la mayoría de los rios. 

Un resultado adicional de este proceso es el aumento de la 

temperatura media, que en un periodo de 50 años, 1920·1970, pasó de 14.7 

grados centígrados a 15.8 (DDF, 1975: 47). 

Para tener una idea de la magnitud de la vulnerabilidad en el DF a 

este tipo de problemas, veamos el diagnóstico gubernamental: en caso de 

que se dependiera únicamente del Emisor Central, una falla en éste -de 

"muy baja" probabilidad y "totalmente inaceptable"-, tendría como 

consecuencia una inundación de áreas muy extensas de la ciudad, sobre 

todo las sometidas a procesos de hundimiento, "de varios metros de altura", 

lo que exigiría evacuar inmediatamente "a millones" de personas (DDF, 

1996); ante este riesgo mayor se propone mejorar los principales sistemas 

de desalojo (Gran Canal del Desagüe, Drenaje General del Valle y el 

Sistema de Drenaje Profundo). Para lener una idea del problema, tenemos 

que el caudal diario aproximado que fluye por el sistema de drenaje 

profundo asciende a 6.4 millones de metros cúbicos. Por otra parte, las 

corrientes de agua que bajan de las montañas del poniente del DF son 

controladas por el sistema de presas (DDF, 1996; INEGI, 1996a: 33 y 36). 

El diagnóstico acerca de inundaciones, derrumbes y deslaves 

retacionados con el fenómeno hidrológico elaborado por la ARDF (ver Cuadro 
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42; también ver mapa 5 y 6) ooincide con la descripción del problema que varios 

autores plantearon para las delegaciones del DF (cfr. Garza, 1987). Aunque en 

diversos diagnóSlioos oficiales no hay ooincidencia sobre el particular (ver 

Cuadro 40), es sabido que los problemas principales se presentan en las 

delegaciones Jztapalapa, Gustavo A Madero, Tlalpan, Cuajimalpa y M. 

Contreras. Por su parte. la Comisión Metro¡:x>litana (1992) especifica las zonas 

de inundación por deficiencias en el drenaje y por riesgo de inundaciones 

pluviales en los municipios oonurbados, siendo mayor dimo riesgo en el 

municipio Valle de Chaloo Solidaridad, en fa zona aledaña al Cerro de Xico, 

cercano a Tláhuac; Naucalpan; NezahualcóyoU; Chimalhuacán, en este último el 

poblamiento en la llamada zona baja de este municipio, ha incrementado el 

riesgo de inundaciones en los barrios populares ahí asentados; y Ecatepec. 

l os mayores riesgos por lluvias e inundaciones pluviales se registran 

en 12 delegaciones y 10 municipios (ver Cuadro 35), coincidiendo con 

problemas de infraestrudura de drenaje, asentamientos en zonas cerriles, 

asl como con derrumbes de viviendas, deslaves y desgajamiento de cerros 

(/dem). 

Históricamente, tenemos que anles de la época colonial la mayor 

parte de las localidades del Valle de México eran ribereñas: Cuautepec 

(Cuauhtepec), Ecatepec (Echacatepec), Tulpetlac, Ixhuatepec, Tepeyac 

(Tepeyacac), Tlanepantla, Naucalpan, Azcapotzalco (Azcapuzalco), 

Chapultepec, TenochtiUan (la isla más grande que existía entonces), 

Chiconautla (Chiconahullan), Chicoloapan, Chimalhuacan, Texcoco 

(Tezcoco), Huipulco, Xochimilco, Allapulco, Tulyehualco (Tolyehualco), 

Tecomill, Xico (era una isla), Chalco, Culhuacán, Iztapalapa (1Iztapalapan), 

Ixtapaluca (Ixtapalocan), y muchas más (cfr. Gibson, 1967). 

Debemos tener presente que la mayor parte de los asentamientos 

ubicados en el centro, oriente, noreste y norte de la ZMCM están sobre 
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lecho lacustre; en función de lo anterior los problemas de inundaciones 

afectan a la mayor parte de los municipios conurbados (ver Cuadro 44). 

Tanto en el Estado de México como en el DF se busca proteger las 

zonas de recarga acuifera. Por ejemplo, en la denominada área de 

conservación ecológica del DF existían, en 1995, 494 asentamientos 

írregulares, que ocupaban cerca de 3,200 has. (superficie equivalente a la 

delegación Cuauhtémoc, De la Vega, 1995), donde se pierden mantos 

freáticos. En cuanto al Estado de México, hay mayor proliferación de este 

tipo de asentamientos en siete municipios, que aportan la mayor parte del 

agua extraída de pozo profundos: Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, 

Ixtapaluca, Nezahualc6yoll, Nicolás Romero y Tecámac, que suman el 

86.07% del lotal eslalal ; la sobreexplotación de los acuíferos se concentra 

en los municipios de Chimalhuacán y Nezahualc6yotl, que representan el 

94.89% agua extrafda en los siete municipios referidos y el 81 .68% del tolal 

eslatal (lNEGI, 1996b: 40). Se trata de dos zonas proclives a problemas de 

hundimiento y agrietamientos superficiales. Al igual que en el DF, estos 

problemas afectan la infraestructura hidráulica, al dañar las redes de tubería 

de agua y drenaje (Perló, 1996). 

Puede constatarse como las condiciones topográficas y geológicas 

son integradas al patrón de vulnerabilidad diferencial. Del mismo modo que 

en el caso de riesgo sísmico, en lo tocante a problemas hidrológicos y 

meteorológicos, el "modelo" de urbanización indica claramente la existencia 

de un proceso de segregación urbana de las élites hacia el poniente y el 

surponiente de la ZMCM (en menor grado hacia el NW), donde existe un 

territorio menos vulnerable. Por ello el factor físico por sI mismo no puede 

ser el eje del análisis. Así, la deforestación tiene que ver con una mayor 

velocidad e intensidad de los escurrimientos en las zonas montañosas, 

afeclando sobre todo a la población asentada en pendientes mayores de 1 S 
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grados, así como en áreas de vocación forestal devastadas, más vulnerables 

a deslaves, inundaciones, desgajamíentos de cerros e incendios. 

También hay áreas urbanizadas con desniveles inferiores a los ríos, en el 

caso de Tlalnepantla el 80% del territorio OOJpado presenta un desnivel de 4.5 

metros respecto a los ríos que cruzan el ITMJnicipio (Cuadro 45). 

Por otra parte, durante la temporada de lluvias se vive bajo la zozobra 

del derrumbe en numerosas vecindades por el deterioro de las viviendas o 

las deficiencias estructurales, particularmente en la "Ciudad Central", y 

sobre todo en el Centro Histórico y en las colonias Guerrero, Doctores, 

Merced, Obrera, Pensil, Tacuba, Anáhuac, enlre airas. 

2.2.3 Riesgos asociados a amenazas de carácter social 

2.2.3.1/ndustria/es y tecnológicos 

Es de particular importancia el riesgo asociado a los procesos industriales. A 

nivel nacional se manifestó por primera vez su capacidad destructiva en San 

Juan Ixhuatepec, con el desastre ocurrido en noviembre de 1984, el de 

mayor magnitud en la historia de nuestro país. 

Los desastres tecnológicos, industriales y químicos, tienen estrecha 

relación con los procesos de urbanización e industrialización, tanto por la 

importancia que tienen los energéticos para abastecer diversas actividades 

urbanas (transporte, producción, domésticas), como por la importancia de la 

incorporación de innovaciones tecnológicas en distintos usos (industrial, 

comercial, informática, comunicaciones, etc.). Por otra parte, los riesgos de 

incendios y explosiones, ubicados como "agentes" de origen fisico-químico 

en las clasificaciones oficiales, representan entre el 40 y el 60% 

aproximadamente de las zonas o puntos de riesgo captados en diagnósticos 

gubernamentales en el DF. En 1992 la Comisión Metropolitana formuló un 

diagnóstico basado en las gasolineras (ver cuadros 39 y 46). Recordemos 
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que toda clasificación puede tener considerables márgenes de error, máxime 

si los criterios metodológicos para establecer los indicadores son poco 

claros; después de las explosiones del 22 de abril de 1992 en Guadalajara, 

en el ámbito de la protección civil hubo un re-acercamiento a este tipo de 

problema, después de varios artes de priorizar los sismos, lo que permitió la 

actualización o mejoramiento de los diagnósticos gubernamentales. 

la localización de áreas industriales de alto riesgo se extiende en 

diversas partes de la ZMCM, incluyendo 7 delegaciones y 5 municipios, 

principalmente en la ciudad central, el norponiente y el norte (ver Cuadro 35 

y Mapa 7). 

Durante 1995 se efectuó la Primera Reunión Metropolitana de 

Protección Civil, entre los gobiernos del Estado de México y del DF, en la 

cual se afirmó que de 17 mil industrias, 1,400 son consideradas de alto 

riesgo, y de éstas 900 generan residuos tóxicos (La Jornada, 18 de 

noviembre de 1995). Además, se informó que en la ZMCM existe un lotal de 

924 kilómetros de duetos de hidrocarburos, 850 en el EM y 74 en el DF 

(ldem) , aunque como veremos enseguida, otras fuentes de información 

aportan cifras diferentes. En todo caso el potencial destructivo es elevado. 

En la ZMCM se consume la mayor cantidad de hidrocarburos a nivel 

nacional. Entre 1934 Y 1976 la ya dauslKada Refineria "18 de Marzo", conocida 

como ''Refinería de Azcapotzalco" por su mayor cercanía con zonas 

habitacionales de esta delegación (en 1991 fueron cerradas sus instalaciones 

para procesamiento, a fin de construir un "parque ecológico"; una parte de las 

instalaciones se reacondicionaron para almacenamiento y redistribución de 

combustibles a la ZMCM) aumentó el volumen de crudo procesado, de 11 mil 

barriles diarios a 105 mil (cfr. Vidrio, en Garza, 1987:187), consolidándose como 

la base del sistema metropolitano de distribución de hidrocarburos; anles de la 

dausura parcial llegó a procesar cerca de la mitad de la Pfoducci6n nacional de 

derivados, actividad que cesó en 1991 . 
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Actualmente en la ZMCM se consumen diariamente más de 27 millones 

de litros de petrolíferos (160 mil barriles) (La Jornada, 23 de junio de 1997]. 

En los a"os ochenta la red de gas del Valle de México tenía una 

longitud de 287.3 kms., mientras que Jos poliductos alcanzaban una longitud 

de 258 kms. (ldem). Actualmente se distribuyen 184 mil barriles diarios de 

crudo en una red de 178 kms. de duetos y 400 millones de pies cúbicos de 

gas en una red de 416 km. de gasoductos (Preciada, Rodríguez y Garza, 

1997). En los municipios conurbados se concentra el riesgo potencial en 

Ecatepec, NaucaJpan y Tlalnepanlla, dada la existencia de duelos de 

hidrocarburos de Pemex (que incluye también al municipio de Tultitlán, 

segun el Atlas de Riesgos del EM, citado en La Jornada, 10 de noviembre de 

1997) y gasolineras (ver Cuadro 50). l a ARDF estimaba que 178 colonias 

están asentadas sobre duelos de Pemex (La Jornada, 23 de junio de 1997). 

l a capacidad de almacenamiento de diversos combustibles 

(gasolinas, diesel , diáfano, turbosina y gasóleo industrial) en la ZMCM 

asciende a 2'490,000 barriles [bis.]. 

- la Planta Satélite Sur, ubicada en l omas de Tarango, Alvaro Obregón, 
tiene una capacidad aproximada de 180 mil bis. equivalentes al 7.3% del 
total metropolitano (l ópez, 1998). 

- la Planta Satélite Oriente, localizada en la colonia Granjas México, 
Iztacalco, que liene una capacidad de almacenamiento de más de 300 mil 
bis, que representan el 12.6% del lotal (Preciado, Rodriguez y Garza: 
254). 

- l a Planta Satélite Norte, ubicada en San Juan Ixhuatepec, Tlalnepanlla, 
con una capacidad estimada en 540 mil bis., 21 .8% del total (H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla, 1997). 

- Finalmente, la Terminal Azcapotzalco tiene una capacidad de 
aproximadamente 1.4 millones bis., que representa el 58.3% (La Jornada, 
23 de junio de 1997). 

la mayor demanda de energéticos fósi les proviene de las ramas 

automotriz, cementera y papelera. En el DF la localización de industrias se 
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concentra en las delegaciones Azcapotzalco, Miguel Hidalgo e Iztapalapa; 

actualmente existen empresas de distintos tamaflos en prácticamente todo el 

OF (ver Cuadro 42). Aunque los riesgos de origen industrial se concentran 

en el norte del OF (corredor Azcapotzalco-Tlanepanlla y en Xalosloc), los 

desechos industriales en las alcantarillas pueden provocar emisiones de 

gases y, eventualmente, estallidos. La Semarnap ha insistido en que más del 

90% de este tipo de desechos no reciben tratamiento alguno, con claras 

consecuencias para el medio ambiente en general y para la salud en 

particular. En el caso de Azcapotzalco la instalación del corredor industrial 

de Vallejo y de la ya clausurada refinería "18 de Marzo", representaron un 

intento de planeación urbano industrial. durante los aflos cuarenta y 

cincuenta. Sin embargo diversos faclores determinaron que esta primera 

etapa de desarrollo industrial empezara a modificarse. 

En primer lugar, "el uso indiscriminado de malerias primas y 

productos peligrosos" en los procesos de producción industrial y el 

abastecimiento de energéticos (gasolina, turbosina, diesel , etc.) a través de 

ductos, influyeron para que esta delegación se hiciera vulnerable a múltiples 

"riesgos potenciales". 

En segundo lugar, el "desorden industrial" se caracteriza por la apertura 

de empresas de ramas diferentes, donde colindan algunas que elaboran 

alimentos con otras que constituyen complejos químicos de alto riesgo. 

Con el crecimiento industrial -producción, almacenamiento y de 

personal ocupado- hubo "sobredemanda de espacio", lo que dio lugar a que 

en la búsqueda de espacio se produjeran "hacinamientos industriales de alto 

riesgo", por el reducido espacio disponible, la carencia de medidas de 

seguridad y las deficiencias en el almacenamiento de sustancias; los 

problemas económicos, en particular desde los anos ochenta, cuando ante 

la falta de liquidez y el temor de nuevas devaluaciones se empezaron a 

hacer "compras indiscriminadas" de productos químicos o malerias primas 
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para garantizar la producción (la información aquí expuesta fue 

Pf'oporcionada en entrevista por Juan Antonio Gasea, ex-subdirector de 

Protección Civil en Azcapotzalco, 1997). 

Se calcula que 22 de las 178 colonias del OF que se ubican sobre 

duetos de Pemex se localizan en Azcapotzalco (La Jornada, 23 de junio de 

1997). 

Es relevante el hecho de que son precisamente las industrias de la 

rama química tas consideradas de mayor riesgo en los programas 

delegacionales de desarrollo urbano, representando, conjuntamente con 

duetos y otras infraestructuras afines más del 75% del total de zonas 

consideradas como riesgosas en el OF (ver Cuadros 38 y 39), aunque no se 

compartan los cri terios de dasificación con otros diagnósticos oficiales (ver 

Cuadros 40 y 46). 

En el Estado de México. un caso ampliamente documentado, que 

induso cuenta con uno de los más detallados "atlas de riesgos" es el de 

Tlalnepanlla, municipio en el que se concentran 2,700 empresas, la Terminal 

Satélite Norte de Pemex y redes de duetos de hidrocarburos, que configuran 

un contexto especialmente vulnerable, asociado a la contaminación 

ambiental (ver Cuadro 45). 

Los acontecimientos que desde 1984 (ver Cuadro 29) ocurren en la 

zona de San Juan Ixhuatepec, particularmente en instalaciones de la 

para estatal Petróleos Mexicanos, constituyen un referente nacional y 

metropolitano sobre la vulnerabilidad urbana en el ámbito tecnológico e 

industrial (Rodríguez, 1990 y 1996). En los accidentes de 1990 y 1996 los 

saldos de vidas perdidas fueron menores que en el desastre de 1984, 

sumando aproximadamente dos decenas, entre trabajadores de Pemex y 

bomberos (López, 1998), sin embargo, la discusión pública se ha 

intensificado, expresando no sólo la mayO( cobertura que los medios de 
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comunicación dan a estas situaciones, sino la conciencia social que se ha 

adquirido al respecto. 

El accidente de noviembre de 1996 puso en cuestionamiento la 

seguridad de las instalaciones de Pemex, se debatió acerca de la reducción 

de recursos para mantenimiento en las plantas de esta paraestata!. El 

Poligono de Seguridad establecido para garantizar mayor seguridad, tiene 

una limitada efectividad por la permanencia de diversos "factores de riesgo", 

entre otros porque no todas las empresas localizadas en la zona están 

adscritas a dicho polígono (H. Ayuntamiento de Tlalnepantta, 1997: 1). Otro 

factor de riesgo fue acotado por el entonces subsecretario de Prevención y 

Readaptación Social y Protección Civil de la Segob, en el sentido de que la 

Terminal Satélite Norte fue construida en 1991 , siete a"os después del 

desastre de 1964 y un a"o después del accidente de 1990 (Reforma, 13 de 

noviembre de 1996), a fin de garantizar el abastecimiento de combustibles a 

la porción norte de la ZMCM. Las autoridades de Pemex afirmaban que hay 

menos riesgo en el traslado de hidrocarburos por medios de carros- tanque 

(conocidos como ·pipas") que recurriendo al almacenamiento masivo, como 

es el caso de la gasolina. En el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 

Juan Ixhuatepec, se consideran como principales "escenarios de riesgo" los 

probables incendios o explosiones en las terminales Satélite Norte y de 

Recibo y Operación, además de o t~os de menor grado de peligrosidad, en 4 

empresas gaseras particulares (H. Ayuntamiento de Tlalnepantla, 1997). 

Con el desastre de Guadalajara de 22 de abril de 1992, la sociedad y 

el gobierno recordaron que los problemas de mantenimiento de instalaciones 

de alto riesgo y la no aplicación de normas de seguridad industrial pueden 

repercutir en nuevos desastres. 

Además de lo anterior, en este ámbito de vulnerabilidad surgen 

problemas similares a los analizados en materia de sismos. Primero, siendo 

explosiones e incendios competencia federal , cuando se trata de residuos y 
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materiales peligrosos, según la legislación ambiental vigente) y local (si no 

incluye sustancias y residuos peligrosos), se ha planteado en varias 

ocasiones en la AROF que cerca de 10 mil inmuebles de más de 5 niveles 

carecen de medidas de seguridad, ya sea por no tener escaleras de 

emergencia y sistemas hidráulicos para caso de incendio; se incumple con el 

reglamento de construcciones (capítulo relativo a incendios). En cuanto a 

los problemas en industrias, la mayor parte de éstas, sobre todo las 

pequeñas y medianas no tienen un control riguroso respecto a los materiales 

y sustancias que manejan, almacenan y desechan. Además, en la inmensa 

mayoría de industrias no hay un funcionamiento efectivo de las comisiones 

mixtas de seguridad e higiene, por no ser acatada la normatividad laboral. 

los mayores grados de riesgo por incendios y explosiones se 

registran en Azcapotzalco, Coyoacán, Iztapalapa y Miguel Hidalgo: en los 

municipios conurbados el grado más alto se registra en Cuaut illán Izcalli, 

Huixquilucan, Naucalpan y Tlalnepantla (ver Cuadros 44 y 47 Y Mapa 8). 

l os riesgos asociados a los subsedores químico y manufadurero en 

los municipios mexiquenses tienen mayor incidencia en Naucalpan, 

Ecatepec, Tlalnepantla y Nezahualc6yotl (ver Cuadros 51 y 53). 

2.2.3.2 Ambientales y de salud pública 

El fador de riesgo industrial y lecnológico tiene otra expresión, relacionada 

con el medio ambiente y la salud. Aunque incendios, fuga de sustancias 

peligrosas y explosiones influyen en ambos rubros, los criterios de la 

velocidad de los impados y la temporalidad son tomados en consideración 

para diferenciar los efectos ambientales y sanitarios de los impactos 

asociados con el rubro anterior. 

Respecto a los fenómenos que oficialmente son denominados como 

sanitarios y los de naturaleza ambiental, tenemos que la modernización 
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capitalista representa el principal factO( generador de estos riesgos, toda vez 

que la reestructuración permanente de la sociedad y el territorio genera 

como uno de sus principales resultados la contaminación, que a diferencia 

de las anteriores manifestaciones de riesgo tiene una territorialidad 

relativamente más extendida, 

El DF Y el Estado de México generaron durante 1993 el 25.3% de la 

contaminación originada por la industria manufacturera a nivel nacional 

(Semarnap, 1996). Por otra parte. la ZMCM producía la cuarta parte del total 

de las aguas residuales generadas en el país (Sedue, 1990). 

A nivel inlraurbano, en la ZMCM existen más de 600 industrias que 

manejan sustancias quimicas y residuos peligrosos, que representan el 36% 

dellolal nacional , de las cuales 444 se localizan en el DF; de esle sublotal , 

cerca del 40°'" operan en las delegaciones Iztapalapa (14%), Cuauhtémoc 

(12.58%) y Gustavo A. Madero (11 .67%). Por lipo de sustancia, el 51.84% 

son empresas qulmicas (información del lNEGI y el DOF, en La Jornada, 30 

de septiembre de 1996). 

En el OF el problema se concentra, además de las delegaciones 

mencionadas, en Azcapotzalco, Miguel Hidalgo y Coyoacán (ver Cuadros 48 

y 49); en los municipios conurbados la situación de mayor riesgo se localiza 

en Naucalpan, Nezahualc6yoll . Ecatepec, Tlalnepanlla y Tull ill án (Cuadros 

48 y 52). 

Un problema aün no resuelto se refiere a la carencia de 

infraestructura para confinar y procesar residuos peligrosos; cerca del 90% 

de éstos (segün la Secretaria de Medio Ambiente del gobierno capita lino, 

anualmente se generan 580 mil toneladas de este lipo de residuos, ver 

Tribuna, 6 de diciembre de 1996) se vierte a la red de drenaje o en terrenos 

ba ldlos sin recibir tratamiento alguno, incrementando los riesgos de 

contaminación y de daños a la salud. 
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Por otra parte, al analizar la problemática de la contaminación del aire, 

expertos en salud afirman que existen "causas predisponentes", como son: raza, 

nivel econ6mico-social y educación, qL!8 aunados a situaciones tales como 

tabaquismo, exposición OOJpacional, deterioro de la salud por otras 

enfermedades, desnutrición y hacinamiento, producen daños a la salud y 

perjudican en mayor grado a algunos sectores de la población más vulnerables 

a rontraer enfennedades respiratorias; la contaminación es un fador con un 

carácter dual: en ocasiones "trabaja como coadyI.Nante y en otras como 

desencadenante" (Rivera el al, 1993: 223). 

l o anterior se da en el marco de una ciudad en la cual convergen 

diversas fuentes -naturales y artificiales- de contaminación: áreas erosionadas, 

en las cuales se produce más del 94% de las Partículas Suspendidas Totales 

[PST] (Semamap, 1996: 78); basura, fecalismo al aire libre, en la ZMCM, más 

de 321 mil viviendas carecen del servicio de drenaje (INEGI, 1990); filtraciones 

al suelo de aguas no tratadas; talleres, termoeléctricas, plantas de 

almacenamiento y dislribt.rión de energéticos; fábricas, en conjunto, la industria 

genera el 70% del bióxido de azufre, además de otros compuestos no 

estudiados en profundidad, destacando las productoras de cigarros, cerveza, 

papel, llantas, vidrio, laminadoras, productos químicos; cementeras, plantas de 

fertil izantes, fundido(8s, baños públicos, lortillerias, tabiqueras e incineradores 

industriales·, 

Diversos estudios afirman que el parque vehicular es el principal 

generador de hidrocarburos, 249 toneladas/dia, y mon6xido de carbono, 3,368 

toneladas/día (Comisión Metropolitana, 1996a), aSt como la mayor proporción 

de óxidos de nitrógeno, que conjuntamente con los hidrocarburos son 

En algunas coyunturas los accidentes Industriales tienen r~cu5ionH atmosl6ricll. Tallu, el elSO 
de In explosiones ocurOOaS en noviembfe de 1996 en instalaciones pa,. almacenamiento de 
gllolina d, Pemex en San Juan Ixhuatepec, cuando el incendio de 34 mitrone, de I~ros d'gasolina 
Iqu, eqUIVale a ta cantidad del combustible qua ae consume dUlllnle dos dlas.., et V8tt. de M6xico) 
lubHcuente provocó un incremento en la emisión de mon6xido de carbono. partlculaa SUSpendidas 
y plomo. tu discusiones públielts que este electo colateral del aeddente Invotucraron a dMnas 
I nst~uc io nes (vm L. CrónICa. tJ de noviembre de 1996 y Tribun., 12 de novi,mbra de 19'96) 
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pi'"ecursores del ozono (Semamap, 1996: 79; Rivera, el al, 1993: 69; Ezcurra, 

1995: 11). Dicho parque ha crecido a ritmos mayores que la población como 

resultado del pi'"edominio de un modo de vida individualista, pi'"opiciado por 

fadores rulturales y de la propia estructura urbana. 

A estos elementos, que forman parte del funcionamiento norma' de la 

metrópoli, se suman las condiciones climáticas. La dispersión de 

contaminantes depende de la dinamica de los vientos, que de hecho son el 

principal factor para lograr la dispersión de los contaminantes (Rivera, op. 

cit., Valdés, 1993). 

Un aspecto sobresaliente, a propósito de la protección civil y a la 

salud, es la medición de contaminantes y la declaratoria de las distintas 

fases de alertamienlo a la población: 

PUNTOS IMECA PARA LA DECLARACION DE CONTINGENCIA AMBIENTAL 

POR FASE 

FASE PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES PARA LA ZMCM ( 1992) 

200 

II 300 

111 400 

PROGRAMA INTEGRAL CONTRA LA 

CONTAMINACION AMBIENTAL (1996) 

250 
350 

450 

. FUENTE: Elaboración propia, oon datos de los programas senalados. 

El gObierno federal determinó en 1992 aumentar la base minima de 

Imecas para declarar las distintas fases de contingencia. A pesar de que el 

nivel "no satisfactorio" para el sector salud se situa entre los 100 Y los 200 

puntos Imeca, aún con los recientes "episodios" de alta contaminación 

(octubre de 1996 y de 1997), y no obstante la petición del propio sector 

salud en el sentido de reducir a 225 o a 200 puntos el mínimo para declarar 

la Fase 1, la Semarnap declaraba enlonces que no se procederia al cambio 

solicitado (La Jornada, 26 de noviembre de 1997). Cabe sel"lalar Que con 

anterioridad a dicha decisión, en el programa de actualización del "Doble no 

154 



CN'tTUlo 2. IJI eIU(Wl DI! Mbll;:O, TDUIIrTOIUO \/\UIEJIAa( 

Circula" solamente se hace referencia a las fases I y 11 en el programa 

relativo a las "contingencias atmosféricas" (Comisión Metropolitana, 1996a). 

Si a lo anterior se agrega la laxitud de las normas aplicables en 

México acerca de las emisiones y concentraciones, asi como en la exdusión 

de múltiples contaminantes y de la definición de los rangos de riesgo en 

comparación con otros países, tenemos que el problema es más complejo 

(Ezcurra , 1995: 82-93). 

l os efectos de la contaminación a la salud son objeto de debale 

politico y científico, aún no hay consenso al respecto pero hay 

investigaciones que documentan tales efectos. Diversos contaminantes han 

sido estudiados, por ejemplo, los incluidos en la medición del Indice 

Metropol itano de Calidad del Aire (Imacas), como son ozono, óxidos de 

nitrógeno, mon6xido de carbono, partículas suspendidas totales y bióxido de 

azufre, provocan afecciones pulmonares, cardiacas, oculares, del hígado, en 

la percepción olfat iva, además de tos y dolores en vías respiratorias. Otros 

contaminantes son cancerígenos, como el benceno, 82% del que existe en la 

atmósfera es producido por vehículos automotores. 

los riesgos de carácter social hasta aquí estudiados implican 

conflictos en cuanto a los ámbitos de competencia institucional. Por ejemplo, 

en la legislación ambiental el denominado "alto riesgo ambiental" es de 

competencia federal , involucrando a Semarnap y en algunos casos al sector 

salud; por otra parte, los problemas de seguridad industrial corresponden a 

autoridades laborales, aunque también a Semarnap y a protección civil; 

además, la transportación de materiales peligrosos es competencia de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

En los factores de vulnerabilidad analizados en este apartado hemos 

considerado algunos elementos técnicos, que para una mejor comprensión 

deben ser ubicados en el contexto social y territorial de los desastres; por 
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ello, es necesario considerar la precariedad habitacional y socioeconómlca 

que en general viven cientos de miles de pobladores. lo anterior no 

significa, por ejemplo, que solamente los faclores socioeconómicos influyan 

en la problemática de los riesgos urbanos, pero son precisamente los 

sectores populares los más propensos a padecer daños. Sin embargo. no 

podernos olvidar que airo factor de riesgo, la contaminación, tiene una 

dimensión espacial más dilatada que los accidentes industriales y 

tecnológicos, reiterando el hecho de que son los grupos sociales de 

menores ingresos quienes tienen menor capacidad de resistencia y 

recuperación. 

2.2.3.3 Organización territorial y funcionamiento de fa ciudad 

A conlinuación veremos sintéticamente diversos aspectos relativos a la 

lógica y a la dinámica del crecimiento y la organización de la ZMCM, que 

trascienden la clasificación de los fenómenos "socio-organizativos", y que 

aportan elementos para interpretar la vulnerabilidad urbana. 

la complejidad del "sistema urbano" pennite explicar a los desastres 

como procesos más que como eventos aislados, dada la interdependencia de 

los componentes de dicho sistema (Pliego, 1994:7-8). Una preocupación central 

de las autoridades son los llamados servicios vitales o estratégicos, romo son 

infraestructura, el transporte colectivo, el abasto de alimentos, energéticos y 

otros elementos que consume la metrópoli. Así, se reconoce que un día sin 

fluido eléctrico o sin agua, provocaría serios problemas para la metrópoli en su 

conjunto. 

los dos tipos de urbanización predominante: expansión

densificación, que se expresa con las elevadas tasas de crecimiento 

poblacional en los municipios conurbados, y deterioro-expulsión

despoblamiento, proceso irreversible en la llamada ciudad central y que 

empieza a gestarse en delegaciones y municipios del primer contorno, 
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Implican diversos riesgos. En cuanto al primero, se trata de un patrón de 

vulnerabilidad ligado a la ocupación de áreas de riesgo caracterizadas por 

una influencia más directa de las condiciones naturales dado el poblamiento 

en montaflas, cañadas, lechos de rios, zonas inundables; en el segundo 

caso se asocia a las características del medio construida, por la densidad 

poblacional, que sigue siendo mayor que en las periferias, y la existencia de 

las edificaciones verticales, más vulnerables a las ondas sísmicas, por 

ejemplo. 

A partir del siglo XVII , cuando el gobiemo virreinal lomó la decisión 

construir el primer drenaje artificial de la capital de la Nueva España, sin 

reconocer otras opciones para atender el todavía irresuelto problema de las 

inundaciones ocasionadas por el exceso relativo de agua de lluvia, hasta la 

omisión en el siglo XX de acciones concretas para reducir la vulnerabilidad 

sísmica (mayor rigor en la aplicación de las normas técnicas y 

reglamentarias, e incluso penales), la urbanización ha sido expresión de las 

modalidades con Que el poder hegemónico impone sus decisiones y su 

"modelo" de ciudad al conjunto de la sociedad. 

Un instrumento importante para la "planeación urbana", el 

diagnóstico fisico-espacial (incluyendo los "Alias de riesgos"), no explica por 

sr mismo el problema. Dado que no aportan análisis integrales de la 

problemática de vulnerabilidad y riesgo, ignoran que los procesos de 

urbanización y las diferentes modalidades de política a que recurre el Estado 

conllevan la generación de riesgos especificos, segun la zona (condiciones 

geológicas e hidricas. etc.), el tipo de población asentada (nivel de ingresos, 

etc.) y los tipos de tecnología empleada para la construcción de 

equipamiento, infraestructura y vivienda. 

Un conocimienlo socializado de los riesgos implica la participación 

ciudadana en la reflexión, análisis, cuestionamiento y propuesta de 

soluciones al problema. Además, acota elementos para replantear las 
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imágenes de homogeneidad de la zonificación prevaleciente, que no 

identifica las desigualdades sociales ni capta la dinámica de los ftujos 

urbanos Cabe señalar, ademas, que el diagnóstico no debe limitarse al tipo 

de amenaza, sino enfatizar la vulnerabilidad social y terntorlal, que 

representa el contexto propicio para la ocurrencia de desastres "urbanos" 

Cuando se trala el riesgo sísmico, por ejemplo, no basta con tener 

presente el fador "subsuelo arcilloso", del lecho lacustre; por ejemplo, tanto en 

la delegación Cuauhtemoc como en el muniCipio de Chlmalhuacán hay similitud 

en cuanto al tipo de subsuelo, de hecho en ese municipio se observan 

hundimientos de viviendas, sin embargo el tipo de construcción es diferente· en 

la zona centro del DF hay inmuebles que alcanzan varios pisos de altura, 

mientras que en Chimalhuacán se aprecia un panorama urbano honzontal, 

ademas la intensidad de uso es diferente, hay mayor población flotante, 

infraestruduras y equipamientos más complejos y diversos en el centro que en 

la periferia. De este modo, mientras en el primer caso el riesgo por colapso e 

incendio es mayor, en el segundo tales riesgos son menores. 

No analizamos los problemas oficialmente definidos como "socio

organizativos", como son: accidentes; concentraciones masivas en eventos 

deportivos, etc.; puesto que cuestionamos la pretensión de reducir el 

conflicto social y urbano a la ambigua clasificación denominada "agentes 

perturbadores socio-organizativos" que no asume el estudio de la dlnamica 

territorial y los procesos sociales relacionados con ésta, de tal manera que 

carece de una sólida fundamentación teórico-conceptual. 

Incluso la idea de los riesgos "soclo-organizativos" ha llegado a ser 

aplicada para justificar acciones de gobierno tendientes a restringir los 

derechos sociales, -como sucedió durante 1994 en el OF, en vísperas de las 

elecciones federales-, relativos a las movilizaciones ciudadanas, 

caracterizadas por el DDF como actos de "perturbación del orden público' 
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En otro orden de ideas, en una sfntesis analítica de la vulnerabilidad 

urbana, Eibenschutz y Puente concluyen que ésta es mayor en 

Chimalhuacán, Chalco, Ecatepec, Tlalnepantla, TultiUán, Alvaro Obregón, 

Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Iztapalapa y Venustiano Carranza (ver Cuadro 

36), planteando la importancia que tiene la vulnerabilidad socio-económica. 

En conclusión, tenemos que la mayor parte de los diagnósticos de 

riesgos se basan en el criterio de localización fisico-geográfico, sin 

considerar los procesos sociales, de esta manera se recurre a esquemas 

"generalizantes" por región o zona, que no en todos los casos dan cuenta de 

la vulnerabilidad. Sin embargo es importante no creer que solamente en el 

nivel local se puede avanzar en el conocimiento de los procesos de riesgo. 

Por el contrario, se necesita una visión metropolitana, de carácter 

estratégico, que aporte elementos de análisis global, siendo necesario 

también contar con información local, que contribuya a articular la estrategia 

preventiva metropolitana con medidas de aplicación comunitaria y zonal, de 

lal modo que los procedimientos sean adecuados a las condiciones locales, 

y no ser aplicados como "recelas" desde un nivel cuya amplitud impide 

formular proyectos y ejecutar acciones acordes a las necesidades concretas 

de la población. 

Investigar las condiciones de riesgo y vulnerabilidad conduce a 

identificar lo ocurrido y lo que puede pasar, aportando información acerca de 

la destrucción potencial en función de la propia vulnerabilidad de la sociedad 

metropolitana; la evoluciÓn de los riesgos muestra que no estamos ante una 

condición estálica, se trata de procesos dinámicos. 

Dado que los desastres son parte de procesos sociales más 

generales, razón por la cual no son considerados en este trabajo como 

eventos extraordinarios, la mediación lerrilOl'"ial entre naturaleza y sociedad 

-expresada en tos soportes físicos- y las actividades sociales deben ser 
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estudiadas con un enfoque multí o interdísciplinario, no es posible separar 

los procesos de la naturaleza '1 la sociedad en este campo del conocimiento. 

Finalmente, sostenemos que el conocimiento de riesgos '1 vulnerabilidad 

involucra a los "actores" sociales, las políticas y las interrelaciones entre 

ambos, en caso contrario podríamos incurrir en un análisis parcial. En razón 

de ello en el siguiente capítulo analizamos dichas interrelaciones. 
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CAPíTULO 3. ESTADO, SOCIEDAD Y PROTECCiÓN CIV1l EN MEXICO 

En este capitulo estudiamos las relaciones entre Estado y sociedad en el 

campo de los desastres, con énfasis en las estrategias, programas y 

normatividad vigentes en México, con sei'lalamientos puntuales respecto a la 

sociedad civil; ambos son elementos constitutivos de la vulnerabilidad 

sociopolitica, 

Se cuestiona el enfoque que privi legia la vinculación de la protección 

civil con la seguridad nacional, planteando la necesidad de su articulación 

con la politica territorial , a fin de avanzar en términos de una orientación 

preventiva. 

l a información referida en las entrevistas se obtuvo con base en ta 

metodología del trabajo de campo (ver Anexo 7). 

3.1 Estado y sociedad civil ante los desastres 

3. 1. 1 Relaciones Estado-sociedad 

las respuestas sociales ante desastres en México han cambiado en el 

pasado reciente; aunque todavía persisten dos interpretaciones que no dan 

cuenta de ello en algunos circulas oficiales y en diversos medios de 

comunicaci6n; en primer lugar, la idea de los damnificados pasivos e 

inermes, a la espera de la ayuda externa; por otra parte, la idea de la víctima 

como individuo aislado, a merced de sus procesos psicológicos intemos. 

los cambios principales una vez ocurrido el desastre se ubican en la 

dimensión del conflicto, ya sea a partir de la movilización social como 

expresión organizada, con potencial para incidir en las politicas de 

reconstrucción, o bien como un conjunto de acciones desarticuladas, sin 

lograr que sus demandas sean incluidas en los programas de 

reconstrucción. En la historia contemporánea de nuestro país podemos 

identificar como antecedente relevante de este proceso el desastre causado 
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por las explosiones en instalaciones de Pemex en San Juan Ixhuatepec, en 

noviembre de 1984. Tal proceso es discontinuo, pues aunque la movilización 

social -de damnificados y población solidaria- tuvo su momento culminante 

con los sismos de 1985, posteriormente se han presentado situaciones en 

que coexisten la movilización y la desorganización. 

No es generalizable el tipo de comportamiento social, ciudadano y 

comunitario orienlado a la reivindicación de derechos colectivos en la 

reconstrucción o en demandar el esclarecimiento de las causas del desastre. 

Aún persisten actitudes clientelares y de cierta pasividad, sobre todo en 

aquellos casos donde no existe organización social ° cuando ésla se 

caracteriza por su debilidad y falta de propuestas alternativas; sin embargo 

también se observa que algunos esfuerzos ()(ganizalivos son reprimidos, 

mediatizados o cooptados por parte de los funcionarios gubernamentales. la 

tensión está presente en la mayor parte de los desastres; la evolución del 

conflicto depende de la capacidad organizativa de la ciudadanía, así como 

de otros elementos: la coyuntura pOlítica y económica, la magnitud de los 

dai\os, la sensibilidad y respuesta de la opinión pública y el grado de 

preparación de las comunidades para mitigar desastres, entre otros. 

En cuanto al gobierno, también podemos constatar que no existe un 

comportamiento único, como seria la desatención a los problemas o el 

descuido ante las causas de los desastres; o bien las actitudes que dan 

prioridad a las respuestas de emergencia por sobre las estrategias 

preventivas y al establecimiento de medidas de control más que al desarrollo 

de programas participativos. l o que si podemos afirmar es que a la carencia 

endémica de recursos se suma la incapacidad de formular programas 

preventivos ante un contexto de vulnerabilidad estructural , que demanda 

respuestas de mayor alcance social, económico y político para reducir las 

condiciones de riesgo. 
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El imaginario social ante los desastres conlleva cambios culturales, 

tanto en la percepción social como en la institucional. La conciencia de los 

peligros, por lo general, es resultado de la ocurrencia de problemas 

tangibles, sea en la experiencia directa, o a través de la información 

difundida por los medios de comunicación, cuya importancia va en aumento, 

Al respecto, Tierney afirma que: "el público tiende a sobreestimar peligros de 

sucesos infrecuentes y a subestimar los de eventos comunes", la percepción 

de los "grandes acontecimientos", que por no formar parte de la "normalidad" 

generan más lemores son concebidos como extraordinarios, en tanto que los 

de ocurrencia más o menos cotidiana tienden a ser asimilados como parte 

de la propia "normalidad". Además de estos elementos, el aspecto 

económico es fundamental; las personas pueden saber que están ante un 

riesgo, pero 

No loman las medidas protectoras necesarias porque carecen de 
capacidad financiera, porque no entienden las diferentes opciones 
mitigantes.. o porque no tuvo ningún sentido económico ... (Tiemey, 
1994: 96) 

Por lo lanto, el problema es mas complejo: 

Los vacios y contradicciones en un sistema de pensamiento son una 
buena gula del marco institucional que lo sostiene y da vida. ¡por lo que 
es] urgente preguntar que tipo de estructuras institucionales apoyan 
delenninados tipos de percepción de un peligro { ... J la cuestión no es 
qué peligros son mas alannantes, sino que explicaciones de infortunio 
cuentan con la probabilidad de funcionar de manera mas eficaz en los 
diversos tipos de sociedad ... (Douglas, 1996: 21, 91 Y 97) 

Esle planteamiento permite, siguiendo a 00U9'as, comprender como 

el definir las causas implica un "proceso social de asignación de 

responsabilidad" (p. 53), de tal modo que aun los amenazas "nuevas" 

pueden ser localizables en "categorias existentes de responsabil idad"; en 

todo caso, la gente esta alerta a los "primeros síntomas de peligro", que son 

"seleccionados culluralmente" de manera selectiva (p. 90). 
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Otro autor (luhman, 1992: 59-60), establece una acepción de riesgo 

cuyo componente principal es el factor decisional: "lo que en un futuro pueda 

suceder depende de la decisión que se tome en el presente. Lo importante 

es que el posible daño sea algo contingente; eslo es, evitable." 

Asi, entendemos el ruestionamiento de Douglas (1996: 96) a 

propósito de la justificación naturalista, ruando afirma que 

Tanto si se nombra a la naturaleza como juez o como vlctima, el 
proceso es altamente político ... (evadirlo) es un tipo de abdicación de la 
responsabilidad ... 

Tomando en consideración que a nivel global los efectos del desastre 

sobre los distintos grupos de población, afectan más a mujeres, niños y 

ancianos (Seaman, 1984), estamos ante un problema social que consiste en 

la persistencia de la vulnerabilidad entre grupos sociales tradicionalmente 

m~s propensos a padecer dallos, hambre, violencia y otras manifestaciones 

de inequidad y desigualdad. 

Además de lo anterior, la problemática señalada involucra a "los 

pobres" como los más vulnerables . 

... la actual distribución de riesgos reneja la ... distribución de poder y 
poSición social ¡por lo que el tema de la justicia) suscita cuestiones 
políticas fundamentales [asf. los problemas técnicos de análisis de 
riesgos se opacan ante las dificultades políticas). (Douglas, 1996: 32) 

En este sentido la "aceptabilidad" del riesgo está relacionada con la 

libertad y la justicia social, por lo que "En vez de preguntar qué riesgo 

consideras aceptable, la pregunta general deberla ser qué tipo de sociedad 

deseas". (idem, pp. 37 Y 38). 

Con base en Jos elementos de análisis arriba enunciados, revisemos 

a continuación lo concerniente a la seguridad ante desastres y el Estado. la 

protección civil está ligada a la seguridad; también se relaciona con la 

dinámica del proceso de reproducción del capital y de la fuerza de trabajo, y 
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con los conflictos sociales y la movilización social. Hasta ahora, la 

protección civil en México ha carecido de un sustento social que aporte 

bases para la implementación de una estrategia preventiva, toda vez que se 

ubica -por razones de Estado- en el ámbito de la seguridad pública 

(mantener el orden) o nacional (por representar una amenaza a la integridad 

del país). 

Desde un enfoque politológico, y siguiendo a Hobbes, tenemos que el 

objetivo del Estado es salvaguardar la paz, "protegiendo la vida de los 

sujetos que pertenecen a él" (citado por Bobbio, el al, 1995a: 369); 

consecuente con esta finalidad política, la seguridad es considerada como 

"el objetivo supremo de todo estado" (Bobbio, el al, 1995b: 1031). Cuando 

históricamente se presenta la unificación del estado nacional burgués, se 

consideraron como intereses básicos la paz, la seguridad, la defensa y la 

protección (p. 1530). 

Al existir un "estado de peligro para el orden público", se imponen 

reslr icciones a las libertades ciudadanas, ante circunstancias de orden 

politico, aunque también ~p ueden ser hechos naturales como terremotos, 

epidemias .. . " (Bobbio, el al, 1995a: 560); las "previsiones de excepción" para 

validar los actos de autoridad se basan en criterios del sistema 

consti tucional para que se puedan cumplir las actividades correspondientes, 

otorgándoles una "faOJltad de intervención inmediala" (p. 562). 

Sin embargo, en "estructuras políticas autoritarias" las "exigencias de 

seguridad y de potencia del estado" tienden a prevalecer sobre las de 

libertad y autonomía de ciudadanos y comunidades (pp. 631-632), 

implicando el riesgo de una "concentración de poder en los órganos de 

gobierno" (p. 711). 

la seguridad pública liene como uno de sus objetivos salvaguardar 

"la integridad física de la población ... frente a enemigos naturales y sociales" 
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(Bobbio, et al, 1995b: 1024), sin embargo la orientación e/asista de las 

actividades respectivas, a cargo de la policia 

ha pennitido ... que normas claramente dirigidas a la salvaguard¡a de la 
integridad fisica de la población frente a enemigos naturales hayan sido 
utilizadas con una función represiva -impedir manifestaciones o 
reuniones antigubernamentales- (p. 1204). 

la integración formal del Sistema Nacional de Protección Civil en 

nuestro país, significó, además de la primera estrategia integral ante 

desastres, una respuesta del régimen ante la vasta movilización social 

resultante de los sismos de septiembre de 1985, sobre todo en la ciudad de 

México, de tal modo que un resultado fue la exclusión de la CoordinadOfa 

Única de Damnificados (CUD), en la convocatoria para formar parte de la 

Comisión Nacional de Reconstrucción que elaboró las bases de dicho 

sistema (Presidencia de la Republica, 1986), aunque sin olvidar que la CUD 

si tuvo presencia decisiva en la reconstrucción habitacional (Rodríguez V., 

1986). En otros desastres las reacciones gubemamentales han sido 

similares. En el primer programa de protección civil de San Juan Ixhuatepec 

(1990), fue excluida la Unión Popular Ixhuatepec (Rodríguez V., 1992a); en 

Guadalajara, para la conformación del Patronato de Reconstrucción fue 

socavada la representación al Movimiento Civil de Damnificados ''22 de 

abril" (Ram[rez y Regalado, 1995). 

No hay un patrón homogéneo de exclusión, por ejemplo, la CUD 

influye en la reconstrucción, no as! las Ofganizaciones sindicales. la 

dinámica y los resultados dependen de la ''fortaleza'' de las organizaciones 

sociales, la disposición oficial al diálogo y la presencia de la opinión pUblica 

en el debate. También los desastres tienen que ver con la correlación de 

fuerzas. 

los casos referidos son muestra de cómo las relaciones Estado

sociedad en coyunturas criticas posdesastre son una manifestación 

particular de las interrelaciones entre el Estado con las clases dominadas 
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(Pereyra, 1979: 289), que durante varias décadas se han caracterizado por 

las limitaciones de obreros, campesinos y "las clases más bajas del país", 

para negociar, hecho que contrasta con el poder de los banqueros, 

comerciantes, industriales y grandes agricultores para obtener privilegios del 

sistema político (Cosío Villegas, 1979: 72). 

La consolidación del Estado nacional en México se da paralelamente 

a la formación del poder politico moderno, destacando la "alianza entre 

Estado y clases populares", en la que éstas ceden autonomía política e 

independencia ideológica "a cambio de concesiones que mejoraron 

relativamente su situación económica y vigorizaron (la) posición (de las 

cúpulas obrera, campesina y popular, DRV] dentro del sistema politico" 

(Pereyra, 1979: 291); por otra parte, la propia "acumulación privada de 

capital" necesitó de "una desmedida protección publica" (p. 292). Se gestó 

así un sistema político que tuvo -y que en cierta medida aún liene- como eje 

el corporativismo en cuanto a las relaciones entre Estado y sociedad (p. 

293), teniendo como instrumento de control hacia las masas al Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), el cual durante varias décadas ha tenido 

hegemonía en aquellas regiones "donde existe una miseria mayor y el índice 

más elevado de analfabetas" (Garrido, 1986: 19); este "partido del Estado" 

ha contado con una "estructura ramificada" que ha dado lugar al 

"ahogamiento de la sociedad civil" (Pereyra, 1979: 295), que apenas en los 

últimos diez años empieza a sacudirse el yugo estatal. 

A partir de una politica de masas que oombjna la cooptación, la 

represión y la mediación para "extender los beneficios" a la población, 

consolidando relaciones clientelares y corporativas (González Casanova, 

1988: 177-229), se logró un sistema polilioo con un fuerte respaldo social (p. 

202). Por ello uno de los rasgos de la crisis del Estado mexicano pasa "por 

la crisis de sus organizaciones de masas" (p. 224), agudizada por la tensión 

que Carlos Pereyra definió en los siguientes términos: no es posible 
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"combinar por tiempo indefinido" un sistema económico que beneficia al 

capital con un sistema político "que depende ... del apoyo popular" (p. 297). 

Respecto al auxilio a la población en desastres ocurridos en la ciudad 

de México, Wayne Cornelius acotaba que la atención a los damnificados 

habia sido utilizada, con anterioridad a los sismos de 1985, como un 

elemento de control político e integración clientelar de la población "de bajos 

ingresos". Desde la acción conjunta entre el gobierno del DF y el sector 

popular del PRI, se organizaban "eficientes grupos de ayuda en caso de 

desastre" (incendios e inundaciones), proporcionando a las viclimas 

alimento, ropa y alojamiento provisional , en la lógica siguiente 

este tipo de ayuda en casos de crisis es muy visible y tiene un efecto 
duradero y profundo en quienes la reciben. Al mismo tiempo, (los 
costos) de (esla) ayuda son relativamente pequeños y no hay ningún 
compromiso ... de ayuda continua ... (Comelius, 1980: 227) 

Esta fórmula resultó eficaz durante varias décadas, se expresaba en 

votos a cambio de la atención a ciertas necesidades, inhibiendo la 

organización y desalentando la expresión de demandas "de mayor alcance" 

(p. 226); aunque en diversos desastres mantiene vigencia como táctica para 

obtener votos para el PRI, en las dos últimas décadas esta modalidad del 

ejercicio paternalista-autorilario de la política presenta variantes: en algunos 

casos los resultados electorales siguen favoreciendo al PRI (el caso más 

recienle fue en Chiapas, después de la cancelación de los comicios en los 

municipios que registraron más daños por las inundaciones de septiembre 

de 1998), y en otros el electorado emite el sufragio mayoritario por otras 

ofertas políticas (es notorio lo ocurrido en Jalisco después del desastre 

"químico· de abril de 1992, cuando el PAN derrotó al PRI). 

la intervención gubernamental asistencialista, tiene como objetivo 

retribuir con obras y servicios a la población a cambio de que ésta se 

mantenga en la "marginalidad palmea" (Villa, 1987: 48), en cuanto a la toma 

de decisiones. 
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Algunas interpretaciones acerca de la población "afectada" refuerzan 

este tipo de práctica institucional, al basarse en supuestos ideologizados 

que han permitido sostener la concepción asistencial, El argumento más 

socorrido es el de "los desvalidos", que maneja una imagen de individuos y 

grupos aturdidos, con pánico y en estado de extrema dependencia de la 

ayuda exterior; esta visión es sustentada por distintos grupos de interés, 

tanto para obtener fondos y canalizar ayuda emergente -en ocasiones con 

más efecto publicitario que en resolver las necesidades reales-, lo que 

requiere de una estrategia que minimice la capacidad de la población 

afectada para atender o plantear sus demandas, a fin de legitimar acciones 

unilaterales, sin consultar con los propios afectados (Wijkman y Timberlake, 

1986: 105-106). 

Por otra parte, también se recurre a enfoques psicológicos basados 

en el individualismo metodológico, donde se establecen cuatro etapas para 

explicar el "comportamiento humano ante los desastres naturales", 

describiendo parcialmente las reacciones de las víctimas, sin analizar el 

proceso social y al conjunto de sujetos involucrados directa o 

indirectamente' . 

I En la primera etapa, se afirma que "la persona" está "a la deriva", aturdi<la, pasiva, su 
respuesta está basada en una -fuerte ansiedad y ¡enl la negación"; en segundo lugar "se 
anhela frenéticamente" apoyo y la certeza de que las personas conocidas sobrevivieron; la 
tercera etapa se caracteriza por la aparición de un "altruismo levemente eufórico", el 
individuo tiende a part icipar en actividades de rehabilitación de la comunidad; finalmenle, 
"desaparece la euforia" y existe "gran conciencia de las pérdidas personales y 
comunilarias", algunos expresan quejas y crfllcas, pero la mayoría "regresa a su rutina 
diaria", si las condiciones lo permiten (Wallace, citado por Bermúdez, 1993: 134-135). Este 
tipo de análisis aporta elementos para comprender reacciones individuales, pero no es 
valido apl icarlos para el estudio de la dinámIca social aquí analizada. Por otra parte, hacen 
falta estudios sobre el comportamienlo de funcionarios y auloridades pUblicas, así como 
de los donantes y CtJerpos de socorro. no considerados cuan.do se describen los 
"comportamientos humanos". 
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Un enfoque alternativo sobre este asunto, es el expuesto por la ONU 

hace diez años acerca de los mitos, que consti tuye una aproximación más 

objetiva. Al analizar los tipos de comportamiento "en situaciones de 

desastre", la UNDRO, reconocía la capacidad de la población para enfrentar 

esta problemática, distinguiendo varios mitos1
. 

Entre las causas de que persistan tales mitos, tenemos las siguientes: 

- la generalización a partir de casos poco frecuentes; 

- las acciones de "socorro" se hacen "en favor de las victimas" y no "con la 

participación" de éstas; y 

- por el empeño de los medios de comunicación de describir las situaciones 

con enfoques sensacionalistas y "trágicos". (UNDRO, 1987: 17) 

Contrariamente a estas interpretaciones, la ONU considera que el 

comportamiento previsible (UNDRO, 1987: 17·21) presenta estas 

características: 

- anle el peligro inminente los individuos buscarán seguridad y actuarán 

con sentido de "adaptabilidad"; 

l Del pSnico y la desbandada. Sostiene que ante un grave riesgo o peligro la gente se deja 

dominar por el pánico, huyendo anárquicamente y sin considerar las necesidades de los 

demás; sin embargo se observa que por lo general los afectados permanecen en el lugar 

para apoyar a otras personas. De la impotencls. También se afirma que hay Inmovilización 

entre los grupos sociales, incapacilooos para actuar racionalmente; pero una de tas primeras 

reacciones de los sobrevivientes es cooperar con los demás para atender las necesidades 

más urgentes; la pasividad no es un rasgo predominante. Del trauma parolizanto. Hay 

interpretaciones que consideran la exislencia de graves lraumas emocionales '1 algun tipo 

de perturbación mental entre los afectados; la situación de desastre provoca estados de 

tensión, con periodos de fatiga, depresión, sobresalto, Insomnio, etcétera. pero esto no es 

determinante en ta voluntad y capacidad ciudadana y comunitaria para aduar de Inmediato. 

Del comportamiento antisocial. se cree que el desastre provoca una desintegración de la 

estructura social comunitaria, de tal manera que hay ·condiciones propiciatorias· para el 

surgimiento de conductas delictivas '1 abusos; sin embargo el control social previo al 

desastre no desaparece en su tolalidad: en algunos casos los abusos se expresan en la 

especulación con alimentos, medicamentos y otros bienes. Tampoco debe pensarse que es 

innecesaria la vigilancia especializada en áreas afectadas, pero no por encima de la 

organizaciÓn comunal. De la comunidad desquiciada. Algunas opiniones sostienen que la 

moral comunitaria se reduce al mlnimo anle los danos sufridos por la catástrofe, 

prevaleciendo la apalla y estados de incoherencia en las actividades realizadas: en los 

hechos, los grupos externos de auxilio encuentran a pobladores sin una moral fatalista , 

aunque esta moral puede decaer si en lOS dlas subsecuentes las medidas de apoyo no están 

bien dirigidas. (UNDRO. 1987; "·16, 23--2') 
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- salvo los gravemente heridos, las victimas suelen responder rápidamente; 
a nivel comunitario la respuesta es ''vigorosa''; 

- la unidad familiar es un mecanismo esencial para afrontar el desastre; 

- la mayoria presenta síntomas de estrés, pero no están incapacitadas ni 
con una "disminución psicológica duradera"; 

- el público presiona por obtener información acerca de las v ictimas y los 
problemas emergentes resultantes del desastre, para reducir la 
incertidumbre y actuar con mayor claridad; y 

- la existencia o ausencia de problemas posdesaslre tienen estrecha 
relaci6n con la existencia o no de problemas previos, lo mismo sucede 
con los comportamientos y procesos sociales. 

Al estudiar [os desastres, constatamos que las relaciones sociales 

prevalecientes antes de la ocurrencia de los desastres tienen un peso 

especffico en los -comportamientos" observados durante las etapas de 

impacto, emergencia y rehabilitación, interrelacionados con los aspectos de 

organización local, reacciones de solidaridad y apoyo mutuo y respuestas 

eficientes ante los efectos de un desastre. En esta perspectiva, Orabek 

(1994: 119-122), apunta tres ideas básicas acerca de "la respuesta humana 

ante el desastre": 

- las respuestas "reflejan una continuidad de valores y comportamiento" 
(activismo controlado, "mínima" tendencia de comportamiento antisocial, 
"maximizaci6n" de ayuda y sentimientos altruistas); 

- "las respuestas a nivel interorganizacional reflejan fra9mentación y 
niveles desiguales de coordinación" (entre otras cosas por no ajustarse a 
"las prácticas socioculturales locales"); 

- el "sistema intergubernamental" presenta esfuerzos de coordinaci6n por 
parte de funcionarios medios, cuya efectividad se reduce "por la 
politizaci6n del desastre" (cuando los desastres "se vuelven objeto de 
interés para los sistemas politicos"), 

Sobre el particular, distinguimos diversos tipos de respuesta social, 

sin restringirla a los "afectados" y considerando al propio Estado y otros 

sectores de la sociedad: 

- Tipo de desastre. Relativa a las acciones implementadas en función del 
fen6meno que afecta a la sociedad: por sismo, huracán, explosiones de 
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sustancias químicas, contingencias ambientales, 

implicaciones en cuanto a causalidad, tipos 

responsabilidades .. 

etc., por sus 
de efectos y 

- Grupo social afectado. Dado que tos impactos son diferenciales según el 

grupo social pe~udicado, pueden distinguirse respuestas diferentes por 

parte de campesinos, pobladores de colonias populares, ganaderos, 

comerciantes, entre otros sujetos sociales. 

- Ambito espacial. Se refiere a la dimensión territoria l específica, que puede 

ser nacional, regional, metropolitana o local, y en algunos casos, 

internacional . 

- -Velocidad- de fa respuesta. Puede haber reacciones inmediatas o 

retardadas. 

- Duración. Hay respuestas puntuales, de carácter coyuntural, por lo 

general relacionadas con auxilio y rescate; de mediano plazo, desde uno 

hasta tres años, relativas a la reconstrucción y asistencia a la población 

beneficiaria; y de largo plazo, al tratarse da proyectos de desarrollo y 

reconstrucción. 

- Trascendencia. Tenemos las acciones de atención coyuntural de 

emergencias, y aquellas que articulan la recuperación con el 

mejoramiento sustancial de las condiciones de vida y la reducción de las 

condiciones de vulnerabilidad en una perspectiva estructural. 

- Alcance de la movilización. Pueden presentarse respuestas locales 

(comunitarias) y nacionales o regionales. 

- ·Conflidividad-. Si bien es cierto que después de un desastre debería 

haber conciliación y consenso para enfrentar la emergencia, pueden 

generarse protestas y movilizaciones reivindicativas con menor o mayor 

grado de politización; por otra parte, las tendencias hacia la concertación 

pueden adquirir mayor relevancia dependiendo de los acuerdos políticos 

a que lleguen los actores en conmcto. 

- Cobertura de opinión publica. Hay procesos poco difundidos y otros que 

cuentan con amplia difusión; también hay cobertura de poca duración 

(unos cuantos días) o bien de varias semanas o meses (Rodríguez, 

1992b). 

Tomando como base lo anterior, podemos comprender por qué a nivel 

tádico se han estudiado las respuestas en función de los sistemas de 

alertamiento a la población en situaciones de desastre, con el objetivo de 

conocer reacciones en situación de crisis. Destaca entre otros el trabajo de 
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Sorensen (1994), quien afirma que tales sistemas cubren un tiempo de 

espera de 48 ó menos horas, y tienen como función alertar para la 

movilización y notificar acerca de qué hacer (p. 45); reconoce que en la 

investigación se ha dado mayor importancia a saber si la gente evacua o no, 

más que a las diferencias de respuesta (p. 46); adicionalmente sertala que la 

evacuación no siempre es la mejor medida a tomar (p. 52). Afinna que los 

sistemas de alertamiento más efectivos son aquellos en los cuales las 

organizaciones participantes en el proceso de advertencia "funcionan en 

conjunto", comunicándose libre y abiertamente; asimismo sugiere que tales 

sistemas '1ienen que desarrollarse en el contexto de prácticas y creencias 

culturales locales"; por último plantea que esos sistemas deben existir en las 

estructuras administrativas nacionales con funcionamiento a nivel local (pp. 

56-57, cursivas propias). Estudios internacionales han documentado que el 

90% de las personas sobrevivientes al desastre son encontradas con vida 

durante las primeras 24 horas después del impacto inicial (Rodríguez V., 

1992a), esto es, la gestión social del desastre a nivel local es el eje 

fundamental para mitigar sus erectos, y debe ser apoyada por las 

instituciones, organismos y sistemas operativos para mejorar su capacidad 

de respuesta y de recuperación en el largo plazo. 

Otros enfoques privilegian, por ejemplo, el estudio de las opciones de 

"regulaci6n" en la "administradón de riesgos" por parte de los tomadores de 

decisión (Prabhu, 1986; Krewski , el al, 1986). Por 10 general este tipo de 

estudios, se elaboran con base en enfoques de alcance "restringido", al no 

vincular la dinámica de los desastres "con el contexto más amplio del 

funcionamiento de las sociedades", pues los conceptos y categorías 

utilizadas "tienen un rango de aplicación muy especializado", careciendo de 

una mayor vinculación con interpretaciones más amplias de la sociedad 

(Pliego, 1994: 5). Lo anterior se explica por el énfasis en aspectos de 

consenso e integración más que por la preocupación en lomo a los 
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conflictos sociales y políticos, en el marco de la "tradición consensual" de la 

sociología de los desastres (p. 7). 

Con base en lo anterior, es importante tomar en cuenta que en las 

décadas de los años ochenta y noventa, en diversas regiones y ciudades del 

país, confluye el incremento de desastres con el deterioro socioecon6mico, 

razón por la cual reiteramos la necesidad de evaluar críticamente la política 

de protección civil (leyes, programas y acciones), en el entendido de que las 

vulnerabilidades institucional y social son componentes fundamentales de 

los desastres. 

3. 1.2 Cultura de protección civil y sociedad 

la política gubernamental ante desaslresen México incluye la llamada 

cultura de protección civil, definida en el discurso gubernamental como la 

actitud consciente y organizada para llevar a la práctica medidas de 

autoprotección y autocuidado y estar preparados para responder a las 

emergencias. Consideramos necesario ampliar este noción, incorporando el 

derecho a la información, a la organización y gestión social ante los riesgos, 

ya que la cultura no se limita a la reacción ante los efectos3
. 

De esta manera, podrían concretarse programas y acciones 

encaminados hacia el cumplimiento del Objetivo de la protección civil, que 

pretende la salvaguarda de la vida, los bienes y el medio ambiente ante los 

desastres. Se trata de pensar la cultura en su dimensión integral y no 

restringirla a una vertiente de sObrevivencia, con sesgos calastrofistas. 

J Existen diversas acepciones de lo que a nivel oficial se conoce como cultura de protección 
cMl. Por ejemplo, a consecuencia de los sismos de 1985 se hablaba de la necesidad de 
conlar con una cultura slsmica, asumiendo que la ciudad de México vive bajo el acecho 
permanente de los terremotos y que era necesario ptepararse anle esa amenaza. Siete años 
después, como reacción a las explosiones de Guadalajara, el entonces presidente de la 
República convocaba a crear una cultura d6 prevención de desastres, desde la confluenCia 
de gobiemo y sociedad, no sin antes enticer las actitudes patrimonialistas de los servidores 
pUblicos que no asumen sus responsabilidades insti1ucionares (Salinas, 1992). 
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Por ello, cuando Octavio Paz afirma que 

Si nuestra muerte carece de sentido, tampoco lo tuvo nuestra vida .. 
(las) maneras de morir reflejan ... maneras de vivir .. . Si la muerte nos 
traiciona y morimos de mala manera, todos se lamentan; hay que morir 
como se vive ... Dime cómo mueres y te diré quien eres. (Paz, 1984: 48-
49) 

tenemos que un ritual gubernamental y social que aparece en escena 

frecuentemente en situaciones de desastre, como el subsidio de los gastos 

funerarios, con amplia resonancia entre la opinión públ ica, tiene un 

contenido ideológico, en el cual se evade la responsabilidad de indemnizar a 

los familiares de los difuntos, pues no hay criterios para evaluar los costos 

humanos del desastre. De esta manera se ha perpetuado un sistema de 

relaciones entre autoridades y ciudadanos en el cual la paciencia de la 

población imprime ' un sello de legitimidad, a la injusticia, a la desigualdad 

[y] a la explotación" (Bartra (1987: 18) que configuran el marco de la 

vulnerabilidad social. Este es el motivo por el cual 

los programas destinados a preparar a la población para afrontar una 
amenaza futura e incierta han de competir con las preocupaciones 
humanas más inmediatas y apremiantes... Los programas de 
preparación para casos de desastre que recurren a la iniciativa 
individual para desarrollar medidas de protección han fracasado.. por 
no tener en cuenta esta preocupación absorbente por los problemas 
cotidianos. (Fritz, 1977: 620) 

En virtud de lo anterior, Sorensen (1994: 54) reconoce que el estudio 

de las respuestas sociales "ha recaido en si la gente evacua o no cuando se 

le pide que lo haga", sin analizar los problemas que preocupan a la gente 

todos los días y sostiene que 

No hay ninguna evidencia concluyente respecto a si un programa de 
información o una educación al público realmente marca o no una 
diferencia significativa para aumentar la respuesta humana a las 
advertencias. 

Al mismo tiempo advierte que mejorar las "prácticas administrativas" y 

el desarrollo de procedimientos para tomar decisiones son más complejos 

que promover una tecnologia avanzada para el alertamiento (p. 56). El 
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problema es social y político, no técnico. Recordemos que, por ejemplo en la 

mayor parte de los inmuebles de la ZMCM los usuarios o residentes carecen 

de información acerca de las condiciones constructivas y de las 

instalaciones para casos de emergencia; el asunto no se resuelve con 

simulacros de evacuación, se requiere de programas preventivos donde las 

actividades de capacitación sean complementadas con información acerca 

de las condiciones de seguridad de los inmuebles, con proyectos de 

mantenimiento o rehabilitación y con la observancia rigurosa de las normas 

de construcción, según sea el caso. 

Respecto a la acción colectiva organizada, tenemos que la 

persistencia de condiciones de vulnerabilidad estructural (deterioro de fa 

calidad de vida) no es condición suficiente para que la población se organice 

para prevenir y mitigar desastres, entre otros motivos por su falla de acceso 

al procesamienlo de las decisiones concernientes a su hábitat y a sus 

posibilidades de acceder a los satisfactores básicos, razón por la cual se 

debe actuar defensivamente en respuesta a los efectos destructivos, más no 

se puede hacer. 

En algunos casos, los desastres propician la confrontación de dos 

concepciones: la burocrático-institucional y la cotidiana-popular. l as 

reacciones son diferentes; la primera pretende mantener la situación "bajo 

control" e instar a la sociedad a preservar el orden: por su parte, en la 

segunda se realizan prácticas de resistencia anle las adversidades, 

recurriendo (sobre todo en situaciones de confl icto por la propiedad) a la 

reivindicación del arraigo. 

Un elemento de la cultura de protección civil no asumido todavía en 

las políticas se refiere a la desregulación urbana instrumentada para 

promover inversiones, persiste una tradición que antecede al neoliberalismo: 

la especulación y el lucro como mecanismos que "regulan" el mercado 

inmobiliario. Esto influye decisivamente para ·por ejemplo- no difundir 
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InfQ(mación acerca de las condICiones de riesgo en las ciudades, para 

"evitar el pánico" o para no asumir compromisos públICOS en materia de 

seguridad. 

Al preguntarnos cómo es administrado el manejo de emergencias, es 

preciso analizar la forma en que los organismos de protección civil definen 

su quehacer institucional. El discurso fluctúa entre los mensajes pragmáticos 

que definen como centrales las tareas de preparación para "saber qué 

hacer" ("no COfTO-no gritcrno empujo"), efectuar simulacros de evacuación, 

contar con extintores, botiquines y un archivo con documentos esenciales. 

l o anterior es complementado con la retórica: "es un desastre sin 

precedentes", "la magnitud de las fuerzas de la naturaleza rebasó toda 

previsión", quedando entonces como principal opción ejecutar labores de 

atención de emergencias. 

Estos mensajes son insuficientes para convocar a la dignificación de 

la vida -objetivo implicito de la protección civil-; al recurrir al miedo y al 

calastrofismo, no se logra promover una participación social e institucional 

corresponsable, al escindirse las causas del desastre de las alternativas 

para su prevención y mitigación. Esta es una tarea que podria ser atendida 

desde el sistema educativo formal, sobre todo en el nivel básico. 

Ante estas contradicciones, es pertinente hacer mención de los 

planteamientos acordados en diversas reuniones internacionales y 

nacionales. En el marco de la "Cumbre de la Tierra", celebrada en Río de 

Janeiro, la ONU proponía la creación de una cultura de la seguridad que, 

con base en la enseñanza pública, la planificación previa a los desastres y la 

investigación de los riesgos, atendiera las condiciones de vulnerabilidad en 

los "paises en desarrollo" (CNUMAD, 1993: 8). 

Posteriormente, en la etapa previa a la "Cumbre de la Ciudad", 

convocada por la ONU en Eslambul (1996), varias organizaciones sociales y 

organismos no gubernamentales mexicanos suscribieron el "Pacto de 
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Guadalajara", definiendo entre otros puntos, la cultura de prevención, que a 

partir de la promoción que los poderes legislativo y ejecutivo harían de 

políticas e instrumentos legales para fomentarla, debería de tomar en 

cuenta la experiencia y capacidad organizativa de base (Congreso Nacional, 

1995' 4) 

Sin embargo, al prevalecer en México una cultura política en que la 

practica gubernamental, en general, no incluye a la sociedad civil en las 

actividades de diagnóstico, planeación y evaluación, limitando sus 

programas a los aspectos de capacitación -para responder ante las 

emergenclas-, las labores asistenciales, corporativas, SQCO(ristas y de auxilio 

son entendidas desde la lógica institucional como eje de la estrategia ante 

desastres, en detrimento de la prevención misma y de los proyectos de 

reconstrucción. 

Por otra parte, debemos reconocer que la sociedad civi l tampoco ha 

asumido sus propias responsabi lidades; entre los efectos de la criSIS y la 

falla de una organización que reconozca la importancia de integrar los 

problemas de riesgo y vulnerabilidad en sus demandas, prevalece una 

actitud que fluctua entre el solidarismo con los damnificados, la autogestión 

de la sobrevivencia, la impugnación discursiva de las políticas y la falla de 

propuestas preventivas. 

Dada esta situaCión, y por la ausencia de canales efectivos de 

participación, tanto las autoridades como la ciudadanía tienden a actuar 

reactivamente, llegando a tener mayor influencia en las etapas posdesastre 

-ya sea en el ámbito aSistencial y de rescate o, en menor grado, en la 

reconstrucción-, pero con escasas posibilidades de influir en el 

mejoramiento de las condiciones de vida y en la democratización del 

Sistema Nacional de Protección Civil aspectos básicos de la prevención; en 

resumen, la cultura de protección civil no ha concretado sus postulados 

básicos. 



Estamos ante un desencuentro que, dada la permanencia de los 

desastres en la vida nacional y metropolitana, debe ser analizado y 

comprendido para proponer alternativas. Tengamos presente que un recurso 

de evasión de responsabilidades es "inculpar a la vidima". Ante las muertes 

por desastre o accidentes, predomina en las comisiones oficiales de 

investigación la conclusión siguiente: las causas fueron naturales, por 

accidente o error humano; opera así un mecanismo para eximir de 

responsabilidades con lo cual se refuerza la inculpación hacia las vidimas; 

se busca "silenciar denuncias de la totalidad social... es el truco de lavarse 

las manos, bueno para todo tipo de ocasiones" . (Oouglas, 1996: 93·94). Esto 

tiene relación con la política de protección civil. 

3.2 la protección civil y la seguridad nacional 

En este apartado se analizan las bases legales, las políticas y los programas 

de protección civil en el ámbito nacional. La finalidad es conocer los 

contenidos, problemas y contradicciones de los programas gubernamentales 

elaborados para enfrentar los desastres; partimos del supuesto siguiente: la 

normalividad y lo planeado no coinciden con lo que realmente se hace. de 

tal manera que analizaremos y evaluaremos los postulados organizativos, 

legales y programáticos de la política gubernamental ante los desastres. 

Podrá constatarse que prevalece más el discurso que programas y acciones 

coherentes. 

3.2.1. Teorla y práctica de la protecci6n civil 

El desastre no tiene definición explicita en el marco jurídico mexicano; en el 

mejor de los casos existe la "declaratoria de emergencia" en diversas leyes 

estatales, en la perspectiva de invocar al gobierno federal para que apoye a 

las autoridades locales durante la etapa de emergencia inmediata a la 

ocurrencia de un desastre, y desde marzo de 1999 un instrumento 

financiero (el Fondo de Desastres Naturales, Fonden) utilizado por el 
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gobierno federal para asignar recursos hacia las zonas de desastre 

previamente declaradas por la Segob. 

En la delimitación de los ámbitos de competencia entre los tres 

órdenes de gobiemo las fronteras son poco daras; al fijar como criterio 

básico la magnitud de los efectos, que rebasan la capacidad financiera , 

institucional y operativa de cada orden de gobiemo se entiende que -

sucesivamenle- las responsabilidades pasan al siguiente nivel inmediato 

superior (de municipal a estatal '1 de estata l a federal), o bien cuando incluye 

a dos o más municipios pasa a ser competencia estatal '1 si se refiere a dos 

o más estados es competencia federal; cabe ser"lalar que respecto a la 

dimensión metropolitana no hay una definición clara. 

En general , se identifica implícitamente al desastre como tarea 

sustantiva del gobierno federal. 

Desde la creación del Sistema Nacional de Protección (SNPC), se 

estableció su objetivo básico, consistente en la protección de la población 

ante "agentes naturales o humanos" para salvaguardar vidas humanas, 

bienes materiales '1 la naturaleza, así como preservar "las funciones 

esenciales de la sociedad". (Segob, 1986: 107) 

Al mismo tiempo, protección civil fue definida como la: 

... acción solidaria y participativa de los diversos sectores que integran 

la sociedad, junto y bajo la dirección de la administración pública, en 

busca de la seguridad y salvaguarda de amplios núcleos de población , 

en donde éstos son destinatarios y actores principaleS de esa acción, 

ante la ocurrencia de un desastre. (Segob, 1992: 76. Cursivas prOpias). 

Para cumplir con el objetivo set"lalado y hacer operativa la definición 

de protección civil, se ha establecido formalmente un corpus institucional 

basado en tres estructuras: 

.. En primer lugar el llamado "conjunto Ofgánico" del SNPC, constituido por 

los tres 6rdenes de gobiemo y los sectores público, privado, social , 

académico y voluntario (Segob, 1994b: 6). 
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• Después, tenemos el "organograma" del SNPC, integrado con tres tipos 
de relaciones: la funcional referida a los tres órdenes de gObierno, en 
cada uno de tos cuales se establece la siguiente jerarquía; en el federal, 
la maxima autoridad es el presidente de la Republica, seguido por el 
secretario de Gobernación, el subsecretario de Protección y de 
Prevención y Readaptación Social' y por el director general de Protección 
Civil; en el nivel estatal las autoridades son el gobernador, el secretario 
de Gobierno y el ''titular de la unidad estatal de Protección Civil"; en el 
ámbito municipal , las autoridades son el presidente municipal, el 
secretario del ayuntamiento y el "titular de la unidad municipal de 
Protección Civil" (Segob, 1996a: 4 y 21). Después tenemos la relación de 
asesoría, en la cual participan los consejos de protección civil nacional , 
estatales y municipales (Segob, 1996a: 4). En tercer lugar está la relación 
de coordinación, que vincula reciprocamente a los tres órdenes de 
gobierno; (ídem). 

• Por último, tenemos el ámbito consultivo, compuesto por los consejos de 
protección civil nacional, estatales y municipales; integrados por un 
presidente, (presidente de la República, gobernadores y presidentes 
municipales); un secretario ejecutivo (el secretario de Gobernación, los 
secretarios generales de Gobierno y los secretarios del ayuntamiento); un 
secretario técnico (coordinador general de Protección Civil, y los titulares 
de las ·unidades" estatales y municipales de protección civil) [Segob, 
1996a: 21]. En el "cuerpo" de los consejos participan también los titulares 
o representantes de las dependencias y organismos "con actividades 
relacionadas con protección civil", representantes de "las organizaciones 
del sector social y privado" y de instituciones educat ivas y/o "expertos en 
protección civil". 

Respecto a la aplicación de políticas, el SNPC está orientado a 

responder a "la calamidad", para ello se cuenta con el "modelo general para 

la atención de situaciones de emergencia". En éste son descritos los 

"estados y niveles de evolución" de la calamidad, estableciendo para tal 

efecto dos estados4
. Por tal motivo, las prioridades reales son definidas a 

• Con el relevo en Gobemación (lebrero de 1998), al salir Chuayfett y entrar Labastida 
OChoa, esta subsecretaria desaparece, quedando la Coordinación General de Protección 
Civil, a la cual Queda adscrito el Centro Nacional de Prevención de Desastres, Cenapred. 

• Normal, involucra el procedimiento "ordinario", establecido mediante et monitoreo y 
seguimiento de situaciones ocurridas, aQui se desarrollan las "actividades 
correspondientes al subprograma de prevención" (Segob, t99": 1"7, 151 Y 152-155). 
Anormal, Que demanda la operación del procedimiento "extraordinario", dividido en cuatro 
niveles: prea/erta, en el cual los "organismos de respuesta" aplican las medidas previstas 
para enfrentar una emergencia cuando existe información sobre la "posible ocurrencia" de 
una calamidad; alerta, establecido cuando hay cer1eza de la "inminente ocurrencia" de una 
calamidad, "cuyos dai'los pueden lleoar al grado de desastre"_ en este segundo nivel "es 
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partir de la actuación una vez ocurrido el desastre: para evitar mayores 

pérdidas humanas y para garanltzar la salvaguarda de las propIedades e 

Infraestructura. 

Coordinación de los subprogramas 

Con base en los planteamientos arriba señalados, el SNPC se apoya en tres 

subprogramas: 

• El subprograma de prevención está subdividido en cinco coordinaciones, 

con base en la clasificación de los "agentes perturbadores"· la 

coordinación ejecutiva recae en la Secretaria de Gobernación (Segob), la 

coordinación técnica se establece como veremos a continuación. 

- Geológicos. Corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social (Sedesol) 

- Hidrometeorológioos. Es competencia de la Semarnap a través de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) . 

- Químicos. Cuatro secretarias son corresponsables de la coordinación 
técnica: de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), de Energía, de l 
Trabajo y PreVisión Social (STPS) y de Comunicaciones y Transportes 
(SCT). 

- Sanitanos. Son dos secretarias las encargadas de dicha coordinación: 
Sedesol y de Salud. 

- Socioorganizativos. Además de la coordinación ejecutiva, a la propia 
Segob le corresponden la coordinación técnica, conjuntamente con la 
SCT. 

Como corresponsables participarian en los cinco rubros mencionados 

diferentes secretarias de estado, destacando: Relaciones Exteriores (SRE), 

Defensa Nacional (Sedena), Marina (Semar), y de Hacienda y Crédito 

muy posible la apl lcacl6n del subprograma de auxilio": alarma, se implemenla "cuando se 
han producido dal'tos" (a la población, sus bienes o su entomo), implica entonces la 
"necesaria aplicación del subprograma de auxilio"; emergencia nadona/, puesta en marcha 
cuando "una calamidad rebasa la capacidad de respuesta" de una entidad federativa y/o 
afecta a dos o més entidades (Segob, 1994: 147 , 151 Y 156-165), este último nivel es 
denominado 'desastre' desde 1998. 
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Püblico (SHCP), entre otras, por otra parte, estarian la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), Ferrocarriles Nacionales de México (FNM); y 

diversos organismos privados, como son la Cruz Roja Mexicana (CRM), 

FederaCIón Mexicana de Radioexpenmentadores (FMR), y las cámaras 

nacionales de la Industria de la Transformación (Canacintra) y de la Industria 

de Radio y Televi sión (CNIRT). Además intervienen otros organismos, 

atendiendo a la especificidad del problema (Segob, 1994: 33-95; este 

manual fue actualizado en 1998). 

• En cuanto al subprograma de auxilio, la organización institucional está 

planteada en función de diez acciones, no se consideran los "agentes 

perturbadores". A la Segob compete la coordinación ejecutiva; en cuanto 

a la coordinación técnica, tenemos: 

- Alertamiento. Es atribución de la propia Segob. 

- Evaluación de dalfos, Corresponde a la Segob, a través del Centro 
Nacional de Operaciones (CNO). 

- Plan de emergencia. También compete al CNQ. 

- Coordinación de emergencia. Es responsabilidad del CNQ. 

- Seguridad. La coordinación técnica es compartida por Segob, Sedena y 
Semar. 

- Búsqueda, salvamento y rescate. Atribuida a Sedena y Semar. 

- SeNicios estratégicos, equipamiento y bienes. Esta tarea es 
encomendada a la SCT. 

- Salud. A cargo de la Secretaría de Salud. 

- Aprovisionamiento. Corresponde a la Secofi y a la Compañia Nacional de 
Subsistencias Populares (Conasupo). 

- Comunicación social de emergencia. Es facullad de la misma Segob. 
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C.o.MTULO l. filADO. SOCIEDAO y P'IIOfEC<:!OH CI'III. IN MtJuco 

Adicionalmente se Integran en cada acción diversos organismos 

públicos y privados, considerando los recursos y ámbitos de actividad de 

cada uno (Segob, 1994: 96-136). 

• En el tercer subprograma. de recuperación, se incluyen acciones de 

"vuelta a la normalidad", la coordinación ejecutiva es atribución de la 

Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo (Secodam). la 

coordinación técnica es competencia de Sedesol y SHCP 

las instituciones y organismos corresponsables, son' Secofi, 

Semarnap, SCT, Secretaria de Educación Pública (SEP), Secretaría de 

Salud, Conagua, Instituto Mexicano del Seguro Social (1M SS). Inslltuto de 

Segundad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 

Conasupo y Comisión Federal de Electricidad (CFE) [Segob, 1994' 137· 

1431 

No obstante el desarrollo de esquemas organizacionales como el que 

hemos revisado, a nivel federal existen dificultades para deslindar 

competencias y responsabilidades específicas; dos factores inciden en ello: 

- los "estilos personales de gobernar" en un régimen presidencialista 

autoritario dan lugar al cumplimiento parcial de preceptos legales; por 

ejemplo en el periodo 1992·1994 el Pronasol (Rodríguez, 1996a y 199Gb) 

tuvo una destacada intervención en varios desastres, no obstante que no 

era de su competencia. En este sentido. tenemos que las respuestas 

institucionales son influidas por la actitud presidencial, más que por ejes 

jurídicos y programáticos daros. preservándose así la subcultura de la 

discrecionalidad. 

- Las diversas secretarias de estado y dependencias federales tienen 

facultades específicas que no han podido ser conciliadas en torno a la 

protección civil; a lo más que se ha llegado, en el seno del Consejo 

Nacional de Protección Civil, es a definir lineas de coordinación operativa 

para al aux.ilio a la población afectada. 

- El debilitamiento institucional ha dado lugar a que cada vez más adquiera 

mayor relevancia la acción de tas fuerzas armadas, como sucede en los 
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casos de los gobiernos estatales y municipales, además de la CriSIS de 
Cona supo, e instituciones de salud, vIvienda y desarrollo social 

Dado que la actividad federal ante desastres forma parte de la política 

de seguridad nacional y, consecuentemente, es integrada a las tareas de tas 

fuerzas armadas, prevalece un enfoque de atención de emergencias (auxilio, 

rescate y asistencia) que responde a una tradición defensiva en la 

concepción sobre seguridad, orientada a los efectos directos y sus secuelas 

inmediatas, sin considerar suficientemente la prevención y la vulnerabilidad 

como ejes de estrategia. 

A más de 13 años de haber sido publicado el decreto que crea et 

SNPC, quedan pendientes de concretarse importantes principios, que 

implicarían un replanteamiento de la visión institucional. Por su importancia, 

destacan los siguientes: 

• "deberá hacerse efectivo el derecho que cada mexicano tiene a la vida y a 
la seguridad y por tanto a un mayor bienestar, a la educación, a la salud y 
al trabajo" (Segob, 1986: 19); 

• la protección civil, "no debe limitarse al rescate o distribución de alimentos 
y ropa" (op. cit., p. 20); 

• "la nueva concepción" implica la participación de la población, mediante 
la creación de instrumentos "que refuercen las solidaridades 
espontáneas" (ídem) ; 

• "para ser eficaz", la protección civil debe favorecer una política social "en 
el sentido más amplio", que a su vez favorezca el desarrollo social a nivel 
nacional, sobre todo de "los menos favorecidos" (ídem) ; 

• "l a consolidación del Sistema Nacional de Protección Civil 
necesariamente pasará por la democratización y la descentralización de 
la gestión de las instituciones ... " (fdem) ; 

• Alcanzar el objetivo de la protección civil, conlleva la "transformación de 
las instituciones que operan en ese sector, por virtud del cambio en sus 
orientaciones fundamentales. No es concebible un proceso de cambio en 
estas sin una estructura dinámica, flexible y eficiente" (p. 117); 

• En materia de participación social, lo más importante es que "se traduzca 
en una contribución activa, real y concreta, independiente ... " (p. 124). 
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Ubicando este conjunto de principios en el plano internacional , el reto 

institUCional es similar al planteado por la ONU: que el concepto de 

protección civil evolucione del enfoque centrado en el sOCQ(ro posdesastre 

hacia [a previsión y la prevención, incluyendo lareas de recuperación 

socioeconómica para la población y zonas afecladas. 

Veamos los factores que explican las limitaciones para instrumentar 

una estrategia de prevención de desastres. 

3.2.2. Seguridad y protección civil 

los planes nacionales de desarrollo han plasmado el discurso respecto a la 

vinculación entre las políticas de protección civil y de seguridad nacional. En 

el apartado "Seguridad nacional" del Plan Global de Desarrollo 1980-1982 

se acotaba que -El auxilio del ejército y fuerza aérea a la población civil en 

casos de desastre está intimamente ligado al bienestar inmediato de la 

población que es víctima de estas catástrofes naturales' . (SPP, 1980) 

Con la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, se 

rMera el enunciado anterior, en este plan se agrega a la Secretaria de 

Marina en la labor de auxilio (SPP, 1983: punto 2.3.2). 

En el siguiente sexenio, el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 

contenía un apartado relativo a la seguridad nacional , precisando en la 

maleria que nos ocupa lo siguiente: 

... las Fuerzas Armadas realizan tareas complementarias que inciden 
directa o indirectamente en et desarrollo de ta nación, entre las que se 
cuentan el apoyo a los habitantes de áreas afectadas por fenómenos 
naturales diversos, dentro del Sistema Nacional de Protección Civil. 
(SPP, 1989: apartado 3.2.1) 

Conforme al Plan mencionado, entre las acciones que las fuerzas 

armadas realizan, destaca la siguiente: 

Coadyuvar en la politica del Estado en las acciones de protección civil y 
ayuda a la población, en aspectos generales como son: protección a la 
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ecología, la asistencia a la poblaCIón en caso de desastre y la lucha 
contra lOS estupefacientes . (SPP, 1989: apartado 3.2.3; cursivas 
propias). 

En el actual Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 (PND), es 

reiterada la ubicación de la política ante "emergencias y desastres" en la 

estrategia de seguridad nacional , sin hacer mención al Sistema Nacional de 

Protección Civil (SHCP, 1995: apartado 1.3,1). Ademas, debe replantearse 

la noción de seguridad nacional , considerando aspectos tales como 

soberanía nacional, derechos sociales, democracia, bienestar y desarrollo. 

A partir de esta idea de pfOlección civil como complemento de la 

seguridad nacional y pública, que contradice los principios enunciados en el 

decreto de 1986, tenemos que durante 1995 el gobierno federal , en la etapa 

previa a la elaboración del PND actual. adscribió el tema de protección civil 

en los foros de consulta popular sobre seguridad pública (Segob, 1996a: 

19). Ese mismo afio el entonces subsecretario de Protección Civil, 

Prevención y Readaptación Social de la Segob, afirmaba, refiriéndose al 

proyecto de ley federal sobre seguridad pública, que los conceptos de 

seguridad pública y seguridad nacional debían ser revisados en "un 

concepto mas amplio". 

Debe considerarse no sólo a las fuerzas armadas y a los cuerpos 
policiacos, sino a los sistemas educativos y de salud, de preservación 
del ambiente, de protección civil, en fin, a todos aquellos que 
contribuyen a preservar el orden, la paz pública y las libertades. 
(Ramiro Robledo, citado en La Jamada, 23 de octubre de 1995. 
Cursivas propias). 

Por otra parte, la insistencia en la acción posdesastre ha dado lugar a 

que no se desarrollen estrategias previsoras. Se trata de un esquema que 

retoma lineamientos generales de la defensa civil , estrategia aplicada en 

Europa durante la Segunda Guerra Mundial , particularmente para enfrentar 

bombardeos aéreos (Rodríguez, 1992a: 4). En nuestro país , un antecedente 
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C ... I'ITULO 3. EST.ooo, $OCIEOAOY I'II(IT~CCIOH CIVIC. VI MulCO 

de parltcular importancIa en cuanto a la defensa o protección a la población 

CIVil, fue el decreto publicado en 1942, para proteger a la población "contra 

tas agresiones aéreas'~ 

Segun Dynes (1994" 131), comparar "una guerra civil y un terremoto" 

como desastres exige distinguir conceptualmente entre una "situacIón de 

conflicto" interno de la cual deriva una "estructura social fracturada" (guerra 

civil), en tanto que un terremoto "se interpretaria como una amenaza externa 

que darla pauta a una respuesta cohesiva de la comunidad". Por lo anterior, 

es pertinente analizar crihcamente la comparación prevaleciente en México 

entre ambos tipos de riesgo 

La base constitucional invocada en el decreto que creó el SNPC es el 

articulo 122 (que después de las reformas de 1993 es integrado como parte 

del 119), Que se consti tuye implicitamente como principio reclor de la acción 

del estado ante desastres (cfr. Segob, 1986: 180), y que a la letra dice' 

Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los estados 
contra toda invasión o violencia exteriOf. En cada caso de sublevación o 
trastorno interior les prestarán igual protección, siempre que sean 
excitados por la legislatura del estado, o por su ejecutivo, si aquélla no 
estuviera reunida 

Este precepto se refiere a cuestiones de Integridad territorial y su 

defensa ante amenazas externas o internas. Hasta el momento no se ha 

legislado 10 relahvo a protección civil a nivel federal, de tal manera que 

prevalece la confusión señalada por Dynes. 

, En ese allo Méxlco declarÓ la guerra a las potencias del eje. en respuesta al hundimiento 
de dos barcos petroleros mexicanos, perpetrado poi" Alemania. La operación de este 
servicio protector ante la emergencia bélica tuvo como uno de ws pilares a los "Comités 
de defensa civil". que enlfe otras actividades, se haclan cargo de labores de enfermería, 
con5Irucción de refugios wbl:errtlne05, extinción de incendios, vigilancia, alojamiento a 
damnificados, elc. La estrategia se basaba en dos lineas de acción: la defensa actNa, a 
cargo de las fuerzas armadas; y la defensa paSiva. coordinada por el Estado Mayor 
Presidencial. bajo la responsabilidad de las autoridades civiles y de la pfOpia población; la 
defensa pasiva indula varias medidas: a nivet preventivo, la propaganda; en materia de 
seguridad, acciones de alertamienlo, contra incendios, instalación de rerugios, etcétera; 
asi como asistencia social y sanitaria, atención médica y evacuación, principalmente 
(Castalleda, 1993). 
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En 1966 es creado el Plan DN-III-E de auxilio a la poblaCIón CIvil en 

caso de desastre "por instrucciones del gobierno de la República", está a 

cargo de la Sedena, con el fin de acudir de inmediato al auxilio de los 

habitantes de las zonas más afectadas ... a fin de garantizar la oportuna 

asistencia a poblaciones afectadas por siniestros." (Sedena, 1992: 5)8, 

Entre los propósitos del plan, destaca el referido al establecimiento de 

los ejes "para la actuación de las tropas. en el auxilio a la población ... " 

(Sedena, 1992: 6). El DN-IU liene como objetivo establecer las funciones del 

ejército en situaciones de desastre, reconociendo explíCItamente su 

subordinación al SNPC y asumiendo el mandato de la "coordinación técnica" 

en las labores de seguridad; búsqueda, sal .... amento y rescate, tal y como se 

define en el subprograma de auxilio. 

Este plan se despliega con mayor frecuencia en zonas rurales, y 

excepcionalmente en las ciudades, sobre todo porque, como sucedió en el 

DF por los sismos de 1985, su aplicación dio lugar a contradicciones entre 

funcionarios federales, además de que en algunas zonas de desastre la 

ciudadanía cuestionó sus métodos de trabajo (Mussacchio, 1995). 

Este enfoque de seguridad nacional es reiterado en los informes que 

anualmente presenta el presidente de los Estados Unidos Mexicanos al 

Congreso de la Unión. Por ejemplo, en los anexos de los informes de 1993 a 

1998 la principal referencia a la acción del gobierno federal ante desastres 

es la que consigna estadísticas o acti .... idades del ejército ante huracanes, 

sismos, inundaciones, etcétera; por otra parte, el protagonismo presidencial 

tiene un .... alor simbólico relevante, recurriendo a las fuerzas armadas con 

frecuencia, de tal manera que este manejo de la información permite reforzar 

la imagen politica. Con carácter de hipótesis, consideramos que esta 

• Este plan se fundamenta en el artículo I "nraccs. 111 y IV de la ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea; y con los planes ON-I (defensa contra agresor externo) y ON-U (defensa 
contra agresor interno), constituyen la base de aduación de las fuerzas armadas (Piñeyro. 
1995. 146). 
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preeminencia de las fuerzas armadas en la respuesta -auxilio y atención de 

emergencias- del Estado mexicano a los desastres, se explica de la 

siguiente manera: en las condiciones de subdesarrollo imperantes, dentro de 

las cuales destacan la fragilidad de las instituciones publicas y la 

escasez de recursos, así como la reducida presencia de sólidas 

organizaciones ciudadanas, se hace necesario recurrir a dichas fuerzas, 

Incluso en situaciones que podrían ser atendidas por las autoridades civiles. 

Debemos tener en cuenta que la amenaza de agreSión externa que pondría 

en riesgo la integridad territorial es muy reducida , lo cual también explica 

que a los militares les sean aSignadas diversas funciones, en términos 

similares a lo que sucede en otros países de América latina (Aguilera, 1995, 

ONEMI, 1997), con la diferencia de que en México aún no han ocurrido 

derrocamientos o golpes de Estado 

De esta manera se explica el poco desarrollo de los aspectos de 

prevención (que no es sinónimo de preparación ante lo inminente, sino que 

Involucra el mejoramiento de las condiciones de vida) y la mitigaCión (no 

aplicable solamente en la etapa de reconstrucción, sino también en la 

atención previa de problemas concretos de vulnerabilidad). En resumen, el 

enfoque de seguridad nacional tiene las siguientes repercusiones. 

al La protección civil ha sido considerada como sinónimo de atención de 
emergencias, confundiendo la fase "inicial" del desastre (impacto 
inmediato) con el compleJO proceso de articulación entre impactos, 
respuestas SOCiales e institucionales, condiciones previas o estructurales 
de la vulnerabilidad y tipo de fenómeno "desencadenante". 

b) Corno resultado de lo anterior, la prevención ha sido definida más como 
preparación para enfrentar la inminencia del desastre, que como una 
pOlítica de reducción de la vulnerabilidad, con las consecuencias 
económicas, polilicas y sociales correspondientes. 

e) la organización institucional se orienta, en general, a la conformación de 
unidades operativas de respuesta a emergencias, más que a la 
planeación de carácter preventivo; prevalece un menor desarrollo de las 
instituciones civiles respeclo a las militares, precisamente porque el 

190 



enfoque de seguridad nacional ha impedido el diseño de una politica 
diferenle en la protección civil. 

d) La participación social está restringida a la lógica de la solidaridad 
coyuntural ante el desastre, sin considerar la gestión social de la 
seguridad ante riesgos y desastres. 

3.2.3. Leyes y programas 

3.2.3.1. Fundamentos legales 

La ausencia de un marco legal específico de carácter federal ha sido 

cubierto parcialmente con la promulgación de leyes estatales; en el 

Programa de Protección Civif 199~2000 la Segob (1996a: 22) informaba 

que entre 1990 y 1995 en 15 estados se contaba con una ley propia de 

protección civil (PC); con excepción de Ourango (1990) y el caso del 

reglamento de protección civil del OF (1990) , todas las demás leyes son 

promulgadas después de las explosiones ocurridas en Guadalajara el 22 de 

abril de 1992; el Estado de México cuenta con la ley correspondiente desde 

1994 y el OF desde 1996; para 1998 se habían promulgado 10 nuevas leyes 

estatales. 

En el decreto de creación del SNPC se propuso revisar la legislación 

que tuviera relación con PC, reconociendo la "dispersión" del marco jurídico 

(Segob, 1986: 179), y -de considerarse "convenienle"-, promulgar una ley. 

Se afirmaba entonces que esta ley sería el soporte del SNPC, prescribiendo 

las "instancias y procedimientos para que la federación auxilie a los estados 

y municipios ... y (tes] brinde su asistencia en las tareas de prevención", 

además de establecer "un conjunto de bases desarrollables por las 

competencias locales" (Segob, 1986: 180). Se planteó como base jurfdica la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en sus 

articulas 11, 16, 25, 73 Y 122. 

Cinco años después, en el Programa Nacional de Protección Civil 

1990-1994 (Segob, 1991 : 78) se insistía en la necesidad de "dotar al país de 
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un marco jurídico", en el entendido que el entonces vigente era "incipiente". 

Por ello hasta 1998 subsistia una contradicción. 

• Por un lado se consideraba que la protección civi¡ debe ser ubicada 

juridicamente en el plano local (estalal), lal como se afirma en el 

Programa de Protección Civil 1995·2000, que establece como una de sus 

metas: "Elaborar el anteproyecto de Ley de Protección Civil Tipo, que 

habrá de orientar la evolución de tos marcos legales de enlidades y 

municipios" (Segob, 1996a: 44). 

La otra corriente, asumia que debe promulgarse una ley de carácler 

federal. Durante 1995, en la Cámara de Diputados (CD)-LVI Legislatura, 

tres partidos (PAN, PRO, PT) presentaron la primera Iniciativa de Ley 

General de Protección Civil (LGPC) el 19 de septiembre, invocando 

diversos preceptos constitucionales (arts. 11 , 26, 71,73 y 119), sin que se 

avanzara el respecto; al afio siguiente el ex-subsecretario de Protección 

Civil y de Prevención y Readaptación Social, durante la IV Semana 

Nacional para la Cultura de Protección Civil propuso avanzar en ese 

mismo sentido. Otro anlecedente fue el Foro Nacional de Prevención de 

Riesgos y Vulnerabilidad en los Asentamientos Humanos, en el cual 

legisladores, funcionarios gubemamentales y académicos consensaron 

diversas propuestas, retomadas por lo legisladores para emitir un punto 

de acuerdo, "Acerca de la creación de la Comisión Ordinaria de 

Protección Civil" que fue lumado a la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Politica (Cámara de Diputados, 1997a), teniendo como 

bases legales: la CPEUM (arts. 73 y 77), la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y su Reglamento para el 

Gobiemo Interior (Entrevista con Ma. del Carmen Segura, diputada del 

PAN a la LVI Legislatura, mayo de 1997). 

Con la renovación del Congreso de la Unión, la LVII Legislatura 

(1997-2000) empezó la discusión acerca de la pertinencia de crear una 

comisión de protección civil, teniendo como base legal la modificación del 

articulo 73 constitucional, para facultar a la Cámara de Diputados a legislar 

en esta materia (entrevista a Sandra Segura, integrante de la Comisión 

Especial de Protección Civil, octubre de 1997)'. 

1 En octubre de 1997 la Cámara de Diputados emitió el acuerdo de creación de la Comisión 

Especial de Protemón Civil (CEPC), con fundamenlo en la ley orotmica del congreso ya 

referida (alts . • 2, 87 Y 88) Y el reglamento respedlvo (arts. 65, 70, 71, 78 Y 93) . Entre sus 

objetivos destacan: analizar los problemas de la prolecciOn civil para proponer poIilicas y 

estrategias; promover la invesllgación y consulta para elaborar el marco legislativo de PC ; 

fomentar la participación oorresponsable de '0005 los sedares". La agenda legislativa 
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A principios de 1998, la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales aprobó la adición de la fracción XXIX-I al articulo 73 de la 

CPEUM, facultando al Congreso para legislar en materia de protección oVil, 

sIendo ratificada por el pleno el 30 de abnl de este afio En diciembre de 

1998 la Cámara de Senadores aprobó dicha reforma (entrevista con Alicia 

Téllez, secretaria técnica de la CEPC), y en el primer semestre de 1999 

había sido apoyada por más de 20 legislaturas locales, publicándose tal 

reforma en junio del mismo año, antes de esta reforma constitucional , la 

unica mención explícita a protección civil se referia al DF (art. 122). 

Aunque se carece de una ley de carácter federal en protección civil, 

existen varias leyes que atienden ámbitos relacionados con desarrollo 

urbano, medio ambiente, salud y seguridad e higiene, incluyendo bases 

jurídicas para la prevención de desastres (Ver Anexo 3); pero el problema 

central radica en las limitaciones para aplicar el marco legal , dado que no 

hay instituciones que velen por su observancia, pero también porque se 

reproducen relaciones sociales de poder donde no se asume la importancia 

del "estado de derecho", por tal motivo el alcance de las leyes está 

condicionado al quehacer político y a la disponibilidad de recursos. 

Tal es el caso de la planeación territodaf, normada por la LGAH, que a 

pesar de su carácter estratégico para prevenir desastres, no cuenla con 

instrumentos efectivos para operar realmente programas y proyectos. A tal 

grado llega esta situación, que en la Sedesel se está trabajando un proyecto 

de reformas a esta ley para adecuarla a los requerimientos de prevención 

omitidos hasta ahora en la legislación y los programas vigentes. Un 

incluye distintas actividades, entre otras' revisión de la legislación actual; analizar las 
"prioridades presupuestales"; atender las demandas de la ciudadanla; promover "el 
cumplimiento de obras de reconstrucción, en coon:I inadón con el gobierno fe<lersl, Que 
serian atendidas por tas siguientes subcomisiones: de Prevención; de Auxilio y 
Recuperación: de Oifusión y Capacitación: de Financiamiento. Convenios y Enlaces 
(Cémara de Diputados. t 997b). Por re fonnas a la ley del congreso. aprObadas duran1e t 999, 
eS1a comisión desapareceré, debido a la reducción de comisiones definida en esas 
re fonnas. 
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problema adicional es la escasa presenCia de la Secretaria de Gobernación 

en la aplicación de polit icas, situación observable en diversos desastres 

como el ocurrido en Guerrero y Oaxaca en 1997 por los impactos del 

huracán Paulina, y en las regiones Costa y Sierra de Chiapas en septiembre 

de 1998, devastadas por lluvias torrenciales, cuando el propio presidente de 

la República, quien al mIsmo tiempo preside el Consejo Nacional de 

Protección Civil, no convocó a este órgano, por lo que la coordinación fue 

resultado mas de la voluntad politica presidencial que consecuencia lógica 

de un proceso de articulaCión institucional. 

Secretaría de Gobernación (Segob) 

Considerando que es la Secretaría responsable de protección civil, 

analizamos diversos elementos jurídicos y reglamentarios sobre el particular. 

En primer lugar, se observa un gradualismo, expresión de la falta de 

continuidad, así como de la indefinición respecto al quehacer gubernamental 

en materia de prevención de desastres. Aunque las atribuciones de la 

DireCCIón General de Protección Civil (OGPC), fueron definidas en el 

Reglamento Interior de la Segob de 1989, en su artículo 19', cabe sei'ialar 

que desde 1974 la Ley General de Población (articulo 3°lfracc. XII), 

establecia por primera vez la facultad de la Segob para coordinar las 

actiVidades de auxilio a la población en zonas donde se pronostique o 

suceda algún desastre. El decreto que creó el SNPC (Segob, 1986), reitera 

esta atribución, ampliando parcialmente sus funciones en el ámbito 

preventivo Con las reformas de 1994 a la Ley Orgánica de la AdministraCión 

Pública Federal (lOAPF), se modifica la fracción XXVII del articulo 27, 

I la DGPC estuvo adscrita hasta principios do 1998 a la Subsccretaria de Prevención y 

ReadaptaciOn Social y Protección Civil, sustituida desde entonces poi" la COOrdinación 

General de Protc«ión Civil. las atribuciones de la OGPC son: coordinar y supervisar el 

SNPC: proponer políticas y estrategias de operaCión; establocer criterios de coordinaCión 

con otras dependencias de la administración pública federal; manejar y dirigir las 

actividades del Centro Nacional de Operaciones; participar en las accIones y tareas del 

Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred); formular diagnÓsticos de riesgos 

previsibles. 
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estableciendo -20 años después de lo mandatado en la l ey General de 

Población- las atribuciones de la Segob en maleria de protección civil : 

Conducir '1 poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de 
los Gobiernos de los Estados, con los gobiernos municipales y con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 
políticas y programas de protección civil del ejecutivo para la 
prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones 
de desastre y concertar con instituciones de los seclores privado '1 
social, las acciones conducentes al mismo objetivo. 

La LOAPF estipula también los ámbitos de competencia de otras 

secretarias relacionadas con la prevención de desastres'. 

En segundo lugar, la actividad técnico-científica está a cargo del 

Cenapred, órgano técnico y de asesoria del SNPC, con funciones de 

capacitación, difusión e investigación, que inició actividades en 1990. Desde 

1994, por ejemplo, le compete coordinar el monitoreo y el alertamiento 

respecto al volcán Popocatépetl; además participa en labores de 

instrumentación y registro sísmico. Este organismo opera con restricciones 

presupuestales, razón por la cual la investigación se realiza de manera 

limitada, sin considerar los factores socioeconómicos y territoriales de la 

vulnerabilidad. 

En tercer lugar, las actividades de coordinación del SNPC lienen 

limitaciones juridicas, y queda claro que habiendo algunas dependencias 

federales con atribuciones explícitas (Semamap, Sedesol, Sedena, 

etcétera), existe una irregular trayectoria del marco legal y la organización 

institucional formal en protección civil. 

3.2.3.2. Planes y programas 

Conforme a la Ley de Planeación, existen dos instrumentos fundamentales 

para el diseño de estrategias y polilicas de mediano plazo: el plan nacional 

(arts. 9, 14, 16 y 29) Y los programas sect()(iales (arts. 16 y 23), apoyados en 

'SHCP, arto 31-1 : Semamap, arto 32 bislfracclones XI, XXI 'J XXVI II; Energla, art o 33/fracc. 
111'1 X; Secofi, arto 34-XXI; STPS, arto 4o-XI, entre olras. 
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los programas operativos anuales (art. 27) y en los programas especiales 

(art. 26). 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

Con anterioridad nos referimos a la visión que de los desaslres se expresa 

en los planes nacionales de 1980 a la fecha, prevaleciendo el criterio de 

seguridad nacional, quedaría solamente agregar que el PND es el 

instrumento de máxima jerarquia en el discurso planificador mexicano, y la 

aplicación de sus enunciados generales es definida en los programas 

sectoriales de "mediano plazo". 

Programas secton'ales 

En diferentes leyes se establecen criterios generales y programas que 

concretan sus postulados en lineas de acción o subprogramas. 

Seleccionamos los programas a cargo de distintas secretarías que atienden 

distintas tareas del SNPC, y al cual están formalmente integradas. 

Programa de Medio Ambienle 1995-2000 (Semamap, 1996a) 

Este programa estipula como objetivo general "Frenar las tendencias del 

deterioro" del medio ambiente y "sentar bases para un proceso de 

res:ta.ra:Xn y reo..paac:ó, ecológica" pera el desarrollo sustentable -económico 

y social (Semarnap, 1996a: 141). Se afirma que este programa es resultado 

del esfuerzo de hacer compatible sus postulados básicos con otros 

programas, entre ellos el de protección civil, en el marco del Plan Nacional 

de Desarrollo 1995-2000 (p. 11); a lo largo del documento no se precisan 

aspectos de coordinación en esta materia, razón por la cual cuando ocurre 

algún desastres los vínculos de corresponsabilidad se diluyen en el discurso 

político. las estrategias más cercanas a protección civil son: "Reducción y 

manejo seguro de residuos peligrosos·, "Promoción de un desarrollo urbano 

suslentable", y "Ordenamiento ecológico del territorio para el desarrollo 

regional", 

, .. 



Programa Hidráulico 1995-2000 (Semamap, 1996b) 

Este programa incluye el diagnóstico global de diversos riesgos, accidentes 

de navegación, contaminación '1 sobreexplotación de agua, sequías, 

inundaciones y huracanes, considerados como fenómenos naturales 

"extraordinarios", no obstante su recurrencia periódica y permanente. 

Respecto al SNPC, este programa señala que la medición de los 

fenómenos climatológicos y meteorológicos esta a cargo del Servicio 

Meteorológico Nacional, bajo la responsabilidad de la Comisión Nacional del 

Agua (Conagua), que mantiene informado al SNPC sobre la evolución de 

tales fenómenos. Un problema en la instrumentación del moniloreo es que la 

red hidrométrica tiene una cobertura "escasa en el 60% del territorio 

nacional" (p. 61), aunque este problema no se presenta en algunas regiones 

meteorológica mente más vulnerables. 

Para concretar acciones de prevención, se enuncia el "Programa de 

tecnología y capacitación". Entre sus prioridades y melas tiene considerada 

la estimación oportuna de los efectos de huracanes y tormentas tropicales, 

para mejorar las "estrategias de control de inundaciones y de atención a la 

población", además diagnostica los periodos de sequía (p. 84); por otra 

parte, se hace mención del "Programa de manejo y control del sistema 

hidrológico", el cual tiene como una de sus prioridades reducir el tiempo de 

respuesta con base en la información hidrológica (p. 72). Una de sus 

estrategias pretende reducir el impacto de las inundaciones mediante el 

ordenamiento en los usos del suelo: "En las cuencas con mayores riesgos 

de inundación se promoverán sistemas de prevención-alarma para apoyar 

los programas de protección civil" (p. 72). 

Para ello define dos lineas de acción: modemizar los sistemas de 

información para la prevención de "avenidas de ríos", sequías y manejo de 

"emergencias meteorológicas"; y la "prevención y atención de emergencias 

por fenómenos naturales extraordinarios" (p. 73), que sin embargo no se ha 
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consolidado en lo relativo al alertamiento ciudadano, dada la vulnerabilidad 

organizacional prevaleciente. 

Programa Forestal y de Suelo 1995-2000 (Semamap, 1996c) 

En el diagnóstico se expone la situación de vulnerabilidad en el pais, como 

sucede con los incendios forestales, ante los cuales se proponen acciones 

de prevención, detección y combate para minimizar los daños, en el marco 

del SNPC, en coordinación con Segob, Sedena, los gobiernos estatales y 

"demás entidades" que participan en el "Programa Nacional contra Incendios 

Forestales". Se afirma que las comunidades deben ser "parte fundamental" 

en la prevención. Respecto a la detección y reporte de los incendios, 

participan en el ''fomento de la participación social", además de las arriba 

indicadas, las secretarias de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

(Sagar); SCT; de Turismo (Sectur); de la Marina (Semarnap) y la 

Procuraduria General de la República (PGR). 

Otros programas sectoriales relacionados con prevención de 

desastres los incluimos en el Anexo 3. 

Todos los programas sectoriales de mediano plazo cuentan con 

programas operativos anuales, mismos que deben incluir evaluaciones 

precisas acerca de los resultados, limitaciones y tareas pendientes, en 

función de los objetivos, estrategias y políticas que orientan cada programa; 

además, deben dar cuenta de los recursos aplicados, de la coordinación 

intennstitucional y de la participación social. Cuando ocurren desastres 

observamos en las declaraciones y documentos oficiales de coyuntura la 

ausente o parcial referencia a postuladas programáticos como los aqui 

descritos, como resultado de una falla de interrelación estratégica y 

operativa. 

Lo anterior liene relación con la actual política económica neoliberal 

que plantea la necesidad de eliminar las trabas a la inversión, por lo que la 
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planeaciÓfl tiene un carácter discursivo y documental más que aplicado y 

regulador, a diferencia de los mecanismos y medidas de prevención y 

seguridad que aplica la mayor parte los paises de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OeDE), en México tales 

mecanismos y medidas ragulatorías no se inscriben en un proyecto nacional' . 

Asi, se explica el porqué este conjunto de programas, del mismo modo que 

los de protección civil y desarrollo urbano, no incidan sustancialmente en 

mejorar el entorno social y territorial y reducir asi las concliciones de riesgo y 

vulnerabilidad . 

3.2.3.3 El programa de protección civil 

En este apartado revisamos los planteamientos programáticos que ha 

formulado el gobierno federal desde la creación del SNPC, en particular el 

Programa de Protección Civil 1995-2000 (Segob, 1996a) y algunos de sus 

antecedentes más destacables. 

No ha sido fácil construir una opción institucional ante el peso de una 

tradición política y discursiva que Juan Rulfo (1975: 138-140) describiera en 

El dla del derrumbe, cuando un gobernador l1eg6 al pueblo "El Pochote" -que 

había padecido los efectos pe~ud ic iales de un sismo-, pronunciando el 

siguiente discurso: 

Hoy estamos aquf presentes, en este caso paradojal de la naturaleza, 
no previsto dentro de mi programa de gobiemo ... cuando la naturaleza 
nos ha castigado ... concurrimos en el auxilio, no con el deseo neroniano 
de gozamos en la desgracia ajena, más aun, inminentemente 
dispuestos a utilizar muniflCamente nuestro esfuerzo en la 
reconstrucción de los hogares destruidos... Las fuerzas vivas del 
Estado desde su faldisterio claman por socorrer a los damnificados de 
esta hecatombe nunca predecida ni deseada. Mi regencia no terminatá 
sin haberos cumplido. POI'" otra parte, no creo que la voluntad de Dios 
haya sido la de causaros detrimento ... 

, Nuestro pals ocupa el pentilUmo lugar entre los paises de la OCDE en el rubro de 
'seguridad personal' definido por el Programa de Naelones Unidas para el Desarrollo con 
base en la cuanlificaelón de las personas afectadas por desastres. 
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y no ha sido fácil, debido a la permanencia de la visión naturalista y 

poi" los usos políticos que las coyunturas de desastre ofrecen a diversos 

actores, quienes dan mayor importancia a la etapa de emergencia que a la 

atención de las causas, por lo que se carece de estrategias preventivas, 

mismas que no tienen rentabilidad electoral ni son atractivas ante los medios 

de comunicación como otras acciones gubemamentales, tales como el 

auxilio y la ayuda asistencial. 

Uno de los efectos más importantes del desastre de septiembre de 

1985, cuando por el impacto de los sismos en una ciudad vulnerable 

murieron entre más de 3 mil personas (según el gObiemo federal mexicano), 

10 mil (según CEPAL y Cruz Roja) y cerca de 40 mil (estimación de la CUD), 

fue la creación de instituciones públicas responsables de prevenir y atender 

situaciones de desastre. 

En la instalación de la Comisión Nacional de Reconstrucción el 9 de 

octubre de 1985, Miguel de la Madrid, enlonces presidente de la República, 

anunciaba la creación de un Sistema Nacional de ProtecciÓn Civil (SNPC), 

que entre sus atribuciones tendría la de garantizar la seguridad, auxilio y 

rehabilitación "ante situaciones de grave riesgo colectivo o desastre, 

inCOfporando la participación de la sociedad en su conjunto" (Presidencia de 

la República, 1986: 19). El eje de la política a seguir, afirmaba el presidente 

era la reconstrucción, misma que 

... implica renovación. Reitero que no se trata de volver al punto de 
donde partimos, reponer simplemente lo destruido, sino de transformar 
la realidad en beneficio del hombre y recimentar el destino nacional. 
(op. cit. , p. 12) 

Con este aliento fue creado el Comité de Seguridad de Prevención en 

Seguridad Civil, que elaborÓ las "Bases para el establecimiento del Sistema 

Nacional de Protección Civil", documento que sirvió de fundamento para el 

decreto que crea el SNPC. 
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Entre 1966 V 1994 los tres subprogramas del programa de protección 

civil fueron definidos en los siguientes términos: 

~ Subprograma de prevención 

La prevención es entendida oficialmente como 

el conjunto de medidas destinadas a evitar ylo mitigar el impacto 
destructivo de las catástrofes o desastres.. sobre la población y sus 
bienes, los servicios publicos, la planta productiva [vI el ambiente. 
(Segob, 1986: 137) 

Con base en esta definición se determinó la formulación de "planes 

de seguridad contra agentes destructivos"lO. Para operar el subprograma se 

contaría con diversas "áreas de apoyo"". Es importante señalar que en la 

práctica, este subprograma se ha restringido a formular acciones de 

preparación ante emergencias más que a influir en los contextos de 

vulnerabilidad y riesgo. 

~ Subprograma de auxilio 

Es el más importante en protección civil, dado el enfoque que privilegia la 

atención de emergencias; 

se refiere al conjunto de actividades destinadas primordialmente a 
rescatar V salvaguardar la integridad física de las personas y de sus 
bienes, así como a mantener en funcionamiento los servicios V 
equipamiento estratégicos atendiendo, asimismo, los daños a la 
naturaleza. (p. 145) 

Se integra con once "grupos de actividades", que son: alerta; 

evaluación de daños; planes de emergencia; coordinación de emergencia; 

seguridad; protección, salvamento y asistencia; servicios estratégicos, 

equipamiento V bienes; salud; aprovisionamiento; comunicación social de 

10 También denominados "agentes perturbadores·, son: geológicos, hiclromeleorológicos, 
qulmicos, sanitarios y socio-organizalivos. 

11 Tales áreas son: planeaciÓn; coordinaciÓn: marco jurídico; organización; recursos 
financieros, materiales y humanos: educaciÓn y capacitación; participación social; 
investigación y nuevas tecnologías: comunicaCiÓn social; manutención, conservaciÓn y 
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emergencia; y reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad (pp. 146-158). 

El ultimo grupo posteriormente fue reubicado en el subprograma de 

recuperación (Segob, 1994: 137-143). 

El auxilio constituye la base de la protección civil, razón por la cual las 

politicas y acciones dan prioridad a la respuesta emergente, atendiendo los 

efectos sin contar con una evaluación precisa de los daños, por lo que 

prevalece la discrecionalidad en las labores gubernamentales . 

• Subprograma de apoyo 

Este subprograma "procura expresar una lectura por funciones", diferente a 

los dos anteriores, Repetia las áreas o actividades del subprograma de 

prevención, reconociendo que algunas tienen un carácter administrativo en 

la primera etapa -de conformación del SNPC-, la cual podemos describir 

como de definiciones iniciales, formalización institucional y coordinación 

para atender emergencias (Segob, 1986: 158-174). En el Manual de 

Organización y Funcionamiento del SNPC (Segob, 1994; actualizado en 

1998), este subprograma es sustituido por el de recuperación, en el cual se 

incluye desde entonces como función básica la "reconstrucción inicial y 

vuelta a la normalidad" 

Programas nacionales de protección civil 

El primer programa de protección civil de caracter nacional, tenia como 

objetivo central consolidar el Sistema Nacional de Protección Civil (Segob, 

1991: 58). 

La estructura de los subprogramas fue la siguiente: marco histórico y 

diagnóstico, objetivo particular, estrategias y lineas de acción (pp. 58-69), 

para atender lo relativo a los "agentes perturbadores" .. 

creaclón de jnslalaclones de protección civil ; realización de la protección civil; y control y 
evaluaciÓn (op. cit., pp. 138-145). 
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Los contenidos fundamentales de este programa, fueron: 

- Estrategias: de instrumentación, de equipamiento, de difusión y 
capacitación, de intercambio científico y tecnológico, y de normatividad 
(pp. 69-71). 

- Líneas de acción que coadyuvarían a la realización de esas estrategias: 
instalación y reactivación de los consejos estatales de protección civil 
(PC) , constitución de las unidades de PC, elaboración de atlas locales de 
riesgos, elaboración de directorios, organización de sistemas de 
comunicación, realización de jornadas locales de PC, campañas locales 
de comunicación social , definición de interrelaciones y responsabilidades 
en caso de desastre, actividad internacional y creación del marco 
normativo (pp. 71-78) . 

El Programa de Protección Civil 1995-2000 (Segob, 1996: 33) tiene como 

objetivo consolidar el SNPC, precisando la intención de fortalecer a las 

instituciones integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los tres 

órdenes de gobierno. 

Una aportación relevante de este programa es que concibe como 

"tarea esencial" que tanto gobierno como sociedad asuman actitudes y 

aptitudes para "disminuir los riesgos". Lo anterior se plantea en el marco 

institucional de la modernización de la administración publica , en la cual se 

requiere una utilización adecuada de los recursos públicos y la 

descentralización para "acercar la administración a la ciudadanía". Al mismo 

tiempo cuestiona la idea predominante en protección civil (PC) que limita la 

participación social a la realización de ejercicios y simulacros, proponiendo 

que los ciudadanos tengan una participación activa para ser "aclares de su 

propia seguridad". Aunque por ellipo de estrategias y acciones se reproduce 

la ideología reactiva ante emergencias; esto repercute en la participación 

social, restringida a los "grupos voluntarios". 

Para cumplir con el objetivo principal del SNPC y el acuñado en este 

programa específico, se definen siete "prioridades sectoriales", cada una de 

las cuales tiene a su vez diversas lineas de acción y metas específicas: 
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• Consolidar la normatividad, planeación, coordinación y concertación; 

• Fortalecer la comunicación social y fomentar la cultura de Pe. Propone 
incluir la cultura de PC en el sistema educativo formal , el programa 
reconoce el derecho de la población a la información, sin precisar el 
cómo. 

• Reducir la vulnerabilidad de ~sistemas afectabfes ~ Define tres "áreas de 
trabajo": desarrollo regional, reglamentos de construcción, y diagnóstico y 
evaluación de riesgos. 

• Capacitar, adiestrar y formar personal directivo, técnico y operativo; 

• Mejorar fa administración de emergencias. 

• Ampliar la cooperación internacional. 

• Fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico, Entre otros 
aspectos, se refiere a los "Comités Científicos Asesores" del SNPC, que 
son un "apoyo científico" para evaluar riesgos y formular 
recomendaciones para la toma de decisiones; sin embargo prevalece el 
poco apoyo a esta actividad sustantiva. 

Los programas nacionales han tenido limitaciones, debido a que el 

esquema del SNPC no siempre coincide con los programas y prioridades 

que otros programas sectoriales establecen; en los últimos ai"los, la política 

pública ha carecido de sustentos claros en términos regulatorios; de hecho 

la planeación sectorial y territorial no es sustantiva para la actual política 

económica, si antes la planeación se definía como "indicativa", ahora tiene 

un carácter más discursivo que aplicado. Dos instrumentos importantes, 

como son los diagnósticos y tos recursos financieros, se ven limitados por 

esta problemática. 

En cuanto al financiamiento, el gobierno federal da prioridad a la 

emergencia, el programa de PC del actual sexenio repite lo planteado desde 

1986 (Segob, 1986: 46), a pesar de estar comprobado que es de rnenD( costo 

invertir en prevención. En la llamada partida seaela presidencial, conocida 

como Ramo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación (denominado 

"Provisiones salariales y económicas") se localizaba recientemente el Fondo 
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para Desastres Naturales (La Jornada, 13 de diciembre de 1996 y El Mercado 

de Valores, Año lVlllnúm. 11 , noviembre de 1997). Este fondo se instituyó por 

primera vez en el presupuesto de egresos de 1996 (Gómez, 1996: 61), con el 

objetivo de "prever la atención de los efectos negativos que ocasionan eventos 

de orden natural en la comunidades y en la infraestructura del país" (La 

Jornada, 15 de noviembre de 1995). En 1993 hubo una discusión 

parlamentaria acerca de la partida secreta, cuando la SHCP afirmaba que 

una parte de ésta se destinaba a financiar necesidades emergentes a 

consecuencia de los desastres, preservando el manejo discrecional de los 

recursos; sin embargo llama la atención que ninguno de los programas de 

PC hasta ahora elaborados defina claramente el aspecto presupuestal, 

limitándose a recomendar que se establezcan ''fondos financieros" o bien 

recurrir a los presupuestos específicos de cada dependencia. El resultado 

de estas decisiones es que solamente se aplican recursos cuando ocurre 

algún problema definido políticamente como desastre, sin base legal alguna. 

Con la creación de la Comisión Especial de Protección Civil en la 

Cámara de Diputados (1997b), se analizó un diseño presupuesta1 -con la 

correspondiente supervisión- que incluyera el aspecto preventivo, tratando 

de reducir la discrecionalidad, y precisando los ámbitos de competencia 

(entrevista con Rosario Valencia, asesora, 1998). No obstante lo anterior, 

con la publicación en marzo de 1999 de las reglas de operación del 

fideicomiso Fondo para Desastres Naturales, tres años después de su 

creación formal sin contar con una base legal especifica para la declaratoria 

de desastre, al no existir una ley en la materia, no se elimina del todo el 

manejo discrecional de los recursos, además de que se imponen cri terios 

para -por ejemplo- la reconstrucción habitacional, que no coadyuvarán a 

fortalecer el tejido social afectado por los desastres. l a asignación de 

recursos se hace efectiva previa declaración de desastre por parte de 

Segob. 
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La seguridad y la prevención deben ser parte de proyectos nacionales, y 

no solamente respuostas coyunturales o políticas aisladas del bienestar y 

desarrollo. Mientras esto no sea comprendido social e institucionalmente, 

seguirá presentándose una tradición: "asumir el costo político", que enlre la 

aseveración de que "la furia de la naturaleza- superó toda previsión, la 

afirmación de que "odo está bajo contror' y el argumento de que "la magnitud 

del fenómeno no tiene precedentes", dificulta un replanteamiento en materia de 

prevención de desastres. Este no es un problema adjudicable al constante 

cambio de funcionarios, sino a la contirlJidad de una concepción que carece de 

una propuesta prospectiva de cambio. 

3.2.3.4 Programas urbanos y prevención de desastres 

El perfil discursivo también es característico de estos programas. En el Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano (SAHOP, 1978) se formularon estrategias 

para el ordenamiento del territorio, entre ellas la entonces denominada 

"prevención y alención de emergencias urbanas", la cual lenía Ires políticas 

especificas ligadas al "sector asentamientos humanos": 

- "determinar las condiciones de vulnerabilidad" de dichos asentamientos 
para recomendar medidas de prevención: 

- contribuir a la mitigación de efectos y "restablecer en la medida de lo 
posible la normalidad"; y 

- -fomentar el desarrollo urbano en áreas seguras", controlando 
simultáneamente lal desarrollo en áreas vulnerables. 

El capítulo titulado "Prevención y atención de emergencias urbanas", 

no tuvo efectos en términos de planeación (Garza y Puente, 1992: 89); como 

parte de este plan, son publicados el Programa de Emergencias Urbanas en 

1979 y en 1982 el Programa Nacional de Prevendón y Atención de 

Emergencias Urbanas (Rodríguez, 1992a: 104-106), en los cuales se 

establecieron fundamentos legales, diagnósticos, estrategias, ejes de 

intervención, "tesis de seguridad" y aspectos organizacionates. 
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Este conjunto de documentos representan el primer esfuerzo en la 

historia reciente por vincular los programas urbanos a la prevención y 

respuesta ante desastres, aunque sin mayor trascendencia en cuanto a su 

aplicación. Lo anterior quedÓ patente precisamente durante la coyuntura 

sísmica de 1985. Cuando se discutla qué hacer ante la situación de miles de 

damnificados en las calles de la ciudad de México, el Subcomité de Vivienda 

y Habitación Popular, que formaba parte del Comité de Reconstrucción del 

Area Metropolitana de ta Ciudad de México, tomó el siguiente acuerdo 

Se sugiere solicitar a la SEDUE el archivo de la desaparecida Dirección 
General de Prevención y Atención de Emergencias Urbanas·, en el cual 
debe haber material útil para las actuales circunstancias. (Presidencia 
de la Republica, 1986: 222) 

En el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 1984-1988, 

elaborado por ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue) no se 

hacia referencia a la problemática de los desastres, de lal manera que 

cuando ocurrieron los sismos de septiembre de 1985 no existian elementos 

normativos y de planeación para enfrentar el desastre desde la perspectiva 

urbana y territorial. 

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1990-1994, a cargo de la 

Sedue, enunció como uno de sus objetivos contribuir en la prevención de 

desastres en regiones y centros de población con riesgo (inciso 2.2.2); para 

tal efecto, establecla "criterios de desarrollo urbano", algunos de los cuales 

se referían a la prevención de desastres: 

- "ocupación del territorio"; fijando restricciones al crecimiento urbano en 
situaciones especificas de actividad volcánica, sismicidad, fallas 
geológicas, zonas inundables o susceptibles a derrumbes, etcétera; 

- "regulación general de usos del suelo"; especificando el "nivel de 
compatibilidad" entre distintos usos, acotando las distancias mínimas para 
evitar riesgos; 

Que estuvo adscrita a la SAHOP. 
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- "USOS industriales y ductos"; con relación a contaminación, productos 
peligrosos, elc., también establecía distancias minimas; 

- "protección contra incendios"; en este rubro fueron precisadas normas 
básicas para prever la ocurrencia de incendios en inmuebles de uso 
masivo. (ver: Sedue, 1990: Anexo 2). 

En el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 (Sedesol , 

1996a) se plantea la acción ante desastres "a través de la regu lación de los 

usos del suelo", en coordinación con la Segob. Tal regulación es definida 

como el eje para reducir la vulnerabilidad de las ciudades ante peligros 

asociados a distintos fenómenos -geológicos, hidro-meteorológicos, 

químicos y sanitarios (p. 49). Esta línea de acción se orienta a la atención de 

la población de bajos ingresos residente en las cuatro zonas metropolitanas 

-ciudades qe Guadalajara, México, Monterrey y Puebla-, donde vive cerca de 

la mitad de la población urbana nacional, según el PND 1995-2000 (SHCP, 

1995: 107), con base en el "mejoramiento urbano de áreas marginadas" (p. 

68). 

Por otra parte, bajo las directrices del programa de 1990, se formuló 

en 1994 (Segob y Sedesol) el primer programa para prevenir y mitigar 

desastres mediante la regulación de los usos del suelo, en el marco del 

impulso a las ciudades medias. Dos años después, la Sedesol y Segob 

(1996b) reimprimen ese programa, que establece acciones específicas con 

base al estudio de cinco amenazas: inundaciones (con el ejemplo de la 

ciudad de San Luis Potosí), huracán (Campeche), sismo (Oaxaca), volcán 

(Calima), y riesgo quimico (Querélaro), propone además una "Guía práctica 

para la identificación de áreas de riesgo y vulnerabilidad en centros urbanos 

a través de la regulación del uso del suelo". Estos programas representan 

una segunda etapa en que convergen desarrollo urbano y protección civil. A 

pesar de ello, el hecho de que la legislación y la planeación urbanas en más de 

20 años de haber sido inslilucionalizadas tengan pocos logros en materia de 

prevención, explica por qué sus postulados, en el mejor de los casos, han 
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quedado oomo documentos de diagnóstico con elementos de planeación, en 

algunas ocasiones reconocidos por parte de los politicos, pero no aplicados 

(entrevista confidencial con funcionarios de la Dirección General de Desarrollo 

Urbano de la Sedesol, 1997). 

Cuando los programas urbanos sean aplicables, se tendrán posibilidades 

para articular acciones que contribuyan a diminuir la vulnerabilidad urbana. 

El Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales 

Teniendo en cuenta la situación de la política oficial ante los desastres, es 

preciso reoordar que el gobierno mexicano ha asumido diversos compromisos 

intemacionales, en el marco del decenio (1 990-2000) promovido por la ONU, y 

que aportan elementos para un enfoque más equilibrado entre prevención y 

atención que lo dispuesto en las políticas aplicadas en México. En el último año 

del decenio, quedan pendientes de ser concretados varios acuerdos en los 

ámbitos nacional e internacional, oomo lo reconoció la ONU en sus documentos 

finales, presentados en el Foro celebrado en Ginebra en julio de 1999. 

El conjunto de pronunciamientos internacionales (ver Anexo 4) 

deberían ser aplicados en cada país bajo ta iníciativa y dirección de los 

gobiernos nacionales. No obstante los llamados que se hacen en torno a la 

necesidad de crear bases para impulsar estrategias preventivas y reducir la 

vulnerabilidad, las tendencias actuales no apuntan hacia una efectiva 

reducción de los desastres, debido a que las causas no son alendidas. Por 

otra parte, el Fondo que financia "operaciones humanitarias" por parte del 

organismo de la ONU encargado de atender lo relativo a desastres, la 

Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios creada en 1998 (y 

que sustituyó al Departamento de Asuntos Humanitarios. DAH, creado en 

1992, el cual sustituyó a su vez a la Oficina de Naciones Unidas para el 

Socorro en Casos de Desastre (UNDRO -por sus siglas en inglés-, instituida 

en 1972), está orientado a la atención de "situaciones de urgencia", más que 
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a invertir en bienestar y desarrollo para la prevención (cfr, Cuadro 33), en la 

misma perspectiva que numerosos gobiernos nacionales. Por otra parte, los 

argumentos técnicos siguen teniendo un peso decisivo en las políticas de 

protección civil, no obstante que la prevención involucra otros componentes, 

de orden económico, político y social. Además de lo anterior, existen 

importantes diferencias a nivel de las instituciones y politicas de protección o 

defensa civil, pues hay algunos países que integran esta función en 

proyectos de desarrollo, logrando reducir la vulnerabilidad , además de 

articular las medidas centralizadas con las que competen a órganos 

descentralizados, sobre todo en el "primer mundo" y -en cierta medida- en 

países como China, mientras que en otros prevalecen orientaciones 

restringidas a las acciones de emergencia, bajo esquemas centralistas, 

situación prevaleciente en América Latina. 

En el siguiente capítulo analizamos las características de la 

protección civil en la ZMCM, que a pesar de sus innegables avances, aun 

tiene restricciones dada la práctica "emergencista" prevaleciente. 
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CAPíTULO 4. PROTECCiÓN CIVil Y SOCIEDAD EN lA ZMCM 

la política de protección civil, en su concepción actual no responde a los 

problemas de vulnerabilidad urbana, sin embargo debemos tener presente 

que tal vulnerabilidad requiere de un tratamiento intersectorial que supere la 

fragmentación de instituciones, leyes y programas relacionados con los 

desastres. 

4.1 la protección civi l en la ZMCM 

L.:a situación y características de las políticas y normatividad ante desastres 

en la ZMCM son analizados en este capítulo, analizando los problemas y 

opciones para la formulación de una estrategia preventiva con un enfoque 

interdisciplinario y sustento ciudadano. A partir del estudio de varias 

organizaciones sociales, consideramos que la preparación comunitaria a 

nivel local adquiere importancia estratégica (Drabek, 1994), lo que plantea 

una redefinición de la protección civil, articulando esta política a la 

planeación territorial. En razón de ello, es importante vincular los niveles 

metropolitano y local , definiendo las dimensiones estratégica y táctica con 

base en la participación social y una organización institucional 

descentralizada. A partir de lo anterior identificamos dos problemas: 

• El centralismo de la PC al interior de la propia ZMCM se expresa en los 
notables contrastes entre las estructuras de nivel estatal con las 
existentes a nivel local, municipal o delegacional, donde prevalece un 
estado de carencias logísticas, financieras y de poder para implementar 
políticas de prevención y mitigación que permita contar con una 
perspectiva de largo plazo. 

• Por otra parte, el predominio de la política de atención de emergencias 
en protección civil no ha permitido el desarrollo de estrategias de 
preventivas que involucren a la sociedad como sujeto de la seguridad 
urbana. 

La información aportada por los entrevistados se sistematizó 

conforme a la metodología de nuestra investigación de campo (ver Anexo 7) . 
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4. 1. 1. El Distrito Federal 

4.1.1.1 Bases legales y reglamentarias 

El desastre ocurrido el 19 de septiembre de 1965 hizo evidente la 

incapacidad para actuar preventivamente en un territorio cuya vulnerabilidad 

es resultado de la acumulación histórica de procesos económicos, polilicos y 

territoriales, con su secuela de corrupción, ineficiencia administrativa, 

inoperancia de las leyes y reglamentos de seguridad, abusos y negligencia 

institucionalizados. 

EI26 de agosto de ese afio, el DDF publicaba su Reglamento Interior, 

en el cual se definieron las atribuciones de la Dirección General de Gobierno 

(DGG), destacando la implantación y operaCión del Sistema de Protección y 

Restablecimiento (Sipror); el "Registro Único de Situaciones de Emergencia" 

y la definición de acciones de preparación, respuesta y recuperación. 

En cuanto a la normalividad que regulaba la participación social, 

tenemos que con la promulgación de los reglamentos inlernos de las juntas 

de vecinos (1974), CUyO ámbito territorial correspondía a cada una de las 16 

delegaciones, y del Consejo Consultivo de la Ciudad de México (1975), se 

precisaba la responsabilidad de estos "órganos de colaboración vecinal y 

ciudadana" para cooperar con las autoridades en caso de emergencia, con 

las restricciones inherentes a organismos sin facultades para incidir en la 

toma de decisiones y atender los problemas de las comunidades urbanas. 

En la coyuntura postsismica, las acciones del Estado fluctuaron entre 

considerarse a sí mismo como "damnificado mayor" y atender las demandas 

sociales. En el primer caso, recursos que fueron canalizados hacia el Fondo 

Nacional de Reconstrucción, provenientes de la ayuda nacional e 

internacional, se destinaron a la reconstrucción de escuelas y equipamiento 

de salud. El segundo caso se manifestó por una subita crisis habitacional, 

precedida por problemas no atendidos en el pasao, los recursos para la 

212 



CN'ITUlO f . PR(lT[<X:IOH~ Y IOCIEDAO EII LJII DICII 

reconstrucción de vivienda del PRHP se obtuvieron mediante un crédito del 

Banco Mundial. Entre las medidas adoptadas para evitar nuevos problemas 

en los inmuebles, en 1987 son reformulados los reglamentos de 

construcciones y de zonificación, acotando criterios más rigurosos en 

materia de incendios, construcciones da"adas y riesgo sísmico en el primer 

caso; y por otra parte en cuanto a usos no compatibles, restricciones, 

distancias minimas y licencias en el segundo caso. 

En ese mismo a"o se reformaba la Constitución para crear la 

Asamblea de Representantes del OF, con lo que se incluye la primera 

mención explicita sobre protección civil (base VI, 3a. inciso Al, al estipular 

como una de las facultades de la AROF expedir reglamentos en diversas 

materias. l o anterior respondía a la necesidad de establecer bases 

normativas para prevenir y atender desastres. En 1993 es reformada 

nuevamente la CPEUM, siendo ubicado el OF en el articulo 122, el cual en 

su fracción IV/inciso g, establece como una de las facultades de la AROF el 

legislar en PC. Con la creación de la AlOF, en 1996 es modificado el 122 

constitucional, (base primera, frace. Vlinciso i), confiriendo al órgano 

legislativo la atribución de ·normar la protección civil", entre otros rubros. 

Estatuto de Gobierno del OF 

Publicado en 1994 y reformado en 1998, establece en su arti culo 33 el 

criterio general de la aceión gubernamental ante desastres, al se"alar que el 

Presidente de la Repüblica· ... podrá determinar medidas de apoyo [a 

solicitud del jefe del OF (para) hacer frente a situaciones derivadas de 

siniestros y desastres de grave impacto en la ciudad .. :; igualmente dictará 

las medidas para mantener el orden público y la seguridad "de las personas 

y sus bienes". El jefe de Gobierno carece de facultades expHcitas en materia 

de declaratoria de desastre o emergencia. 
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En el estatuto se define como atribución de la ALDF legislar en el 

ámbito local en varias materias, enlra ellas en protección civil (art, 12). 

Respecto a los Consejos Ciudadanos, éstos tuvieron como una de sus 

funciones atender lo relativo a protección civil, para lo cual deberian 

aprobar, supervisar y evaluar los programas operativos anuales (POA) 

delegacionales (art. 129 de la versión de 1994; al ser sustituidos por los 

Comités Vecinales desaparece esta función, ver Anexo 5). 

Ley Orgánica de la Administración Pública del DF (LOAPDF) 

Esta ley, publicada por primera vez en diciembre de 1994 y reformada en 

1998, precisa las facultades de las secretarias del gobierno del DF: 

- Gobierno, a la cual compete la protección civil (art. 23/fracc. XVIII ); 

- Desarrollo Urbano y Vivienda, a ésta corresponden la planeación urbana 
y metropolitana; tos programas parciales y especiales; asesoria a las 
delegaciones; y el equilibrio ecológico (art.24/fraccs. I-VI); 

- Medio Ambiente, que es la responsable de prevenir y controlar la 
contaminación ambiental, emergencias y contingencias ambientales y 
actividades peligrosas (art. 261fraccs. III-VII y XV); 

- Obras y Servicios, que tiene a su cargo las obras públicas y lo relativo a 
la politiea de agua potable, drenaje y alcantarillado (art. 27); 

- Desarrollo Social, con atribuciones en materia de mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población y apoyo a los -grupos sociales de 
atención prioritaria", definidos como los más vulnerables del conjunto 
social urbano (art. 28); 

- Salud, responsable de la salubridad local y general, así como de apl icar 
medidas relativas a enfermedades transmisibles y prevención de 
accidentes (art. 29/fraccs. XII, XIII Y XVII! ; 

- Transporte y Vialidad, le corresponde el control del tránsito de vehiculos , 
buscando la "más eficaz protección a la vida" y la seguridad (art. 31). 
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Ley de Protección Civil del Distrito Federal (LPCOF) 

Publicada en febrero de 1996 y también reformada en 1998, esta ley define 

en su articulo 10 como su objeto el establecimiento de: 

- las normas y principios básicos que sustentan las acciones de PC; 

- "las bases para la prevención y mitigación" para enfren tar diversas 
amenazas de riesgo (geológico, fisico-qufmico, sanitario, 
hidrometeorol6gico y socio-organizativo); 

- los mecanismos "para implementar las acciones de mitigación, auxilio y 
restablecimiento" para salvaguardar a las personas, sus bienes, el 
enlomo y el funcionamiento de los "servicios vitales y servicios 
estratégicos", en casos de "emergencia, siniestro o desastre"; 

- las bases para integrar y poner en funcionamiento el "Sistema de 
Protección Civil" del DF; y las bases para "promover y garantizar la 
participación social "en la elaboración, ejecución y evaluación" de los 
programas de PC; 

- las bases y principios para fomentar la cultura de protección civil. 

la ley especifica la estructura de la organización institucional. El 

Sistema de Protección Civil del DF, está integrado por el Jefe de Gobierno; 

los consejos de PC del DF y delegacionales; instituciones públicas y 

organizaciones diversas (privadas, civiles y académicas); y las 

dependencias del gobierno capitalino y de la administración pública federal 

(art. 10). 

El Consejo de Protección Civil del DF (CPCOF), que es ·órgano de 

consulta, opinión y coordinación" (art. 20), se integra con 35 miembros, de 

los cuales 31 representan al poder ejecutivo, uno a la AlOF, y uno por cada 

institución educativa (UNAM. IPN y UAM) (art, 21). l a estructura del consejo 

es la siguiente: el Jefe de Gobierno es el presidente; el secretario de 

Gobiemo, es el Secretario Ejecutivo; el subsecretario de Gobierno funge 

como Secretario Técnico; el director general de Protección Civil es el Vocal 

Ejecutivo; el director general de Comunicación Social es consejero; como 

consejeros participan los reslantes secretarios del gabinete del ejecutivo 
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local; los 16 delegados, el presidente de la Comisión de Protección Civil de 

la AlOF y los tres representantes de las instituciones educativas 

mencionadas (art. 21). 

Esta composición, de la misma manera que en las delegaciones, 

impide que los habitantes de la cíudad tengan un peso sustantivo en un 

órgano consultivo, que en la ley -como sucede con el consejo de PC 

mexiquense·, aparece como apéndice del poder ejecutivo. Tratando de 

ampliar los espacios de participación, se creó la Comisión Consultiva y de 

Participación Social, ·como órgano auxiliar de consulta y planeación" del 

consejo, sin especificar su estructura y atribuciones (art. 19). 

De esta manera la participación social queda acotada en términos 

restrictivos, que a pesar de ser reconocida en cuanto a su carécter "libre y 

voluntario" (art. 13) carece de medios para incidir realmente en la política de 

pe. l os ejes en que se plantea la participación se refieren al "derecho a 

presentar queja" (art. 14), y a constituirse en "organizaciones civiles" (arts. 

16 y 17) o "brigadas vecinales" (art. 17). 

Reglamento de la LPCDF 

Este reglamento no precisa los aspectos relacionados con una estrategia 

preventiva y de participación social, al privilegiar los aspectos de operación 

de emergencia para efectuar acciones de auxilio ante diversos impactos 

destructivos (arts. 62-81). 

Por otra parte, instiluye las "comisiones permanentes", que conforman 

la estructura orgánica del Consejo de Protección Civil del DF (DOF, 1997f: 

23f. 

I Operativa, de Ciencia y Tecnologia, de Comunicación Social. de Parl lcipaciOn Ciudadana 
y de Evaluación y COntrol (an. 12): posteriormente, en la sesión del consejo del OF de 1997 
(ver OOF, 1997c) se agregarOfl las de Relaciones Pub/icas, y de Apoyo Financiero a las 
Organizaciones y Acciones de Protección Civil (anlos ruo donominada "de Financiamientoj. 
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Ley de Desarroflo Urbano del Distrito Federal (LDUDF) 

En el periodo 1930-1976 las leyes y reglamentos de desarrollo urbano 

carecieron de propuestas explicitas en torno a la prevención de desastres; 

en 1976 se publica la primera versión de esta ley, estableciendo algunos 

lineamientos preventivos de conservación, aplicable en zonas que 

representaban riesgos para los asentamientos humanos; de mejoramiento, 

para atender zonas deterioradas; y de seguridad, a fin de evitar daflos por 

causa de deficiencias en las construcciones. De manera complementaria los 

reglamentos de construcciones, de zonificación y de planes parciales, 

determinaban previsiones ante sismos e incendios y respecto a usos del 

suelo y zonificación. 

Como resultado de las reformas de 1995·1996, esta ley fue 

modificada, teniendo como uno de sus desafíos consolidar la planeación 

urbana en condiciones de desregulación y simplificación administrativa. Con 

las refQ(mas de 1998, en la ley se dasifican como no urbanizables los suelos 

pantanosos y de los ya desaparecidos lagos, entre otros (art. 3lfracc. lit). El 

suelo de conservación comprende áreas vulnerables "que representen 

peligros permanentes o accidentales para los asentamientos humanos (art. 

30lfracc. 11). En razón de ello se determina que los programas general y 

delegacionales de desarrollo urbano deben seflalar las zonas "de alto 

riesgo" (arts. 18/f y 19n). 

Esta ley mandata al gobiemo de la ciudad para apoyar la participación 

social democrática en materia de prevención, control y atención de riesgos y 

contingencias naturales y urbanas (art. 76)2. 

1 Por aira parte, especifica medidas de seguridad ~de inmediala e}ecución" en caso de 
riesgo, como son: suspensión de Irabajos y servicios, clausura (temporal o definitiva, 
parcial o tal al), desalojo de inmuebles, demolición de construcciones, retiro de 
instalaciones y pfOhibición de "actos de utilización" (arto 93), que se complemenlan con 
diversas sanciones: clausura, demoliciÓn, revocación de licencias y permisos, mullas, 
arresto administrativo (art. 95), aplicables conforme a lo dispuesto en el Código Civil y la 
lPCDF (arts. 58-66) y ta ley de Procedimiento Administrativo del OF. 
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En el ámbito de coordinación institucional la ley contiene las bases 

para el trabajo conjunto entre la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 

(Seduvi) con las secretarías de Gobierno, en lo tocante a protección civil 

(art. 11lfracc. XXVI) y con la de Medio Ambiente con relación a "los estudios 

de impacto urbano y ambiental" (art. 11lfracc. XXII). Otro aspecto importante 

para la planeación son los usos del suelo, su aprobación fue competencia de 

los Consejos Ciudadanos (art. 24lfracc. 11) previstos en la anterior l ey de 

Participación Ciudadana, en lanto que la expedición de las licencias de 

construcción es atribución de los delegados (art. 12Jfracc. V). 

El marco legal analizado es insuficiente para la prevención y 

mitigación de desastres en el OF. Es claro que la normatividad en sí misma 

no garanliza ni posibilita cambios en las instituciones y en la ciudadanía; los 

esfuerzos legislativos deben encontrar correspondencia en el conjunto social 

con base en la aplicación de los programas. El problema es consecuencia 

lanto de una ausencia de "cultura jurídica" (observancia de la ley) como de la 

incapacidad institucional y social para asumir conjuntamente los 

compromisos de reducción de la vulnerabilidad y los riesgos, y asignar los 

recursos que ello demanda. Para identificar otras leyes locales relacionadas 

con la prevención de desastres, consultar el Anexo 5. 

4.1.1.2 Marco programático 

Programa para el Desarrollo del Distrito Federa/ 1995-2000 

Este programa (OOF, 1995) plantea el fortalecimiento del sistema de 

protección civil, con base en dos consideraciones: las características del 

medio geográfico y "su propia complejidad", y el hecho de tralarse de una 

ciudad "altamente vulnerable". Incluye tres líneas de acción, actualmente 

modificadas con la elaboración del programa 1998-2000. 

• Operar y actualizar el Plan General de Contingencias. Este plan incluye 

las siguientes actividades: Alfas de Riesgos, con la tarea de elaborar y 
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actualizar el diagnóstico territorial correspondiente; Programa de 

Contingencias Sismicas, relativo a la coordinación inter e intralnstitucional 

en el ámbito del gobierno del OF para evaluar el estado de los servicIos 

vitales e instalaciones estratégicas y formular una evaluación lemPfana de 

daños cuando ocurre un sismo; Prevención de Riesgos por Fenómenos 

Hidrometeorol6gicos, que consiste en la identificación de zonas de alto 

nesgo y programar las acciones de preparación y mitigación en dichas 

zonas durante la temporada de lluvias; Usuarios del Subsuelo; atiende lo 

relativo a redes de infraestructura, como son dudas de hidrocarburos 

(Pemex), líneas telefónicas (diversas empresas privadas) y eléctricas, 

tambien se trabaja la red del Servicio de Transporte Colectivo (Metro) y 

las de agua y drenaje, participando la Comisión Nacional del Agua y la 

Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica (DGCOH); 

Prevención y VerifICación de Pfantas de Almacenamiento y Distribución de 

Gas L.P.; Mitigación de Riesgos por Fenómenos Geológicos, destacando 

la constitución, en 1999, del Servicio Geológico Metropolitano; Riesgos 

por Sustancias Peligrosas; Atención a Estadanes de Servicio 

[gasolineras), en este caso se instrumentan acciones de moniloreo de las 

gasolineras; Programa de Prevención de Riesgo Volcánico, elaborado 

para enfrentar los problemas derivados de una erupción del volcán 

PopocatepetJ que afectara al DF. 
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• Coordmación fnterinstitucional antes, durante y después de las 

emergencias. Comprende el Programa de Actualización de la Comisión 

Operativa y la creación de Comités Interinstitucionales de Protección Civil 

Entre 1996 y 1997 funcionaron entre otros, por ejemplo, dos comités, 

convocados por la DGPC3 

• Partictpaoón sodaf en los esquemas de protección civil. Se propone 

impUlsarla en todas las etapas de PC, así como la "modernización y 

agilización" del Consejo de Protección Civil del DF; la divulgación y 

capacitación para la autoprotección vecinal y crear un organismo Que 

coordine a los grupos voluntarios. 

En el apartado de "reasignación de las funciones de seguridad 

pública", se establece Que la Secretaría de Seguridad Publica (SSP) debiera 

separar las funciones de prevención del delito de las de protección a la 

población, estas ultimas aplicables ante fenómenos naturales o sociales 

"que no involucran la ruptura de la ley". 

Programa General de Protección Civil del Distrito Federal (PGPC-OF) 

La LPCDF señala Que los programas General de Desarrollo y de Desarrollo 

Urbano del DF "precisarán los objetivos, estrategias y prioridades globales 

de la protección Civil" (art. 31), siendo los fundamentos programáticos de la 

"planeación" de la protección civil (Pe) el PND; el programa nacional de pe , 

el PGPC-DF; y los programas delegacionales, especiales e internos (art. 32). 

En este sentido se establece Que el PGPC·OF deberá tomar en cuenta los 

) De "Refugios Temporales", que tiene como objellvo disponer de eslos refugios "de manera 
preventiva", que a diferencia de los albergues .que funcionan de manera permanente-, 
l ienen el carácter de prestar seIVIclos asistenciales temporalmente (OGPC-OF, 1996: 3, 6 
Y 8), se recomienda que por razones de seguridad se localicen fuera de las zonas de 
riesgo. Para normar y organizar las acciones se elaboró un manual de proc«hmientos, en 
el cual se hizo una primera estimación de la capacidad de atención a nivel del DF, que 
ascenderla a més de 42 mil Jugares (pp. 42-57); Y el "Inlerinslltucional de 
Telecomunicaciones del Sistema de Protección Civil del OF", cuyos objetivos son: 
opIlmizar la capacidad de respuesta con apoyo en las telecomunicaciones e imSXJIS8( la 

220 



C.oI'ITVlO., I'1WTlOCIOH CNK. y SOCIEDAD EN LA nocM 

siguientes aspectos: tipos de riesgo, "la naturaleza y dinámica del desarrollo 

urbano y económico", los "recursos de la .ciudad" y la cultura de PC (art. 34). 

Este programa fue elaborado inicialmente en 1991, siendo normado 

por el reglamento de PC de 1990; en su versión 1998-2()(MJ el programa se 

basa en lo dispuesto por la lPCOF. En sus contenidos básicos considera, 

además de los mencionados, los definidos en el reglamento de la lPCOF: 

"las modificaciones del entorno"; aspectos demográficos; configuración del 

medio físico; condiciones socieconómicas; numero y extensión de barrios, 

colonias, pueblos y unidades habitacionales; ubicación de servicios vitales, 

entre otros (art. 13). Asimismo, el programa debe incluir diversas acciones, 

tales como son la definición de los responsables de evaluarlo; medidas de 

prevención por tipo de riesgo; sistemas vitales; proyectos de investigación y 

desarrollo, etc. (art. 33)~ . l a obligatoriedad en el rumplimiento del programa 

ünicamente considera explícitamente al gobierno capitalino (art. 30, :zo 
párrafo), por lo que tiene un carácter "indicativo". 

El programa vigenle reconoce como prioritaria la "prevención, 

mitigación y preparación", con base en la combinación de "la parte técnica 

con el 'rea social" y en la promoción de la participación de la sociedad (p. 3). 

Para tal efecto enuncia tres subprogramas (prevención, auxilio y 

rehabilitación), planteando cinco ejes para la participación, que son: 

organizaciones civiles y brigadas vecinales, asociaciones y colegios de 

profesionales, comités mul!idisciplinarios e interinslitucionales, "capacitación 

al personal" y formación de profesionales en protección civil. 

COOf"dinaciOn de acciones. ante la ausencia ele "intercomunlcaciOn operativa", dada la 
diversidad y dispersiOn de recursos (OGPC-OF, 19tH) . 

• A mayor abundamienlo, el reglamento de la LPCOF (arts. 19-22) IJ(eCisa los subprogramas 
del PGPC: de prevención, mitigaciOO y preparación, cuyo objetivo es evitar y mitigar los 
efectos, y preparar a la poblaciOn; de auxilio. que comprende acciones de resptlesta ante 
emergencias o desastres: de rehólbilitBdón, restablecimiento y reconstnK;c;OO , en este caso 
se se"ala que "contemplará tos procedimientos, acciones y polflicas inherentes para las 
zonas afectadas". 
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A pesar de las intenciones gubernamentales, en general, más que 

programas de carácter estratégico, se han realizado acciones puntuales, 

sobre todo en casos de emergencias ·mayores· (sismos de más de 6 grados 

Richter, erupción de ceniza volcánica del Popocalépell que llegue al DF, 

elc.). Hay un claro reconocimiento por parte de las autoridades en el sentido 

que la "acción cotidiana" es absorbida por la atención de emergencias, de tal 

manera que ·por ejemplo- en 1996 "se lomó conocimiento y registro de 

98,633 casos" (DDF. 1997a). No obstante lo anterior, hay intentos 

importantes por mejorar la coordinación interinstitucional en asuntos básicos. 

la DGPC y la Dirección General de Regularización Territorial evaluaron, 

durante 1996, 11,200 loles localizados en zonas de riesgo: taludes 

erosionados, áreas de deslaves y derrumbes -con especial atención a 

colonias de Gustavo A. Madero con alto riesgo de derrumbes por "aludes de 

roca"-, zonas minadas, inundables y con hundimientos, identificando 

variables como son la vulnerabilidad de materiales y técnicas de 

construcción y el deterioro de las estructuras habitacionales (DDF, 1997c). 

Con motivo de los incendios forestales y las inundaciones ocurridos 

en 1998 se amplió dicha coordinación, involucrando a todas las secretarias 

del gobierno del DF, con base en esquemas operativos conducidos por la 

DGPC, en el caso de la relocalización de de asentamientos ubicados en 

áreas peligrosas, también se está avanzando para ligar esas acciones con 

programas habitacionales para las familias reubicadas. 

Un instrumento básico de los programas de PC es el Alfas de 

Riesgos, que a la fecha está bajo la coordinación de la Secretaria de Obras 

y Servicios, a pesar de ser facultad de la Secretaria de Gobiemo a través de 

la DGPC (reglamento de la lPCDF, arto 4Ifraccc.JII). En la elaboración del 

capitulo ''Vulnerabilidad y riesgo" de los programas delegacionales de 

Desarrollo Urbano, la Seduvi debió acudir a la Secretaria de Obras para 

acceder a los dalos. Otro problema es la falta de información a los 
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ciudadanos por parte de las autoridades, bajo los argumentos de "no crear 

pánico" o no afectar el mercado inmobiliario. 

Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (PGOU·OF) 

Hace 20 años el OOF y la SAHOP (1979) elaboraron un documento que 

incluyó información sobre varios riesgos urbanos: "condicionantes físicos" 

(fallas geológicas, zonas de barrancas, zonas con pendientes cerriles), 

"limitantes al desarrollo urbano· (fallas geológicas y zonas de alta 

rentabilidad agricola) , "estado de la· vivienda" (tugurios ylo viviendas de 

calidad secundaria), "resumen de vivienda" (en malas condiciones, con 

deficiencia de drenaje); ''fuentes fijas de contaminación" (bióxido de azufre, 

fuentes naturales de polvo, tiraderos de basura) y "zonas de compresibilidad 

del suelo" (curvas de hundimiento, alta y baja compresibilidad). Aún 

contando con el análisis de estos factores, no se incluyó expresamente la 

prevención. 

Al año siguiente, el DDF (1980) publicó el Plan General del Plan 

Director de Desarrollo Urbano del DF, en el cual se reconocieron varios 

problemas: la población carecía de información y de "recomendaciones 

específicas" acerca de los distintos tipos de "emergencias urbanas"; no 

estaban previstos los "sistemas de organización social" necesarios para 

mitigar los desastres; la mayoría de los edificios carecían de "vías de 

escape" en caso de siniestros. 

Para hacer frente a estos problemas se enunciaron dos propuestas 

programáticas: elaborar una zonificación por tipos de riesgd; e informar a la 

población acerca de los riesgos a que está expuesta para así definir 

medidas preventivas. A pesar de estos sel"lalamientos, no se registraron 

avances sustantivos, de tal manera que el desastre de 1985 reiteró un 

problema no resuelto a la fecha , concerniente a la falta de aplicaCión de fos 

preceptos de fa planeaci6n urbana. 
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Después de los sismos de 1985 fue reformulado el programa de 

desarrollo urbano, que el DDF publicó en 1987, incorporando propuestas de 

prevención y mitigación de desastres. Este programa reconoció la 

importancia de la vulnerabilidad en la planeación urbana, considerando la 

relevancia de la reconstrucción de la ciudad central; describe en su 

diagnóstico tos riesgos fisicos (sísmico, fallas geológicas, hidrológico), 

sanitario (contaminación), y qulmico; y en un apartado especial sobre los 

sismos de septiembre de 1985 se sostiene que la intensidad de los daños 

estuvo asociada a varias condiciones: ''vibración'' del terreno, hundimientos 

por extracción de agua, construcciones "inadecuadas", "usos indebidos" y 

falta de mantenimiento (DDF, 1987: 60). Entre tos objetivos específicos del 

programa se planteaban: establecer bases para que ciudadanos y 

autoridades definan estrategias de prevención y mitigación de daños; y 

definir las zonas de riesgo y las normas a que deberán sujetarse la 

utilización del suelo y las construcciones. 

El PGDU-DF versión 1996 -vigente- sustituyó al anterior programa, 

incluye con mayor profundidad la temática de desastres, riesgos y 

vulnerabilidad en diversos capitulas. Par su importancia veremos diversos 

contenidos de este programa, algunos todavía pendientes de aplicación. En 

el Diagnóstico se reconoce que el aecimíento "no planeado" de 

asentamientos periféricos incrementa las condiciones de riesgo, potenciando 

la ocurrencia de desaslress. 

J Se hace un recuento de los factores de ·vulnerabllldad naturalR

, tales como los riesgos 

originados por condiciones geológicas y tedónlcas (fallas geológicas, sismos 'J 

erupciones) 'J edafológicas (capas de azolves en lechos de lagos desecados, lechos de 

"antiguos rios' habitados, deslizamientos en laderas ceni lOS) [DDF, 1996a: 26). Otros 

elemenlos relevantes del diagnóstico, son: el deterioro habltacional en la ciudad central, 

en la cual se estima un tolal de 52 mil viviendas en condiciones precarias 'J 335 mil con 

techos en malas condiciones (p. 27). El .segundo se refiere a la sobreexplotación de los 

mantos acuiferos del Valle de México -superior al 100% de su captación., que está 

produciendo abatimientos del nivel freático del orden de entre 10 y 12 metros, ademés de 

hundimientos a razón de 10 a 40 cms. anualmente, se afinna que este proceso afecta al 

40% delterrilorio del OF, por lo que hay condiciones de vulnerabilidad 'J riesgos pera la 

población (p. 28), ya que al afectarse la estruclura de los Inmuebles, éstos se toman más 

peligrosos para sus ocupantes (p. 40). 
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Un aspecto central de la Estrategia es el ordenamiento territorial , que 

en el apartado denominado "El rescate ecológico de Cuenca del Valle de 

México" propone el respeto a las condiciones del medio físico que aunado a 

las limitaciones para dotar de agua potable son dos factores que obligan a la 

"restricción absoluta de usos urbanos sobre areas vulnerables a desastres" 

(p. 48). El enfoque prioriza la noción de riesgos en la periferia urbana, a 

pesar de que, por ejemplo, los sismos han presentado históricamente mayor 

destructividad en las áreas centrales. En concordancia con esta idea se 

propone en el punto de "estructura urbana" el mejoramiento de la vivienda 

popular en zonas que carezcan de infraestructura y servicios, evitando la 

ocupación de zonas minadas, inundables, de fuertes pendientes y en lechos 

de arroyos (p. 51). 

En el apartado denominado Orientaciones programáticas destacan 

tres rubros: 

• Recursos hidráulicos. Bajo la consideración de que el desalojo de agua 
significa evitar o disminuir inundaciones y "estragos ambientales", se 
expone un escenario catastrófico: en caso de que la ciudad dependiera 
del emisor central, una falla de éste ("de muy baja probabilidad" y 
''totalmente inaceptable") tendría como consecuencia una inundación de 
una extensa porción en el OF, "de varios metros de altura", que obligaría 
a la evacuación de "millones de personas". En razón de lo anterior la 
política a seguir es incrementar el servicio y mejorar los sistemas 
principales de desalojo, que son el gran canal, el drenaje general y el 
sistema de drenaje profundo, este último incluye tres sistemas: poniente, 
central y oriente (p. 75). 

• Medio ambiente y control de la contaminación. El ordenamiento ecológico
territorial refiere expresamente las "áreas de riesgo", incluye los 
siguientes elementos: almacenamiento, conducción y procesamiento de 
sustancias explosivas o tóxicas; fallas geológicas; minas; terrenos 
inundables; zonas con alta amplificación de ondas sfsmicas; altas 
pendientes sujetas a deslizamientos. Para instrumentar acciones se 
propone la zonificación, incluyendo tales áreas en los programas 
detegacionales, en los cuales deben establecerse limitaciones para los 
usos urbanos. Otra acción propuesta es la concertación con grupos 
industriales a fin de precisar mecanismos para disminuir los niveles de 
riesgo en aquellas plantas industriales ubicadas en zonas densamente 
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pobladas. Se enuncian dos acciones en el corto plazo, para llevar a cabo 
en delegaciones de "alto riesgo': relocalizar plantas ' muy contaminantes' 
y modernizar la disposición final de los desechos industriales (p.76). 

Prevención de desastroso Este apartado consta de siete puntos: Actualizar la 
zonificación de riesgos fisicos en los programas de/egacionales. (nivel de 
sismicidad, zonas inunda bies; riesgos ' provenientes de la infraestructura' • 
ductos de hidrocarburos y cableado de alta tensi6n.; sustancias y materiales 
peligrosos; pendientes pronunciadas; áreas minadas, y los programas de 
prevención corres ponientes, dirigidos a la ciudadanía). NormatMdad (fábricas y 
depósitos de productos peligrosos, transporte de sustancias peligrosas y 
divulgación entre los vecinos de información de las zonas más vulnerables, 
como medida de prevenci6n). Umitantes para el poblamiento en diferentes 
zonas de la metrópoli (aplicación de los reglamentos de usos del suelo, 
otorgamiento de permisos y licencias de construcción). Equipamiento para 
atención de contingencias (inventano de estaciones de bomberos, grupos de 
rescate y de atención médica de emergencia centros de atención emergente y 
"alberguesj. Alerta srsmica. (continuar con los estudios y proyectos de 
instalación en edificios públicos, "núcleos habitacionales' y airas sitios de 
afluencia masiva, sin restringir dicho sislema a las estaciones radiofónicas). 
Programa informativo y de capacitación a /a población (a través de medios de 
comunicación masiva y con partidpación ~de lodos los sectores" de la sociedad, 
con el objetivo de que ' la propia población se organice, diagnostique Jos riesgos 
propios', y en coordinación con las autoridades ' diser"ie y opere programas de 
prevención y atención de emergenciasj. Por último, se propone que la 
prevenci6n de desastres y la protección civil se apoyen en "acciones 
programáticas' de otros sectores, destacando la conservación del medio 
ambiente. 

Este programa ha tenido dificultades para su ejecución, debido a que 

no se cuenta con los medios ni con los instrumentos para llevar a cabo los 

enunciados programálicos anotados; hace falta una definición operativa más 

puntual de los ámbitos de competencia de las diversas dependencias del 

gobierno capitalino, por lo que existe el riesgo de que el PGDU-DF no 

trascienda el carácter discursivo. 

Programas delegadonales de desarrollo urbano 

En estos programas se han elaborado diagnósticos más precisos acerca de 

las zonas de riesgo que lo hasta ahora realizado en protección civil, ámbito 

en el cual hay mayor preocupación por la atención de emergencias que por 

la planeaci6n preventiva y el diagnóstico preciso de riesgos y amenazas. Sin 

embargo, en el contexto de desregulación neoliberal se presentan severas 
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limilaciones para efectuar una planeación urbana efectiva a nivel local, dado 

el carácler masificado de la vulnerabilidad. Como veremos más adelante, 

otro problema es la frágil estructura delegacional para implementar 

programas urbanos, al no tenerse los medios necesarios para conducir 

adecuadamente los procesos de urbanización y reducir las condiciones de 

riesgo. 

Programa de seguridad pública para el Distrito Federal 1995-2000 

Este programa determina la función de los cuerpos de seguridad pública, 

quienes colaboran con las autoridades de protección civil ante siniestros y 

desastres con base en tres acciones: establecer el orden; auxiliar a las 

personas afectadas; y atender las emergencias, desde amenazas de bomba, 

fugas de gas doméstico, incendios mayores, retiro de enjambres de abejas 

africanizadas, colisiones de autos, atención y traslado de personas 

lesionadas (pp. 31-32). Un problema central fue la adscripción del cuerpo de 

bomberos a este sector, que se debatió ampliamente'. 

Por ello, cada año, cuando se conmemora el Día de los Bomberos (22 

de agosto) en las declaraciones se ha afirmado que aumentarán los recursos 

y capacitación a los populares "tragahumo"; o cuando ocurre algún desastre 

o accidente que impactan a la opinión pública, se plantea la necesidad de 

cambiar la adscripción de los bomberos hacia protección civil (Reforma, 9 de 

6 Tanlo por la carencia de recursos, expresado en equipo obsoleto, descompostura e 
inmovilidad de vehículos (Comisión de Prolección Civíl, CPC-III ARDF, 5 de noviembre de 
1996); bajos salarios (CPC-JII ARDF, La Jamada, 26 de noviembre de 1996); falla de 
equipo, por ejemplo, en el DF solamente se conlaba en 1992 con dos escaleras 
lelescópicas, (ver Comisión Metropolilana, 1992: 36); insuficienle cobertura, solamenle 
hay 10 estaciones de bomberos en el DF y poco més de mil elemenlos para alender un 
promedio de 10 mil fugas de gas y poco más de 4 mil incendios en 1996, además de 
deslapar coladeras, combatir enjambres de abejas africanas, rescatar cadáveres, ayudar a 
la población en inundaciones, etcélera. (Alejandro Aguilar. Jefe del H. Cuerpo de 
Bomberos, La Jornada, 5 de noviembre de 1996 y CPC-III AROF, La Jamada, 4 de enero 
de 1997). Ante el déficit Institucionat en distintas áreas, los bomberos son objeto de una 
sobrecarga de trabajo, lo que también Impide su capacitación para el cumplimiento de 
actividades prioritarias, a ta fecha insuficientemente alendidas. En 1999 entra en vigor la 
primera ley del H. Cuerpo de Bomberos, con el objetivo de solucionar esta precaria 
situación. 
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febrero de 1995). En 1996 el PAN presentó una iniciativa de Ley (ARDF, 

1996f) para dar autonomia administrativa y financiera al cuerpo de bomberos 

respecto a la Secretaria de Seguridad Publica . Dos aflos después la ALDF 

aprobó una ley en la cual se estipula que Bomberos será un organismo 

descentralizado (ver Anexo 5) 

4.1.1.3 Delegaciones políticas 

Respecto a las delegaciones, hay carencia de un programa integral de PC, 

porque se enfrentan limitaciones para integrar un área de protección civil 

con capacidad y recursos suficientes para elaborar sus propios programas, 

coordinar acciones preventivas, y elaborar el atlas de riesgos respectivo. 

En la ley de la administración publica del DF son definidas las 

siguientes atribuciones de los -Ó(ganos desconcentrados· : coadyuvar con 

los cuerpos de bomberos y el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médica 

(ERUM) adscritos a la Secretaria de Seguridad Publica, para prevenir y 

extinguir incendios y otros siniestros; además les corresponde elaborar, 

coordinar y vigilar la ejecución del programa delegacional de PC, con la 

participación de los consejos ciudadanos. Por otra parte, les compete 

proponer el programa de desarrollo urbano para su análisis y dictamen por 

parte del Consejo Ciudadano (art. 32; recordemos que los consejos 

ciudadanos ya no existen). 

Conforme a la LPCDF, los Consejos Delegacionales de PC se 

inlegran por 14 miembros, de los cuales 13 son funcionarios 

gubemamentales, induyenclo a los subdelegados "sectoriales", y tres son 

integrantes de la ALDF (art. 26). Estos consejos son presididos por los 

delegados; los subdelegados jurídicos y de gobiemo ocupan la Secretaria 

Ejecutiva; los subdirectores de Protección Civil fungen como secretarios 

técnicos. De manera simitar al consejo del DF, el presidente del consejo 

delegacional "deberá invitar" a olros miembros, en representación de otras 
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dependencias públicas y a los sectores privado, social y académico, sin 

precisar los mecanismos respectivos. Este tipo de Invi tación ha quedado 

bajo la discrecionalidad de los funcionarios en turno. Dada la inestabilidad 

en cuanto al tiempo de duración de las autoridades, los consejos no se 

consolidan, en la mayor parte de los casos su única sesión es cuando son 

instalados formalmente (de manera excepcional se reúnen cuando ocurre 

algún "siniestro o desastre" y menos aún para planear sus adividades). A 

manera de eíemplo, entre 1994 y 1997, tan sólo en la delegación Miguel 

Hidalgo hubo 4 delegados, por lo que el consejo se instaló en 4 ocasiones, 

sin funcionar realmente (entrevista con Alfonso Suárez, secretario Técnico 

de la Comisión de Protección Civil de la 111 ARDF, abril de 1997). Una 

situación similar se presentó en la delegación Gustavo A. Madero, que en el 

periodo 1998-1999 ha contado con tres titulares. 

Otra limitación importante ha sido la heterogénea adscripción de PC a 

nivel subdelegacional. Considerando la normativldad vigente, las 

subdirecciones de PC deberían formar parte de la Subdelegación Jurídica y 

de Gobierno, en términos similares a la DGPC, integrada en la 

Subsecretaría de Gobierno. Sin embargo, en 1997 solamente en 

Cuauhtémoc, M. Contreras, Tláhuac y Tlalpan se cumplia la norma; en las 

otras 12 delegaciones la mayor parte de tales subdirecciones dependían de 

las subdelegaciones de Obras y Desarrollo Urbano, o de Servicios Urbanos, 

debido al mayor acceso a recursos presupuestales y técnicos; en un caso 

dependía de participación ciudadana. (Entrevista con Juan Antonio Gasca, 

ex-subdiredor de Protección Civil en Azcapotzalco, 1997). 

Los programas de PC se centran en la atención de emergencias y en 

la realización de inspecciones "para ver si se cumple con ta ley" (hay casos 

de extorsión o abuso de autoridad1
) más que en una visión estratégica, de 

I Sin alender las necesidades de asesorla y capaciladón. lo Que dio lugar a que Pe forme 
parte desde principios de 1998 de la 1regus" (suspensión de visitas de inspección) que el 
gobiemo del DF estableció con giros comerciales y mercantiles (Excélsior. 6-1·98). 
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carácter preventivo. Predomina una reducida estructura, con escasez de 

personal y falta de una política efectiva. En varias delegaciones las 

subdirecciones solamente cuentan con 3 Ó 6 personas, por lo que carecen 

de capacidad para cumplir con los objetivos de prevención, mitigación y 

respuesta; tampoco pueden atender las funciones de planeación, 

coordinación y formulación de programas y diagnósticos. 

Es indispensable forlalecer el nivel delegacionaf de gestión de la 

prevendón de desastres, asignando mayores recursos para la gestión local y 

descentralizando a la DGPC, Que debe ser una entidad coordinadora, ya Que 

es en las delegaciones donde se realiza el trabajo cotidiano. con mayor 

vinculo con la problemática social, y la DGPC ha venido cumpliendo labores 

operativas. 

Previo al cambio político y administrativo del Distrito Federal , uno de 

los compromisos de campaña del actual jefe de Gobierno fue avanzar en 

·una ciudad menos vulnerable ante desastres·, proponiendo medidas de 

carácter preventivo (Cárdenas, 1997:90). A cien días de haber asumido el 

cargo informó que -entre otras- se reformarían las leyes de desarrollo urbano 

y protección civil (Cárdenas, 1998). Por otra parte, tenemos que la tendencia 

predominante del auxilio Quedó plasamada en el convenio de colaboración 

entre los gobiernos del Estado de México y el del DF signado el 13 de marzo 

de 1998. El enfoque de atenCIón de emergencias en la actualidad sigu!,! 

siendo hegemónico. Además de la falta de recursos, un desafio complejo es 

consolidar la coordinación institucional y los esfuerzos dispersos de 

autoridades y ciudadanía para reducir efectivamente las condiciones de 

vulnerabilidad, acumuladas durante varias décadas. 

Durante 1998 se presentaron distintos desastres (de nivel "micro"), 

como fueron los incendios foresta les durante los primeros meses del año, y 

desde septiembre deslaves, derrumbes e inundaciones -destacando 110 

sucedido en Iztapalapa, Cuajimalpa y Milpa Alta-, siendo la Secretaria de 
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Obras la que ha asumido el papel más activo, al definir las directrices 

ofiCIales: reubicar a pobladores asentados en zonas de alto riesgo (en este 

punto coincide la Secretaria de Medio Ambiente), definir acciones especiales 

de atención al desastre en temporada de lluvias y mejorar la coordinación 

institucional. No obstante lo anterior, queda claro que la vulnerabilidad es un 

problema estructural. Por ejemplo, la reubicación involucra la cuestión de la 

vivienda y el uso del suelo, dificil de resolver en tres o 10 al"los. aunque se 

elaboraron programas habitacionales a cargo de Seduvi para reubicar a 

pobladores que viven en suelo de conservación y áreas peligrosas. Otro 

elemento importante es la dimensión metropolitana del problema; 

En este sentido, podemos comprender los señalamientos de la 

autoridad responsable de protección civit en el OF, quien argumenta que la 

prevención es una tarea de largo plazo, por la complejidad y magnitud de los 

problemas de la ciudad, ademas plantea que tres años son pocos para 

trabajar con y no para la gente -y superar así las tradiciones paternalistas

(entrevisla con Luis Wintergersl. director general de Protección CiVil , 1999). 

Para finalizar este análisis de la situación institucional en el OF, es 

pertinente sel"lalar que los principales intentos para modificar las relaciones 

corporativas y clientela res entre gobierno y ciudadanía, se han orientado a 

la promoción de la corresponsabilidad y a la apertura de más espacios de 

participación social , en los cuales las autoridades no inhiban o impidan la 

intervención organizada de la población. lo anterior es parte de la reforma 

inacabada del Oistrito Federal. 
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4.1.2. El Estado de México 

la mayor proporción territorial y demográfica de la ZMCM se localiza en los 

municipios mexiquenses. Lo que en esta entidad se haga influirá en el futuro 

metropolitano. 

4.1.2.1 Bases legales y reglamentarias 

Aunque tuvo un impacto público innegable el desastre ocasionado por las 

explosiones ocurridas en instalaciones de gas l. P. en San Juan Ixhuatepec 

(noviembre de 1984), fueron los sismos de 1985 y las explosiones ocurridas 

en Guadalajara en 1992 los hechos decisivos para la creacIón de las 

instancias gubernamentales de PC. En abril de 1986 fue creado el Comité de 

Solidaridad, antecedente inmediato del Consejo Estatal de Protección Civil, 

consti tuido en agosto siguiente. Aún instalados formalmente et comité y el 

consejo referidos, se carecia de estructura y normatividad, prevaleciendo la 

atención de emergencias, basada en las actividades de los bomberos y la 

Cruz Roja. En mayo de 1992 es reformado el reglamento interior de la 

Secretaria General de Gobierno para crear la Dirección General de 

Protección Civil (OGPC) (GEM, 1995b]; un año después se reforma la l ey 

Orgánica Municipal del Estado de México (LOMEM) para crear los Consejos 

Municipales de PC, siendo definidas las facultades de [as autoridades 

municipales en esta materia. En 1994 son publicados la Ley de Protección 

Civil del Estado de México (l PCEM) y su reglamento, hoy vigentes 

Constitución PoIitica del Estado Ubre y Soberano de México (CPELSM) 

El Estado de México fue el primero en la República Mexicana que inCluyó en 

su constitución medidas para enfrentar situaciones de "riesgo, siniestro o 

desastre" (González Isunza, 1996). Faculta al gobernador para aplicar 

medidas especiales ·por un tiempo limitado y de carácter general y 

únicamente por lo que hace a las zonas afectadas· (art. 8); para el 

"restablecimiento de la normalidad podrá disponer de los recursos 
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necesarios, sin autorización previa de la Legislatura", y ordenar "la 

ocupación o utilización temporal de bienes o la prestación de servicios" (art. 

9). Segun este ordenamiento, los ayuntamientos publicaran el Bando 

Municipal el dia 5 de febrero de cada afio (art. 124), que es la norma que 

rige, además de la CPELSM y la LOMEM, el quehacer de los municipios en 

protección civil. Por otra parte, se instituyó la Comisión de Protección Civil 

en la Cámara de Diputados a finales de 1998, después de varias 

discusiones en el seno del poder legislativo (entrevistas con Jutieta Becerril, 

secretaria técnica de la OGPC, 1997 y 1999). 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

A partir de 1993 forman parte de la estructura de los ayuntamientos la 

comisión y los Consejos Municipales de Protección Civil, en los términos 

siguientes: a las autoridades auxiliares, como son delegados, subdelegados, 

jefes de sector o de sección y de manzana (art. 56) les corresponde, entre 

otras funciones, participar "en la protección civil de los vecinos" (art. 

57/fracc. Winciso d); una de las comisiones permanentes es la denominada 

"De gobernación, de seguridad publica y tránsito y de protección civil", a 

cargo del presidente municipal (art. 69trracc. l/inciso a); habrá comisiones 

transitorias, designadas -en su caso- para atender, entre otros asuntos, 

"situaciones emergentes" (art. 69/fracc. 11); los Consejos Municipales de 

Protección Civil {art. 81 l, tienen funciones de consulta y participación de los 

sectores publico, social y privado para "la atención inmediata y eficaz de los 

asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre o calamidad 

publica que afecten a la población'.e. 

I El presidente municipal encabeza estos consejos; las atribuciones de estos órganos, son 
las siguientes: identificar los sitios "que puedan ser esceoaños de situaciones de 
emergencia. desastre o calamidad pública" y consignarlos en el alias de riesgos 
respectivo; fOflflular -en coordinación con las autoridades estatales competentes- los 
"planes operativos para prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población y restablecer la 
normalidad. con la oportunidad 'f eficacia debidas en caso de desastre"; definir y aplicar 
los "instrumentos de concertación" requeridos en tres niveles (al interior del municipio, 
Intermunlclpal 'f con el gobierno estatal) para coordinar acciones y recursos; coordinar sus 
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La pa1icipaci6n social se L.bica en los "c:onse;os de participación ciudadana" 

(arts. 72-76) yen las "aganizaciones sociales de caracterjX)pUlar" (arts. 77-79). Las 

atribuciores de a'Ttx:>s organismos no inciden en el p-ocesamiento de \as 

decisia1es ~ afedér1 a la propia ciudadanía, por lo ~ sus actividades se limitM 

a: "promover" la participación; coadyuvar CXX1 las autoridades pa'a el ~imiento 

de los proganas; proponer aOOones péWCI elaborar o roodificar tales progcmas; 

St.4JElNisar la prestación de servicios p(b/icos; informar a sus representados -y al 

aytJltamiento- acerca de sus actividades (art. 74). Un factor de vulnerabilidad de los 

ronsejos de participación ciudadana, es que sus integantes pueden 5e( removidos, 

"en cualquier tiemJX>" por el ay\.rtamiento, CXX1 el voto aprobataio de dos terceras 

partes de los mie!rbros de éste (aot 76). La _ n-odalidad de partidpación, 

denominada "organizaciones sociales de carácter jX)pU1ar" se integra por 

~ de los popios veciros, Y sus funciones se orientér1 a la gesti61 de 

obras Y servicios públicos (arts. 77-79). Estas organizaciones no influyen en la toma 

de decisiones a nivel local. 

El Bando Municipal, es la norma que regula y establece las reglas de 

"observancia general" en el municipio. 

La LQMEM establece que la p e es materia a regular en el ámbito de 

seguridad pUblica, siendo por ello uno de los servicios públicos municipales 

definidos como "no concesjonables" (arts. 1251fracc. VIII Y 126). 

Ley de Protección Civil del Estado de México (LPCEM) 

El objeto de esta leyes regular las acciones de prevención y salvaguarda de 

las personas, sus bienes, además del funcionamiento de los servicios 

publicos y el "equipamiento estratégico", en caso de "riesgo, siniestro o 

desastre" (art. 1). 

acciones con los sistemas nacional y eSlatal de Pe; y promover la participación de la 
comunklad, "especialmente a través de la formación del Voluntariado de ProtecdÓll Civil"; 
la participación social es delinlcla jurrdlcamente como una inSlanda complementaria de las 
autoridades. 
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Al definir al Sistema Estatal de Protección Civil (SEPC) puntualiza que 

es "el conjunto de órganos, métodos y procedimientos que establecen las 

dependencias, organismos y ent idades del sector público entre sí, con los 

sectores social y privado y con las autoridades municipales", a fin de cumplir 

el objeto de este ordenamiento legal (art. 4). El sistema se integra así: el 

gobernador, el Consejo Estatal de Protección Civil (CEPCEM), el secretario 

general de Gobierno, la Dirección General de Protección Civil del Estado de 

México (DGPCEM), los sistemas municipales (habría un total de 122), los 

grupos voluntarios y los sectores social y privado (art. 5). 

El CEPCEM es "un órgano de coordinación de las acciones de los 

sectores público, social y privado90
,. Como sucede en el DF se trata de un 

órgano donde la representación gubernamental es mayoritaria. la 

coordinación de acciones se plantea entre diversas instituciones de la 

administración pública con una reducida participación social lO
. Algunas 

atribuciones sustantivas del CEPCEM son: aprobar y evaluar el programa 

estatal de PC, dirigir el SEPC, coordinar las acciones de auxilio a la 

población, supervisar la integración del atlas de riesgos , promover 

investigaciones y estudios "que permitan conocer los agentes básicos de las 

causas" de desastres, vincular el SEPC con el nacional y de "entidades 

vecinas", y constituirse en sesión permanente en caso de "riesgo, siniestro o 

desastre" (art. B). 

9 Tiene como objeto: "sentar las bases para prevenir los problemas que puedan ser 
causados por riesgos, siniestros o desastres"; "proteger y auxillar a la población anle la 
eventualidad de que dichos fenómenos ocurran"; y "dictar las medidas necesaria para el 
restablecimiento, en su caso, de la nonnalidad de la vida cotidiana" (an. 6). 

t~ Del lolal de 16 miembros, 10 corresponden al gobierno estatal: el gobernador (presidente 
del CEPCEM); el secretario general de Gobiemo (secretario ejecutivo); el d irector general 
de Protección Civil (secretario técnico); S secretarios del gabinete (Finanzas y Planeación; 
Trabajo y de la Previsión Social; Educación, Cultura y Bienestar Social ; Desarrollo Uroano 
y Obras Públicas; Comunicaciones y Transportes); los titulares de la Procuraduria General 
de Justicia y del Instituto de Salud del Estado de México. Otros tres miembros del consejo 
son presidentes municipales (de un lotal de 122 ayuntamientos), "a invitación del 
Presidente del Consejo". Los restantes tres corresponden a los sectores social y privado, 
"a convocatoria del Presidente del Consejo". Ademés 'Cuando lo estime conveniente el 
Presidente del Consejo Estatal, podrán participar dentro de ese órgano, con voz pero sin 
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Por su parte, el Consejo Municipal de Protección Civil (CMPC), con 

igual objeto y atribuciones similares a las del CEPC, se integra por (art. 22): 

- Seis miembros fijos: el presidente municipal (presidente), el secretario del 
ayuntamiento (secretario ejecutivo), el responsable "del área 
administrativa" de PC (secretario técnico), dos regidores elegidos 
expresamente pCl( el ayuntamiento, y el presidente de la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. (Coplademun). 

- También participan las autoridades auxiliares municipales, "a invitación 
del presidente municipal"; en este caso hay diferencias entre los 
municipios de ta ZMCM, ya que la cantidad de delegados, subdelegados, 
jefes de sector o sección y jefes de manzana [arto 56 de la LOME M], está 
en función de la población total de cada municipio. 

- Finalmente, son incluidos los titulares de las dependencias 
administrativas "que determine el Presidente Municipal"; además de ta 
secretaría del ayuntamiento, están la tesorerla municipal (art. 87, 
LOMEM], la conlraloría intema [arto 1101, y diversos organismos públicos 
descentralizados y empresas de participación "mayoritaria" (art. 89). 

Respecto al programa eslatal de PC, la ley plantea que las políticas y 

lineamientos de éste "serán obligatorias para el sector publico", en tanto que 

su aplicación "se concertará" con los sectores social y privado (art. 29). El 

programa, que analizamos más adelante, cuenta con tres subprogramas: 

prevención, auxilio y restablecimiento (arts. 30-33). 

La participación social se define sobre todo a partir de los grupos 

voluntarios, que deben tener "experiencia y conocimiento en las diferentes 

adividades que conforman la Protección Civil" (art. 24]; además de cumplir 

con el requisito de registrarse ante la DGPCEM (arts. 25-2], "están 

facultados para aduar como inspectores honorarios" [arto 28]); y para 

capacitar a la población, misma que a partir de campanas "permanentes" de 

capacitación, programas educativos escolarizados y la realización anual de 

simulacros (arts. 40-421, podría participar en acciones de evacuación. 

voto: autoridades federales, estatales '1 municipales; (y) representantes de grupos 
volllnlarlos .. . ~ (art . 7). 
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Un aspecto básico de esta leyes la "Declaratoria de Emergencia", 

que compete al gobernador, quien debe publicarla en la Gaceta del 

Gobierno y difundirla "a través de los medios correspondientes" (art. 34), 

especificando el tipo de desastre, la zona afectada y las acciones a ejecutar 

(art. 35); en su caso, este funcionario "podrá solicitar el auxilio del Gobierno 

Federal" (art. 36). En el reglamento de esta ley se especifica que "Cuando 

hayan desaparecido las causas que provocaron la declaratoria de 

emergencia", el gobernador también "publicará y difundirá la cesasión (sic) 

de las acciones" (art. 47). La operación de esta medida incluye: identificar el 

"alto riesgo o desastre" ; la zona afectada; la determinación de las acciones 

pertinentes; la OGPC-EM coordinará la respuesta de emergencia; el desalojo 

de personas y bienes procede una vez "que se haya llevado a cabo la 

evaluación de la situación' (arts. 35, 37 Y 38). 

Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de México 

Este reglamento insiste en las bases de acción postdesastre; el 

subprograma de prevención es entendido como sinónimo de preparación 

ante los riesgos (arts. 22 y 24); el subprograma de auxilio contiene los ejes 

de acción durante la fase de emergencia; en cuanto al restablecimiento, son 

acotadas las estrategias y acciones "para volver a la normalidad" (arto 27) , 

sin plantearse como tarea central la reducción de la vulnerabilidad. 

La participación social aquí normada no tiene elementos que den 

pauta para influir en el procesamiento de decisiones en materia de PC. Los 

derechos y obligaciones se limitan a: informar sobre "riesgo grave"; sumarse 

a las acciones coordinadas por las autoridades; cooperar con éstas para 

ejecutar programas; respetar la señalización; "mantenerse informado de las 

acciones y actitudes que deben asumirse anles, durante y después de un 

siniestro o desastre"; y participar en simulacros (art. 7). Esta idea de 

participación dirigida y tutelada por la burocracia gubernamental se refuerza 

con la idea de capacitación: campañas de difusión; publicación de 
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materiales escritos; y realización de simulacros, entre otros (art. 14). Se 

sigue pensando como eje de participación social la acción de grupos 

voluntarios especializados, en dos niveles: atención prehospitalaria, esto es, 

rescate, salvamento y socorro (arts. 48-50); y grupos organizados, para 

"prevenir y controlar situaciones de emergencia", previo registro oficial en el 

"Padrón Estatal de Voluntarios" para realizar sus actividades (arts. 51-56). 

Una contradicción entre este reglamento y la ley se observa en lo 

concerniente a la obligatoriedad del programa estatal de PC: mientras que la 

l PCEM seflala que es obligatorio únicamente para el sector público y 

concertado con los sectores privado y social (art. 29), este reglamento 

establece que también lo es para todas las "personas fisicas y jurídicas de la 

entidad" (art. 18). Esta ambigüedad normativa permite a las autoridades 

actuar con discrecionalidad, ante la ignorancia ciudadana. 

El control de riesgos compete al CEPC. Se prevé la coordinación con 

los tres órdenes de gobierno (art. 42), y se obliga a quienes tienen bajo su 

cargo inmuebles con afluencia masiva a preparar un programa específico de 

PC, por si mismos o a través de empresas especializadas (arts . 44 y 45). A 

partir de esta orienlación, la "prestación de servicios extemos para la 

prevención de riesgos" es objeto de especial atención, en cuanto a los 

requisitos para registro y validación ante la OGPCEM (arts. 57-59). 

Otro aspecto importante es el capitulo de sanciones, que define como 

"solidariamente responsables" a quienes tienen a su cargo inmuebles que 

violen los preceptos legales de PC, a quienes tengan que ver con acciones u 

omisiones "constitulivas de infracción" y a los servidores públicos "que 

faciliten la comisión de la infracción" (art. 64). Entre las medidas aplicables, 

están: clausura -Iotal o parcial-, suspensión de obras y demolición (arts. 68-

70). 
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Ley de Asentamientos Humanos def Estado de México (LAHEM) 

la ley vigente (de 1993, que abroga la promulgada diez años antes), tiene 

entre sus objetivos generales: la "descongestión de las grandes urbes", la 

participación ciudadana en la planeación urbana", y la regulación del 

mercado del suelo -en especial el destinado a la vivienda de la población "de 

bajos ingresos" (art. 3). 

En el capítulo v, "De las áreas no urbanizables", fal ta precisión 

acerca de las condiciones de vulnerabilidad como causa para restringir la 

dotación de obras y servicios. El único señalamiento sobre esta problemática 

es mencionado en la fracción 111 del arto 112, que permite la instalación de 

depósitos de combustible e "industrias de alto riesgo" bajo ciertas 

condiciones que pretenden limitar el riesgo de un desastre. las medidas de 

seguridad son similares a las previstas en la LOUOF I1
. En los últimos veinte 

años, con el acelerado crecimiento de la mancha urbana en los municipios 

conurbados del Estado de México, se observa un creciente proceso de 

vulnerabilidad urbana, expresado en diversos problemas, como los que a 

continuación se mencionan: 

- por deficiencias en fa construcción de conjuntos habitacíonales, situación 
observada en numerosos casos, como ocurrió en Valle de Aragón-CTM 
14 (Ecatepec) y Lomas Lindas (Atizapán de Zaragoza): en el primer caso 
fueron reubicadas algunas familias damnificadas por el desastre de los 
sismos de 1985, quienes en 1996 fueron objeto de un desalojo ordenado 
por las autoridades estatales para "garantizar la seguridad" de las 
familias. no obstante que éstas habían denunciado desde varios años 
antes las condiciones de riesgo, por hundimientos diferenciales de varios 

11 SuspenSión temporal -Iotal o parcial- de actividades constructivas, desocupación o 
desalojo -tolal o parcial- de inmuebles, demolición (tolal o parcial) , retiro de materiales e 
instalaciones, evacuación de zonas (arto 137). Eslas medidas son aplicables en diversos 
casos: "estado ruinoso o peligroso de la construcción"; la inestabilidad del suelo o 
inseguridad de la construcción (ellistenle o en ejeCllciOn); carencia o "estado deficiente" de 
instalaciones y dispositivos de seguridad · contra los riesgos de incendio, contaminaciOn, 
sismos u otros"; la obstrucción de sal idas de emergencia en lugares donde haya 
concentración masiva de personas; "la peligrosa localizaciOn, instalaciÓn o funcionamiento 
de los almacenes de explosivos, depósitos de combustible, proouclos inflamables. bancos 
de materiales y otros .. ." (art . 138)_ 

239 



edificios, además de cuarteaduras en varios de éstos, sin que se les 
hubiera tomado en cuenta; el segundo caso -Lomas lindas- se edificaron 
por parte de Infonavit edificios sobre socavones de la zona minada, 
problema que en temporada de lluvias plantea problemas simitares al 
caso de la delegación Alvaro Obregón, sobre lodo por derrumbes y 
deslaves; 

- se permitió -y propició- la urbanización de zonas "no urbaniz.ables", que 
no deberían haber sido utiliz.adas para uso habitacional , como ocurre con 
la z.ona V de Ecatepec y las zonas minadas de Atizapán y Naucalpan, 
donde hay inestabilidad en los suelos, inundaciones y riesgos de 
hundimientos y derrumbes; 

- otros fraccionamientos han incrementado el deterioro medioambiental , al 
descargar los drenajes -sin tratamiento alguno- en los ríos Cuaulitlán, los 
Remedios, etc. [Aguilera y Corral, 1993: 22-271. 

4.1.2.2 Marco programático 

Programa Estafal de Protección Civil (PEPC) 

Este programa (1995), considera la prevención como una etapa de 

preparación para enfrentar lo inevitable de los desastres. Sus objetivos son: 

a) prevenir y alender las consecuencias de los desastres, "a fin de proteger 

la vida y el patrimonio" de la población; b) fortalecer el sistema de PC y 

mejorar su capacidad de respuesta (p. 12). 

El diagnóstico inicia con una mención al "acelerado crecimiento 

demográfico", sobre todo en la ZMCM, por la proliferación de asentamientos 

irregulares; se afirma que esta problemática "plantea a los tres niveles de 

gobierno acciones conjuntas". 

Los 17 municipios que forman parte de la ZMCM, a los cuales se 

sumó en 1993 el de Valle de Chalco-Solidaridad, cuentan con programas de 

desarrollo urbano, a pesar de lo cual 65% de la población se ha asentado 

irregularmente, lo que representa la "normalidad de la urbanización popular" 

(Aguilera y Corral, 1993). Este proceso también sigue siendo característico 

del OF en sus zonas periféricas. En el programa se afirma que 
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Gran parte de los asentamientos irregulares que se han dotado de 
servicios, se encuentran en zonas que no se sujetaron a los estudios 
previos por no estar considerados en los Planes Estatal y Municipal de 
Desarrollo Urbano, consecuentemente. en la actualidad, pueden estar 
sujetos a riesgos de origen meteorológico; sismos, fallas, fracturas, 
agrietamientos, hundimientos, desgajamientos y zonas minadas. 
(GEM, 1995b: 10). 

También se afirma que otros problemas resultantes del 

incumplimiento de los planes de desarrollo urbano es la expansión de la 

mancha urbana sobre zonas de seguridad de "gran cantidad de industrias 

generadoras de riesgos"; la localización de asentamientos en zonas 

Inundabtes; urbanización en derechos de vía, sobre todo en zonas aledañas 

a líneas de conducción eléctrica, riberas y cauces de ríos, ductos de 

hidrocarburos, cruces ferroviarios, etc. (op. cit., pp. 10-1 1). Este programa 

contiene los dos subprogramas que veremos a continuación. 

Subprograma de prevención 

Tiene por objeto minimizar la ocurrencia de un desastre, "en caso de 
presentarse la necesidad", la "prevención de daños" coadyuvará para que se 
pueda enfrentar el desastre, "y el programa de auxilio estará debidamente 
probado (sic) para ofrecer una respuesta óptima." (p. 21). 

En materia organizacional se propone la integración de los "Cuerpos 
colegiados para la atención de riesgos", que se definen a partir de los cinco 
tipos de fenómenos (geológico, hidrometeorológico, químico, sanitario y 
"socio-organizativo"). Se trata de una coordinación institucional desde las 
cabezas de sector',I2; incluye adicionalmente la intervención de organismos 
paraestatales, e incluso de dependencias federales y gobiernos municipales. 
Sus tareas básicas son: identificar y evaluar riesgos, "control de riesgos", 
organización, simplificación administrat iva, recursos, normalividad, 
capacitación y cultura de PC (pp. 22-24). Otras funciones derivadas del 
Programa son el registro y control de voluntarios, integrar el Sistema Estatal 
de Respuesta Inmediata , defin ir los contenidos de los programas intemos y 
promover la cultura de PC. 

'1 Las 9 secretarias estatales que participan en los distintos cuerpos colegiados, 
dependiendo de su ámbito de espeCial ización, son: General de Gobierno. Finanzas y 
PlaneaCión, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Desarrollo Económico, Desarrollo 
Agropecuario, ComunicaCiones y Transportes, Ecología. del Trabajo y de la Previsíón 
Social, y de EducaCión, Cultura y Bienestar Social. También participan el gobierno federal , 
los ayuntamientos y los sectores social, privado y académico. 
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Subprograma de auxilio. 

la respuesta "oportuna, adecuada y coordinada a situaciones de urgencia y 
emergencia" es la razón de ser del Centro Estatal de Operaciones. las 
urgencias se refieren a situaciones cuya magnitud no adquiere carácter de 
desastre, y las emergencias representan situaciones de desastre y/o 
calamidad (p. 72). El auxilio "se refiere al conjunto de actividades destinadas 
primordialmente a rescatar y salvaguardar la integridad física de las 
personas", de sus bienes y a "mantener en funcionamiento los servicios y 
eq",!'amiento estratégico", así como atender "el daflo a la naturaleza" (p 
75)' 

En el aspecto conceptual, este programa aporta la noción riesgo 
socialmente aceptable, a partir de 2 ejes· el derecho de la población para 
conocer los riesgos a que está expuesta; y la actuación expedita de las 
autoridades ante la denuncia pública. Por ello se reconoce que la 
concientización de la sociedad es necesaria para mantener informada a la 
población (GEM, 1995b: 118) El objetivo de dicha noción es deslindar 
responsabilidades de la sociedad y del estado, sea por omisión de la 
primera o del segundo (pp. 118-119). En el caso de identificarse al 
generador de riesgos, éste debe "obligarse a indemnizar" por reparación del 
daño en especie o en efectivo (p. 119). Dado que el componente politico de 
los desastres adquiere cada vez más importancia, la aplicación de este tipo 
de conceptos encontrará resistencias por parte de algunos "generadores· de 
riesgos, como es el caso de compañías constructoras y fraccionadoras que 
han promovido desarrollos habitacionales en zonas de alto riesgo. 

Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

Este plan no considera la problemática de vulnerabilidad y riesgo, aunque SI 

propuso un elemento importante acerca de la prevención territorial al 

establecer el control y vigilancia de las áreas "no urbanizables", como fueron 

definidos el suelo agrícola, las zonas de recarga acuífera y vocación forestal , 

y las laderas de cerros (GEM, 1986: 4·5, 19-20 Y 32), posteriormente 

consideradas en el Plan Regional Metropolitano del Valle de México (Grupo 

,} El SEPC cuenta con 8 coordinaciones (evaluaCión de danos, seguridad, salvamento y 
aSiSlencla, servicios estratégicos, sal llCl, aprovisionamienlO, comunicación social de 
emergencia y reconstrucción inicial y vuelta a la normalidad), Que tienen a su cargo 21 
brigadas, donde convergen representaCiones de lOS sectores público (estatal, municipal y 
federal), privado y social. 
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de Estudios Metropolitanos y GEM, 1993) Y en el Proyecto de programa de 

ordenación de la Zona Metropoli tana del Valle de México (Cometah, 1997). 

Plan Regional Metropolitano 

Entre las polít i ~s básicas de este plan (1992), destaca la relacionada con 

vulnerabilidad y riesgo, cuya estrategia general define tres criterios de 

planeación territorial. 

- Areas no urbanizables. Se consideran los condicionantes del medio físico; 
principalmente los factores orográficos; la disponibilidad de agua; la 
medida de "restricción absoluta" sería aplicable a las áreas vulnerables 
ante desastres y a la preservación de zonas forestales, que incluye la 
protección de flora, fauna y acuíferos; comprende las franjas poniente (de 
Huixquilucan a Villa del Carbón) y oriente (de Ecatzingo a Otumba). 

- Areas urbanizadas, constituidas por los 17 municipios "físicamente 
conurbados", en los cuales se pretende disminuir el nivel de riesgo debido 
a la ubicación de plantas industriales en zonas de alta densidad de 
población en municipios de "muy allo" y "alto" riesgo (entre otros: 
Tlatnepantla, Ecatepec, Naucalpan), también se propone la relocalización 
de industrias con alta potencialidad de contaminación en los municipios 
físicamente más cercanos al OF. 

- Areas de contención. En este rubro se da mayor prioridad a las áreas de 
"urbanización restringida", en terrenos de riesgo, planicies aluviales 
inundables (el vaso de los ex-lagos, comprendiendo los municipios de 
Zumpango, Tultepec, Texcoco, Chiconcuac), y "tierras bajas" (COI"redor 
sur de Amecameca, induyendo Ozumba, Atlautla y Tepetlixpa). 

Este documento sentó las bases del diagnóstico de vulnerabilidad 

elaborado por la Cometah (1997). 

Programa especial para el Volcán Popocatépetl 

Este programa del gobierno del estado de México se inserta en el Plan 

Operativo de Protección Civil Volcán Popocatépetf, coordinado por la Segob 

y retoma los lineamientos básicos de dicho Plan, que es un ejemplo de la 

aplicación de la "teoría" prevaleciente en la visión gubernamental de la PC, 

misma que ante un problema que trasciende la idea del desastre como 
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"evento concentrado en tiempo y espacio", no ha diseñado una política 

preventiva que considere las condiciones de vida y trabajo de las 

comunidades en riesgo, pensando en los efectos de largo plazo y sin 

restringirse en atender el impacto inmediato, para planear acciones 

preventivas y de reconstrucción. 

Después del episodio eruptivo de junio de 1997, hubo una reunión 

encabezada por el presidente de la República, con el objetivo de evaluar la 

estrategia y la estructura organizativa, sobre todo por el impacto que causó 

la llegada de ceniza a casi todo el Distrito Federal (antes de esa fecha se 

estimaba que solamente llegaría a Tláhuac e Izlapalapa), integrando cinco 

grupos de trabajo l., 

En este plan participan los gobiernos estatales de México, Morelos, 

Puebla y Tlaxcala, además del gobierno del DF, Está bajo la coordinación de 

la Dirección General de Protección Civil de la Segob en lo que se refiere a la 

operación propiamente dicha, participando las dependencias federales 

semaladas y el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), 

que se coordina directamente con el "Comité Cienlifico Asesor del volcán 

Popocatépetl" (sic), integrado por académicos de ciencias de la tierra, 

principalmente, y que es el órgano responsable del monitoreo geofísico y del 

manejo del semáforo de alerta volcánica (SAV), así como de la transmisión 

de mensajes para el alertamiento. El plan se basa en el llamado "semáforo", 

dispositivo que recibe información proveniente del monitoreo del volcán, 

,. "de transporte, evacuación y atención de c1amnifJcadoS-, del cual forman parte Sedena, 
SCT, direcciones estatales de polic!a y tr.'insito (Puebla, Morelos. México y Tlaxcala), 
asociaciones de transportistas estatales y municipales, OIF estatales y municipales; "de 
asistencia médíce", en el que intervienen la Secretaria de salud, 5edena, ¡SSSTE, IMSS, 
OIF estatales y municipales, "organizaciones médicas de los QObiemos' (Puebla, Morelos, 
México, Tlaxcala y OF), Cruz Roja Mexicana (CRM), e "instancias médicas municipales"; 
"de aprovisionamiento", donde participan Secall, Pemex y dependencias estatales y 
municipales; "de telecom!ll'llcadones" , a cargo de Sedena, SeT y los gobiernos estatales y 
municipales; y "de ecoIoOfa, reconstrucción y VtJelta a la normaIidltd", bajo la 
responsabilidad de Sedena, SCT, Sedesol, 5emamap, secretaria de Salud, Sc9ob, 
Comisión Federal de Electricidad y 105 gobiernos estatales y municipales (Segob, en El 
Nacional, 3 de julio de 1997), 
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indicadores de sismicidad -los llamados tremores-, arumulación de lava 

magmática, emisión de gases, etcétera; el SAV consiste en tres colores, el 

verde que representa seguridad; amarillo, que indica la necesidad de 

mantener un nivel de preparación en función del comportamiento del volcán, 

y rojo, que tiene como prioritaria la evacuación total. l a hipótesis implicita ha 

sido planteada en los términos siguientes: dado que se estima que la 

"actividad volcánica" tiene bajas probabilidades de alcanzar una magnitud 

catastrófica, recientemente se está considerando la necesidad de realizar 

estudios de mierozonificación y definir mecanismos para la reubicación de 

varios asentamientos (ubicados en 5 poblados, en los municipios de AUaulla, 

Ozumba y Tepetlixpa) ante el riesgo que representan los "flujos de lodo", 

resultante de una actividad moderada del volcán, que tiene como uno de sus 

efectos previsibles a corto plazo la "fusión parcial del glaciar que se 

encuentra en su flanco norte"; de esta manera, el Cenapred inició a 

principios de 1998 los estudios COfrespondientes (entrevista con 

investigadores del Área de Riesgos Geológicos del Cenapred, 1998). 

El programa especial elaborado por el gobiemo del Estado de México 

establece las acciones de auxilio incluidas en el plan operativo de Segob15
. 

En la matriz de corresponsabilidades de ese programa se consigna 

que los municipios de la zona de mayor riesgo, son: Amecameca, AUaulla, 

Ecatzingo, y Ozumba; otros municipios cercanos a esta zona son Tepellixpa, 

Juchitepec, Ayapango, Temamatla, Tlalmanalco y Cocotitlán. Como 

municipios de apoyo están: Chalco, Ixtapaluca, la Paz, Valle de Chalco 

Solidaridad y Nezahualcóyotl. 

IS Considera las siguientes: alertamiento, notificación de la emergencia, coordinación de la 
emergencia, comunicaciones, evacuación, transporte, administración de albergues, 
abastecimiento, comunicación social, seguridad, rescate y salvamento, control de tránsito, 
mantenimiento de rutas de evacuación, remoción de escombros, evaluación y 
cuantlrlcación de vldimas, disposición de cadáveres, salud, suministro de agua, servicios 
estratégicos y equipamiento. 
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Cabe señalar que uno de los problemas aún no resueltos es la 

comunicación entre autoridades y población. En el medio gubernamental se 

cree que con carteles, folletos, breves campañas de información y llamados 

a "concientizarse" es suficiente para generar una respuesta favorable de la 

sociedad. En diferentes momentos, cuando se incrementan los ciclos 

eruptivos del Popocatépetl, se reitera la falta de mejoramiento de las "rutas 

de evacuación", por el abandono en que se encuentran los caminos y 

carreteras en las zonas de riesgo, ante este problema no hay respuestas 

claras ni decisiones que resuelvan la situación. Aunque cabe señalar que 

empieza a trabajarse más cercanamente con las comunidades en riesgo. 

4.1.2.3 Los municipios mexiquenses 

Uno desafio para los ayuntamientos es cómo mitigar los riesgos resultantes de 

diversas políticas estatales o federales, como lo ilustra la problemática de los 

fraccionamientos, que ha sido un factor de vulnerabilidad y potenciador de 

riesgos urbanos en los municipios conurbados de la ZMCM. Los asentamientos 

irregulares, que en su gran mayoría se extienden sobre terrenos ejidales, oomo 

lo ilustra el caso del oriente de la ZMCM, implican a autoridades no sólo 

municipales, sino también estatales y federales; por ejemplo, el régimen ejidal 

es normado por la ley agraria que es de carácter federal, y la electriflC8Ción 

compete a la Comisión Federal de Electricidad. Esta situación refleja la 

debilidad municipal para aplicar los preceptos del articulo 115 constitucional en 

materia de planeación urbana. Un ejemplo paradigmático es la política industrial 

en la ZMCM, caracterizada por el pragmatismo para atraer inversiones, de tal 

suerte que las autoridades locales buscan allegarse los recursos que no pueden 

obtener por medio de los presupuestos gubernamentales; así, se entiende cómo 

en la dinámica sociopolilica en Ixhualepec (1984, 1990 Y 1996), las autoridades 

locales buscan impedir el retiro de las inversiones estratégicas de Pemex, ante 
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lo cual la movilización de las comunidades cercanas ha influido en la 

elaboración de programas se seguridad en la zona lB
. 

El caso de Pemex en San Juan Ixhuatepec constituye un ejemplo notable 

acerca de las dificultades para adecuar las acciones de protección civil y 

seguridad a tos enunciados normativos y programátioos. Durante la coyuntura 

que siguió al accidente de noviembre de 1996 se demostró que los programas 

implantados desde 1988 no han funcionado, salvo en lo tocante al Plan DN-IU

E, que entró en operación 2 horas y media después de iniciada la oonflagraci6n, 

acordonando la zona, aunque la labor fundamental fue la realizada por los 

cuerpos de bomberos de varios municipios mexiquenses, del OF, de otros 

estados y diversas instituciones federales (la Prensa, 15 de noviembre de 

1996). Dicho accidente hizo evidentes diversas irregularidades17 . En la etapa 

de crisis el gobierno municipal estuvo ausente de las decisiones principales, su 

programa de desarrollo urbano (dr. H. Ayuntamiento, 1997) está subordinado a 

las decisiones tomadas por los gobiernos estatal y federal -que ante Pemex 

tiene una posición dual, por un lado lo considera un "agente regulador" en el 

11 Tal es el caso del programa de prolección civil de San Juan Ixhuatepec de 1989, 
reformulado en 1990 con financiamiento de Pemex (H. Ayuntamiento, 1997: 11 ; y El 
Nacional, 1· de diciembre de 1990); la delimitación del pollgono de seguridad en 1988, 
revisado en 1996 (H. Ayuntamiento, 1997: 10: y Tribuna, 6 de septiembre de 1996): y el 
análisis de escenarios por IncendiOs o explosiones en una zona ·concentradora de fuentes 
de nesgo qulmlco" (H. A)'\lntamlento, 1997: 48). 

11 la Planta Satélite Norte (PSN) para almacenar combustible fue construida en '991, 
después del desastre de 1984 y el accklente de 1990 (declaración del entonces 
Subsecretario de Prevención y Readaptación Sodal y Prolecdón Civil de la 5eoOb, 
Ramiro Robledo, en Refonna, 13 de noviembre de 1996). Dos tanques de 
almacenamiento de la PSN (TV-e y TV-3) tienen aress de rtJdlación que superan los 
limites de seguridad de dicha planta (H. Ayuntamiento, 1997: 37). la válvula donde se 
generó el Incendio no cumpl la con las especificaciones técnicas (Jaime Wilars, director de 
Pemex-Reflnaclón, ante la AROF, ver La Jornada, 22 de noviembre de 1996). l os 
sistemas de seguridad dentro de la planta no eslaban preparados para controlar la fuga de 
combustible, por lo Que sobrevino la explosión y el incendio (declaración del entonces 
director general de Protección Civil del eslado de Méxk:.o, Enrique Collado, en Reforma, 
13 de noviembre de 1996). Pemex no saldré de txhuatepec (Adritm Lajous, director 
general de la paraestatal, La Jornada, 13 de noviembre de 1996). Por su parte, el 
presidente giró Inslrucciones desde Argenlfna, a las autoridades Involucradas, para que se 
diera "auxilio urgente a las vlCllmas' (Ernesto Zedillo, en La Jornada, 12 de noviembre) y 
que ofrecieran -Información puntual" a la población (La .JornIJda, 13 de noviembre de 
1996). 
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SNPC (Segob, 1994), y por la otra lo califICa como "agente perturbador" (ver 

Cuadro 27 -A). 

En términos similares a lo que sucede en las delegaciones del DF, 

predominan serias carencias en las áreas municipales de protección civil, en los 

Bandos Municipales se adicionan aspectos de PC tanto por la promoción que 

desarrolla la DGPC-EM, corno por el oompromiso asumido por algunas 

autoridades locales; cabe señalar que el prolongado proceso eruptivo del 

volcán, con sus momentos de mayor riesgo, ha sido un factor importante para 

concretar avances en la zona CN"iente del estado (entrevista con Julieta Becerril, 

Secretaria Técnica de la DGPC,1997). 

Con base en la revisión y análisis de los Bandos Municipales e>:pedidos por 

los 1 e ayu'lta'nientos de la ZMCM, tenemos que en el periodo 1994-1900 

solamente 2 (la paz Y TuKitIM) ca'"ecíéM"l de tri capítulo de protección civil en el 

bando respectivo. En la etapa actual, 1997-2(0), tOOos los a)'lf1tamientos 

incluyeron protección civil en su norma principal, con base en dos ordenamientos 

legales. La LPCEM define la integración de los sistemas rTUlicipaJes, por el 

presidente rTUlicipal, el consejo rT"U'licipal, \74X>S voh.rtaios y los sectaes social y 

privado, Y de los consejos rTUlicipales, precisando las atribL.ciones de estos Ultimas 

(arts. 16-23). Por su parte, LOMEM establece las bases para la constitución, 

estruc:hxa y fLn::iones del Comité Municipal de pe (art. 81). Además, define como 

parte de la eslructLfa del gobierno local a la Comisión Ml.I1icipaJ de Seguk:Iad 

PlbIica, Proteccién Civil y Trá"lsito, ooherente con la adsaipción de PC en áTbitos 

de seg.xidad nacional a riveI federal Y de segLIidad pública en los niveles kx:ales. 

Los contenidos básioos de los bandos se dasiflCaO en nueve etes 
normativos,a. 

l' 1. La otganizadón local de protección civil varfa en ct.Ianto a su jerarqula y vinct.llo con 
otras áreas. En algunos casos esté en el nivel de dirección (CuauliUén, HuixQuilucan, 
Tlalnepantla), de coordinación (Alizapán de Zaragoza, Cuautitlén Izcalli), de deparfamenlo 
(Chlmalhuacén) o con carécter de consejo (Tullitlén). Respecto a la adscripción de PC, 
lenemos que forma parte de organismos que incluyen a bomberos (C. Izcalli, HuixQuilucan, 
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Sin embargo, el enfoque "operativo" de protección civil , referido a la 

atención de emergencias, que incluye acciones como: destapar drenajes, 

levantar arboles caidos, atender fugas de gas, etcétera, pero -sobre todo- la 

carencia de una estrategia preventiva, dan lugar a que las quejas 

expresadas por los responsables municipales de PC se centren en la falta 

de recursos para adquirir vehfculos, equipos de comunicación y contratar 

personal para atender emergencias. Por aira parte, del mismo modo que 

sucede en el OF, la aplicación de la normalividad se reduce a inspeccionar 

diversos negocios para supervisar si cuentan con el "programa interno", 

señalización y calendario de simulacros entre otros aspectos, y en lugar de 

cumplir con las funciones de información, asesoría y capacitación se recurre 

en muchos casos a aplicar sanciones o bien a "canalizar" a propietarios y 

adminislradOfes de los negocios con grupos de consultoría que se dedican 

a, por ejemplo, elaborar programas internos. En otros casos se aplican 

multas y clausuras. 

Sin duda el ambito municipal es el más frágil de la PC, ya que es 

considerado el nivel operativo de los sistemas nacional y estatal , más que un 

espacio de coordinación y promoción de politieas preventivas. La 

Tlalnepanlla , Tultitlén), ecologla (Atizapan de Z.), o seguridad pública y vialidad 
(CuautiUén). 2. Caráct", del COf'Isejo municipat. órgano de consulta y partlctpacl6n 
(Ixtapaluca, 1m) o auxiliar (Huixqullucan 1997). 3. Estructura del COf'Isejo: presidido por el 
presidente municipal; el secretario ejecutivo es el secretario del ayuntamiento: el secretario 
técnico es el responsable de protección civil; los vocales se suman a este órgano medianle 
invitación del presidente. 4. Funciones del consejo: elaborar y actualizar el altas de riesgos, 
formutar los planes operattvos y coordinar los serviOos de atención prehospitalaria, etcétera. 
5. Lo relacionado con el sistema municJpaI es ampliado en 1997, acotando que el émbito 
local es el primer nivel de respuesta, y especificando su integración (consejo municipal, 
unidades Intemas de PC, organismos ciudadanos, grupos voluntarios, comités de PC); se 
establece que la participación social en los comités de pe es un "derecho ciudadano" 
(Tultitlén) o una obtigación de los vecinos para integrarse al servicio de protección civil 
(1 xtapallJC8, Valle de Chalco Solidaridad). 6. RespeClO al Pf"O!PN1I8 municipal se reiteran los 
sobpfogramas de prevención, auxilio y restablecimiento. 7. De conformidad con la LOMEM, 
en los bandos se ubica a la protecdón cMl como uno de los servicios públicos municipales, y 
en un municipio se estipula que es un servicio "no concesionable", confOfme lo establece la 
LOMEM (Coacalco). 8. En un caso hay mención explicila al centro municipal de operaciooes 
(Chalco). 9. Lo concemiente a la inspecc;ón y VftrifictIcidn es locada con mayor detalle en 
algunos municipios (Valle de Chaleo, Ixtapaluca y Naucalpan). 
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descentralización efectiva de las políticas de desarrollo urbano y protección 

civil es un punto pendiente de ser atendido en la agenda pública. 

4.1.3. Coordinación metropolitana 

La problemática de vulnerabilidad, riesgos y desastres aun no se ha 

integrado daramente en la coordinación intergubernamental entre los 

gobiernos del Estado de México y del DF, no obstante que se trata de un 

asunto que muestra la necesidad de una gestión metropolitana, ante la 

fragmentación institucional existente (cfr. Moctezuma y Anaya, 1997: 143-

145). En un aspecto básico para la prevención como es el suelo urbano 

(Iracheta. 1988: 49-50) y la urbanización periférica (Castañeda, 1988: 105), 

no ha existido coordinación efectiva. De lo anterior resulta una expansión 

urbana que se caracteriza por la ocupación fragmentada e irregular de áreas 

"no aptas" para el poblamiento seguro (cfr. Cometah, 1997: 7), de tal modo 

que se carece de instituciones para enfrentar la problemática metropolitana 

(V;le , 1997: 25). 

La acción del Estado en la ciudad acentuó el crecimiento urbano 

disperso. Pradilla (1997: 6-7) afirma que esa acción se hizo violando los 

propios planes y regulaciones gubernamentales, desmontando las 

estructuras de planeación urbana. Otro investigador considera que los 

planes de desarrollo urbano en el DF y estado de México presentaron 

discrepancias entre los enunciados objetivos y su aplicación, debido a la 

omisión acerca de las fuerzas sociales e intereses en juego, por lo que los 

procesos y "agentes" sociales no eran considerados; ademas, los 

instrumentos no lomaban en cuenta ta propiedad del sueto, la base 

económica y el comportamiento de la inversión inmobiliaria; (Duhau, 1993: 

193-198). Un ejemplo de lo anterior fue el ''fracaso'' en la contención de la 

ocupación de las áreas no urbaniza bies o de conservación ecológica, como 

secade en las zonas montañosas y lacustres, destacando la expansión 

urbana en el valle de Chaleo, que había sido definido como zona "no apta ... 
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(por} sus características geomorfol6gicas" (por ubicarse en zona lacustre, p. 

197). Otros autores coinciden en señalar que la dinámica metropolitana 

desde los años cinruenta se dio en una lógica de cierta descentralización 

poblacionat y de actividades económicas, sobre todo industrias, del DF hacia 

los municipios conurbados. Con la prohibición de fraccionamientos en el 

Distrito Federal en el periodo 1952-1966, durante el régimen de Uruchurtu 

(Duhau, 1993: 188) en el primer lustro de los cincuenta, se estimuló la 

migración intrametropolitana (Ward, 1991 : 72), en el marco de una 

discontinuidad en la aplicación de las leyes en el OF entre 1933 -Ley de 

Planificación y Zonificación-, 1941 -reglamento de fraccionamientos-, 

1953 -ley de planificación- y 1976 -primera Ley de Desarrollo Urbano-, en 

ese tiempo no hubo avances para regular el crecimiento urbano (idem). En el 

estado de México se promulgaban diversas leyes para captar el flujo 

migratorio: de obras públicas en 1951; de fraccionamientos en 1958; de 

comunicaciones y obras públicas y privadas en 1962; posteriormente, las 

leyes de fraccionamiento de terrenos en 1979 y de asentamientos humanos 

en 1983 (Schteingart, 1989: 63~ ; Aguilera y Corral, 1993: 79-81), que 

precedieron a la LAHEM de 1993. 

Tiempo después el gobierno del Estado de México cambió la politice 

de absorción por la de contención; en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

planteaba la necesidad de establecer una coordinación entre los tres niveles 

de gobierno para inhibir la migración hacia las 17 ciudades periféricas, 

mediante una "política nacional" de desconcentración (GEM, 1986: 32 y 43). 

Prevaleció durante varias décadas el manejo discrecional de los 

instrumentos de planeación urbana por parte de la "autoridad 

administrativa", lo que faci litaba un "elevado grado de discrecionalidad en la 

toma de decisiones· (Duhau, 1993: 190 y 1992). 

No obstante el allo crecimiento urbano registrado en las décadas de 

los cuarenta y cincuenta, afirma la Cometah (1997: 21 -22), los primeros 
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instrumentos de planeaci6n urbana y metropolitana son creados en los años 

setenta: la lGAH, el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y la Comisión de 

Conurbación del Centro del País; esta ultima elaboró una primera 

clasificación de la Región Centro y de la ZMCM. 

Considerando que la pofifica urbana es estratégica en la prevención y 

mitigación de desastres, a continuación analizaremos la situación de la 

protección civil en la metrópoli. Existen antecedentes de coordinación en el 

campo de la protección civil, sin embargo las actividades hasta ahora 

realizadas presentan dos limitaciones: 

- falta de continuidad, que impide formalizar compromisos para establecer 
una estrategia integral de manera conjunta, realmente metropolitana en su 
concepción, incluyendo a municipios y delegaciones; 

- énfasis en el nivel de respuesta posdesastre; esta perspectiva es 
reiterada en un convenio firmado por ambos gobiernos, en marzo de 
1998, en el cual las cláusulas rectoras se refieren a "mecanismos 
operativos" de atención (1"); "auxilio de damnificados" (2"ffracc. 1); y 
apoyo logístico para la atención de emergencias (2"lfracc. V). 

Hace varios afias propusimos la creación de un Consejo 

Metropolitano de Protección Civil, bajo las siguientes consideraciones: la 

ocurrencia de desastres trasciende los límites administrativos que dividen a 

la ciudad de México, por lo que -con respeto a la soberanía de las dos 

entidades- este consejo tendrla facultades para convocar a acciones 

conjuntas cuando la magnitud del desastre así lo exigiera; en esa primera 

propuesta falt6 definir criterios básicos para la prevención de desastres 

(Rodríguez, 1990a). 

Por aira parte, la reconslrucción habitacional después de los sismos 

de 1985, solamente tuvo relativo éxito en la mitigación del impacto en cuanto 

a vivienda, sin influir en el reordenamiento urbano, por lo que los conjuntos 

habitacionales construidos en el OF y algunos municipios conurbados no 

formaron parte de un programa metropolitano de desarrollo urbano y 

prevención de desastres, a tal grado que en Iztapalapa, Gustavo A. Madero 
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y Ecatepec, entre otras delegaciones, se registran hundimiento, 
inundaciones, etcétera. 

A fines de los ochenla existía el Consejo del Area Metropolitana de la 
Ciudad de México, en el cual participaron el gobierno mexiquense y el DDF, 
no incluía protección civil, aunque hacia señalamientos puntuales acerca de 
las inundaciones (Ziccardi y Navarro, 1995: 39); los rubros en que se 
registraban mayores avances en materia de coordinación, eran: gestión 
hidráulica, medio ambiente, transporte, y servicios de limpia (Ziccardi y 
Navarro, 1995); en los dos primeros se tocaba tangencialmente la lemática 
de los riesgos urbanos (inundaciones, hundimientos, contaminación), sin 
considerar la vulnerabilidad anle desastres como un objetivo de trabajo. Con 
excepción de la ya desaparecida "Comisión para la Prevención y Control de 
la Contaminación Ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de México" 
(creada en 1992 y sustituida desde 1996 por la "Comisión Ambiental 
Metropolitana"), que en mayo de 1992 elaboró un documento de trabajo 
acerca de estrategias de prevención de protección civil, se ha carecido de 
un referente explícito sobre esta materia. 

En protección civil, a lo más que se ha llegado es a realizar acciones 
de auxilio coordinadas entre los gobiernos del Estado de México y del DF en 
algunos casos como sucedió en noviembre de 1996, cuando ocurrió otro 
accidente en instalaciones de Pemex en Ixhuatepec, y en actividades de 
preparación -el "macrosimulacro de emergencia" en el municipio de 
Tlalnepantla- (DDF, 1997c), así como en el Plan Operativo Popocatépetl. , 

Algunos problemas para una coordinación efectiva en pe, son la 
compleja relación entre un estado libre y soberano y una entidad gobernada 
-hasta 1997- por el poder ejecutivo federal. Con los cambios políticos 
recientes, estamos ante un escenario duaI 1

' . 

l' Por una parle habría coordinación entre dos entidades gobemadas por direrentes parlidos. et PRI en el Estado de México y el PRO en el D.F.; el periodo 1997·2000 es el primero 
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Gobemar y administrar la ZMCM implica la necesidad de diseñar una 

politica pública para enfrentar exitosamente los problemas metropolitanos. 

En todo caso la lucha politico-electoral debe tener entre sus prioridades la 

elaboración de una agenda consensada para gobernar pluralmente una 

ciudad plural. En el ámbito legislativo, entre 1989 y 1994 se real izaron tres 

reuniones interpar1amenlarias entre la Cámara de Diputados mexiquense y la 

ARDF, el tema de la protección civil fue abordado en la agenda, aunque sin 

c:onaetar proyectos para unificar el marco jurídico y reglamentario. Queda 

pendiente un acercamiento interparlamentario que establezca compromisos y 

acuerdos concretos a nivel metropoli tano, más allá del protocolo o el forcejeo 

electoral. 

Ante este panorama, con otros colegas hemos insistido en profXl(ler la 

creación de un organismo metropolitano de PC en la ZMCM, representativo y 

con capacidad de decisión, que coordine programas metropolitanos y locales, 

con una concepción multisectorial y no sólo de respuesta ante emergencias 

(Preciado, Rooríguez y Garza, 1997: 296). 

En el ámbito gubernamental , además de la coordinación puntual de 

acciones ante emergencias o desastres, fue hasta 1995 cuando se llevó a cabo 

la Primera Reunión Metropoli tana de Protección Civil entre ambos gobiemos. 

En esa reunión se tuvo como objetivo plantear ejes para la homologación de las 

desde 1928 en que el OF tendrá un jefe de gobierno (que no gobernador) y un cuerpo 

legislativo con mayores atribuciones que las anteriores tres asambleas de representantes. 

Por olra parte, se hace necesario ampliar los marcos de la coord inación en los niveles 

tocates de gobierno y administración. sobre todo teniendo en cuenta que en las elecciones 

municipales para el periodo 1996-t999 el PAN obtuvo triunfos en 8 municipios de la 

ZMCM (Alizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautittán, Cuautittán Izcal!i, Naucarpan, Nicolás 

Romero, Tecémac y TlalnepantJa): los alcaldes panistas proponen reuniones de 

coordinación con el actual gobierno del OF, para tralar diversos temas, destacando el 

deterioro ecológico, (La Jomac/a, 21 de noviembre de t997): el PRt obtuvo triunfos 

eleciorates en otros 8 municipios (Chatco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecalepec, 

Huixquitucan, Ixtapaluca, Tullinan y Valle de Chateo Solidaridad), en tanto que el PRO en 

solamente 2 (La Paz y Nezahualcóyotl) . 
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legislaciones de protección civil en ambas entidades. los temas y las 
recomendaciones y conclusiones discutidos, consti tuyen una tarea inconclusa20

. 

la Comisión Metropolitana elaboró en 1992 un importante diagnóstico 
y estrategia de alcance metropolitano respecto a los riesgos y desastres en 
la ZMCM. En este documento se hizo una evaluación de la "capacidad 
actual de atención a desastres y accidentes en el Valle de México·021

• 

Tampoco se logró entonces una coordinación efectiva en el ámbito de la 
prevención. 

Es importante destacar que en las reformas constitucionales referidas 
at al status jurídico del DF (art. 122), se considera la creación de comisiones 
metropolitanas para planear y ejecutar acciones conjuntas, sin incluir la 
protección civil , aunque sí se menciona el rubro de asentamientos humanos, 
desde el cual es posible avanzar en la fonnulación de una estrategia de 
prevención de desastres. l o anterior es fact ible, a nivel normativo. confonne 
a los siguientes instrumentos: 

10 Grupos voluntarios; se acordó cambiar este nombre por el de "grupos altruistas", dedicados a la atención prehospitalaria. Procedimientos operativos; en este tema se reconocieron las diferenCias entre urgenCias cotidianas y contingencias (equivalentes éstas a desastres); se propuso crear comisiones de trabajo pof Upo de "fenómeno perturbador" y desarrollar las telecomunicaciones para reforzar tales procedimientos. Administración de ritJsgos; dos lineamientos fueron acordados: hOmogeneizar la Información de los aUas de riesgos y fomentar la corresponsabilidad entre sociedad y gobierno. Capacitación y difusk'Nr, cuyos ejes son la concientización ante riesgos por sismo y erupcl6n volcánica, principalmente, y fomentar la "autogeslión local" para la mitigación a través de los medios de comunicación masiva. Financiamiento; se reitera la visión del subprograma de au)Úlio ya analizado, de tal modo que se propone crear un "fondo de contingencias· , para lo cual seria conveniente que los donativos fueran deducibles de Impuestos. Man;:o Jurldico; se recomendó homologar las normatividades e incluir los pollgooos de seguridad en los planes de desarrollo urbano; y Desarrollo sustentable; en este último punto la intención era Irascender la idea de las emergenclas. Como consecuencla de la falla de mecanismos de seguimiento, los avances en estos aspectos han sido mlnlmos. 
II los puntos revlS&dos fueron: marco Jurldico; programa de protección civil del DF; comité para la prevención de accidentes Industriales de la Sedue; Infraestrudura para atender y prevenir "conlingencias sanitarias~ a cargo de la Seaetarfa de Salud; subcomités de prevención y verificaclón de seguridad en la dislribuclón de gas bajo al responsabilidad de Secofi; sistema de informaclón y atención de emergencias en el tran5pOf1e de produdos qufmicos; programa de inspección y vigilancia del sistema hidráulico del Valle de Mé)l;jco; programa de Inspección y mantenimiento de las instalaclones de Pemex (Comisión MetropoUtana. 1992: 26-56). 
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- El reglamento de la ley de pe del Estado de México, en su artículo 11 , 

prevé la celebración de convenios con diversas autoridades (federales y 

estatales), incluyendo el DDF, a partir de identificar factores de riesgo, 

cuando sea necesario implementar medidas de seguridad y cuando la 

magnitud del desastre lo exija. 

- La LDUDF establece los criterios para este tipo de coordinación en los 

articulas 4, 7-XXXVI, 10.-VI, 18--V-C y 31-1-e. 

- En el Programa General de Desarrollo Urbano del DF se propone, como 

"área de actuación" -en el ámbilo del suelo urbano-- (OOF, 1996: 55--(0) la 

creación de 13 "áreas de integración metropolitana", de las cuales 

algunas, por ejemplo Ticomán-San Juanico y Nueva Atzacoalco-Xalostoc 

tienen relación con riesgos tecnológicos e industriales; otras como seria el 

caso de Tláhuac-Chalco, podrían incluir programas ante el riesgo de 

inundaciones. 

- Por su parte, la Comelah (1997) elaboró el Proyecto de Programa de 

Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México, presentado 

püblicamente por parte del ullimo regente del OF y el actual gobernador 

del estado de México, quienes acordaron impulsar el "crecimiento 

equilibrado" de la metrópoli (El Nacional, 7 de noviembre de 1997). 

Este programa liene como objetivo general proponer un instrumento 

de alcance metropolitano; entre sus objetivos particulares, destaca el "evitar 

el poblamiento en zonas de riesgo sujetas a desastres y disminuir el grado 

de vulnerabilidad de la metrópolis" (Cometah, 1997: 19); expone también 

diversas propuestas que tal vez consoliden la aun fragmentada 

coordinación. Son delimitados 12 "sectores metropolitanos", con la finalidad 

de involucrar "en la medida de lo posible" a delegaciones y municipios para 

"garantizar una adecuada coordinación metropolitana a nivel local' (p. 147; 

cursivas propias)22. En el apartado de ''Medio naturar", correspondienle al 

capítulo de "Análisis sectaria" encontramos el diagnóstico sobre 

vulnerabilidad urbana, con base en una descripción de diversos factores 

naturales de riesgo (sismos, erupciones volcánicas, deslizamiento de 

II se conciben tres opciones para la coordinaclón metropolitana: fortalecer a la propia 

Cometah, crear un consefo o asamblea metropolitana, o un consejo consultivo 

metropolitano (Comelah, t997: 178-t84). Retomando el análiSis de la experiencla 

internaclonal, se concluye en que este lipo de coordinación requiere una administracióo 

especializada y autónoma, intermedia entre el gobiemo nacional y tas organizaciones 

locales (pp. 199-204). 
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laderas, zonas minadas, inundaciones, tormentas, heladas) y "de origen 
humano" (vías de comunicación, sistema de energía eléctrica, drenaje, agua 
potable, almacenamiento y transporte de hidrocarburos, productos 
peligrosos) [pp. 88-96J. Teniendo en cuenta ese diagnóstico, para efectos de 
ordenamiento territorial se sugiere restringir los usos urbanos "en aquéllas 
áreas sel"laladas por su susceptibilidad a los riesgos naturales y 
tecnológicos" (p. 82). 

l as recomendaciones generales son: 

" buscar la dotación adecuada de servicios urbanos, así como educativos, de salud, culturales y recreativos, ya que toda carencia en 
ellos se convierte en una mayor vulnerabilidad de la población". 

- l os "servicios de atención emergente" (médicos, control de incendios, rescate y alojamiento en "albergues") deben tener capacidad suficiente 
"en función de la población y el tipo de riesgos identificados en cada 
área". 

- "la mejor forma de abatir riesgos es una oportuna identificación de ellos 
mediante la actualización del atlas respectivo, que deberá ponerse a 
disposición de la ciudadanía" (cursivas propias). 

- "Es preferible canalizar los esfuerzos para contar con un plan de 
prevención de desastres, que invertir en COfregir sus consecuencias". 

- Por último, se sugiere "mantener las acciones de coordinación con la 
Secretaría de Gobernación", mediante el Cenapred y entre las "instancias 
encargadas de aplicar los programas de protección civil" (p. 96) 

Así, en fa Estrategia de ordenación se considera "fundamental" la 
identificación de "áreas no urbanizables", sea por su alto valor ecológico o 
por fas condiciones de vulnerabilidad y riesgo, como factores limifantes del 
desarrollo urbano (p. 146). En dichas áreas son incluidas las zonas 
"sometidas a los mayores riesgos geológicos e hidrometeorológicos" (p. 
147); la Cometah especifica la ubicación de las áreas no urbanizables en 
cada uno de los 12 "seclores de ordenamiento", con énfasis en zonas de 
preservación ecológica y de producción agrícola y/o pecuaria (pp. 151-158). 
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Las perspectivas de este tipo de coordinación dependen de la llamada 

voluntad política de la élite gobernante, misma que puede promover esta 

estrategia en el marco de una integración metropolitana de políticas. Es uno 

de los desafíos para el próximo siglo: recuperar la dimensión metropolitana, 

considerando la existencia de dos entidades, una "libre y soberana", y la otra 

en la transición de haber sido dependencia administrativa del gobiemo 

federal y empezar el camino hacia un gobiemo local, parcialmente soberano. 

la coordinación metropolitana tiene tal complejidad, que es necesario 

establecer el marco de concurrencia en el cual el propio gobiemo federal 

debe participar; por ejemplo, en el "sector" de medio ambiente la l ey 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lGEEPA) 

define fas ámbitos de competencia de la federación, gobiernos estatales y 

del OF, Y municipios; algo similar deberla hacerse en el caso de protección 

civil, a fin de evitar duplicidad de esfuerzos, discrecionalidad en la aplicación 

del disperso marco legal y dejar en claro los términos de corresponsabilidad 

institucional. En función de lo anterior, es pertinente recordar el 

planteamiento de Tiemey (1994: 106), quien advierte acerca de las 

implicaciones que puede tener el rol del gobiemo, según el tipo de 

compromiso que se asuma: 

- ser "un campeón" y activo promotor de la mitigación, contribuyendo a 

reducir la vulnerabilidad; 

- fungir como "un árbitro", mediador entre grupos divididos y buscar el 

equilibrio respecto a riesgos y beneficíos; 

- actuar como "un espectador pasivoM
, facilitador de prácticas "que hacen 

inevitables las pérdidas por desastres·; y 

- ejercer el poder en tanto que "un actor autónomo", que persigue "sus 

propios intereses" y "produce peligros en el proceso". 

En general , las políticas y programas de protección ci .... iI en la ZMCM 

reflejan el carácter de la PC a nivel nacional, falta articulación con la política 

de desarrollo urbano, además de estar pendiente una redefinición acerca de 
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cómo promover la participación social en la reducción de las condiciones de 
vulnerabilidad. 

El futuro de largo plazo implicaría un replanteamiento de carácter 
estratégico. y no únicamente implementar acciones puntuales. de carácter 
táctico, para "salir del paso". No puede negarse la importancia de que la 
metrópoli sea más competitiva en el actual contexto de mund ialización o 
globalización, pero si se pretende aspirar a ello la ciudad debe estar a la 
altura en cuanto al cumplimiento de normas y medidas que garanticen 
seguridad y bienestar, como lo hacen fas naciones -del primer mundo-o 

4.2 Participación y movilización social 

En la ciudad de México, las organizaciones sociales de base territorial 
pueden representar el sujeto fundamental en la prevención de desastres. 
Coincido con la acotación de Pradilla (1996:9), cuando afinna que tales 
organizaciones "deben ocupar un lugar de vanguardia en este proceso". En 
este punto estudiamos los procesos de la sociedad civil con relación a la 
problemática de los riesgos urbanos. No analizamos a los organismos 
especializados en atención de emergencias y rescate, conocidos 
institucionalmente como "grupos voluntarios" u "organizaciones civiles", 
donde se encuadran la Cruz Roja , agrupaciones de salvamento, de atención 
prehospitalaria, etcétera; tampoco estudiamos a organismos que se dedican 
a recabar "ayuda para los damnificados", creando instancias especificas 
para tal efecto, como son las organizaciones empresariales, o los trabajos 
asistenciales de las televisaras privadas recientemente consolidadas con 
motivo de los desastres relacionados con el huracán Paulina en 1997 y con 
las inundaciones ocurridas en Chiapas durante 1998. Tampoco analizamos 
a las organizaciones no gubernamentales (ONG), dado que después de 
1987 su labor anle desastres no ha sido relevante (como la reconstrucción 
habilacional de 1985 ~ 1 987) , debido a que atienden otros asuntos (entre 
otros: derechos humanos, alimentación, niflos de la calle, etcétera). 
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Es relevante conocer la práctica de las organizaciones vecinales y 

ciudadanas de base territorial, tanto en sectores populares de la periferia 

(Ixhuatepec) como de clase media en zonas cenlrales (colonia Roma); desde 

áreas inquilinarias sujetas a inlenso deterioro, no atendidas por la politica de 

reconstrucción (la colonia Centro, entre 1986 y 1990), hasta zonas donde la 

autoadministración puede ser un factor para evitar el deterioro de grandes 

conjuntos multifamiliares (Tlatelolco)23, tienen un potencial participativo no 

-aprovechado· en PC. 

Es fundamental reconocer la importancia de lo social en la 

configuración de la vulnerabilidad diferencial en las ciudades, por lo que la 

gestión de la prevendón trasciende a la administración de emergencias; en 

las relaciones concrelas de los grupos sociales puede analizarse mejor este 

problema, al ser más evidente la articulación, o desarticulación, entre los 

enunciados programáticos y normativos y la aplicación de las políticas. 

En otro orden de ideas, debemos tener en cuenta la influencia del 

faClor político en las orientaciones y aplicación de la protección civil; las 

relaciones entre Estado y sociedad en la tradición sociológica estructural

funcionalista anglosajona, son analizadas a partir del estudio de oonductas 

anómicas u organizadas por parte de los afectados; también son descritas 

las acciones de emergencia por parte de grupos de búsqueda y rescate 

(search and rescue) y de diferentes instancias de auxilio. Una premisa que 

subyace en este tipo de estudios pretende el establecimiento de normas y 

criterios para superar las disfunciones sociales y determinar los "efectos 

integrativos" (Frilz, 1977: 622) que, complementados con los 

"comportamientos de convergencia" (Fritz, 1977: 621) de los habitantes que 

" Además de 105 casos indicados entre paréntesis, se recorrieron varias colonias y unidades 

habilaclonales de la metrópoli, no en lodos los casos fue posible realizar entrevistas 

formales, debido principalmente a limitaciones de tiempo, por lo que no se logró ampliar el 

universo de este estudio, sobre lodo en los municipios conurbados. Sin embargo en esta 

investigación se aportan elementos para comprender el problema de la prolección civil en 

el nivel tocal y vecinal, que es donde deberlan concretarse los postulados programáticos 

de esla politica. 
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no residen en la zona de desastre, permitan entender los desastres como 
aconteCImientos que por si mismos implican "cambios sociales positivos". 

Este tipo de cambio social ha sido posible en las sociedades del 
"primer mundo", con fundamento en tres aspectos: el polftico ·Ia democracia 
representativa, la ciudadanización de la discusión pública y una cierta 
estabilidad·; económico -mayor capacidad financiera y productiva que los 
paises subdesarrollados-; y organizativo -coordinación interinstitucional, 
observancia de leyes y programas, preparación ante emergencias-; estos 
Ires aspectos han permitido implementar programas de prevención, 
mitigación y recuperación, como puede apreciarse en los casos de Estados 
Unidos y Japón, entre otros países. 

En el contexto académico y social de esas naciones no adquiere 
mayor relevancia analizar las condiciones de conflicto, por no ser el desastre 
un factor que altere suslancialmente a las sociedades nacionales como 
sistemas "integrados funcionalmente, solidarios y estructuratmente 
organizados (y) que sólo por el efecto de agentes externos ... resultan 
trastornados y perturbados·. (García, 1992: 23). 

Para el estudio de los casos recurrimos al concepto de sociedad civil en 
su acepción gramsciana, que define al vasto y heterogéneo conglomerado 
social que se Ofganiza y expresa fuera de las instituciones estatales (Sánchez 
M., 1993a: 3(6) los rasgos fundamentales de la sociedad civil guardan relación 
ron la doctrina palitica liberal, referida a la demcx::racia representativa. De este 
modo, tenemos que el individualismo, la privacidad -ligada con las libertades 
individuales-, el mercado -que favOfecefia la inversión productiva para la 
ampliación en tos niveles de empleo y salario, con base en la distribución de la 
riqueza-, el pluralismo, entendido como sistema de partidos realmente 
competitivo; y la dudadanía (Sánchez M., 1993a: 304..J(5), implican un 
importante grado de autonomía de la sociedad respado al Estado, aunque en 
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nuestro país la participación social ha estado dirigida ''básicamente por el poder 

político y no por la sociedad civil" (p. 316), lo que relativiza tal autonomía. 

Los cinco rasgos referidos indican que la participación ciudadana 

conlleva el fortalecimiento de la sociedad civil, en tanto que socialización de 

la política (Sánchez M., 1993b: 324). En los últimos afias un cambio 

relevante en las ciudades ha sido la "gestión local urbana", debido a la 

irrupción de los movimientos sociales en la escena pública, en la cual la 

participación comunitaria aspiraba a expresar una acción colectiva 

organizada y autónoma, enfrentando la oposición gubernamental, que 

"desde arriba" pretendía el control (Sánchez M., 1993b: 328-330). 

La participación social está adquiriendo importancia en el discurso 

político contemporáneo, sea para referirse al ámbito público o para analizar 

la esfera de lo privado; en el tema que nos ocupa, la capacidad de la 

sociedad para intervenir en la solución de sus demandas explica una faceta 

de la vulnerabilidad, relativa a la organización ciudadana. 

Cuando hay necesidad de participar se conjugan dos elementos: las 

demandas a atender y la voluntad de ~hacer algo~, lo anterior confiere un 

sentido a la intervención, a la percepción cotidiana acerca de lo que se 

entiende como problema y los objetivos y procedimientos para organizarse. 

El peso de lo político adquiere importancia porque la mediación del poder es 

vital para solucionar los problemas, pues incidir en la gestión y toma de 

decisiones es la forma de acceder a la satisfacción de las necesidades 

(Álvarez, 1997: 17). Se trata de influir y compartir el control sobre las 

iniciativas, decisiones y recursos. 

En el marco de la creciente diversificación y apertura de la sociedad, 

desde los diversos ámbitos de la participación -económico, político, social-, 

se comprenden los tipos de demandas -laborales, de vivienda, alimentación, 

gestión urbana, electorales, etc,-, y los adores que interactúan 
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cotidianamente -obreros, pobladores, mujeres, ciudadanos, etc.·; de este 
modo tenemos que una clasificación de los tipos de participación (social, 
ciudadana, comunitaria, electoral , etc.·), tiene un significado preciso cuando 
se tiene claro el objelivo de cada uno de éstos: reivindicar intereses 
sociales, gestionar mejores condiciones de vida, aspiraciones electorales, 
reivindicar la autonomía civil (cfr. Ziccardi, 1998: 29; CNUAH, 1989: 3; 
Pizzorno, 1975: 17). 

También se clasifica la participación desde otros criteriOs: 
institucionalizada o no, autónoma, clientelar, incluyente, subordinada o 
colaborativa (Ziccardi, 1998; Sánchez M., 1993b: 330). Cuando la 
participación involucra conflicto y movilización al margen de tos controles 
estatales y el diseño de propuestas alternativas al orden imperante, el 
concepto de movimiento social nos ayuda al análisis de la vulnerabitidad en 
lo relativo al difici l acceso a las esferas de decisión para prevenir desastres 
a partir de las demandas sociales "estructurales", así como en la 
comprensión de la complejidad del proceso de organización social en la 
ciudad de México. 

La pregunta acerca de las posibilidades de que la ciudadanía tenga 
un peso importante en la prevención de desastres remite al problema de la 
organización de la sociedad civil. Hay un cierto vacío de conciencia 
ciudadana por los derechos civiles no ejercidos en el contexto de un 
vulnerable estado de derecho; lo anterior tiene relación con las condiciones 
de desastre, cuando las relaciones sociales prevalecientes se manifiestan 
con igualo mayor intensidad que en tiempos de "normalidad". 

Cuando el "orden institucional" se ha sustentado en la "pasividad 
ciudadana" (Vi na, 1987: 27), la capacidad de concertación y de acción del 
régimen político se reduce al aspecto retórico, como expresión de un 
problema de fondo: a diferencia de las sociedades democráticas, en México 
el Estado organizó a la sociedad y no a la inversa, teniendo como uno de 
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sus resultados más relevantes la construcción de un Estado asistencial, más 

que un estado de bienestar (Villa, 1987: 30). Lo anterior explica el porqué 

del rechazo a la capacidad de auto-organizaci6n y part icipación social por 

parte de la burocracia política (p. 33), actitud que entra en crisis ante 

coyunturas de súbito ascenso de acción ciudadana y popular. Los sismos de 

1985 fueron ejemplo de la insistencia en recurrir a fórmulas caducas. En la 

composición de los organismos e instrumentos para la reconstrucción, como 

todavía sigue ocurriendo en otros desastres, destaca el rol protag6nlco de 

los funcionarios que presiden tales organismos, lo que se explica por la 

"deformación organizacional" gubernamental y, desde la sociedad civil, la 

"falla de instancias intermedias para profundizar las relaciones con otros 

grupos" (Villa, 1987: 36). 

La participación ciudadana no es homogénea, en función de la 

compoSición social y las tácticas de lucha; en un régimen autoritario y 

democrático-formal debe expresarse en forma organizada e independiente y, 

como acota Pliego (1994: 99-100), con capacidad para el ejercicio político y 

administrativo pasando, de peticionarios con carencias, a sujetos sociales 

organizados con demandas articuladas a movimientos politicos que les 

permita influir en la modificación de las políticas urbanas y de protecdón civil. 

En razón de lo anterior, debemos tener en cuenta las observaciones 

de Sorensen (1994), quien advierte que ante situaciones de desastre la 

gente "no seguirá ciegamente las instrucciones de un mensaje", salvo "que 

la base para la instrucción se exprese en el mensaje ... [y que) lenga sentido 

común" (p. 54), por lo que los sistemas de alertamiento que tienen como 

finalidad orientar respuestas, sobre todo de movilización o evacuación, no 

pueden omitir la importancia de las notificaciones "informales" (p. 49), que 

siendo parte de la comunicación cotidiana de la población, adquieren mayor 

confiabilidad que los mensajes oficiales, concebidos por parte de la 

población como parle de la no creíble propaganda politica que en ocasiones 
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afirma "no subirán los precios", o bien que "todo esta bajo control", sin 
olvidar las promesas de campañas electorales, y que sin embargo son 
declaraciones que anticipan precisamente lo contrario. Finalmente. para la 
población el tiempo de respuesta ante el desastre está en función de la 
urgencia planteada por sus necesidades, por los impactos as; como por su 
propia percepción del problema. 

4.2.1 Prevendón de desastres y sociedad civil 

Para que la protección civil pueda responder a las necesidades sociales de 
prevención, garantizando el derecho a la seguridad ante el desastre y 
desarrollar una estrategia consecuente con ello, es preciso incOfporar la 
participación social, pues la población enfrenta condiciones de riesgo y 
puede desarrollar su propio potencial para coadyuvar en la mit igación y 
reducción de la vulnerabilidad y los daños. 

la capacidad propositiva de organizaciones y movimientos para 
ofrecer opciones de desarrollo social y urbano en ámbitos locales y 
comunitarios adquiere relevancia, como veremos en las diversas 
experiencias que analizamos en este apartado. 

Sin embargo, en la sociedad civil existen dificultades para integrar 
una propuesta de prevención y mitigación, una de ellas es la limitada 
memoria colectiva generada a partir de distintos desastres en la ciudad de 
México, destacando la explosión cataslrófica de 1984 en San Juan 
Ixhuatepec y tos sismos de septiembre de 1985 en el DF. Ambos casos aún 
forman parte del imaginario colectiva metropolitano, pero ante otros 
desastres, de menor escala social , territorial o politica, que tienen relevancia 
a nivel local, la memoria queda en el nivel anecdótico o de noticia fugaz. 

Ademas de lo anterior, las formas de coordinación entre las 
autoridades competentes en protección civit y la población residente en 
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zonas identificadas como de mayor vulnerabilidad no alcanza un carácter 

sistemático y consistente. En este contexto, destacan tres problemas: 

- las severas carencias financieras y de suelo para desarrollar programas 

urbanos que coadyuven al mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población; 

- las dificultades para instrumentar programas preventivos, ante la 

necesidad de paliar la pobreza y las degradadas condiciones de 

sobrevivencia de las mayOl'ias urbanas, lo que ha dado lugar a que las 

inversiones se canalicen a medidas correctivas que no influyen 

decisivamente en el marco de vulnerabilidad; 

- las restricciones para dar continuidad a proyectos de reconstrucción o 

rehabilitación de vivienda e infraestructura, deteriorados durante varias 

décadas o por impactos "súbitos", ha impedido planear programas con 

amplia cobertura social (cfr. Rodríguez, 1997d). 

En los siguientes apartados analizamos los procesos sociales a nivel 

de OI'ganizaciones urbanas, destacando lo siguiente: no existe 

correspondencia entre las propuestas y acciones ciudadanas y los 

programas gubemamentales. Esto plantea un problema, es necesario un re

dise~o de las políticas, a fin de que en éstas la participación social sea un 

componente decisivo en la prevención de desastres. 

4.2.1 .1 Importancia y limitaciones de la experiencia de la reconstrucción 

A partir de un análisis "maCfopoHtico" Ward (1991: 131) plantea que los 

movimientos sociales "no han amenazado realmente" a las relaciones de 

poder en la ciudad de México. Al mismo tiempo, analiza tres componentes 

de la polftica de control: 

- en las relaciones Estado-"movimienlo comunitario" ha prevalecido el 

cfientelismo, en las cuales el régimen otorga bienes y servicios a cambio 

de apoyo polílico-electoral por parte de los beneficiarios; 

- se recurre a las tácticas de "divide y vencerás", dando un "tratamiento 

distinto" a los demandantes, proporcionando a una zona lo que a otra le 

es negado, se pretende socavar liderazgos no funcionales al control 
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político o bien fomentar o crear rivalidades al interior de asentamientos y 
colonias; 

- mediante la "ideología de la provisión de bienestar social" el Estado "crea" 
y determina una dócil demanda de bienes y servicios (Ward. 1991 : 230-
237). 

De esta manera las acciones tendientes a mejorar las condiciones de 
vida y reducir la desigualdad son obstaculizadas o mediatizadas por 

la naturaleza de la mediación politica y la forma en que se encuentra 
estrudurada la burocracia ... (hay una) estrati ficación de los sistemas de 
dotación (de bienestar social}... (y) mecanismos de neutralización ... 
frente a grupos sociales ... (Ward. 1991: 239-240) 

En la lógica de la real politik apuntada se desarrolló la primera etapa 
de la movilización dirigida por la Coordinadora Única de Damnificados 
(CUO) en el DF, como consecuencia de los sismos de septiembre de 1985. 
Ello explica porqué a pesar de su trascendencia, el Convenio de 
Concertación Democrática para la Reconstrucción (CCDR), fuera 
aprovechado solamente para la reconstrucción habitacional en predios 
expropiados, con un carácter coyuntural e insuficiente ante la magnitud del 
desastre (cfr. Rodrlguez, 1986); los distintos actores sociales y politicos no 
pudieron (o no quisieron) formular un planteamiento estratégico de 
reconstrucción integral en la ciudad. Este hecho, básico para comprender la 
evolución posterior de la protección civil. fue resultado de la permanencia de 
los rasgos autoritarios del sistema politico, y de las limitaciones que en si 
misma tenía la lucha social, cuyas demandas concretas reclamaban 
soluciones en el corto plazo, a riesgo de radicalizarse el conflicto y rebasar 
los cauces de la "normalidad política". 

Además de la dinámica interna de la movilización señalada, la 
solidaridad ciudadana entró en un pronto reflujO -desde noviembre de 1985 
empezó a ser evidente, y ya en marzo de 1986 del masivo auge solidarisla 
ünicamente quedaba el recuerdo-, con excepción de los apoyos puntuales 
otorgados por diversas instituciones y organismos que canalizaron recursos 
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para la reconstrucción, con un alcance limitado. los apoyos otorgados 

independientemente de los programas gubernamentales sumaron en su 

conjunto menos del 1 Oo~ de las viviendas reconstruidas y fueron canalizados 

desde diversas concepciones, en los siguientes términos: 

- las universidades publicas, Unicef y algunos organismos no 

gubernamentales (CEMAD, Cruz Roja Suiza) trabajaron con las 

organizaciones sociales; 

- la propia Unicef. la Cruz Roja Mexicana y la Fundación para el Apoyo a la 

Comunidad (FAC) atendieron a organizaciones vecinales por predio o 

vecindades y en menor grado a personas que acudían individualmente en 

busca de apoyo; 

- por su parte los organismos empresariales y universidades privadas 

dieron preferencia en sus programas a la demanda individual; 

- finalmente, las agrupaciones religiosas (católica, metodista, etc.) 

realizaron sus actividades con todos los tipos de demandantes (Conolly, 

etal, 1991: 380-381). 

En subsecuentes desastres la reconstrucción no ha tenido un papel 

relevante en las politicas implementadas después de los impactos 

destructivos; cuando se realizaron programas para reconstruir viviendas, han 

prevalecido los proyectos gubernamentales, y en menor grado, los 

desarrollados por grupos empresariales, destacando los programas 

habitacionales ejecutados en Monterrey, después del impacto del huracán 

Gilberlo. No obstante estos esfuerzos, la mayor parte de la población debe 

"auto-reconstruir", pues no hay capacidad institucional. Sin embargo es la 

ayuda asistencial de emergencia la que continua hegemonizando las 

respuestas institucionales y sociales, el caso más reciente fueron la ayuda 

masiva enviada principalmente a Acapulco, después de los estragos 

ocasionados por Paulina en octubre de 1997, y a la costa chiapaneca, a raíz 

de las lluvias de septiembre de 1996, en este ultimo caso la reconstrucción 

habitacional oficial se hizo al margen de las condiciones regionales en que 

viven las comunidades. 
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Las aportaciones de la CUD se plasmaron en diversos documentos, 
propuestas y acciones que tuvieron, sobre todo en 1985, un carácter global, 
al recuperar la dimensión integral del desastre como proceso y problema 
social, expresado en la idea de la "creación de un sistema nacional para la 
prevención de siniestros, que lome en cuenta la participación de la 
comunidad" (cfr. Rodríguez, 1986: 125-126). En cuanto a la reconstrucción, 
la iniCiativa de la CUD, en el marco de un complejo proceso de 
negOCiaciones, logró incidir en la inclusión de cláusulas en el CCDR que 
desde octubre de 1995 eran demandas del movimiento, destacando entre 
otras. financiamiento, vivienda provisional (este punto fue fundamental para 
movilizar masivamente a la poblaCión damnificada a zonas de refugiO 
temporal en tanto concluian los programas de reconstrucción), autogestión 
comunal, participación de organizaciones no gubernamentales y de 
Universidades en asesoría y apoyo, etc. (Rodriguez, 1986:127-128). 

El carácter excepcional del movimiento social de los damnificados de 
1985 se explica no sólo por los efectos del sismo, sino por la capacidad de 
organización y movilización de la CUD, frente en el cual confluyeron 
diversas expresiones organizadas de carácter político y social-vecinal Su 
compoSición fue heterogénea, al participar en ese frente inquilinos, 
residentes de unidades habitacionaJes, grupos de "clase media" y "grupos 
populares", además de militantes y activistas de un vasto espectro de la 
izquierda partidista y no partidista. 

Dada la pluralidad social e ideológica, así como la mutua toleranCia al 
interior -sobre todo en los primeros tiempos-, la CUD tuvo la capaCidad de 
formular propuestas, establecer alianzas y realizar acciones inéditas en la 
metrópOli, por ejemplo la reivindicación colectiva de la ·cultura urbana" fue 
decisiva para fortalecer la identidad del movimiento A nivel comunitaflo la 
interrelación entre los niveles familiar, vecinal y ciudadano potenció la 
organización, que rebasó los intentos de cooptación y mediatización a los 
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cuales tradiCionalmente habían recurrido las autoridades Incluso cabe 

sei'ialar Que la decisión gubernamental de respetar los campamentos de 

yivlenda provisional en vía publica fue resultado de una negociación en la 

cual la defensa del arraigo y la permanencia por parte de los vecinos ofrecía 

una garantía de supervisión y seguimiento de los proyectos de 

reconstrucción habitacional . 

Por la parte gubernamental, después de los desaciertos ¡niciales, 

hubo una actitud prudente para no agudizar el conflicto, podemos asegurar 

que la cercanía del Campeonato Mundial de Futbol, celebrado en nuestro 

país en 1986, constituyó una importante influencia para que así se 

procediera, y dar cauce a la energía social e institucional en un proyecto 

corresponsable de reconstrucción. 

Un resullado de la crisis del terremoto fue la desarticulación de las 

formas institucionales de representación social y vecinal, ante lo cual et 

gobierno federal promovió la reforma del artículo 73 consti tucional, mediante 

la cual fue creada la AROF. 

La experiencia de la CUD consti tuye un mito fundador, tanto por 

representar un momento culminante de las luchas urbanas en los niyeles 

nacional y latinoamericano ·10 Que incidió en el discurso sobre la emergencia 

de la sociedad civit-, como por su peso decisiyo en el logro de resultados: 

cerca de 60 mil viviendas reconstruidas en los programas Renoyación 

Habitacional Popular y Fase 11. Como veremos a continuación, este mito 

significó Que se llegara a esperar más de la CUD de to Que ésta podia hacer. 

En entrevistas realizadas durante 1994, con integrantes de varias 

organizaciones vecinales de esa época, se obtuvo información Que permite 

comprender mejor la dinámica sociopolitica analizada en situación de 

desastre. Un rasgo importante se refiere al origen de las organizaciones 

sociales y vecinales. 
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• Algunas agrupaciones vecinales eXlstian antes de los sismos. En 
Tlatelolco se constituye en septiembre de 1985 la Coordinadora de 
Residentes de Tlatelolco (CRT), que tenia antecedentes desde once afies 
atrás. la unidad habitacional fue diseñada en los años sesenta como un 
proyecto de regeneración urbana de interés social, el organismo fiduciario 
responsable de la mayor parte de los edificios era el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos (Banobras), y una parte corresponde aún al 
ISSSTE, en tanto que la administración y mantenimiento competía a la 
Administradora Inmobiliaria, SA (AISA). Además de los sucesos 
ocurridos el 2 de octubre de 1968, la inconformidad y movilización vecinal 
se expresó con mayor fuerza en dos momentos, 1974-1975 y 1983, 
principalmente en protesta contra el aumento de cuotas de administración 
y mantenimiento. En 1974 surgen el Comité Coordinador de Asociaciones 
de Residentes de Tlateloloo y el Consejo de Edificios en 
Autoadminislración; la comunidad recurrió a asambleas, manifestaciones 
pUblicas y la consignación de las cuotas. En esos años el gobierno 
capitalino crea una de las primeras subdelegaciones territoriales del DF. 

En 1983 se constituye el Frente de Residentes de Tlaleloloo y al año 
siguiente la Coordinadora de Cuartos de Azotea de Tlatelolco (CCAT), ésta 
última por habitantes que arrendaban o subarrendaban cuartos de servicio. 

El antecedente más cercano al desastre de 1985, por su temporalidad y 
por el tipo de demandas, fue el periodo de movilizaciones de 1983; además de 
las cuotas, los vecinos demandaban estudios sobre la estabilidad estructural de 
los edificios tipo "C".os 14 niveles-, de tal modo que el Presidente Juárez si fue 
recimentado, no así el Nuevo león. la disputa por el cambio de régimen de 
propiedad. en la cual el gobierno federal proponía pasar a condominio -con lo 
que la responsabilidad del mantenimiento del conjunto habitacional estaría en 
manos de los vecinos-, no era aceptado por estos últimos, lo cual retrasó los 
trabajos de recimentaciÓfl. Después del derrumbe del edificio Nuevo león la 
CRT y la CUD demandaron "castigo a los responsables" , la Procuraduría 
General de la República (PGR) analizó el caso y delennin6 en 1986 que no 
había delito que perseguir. 

Con el derrumbe mencionado y los daños ocurridos en varios 
inmuebles más (Guelalao, Ponciano Arriaga, etc.) las diferentes 
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organizaciones vecinales se Integran en la CRT, con excepCión de la 

CCAT24
. 

• Por otra parte, los sismos fueron detonantes para que surgieran nuevas 

organizaciones sociales y vecinales, en respuesta a la problematica que el 

desastre planteó a la población. Tal fue el caso de la Unión de Vecinos de 

la Colonia Centro (UVCC), la Unión de Inquilinos y Damnificados del 

Centro (Unida) y la Unión de Vecinos y Damnificados "19 de Septiembre" 

(UVyD). la UVCC y la Unida, constituidas en octubre de 1985, se 

fusionan políticamente en 1986, creando la Unión Popular Nueva 

Tenochtitlán (UPNT). 

La UVCC consideró que los sismos fueron la coyuntura que favOf"eció la 

lucha por la solución de diferentes problemas, cotidianos en la zona norte 

del Centro Histórico (delincuencia, desempleo, drogadicción, prostitución, 

algunos de los cuales fueron preocupación de la Asociación de Residentes 

de la Colonia Centro, como veremos mas adelante); pero los problemas que 

más preocupaban a los vecinos se referían al hacinamiento, el deterioro de 

vecindades, los problemas legales del arrendamiento habitacional, 

agudizados por los efectos de los sismos. Esta situación estructural fue un 

factor central para que los damnificados pnorizaran las demandas de 

expropiación, reconstrucción de vivienda y créditos "blandos". Los proyectos 

de reconstrucción contaron con el apoyo de ONG y universidades públicas; 

lo antenor fue resultado de tos esfuerzos de organizaci6n, desde las 

asambleas generales hasta las asambleas de representantes de vecindad y 

el trabajo veCinal en diversas comiSiones (organización, finanzas, técnica, 

jurídica y educativa). El vinculo con la GUa fue importante porque la 

negociación y movilización conjuntas permitieron ofrecer alternativas 

" Por la irregular situación jurldica y su composición SOCioeconómica (de menores 

ingresos), además de vivir en campamenlos durante vanos meses en plazas públicas de 

Tlalelolco, hasta que ocupan viviendas en el fraccionamiento El Arenal en la delegación 

Venustiano Carranza y olros inmuebles financiados por el PRHP. En cuanlo a lOS 

residenles de clase media, conforme al Programa para ta Reconstrucción DemocráUca de 

Tlalelolco, hubo quienes recibieron ayuda de renla en tanlo avanzaban los IrabaJos de 

reconstrucción de la unidad; con anleóoridad hubo núcleos Importantes que cambiaron de 

lugar de residencia definilivamenle, en los espacios de que dispuso el Programa Fase I 

(enlrevista con fundadores de la CCAT y de la CRT, 1994). 
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generales a la población afectada (entrevista con fundadores de la UVCC· 
UPNT, 1994) 

La Unida, que se ubicaba en la zona sur del Centro Histórico, surge por 
iniciativa de vecinos y activistas que ante los sismos comprendieron que 
había una necesidad de unirse para resolver los problemas. La 
comunicación fue importante; se recurrió a asambleas, volantes, carteles, 
pláticas informales, así se ampliaba el cooocimiento de la situación, más allá 
de las anécdotas famitiares o vecinales. Ante la fal la de funcionamiento de 
las verticales estructuras de los comités y jefes de manzana, se propusieron 
formas alternativas de organización, como fueron la asambtea general y las 
comisiones de trabajo, (de inmuebles expropiados y no expropiados, 
campamentos de vivienda provisional, organización y mujeres). Un aspecto 
básico para definir los proyectos de reconstrucción fueron los dictámenes 
técnicos para evaluar la situación física de los inmuebles y su habitabilidad, 
para ello se contó con asesoría de ONG y universidades públicas, además 
de los comités de supervisión integrados por los propios damnificados. Así, 
la gestión ante las autoridades no dependía únicamente de la movilización, 
sino tambien de la fundamentación técnica de las propuestas. Del mismo 
modo que en otras colonias la demanda de expropiación contó con 
legitimidad, debido a los dos factores ya mencionados: el estructural , 
referido a la inseguridad de los inquilinos para permanecer en la colonia por 
el régimen de arrendamiento y la falla de un marco legal que garantizara el 
arraigo; además, la inseguridad derivada del incremento del deterioro, en 
numerosos casos acumulado durante varias décadas, de las vecindades y 
edificios habitados. Las propuestas de la Unida incluyeron proyectos de 
desarrollo comunitario: cursos de educación básica, atención y prevención 
en salud, y capacitación, que tuvieron un alcance local y sin la misma 
importancia que luvo la reconstrucción. 
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la convergencia con otras organizaciones en la CUD permitió desarrollar 

propuestas amplias y apoyarse mutuamente en las negociaciones que se 

concretaron en el Convenio de Concertación, donde uno de los temas 

importantes fue la coordinación institucional que sostuvieron la UVCC y la 

Unida, principalmente con los institutos nacionales de Antropologia e 

HistOfia (tNAH) y de Bellas Artes (INBA) para la reconstrucción de inmuebles 

de valor histórico y patrimonial (entrevista con fundadores de la Unida

UPNT, 1994) . 

• Además de la CRT, la única organización vecinal compuesta inicialmente 

por sectores de "clase media" y populares fue la UVyD, que en sus 

origenes realizó sus actividades en las colonias Roma y Condesa, 

principalmente, y en menor grado en las colonias Narvarte, Doctores, 

Obrera y Centro. No obstante la magnitud de los dar"ios ocasionados por 

el desastre en las dos primeras colonias, las autoridades federales 

determinaron que no era procedente la expropiación para reconstruir 

vivienda, con el argumento de que la "clase media" tenia recursos para 

solventar el problema sin necesidad de un programa especial. Por tal 

motivo en ambas colonias el gobierno federal promovió el Programa 

Emergente de Vivienda Fase 11, consistente en la compra-venta de 

inmuebles para su rehabilitación o reconstrucción. La UVyD también 

contó con asesoría y apoyo de ONG. 

Siendo la colonia Roma una de las más destruidas por los sismos, esta 

organización se consolidó a partir de las acciones de rescate de cadáveres y 

personas atrapadas entre escombros, además de las actividades de 

vigilancia de la colonia contra "la rapir"ia". En menor medida que en las 

colonias "populares" los damnificados se instalaron en campamentos de 

vivienda provisional , la mayoria en predios habilitados expresamente para 

tal fin. 

Con el apoyo de otras organizaciones de la CUD, en particular de la CRT, 

la UVyD denunció que la situación de desastre fue producto de negligencia 

y corrupción. Recordemos que en la zona aledaña se registraron OJantiosos 

daños: derrumbe de inmuebles de uso habitacional en el Multifamiliar Juárez 

del tSSSTE y de condominios verticales en las calles de Tehuantepec, 
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Tonalá , Chiapas, Zacatecas, Orizaba, etc., además del colapso de edificios 
hospitalarios en el Centro Médico Nacional y el Hospital General, en el 
perimetro de la cercana colonia Doctores (entrevista con fundadores de la 
UVyO, 1994). 

La evolución posterior de las organizaciones tuvo un carácter político
partidista más que social y ciudadano; enfrentaron limitaciones internas -
falta de propuestas para articular el desarrollo social y urbano Que 
promovieron en un principio con la prevención de desastres- y externas -el 
acotamiento Que el sistema político hizo al movimiento, al restringir su 
participación a la reconstrucción de vivienda. 

De esta manera las organizaciones después de 1986 canalizaron sus 
esfuerzos al apoyo a los solicitantes de vivienda, quedando en segundo 
lugar la lucha "por la ciudad" (Serna, 1995: 143). Con la creación de la 
Asamblea de Barrios (AS), la CUD se divide. Siendo 1987 un ano de 
definiciones polilicas y de postulación de candidatos a puestos de 
representación popular rumbo a las elecciones federales de 1988, tampoco 
hubo esfuerzos unitarios por parte de las organizaciones urbanas y sus 
lideres (Serna, 1995: 143-146). Esta situación se manifestó en varias 
colonias. En el Centro Histórico la UPNT se divide, en las colonias Guerrero, 
Morelos y Doctores también hay escisiones, lo mismo Que en Tlatelolco. 

Al conformarse nuevas organizaciones urbanas, se observa que la 
mayor parte de ella reivindicaron efímeramente la solución a problemas 
relacionados con la atención a las familias ocupantes de inmuebles Hde alto 
riesgo" en una perspectiva restringida a la gestión de créditos para vivienda, 
tales fueron tos casos de la AS y el Frente del Pueblo (FP, constituido en 
1989 por la UVyD y agrupaciones vecinales de las colonias Doctores y 
Peralvillo, entre airas). También hubo propuestas coyunturales relacionadas 
con la prevención y mitigación de desastres por parte de la Convención del 
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Anáhuac y el Pacto de Tacuba entre 1988 y 1989, sin trascender del plano 

discursivo. 

A pesar de la capacidad proposiliva y de gestión demostrada por la 

CUD, en otros desastres la actitud gubernamental ha tenido una visión 

restringida de la participación social, impidiendo su desarrollo, tales han sido 

los casos recientes del huracán Paulina (1997), las inundaciones de Chiapas 

(1998) y el sismo que afectó numerosas localidades de Oaxaca y Puebla 

(1999), en los cuales el presidente de la República ha rechazado cualqUier 

gestión colectiva o comunitaria, dando prioridad a la atención individualizada 

de las necesidades de la población damnificada. 

4.2.1.2 El enfoque gubernamental de la participación social 

Uno de los problemas de la politica de protección civil es la orientación con 

que es planteada la participación de la sociedad. Desde la creación del 

Sistema Nacional de Protección Civil (SNPC) se definió en las diferentes 

propuestas programáticas y operativas, así como en las legislaciones 

estatales, y en manuales y documentos afines, un enfoque fundamentado en 

la "solidaridad ante la emergencia", hay poco desarrollo de un pensamiento 

institucional y ciudadano sobre los aspectos preventivos y de reconstrucción. 

la definición oficial abarca los siguientes aspectos: 

• Grupos especializados de respuesta de emergencia o ~grupos 

voluntarios·. En el decreto por el que es creado el SNPC se acota que 

tales grupos requieren organización y preparación en los términos 

siguientes: alta movilidad y disponibilidad para que puedan entrar en 

acción cuando sean convocados; contar con el equipo necesario y los 

medios para trasladarse a los sitios donde se les convoque; deben 

realizar ejercicios de coordinación con otras organizaciones afines. los 

tipos de organización de estos grupos son: territorial (comunal, local, 

estatal, regional), profesional (según la formación y práctica profesional), 

y por función especializada (atención prehospitalaria, búsqueda, rescate, 

prevención y combate de incendios, etc.)25. 

" Recientemente estos grupos son denominados "organizaciones civiles" tanto a nivel 

federal como en el caso del OF. Y para poder ejercer sus adividades, deben registrarse 
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• Como auxiliares de las autoridades. las modalidades en este rubro son 
diversas, desde las brigadas vecinales o "inspectores honorarios", hasta 
las instancias formalizadas en consejos de colaboración ciudadana, en los municipios, o consejeros ciudadanos en las delegaciones del DF. la 
particularidad de esla forma de participación radica en que la población tiene el rol de apoyar las iniciativas oficiales, sin obtener un 
reconocimiento expreso respecto a una intervención vinculada con toma de decisiones; por ejemplo les corresponde reportar anomalias a las 
autoridades, participar en cursos de capacitación a fin de "cultivar una 
cultura de la auloprotección en casos de emergencia", lales cursos tienen entre sus contenidos: información y preparación ante emergencias: 
primeros auxilios; simulacros de evacuación; difusión de programas 
institucionales; e integración de comités de protección civil u organismos 
similares, entre otros aspectos. 

Sin embargo cuando en algunas leyes locales de PC se considera la 
participación en protección civil en los consejos integrados directamente con 
la representación social (municipal y delegacional) se han abierto espacios 
formales para incidir en aspectos de elaboración, ejecución y evaluación de 
programas, ha faltado una actitud propositiva por parte de la comunidad (cfr. 
Preciado, Rodríguez y Garza. 1997). 

• El ámbito consuftivo. En este aspecto existen Ires formas de integración: 

- l os foros de consulta popular basados en la ley de Planeación, son convocados formalmente para tomar en consideración las demandas, 
propuestas y comentarios ciudadanos en la fase previa a la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales. l os mecanismos. el formato y los alcances de las consultas son definidos por 
las autoridades, de tal manera que quienes participan por esta vla 10 más 
que pueden hacer es presentar sus propuestas y comentarios para su 
ulterior procesamiento institucional. 

- l os consejos de protección civil, son los órganos que constituyen la organización consultiva de los sistemas nacional , estatales ·¡ncluyendo al 
DF· y municipales o delegacionales, sus estructuras y funciones se caracterizan por representar apéndices de la administración pública. 

- Comisiones consultivas y de participación sociat. esta tercera característica se refiere a un "órgano auxiliar de consulta y planeaci6n" de 

ame las autoridades competentes ..(18 nivel federal o local- para acreditar su capacidad y experiencia en tas actividades por ellos desarrolladas, as¡ como coordinarse con las unidades de pe correspondientes (cfr. Segob, 1988: Rodrlguez, 1996c). 
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los consejos nacional y locales de PC, integrado por agrupaciones de 

diversa indole: académica, gremial, profesional, "dirigentes sociales y 

politicos", empresarial y "grupos voluntarios" (cfr. Segob, 1994a)28 . 

• Respecto a los damnificados se mezclan diferentes elementos del 

discurso asistencial de la protección civil y del quehacer politico 

paternalista. Institucionalmente, su origen se ubica en la caracterización 

de los "agentes afectables" hecha en el SNPC, categoría en que la 

salvaguarda de la población aparece como la prioridad de protección civi l. 

A partir de ello se hace mención de "damnificados" o ''víctimas'', con una 

clara connotación asistencial y paternalista, yen ocasiones clientelar. Por 

otra parte, la tradición y corporativa ha estado presente en esta cuarta 

modalidad, destacando la atención a damnificados mediante el Programa 

Nacional de Solidaridad (Pronasol), entre 1989 y 1994, que expresa una 

articulación dual entre autoridades y población, que refuerzan 

mutuamente este tipo de vinculo. (cfr. Rodríguez, 1996c y 1996d). 

No obstante la orientación dominante sobre la participación, se 

reconoce que ésta ''trasciende con mucho la temporalidad que se imputa a 

fenómenos reconocibles en un horizonte de emergencia", por ello 

se debe alentar la participación sodal en el planteamiento y solución de 

los problemas relacionados con la protección civil, como parte de un 

impulso de democratización, que promueva y amplie las fOO'Tlas de la 

democracia, que a su vez contribuyan a construir un arraigado 

sentimiento de seguridad. (entrevista con Miguel Angel Cruz, ex

coordinador de Enlace de la Dirección General de Protección Civil de la 

Segob y Cenapred, 1997). 

El problema de la participación social estriba en que la iniciativa 

popular y ciudadana ante los desastres se restringe por lo general a las 

acciones de auxilio y asistencia emergente, a la solidaridad coyuntural; sin 

embargo por las caracteristicas del sistema polilico, dicha participación para 

tener una expresión propia debe consolidar modalidades organizativas que 

le permitan movilizarse, en caso contrario, queda condicionada, en el mejor 

de los casos, a expresarse en foros de consulta, o a asumir -por omisión o 

imposición- las decisiones, medidas e instrucciones oficiales. El futuro de la 

prevención y mitigación de desastres pasa por fa apertura al diálogo para 

1(1 En el caso del OF, la iniCiativa de refonnas a la Ley de Protección Civil presentada por el 

PAN en marzo de 1998 en la ALOF sugiere crear este órgano en los lénninos ya 

preestablecidos. 
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procesar conjuntamente decisiones. Ni las autoridades ni la ciudadanía 
podrán actuar unilateralmente. 

4.2.1.3 Conflicto social 

En nuestro pais, durante los ültimos años la participación social real y la 
acción gubernamental han tenido una dinámica de distanciamiento o cierta 
confrontación una vez que ocurren los desastres. Cuando se plantea desde 
las instituciones de protección civil la necesidad de la capacitación se omite 
con frecuencia la importancia de establecer bases para garantizar el 
derecho a la infonnación; cuando se habla de la reconstrucción ha faltado 
concertar proyectos participativos; cuando se sugieren acciones para la 
seguridad de la pOblación se ha privilegiado una táct ica, la evacuación, que 
no ofrece una perspectiva integral para que los ciudadanos sean "actores de 
su propia seguridad". 

Por el lado de la ciudadanía también hay limitaciones importantes. En 
ocasiones no se siente aludida por las convocatorias de protección civil, 
tanto por considerar insuficientes los cursos de capacitación para 
evacuación y realización de simulacros, como por ignorar información 
básica, además de que en general los tripticos, carteles y folletos no reciben 
atención por la población, salvo contadas excepciones. Como veremos en el 
punto de "El pasado reciente" de este mismo apartado, son pocas las 
organizaciones que toman la iniciativa en cuanto a la prevención, lo que ha 
limitado los alcances de las propias políticas de PC, que se 'len restringidas 
a un monólogo interinstitucional dada la escasa participación social; es un 
desafio que no sólo depende de la voluntad del gobierno. 

Es notorio el hecho de que la ciudadanía no realiza sistemáticamente 
prácticas colectivas para reducir la vulnerabilidad y los riesgos, salvo cuando 
los problemas adquieren mayor "visibilidad"; cabe señalar que la 
reivindicaciÓn por mejorar las condiciones de vida se relaciona con esa 
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reducción, aunque no siempre las organizaciones y movimientos articulan 

los aspectos socioeconómicos con los preventivos. 

Cuando lal participación ha tenido mayor trascendencia es cuando 

hay desastre. Se presentan acciones de auxilio y asistencia, además de 

buscar opciones para la reconstrucción, Hay casos en que cuando la 

población ha tenido conocimiento previo de riesgos y amenazas notifica a 

las autoridades, sin embargo no en todos los casos hay seguimiento de las 

quejas y denuncias por parte de ambos aclares. 

El desfase entre los propósitos de fa política de protección civif y las 

acciones que se promueven, y la carencia de instrumentos para hacer 

efectiva fa participación, han dado fugar a que el conflicto sea una 

caracferlstica relevante en las relaciones entre sociedad y Estado, 

politizándose la gestión y las poIlticas ante desastres a tal grado que a la 

fecha no ha sido posible /levar a la práctica estrategias preventivas ni una 

política de reconstrucción articulada con el desarrollo social y urbano y con el 

crecimiento económico. 

En distintos casos de desastre ocurridos en el pais, se han observado 

-más allá de las explicaciones técnicas sobre la fenomenología y los 

origenes de los "eventos·-, conflictos en distintos ámbitos, entre las propias 

instituciones gubernamentales, entre gobierno y sociedad, así como entre 

sectores de la propia sociedad. Se observa la ausencia de un proyecto 

integral de protección civil, en el cual no se otorgue prioridad ünicamente a 

las acciones de respuesta emergente, auxilio, rescate y asistencia puntual, 

esta concepción no encara la raíz del problema. la vulnerabilidad ante 

desastres es agudizada, además de lo apuntado, por los siguientes factores 

de conflicto: crisis económicas recurrentes, que incrementan la desigualdad 

social y la incapacidad de la mayor parte de la población para resistir y 

recuperarse ante los efectos del desastre; planeación urbana formal, sin 

instrum~n t os para el "ordenamiento territorial"; falta de politicas y programas 
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que disminuyan la vulnerabilidad a partir de una estrategia de largo plazo; 
decadencia de las politicas sociales; crecimiento poblacional no canalizado 
hacia terri torios seguros y productivos; ausencia de respuestas articuladas 
entre los distintos sectores gubemamentales y sociales; y memoria colectiva 
dispersa, por lo que la presencia ciudadana en protección civil se caracteriza 
por su dispersión y localismo. 

4.2.1.4 El pasado reciente 

l os procesos y los sujetos sociales en la Zona Metropolitana de la ciudad de 
México (ZMCM) han cambiado a más de catorce ar.os de los sismos. 
Observamos procesos paralelos: la construcción de ciudadania ha estado 
limitada políticamente a la participación en elecciones, más que al 
conocimiento y reivindicación de los derechos y obligaciones; ante la 
necesidad de vivienda se está perpetuando la expansión urbana en zonas 
de riesgo; la acción del Estado ante los desastres no logra superar el 
esquema asistencialista y corporativo; y como "telón de fondo", tenemos que 
el régimen político y el capitalismo del subdesarrollo siguen siendo faclores 
que propician vulnerabilidad urbana. 

Durante 1995, el país vivió una coyuntura importante en el tema de 
estudio: además del décimo aniversario, con la carga simbólica que las 
conmemoraciones tienen en México, se registraron los siguientes 
acontecimientos: 

- explosiones en instalaciones de Pemex en Tabasco, provocando muerte, lesiones y malestar en la población de varias comunidades, que constituyen un efimero "Frente de Protección Civil contra Pemex" ; la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) emitió una 
recomendación. aceptada por Pemex y rechazada por el gobiemo estatal, que planteaba -entre otros puntos- indemnización y diagnóstico del 
riesgo; 

- los huracanes Opal y Roxana devastaron los estados de Campeche y 
Tabasco: la destrucción fue masiva, principalmente por efecto de las 
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inundaciones, con un saldo de más de 400 mil damnificados en ambas 

entidades; 

- el huracán Ismael y una serie de errores y omisiones institucionales 

provocaron la muerte de decenas de pescadores en alta mar, 

nuevamente la CNDH intervino, entre sus recomendaciones más 

importantes destacaron: mejorar las medidas de seguridad en barcos 

camaroneros y que el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) haga más 

eficiente su sistema de alertamiento ante huracanes; 

- en septiembre y octubre dos sismos ocurridos frente a los estados de 

Guerrero y Colima, hicieron evidente la falta de una polílica preventiva 

ante sismos, dado que el deterioro, mala calidad y falta de planeación en 

cuanto a construcciones tuvieron que ver con los dar"ios ocurridos; en la 

ciudad de México aunque no se registraron impactos destructivos, 

siguieron repitiéndose las acciones aisladas, con un Sistema de Alerta 

Sísmica en crisis, que ya en 1993 tuvo fallas en su funcionamiento, 

precedido de una sobrevaloración gubemamental acerca de su 

importancia para prevenir desastres, además de privilegiarse la 

supervisión de la infraestructura (agua, drenaje, luz, metro, etc.) sin definir 

acciones anticipatorias con las comunidades; en Tlateloloo los vecinos 

exigieron peritajes objetivos y confiables; 

- tres partidos políticos (PAN, PRO Y PT) presentan en la Cámara de 

Diputados una Iniciativa de Ley General de Protección Civil, con la 

finalidad de establecer por primera vez un marco legal preciso para la 

proteoción civil en el pals; esta iniciativa quedó "congelada", faltó 

presentar una reforma constitucional para fundamentar tal iniciativa; 

- la sequía iniciada en 1994 y 1995 en los estados norter"ios se extiende a 

tocio el pais, adquiere mayor intensidad en 199B, cuando ocurrieron 

masivos incendios forestales; 

- es publicado el Plan Nacional de Desarrollo, en el cual se reitera que la 

acción del estado ante desastres forma parte de la seguridad nacional, 

especificamente a cargo de los militares; 

- en el OF inician las discusiones para la elaboración de la Ley de 

Proteoción Civil entre la Comisión de Proteoción Civif de la Asamblea de 

Representantes del OF (ARDF) Y el gobierno del OF a través de la 

Dirección General de Protección Civil; 

- en la ciudad de México se constituye el Comité X Años de los Sismos, 

principalmente con ex·lideres de la desaparecida CUD, teniendo como 

objetivo intentar la re·unificación de las organizaciones urbanas, el comité 

promueve diversas actividades sociales, culturales y pOlíticas para 

conmemorar el décimo aniversario del desastre. 
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Nos detendremos en este último punto. Al integrarse la comisión 
promotora del citado Comité X Años, participan líderes y activistas de 
organizaciones que formaron parte de la CUDl]. 

En el Comilé lambién participan nuevas agrupaciones, como son: 
Movimiento Pro-Dignificación de la Colonia Roma, Grupo Tlatelolco "19 de 
Septiembre", Asociación de Residentes de la Colonia Centro (ARCC), única 
constituida en el proceso de elecciones vecinales instituidas en la l ey de 
Participación Ciudadana del DF; posteriormente se inlegra al Comité una de 
las más antiguas organizaciones, la Unión Popular Ixhualepec (U PI). Estas 
últimas trabajaron más la gestión local que en proyectos de vivienda, 
incluyendo la protección civil. 

A partir de esta dualidad se puede comprender la contradicción entre 
la "Declaración" pUblica (abril) del comité, y la "Declaración política del 
movimiento urbano popular a diez años de los sismos de 1985" (septiembre). 
En abril se difundieron propuestas especificas ante desastres; señalando 
que "el autoritarismo y la corrupción" se expresaron en 1985, planteando lo 
siguiente: 

- un "gobierno democrático" puede minimizar los daños humanos y 
económicos siempre y cuando vigile cómo se construyen los edificios, 
atienda las necesidades de vivienda de la población y establezca 
condiciones de seguridad efectivas; 

- que los ciudadanos "participen directamente en las decisiones que les 
competen, tales como distribución de presupuestos, leyes hacendarias (y) 
planeación urbana ... "; 

n Entre otras: CRT, UVyD, UPNT, CCAT, UnlOn de Vecinos de la Colonia Guerrero (UVCG), UniOn Popular de Inquilinos de la Colonia Morelos-PelIa Morelos (UPICM-PM), Unión de Vecinos de la Colonia DocIores (CUVCD), Unión Popular Valle Gómez (UPVG), Unión Popular Cenlro Morelos (UPCM), UnlOn de Vecinos e Inquilinos de Peralvillo (UVIP), Comité de Lucha Inquilinaria del Centro (CLlC). Con las escisiones 'J desprendimientos que hubo en la CUD entre 1987 'J 1988, en 1995 se hablan consolidado otras organizaciones (Frente del Pueblo, Alianza para la Integración Vecinal, Asamblea de Barrios): todas segulan promoviendo programas habitacionales como su actividad principal. 
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- en la ciudad falta "seguridad civil", debido a que hay numerosos edificios 

y viviendas en "mal estado", por lo cual podrían presentarse "nuevas 

tragedias"; se agrega que también esta carencia tiene que ver con los 

riesgos de "extorsión" policiaca y el manejo "discrecional" de la 

procuración de justicia". 

Sin embargo, en la "Declaración palitica" de septiembre no hubo 

mención alguna al problema de vulnerabilidad y riesgos en la ciudad, entre 

otros motivos, debido a que la ARDF no convocó públicamente a la 

ciudadania para participar en foros de consulta para la elaboración de la ley 

de protección civil del DF, otra causa fue la escasa relevancia que tuvo, para 

la mayor parte de los integrantes del comité, la prevención de desastres, 

dado el énfasis de sus actividades en los financiamientos para construir 

vivienda; pero también por el carácter disaJrsivo con Que las organizaciones 

urbanas han tratado esta problemática, 

En 1991-1992 pasó algo similar, cuando el Acuerdo Democratico para 

ta Defensa de la Ciudad y del Medio Ambiente, integrado también par 

orgamzaciones urbanas, más agrupaciones ciudadanas de Cuajimalpa, 

Xochimilco, Tláhuac y varias ONG, formado con vistas a la "Cumbre de Río" 

sobre medio ambiente y desarrollo, reconoció la importancia de los 

desastres de San Juan Ixhuatepec de 1984 y los sismos de 1985 para 

redefinir "la dinámica social y urbana", considerando el "nivel lan peligroso 

que para la vida humana ha tenido el crecimiento metropolitano", pero sin 

formular una estrategia consecuente al respeclo. 

En octubre de 1995 se celebra el Congreso Nacional de Gestión 

Social del Hábitat, en la ciudad de Guadalajara, y en el OJal diversas 

agrupaciones urbanas, universitarias, no gubernamentales y gremiales 

suscriben el "Pacto de Guadalajara", en el marco de los preparativos para 

asistir a la "Cumbre de Estambul", celebrada en 1996, donde se trató la 

problemática de las ciudades y de los asentamientos humanos, Ese pacto 

constaba de varios puntos: principios, lineamientos de politicas públicas, 



demandas y plan de acción. los desastres son mencionados en el rubro de 
las politicas públicas: 

Es respoosabilidad de los poderes legislalivos y del gobierno, en sus 
diferentes niveles, la creación de políticas e instrumentos legales que 
fomenten una cultura de /a prevención, tomando en cuenta las 
experiendas y la capaddad de autoorganizad6n de las comunidades, para que la pobladón esté debidamente informada y capadtada en 
materia de prevend6n de desastres naturales, contingendas 
ambientales así como la mitigad6n de sus efedos. Las comunidades y 
sus Ofganizadones deben ser actores de todo este proceso (Congreso 
Nacional, 1995: 4). 

Durante 1996, en la "Declaración" del Movimiento Urbano Popular 
(MUP) a once años de los sismos es recordada la reconstrucción de 1986-
1987, se expone una crítica al "modelo oficial de ciudad" y son señalados 
algunos elementos de la vulnerabilidad: deterioro de la salud, 
encarecimiento de la vivienda, desempleo, inseguridad, corrupción. Por otra 
parte, las organizaciones urbanas expresaron su interpretación acerca de 
los problemas que la "cultura de prevención" en el DF enfrentaria, al señalar 
que la Ley de Protección Civil es un "catálogo de buenas intenciones" y que 
su reglamento representaba una "amenaza" por pretender coartar los 
derechos ciudadanos y limitar la participación social "en caso de 
emergencias" con trámites burocráticos. El MUP no planteó alternativas 
conctetas sobre este asunto. 

En este contexto, al no concretarse estos pronunciamientos en 
prácticas sociales colectivas, se comprende porqué los avances ciudadanos 
-de base territorial- en protección civil se registren en el ámbito local. 
aislados de la mayor parte de las organizaciones sociales y vecinales. 
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4.2.2 Organización y parlicipación social 

4.2.2.1 Caracteristicas generales 

En 1997, en diferentes zonas de la ciudad se aplicaron entrevistas y 

encuestas; Tlate/olco, colonias Centro y Roma, y en San Juan Ixhuatepecz,. 

las diferencias entre los planteamientos discursivos "globales" de las 

declaraciones comentadas y las prácticas y percepciones locales indican la 

coexistencia de dos niveles de identidad urbana ante los riesgos y fas 

desastres: por un lado, las ideas politicas sobre la dudad, expuestas en 

actos masivos, documentos, medios de comunicación e intercambios de 

experiencias entre representantes de grupos sociales; y por otro lado, las 

vivencias concretas, cuya dimensión territorial es más restringida , pero que 

permite un conocimiento preciso sobre los problemas de la vulnerabilidad, 

aunque no siempre se entiendan en la perspectiva de prevenir desastres, 

sino como problemas referidos a las condiciones de vida. 

Veamos los principales planteamientos de las organizaciones entrevistadas, 

recopilados en las encuestas": 

• Principales riesgos y amenazas 

Al describir el problema, los entrevistados dieron un tolal de 67 respuestas, 

destacando dos bloques: por un lado, problemas relacionados con 

protección dvil (incendios, explosiones, sismos, contaminación), que 

representaron el 49.25% del total; por otra parte, asuntos que forman parte 

de la seguridad pública (asaltos, inseguridad, giros negros), que suman el 

47.76%; los aspectos culturales representaron el 2.99%. Es importante 

señalar que las preocupaciones referidas a protección civil son más 

recurrentes en Tlatelolco, Centro e Ixhuatepec, mientras que la seguridad 

pública genera mayor interés en la Roma, esta percepción responde a la 

:. la muestra fue de 28 personas · inf()(lTlanles dave-, entre las que se incluyen jefes de 

manzana (Centro), representantes de edinclo (Tlatelolco), Integrantes de comisiones 

(Roma), miembros de comités vecinales (Ixhuatepec) . 

. Diversos resultados obtenidos en los subtemas investigados con tas cuatro organizaciones 

mencionadas, superan el tolal de la muestra, ya que algunos enlrevistados die~n más de 

una respuesta. 
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situación cotidiana de temor a los actos delictivos, también en el Centro hay 
menciones sobre el particular. 

• Causas de los riesgos 

En esta pregunta se registraron 57 respuestas diferentes. Las personas 
entrevistadas hicieron más énfasis en temas asociados a protección civil, 
agregando a sismos e incendios la falta de infraestructura para enfrentar 
desastres y de preparación vecinal , con un 66.10% de las respuestas; 
seguridad publica (en términos similares a lo contestado en la pregunta 
anterior) ocupó el 20.34% y otros aspectos (corrupción, desempleo), 
sumaron el 13.56%. Por zonas, el comportamiento de la percepción del 
pfOblema es similar al registrado en la pregunta anlerior. 

• Origen y evolución del problema 

En este caso hubo 33 respuestas. Es significativo que la mayor parte 
consideran que los problemas se originafOn antes de los sismos de 1985 en 
las tres colonias en que hubo daños por los movimientos telúricos de ese 
año (CenlfO, Roma y Tlatelolco), en el caso de Ixhuatepec la memoria 
registra el desastre de 1984 como el momento en que se incrementa la 
situación de desastre y vulnerabilidad; este "antes" representa el 42.42% del 
total, mientras que el "después", que incluye la afirmación de que "cada día 
se agravan más los problemas", suma el 39.40% de las contestaciones; en 
menor grado, se hace referencia a la falta de organización y participación 
social, sin precisar un período determinado y representa casi la quinta parte 
del total (18.18°""). 

• Definición de desastre 

La forma en que el sentir cíudadano define o entiende el desastre marcó un 
contraste sustancial respecto a lo expresado en las preguntas 1 y 2, de 
hecho es notable la diferencia que hacen los entrevistados respecto a 
seguridad publica: mencionan explícitamente desastres asociados a 
fenómenos naturales o sociales (sismos, explosiones), además de 
fallecimientos, interrupción de la vida cotidiana, pérdida de control e 
irrupción de situaciones imprevistas, que en su conjunto representan el 
82.46% de las 57 respuestas; los aspectos de seguridad publica solamente 
alcanzan el 1.75%, mientras que otros aspectos (desorganización social, 
rumores, elc. l, suman el 15.79% de las respuestas. 

• Lugares y zonas seguros e inseguros ante desastres 

De 45 respuestas, en 33 se afirma que predomina la inseguridad. De este 
subtotal, el 60.61°"" reconoce que algunas zonas, lugares o calles de las 
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C""",,,O 4. PROTIOCION CIV'&. y SOCIEDAD EN LA ZMCM 

colonias o inmuebles representan riesgo, el 2 4 . 24°~ considera que hay 

inseguridad tOlal, el 15.15% no contestó. 

Quienes sostienen que predomina la seguridad (12 respuestas), 

perciben en un 50% que dicha seguridad es parcial, en tanto que para el 

33_33% es absoluta; no contestó el 16.67%. 

.. Situaciones que provocan más temor 

Este indicador fue cruzado con la pregunta 2, y a diferencia de ésta, de las 

38 respuestas, el 52.63% remiten a problemas de protección dvil (sismos, 

lluvias, incendios, explosiones, falta de preparación vecinal), sobre todo en 

Tlatelolco; el 28.95% mencionó rubros de seguridad pública (robos, 

drogadicción), particularmente en la Roma y el Cenlro. Otros aspectos 

(daños a los niños, crisis econ6mica) representan el 18.42%. 

• Conocimiento de programas de protección civil 

Una gran mayoría (66.67%) de las 30 respuestas afinnaron que no conocen 

este tipo de programas. El 20% si los conoce, y lan sólo en el 13.33% se 

hizo referencia a la promoción de programas vecinales (Tlatelolco) y se 

criticó tales programas (Ixhuatepec). 

• Balance de lo hecho por las autoridades 

De un total de 28 respuestas (esta es la única pregunta en que el tamaño de 

la muestra y las respuestas coinciden), el 59% sostienen que no se han 

trabajado Pfogramas efectivos (Ixhuatepec, Cenlro y Roma); el 14.28% 

sostiene que "algo" se ha hecho (Tlatelotco); el 35.72% no sabe o no 

contestó. Es daro que faita coordinación entre autoridades y vecinos en 

cuanto a programas locales de protección civil, que no son disefiados 

conjuntamente con las comunidades. 

• Alternativas y sugerencias 

En las respuestas (un total de 33), el porcentaje en que se proponen 

aspectos de seguridad, organización, capacitación y acciones de 

preparación comunitaria e identificación de zonas de riesgo es del 48.48% 

(Tlatelolco, Ixhuatepec y en menor grado la colonia Roma), pero un allo 

porcentaje (27.27°.4) no Pfopone opción alguna (Centro y Roma); no sabe o 

no contesta el 22.58%. En otras palabras, más de la mitad no plantea 

alternativas propias ante la problemática de riesgo y desastre. ligando esta 

pregunta con la 8, vemos que la mayoría cuestiona la inexistencia de 

programas y acciones de protección civil, pero no exponen propuestas al 

respedo. 
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CAPInII.o • . PItoTfCCION CfIIIl. y SOCIEOo\D (H LA ZMCM 

• Comentarios finales de los entrevistados 

De las 31 respuestas, en el 67.74% se expresaron tres bloques de 
comentarios. En el Centro se plantean opciones da reubicación, 
expropiación y rehabilitación de viviendas; en la Roma se reitera la 
preocupación por problemas de seguridad publica; en Ixhuatepec se hace un 
llamado a "que nos hagan caso"; el 22.58% propone eliminar la corrupción , 
que haya colaboración y organización vecinal , asi como coordinación entre 
ciudadanos y autoridades; el 9.68% no agrega algo más (es el caso de 
Tlatelolco, donde debido a la experiencia de promoción vecinal de 
programas locales de protección civil , hay mayor conocimiento acerca de 
qué hacer). 

Para comprender la diversidad de los puntos de vista expresados, 

veamos enseguida la historia de las distintas organizaciones. 

4.2.2.2 La protección civil desde las comunidades 

La experiencia de las organizaciones permite comprender el sentido de las 

respuestas consignadas en el punto anterior. Esto remite a que la 

organización social es una condición necesaria para que haya procesos 

participativos. En esta apartado analizamos seis casos: 

- Los cuatro primeros se refieren a las encuestas (inciso anlerior), de los 

cuales tres tienen qua ver con el desastre "sísmico" (Tlatelolco, Centro y 

Roma) y uno el con desastre "químico" (Ixhualepec). 

- Los dos ultimas casos se refieren al desastre en zonas con suelos 

inestables (minadas) y el ultimo a desastre "slsmico'o2t. 

• Grupo Tlatelolco "19 de Septiembre'.30. 

Herederos da las permanentes luchas vecinales en la unidad habitacionaJ, 

los integrantes de este grupo (sin adscripción partidaria y compuesto 

principalmente por mujeres), formado en 1994, se han empel"lado en llevar a 

:t En ambos casos se hicieron lamblén recorridos de campo, pero no se aplicó encuesla, 
sólo entrevislas Informales. 

)O la Información aqul expuesta se recopilO en recorridos y enlrevlSlas con el grupo. de 1996 
a 1998. 
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cabo diversas actividades de protección civil. Son conscientes de que el 

riesgo por sismo es permanente, pues Tlatelolco está asentado en la "zona 

sísmica 111", subsuelo lacustre, conforme al programa delegacional de 

desarrollo urbano de Cuauhtémoc (cfr. DDF, 1997a). Sintetizan de la 

siguiente manera las enseñanzas de los sismos de 1985: hubo solidaridad 

en la respuesta ciudadana, pero los daños tuvieron como causas la 

corrupción y la negligencia, por lo tanto es necesario "que la comunidad esté 

más informada, más orientada"; al cumplirse diez aflos de los sismos 

hicieron suyo el lema de la cultura de la prevención, pues los sismos de 

1995 (ocurridos el 14 de septiembre y el 9 de octubre) reCOf'daron que 

persiste la vulnerabilidad social. 

Los esfuerzos por dar a la protección civil un carácter participativo, 

orientada en función de las necesidades de la población representan el 

rasgo principal del quehacer de este grupo, podemos afirmar sin duda 

alguna que al asumir su condición de vecinos en un territorio claramente 

delimitado y organizarse para prevenir desastres, están sentando un 

precedente sin paralelo en la ZMCM. 

A varios problemas han debido dar respuesta: la "reconstrucción 

incompleta" es uno de ellos: en la mayor parte de los edificios hay carencia 

de escaleras de emergencia, de sistemas contra incendios, cisternas y 

tomas siamesas de agua; en el conjunto habitacional no hay vialidades en 

las cuales puedan desplazarse organismos operativos, por ejemplo los 

bomberos. 

Con el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

(Fonhapo) hay problemas constantes, un ejemplo de ello es la negativa de 

ese organismo para corregir la falta de escaleras de emergencia en varios 

edificios, a pesar de existir riesgos por incendio; por otra parte, durante 1998 

continuaban los problemas del régimen de propiedad y de mantenimiento. El 

grupo denunciaba que Fonhapo no asume su obligación de contratar el 
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seguro de dai'ios, aunque sí "se niega a devolver las cuotas que recaudó 

entre 1993 y 1995". El problema de fondo es que el gobierno federal hace 30 

ai'ios veía a Tlatelolco como una unidad habitacional "modelo", en los 

tiempos de bonanza, ahora la resulta "muy costoso" y no atiende las 

demandas, "incluso se olvidan que se trata de un lugar muy vulnerable". 

Otro problema permanente es el incumplimiento por parte del 

Fonhapo respecto a los peritajes del estado de los edificios, demanda 

enarbolada por diversas agrupaciones vecinales en Tlatelolco, sobre todo 

después del 19 de septiembre de 1985, y reiterada en los días posteriores a 

los sismos de 1995 y del 11 de enero de 1996. Además de dialogar con las 

autoridades correspondientes, los vecinos han recurrido a las tácticas 

tradicionales de movilización (bloqueo de avenidas, denuncia periodística). 

Otro de los problemas es que dicha institución no informa acerca de los 

seguros de vida y daños, además de que los trabajos de mantenimiento no 

son realizados con responsabilidad, afirman los vecinos. 

Una de las actividades principales de esta organización fue elaborar 

su propio diagnóstico de amenazas y riesgos, como parte de los diversos 

proyectos que se promueven a nivel vecinal. Sin embargo han enfrentado 

problemas para avanzar en la llamada cultura de la protección civil. Por ello 

formaron parte del Comité X Años de los Sismos, realizando acciones de 

difusión, intercambio con académicos y organizando actividades entre la 

comunidad ttatelolca y coordinándose con otras organizaciones vecinales. 

Una limitación externa se refiere al desacuerdo de la comunidad con 

los programas gubernamentales de protección civil; la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) del OOF durante 1995 fincaba su labor en dos 

niveles: por una parte, los simulacros de evacuación, y por la otra, la 

detección de líderes. Este grupo afirma que los simulacros no son 

suficientes dada la problemática vivida en la unidad habilacional. sobre todo 

en lo que corresponde a la falla de información acerca de la seguridad 
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estructural de varios edificios y de programas concretos para prevención y 

atención de desastres, mismos que dada la carencia de información relativa 

a los seguros no tienen garantía por parte de la autoridad responsable. 

Además la detección de lideres les parece una "actitud policiaca" por parte 

de la autOfidad. Sin embargo, cuando por fin se lograron avances con la 

DGPC para instrumentar programas especificos tuvieron problemas con 

protección civil delegacional , instancia con la cual ·refieren los vecinos· los 

conflictos fueron constantes hasta conduir 1997, Y con pocos avances en 

1998, a diferencia de la OGPC, como se detalla más adelante. 

El grupo sostiene que el tradicional diseflo de simulacros -que no 

considera el análisis de la situación local- responde más a un formato 

burocrático, carente de precisiones técnicas y sociales, que a las 

necesidades vecinales. 

Cuando fOfmulan el autodiagnóstico, buscan el apoyo de la Comisión 

de Protección Civil (CPC) de la AROF. El primer producto es un "Atlas de 

riesgos" de las tres secciones que integran la unidad habitacional, en et cual 

son detectados los principales peligros de . carácter local: gasoducto, 

gasolinera, cables de alta tensión, redes de gas, subastación eléctrica, 

instalaciones de servicios (panificadora, tintorería), desperfectos en los 

elevadores, falta de escaleras de emergencia, de extintores y de tomas 

hidrantes (Unidad Tfatefolc8. 19 de septiembre, no. O, 19 de septiembre de 

1996, órgano informativo), Este diagnóstico fue presentado a la delegación 

Cuauhtémoc y a la propia AROF en marzo de 1996, como parte del 

"programa de protección civil de TlateJolco" impulsado por la organización 

vecinal. Reconociendo este esfuerzo, la entonces presidenta de la CPC· 

ARDF afirmaba que ese diagnóstico "permite a los residentes estar mejor 

preparados para demandar programas preventivos". 

Otra actividad importante, que involucró la part icipaci6n de 

representantes vecinales de 16 unidades habitacionales de la ciudad de 
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México, fue la firma de un convenio para la revisión y mantenimiento de las 
redes de gas natural ; entre 1996 y 1997 trabajaron los representantes de 
Tlatelolco, El Rosario, Alianza Popular Revolucionaria, etc" involucrando a 
la empresa responsable de abastecer el gas, Distribuidora de Gas Natural 
de México (Diganamex), a Pemex y la Procuraduria Federal de Protección al 
Consumidor (Profeco) para suscribir un convenio firmado el 3 de septiembre 
de 1997 De las cláusulas de dicho convenio destacan: disminuir riesgos, 
revisión permanente de instalaciones, que habian tenido deficiencias de 
mantenimiento durante varios años, cambiar los medidores, y agilizar la 
"atención inmediata" en caso de presentarse fugas. Ahora la comunidad 
tiene la responsabilidad de velar por su cumplimiento. 

También hay problemas internos. Algunas mesas directivas de 
edificios actúan por "envidia" al "no poderse lucir" y no oonvocan a sus 
vecinos a conocer las actividades del grupo; "en 1985 habia otra actitud , 
mas solidaria y participativa". Este problema -sostienen los entrevistados
puede ser superado fomentado la "cultura de la participación", en el 
entendido de que "se ha dejado que los representantes decidan", sin 
Informar a la comunidad. Anle ello consideran que la cultura de la 
prevención "es una responsabilidad propia", y no cabe esperar que fas 
autoridades hagan to que corresponde a tos vecinos. 

Para concluir, tenemos que la preocupación por capacilarse dio lugar 
a que con la DGPC se cumpliera el objetivo de una primera etapa: la 
formación de promotores de protección civil. que orienten a sus vecinos 
sobre qué hacer (lo que incluye ''vencer el pánico" y "evitar mayores 
desgracias en caso de ocurrir un desastre), pero sobre todo para que la 
comunidad se organice para implementar un "simulacro teórico", con dos 
ejes: elaborar un diagnóstico detallado acerca de la situación de los 
edificios, y preparar la segunda etapa, consistente en realizar ejercicios en 
45 de 90 edificios durante 1998 (Reforma, 16 de diciembre de 1997). Al 
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iniciar 1998 establecieron comunicación con la Secretaria de Gobiemo y la 

DGPC para organizar nuevos cursos de capacitacIón; el 19 de septiembre 

de ese año organizaron con el gobierno del DF ejercicios de evacuación. 

Por lo anterior, se comprende que en la encuesta este grupo 

destaque como el que más aporta elementos en materia de proteccIón civil 

la experiencia acumulada deberá consolidarse, lo que demanda mayor 

receptividad por parte de los lideres de otros grupos de vecinos, se trata de 

la concertación en la base . 

• Asociación de Residentes de la Colonia Centro {ARCC)" . 

En noviembre de 1995 fueron elegidos los siguientes órganos de 

representación ciudadana: jefaturas de manzana y asociaciones de 

residentes que sobrevivieron a las reformas legales; y los Consejos 

CIudadanos delegacionales, que sustituyeron a las Juntas de Vecinos, y que 

con las reformas constitucionales de 1996 desaparecieron. 

En estos comicios vecinales, por primera vez en la colonia Centro, la 

presidencia de la ARCC no fue "ganada" por grupos afines al PRI, tiene 

relación con la UPNT y el PRO, aunque varios jefes de manzana si 

participaban en el PRI. Se logr6 trabajar conjuntamente, en un marco de 

pluralidad, con algunos problemas. 

Esta representación social reconocía que persisten los problemas del 

abandono y deterioro de la colonia en cuanto a vivienda popular, secuela de 

una reconstrucción incompleta, y también de deterioro y pauperizaci6n en 

otras condiciones de vida (salud, empleo, salario). l a ARCe señala que los 

programas de adquisición y cambio de régimen -de arrendamiento a 

condominio- desarrollados por el Fideicomiso Casa Propia no resuelven el 

problema de los inmuebles de uso habitacional de alto riesgo. Además de 

que tales programas dependen de la voluntad de los propietarios para 
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formalizar la compra·venta; los montos de financiamiento rebasan la 

capacidad económica de muchas familias, pero sobre todo, el problema se 

debe a que la rehabilitación de vivienda popular deteriorada no ha sido 

prioritaria en los programas públicos y privados en la zona, Por ejemplo, el 

programa "Echame una manita" atendía preferentemente la rehabilitación de 

inmuebles para promover giros comerciales. 

Dados los antecedentes de la reconstrucción habitacional, se piensa 

que una solución a la situación de alto riesgo en numerosos inmuebles sería 

precisamente a través de su rehabilitación o reconstrucción, el énfasis 

respecto a la vulnerabilidad social considera sobre todo la necesidad de 

mejorar los niveles de ingreso y contar con más opciones de empleo. 

Esta asociación sostiene que otros problemas importantes son la 

inseguridad pública y la contaminación. En cuanto al primero, la delincuencia 

prevalece en varias zonas de la colonia; en cuanto a la contaminación, se 

han propuesto diversas medidas, como el uso de transporte eléctrico, que no 

se incentiva por parte de las autoridades capitalinas. Además de estos 

problemas, los vecinos afirman que el comercio ambulante, y la prostitución 

(o sexoservicio) son dos problemas que contribuyen a incrementar la 

inseguridad en la colonia. 

Durante el mes de agosto de 1997 la ARCC presentó a la opinión 

publica (La Jornada y El Sol de México, 26 de agosto) un programa de 

rescate del Centro Histórico, elaborado conjuntamente con Cenvi y el INAH, 

en el cual se pretenden impulsar opciones para resolver los problemas 

apuntados. Durante 1998 la ARCC (cuyo periodo legal terminó en marzo de 

ese año) inició gestiones con el Gobierno del DF, el Fideicomiso del Centro 

Histórico y la delegación Cuauhlemoc para plantear diversos problemas y 

soluciones. Sin embargo, la magnitud e importancia de la problemática en la 

colonia rebasa la gestión local, y debe recibir atención a nivel central, 

JI La información eltpuesta fue recopilada en recorridos y entrevistas, en 1997 y t998. 
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incluso contando con la participación del gobierno federal. En ese mismo 

año se concluyó un primer diagnóstico sobre los inmuebles de "alto riesgo· 

elaborado por los vecinos con apoyo técnico de Cenvi, y que aporta 

información para un posible programa de reconstrucción habitacional. 

Considerando los problemas y propuestas arriba consignados, se 

puede entender cómo en este caso las preocupaciones expresadas por los 

entrevistados en cuanto a protección civil enfatizan lo relacionado con la 

vivienda, más que medidas de seguridad como las planteadas en Tlatelolco. 

La reconstrucción está presente en la memoria de los pobladores como una 

alternativa que debiera ser retomada para reducir la vulnerabilidad ante 

sismos en la zona. Mención aparte debemos hacer respecto a los problemas 

de seguridad pública, que preocupan a los habitantes de una zona de la 

ciudad sometida a un proceso permanente de conflictividad por delincuencia 

y degradación social. 

• Movimiento Pro-Dignificación de la Colonia Roma32 

Una de las colonias más devastadas por los sismos de 1985 y por ta 

modernización especulativa es precisamente la colonia Roma. Como un 

intenlo de responder organizadamente al deterioro generalizado (inmuebles 

abandonados, proliferación de giros negros, delincuencia, etc.), residentes 

de la colonia consti tuyeron en 1995 esta organización. Entre los objetivos 

que animan al Movimiento Pro-Dignificación, no identificado con partidos 

politicos, tenemos: luchar por mejores condiciones de seguridad pública; 

promover la recuperación de los elementos de identidad comunitaria; y 

avanzar en una cultura de protección civil con participación colectiva. 

Recordemos que desde fines de los años setenta se incrementó el 

cambio en los usos del suelo, de tal manera que el habitacional ha sido 

desplazado paulatinamente por usos comerciales, de servicios diversos y 
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oficinas pUblicas y privadas; en los últimos tres años los problemas 
principales que han enfrentado los vecinos se refieren a la inseguridad 
pública y a la proliferación de los llamados "giros negros". 

Teniendo presente que la colonia Roma sigue siendo considerada de 
alto riesgo ante amenazas sísmicas (ver: DDF, 1997a), esta agrupación 
cuenta con una comisión de trabajo en materia de protección civil. Entre tas 
actividades desarrolladas se cuentan: revisión de edificios percibidos como 
de alto riesgo, reporte a las autoridades de los mismos, y difusión de 
medidas de seguridad ante sismos. En 1995 y 1996 tienen un acercamiento 
con la UVyO y con el Comité X Años, promoviendo conjuntamente reuniones 
y conferencias en torno a los desastres urbanos, al mismo tiempo establecen 
retaciones con la Comisión de Protección Civil de la ARDF para obtener 
apoyo en algunas gestiones. Durante 1997 esta organización vecinal orientó 
sus actividades a la conmemoración de los 95 años de la fundación de la 
colonia Roma, incluyendo la reflexión acerca del deterioro paulatino y los 
riesgos ante desastres, pero sobre todo reivindicando la defensa de la 
identidad y el arraigo, cada vez más disminuidos por la dinámica de 
especulación y crisis social , afirman los vecinos. 

Sin embargo, como vimos en los datos de la encuesta, la 
preocupación central gira en tomo a la inseguridad pública, por lo que la 
organización no ha podido desarrollar un esfuerzo más sistemático en 
protección civil. 

Las experiencias de esta organización se extienden a otras colonias, 
de tal modo que después de 1996, y sobre todo 1997 se constituyeron 
núcleos promotores en las colonias Condesa, San Rafael e Hipódromo
Condesa. Se trata de una modalidad de reacción ciudadana, de carácter 
local, que defiende el derecho al arraigo, incluyendo el referente cultural de 

)1 La información apuntada proviene de recorridos y entrevistas con miembros de esta Of"Qanización, en 1996 y 1997. 
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la identidad barrial ya mencionado. Un factor de vulnerabilidad social es la 

pérdida de identidad, que puede generar procesos de individualización y 

alomización social, cuando la ciudadanía estima más eficaz la acción 

individual que la acción colectiva (Vite, 1996), haciendo más frágiles a los 

grupos sociales para resistir y recuperarse anle desastres. 

• Unión Popular Ixhuatepec (UPI)33 

Estudios elaborados por el Ayuntamiento de Tla lnepantla reiteran a nivel 

local la condición de pobreza prevaleciente en la ZMCM. En las colonias 

San Juan Ixhuatepec, l ázaro Cárdenas y la Presa el 25% de la población 

percibe menos de un salario minimo (el 77% obtiene menos de dos salarios); 

más del 62% de los mayores de 15 ar"los no lienen primaria completa . A lo 

anterior se suman las condiciones de riesgo por explosiones, incendios y 

fugas de sustancias tóxicas, y por deslaves en los asentamien tos localizados 

en pendientes pronunciadas (colonia L Cárdenas), debido a posibles 

escurrimientos "de intensidad extraordinaria" por fuertes precipitaciones 

pluviales. 

Anle la recurrencia de desastres y accidentes la UPI mantiene una 

postura inflexible: reubicación de las empresas de alto riesgo. En Ixhuatepec 

hay conciencia de los riesgos representados por Pemex y las gaseras, el 

historial de los desastres, de 1984 a la fecha, explica esta acl itud radical. En 

la medida en que no son atendidas por las autoridades las opiniones, 

críticas y propuestas de los colonos, la situación se polariza 

recurrentemenle. los habitantes rechazan tas ofertas oficiales ante la falla 

de un diálogo efectivo y con resullados concretos; las autoridades 

argumentan que no es posible reubicar, a pesar de que la Planta Satélite 

Norte se construyó en 1991 , después del desastre de 1984 y del accidente 

de 1990. 

)J La Información fue proporcionada en recorridos de campo por los entrevistados, de 1996 

a 1998. 
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Un planteamiento vecinal que cuestiona los fundamentos de la 

protección civil rescatisfa se refiere a que 

estamos cansados de ser tratados como damnificados ... no queremos 
buenos albergues y despensas, sino que se respete nuestro derecho a 
vivir con seguridad, no basta con indemnizar, deben evitarse los 
accidentes, que ademas de daños humanos y materiales provocan 
dahos psicológicos y mentales ... los simulacros no van al fondo del 
problema, hay negligencia por parte de Pemex, falta mantenimiento en 
la Terminal Satélite Norte ... ¿acaso el gobierno solamente reconocerá 
los peligros si hay calcinados? (entrevista con la UP1, 1997). 

La UPI forma parte del Barzón Metropolitano, algunos de sus 

miembros participan en el PRO, y mantiene una presencia permanente en la 

zona desde 1984. cuando el desastre tuvo como uno de sus costos el 

fallecimiento de cientos de personas, siendo el de origen químico de mayor 

magnitud en la historia nacional. Desde entonces su principal demanda 

sigue siendo la reubicación de las instalaciones de Pemex y de las 

empresas gaseras privadas. En noviembre de 1990 y 1996, como en aquel 

19 de noviembre de 1984, ocurrieron accidentes, aunque con menos 

muertes (oficialmente, 3 y 4), que evidenciaron la falta de politicas de 

protección civil en la zona. 

En 1996 se conSlituye la Unión Popular lázaro Cárdenas, SLmándose a 

la demanda de reubicación planteadas por la UPt. Dada la polarización 

comentada no ha sido posible -y lal vez no ocurrirá en el corto plazo- un diálogo 

en el cual las partes definan los alcances de una verdadera aplicación de las 

medidas de seguridad industrial, protección civil y del medio ambiente que 

garanticen la seguridad integral. Durante el accidente de noviembre de 1996 la 

UPI cuestionó al representante local de protección civil, por no apoyar la 

demanda de reubicación; la vulnerabilidad organizativa aumenta porque dicho 

representante carecía de capacitación, equipo e infraestructura. 

A continuación se exponen las conclusiones de la invesl igación de 

Aguirre, el al (1997), que resumen las dificultades para conciliar intereses 
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contradictOfios, en el contexto de frágil democracia y escasa o nula 

observancia del estado de derecho en esta zona de la metrópoli. 

- prevalece la división y desorganización vecinal ; 

- las reacciones de la población cuando ocurre el desastre privilegian la 

movilización (UPI), demandando la reubicación, "no aceptan medidas 

paliativas ... desean una seguridad integral"; 

- hay irresponsabilidad de los funcionarios públicos, a ello se suman la 

corrupción, la ineficiencia, la carencia de recursos financieros y técnicos, 

situación que propicia más riesgos; 

- en ruanto a la aplicación de la ley y el reglamento de protección civil, hay 

corrupción por parte de inspectores y empresas sin que se apliquen las 

medidas preventivas correspondientes; 

- Pemex y las gaseras desarrollan programas intemos, "olvidándose del 

entamo y población aledaños"; 

- la Coordinación Municipal (autoridad local) no cuenta con personal de 

protección civil, está desorganizada, sin información ni recursos; 

- las instituciones públicas y privadas muestran desinterés en protección 

civil, además de la falta de información y recursos financieros, tales 

instituciones actúan "como pueden" en la contingencia mediante acciones 

de auxilio; 

- hay terTlOf que ocurran otros siniestros en Pemex, gaseras y otras 

empresas que manejan sustancias peligrosas; 

- en la 'politización partidista" del problema el tratamiento de la protección 

civil es coyuntural. 
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Este caso es paradigmático de lo mucho que hay por hacer para 

acordar civilizadamente políticas y acciones de prevención, tal y como se 

constata en las respuestas exlemadas por los entrevistados .. 

Veamos ahora aspectos relevantes de dos organizaciones sociales 

con antecedentes en lo que concierne a prevención de desastres. 

• Unión Popular Revolucionaria Emiliano Zapata (UPREZ)3-4 

Al constituirse en 1987 la UPREZ, una de las zonas donde adquirió mayor 

presencia fue en la delegación Álvaro Obregón (airas zonas fueron 

Izlapalapa, Ecatepec y Nezahualcóyotl, principalmente); las experiencias 

adquiridas durante los primeros años de la década de los ochenta por parte 

de organizaciones locales en varias colonias, le imprimieron una dinámica 

específica a la UPREZ, destacando la lucha popular en asentamientos 

localizados sobre áreas de alto riesgo: zonas minadas -explotación de 

yacimientos de grava y arena·, suelos inestables por deficientes técnicas de 

urbanización y construcción, por lluvias que provocan deslaves o derrumbes 

en laderas, cauces de ríos y riesgos por hundimientos. 

El origen de varias colonias populares en el periodo 1940·1980 se 

caracterizó por la presencia de riesgos y amenazas de todo lipo: venia 

"fraudulenta" de terrenos, ilegalidad en la tenencia de la tierra, carencia de 

servicios, inseguridad por ubicarse los asentamientos sobre suelos 

inestables y, consecuentemente, peligrosos para la población. Siendo el tipo 

de suelo de características ídóneas para la explotación de yacimientos 

pétreos (grava, arena), durante más de cuatro décadas hubo una 

explotación indiscriminada, el subsuelo fue perforado sin planeación alguna. 

En las décadas de los años cuarenta y cincuenta se formaron varias 

colonias en la lógica de fraccionamientos ilegales e invasiones, mediante 

Jo< La información sobre la UPREZ se recopiló en reconidos y enlrevlslas Informales en 
varias colonias (El Pini, lomas de Becerra, Barrio Norte, Golondrina5-2" sección, Lomas 
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alianzas entre delegación politica, caciques y terratenientes, tales fueron los 

casos de Lomas de Becerra, Barrio Norte, Primera Victoria y Olivar del 

Conde: en los al'los setenta y ochenta el proceso de ocupación se definió a 

partir de reubicaciones y desalojos, como sucedió en Golondrinas. El Plrú Y 

la Presa (Esparza, 1998). 

En ambas formas de urbanización el riesgo se convirtió en vida 

cotidiana. Las características de la vulnerabilidad en estas dos modalidades 

de ocupación de suelo urbano indican que, sean asentamientos ()(iginados 

por fraccionamiento ·clandestino·, invasión o por reubicación, se observa 

que la disponibilidad de suelo urbano condiciona las posibilidades de vivir 

en áreas de mayor seguridad. El riesgo tiene una causalidad social. 

Veamos algunos ejemplos. En Lomas de Becerra se presenta arto 

riesgo por zonas minadas; Caputa es una colonia asentada en laderas de 

barrancas; en la Presa hay ocupación de cauces de rio y terrenos minados; 

Golondrinas eslá asentada sobre zonas minadas, adicionalmente tiene 

riesgos por deslaves en laderas e inundaciones en márgenes de río; El Pirú 

es creada mediante reubicación promovida por las autoridades 

delegacionales, en una zona inundable. Hay colonias donde se han reducido 

las amenazas, aunque por airo lado hay problemas para detectar donde se 

localizan las zonas minadas, se carece de planos y mapas, además que en 

diversas colonias la pObtación no proporciona datos, ante el temor de ser 

desalojados o reubicados. 

Al inicio de la década de los ochenta se generaron las primeras 

movilizaciones en contra de las reubicaciones instrumentadas por las 

autoridades delegacionales, que en varios casos reprodujeron el ciclo de 

ocupación de áreas peligrosas; además de lo ya mencionado, destacaron los 

reacomodos en Golondrinas-2· sección y en Barrio Norte. Casi 

de Capola, Primera VlCloria, Olivar del Conde) enlfe 1995 y 1997; también en entrevista 
con CiUalll Esparza (1997), y en su tesis de licenciature (1998). 
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simultáneamente las demandas vecinales se diversificaron, desde lo 

relacionado con el abasto -cooperativas de consumo en que los productores 

vendían directamente a los consumidores-, desayunos escolares, cil indros 

de gas L.P. para consumo doméstico, subsidios al consumo de tortilla, etc.; 

con la salud; la problemática de los jóvenes; y los solicitantes de vivienda. 

Sin embargo al permanecer importantes contingentes vecinales en 

zonas de allo riesgo, la UPREZ retomó durante los primeros años de la 

presente década la demanda de "seguridad juridica en zonas de riesgo"; 

toda vez que las nuevas propuestas de reubicación no garantizaron una 

permanencia segura, muchas familias debfan emigrar a otros lugares "para 

volver a empezar", ante el incumplimiento oficial de atender las necesidades 

más sentidas por las comunidades, sobre todo en materia de servicios 

públicos. 

No obstante lo anterior, cabe señalar que no todas las organizaciones 

locales tomaron el problema como parte de sus proyectos. En desastres 

ocurridos entre 1989 y 1991 -durante las temporadas de lluvias se 

incrementa el riesgo de derrumbes, deslaves e inundaciones en una vasta 

zona de Alvaro Obregón-, se generaron conflictos inlervecinales enlre 

grupos afines al PRI e integrantes de la UPREZ, de tal modo que en varias 

colonias no se lograba formular una propuesta conjunta para prevenir los 

frecuentes desastres. Después del desastre por desplome de viviendas en 

1990 el gobierno de la ciudad puso en marcha el programa "Comunidad 

Solidaria" para mitigar las condiciones de vulnerabilidad, incluyendo la 

construcción de muros de contención, estabilizar taludes, introducción de 

agua y drenaje, canalizar ríos y arroyos, entre otras acciones, en el marco 

del Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol). La UPREZ carece en la 

actualidad de propuestas concretas de protección civil a nivel loca!. 
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Actualmente la delegación Álvaro Obregón concentra una situación 

masiva de vulnerabilidad cuyas dimensiones no tienen paralelo en la ZMCM 

y, tal vez, en el país (DDF, 1997b). Ante esta situación se afirma que 

La cultura del riesgo se conVIerte asi, en una forma de resistencia 

pasiva y protesta ... hacia las poIiticas (oficiales) que "deciden" por la 

población, sin tomar en cuenta las propuestas de la genle y la 

necesidad de arraigo y apropiación de un espacio (para vivir) ... el 

espacio propio no sólo está amenazado por las minas, o los deslaves ... 

sino también por la insalubridad, la drogadicción, la delincuencia (y) el 

alcoholismo. (entrevista con Citlalli Esparza, 1997) 

Este caso demuestra que los retos y tareas de la prevención de 

desastres no se restringen a la protección civil, por el contrano, involucra 

otros ámbitos: desarrollo urbano, medio ambiente, descentralización y 

participación social. 

• Unión de Vecinos y Damnificados "19 de septiembre" (UVyO) 

Además de su participación en la CUD y en la promoción de otros frentes 

urbanos, la UVyO ha desarrollado un importante trabajo en el campo de la 

cultura, promoviendo teatro, danza y poesía, cuenta con la Galería "Frida 

Kahlo", donde se llevan a cabo diversas actividades. La a ira vertiente 

prioritaria en el quehacer de esta organización ha sido la gestión de 

financiamientos para programas habitacionales, con grupos de solicitantes 

de vivienda. 

Con anterioridad a la integración del Comité X Años de los Sismos, 

publicó un folleto ti tulado La acción ciudadana ante las emergencias 

slsmicas (UVyD, 1991), que consti tuye una valiosa aportación respecto a 

protección civil (PC) y participación social: "tenemos que prepararnos para 

que no se repila la tragedia de 1985" (p. 5). Este documento, planlea la 

importancia de no olvidar para no repetir los errores del pasado reciente. Los 

fundamentos de la propuesta, son los siguientes: 
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- la "conciencia ciudadana" es "el conocimiento básico, adecuado y veraz" 
de los problemas, sus costos, de "la certeza de la necesidad y 
potencialidad de la acción autónoma, activa, solidaria y autogesliva de la 
sociedad civil", con la iniciativa para reivindicar "medidas adecuadas de 
protección civil", 

Es importancia de que participen todas las organizaciones sociales: 
gremiales, de base territorial, religiosas, culturales, reaeativas, de 
socorro, auxilio y rescate, de profesionales, "estructuras institucionales de 
representación territorial" (organismos vecinales electos), "ciudadanos no 
organizados ni representados" por las instancias mencionadas, e incluso 
deben participar las organizaciones politicas: partidos y asociaciones, 

- Se requieren medidas "necesarias y posibles para enfrentar las 
emergencias", como son: predicción (medición, registro y análisis 
cientifico de factores de riesgo), "ajuste o modificación estructural" de las 
condiciones de vulnerabilidad (naturales, humanas, físicas y económico
sociales), prevención, respuesta de socorro y reconstrucción, 

- Es fundamental la organización de la "protección civil ciudadana" a nivel 
metropolitano y local, maximizando los beneficios sociales y reduciendo 
los costos humanos y materiales; en este punto se afirma que 

La ciudadania y sus organizaciones sociales se el'lCUentran en las 
mejores condiciones para desarrollar la protección civil... (no obstante lo 
cual)... ese potencial ha estado subordinado a la acción 
gubemamental. .. ha sido desaprovechado y carece de adecuados 
espacios jurídicos, politicos y sociales para su desarroUo, (por lo que es 
necesario] ·construir espacios socio-politicos para su desarrollo, ampliar 
la participación democrática de la ciudadanía en la defensa de sus 
condidones de vida y la planeación y construcción de su ciudad. 

- las propuestas de acción involucran: investigación propositiva, difusión 
de la información, organización "para enfrentar las emergencias", 
acciones de apoyo a la pe comunitaria, "la comunidad como medio 
democrático de vigilancia- y la semana de la pe comunitaria. 

- Por último, se proponen ejes para la colaboración y coordinación entre 
sociedad civil y estado para la protección civil. 

El documento precisa quiénes son los actores sociales e 

institucionales que podrian integrarse una acción ciudadana que redefina la 

protección civi l. 
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En esta perspecliva de contribuir a la difusión del conocimiento a nivel 

ciudadano, en 1996 fue creado el Centro de Documentación, localizado en la 

colonia Roma. Una de las contribuciones más recientes de la UVyD fue 

apoyar la publicación de un libro coeditado con la Dirección General de 

Protección Civil del DDF (Pradilla, 1996). 

No obstante lo anterior, en la gestión comunal de los riesgos, esta 

organización no ha desarrollado un trabajo sistemático. 

4.2.2.3 Aportaciones y perspectivas de las organizaciones sociales 

En las experiencias analizadas, queda claro que ante situaciones de 

desastre o de riesgo permanente, la participación social que logra incidir en 

las pol/ticas es aquella donde la organización y fa movilización constituyen el 

sustento colectivo para presentar demandas y propuestas. Lo anterior se 

reafirma considerando la diversidad de zonas de la metrópoli (centrales, 

intermedias y periféricas), tipos de riesgo (slsmico, deslaves, hundimientos, 

derrumbes, incendios y explosiones), formas de organización (ciudadana y 

popular), demandas (de vivienda, por seguridad contra desastres, de 

seguridad pública), enfoque sobre la protección civil (preventivo, de 

capacitación, reconstrucción, rechazo a medidas de auxilio) y modalidades 

de relación con las autoridades (negociación, concertación, confrontación). 

Un rasgo importante indica que por lo general la participación no se 

da en los términos definidos en la normatividad del Sistema Nacional de 

Protección Civil y las legislaciones de protección civil del DF y del Estado de 

México. Como viene sucediendo en distintos desastres, las representaciones 

formales institucionalizadas al margen de la presencia popular y ciudadana, 

no desarrollan actividades propias que tengan como base las demandas 

comunitarias. Esta crisis de representación da lugar al surgimiento de 

organizaciones y formas asociativas alternativas que en algunos casos son 
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eOmeras, aunque sus aportes son innegables, como hemos constatado en 

esta investigación. 

A partir del estudio de las experiencias referidas, se demuestra la 

importancia que tendría la prevención de desastres si fuera integrada en 

estrategias disefladas con el objetivo de mejorar las condiciones de vida. 

• En primer lugar, resalta la importancia de reivindicar fas derechos, el 
marco legal y reglamentario, concernientes a protección civil y seguridad, 
desarrollo urbano, vivienda, salud, medio ambiente, etc., incluyendo el 
conocimiento de los programas gubernamentales (l eckie, 1991). Esta 
reivindicación puede ser un instrumento de aprendizaje y comprensión 
colectivos de la importancia de la ciudadanía, sobre todo en los sectores 
populares, todavía distantes de esta cultura. Simultáneamente está el 
asumir las obligaciones, que también constituye un elemento central para 
crear conciencia ciudadana. 

• En segundo lugar fa organización es condición necesaria para que fa 
sociedad civil se incorpore en los procesos de fama de decisiones 
respecto a la protección civil. Organizarse es fundamental para definir 
programas y acciones que respondan a las condiciones reales del 
problema de vulnerabilidad, pero esto conlleva responsabilidades de 
quienes aspiran a obtener beneficios, por ello la organización tiene un 
papel central; para formular propuestas es preciso que la población tenga 
un referente colectivo básico, compartiendo percepciones e ideas, por ello 
tener acceso a la información es un derecho básico que puede permitir un 
mayor desarrollo del conocimiento ..colectivo o comunitario y familiar o 
grupal-, acerca de las condiciones de vulnerabilidad con infonnaci6n 
confiable. 

De esta manera el proceso de conflicto-negociación-concertación 

inherente a todo desastre puede ser aprovechado para fonnular proyectos 

participativos, en los cuales no se recurra al expediente de la "atención a los 

damnificados" como único o principal eje de acción institucional durante la 

emergencia. Por ello, proponer proyectos productivos y de desarrollo social, 

vinculados con la democratización en las instituciones públicas, desde la 

propia organización social podría concretarse en programas a ejecutar, por 

ejemplo, en un periodo de 5 a 6 años; en la discusión mundial se reconoce 
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que sin estrategias de largo plazo todo lo que se haga anle los desastres 

carecerá de melas sustantivas, con soluciones de fondo . 

• En tercer lugar, informarse es indispensable, ademas de lo antenormente 

mencionado, participar requiere de la elaboración o ampliación de los 

diagnósticos sobre riesgos y amenazas, de tal modo que la articulación de 

los conocimientos científico y poputar-cotidiano aporten una visión 

integral. En este sentido, las universidades tienen ante sí complejos retos, 

el acercamiento recíproco con la población requiere del desarrollo de una 

interlocución institucional para fundamentar las propuestas de prevención 

y mitigación, o en su caso de reconstrucción. Conocer los problemas a 

resolver plantea nuevas opciones. El diagnóstico tiene en los peritajes a 

inmuebles daf'iados o en riesgo de sufrir daf'ios un aspecto de especial 

relevancia; en todo desastre que ocurre en nuestro país aflora la 

discusión sobre las causas y los responsables de los daños; a la falta 

sistemática de criterios e instrumentos para la evaluación de daños, se 

adiciona la demanda social Que pugna por datos reales, confiables; por 

ejemplo, después de los sismos de septiembre y octubre de 1995, la 

demanda de peritajes volvió a aparecer públicamente en Tlatelolco, y en 

numerosas escuelas de nivel básico del DF, en el primer caso por parte 

de los residentes de la unidad habitacional, y en el segundo fueron 

padres de familia y profesores quienes exigieron información objetiva 

respecto a la seguridad de los inmuebles. 

la identificación de áreas de alto riesgo, como parte de un proyecto 

social de recuperación o preservación del paisaje (en el sentido integral del 

territorio que plantea Davis, 1996), tiene todavía problemas para ser 

enunciada y más aún para instrumentarla, implica una gestión democrática 

dellerrilorio. 

• La movilización seguirá siendo necesaria. l as experiencias de gestión 

habitacional han sido la base de las movilizaciones sociales urbanas mas 

relevantes en los últimos años, sea por la demanda "estructural" o por la 

reconstrucción después de los sismos de 1985. En la ciudad la viviencla 

es un eje fundamental (Magnaghi, 1996; Ortíz, 1990). En zonas 

deterioradas que enfrentan riesgos u amenazas en temporada de lluvias y 

por sismo, medidas lales como el reforzamíento estructural, la demolición 

de inmuebles muy dañados -y la reconstrucción de vivienda nueva-, el 

financiamiento a grupos sociales Que no son sujetos de crédito bancario y 

el diagnóstico comunitario son acciones que deben incluirse en 

programas de prevención de desastres. las diversas formas de expresión 

de la movilización son importantes en tanto que srntoma de inconformidad 
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social , que si está organizada puede pasar de la protesta a la propuesta. 
Además de la vivienda, la ciudadania debería de actuar ante problemas 
ambientales, de planeación urbana y usos del suelo (el Movimiento Pro 
Dignificación de la Colonia Roma afirma que si no se actúa en este 
terreno, los problemas lejos de ser superados pueden incrementarse), de 
inmuebles inseguros (como sucede en conjuntos habitacionales y los 
utilizados para oficinas), etcétera. 

• También es importante plantear proyectos, asumir propositivamente los 
desafios. Además de la esfera de la reproducción y el consumo, falla 
promover proyectos en el ámbito productivo, aunque las organizaciones 
analizadas no inciden en este rubro, considero necesario partir de esta 
reflexión, pues la vulnerabilidad de la ciudad no podrá ser reducida si se 
desatienden las zonas llamadas de preservación ecológica, forestales y 
agropecuarias. Los incendios forestales muestran la necesidad de actuar 
en este ámbito. Respecto a las industrias, la solución de sacarlas de la 
ciudad no resuelve este problema, y los esfuerzos por incorporar 
"tecnologías limpias" para preservar la planta productiva no deban 
disminuir, independientemente que la ZMCM esté evolucionando a un 
patrón económico terciarizado. 

Otro ambito en que se requiere elaborar proyectos alternativos es el 

educativo. Incluyendo lo relacionado con salud publica y medio ambiente; es 

factible ligar la "cultura de protección" civil con proyectos comunitarios, 

atendiendo a los problemas principales de las comunidades , buscando 

incorporar progresivamente otros contenidos complementarios entre si, por 

ejemplo, salud reproductiva y saneamiento o capacitación para administrar 

refugios temporales comunitarios y protección de áreas verdes. 

Estas alternativas para la gestión social de la prevención de 

desastres pueden y deben re·apropiarse de instrumentos como son el 

Sistema de Alerta Sísmica, y los diagnósticos oficiales de riesgos • 

manejados con carácter confidencial en el gobierno·, entre otros, que 

enriquezcan el conocimiento y la preparación colectivos. 

Para demandar soluciones a las autoridades, y recordando la 

negativa influencia de la cultura política corporativa, es preciso contar con 

propuestas, en caso contrario será más difícil la gestión, en el entendido de 
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que la corresponsabitidad se podría implementar con metodologias 

innovadoras de gestión urbana, no reducidas al aspecto técnico, ni al 

formato peticionista. 

• El proceso de gestión y negociación implica construir nuevos marcos de 
relación en/re Estado y sociedad. La subcullura de la discrecionalidad y el 
autoritarismo ejercido en la administración pública, el clientelismo 
reforzado por grupos corporativos y autoridades, y el desconocimiento de 
derechos y obligaciones por parte de la ciudadanía, han llegado a un 
punto tal, que la negociación es sinónimo de "arreglos bajo la mesa"; ante 
ello, recuperar la dimensión de la politica como arte del buen gobierno y 
procesamiento consensuado de decisiones es vital para prevenir 
desastres. Se trata de un campo de acción que exige actitudes diferentes. 
Los casos de Tlatelolco e Ixhuatepec ilustran cómo el dialogo es 
importante para la prevención. 

Este conjunto de propuestas implica el fortalecimiento de la sooedad 

civil, por ello reiteramos la importancia de la organización social, no 

corporativizada ni sometida a la voluntad (o falta de) de "los politicos"; en 

caso contrario se corre el riesgo de que los proyectos adquieran un carácter 

discursivo, al margen de las necesidades e iniciativas ciudadanas. 

Algunas acciones pueden solventarse al interior de las organizaciones urbanas 

y vecinales (promoción de la participación, diagnósticos sencillos acerca de los 

riesgos existentes, desarrollo de estructuras organizativas y operacionales), 

otras requieren de interlocución y apoyo externo, sea de instituciones públicas, 

asociaciones civiles, Ofganismos no gubernamentales, fundaciones, etc. (en 

cuanto a intonnación científICa, diagnósticos zonales con mayor complejidad 

analítica, asesoría para elaborar programas); en todo caso es preciso que la 

propia población organizada decida qué hacer y cómo asumir sus 

reSfXll1sabilidades. 

En un nivel intermedio, cabe considerar un mayor acercamiento de las 

comunidades con los planteles de educación básica, lo que puede contribuir a 

crear o apoyar una cultura comunitaria de prevención de desastres. 
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Sabemos que predomina en México la idea del desastre como ayuda de 

emergencia y como problema que debe enfrentarse mediante la reconstrucción, 

pero la sociedad debe tener conciencia e infOfmación acerca de la importancia 

de prevenir y prepararse para enfrentar situaciones de emergencia, por lo que 

insistimos en el estudio de la vulnerabilidad, donde las condiciones de vida ~ 

estructurales- como premisa para la prevención deben estar en la agenda de las 

organizaciones, sobre todo en aquellos lugares donde existe mayor propensión 

a desastres. 

Por último, si bien estas opciones representan una base de acción, 

tampoco debe pensarse que por si mismas bastan para enfrentar la 

degradación ambiental , el deterioro urbano y los desastres. 

La tarea de las Ofganizaciones es definir los alcances y limitaciones de 

sus propias acx;iones, sin perder de vista la necesidad del cambio social y de 

que se elaboren políticas públicas, lo OJal fOfma parte de una lucha consciente 

por la seguridad y para reducir la vulnerabilidad, conjuntamente con las 

autoridades competentes. 

El reto es crear tanto en el gobierno como en la sociedad actitudes y 

aptitudes diferentes, de tal modo que ciudadanos y servidores públicos asuman 

conscientemente una tarea que entraffa corresponsabilidad. En tanto 

prevalezcan las acciones reactivas, las coyunturas de crisis deben ser 

aprovechadas para plantear alternativas de amplio espectro, esto es, que 

además de responder a las necesidades inmediatas que todo desastre implica, 

no olvidar que hay leyes, programas y proyectos; hace falta pensar y actuar en 

una perspectiva de cambio y desarrollo y no limitarse a los desastres como 

hedlos aislados. Históricamente la experiencia internacional ha demostrado que 

la roncerlación de esfuerzos después de un desastre tiene más éxito cuando se 

plantean objetivos de largo plazo, mitigando a futuro y se realizan las acciones 

que ello demanda. 
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Lo anterior no sera posible si la sociedad civil sigue siendo débil, pues 

independientemente de su heterogeneidad, replantear el pado social en la 

metrópoli, incluyendo el derecho a la seguridad, pasa necesariamente por la 

recuperación de la iniciativa ciudadana, mediante la organización. No es 

suficiente la buena voluntad si se carece de proyecto, como tam¡:xx:o es 

suficiente seguir rerurriendo a tácticas de movilización que se agotan en si 

mismas al ser tomadas como único o principal mecanismo de inter10cución con 

las autOfidades, dejando a un lado la construcción de opciones y apertura de 

nuevas interlocuciones con los demás sedores de la sociedad. 

Es fundamental comprender que la participación y la movilización 

social, asf como los conflictos no deben ser definidos como sinónimos de 

polarización y de mutua exclusión, sino más bien como indicadores para 

"construir" una ciudad con capacidad de prevenir, enfrentar y recuperarse 

ante los desastres, desde otra normalidad, no la que ha tenido que ver con 

la devastación acumulada durante decenas de años, y que actualmente ha 

dado como resultado un contexto socioterritorial extremadamente vulnerable. 

El principal recurso seguirá siendo la propia sociedad. 

Todo lo anterior debe ser materia de las politicas públicas, donde las 

necesidades sociales sean redefinidas en aras del bienestar, 

descentralizando las decisiones y transfiriendo realmente el poder a la 

población (Iracheta, 1992: 224, 225 Y 234), de esta manera las poJfticas de 

protección civil y de desarrollo urbano podrían articularse, al contar con 

instrumentos participativos para su planeaci6n, implementación, control y 

supervisión. 

Haciendo un balance de los aportes y limitaciones de las 

organizaciones sociales y vecinales, destacan dos elementos a considerar 

para la protección civil. En primer lugar, la defensa colectiva del derecho a 

mejores condiciones de vida y a un Mbitat urbano "digno" tiene un carácter 
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estratégico; por otra parte, la definición de medidas de aplicación inmediata 

para evitar mayor deterioro y daños a nivel local tiene un carácter táctico. 

Será necesario que la población y sus organizaciones definan los 

objetivos y métodos de participación, precisando acciones preventivas, de 

mitigación, auxilio y/o reconstrucción, para lo cual debe asumir 

conscientemente su papel en la gestión de la ciudad, incluyendo 

vulnerabilidad y riesgos, superando la dinámica de la queja y la denuncia, 

estableciendo vínculos con las instituciones correspondientes, en un marco 

democrático. 

Para concluir este apartado, recordemos la importancia de la 

organización y gestión local ante desastres, reconocida por la ONU en los 

siguientes términos: el 90% de los' sobrevivientes son rescatados en las 

primeras 24 horas después de ocurrido el impacto destructivo principal por 

sus vecinos, familiares y conocido: la comunidad local es fundamental para 

responder, mitigar y prevenir. Articulando sus actividades a una estrategia 

metropolitana. 
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CAPiTULO 5. LA PREVENCiÓN DE DESASTRES EN El FUTURO DE LA 

CIUDAD 

la definición de los ejes planteados en este capitulo tiene como objetivo 

proponer orientaciones básicas para sustentar estrategias y politicas que, 

dada la problemática multidimensional de riesgo y vulnerabilidad de la 

melrópoli, sirvan para conjuntar la gestión territorial y la prevención de 

desastres en una estrategia de largo plazo, sustentada en el conocimiento 

generado por la investigación académica. 

5.1 las ciencias sociales 

En este trabajo se han planteado diversos aspectos te6rico-metodol6gicos 

para redefinir la noción de desastre, a partir de una conceptualización en la 

cual se entiende que el componente social es el fundamento analítico, por lo 

tanto, el estudio de los desastres estara en función del "grado de IJjnculación 

de la inlJestigacián social aplicada con las politicas públicas", como sucede 

en los paises del "primer mundo", donde los conocimientos aportan 

elementos para instrumentar medidas preventivas; sin embargo en América 

latina todavía estamos en una situación en la cual dicha vinculación es 

incipiente (Dettmer, 1996: 64-65). 

lo anterior demanda un trabajo científico y propositivo basado en el 

conocimiento del problema de vulnerabilidad, riesgo y desastre a partir de 

tres referentes: el contexto territorial metropolitano, destacando el hecho de 

Que los riesgos son resultado de la urbanización; la planeación territorial 

como base de la estrategia preventiva; y los procesos de toma de decisiones 

en tanto que articuladores de la participación social, tomando en cuenta Que 

en la investigación urbana el Estado y la función gubernamental han 

adquirido mayor importancia en los últimos años (Ziccardi, 1991 : 11). 
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Es pertinente proponer nuevas modalidades de gestión urbana, 

Incluyendo a todos los actores sociales, teniendo en cuenta sus particulares 

formas de relación con la metrópoli, sin olvidar que su intervención tendrá 

mayores repercusiones en la medida en que sus demandas y expectativas 

sean incluidas en las politicas públicas de prevención y seguridad; esta 

gestión, incluyendo el diagnóstico, las orientaciones preventivas y de 

mitigación, así como el diseño, ejecución y evaluación de programas, debe 

estar sustentada en el conocimiento aportado por las ciencias sociales, a 

partir de una interacción disciplinaria con las ciencias naturales, para estar 

en capacidad de. proponer estrategias de prevención y desarrollo. 

Durante 1996, el gobierno mexicano, invocando el Decenio para la 

Reducción de los Desastres Naturales, estableció metas programáticas 

acerca de la cooperación internacional, tanto para efectos de asistencia 

humanitaria, como para desarrollar la cooperación técnica y científica. 

Adicionalmente, al precisar las metas en materia de investigación, reconoce 

la importancia de las ciencias sociales; sin embargo aún predomina la idea 

de monilorear "agentes perturbadores" (Segob, 1996: 68-71), en la 

perspectiva naturalista analizada en el Capítulo 1 de este trabajo. 

Sigue pendiente profundizar en el conocimiento de la sociedad y de 

sus interrelaciones con la naturaleza. Para avanzar en una estrategia 

preventiva, no puede continuarse con el restringido enfoque naturalista, se 

requiere crear conocimiento y aplicar sus resultados para el bien común, lo 

que a su vez exige tener una visión del "todo social" (Pradilla, 1996). 

5.2 Prevención de desastres y desarrollo 

Vulnerabilidad territorial 

En la protección civil (PC) predomina una estrategia de respuesta basada en 

la atención de emergencias y el auxilio o ayuda a los damnificados, se 
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recurre a la administración de riesgos como premisa de actuación. Esta 

práctica tiene un alcance coyuntural y fragmentario, no incide sobre la 

compleja causalidad de los desastres. 

La prevención incluye el derecho a la información y la obligación de 

informar, así como la gestión local integral , reconociendo que los ámbitos 

locales no son homogéneos, dada su diversidad en cuanto a población, 

medio fisico, recursos naturales, actividades económicas, etcétera. 

La estrategia metropolitana debe enfocarse desde una visión general, 

que encuentre en el fortalecimiento de los niveles locales su soporte, con la 

intervención organizada de la ciudadania. 

Una premisa de la prevención es el mejoramiento de las condiciones 

de vida, que es necesario articular en dos dimensiones temporales: la 

inmediata, que incluye la definición estratégica, legislativa, programática y 

económica; y la de largo plazo, en la perspectiva del futuro deseable, donde 

la "imagen objetivo" guiaría las decisiones. El procesamiento de estas 

decisiones puede articularse desde diversos ámbitos "sectoriales", 

destacando el desarrollo urbano, medio ambiente, salud, desarrollo social y 

protección civil, que configuren una visión diferente que atienda dos 

objetivos: reducir efectivamente la vulnerabilidad "urbana", en sus raíces 

estructurales, y plantear las acciones de respuesta emergente como parte de 

un ciclo de mitigación-reconstrucción y no como medidas que se agotan en 

si mismas, una vez concluida la emergencia. 

Por el momento, y durante varios afias mas, la vulnerabilidad en la 

metrópoli permanecerá y tenderá a agravarse. Ante ello, el diagnóstico 

dinámico deberá tener dos componentes: la descripción de la situación 

actual, y precisar la confluencia de diversos procesos que pueden dar como 

resultado la ocurrencia de más desastres, independientemente de su 

magnitud o escala cuantitativa, entre otros: agotamiento del recurso 
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hidráulico, deterioro social y económico, devastación ambiental, incapacidad 

de las instituciones y dispersión ciudadana. 

Politica económica y desarrollo social 

Cuando se reconoce que la politica económica ha tenido efectos en el 

incremento de problemas sociales y económicos a nivel nacionat 

(empobrecimiento masivo; deterioro del salario y de las condiciones 

habitacionales, de salud, alimentación; contracción del mercado laboral ; 

sobreexplotación de recursos naturales; mayor inseguridad, etc.), estamos 

ante una situación que paradójicamente inserta a nuestro país en los 

dinámicos circuitos económicos mundiales, pero al mismo tiempo agudiza la 

desigualdad. Entre otras consecuencias, la nación carece de recursos para 

prevenir desastres y para mitigar los efectos de éstos. 

Por otra parte, la politica económica redujo la importancia de la 

planeación en general y de la planeacián urbana en particular, como sucede 

con la desregulaci6n; antes de los años ochenta la lógica de crecimiento 

urbano era "anárquica", ahora más aún, no hay observancia de normas en 

cuanto a compatibilidad de usos del suelo -lo que tiene relación con el 

incremento de riesgos-, zonificación y medidas de seguridad. 

En condiciones de crisis económica permanente para la mayoría de la 

población, no hay suficientes reaJrsos para su aplicación en programas 

preventivos, pues al considerarse que estos son costosos, se olvida que es 

más alto el precio a pagar cuando ocurre un desastre que lo requerido para 

reducir sus efectos. la prevención debe formar parte de las estrategias de 

desarrollo y bienestar, que actualmente no son prioritarias para la lógica 

hegemónica del mercado subdesarrollado, situación que debería ser 

replanteada, ya que es más renlable, en el largo plazo, la prevención de 

desastres -permite diminuir pérdidas y costos- que la alención de 

emergencias. 
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La noción de seguridad subyacente en las políticas y acciones ante 
desastres ha sido definida en el ámbito de la seguridad nacional. Por 
nuestra parte, consideramos pertinente tomar en cuenta las dos acepciones 
que el PNUO sugiere: 

- La seguridad humana, que no tiene un carácter defensivo, sino integrador, 
se refiere a la capacidad de ejercer libertades ante los riesgos y la necesidad; una amenaza especifica es la ocurrencia de desastres, que 
socava diversos aspectos, destacando: alimentación, empleo e ingreso 
(PNUD, 1994), 

- La seguridad personal, considerada como uno de los rubros "menos cuantificados de la privación" o una de tas "dimensiones crít icas de la 
pobreza humana", afecta principalmente a paises "en desarrollo", sobre todo a regiones, comunidades y grupos "pobres", tiene diversos 
componentes: violencia, delincuencia, refugiados y "personas muertas o 
afectadas por desastres", en este rubro nuestro país ocupa uno de los últimos lugares en materia de "seguridad personal", el 33 del grupo de 38 
paises con "alto desarrollo humano" y el 88 entre un total de 134 paises 
considerados en los niveles alto, mediano y bajo de desarrollo humano, por debajo de tcxJos Jos países de la OCOE (PNUD, 1997: 59-61). 

En el Capítulo 1 revisamos la situación mundial de los desastres, ante 
tos cuajes hay una corriente de opinión que cuestiona las ideas 
convencionales de respuesta ante emergencias como única opción, para 
proponer una estrategia de desarrollo como respuesta para disminuir el 
potencial destructivo de los desastres. El concepto de vulnerabilidad es 
importante para entender las relaciones entre desastres y desarrollo 
(Westgate, 1996: 4), sobre todo porque la población que habita zonas 
susceptibles a ser danadas por distintas amenazas -donde el "riesgo 
aceptable" es evaluado en función de las condiciones de sObrevivencia, que 
determinan la capacidad de "ajuste, absorción y adaptación" ante los efectos 
negativos de los desastres (Westgate, 1996: 5)-, llega a padecer los efectos 
de los desastres, de tal manera que la recuperación puede ser un objetivo 
imposible de alcanzar. En razón de lo anterior, distinguimos dos ejes teórico
metodológicos para debatir este problema: 
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• Optar por la prevención y asignar los correspondientes recursos implica 
actuar en varios frentes: disminuir la pobreza, incluir en el cálculo de los 
costos al invertir en prevención el análisis de los resultados favorables 
para la economía y la sociedad -daños humanos (muertes, discapacidad 
definitiva, lesiones graves, etc.), impacto de las pérdidas en el PIB 
(nacional , regional o sectorial) y destrucción de infraestructura 
Ciertamente "A veces se requiere un acontecimiento catastrófico para 
Hegar a la decisión de invertir más.. en prevención... que en la 
recuperación" (Anderson, 1994: 10) . 

• Asumir que, siendo el desarrollo social el ámbito donde las políticas 
públicas actúan sobre las condiciones de vida, esto es, sobre la 
vulnerabilidad social, es necesario que los distintos satisfactores que 
forman parte de esta modalidad del desarrollo (alimentación, salud, 
educación, vivienda, empleo, servicios públicos, etc.) sean integrados, en 
tanto que derechos sociales, en una estrategia de seguridad ante 
desastres (Rodríguez V., en prensa). Un instrumento que deberia ser 
aprovechado en esta perspectiva, es el presupuesto de egresos, que 
podría ser reformulado a fin de incluir la variable preventiva en diversos 
rubros, entre otros: desarrollo urbano, medio ambiente, protección civil, 
alimentación, vivienda, etcétera. 

5.3 Democracia y gobierno 

El estado de derecho 

las leyes tienen limitaciones en cuanto a su aplicación, debido a la falta de 

correspondencia de sus postulados con el contexto social. Por ello las bases 

legales y reglamentarias no son suficientes en si mismas, tampoco pueden 

seguir siendo tomadas como elemento discursivo sin capacidad reguladora. 

La "interacción" de diversos ordenamientos jurídicos sería consecuencia 

lógica de una estrategia y una organización de nuevo tipo; por ejemplo, 

pensar en otra idea del desarrollo urbano implicaría analizar aspectos de 

medio ambiente, y repensar la protección civil, además debería incluir salud, 

educación, alimentación. Así, la observancia de las leyes y sus reglamentos 

seria global, integradora, no fragmentaria y parcial. l a discusión de los 

fundamentos constitucionales es necesaria, no sólo en lo concerniente a los 

ámbitos de competencia de los tres órdenes de gobierno, sino sobre todo 

para que la prevención de desastres sea entendida como parte de los 
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derechos sociales, y no como apéndice de políticas de seguridad que 
privilegian la emergencia. 

Gobernar 

l as decisiones procesadas en las estructuras de poder en materia de 
desastres siguen influidas por tres importantes tradiciones institucionales: la 
prioridad de la etapa de emergencia (rescate, salvamento, ayuda y 
asistencia), el tratamiento de excepción con que son atendidos los 
problemas correlativos, destacando el papel de las fuerzas armadas ante la 
incapacidad de las instituciones civiles; y la discrecionalidad en el manejo de 
los recursos, al no asumir la seguridad como un derecho, el auxilio 
constituye una acción de 'buena voluntad" por parte de las autoridades. 

El concepto de seguridad conlleva un debate. Rossanda (1994) 
advertía acerca de los riesgos del "estado de necesidad" impuesto 
unilateralmente por el poder político, basado en la suspensión de garantías 
constitucionales, que deberia ser una excepción "desafortunada y 
brevísima", inducida por acontecimientos especiales, tales como "desastres 
naturales, insurrecciones civiles o agresión de un país extranjero", de 
carácter similar a una "situación de guerra", pero cuya prolongación excesiva 
lesiona los derechos sociales fundamentales. 

los desastres involucran responsabilidad técnica y social asi como 
voluntad política. Este tema se relaciona con la cuestión de las llamadas 
"políticas de Estado". 

Ahora bien, debiendo ser la prevención un asunto público de primer 
orden, es preciso que la organización gubernamental sea reestructurada a partir 
de diversos ejes: 

- Una organización institucional con capacidad de gestión y con poder de convocatoria, que ejerza realmente un liderazgo socialmente representativo 
-al representar a la propia ciudadanía-, con legitimitad y con honestidad en 

321 



CAPiTULO l . lA PREVENCIÓN DE DESASTRES EN El FUTURO DE lA CIUDAD 

el manejo de los recursos; se trata de una inslitucionalidad "moderna", ya 

no sustentada en corporativismo, clientelismo, cooptación y retórica, sino 

en la congruencia y el cumplimiento de los compromisos. En er corto plazo 

no podrá modificarse radicalmente la lógica aSistencial y rescalisla de la 

PC, pero es factible sentar las bases para que gradualmente se consolide 

la estrategia preventiva en un horizonte temporal de entre 5 y 10 años. 

Desde definir una estructura orgánica diferente, con mayores recursos y un 

programa de trabajo que, definiendo sus objetivos y los procedimientos 

para su cumplimiento, concilie las tareas inmediatas con las de largo plazo; 

es prioritario instrumentar lo anterior en delegaciones y municipios, lo que 

podría reflejarse en una mayor legitimidad y reconocimiento de la gestión 

gubernamental (entrevista con Juan Antonio Gasca, ex-subdirector de 

protección civil en Azcapotzalco, 1997). 

- Que la prevención sea centro de gravedad de la política ante desastres; de 

poca utilidad resulla continuar pensando que auxilio y rescale son los 

pilares de ra protección civil; menos aún preservar acríticamen te la práctica 

de "seguridad nacional", que se ha tornado en un argumento para 

preservar la tradición militarizada ante desastres, sin prevenir, y esperando 

pasivamente los impactos. 

- La coordinación institucional y social tiene tres dimensiones territoriales: la 

nacional, la regional y la local (municipal y delegacional) de fas cuales la 

de mayor fragilidad -política y financiera- es la local, que demanda un 

fortalecimiento sustancial, a fin de tener una base de diseflo y aplicación 

de políticas identificado con el territorio donde se concretan las políticas 

generales; en este tercer rubro se considera la creación de un organismo 

metropolitano de PC, enfatizando la coordinación entre jurisdicciones 

colindantes siendo el ámbito local o municipal el espacio institucional más 

cercano a las comunidades, constituye el referente más inmediato de ta 

población para prevenir y responder a los desastres. las dimensiones 

nacional y regional tienen importancia estratégica que orientarían la 

política publica. 

- la administración de recursos en situaciones de desastre se ha 

caracterizado por formar parte de partidas presupuestares manejadas 

discrecionalmente para responder a "contingencias", sin estructura 

coherente; en las discusiones institucionales sobre el tema se afirma 

reiteradamente que no hay recursos para prevención por dos motivos: es 

una actividad "cara", por otra parte se afirma que habiendo airas 

necesidades sería casi un despilfarro invertir en obras, actividades y 

procesos que "no lucen politicamente". Es preciso dar una respuesta 

diferente, y pensar en la articulación estratégica, jurídica y programática 

que permita visualizar el problema en términos preventivos en un 

horizonte de largo plazo. 
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- Para fomentar la partICipación ciudadana es necesario consolidar la 
estrategia preventiva y subordinar la práctica de atencIón de emergencias 
a la prevención; si realmente hay interés por convocar a la 
corresponsabilidad habría que precisar las funciones de las autoridades, y 
construir un ambiente de mutua confianza. l a diversidad de adores y de 
intereses impone la exigencia de crear instancias de negociación 
horizontal , donde el bien común sea la divisa que oriente las discusiones y 
las decisiones correspondientes. 

- Una tarea en la administración pública es impulsar la profesionalizaoon en 
la pe, sin esperar a que ocurran desastres para "empezar de nuevo". la 
formación y capacitación pueden incluir elementos de prevención, 
mitigación, desarrollo y bienestar, y no solamente la idea rescatista; en el 
servicio civil de carrera se elaboraría un perfil profesional, cuya orientación 
sea preventiva, intersectorial y multidisciplinaría; lo anterior exigiría 
cambiar las estructuras institucionales. En este sentido la relevancia del 
trabajo directo con la población no deja lugar a dudas acerca de su 
potencial para articular esfuerzos, lo que difícilmente se logra desde el 
trabajo de escritorio. 

El ámbito consultivo 

En México una de las modalidades de participación se refiere a los consejos. 

Estas instancias tienen como finalidad funcionar como espacios de 

confluencia de los distintos sectores de la sociedad -público, privado y 

social-, son coadyuvantes en la toma de decisiones, y tienen 

particularidades en tanto que órganos de concertación y consulta . 

Un problema aún no resuelto, es que su funcionamiento ha estado 

determinado por la influencia de las autoridades gubernamentales y por la 

reducida presencia ciudadana, como sucede con los consejos de protección 

civil. Ello explica el porqué su funcionamiento es casi nulo y su actividad 

más relevante sea el acto de instalación. En tanlo, sus funciones de 

asesoría, intercambio y orientación colegiada de decisiones se ejercen 

excepcionalmente. El pensamiento gubernamental es una ¡imitante cenlral. 

En la estructura de los consejos de protección civil -en todos los niveles-, el 

presidente y los secretarios ejecutivo y técnico son cargos de funcionarios 

públicos, el resto de los consejeros regularmente son otros funcionarios 
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gubernamentales, que son los principales integrantes de los diversos 

comités o comisiones; los consejeros de los sectores privado, social y 

académico pueden ser invitados a voluntad del presidente, sin existir una 

norma o reglamento que especifique los términos de tal invitación. Por ello, 

Ja estructura pasa a ser un apéndice de la administración pública más Que 

una instancia representativa de la sociedad en su conjunto. 

Una alternativa para ciudadanizar los consejos seria que el 

secretariado recaiga en representantes de la "sociedad civil", tanto 

académicos, representantes populares y agrupaciones ciudadanas, o bien 

que sean instancias colegiadas con representación mixta, para Que no se 

entorpezca el funcionamiento de los consejos, debido a las múltiples 

ocupaCiones de los funcionarios. Por otra parte, los consejeros no deben 

estar sujetos al criterio de garantizar la mayoría de votos para las 

autoridades, tal pareciera que la integración busca preservar una 

malentendida gobernabifidad en los consejos, y los espacios para la 

SOCiedad civil son definidos discrecionalmente por la autoridad. 

Se necesita una nueva concepción de lo que es la participación en el 

ámbito consultivo, que de ninguna manera sustituye a las instancias 

responsables de tomar decisiones. los consejos deben ser expresión de la 

pluralidad social. lo anterior es válido para la posible integración de un 

Consejo Metropolitano de Prevención de Desastres o de Protección Civil 

Participación social 

En general , la sociedad participa de manera reactiva , cuando demanda 

atención a sus demandas y a sus "necesidades sentidas", pero no se trata 

solamente de la atención asistencial una vez ocurrido el desastre, tradición 

que ha imperado hasta la fecha: la voluntad de "hacer algo" tiene un carácter 

reactivo por parte de los grupos solidarizados con los afectados; estos 

últimos se ven sometidos a intensas presiones debido al incremento del 
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deterioro en sus condiciones de vida (vivienda, seguridad, empleo, ingreso, 

alimentación, etcétera) En ambos casos la falta de información y la escasa 

influencia en la loma de decisiones configura una participación supeditada a 

lo que desde el poder publico se determina 

Plantear la participación social en el ambito de la prevención de 

desastres remite a la importancia de que la población esté organizada, 

consciente, ínformada y dísciplinada. Cabe señalar que el proceso de 

organización que esto conlleva se sustentaría en torno a las necesidades 

báSicas y a la gestión territorial y no sólo a las contingencias. 

La gestión social se fortalece con reformas a la estructura y practicas 

de gobierno, legislación e impartición de justicia, desde la descentralización 

territorial y de las decisiones, el respeto al estado de derecho, y mantener 

una política de información e intercambio entre los distintos actores sociales 

Sin embargo asumir conjuntamente una estrategia preventiva y no 

meramente defensiva representa un proceso conflictivo, sobre todo 

considerando que la construcción social de la ciudad es resultado de la 

interrelación de intereses contradictorios. Uno de los problemas ha sido la 

carencia de instrumentos para dar cauce a la participación social , dada la 

preeminencia de formas corporativas y clientelares en las relaciones estado

sociedad, que en los ultimes quince afies empezó a modificarse, tanto por la 

creciente movilización ciudadana y popular como por la llamada reforma del 

estado y los efectos de la crisis económica. No se Irala de desar1icular las 

modalidades colectivas de organización, sino de que la ciudadania pueda 

acceder a otra forma de gestión urbana. Además de la gestión local y de la 

sObrevivencia, incidir efectivamente en las decisiones concernientes al 

territorio es el eje de una estrategia preventiva corresponsable. Las 

modificaciones legales a las normas de participaCIón social no son 

suficientes si omiten la definición de mecanismos e instancias útiles para 
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que dicha participación forme parte del proceso de toma de decisiones, 

diseño, planeaci6n y evaluación de pataicas y proyectos. 

la gestión de la prevenCión de desastres incluye las estrategias y 

politlcaS consensadas socialmente e implementadas por el poder público En 

el sistema politico mexicano lo anterior es tema del debate Inserto en las 

discusiones sobre las nuevas relaciones Estado-sociedad civil, recurrente 

cada que ocurre un desastre que conmociona a la opinión publica y a las 

propias instituciones gubernamentales; esto implica que la participación 

socIal integre los siguientes aspectos: reivindicación de los derechos 

sociales, organizarse, informarse, movilizarse, elaborar proyectos propios, y 

gestionar sus propuestas ante el gobierno, el poder legislativo, instituciones 

universitarias, Of"ganismos empresariales y no gubernamentales , entre otros. 

Aunque la participación es tan amplia y diversa como la propia 

sociedad. queremos enunciar aspectos particulares que permiten una mayor 

comprensión de lo aquí analizado. 

• El saber popular y la experiencia cotidiana deben ser incluidos en los 
diagnósticos, incluyendo pequeflos y grandes desastres, vinculando este 
tipo de aprendizaje con el conocimiento científico, lo que permitirá contar 
con un panorama más completo; el saber popular no debe ser 
sobrevalorado, pero no debe ser excluido. 

• Un eficaz sistema de difusión debe incluir la experiencia y percepción 
ciudadanas, así como propuestas científicas e institucionales; la 
comunicación debe establecerse en los niveles metropolitano y local, a fin 
de zonificar las medidas de alertamiento, hasta ahora aplicadas 
indiscriminadamente, como sucedió con el Sistema de Alerta Sísmica 
(SAS), a pesar de que el riesgo ante sismos no es homogéneo en el 
territorio metropolitano; estos sistemas no serán únicamente para 
evacuar, sino para ampliar los alcances preventivos y de mitigación de la 
gestión urbana y de la protección civil al coadyuvar a crear confianza 
entre autoridades y ciudadanos para realizar acciones coordinadas. 

• Es preciso que los medios de comunicación masiva participen en materia 
de prevención; además de la bUsqueda de la nota informativa -que en 
algunos casos queda circunscrita al manejo sensacionalista, enfatizando 

326 



cAPiTuLo 5. LA PREVENCIÓN DE DESASTRES EH EL FIITURO DE LA CIUOAO 

los aspedos "trágicos" de los desastres, y de su apoyo en transmitir 
información importante para la población afectada y solidaria -para 
canalizar ayuda de emergencia o sirviendo de enlace-, es importante que 
la percepción coyuntural en los medios trascienda este rol y difunda las 
condiciones sociales de la vulnerabilidad, para orientar acciones de 
prevención y mitigación. 

• Es importante que la población participe en decisiones básicas en lomo a 
sus condiciones de vida para que se motive y asuma responsabilidades 
en la perspectiva de prevención, superando así la idea del "damnificado" 
pasivo e impotente (milO que la propia ONU ha puesto en tela de juicio); lo 
anterior implica que la llamada "cultura de protección civil" involucre el 
derecho a la información, además de honestidad pública; esta cultura 
quedaria así fundamentada en una cullura política pluralista, con apertura 
y mutua confianza entre autoridades y ciudadanía. 

• Respecto a la preparación vecinal y familiar en diversos ámbitos 
(vivienda, centros de trabajo, etcétera), un requisito previo es conocer las 
áreas peligrosas, los riesgos especlficos, las condiciones de tos 
inmuebles, las zonas y medidas de seguridad; no debe continuarse con la 
reatización de simulacros de evacuación al margen de estos aspectos; por 
otra parte, la preparación para la reacción y la sobrevivencia no ha estado 
articulada con la preparación para dignificar la vida, por tal motivo, se 
necesita avanzar integralmente en una preparación integrada al contexto 
territorial y social. 

• Debemos reconocer la existencia de una diversidad social y "sectorial" en 
la metrópoli : mujeres, nil"los, ancianos, campesinos, indígenas, colonos 
pobres, residentes de unidades habitacionales, obreros, desempleados y 
subempleados, grupos de alias ingresos, universitarios y empresarios, 
entre otros; el sistema político ha dado un tratamiento diferenciado a los 
distintos Hadares sociales", en función del tipo de demandas, capacidad 
de organización y negociación, alianzas politicas, papel en la economía, 
de tal modo que según las modalidades de interrelación se distinguen 
diversas formas de participación: corporativa, clientelar, asistencíal, 
colectiva, individualizada, privada, popular, democrática, de concertación 
y de confrontación; este contexto sociopolltico tiene una relevancia no 
analizada suficientemente en protección civit, que bajo el discurso 
aséptico descuida el conocimiento de esta compleja realidad, por lo que 
sus acciones y medidas no siempre encuentran eco en la sociedad, 
misma que al tener desiguales niveles de organización, información y 
expectativas ante el poder público, no asume aditudes prepositivas en 
todos los casos. 

• Un problema adicional remite a las figuras legales creadas para narmar la 
participación social en protección civil. De esta manera tenemos que los 
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inspectores honorarios, brigadas vecinales, grupos voluntarios y 

organizaciones civiles, no responden a las formas de organización 

comunitaria y ciudadana existentes, presentándose un desfase entre las 

modalidades formales '1 los procesos organizativos reales, ya que esta 

ültima es identificada por los agentes extemos a la ciudadania como 

objeto de atención '1 asistencia, más que como actores con capacidad de 

gestionar la reducción de la vulnerabilidad a nivel local. 

5.4 la dimensión metropolitana 

Algunas ¡imitaciones para dise~ar una política preventiva se deben a ta 

dispersión de las acciones ejercidas por la sociedad y el estado sobre el 

territorio, esto es, a la desarticulación de decisiones acerca de la 

estructuración de la ciudad. El "anárquico" proceso de urbanización • 

orientado a partir de la lógica del mercado más que con criterios de 

planeación urbana-, da lugar a que se carezca de directrices globalizadoras 

en materia de infraestructura, equipamiento, vivienda y transporte, entre 

otros rubros. l as redes de drenaje no separan aguas residuales domésticas 

e industriales de las aguas pluviales, la dotación de agua y drenaje tiene que 

ver con una expansión de la mancha urbana y de la vivienda no regulada, la 

misma tónica tiene el transporte; el equipamiento se concentra en la ciudad 

central y las periferias carecen de mejores instalaciones de salud, cultura, 

recreación; existe una evidente falta de mantenimiento de inmuebles 

propensos a daño por sismo; etc. Por otra parte el crecimiento de los usos 

urbanos del suelo sobre superficies no aprovechables para este fin (laderas 

montañosas, áreas inundables, forestales y agrícolas) y en las cercanlas de 

zonas industriales continúa, lo que a su vez incrementa los riesgos. 

Ante este panorama a lo más Que se ha llegado en prolección civil es 

a la atención de emergencias sin vinculación con la gestión territorial 

(Pradilla, 1996) y esta ültima se mantiene en un nivel normativo, con poca o 

nula aplicación a nivel de programas delegacionales o municipales, 'la Que 

las principales decisiones sobre el territorio provienen de las autoridades 

estatales o federales. 
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Dado que actualmente la aplicación de los programas y la 

observancia de la ley se relacionan con el quehacer político y el ejercicio del 

poder mas que con el régimen de derecho, y que la dinamica del capital en 

el territorio no es regulada en aras del interés publiCO prevaleciendo las 

inercias del mercado, es imperativo avanzar en la construcción de otra 

institucionalidad, a fin de superar la fragmentación en las políticas urbana y 

de prevención. 

Dos aspectos centrales de la política urbana son los programas y los 

diagn6sticos territoriales. 

En cuanto a los programas de prevención de desastres, éstos deben ser 

diseñados en dos dimensiones: la metropolitana, estableciendo los aitenos 

de caracter estratégico; y a nivel local, en el cual sea definida la aplicación 

de medidas concretas; es importante que éstos no sean limitados a la 

coordinación interinslilucional y la atención de sistemas e instalaciones 

vitales o estratégicas, ambos lineamientos por si mismos no incluyen la 

problemática de vulnerabilidad. la orientación preventiva es fundamental, 

las labores correctivas deberfan redefinirse en función de las políticas de 

prevención y mitigación, de tal suerte que las acciones de emergencia 

tengan una proyección tendiente a construir territorios menos vulnerables, y 

no sólo para remediar el problema inmediato. 

l os programas que omitan el análisis del mercado inmobiliario y los 

agentes sociales quedarán en un nivel de discurso impreso, ausente de 

vinculación con los procesos reales, si ambos aspectos no forman parte de 

los programas. Estos deben especificar: responsables 

corresponsabilidad, evaluación y actualización, además 

claramente los objetivos, metas, fundamentación legal , 

prospeclivo y recursos. 
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la coordinación metropolitana requiere una base de articulación a 

nivel de municipios y delegaciones colindantes, lo que permitiría definiciones 

concretas en los territorios compartidos; al mismo tiempo los ejes 

estratégicos, de carácter macro, constituyen el marco sobre el cual se 

negocian política y socialmente las prioridades de coordinación . 

Por su parte, los diagnósticos deben superar la concepción de los 

actuales alias de riesgos, que son instrumentos cuya elaboración presenta 

problemas metodológicos importantes (sobre todo porque se basan en la 

orientación naturalista y físico-espacial que omite el análisis de los procesos 

urbanos y sociales) y no dan cuenta del contexto de vulnerabilidad ni de la 

evolución de los riesgos y amenazas en la metrópoli. Un asunto a resolver 

es el tratamiento de estos alias como si fueran "secretos de estado". En el 

caso del DF ha habido restricciones para que investigaciones académicas 

tengan acceso a dicho diagnóstico (entrevistas con Marcela Narezo, 

Facultad de Arquitectura de la UNAM y con Luis Preciado, UAM-Xochimilco, 

1997). Además de lo anterior, existen contradicciones notorias entre los 

distintos documentos oficiales existentes. 

Es pertinente dejar en claro que las zonas de riesgo no se localizan 

única o principalmente donde hay asentamientos irregulares, desastres 

recientes han ocurrido en la ·ciudad formal", como sucedió con los sismos de 

1985 en la ciudad de México, los efectos del huracán Gilberto en Cancún en 

1968, las explosiones de Guadalajara en 1992 y de Celaya en 1999, las 

inundaciones de Villahermosa en 1999. El proceso de urbanización en 

nuestro país se caracteriza en las últimas décadas por su irregularidad, por 

ejemplo, debido a la ocupación de zonas peligrosas o por deficiencias 

constructivas de inmuebles "regularizados·. En el primer caso se concentra 

la precariedad (expresión de la vulnerabilidad) de los nuevos asentamientos 

periféricos, en el segundo constatamos que los residentes de numerosas 

unidades habitacionales enfrentan problemas por hundimiento, 
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Inundaciones. deficiencIas en cimentación y materiales de constrUCCión, 

etcétera. 

La formulación de diagnósticos puede sustentarse en un enfoque 

interdisciplinario de los riesgos (considerando los componentes geológicos, 

hidráulicos, sociales. políticos, económicos. etc.), concretado en la 

elaboración de estudios locales de microzonificación, que no pierdan de 

Ylsta la dimensión metropolitana de algunos riesgos. misma que trasciende 

lo local (ejemplo: riesgo sísmico, contaminación). 

En los estudios de vulnerabilidad y riesgo y en los mapas de 

amenazas y peligros urbanos deben ser incluidas las siguientes yariables: 

estimación de daños humanos (muertes, lesiones). inmuebles dañados por 

diversos fenómenos y no reparados o demolidos, fallas de la infraestructura, 

poblamiento en zonas peligrosas, "eyolución" de los riesgos urbanos, tasas y 

tendencias del crecimiento poblacional , antecedentes de desastres. entre 

otros aspectos omitidos o poco precisados a la fecha. 

Estos diagnósticos deben servir para la modernización del mercado 

inmobiliario, pues no es posible que se oculte la necesidad de instrumentar 

medidas de prevención y seguridad bajo pretexto de no crear pánico entre 

los inversionistas. En una situación similar a la ZMCM en cuanto a riesgo por 

sismo, la ciudad de San Francisco, Cal. , cuenta con documentos de 

conocimiento público en los cuales se informa a la ciudadanía (y 

lógicamente a los inversionistas) acerca de la situación del subsuelo y los 

peligros propios de cada zona, así como de las medidas de seguridad y de 

los organismos responsables de la información correspondiente. 

Debe haber una efectiva gestión territorial. que no significa controles 

burocráticos, sino evilar que la especulación este sobre el interés público; se 

trata de que los agentes priyados tengan "ciyilidad" urbana, como -en alguna 

medida- ocurre en países del "primer mundo", donde la prevenCión de 
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desastres es un componente de política integrado al desarrollo (como 

sucede en Estados Unidos, FranCia, Japón y Holanda, entre otros países) 

No es coherente que la acción de dichos agentes tenga que ser 

necesariamente generadora de riesgos cuando llenen un relevante papel en 

la economía nacional y metropolitana. 

Es importante que en esta necesaria redefinición de la política urbana 

sea reorientado el proceso de expansión urbana; es una obligación de 

sociedad y estado socializar la información acerca de dicho proceso, pero 

sobre todo, revisar la oferta de suelo en áreas seguras. 

Una estrategia que condensa la discusión internacional acerca de una 

planeaclón urbana preventiva, basado en la definición de la seguridad como 

un "derecho humano fundamental" para el siglo XXI, se integra por los 

siguientes procedimientos (cfr. Masure, 1996). 

- Recopilación de informaCIón y evaluación de los peligros ambientales y 

naturales, ubicados en el contexto de la organización territorial de la 

ciudad. 

- Anillisls dinámico de vulnerabilidad -física , humana, social, funcional y 

económica-, identificando los puntos "débiles' (weak points) del sistema 

urbano. 

- Análisis de riesgos; con base en dos actividades, como son la elaboración 

de escenarios de crisis y la retroalimentación de experiencias de crisis -

sustentados en la evaluación de impactos físicos, humanos, sociales, 

funcionales y económicos-, se valora el costo potencial de los desastres. 

- Política preventiva. Los especialistas, en estrecha colaboración con las 

autoridades locales, formulan medidas para mitigar los efectos de los 

efectos de un desastre probable: planeación preventiva, organización 

espacial , códigos de construcción y preparación para la crisis de 

administración. También se considera necesario proveer de información a 

la población. Es fundamental que las negociaciones con los distintos 

actores tengan como objetivo la definición democratica de los planes de 

acción. 

- Difusión de programas, precisando los objetivos de prevención y 

planteando las negOCiaciones con diversos sectores sociales, es 
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Importante un programa de comunicaciÓn difundido por diversos medios. 
teniendo en cuenta la historia de la ciudad. 

- Plan de acción preventIVo De carácter local , este plan tiene honzontes de 
corto y largo plazo, se basa en dos ejes: la planeación urbana y la 
organización colectiva, que sustentan el seguimiento y monitoreo del 
procedimiento globaL 

Esta propuesta complementa lo aqui sugerido. acotando elementos 

puntuales que vinculan la política urbana con la prevención y mitigación. 

Pero pensar la metrópoli en los términos aquí expuestos pasa también por 

democratizar la gestión publica. lo que a su vez pone a discusión la 

confianza que la sociedad deposite en el gobierno y que éste responda 

efectivamente al mandato de la voluntad popular. 

5.5 Desastre y emergencia 

Los desastres son parle integral de fa realidad mexicana, distan mucho de 

ser eventos extraordinarios. Además de la ocurrencia cíclica -por ejemplo, de 

huracanes y sequias- o de fenómenos sin periodicidad fija -erupciones 

volcánicas, sismos, explosiones e incendios de diversa magnitud- o 

situaciones de carácter permanente -contaminación, desnutrición. 

epidemias-, importa destacar la vulnerabilidad de la sociedad y sus 

instituciones. 

En este trabajo tomamos distancia de las anécdotas de heroismo, de 

las remembranzas de imágenes espectaculares y de las afirmaciones -ya 

cuestionadas a lo largo de este trabato- que insislen en reproducir el 

naturalismo, los mitos sobre la sociedad anómica y la orientaCión rescatista; 

el objetivo es analizar los procesos sociales, las interrelaciones y las causas, 

a fin de proponer estrategias integrales. 

Los desastres no afectan a todos por igual. Por lo general la 

población más perjudicada es también la que cotidianamente enfrenta 

mayores adversidades para vivir, desarrollando formas precarias de 
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adaptación a los riesgos, sobre lodo en regiones donde el carácter cicllco de 

los daños y pérdidas se expresa en procesos permanentes, de la vida diaria 

En general los medios de comunicaCión. las autoridades y los organIsmos de 

auxiliO y rescate desconocen estos procesos de adaptación y organización 

SOCial, pues les Interesa más proyectar imágenes de grupos "aturdidos", con 

pánico e mcapaces de actuar con iniciativa propia, lo que les permite a esos 

Ires actores reproducir su rol de "informadores", "coordinadores" y 

"apoyadores" por sobre la organización y participación social. 

Por ejemplo, lanlo los mediOS como los organismos de ayuda a nivel 

mundial difunden imágenes en que "el mundo en desarrollo es 

exclusivamente un teatro de tragedias" (AWP, 1994: 124), sin informar 

acerca del contexto social. Se publicilan acciones asistenciales -donaciones 

de alimentos, vestido y medicamentos·, sin informar acerca de los problemas 

sociales y económicos que anteceden a los desastres, por lo que el 

desarrollo como compromiso internacional queda relegado ante las acciones 

asistenciales (Wijkman y Timberlake, 1986: 115). 

Lo anterior se traduce en la evasión de responsabilidades acerca de 

los derechos sociales y constitucionales no atendidos, reduciendo la acción 

de apoyo a la coyuntura, en la cual el proceder asistencial no implica costos 

elevados, aunque si reditúa en el logro de "rating politico', de una imagen 

filantrópica y escasos o nulos compromisos en el largo plazo. Ciertamente la 

ayuda es necesaria para mitigar los sufrimientos inmediatos, pero la caridad 

es Insuficiente ante las carencias estructurales de la mayor parte de la 

población afectada por desastres, carencias que se incrementan 

nolablemente cuando éstos ocurren. En ciertos casos la ayuda interfiere con 

la "autoayuda" de las comunidades, que son limitadas al rol de espectadores 

de las acciones de los agentes externos (Wijkman y Tímberlake, 1986: 106). 

Siendo los desastres una expresión part icular de la deSigualdad 

social , de la vu lnerabilidad y del retraso de un país, inSistimos en la 
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prevención como estrategia indispensable para enfrentarlos. la ayuda 

inmediata no resuelve las necesidades reales de la gente. 

Con base en lo anterior, veamos qué ocurre con el lenguaje de la 

p"otección civil, que tiene como premisa básica la definición de tres etapas 

del desastre, en la lógica de administraci6n de riesgos y atención de 

emergencias. 

A En el antes, las prioridades institucionales suelen refer irse a los 
preparativos para enfrentar lo inevitable, persiste la idea de reducir los 
efectos de los desastres solamente con ejercicios logislicos y la 
movilización puntual (Wijkman y Timberlake, 1986: 105). Se equipara la 
prevención a la preparación de acciones de respuesta. 

Por nuestra parte afirmamos que debe enfalizarse la atención de las 

condiciones de vida, que además de influir en las respuestas sociales, son el 

contexto "predesastre", que expresa la capacidad de resistir y recuperarse 

ante el impacto de los desastres o bien de prevenir su ocurrencia. Algunos 

de los principales satisfactores considerados en la p"eparación previa son: 

alimentos enlatados, agua embotellada, botiquines, lámparas y radios de 

pilas, resguardo de documentos y directorios de instituciones de 

emergencia. Hace falta redefinir esta idea a partir de la "canasta básica" 

requerida por las familias para sobrevivir durante varios días o semanas en 

una sociedad subdesarrollada. 

En segundo lugar, en este "antes" son incluidos aspectos de 

alertamiento y preparación de respuestas, generalmente referidas a 

evacuación, que deben ser elaborados con información precisa y códigos de 

comunicaci6n emergente claros y de fácil comprensión, pero no debemos 

olvidar que si por lo general la comunicación institucional en la ciudad no 

tiene suficiente fluidez y credibilidad, hay que trabajar seriamente para 

superar esle obstáculo; además es preciso dar mayor cobertura informativa 

a los esfuerzos emprendidos por la población en los ámbitos locales para 

prevenir y responder a los desastres, toda vez que la reducción de pérdidas 
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de vidas humanas y el rescale vital es realizado principalmente por la propia 

población en las primeras Ires horas, se trata de la respuesta inmediata. 

B. En el durante, la etapa de emergencia propiamente dicha, los 

responsables publicos de mitigar los efectos a través de la movilización 

de diversos recursos, tienen la obligación de explicar las causas de los 

daños, así como de evaluar y cuantificar los efectos destructivos, por 

ejemplo, aclarar el porqué de los incendios, derrumbes, etc., para estar en 

la capacidad de convocar a la formulación concertada de programas de 

reconstrucción y mitigación preventiva postdesastre con base en 

información confiable; ocultar las evidencias de los dal'\os ha dado lugar a 

la falta de credibilidad en los discursos gubernamentales; al ignorarse las 

causas o encubrir responsabilidades se privilegia un falso humanismo de 

ayuda a los damnificados que en nada resuelve los problemas de fondo. 

C. Por lo que respecta al después, debe darse respuesta a las siguientes 

preguntas: ¿qué normalidad antecedió al desastre?, ¿la vulnerabilidad es 

un problema técnico y su solución se limita a acciones emergentes y de 

reconstrucción "cosmética',? Es claro que no es suficiente el 

mejoramiento físico, para volver a la situación anterior. Si la rehabilitación 

o reconstrucción no garantiza la seguridad y cambios ~structurales , 

estaremos una y otra vez en la perspectiva dominante del subdesarrollo: 

"salir" del problema sin resolverlo. 

Afirmamos que la recuperación no es sinónimo de la llamada ''vuelta a 

la normalidad" definida en los programas oficiales, se trata de avanzar en un • 

sentido diferente. l a planeación urbana y la protección civil pueden articular 

políticas de prevención y de reconstrucción, con el objetivo de actuar en el 

largo plazo, mejorando las condiciones de seguridad urbana y no restringirse 

a medidas paliativas que no modifican la normalidad de los riesgos urbanos. 

Afirmar que '~odo está bajo control" involucra esta responsabilidad, y no 

solamente pensar en ejercer controles sociales para restaurar la normalidad 

de los riesgos no superados. 

Insistir en una estrategia prevenliva no quiere decir que descuidemos 

el análisis de la administración de riesgos y el manejo de emergencias, pero 

estos dos ámbitos, de carácter táctico, no sustituyen dicha estrategia. 
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Los procedimientos de respuesta ante situaciones de hecho, incluyen 

códigos, sanales y mensajes tanto para el alertamiento temprano como para ta 

ejeaJci6n de acciones de defensa ante los riesgos, previamente planeadas. 

Cabe señalar que estos procedimientos no son sinónimo de simulacros de 

evaa.Jación, éstos son parte de las tácticas de respuesta. La preparación debe 

incluir 

• infoonación clara y actualizada, diagnósticos objetivos que den cuenta de 
los daños potenciales en vidas humanas, costo económico, infraestrudura 
y equipamiento de atención; 

• microzonificación (ubicando zonas de seguridad, de riesgo, de triage --ésta 
se refiere a la definición de prioridades de atención prehospitalaria); 

• organización social (comunitaria, gremial, por tipo de especialización 
profesional y téalica, etc.); y 

• coordinación (gubernamental , entre autoridades y población, de grupos 
especializados) y ejercicios de respuesta (de gabinete y de campo, 
acciones de evacuación, acopio, rescale, distribución de apoyos, 
rehabilitación comunitaria de infraestructura e inmuebles de uso local, 
comunicación de emergencia, canalización de lesionados. etc.). 

Estos elementos ayudarían a instrumenlar concertadamente 

programas de p(Qtección civil diferentes a los tradicionales. enfocados a 

resolver los problemas de incertidumbre de las autoridades, perpetuando la 

desconfianza reciproca entre autoridades y ciudadanía. 

La asistencia y la "ayuda a los damnificados" -donación de 

cobertores, despensas, ubicación en refug ios temporales, suministro de 

medicamentoso, han sido utilizados en la mayor parte de los casos como 

bienes y servicios que refuerzan el control ejercido por las autoridades sobre 

la población, particularmente cuando se trata de "normar" la vida cotidiana 

de ésta en los "albergues", que debieran ser administrados por los propios 

beneficiarios temporales, conjuntamente con las autoridades y/o grupos no 

gubernamentales, a fin de superar este manejo paternalista y autoritario que 
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ha servido más para desarticular posibles esfuerzos de organización por 

parte de fas damnificados que para brindar apoyo y alivio a éstos. 

El manejo de los refugios lemporales o albergues se ha caracterizado 

por confusiones respeclo a su organización, duración, funciones, 

coordinación entre "apoyadores" y población atendida, enlre otros asuntos 

que han sido motivo de conflicto. Un problema reiterado en cuanto a su 

manejo es el centralismo burocrático -a nivel nacional últimamente se 

instrumentan acciones partir de un enfoque militar-, que en aras de controlar 

la situación desmoviliza e inhibe la participación de la población, que 

debiendo asumir responsabilidades con vislas a la etapa de reconstrucción o 

rehabilitación se ve limitada en la mayor parte de los casos a ~sumir el rol de 

victima pasiva; de eslo resultan dos efectos, igualmente perjudiciales; por 

una parte, mantener una actitud de espera, de lal manera que se reproduce 

el esquema asistencial y clientelar, sin participación social; por otra parte, es 

fuente de conflicto, cuando llegan a presentarse casos en los cuales el 

supuesto apoyo no responde a fas demandas de los damnificados, éslos 

llegan a protestar ante la deficiente atención, que debiera ser una actividad 

corres pon sable. Es preciso que cuando ocurre un desastre no se recurra a 

la 

... evacuación compulsiva hacia grandes áreas de refugio centralizadas. 

Se (debe apuntar) mas hacia el uso de re fugios locales descentralizdos 

y (al) apoyo de las redes informales. (Maskrey y Romero, 1986: 113) 

Por lo anterior, se requiere descentralizar el manejo de este lipo de 

refugios, en términos de que las propias comunidades y ciuda danos asuman 

responsabilidades, con apoyo de las autoridades y organizaciones de la 

sociedad civil, pero sin que éstas sean quienes determinen la organización y 

funcionamiento. Un ejemplo de ello ocurrió después de los sismos de 1985, 

cuando en varios "campamentos" de vivienda provisional las propias 

organizaciones sociales o grupos vecinales -con apoyo gubernamenlal

lomaron en sus manos la responsabilidad. las redes sociales tienen una 
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capacidad que no debe ser menospreciada bajo argumentos de carácter 

burocrático; tales redes potencian una mayor iniciativa ciudadana para que 

la recepción de la ayuda no sea un factor de pasividad, y para que la 

solidaridad trascienda la coyuntura inmediata, de ocho columnas, para 

incidir en la atención de necesidades en el largo plazo. Hasta ahora, otro 

problema es que la ciudadanía que se vuelca generosamente en el envio de 

ayuda no tiene claridad de los problemas de fondo que los desastres ponen 

en evidencia Se requiere aclarar la metodología para evaluar y atender las 

necesidades urgentes. Esto se puede lograr mediante la acción conjunta de 

todos los actores involucrados en el problema. 

En suma, la propia atención de desastres no puede seguirse basando 

en el discurso abstracto que invoca la participación sin delimitar los 

compromisos de manera corresponsable; este discurso ha construido una 

idea de participación reducida a un rol complementario, secundario o ajeno 

en el procesamiento de la toma de decisiones. 

En el ámbito de las emergencias debemos tener en cuenta el 

problema de la credibilidad en tres niveles: por una parte, en la información 

que las autoridades difunden; en segundo lugar, la confianza en las 

instituciones públicas; y por ultimo la confiabilidad que la ciudadanía 

reconoce a los medios de comunicación. la información difundida por los 

medios debe sustentarse en estudios científicos, tanto de ciencias naturales 

como de ciencias sociales, para superar el fatalismo y dar cuenta de la 

importancia de la prevención, el contexlo vulnerable. así como de las 

medidas de seguridad requeridas. 

Un asunto medular de la etapa de emergencia es la evaluación de 

daños; no es recomendable restringir esta actividad a los peritajes 

unilaterales en que la tentación voluntarista y en ocasiones autoritaria de 

algunos funcionarios y técnicos que pretenden sustituir a los afectados, a 

quienes se define como damnificados que deben permanecer a buen 
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resguardo, excluyéndolos del diagnóstico conjunto de los problemas 

deriyados de algún desastre. l o anterior no permite sentar bases para el 

diseño de programas basados en el consenso. Difícilmente habrá programas 

que incorporen ejes preventivos y de mitigación si hay exclusión de · Ios 

afectados· y las preocupaciones políticas sobre todo con base en ideas de 

muy corto plazo, para "salir del paso", por el contrario, se requiere voluntad 

política, negociación respetuosa y definir objetivos de manera 

corresponsable. No sobra recordar que quienes viven los problemas también 

tienen mucho que aportar, pues conocen su entorno inmediato; y son 

quienes responden desde los primeros minutos del desastre. Ellos darian 

conlinuidad a los programas Y proyectos. 

En todo caso, si no se realiza un trabajo de base, de información, 

educación, promoción y organización, a fin de generar o reforzar la 

confianza comunitaria y ciudadana en sí mismos, la protección civil seguirá 

siendo un discurso alejado de los protagonistas. 
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Reflexión final 

los desastres podrían ser preven idos y enfrentados de manera integral si se 

reconoce su carácter estructural, en el cual la vulnerabilidad como expresión 

de la incapacidad social para reducir los efectos y recuperarse ante los 

mismos debe ser ubicada en una perspectiva teórica y práctica que anal ice 

cómo la lógica del régimen de producción capitalista y el sistema político se 

erigen como potenciadores de las condiciones de riesgo: por otra parte, es 

preciso integrar la problemática de los desastres en la agenda de las 

prioridades nacional y metropolitana, no solamenle como objeto de atención 

emergente, sino como un objetivo de seguridad inlegral , además de ser una 

tarea específica del bienestar y el desarrollo, con la participación de la 

sociedad. 

Coincido con Rosenbleuth (QEPO), quien en 1991 afirmaba, desde el 

ámbito de la ingeniería sísmica: 

En nuestra condición de profesionales, tenemos que adoptar las decisiones 
que sean mejores para la sociedad... el conflicto de intereses plantea 
delicadas cuestiones éticas. (p. 10) 

Algunas de las "cuestiones éticas· relacionadas con el trabajo de 

investigación en ciencias sociales, se refieren a la construcción del 

conocimiento, pero también a la aplicación de éste, más allá de la 

descripción del desastre. Se trata de comprender críticamente la 

vulnerabilidad territorial como un llamado de atención acerca del tipo de 

sociedad en que vivimos, y de los retos que nos plantea su transformación. 

la Ciudad de México es la más estudiada del país, pero es necesario 

conocer más ampliamente su situación particular en el campo de los riesgos 

y desastres, y consecuentemente aportar elementos teórico-metodológicos 

para reconceptuatizar interdisciplinariamente esta problemática y elaborar 

propuestas que contribuyan a garantizar calidad de vida y seguridad. 



CONCLUSIONES 

• Ante el paradigma naturalista que limita el conocimiento objetivo de los desastres, las ciencias sociales tienen referentes conceptuales para 
realizar un esfuerzo epistemológico que contribuya a explicar, desde una perspectiva holislica e incluyendo los aspectos metodológicos, técnicos e 
instrumentales a los desastres como fenómenos socionaturales 
complejos, así como plantear opciones preventivas y de respuesta 
emergente. A partir del análisis tem'toria/, nuestro estudio de 
vulnerabilidad y riesgo .considerando diversos elementos sociales y 
nalurales- reconoce que el componente social es fundamental para 
reconceptualizar la problemática de los desastres urbanos, En este 
sentido es necesario avanzar en el trabajo interdisciplinario para 
desarrollar enfoques teórico-melodológicos que consoliden esta 
perspectiva analítica, con base en el debate teórico y metodológico entre 
ciencias sociales y ciencias naturales, 

• La seguridad de la población es un objetivo básico del Estado, y 
conjuntamente con el desarrollo y el bienestar representa un fador 
estratégico para prevenir y mitigar desastres, por ello es indispensable 
que se elaboren políticas de Estado en esta materia; sin embargo, 
debemos tener en cuenta que en sistemas politicos autoritarios existe el 
riesgo de que las previsiones excepcionales para enfrentar el desastre 
sustituyan a las estrategias preventivas, al priorizar el control social y 
político en detrimento de la seguridad integral, cuando prevalece una 
orientación que concibe a la mitigación como acciones coyunturales de 
asistencia y rescale, sin incidir sustancialmente en las condiciones 
previas de vulnerabilidad. En este sentido, la adscripción de la política de 
protección civil a una visión estrecha de seguridad nacional basada en 
esquemas operativos de las fuerzas armadas restringe las posibilidades 
de d¡se~ar y aplicar politices y programas preventivos, participativos y 
descentralizados en los cuales se articulen rubros relalivos a desarrollo 
urbano y regional, salud, vivienda, medio ambiente, empleo y educación, 
que hagan posible el compromiso de instrumentar la prevención de 
desastres como una política de Eslado, en la cual la dimensión 
estratégica no se subordine a los aspectos tácticos. 

• Para conocer la vulnerabilidad urbana, es preciso analizar el sistema de 
soportes materiales o soportes f¡sicos que son la mediación construida 
entre sociedad y naturaleza, además de ser la matriz lerritorial donde se 
desarrollan múltiples procesos sociales y espaciales. El estudio de este 
tipo de vulnerabilidad permite valorar la capacidad de la sociedad para 
soportar y asimilar los impactos de los desastres, así como para 
revertirlos con base en una politica de seguridad urbana que a su vez 
reduzca las condiciones de riesgo en el largo plazo, identificando a los 
grupos sociales más vulnerables, Existen varios componentes de la 
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vulnerabilidad urbana que deben ser atendidos, destacando las 

relaciones de poder y los procesos de negociación y toma de decisiones, 

el modelo de desarrollo, la ubicación de los centros de población en 

áreas peligrosas, infraestructura y servicios, deterioro ambiental, 

condiciones del medio natural, actividades económicas, acumulación de 

capital , tecnologia, comportamientos institucionales y sociales, sistemas 

de preparación, alertamiento y movilización ante emergencias. El análisis 

del riesgo en lanto que factor decisional y probabilidad de ocurrencia de 

daños, involucra el conocimiento de amenazas o peligros en zonas 

específicas sobre la base del estudio de la ciudad en su conjunto, a fin de 

conocer las situaciones locales considerando que los procesos de 

urbanización en el contexto del subdesarrollo son una manifestación 

especifica de la vulnerabilidad. 

• Existe un comportamiento diferencial de los desastres a nivel mundial, los 

mayores daños humanos, materiales y económicos -considerando su 

impacto en las economías nacionales-, con repercusiones de largo plazo, 

se registran en los paises subdesarrollados, en los cuales los procesos 

territoriales son anárquicos y se carece de planeación nacional del 

desarrollo y de prevención y mitigación de desastres. Esta situación es 

reconocida por Naciones Unidas, que en su visión del problema planteó 

inicialmente la transferencia de tecnología, el alertamiento temprano y la 

organización para el auxilio como tres criterios de atención, a partir del 

paradigma naturalista; al evaluar los resullados del decenio para la 

reducción de desastres, y dado el incremento de los daños provocados 

por diversos desastres en el Tercer Mundo, se reconoci6 que por las 

limitaciones de las respuestas aisladas, debe incidirse en la 

vulnerabilidad, integrando la prevención al desarrollo, y ampliando el 

enfoque de respuesta con base en una perspectiva interdisciplinaria. 

Respeclo a nuestro país, se observa que prevalece la vulnerabilidad 

diferencial, de lal manera que los desastres provocan más daños 

humanos en las regiones centro y sur, que son las menos desarrolladas. 

• La Zona Metropolitana de la Ciudad de México genera y padece 

múltiples amenazas y riesgos, como resultado de los desarticulados 

procesos de urbanización, en una región con largo historial de 

destrucción del medio ambiente, y con una expansión urbana 

contradictoria, dado el predominio de los intereses particulares, la 

desigualdad y la concentración de inversiones e infraestructura en 

algunas zonas y el abandono, la pauperización y la decadencia de airas. 

En esta megaciudad subdesarrollada la lógica del mercado tiende a ser 

hegemónica, por sobre el interés público, de lal manera que la 

vulnerabilidad y la inseguridad son problemas consustanciales a la 

urbanización, con su secuela de devastación ecológica, empobrecimiento 

masivo e incidencia de fenómenos naturales y tecnológicos, también la 

vulnerabilidad urbana involucra actores y decisiones en los niveles 

)42 



metropolitano y local, articulando diagnósticos y acciones ooncretas en 
municipios y delegaciones. Por otra parte, dicha vulnerabilidad tiene 
repercusiones nacionales dado el centralismo vigente en diversos 
aspectos económicos, pollticos y sociales. 

• En el conocimiento cienlifico de los desastres, resulta pertinente el 
estudio de las relaciones entre Estado y sociedad civil, ya que siendo el 
desastre una expresión de crisis debe analizarse la dinámica del 
conflicto. El rol del Estado es un elemento centra l para distinguir cuáles 
son las prioridades reates. Por otra parte, la conciencia del peligro 
muestra la importancia de las experiencias tangibles, donde la discusión 
de las causas implica un proceso de asignación de responsabilidades y 
la discusión acerca de la aceptación del riesgo, y donde tenemos que es 
más relevante reflexionar sobre el tipo de sociedad al que se aspira que 
indagar solamente sobre la magnitud de los daños aceptables para la 
gobemabilidad; con base en este concepto podrá replantearse la noción 
de cultura de protección civil en una perspectiva de previsión. El conflicto 
remite al análisis de las relaciones sociales prevalecientes ante del 
desastre, mismas que afloran en las coyunturas de emergencia; dada la 
continuidad de valores y comportamientos sociales, la cultura, la 
dominación, el oontrol, la solidaridad y la negociación, entre otras 
caracteristicas generales de tales relaciones, inciden en los procesos de 
atención de emergencias y de recuperación posdesastre. En razón de lo 
anterior, es pertinente reconocer la importancia de los factores 
sociopolítioos, entre ellos la democratización y el papel del poder 
legislativo, como indicadores específicos de la vulnerabilidad, lo que a su 
vez aporta elementos analíticos para aprehender la complejidad de Jos 
desastres. 

• Para disellar una política pública ante fos desastres, es preciso superar 
las limitaciones que tienen las leyes, reglamentos, estrategias, políticas, 
planes y programas, que en si mismos no tienen capacidad reguladora, 
además de que no se cuenta con recursos suficientes y oon una 
fundamentación constitucional más completa para sus tentar la 
prevención de desastres en el largo plazo, sin descuidar las necesidades 
inmediatas y considerando diversos aspectos que están fragmentados en 
leyes secundarias y programas sectoriales desvinculados entre si, lo que 
repercute en una disociación de los elementos preventivos, de 
mitigación y reconstrucción en los ámbitos nacional y metropolitano. Por 
otra parte, no existe planeación territOfial aplicada y la protección civil no 
atiende las causas del desastre; en fa metrópoli coexisten dos entidades 
con marcos legales y programáticos y con organizaciones institucionales 
diferentes a tal grado, que se dificulta la elaboración de una estrategia 
conjunta de carácter preventivo; lo anterior demanda de una coordinación 
metropolitana e interinstitucional basada en un enfoque integral de tas 
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condiciones de vulnerabilidad y riesgo, con la consecuente definición de 

proyectos descentralizados con aplicación local. 

• En el esquema prevaleciente de protección civil no se reconocen 

suficientemente la problemática urbana y las formas de organización que 

la sociedad se da a sí misma, pof lo que hay carencia de instrumentos 

para hacer efectiva la partK;ipaci6n ciudadana en la gestión ~rbana · de 

la prevención de desastres. Si la ciudadanía no ejerce su derecho y 

realiza practicas organizadas para reducir la vulnerabilidad como parte 

del mejoramiento de sus condiciones de vida, persistirá la conciencia 

fragmentada acerca de la importancia de este mejoramiento para la 

prevención de los desastres. la organización social puede ser un factor 

esencial para promover proyectos comunitarios de protección civil, donde 

la población colabore en la identificación de los riesgos y peligros 

urbanos. Sin embargo para que la participación trascienda la gestoria 

inmediatista y adquiera confianza en las autoridades. debe haber un 

fortalecimiento de la sociedad civil, teniendo en cuenta que en ésta se 

presentan dos percepciones: la implicita en los pronunciamientos 

públicos de los representantes, con objetivos politicos, y la que se 

reproduce en las prácticas cotidianas, con Objetivos sociales. El 

fortalecimiento serialado seria un elemento sustantivo para pasar de la 

necesidad como elemento activador de acciones colectivas a la gestión 

territorial, en el contexto de la democratización de las relaciones sociales 

y del apoyo corresponsable inherente a una politica de Estado respecto a 

los desastres. En igual sentido deben ser valoradas las propuestas y 

actividades de otros actores institucionales no gubernamentales. 

• Un desafio teórico y práctico consiste en comprender los procesos de 

adaptación social al riesgo, no siempre conocidos por las instituciones 

gubernamentales y los medios de comunicación. Tales procesos se ligan 

actualmente mas con la sobrevivencia que con la transformación 

planificada y racional del territorio. por lo que aún está distante la 

civilidad urbana de los distintos actores sociales, quienes deben asumir 

su compromiso en cuanto a la seguridad y prevención. Aunque no hay 

programas integrales explicitas para reducir la vulnerabi lidad urbana, 

debe aprovecharse el potencial participativo de dichos actores. A partir 

de las necesidades sentidas, y con organización, consciencia, 

información y disposición puede avanzarse en consensos para gestionar 

conjuntamente el diagnóstico y evaluación de los riesgos y amenazas, 

identificando tos puntos aíticos, ademas de diseriar programas de acción 

en el nivel microzonal, definiendo también -en su caso· mensajes y 

contenidos de alertamiento. Esto puede reforzarse desde las instancias 

consultivas y de asesoría que cooperen en el procesamienlo de 

información para una mejor toma de decisiones. 
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Atizapan (le Zaragoza 

Chateo 
Chico loa pan 

ChimalhuaCéln 

Coacaleo 
Cuautillán 
CuauliUán Izcalli 

Ecatepec 
Huixquilucan 

Ixlapaluca 
Naucalpan 
Nezahuatcóyotl 

Nicolás Romero 
La Paz 
Tecémac 
TlalnepanUa 

Tullinan 

Alvaro Obregón 

Azcapotzaleo 

Benito Juárez 
Coyoaeén 
CuaJimalpa 
Cuauhtémoc 
Gustavo A. Madero 

Iztacateo 
Iztapalapa 
Magdalena Contreras 

Miguel Hidalgo 

Milpa Ana 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venusliano Carranza 

Xochimilco 

CUADRO 36 

VULNERABILIDAD URBANA EN LA ZMCM· 

4.0 
4.0 
3.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
5.0 
3.0 
4.0 
5.0 
5.0 
4.0 
4.0 

3.0 
5.0 
5.0 

4.0 
4.0 
1.0 
2.0 
2.0 
4.0 
5.0 
2.0 
5.0 
2.0 
2.0 
1.0 
2.0 
2.0 
4.0 
2.0 

2.0 
5.0 
2.0 
5.0 
2.0 
20 
1.0 
4.0 
1.0 
4.0 
1.0 
2.0 
4.0 
2.0 
4.0 
4.0 
4.0 

4.0 
4.0 
1.0 
2.0 
2.0 
4.0 
5.0 
2.0 
5.0 
2.0 
2.0 
1.0 
2.0 
2.0 
4.0 
2.0 

1.0 
1.0 
1.0 
2.0 
5.0 
2.0 
2.0 
5.0 
2.0 
4.0 
1.0 
2.0 
1.0 
1.0 
4.0 
5.0 
4.0 

4.0 
4.0 
1.0 
2.0 
2.0 
4.0 
4.0 
2.0 
5.0 
2.0 
2.0 
1.0 
2.0 
2.0 
4.0 
2.0 

50 
5.0 
2.0 
5.0 
50 
5.0 
5.0 
5.0 
5.0 
1.0 
50 
5.0 
4.0 
4.0 
4.0 

5.0 
5.0 

5.0 
5.0 
5.0 
5.0 
4.0 
5.0 
5.0 
5.0 
4.0 

2.0 
5.0 
1.0 
4.0 
1.0 
5.0 
4.0 

3.0 
3.8 
2.0 
4.0 
4.0 
3.3 
3.0 
4.8 

2.8 
3.0 
3.0 
3.5 
3.3 
2.8 
3.8 
4.8 

4.5 

4.3 
4.3 

2.8 
2.8 
2.5 
4.3 

5.0 
28 
4.8 
2.0 
28 
1.0 
2.5 
1.8 
4.3 
2.5 

PONDERAC!ON' " 

M 
M 

MB 
MA 
MA 

M 
M 

MA 
MB 

M 
M 
M 
M 

MB 
M 

MA 
MA 

MA 
MA 
MB 
MB 
MB 
MA 

A 
MB 
MA 
MB 
MB 

B 

MB 
MB 
MA 
MB 

En lIS coIumnll$" eonslgnan datos conltruidos a paflJr da indicadorH amplrieos elaborados pOI' los autOfH 

•• Ponderación: 5 '" alta, <1 '" media alt., 3 '" media, 2" media baja, 1 '" baja 

NOTA: 1) Los factOfes 50ei0ec0n6micos considerados son: tlmano y densidad da la conoenuaei6n urbana. 

condiciones materla les da la vIVienda. densidad y tipo de vivienda, empleo (ocupación sectorial), nivel de ingreso. y 

adividad econ6mlCII (densidad industrial de "a lto riesgo': qulmlCII e Ilidrocarburo.). 

2) En cuanto a le estructura urbanl, ~ Inltizan: nivel de dO$ibeión y ca~dad de le infraHtructura y &eMclOS 

urbanos, como 501'l redes pClblÍC8s de alilua potable, drenaje, eleclrlcJdad, alumbrldo pClblico y pavimentación 

J) Respecto a Infraestructura, son lneluidasllneas de lIensmisiOn elrk:lrica, telefónica y telegrtofiCII: y de cOfldI.lOClOo de 

oleoductos y gasoductol. 

4) los fectores natur.les analizado. Ion tos siguientes: planicies aluviales inund.bles de media a baj. amplificacr6n 

slsm~, deslizamiento de ladarlS, $UeIos blando. con elevada .mplfficacl6n sllmica, cenizas calientes. y d!Vef1;al 

zonlS (de corriente de lodo y slsmlca lcon .mphbeiones medIa, baje y "fuelle"] ). 

FUENTE: E i~I C h r.rtz. Roberto y Sergio Puente. Vu/n.,ablid5d u,b8lla rm ~ megalópois de la CIudad de México Ur 

nuevo ffflfoque cono8plulll y .mplrico. (mlmeo) si( 



CUADRO 37 

VOLCANES EN EL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACiÓN NOMBRE 

Iztapalapa-Tláhuac ,. Xaltepec 

Milpa Alta 2. Cuautzin 
3. Tetzac6all 
4. Tulmiac 
5. Piripitillo 
6. Tuxtepec 
7. La Comalera 
B. San Bartolo 
9. Yecahuazac 
10. Ocusacayo 
11 . Tlilloc 

Milpa Alta·XQGhimilco-Tláhuac 12. Teuhtli 

Milpa Alla-Tlalpan 13. Acopiaxco 

Milpa Alta-Tlalpan-Estado de Marelos 14. Chichinautzin 

Milpa Alta-Estado de Morelos 15. Ocotécatl 

Tlalpan 16. Ololica 
17. Xictle 
lB. Xktontle 
19. Cuatzontle 
20. Man nal 
21 . Ajusco 
22. Malacatepétl 
23. Xexoxocol 
24. Pelado 
25. Oyameyo 

Tlalpan.Estado de Morelos 26. Twdepec 

Xochimilco 27. Tiaca 
2B. Zompole 

FUENTE· Elaboración propia, con base en el Plano OfICial del Dislrilo Federal (ComplemenlarlO del 
Programa General de Desarrollo Urbano), Mé)(lCO. Dirección General de Reordenación 
Urbana '1 Protección EcológICa DOF. 1967 



CUADRO 38 

VULNERABILIDAD Y RIESGO EN EL DISTRITO FEDERAL, 1997 

(COLONIAS) 

DELEGACiÓN ALTO MEDIO BAJO SUBTOTAL TOTAL 

Alvaro Obregón 5 .0 . SO 5.0 12. 298 

Azcapotzalco 9 11 16 36 107 

Benito Juarez 10 20 25 55 56 

Coyoacán O 22 7 29 126 

Cuajimalpa ,. 6 O 20 53 

Cuauhlémoc 25 9 O 34 34 

Gustavo A Madero 66 60 65 191 192 

Iztacalco 2 7 12 21 55 

lztapalapa 7 ,. 61 82 230 

Magdalena Cootreras O 33 3 36 . 0 

Miguel Hidalgo 5.0. 5 .0. 5 .0 . 5 .0 . 84 

Milpa Alta 2 3 7 12 12 

Tlahuac 7 23 42 72 72 

Tlalpan O 14 15 29 183 

Venustiano Carranza 6 8 3 17 68 

Xochimilco O 17 8 25 99 

Total de colonias 5 .0 . 5 .0 . 5.0. 783 1709 

Total sin induir A.O. y M.H. 148 247 284 659 1327 

Porcentaje 22.46 37.38 40.06 100.00 

FUENTE: Elaboración pl'Opia. con base en inlormad6n de los Programas Oe~acionales de 

Desarrollo Urbano. '" particular el apartado 1.2.1.3 do' Oiagn6stico Riesgo y 

VUlnerabilidad, Mé~ ico. DDF 1997. 



CUADRO 39 

ZONAS DE RIESGO EN EL DISTRITO FEDERAL POR TIPO DE AMENAZA 

TIPO DE AMENAZA DIRECCiÓN DE COMISiÓN PROGRAMA 
(0) PROT. CIVIL (1) METROPOLITANA DELEGACIONAL 

(2) (3) 

Gasolineras 189 239 177 
Industrias gaseras 7 9 8 
Incendios 13 
Estaciones del STC·Metro (explosión. 29 29 2 
corto circuito) 
T6xicos 1 
Estación eléctrica 9 
Subestaciones eléctricas 4 
Flamables 13 7 
Gasoducto 7 8 26 
Doctos 151 
Duetos y gasera 28 
Pemex 
Industrias 22 
Industrias de atto riesgo 22 
Industria qulmica 543 
Industria qufmica y mixta 250 
Concentración Industrial 14 
Depósito de gas 2 
lineas de alta tensión " 2. 56 
Contaminantes y tóxicos 3 
Establecimientos contaminantes 17 
Incendios de pasto 3 
Inundaciones 68 12. 
Encharcamiento 3 , 24 
Inundaciones y encharcamief1t05 64 
Inundaciones·tanques de agua 24 
Zona lacustre 2 
DelTlJmbes 9 50 87 
Hundimiento 1 7 
Derrumbes y deslaves " FaJa ,Ismica 7 7 21 
Fallas geológicas " SuelO COIapsable 6 
Minas 60 
Taludes 13 
Deslaves 44 
Grietas 10 ,. 1 
Barrancas 18 v_, , 
Crucero peligr~lerrocanil 91 
Crucero peligroso.tren ligero 9 
Crucero peligroso 100 
Centros de concentración masiva 7 
SocicKlrganizaüyo" 

TOTALES •• 2 513 1717 



(") Se conSigna la denominación que de los dlYel"$Os lipos de amenaza se anotan en las distintas 

fuentes consultadas; en éstas no son precisadas las diferencias o similitudes entre algunas 

amenazas que tienen afinidad entre sI. Por otra parte, no hay una diferenciación de los riesgos 

atendiendo a los probables impactos en términos de pobIaci6n y territorio propensos a sufrir 

dal'los. 
(O') No se especifica a qué se refiere esta denominación. 

(1) Datos COITespotM:lientes a 1991. 

(2) La informadón se refiere a 'puntos de riesgO", y corresponde a 1992. 

(3) Datos publicados en 1997, en cuadros estadlsticos que especifican zonas de riesgo por colonia en 

14 delegaciones del OF, ya que no hay datos para Cuajimalpa y Miguel Hidalgo. 

FUENTE: Elaboración propia, con datos de ·Zonas de riesgo" (documento de traba;o), Oirección de 

Protección CiviVOireco6n General de GobIerno, 00f, 1991; a partir de 1994 esta dirección 

adquiere el rango de Dlrecci6n General. Estrategia para la prBvonc;oo de desastres, 

minimización da riesgos y protección civil en /01 zOIla metropolitana de la cJvdad de México, 

Comisión Metropo~tana para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, 1992; 

esta comisión es sustituida en 1996 por la Comisión Ambiental Metropolitana, Programa 

da/egacional de desarrollo urbano (un programa por cada una de las 16 delegaciones del 

OF), Gobierno del Distrito Federal, 1997; estos programas sustituyen a los elaborados en 

1987 por el OOF. 



CUADRO 40 

ZONA S DE RIESGO EN EL DISTRITO FEDERAL 
POR DELEGACiÓN POLiTlCA 

DELEGACiÓN DIRECCiÓN DE COMISiÓN PROGRAMA 
PROTECCiÓN CIVIL METROPOLITANA DELEGACIONAL 

Alvaro ObregÓfl 30 20 '86 

Azcapotzalco 89 7. 276 

Benito Juárez 35 40 200 

Coyoacán '6 17 43 

Cuajimalpa (') 20 10 S.O. 

Cuauhtémoc 77 87 276 

Gustavo A. Madero 68 76 276 

Iztacalco 56 23 5. 

Iztapalapa 6. 43 8. 

Magdalena Contreras 7. 42 60 

Miguel Hidalgo (0) ,. 
" S.O. 

Milpa Alla 5 32 

Tláhuac 25 " 57 

Tlalpan 5' '8 48 

Venustiano Carranza 7 6 78 

Xochimilco 
,. 

" 37 

Totales 662 513 1717 

(0) El Programa delegaciooal de desarrollo urbano carece de infonnaciOn estadlsllCCl al respecto. 

FUENTE: Elaboración propia. con las mismas fuentes que el cuadro anterior 



CUADRO 41 

DELEGACiÓ N ALVARO OBREGÓN 

COLONIAS EN SITUACiÓN DE RIESGO 

FACTOR DE RIESGO BAJO MEDIO ALTO TOTAL 

Cavidades artifiCIales 'J taludes O 17 18 

Cavidades artificiales (CA) 5 8 ,. 
C A., zona de relleno 'J taludes O 6 6 12 

Sísmico 9 O O 9 

CA 'J zona de relleno (l . RI • 3 8 

Taludes y zona de relteno O 3 • 7 

Taludes 2 2 5 

Taludes 'J deslaves O O 3 3 

Asentamientos en barrancas (A. B.) 'J C A. O O 3 3 

Deslaves O O 2 2 

C.A., A B., deslaves e inundaciones O O 

Antiguo tiradero de basura y l.R. O O O 

Asentamiento en vías de ferrocarril O O O 

C.A. 'J zona industrial O O O 

lona de relleno O O 

TOTALES 13 21 52 86 

% 15.12 24.42 60.46 100.00 

NOTA: Hay colonias en Que se presentan dos o más factores de atto riesgo. las principales son: 

Lomas de Capula (13): Reacomodo Garcimarrero (8), Jalalpa, Golondrinas, 2a. Sección de 

Golondrinas. El Pir\i 'J Barno NOr1e (6); Reacomodo Tlacuitlapa, 2a. Sección de Olivar del 

Conde 'J 3a Secci6n de Olivar del Conde (5); Primera Victoria, 1a. Ampliación de El PlrU. 

2a AmpIiacl6n de El PirU 'J Reacomodo Lomas de Puerta Grande (3). 

FUENTe: Elaboración propia, con Información del Programa de Protección Civil de la Delegación 

Alvaro Obreg6n. 19!J3 



CUADRO 42 

RIESGOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 1996 

DElEGACiÓN Colonias o asentamientos 

Riesgo: Slsmico 

Benito Juárez Nápoles, Del Valle, Narvarte, Postal, Alamos, Viaducto Piedad, Vértiz 
Narvarte y Nativitas 

Coyoacán Campestre ChurubusCQ, Educación y Centinela 

Cuauhtémoc Centro (HistÓrico y Alameda), Nonoalco-Tlatelotco, Guerrero, Peralvillo, 
Boturini, Atlampa, Santa Maria la Ribera, San Rafaet, Cuauhlémoc, 
Juárez, Condesa, Hipódromo, Buenos Aires, Doctores, Roma Sur, 
Obrera, RevoluciÓn y Tabacalera 

V. Carranza Morelos y Asturias 

Tolal de colonias: 20 

Total de manzanas: 2,000 

Población expuesta: 1'500,000 hab. (esta cifra se duplica considerando la población 
flotante) 

VIViendas en riesgo: 300,000 

Riesgo: asentamientos en barrancas, cañadas y lechos de rlos 

Delegación Asentamientos Barrancas 

Alvaro Obregón 

Cuajimalpa 

G. A. Madero 

M. Contreras 

Miguel Hidalgo 

Milpa Alta 

Tlalpan 

Xochimilco 

Totales 

10 

18 

4 

9 

4 

4 

9 

59 

11 

22 

4 

9 

3 

4 

10 

64 



Riesgo: Inundaciones, deslave. y derrumbe. (asociados a lluvias) 

Alto riesgo 

Alvaro Obregón 
(Deslaves) 

Cuajimalpa 
(derrumbes) 

G. A. Madero 
(deslaves e 
inundaCiones) 

Iztapalapa 
(inundaciones, 
encharcamientos y -
en menor grado
deslaves) 

M. Contreras 
(deslaves y 
derrumbes) 

Miguel Hidalgo 
(derrumbes y 
encharcamientos) 

Tláhuac 
(encharcamientos) 

Acuilotla, Aguilas 3- sección, Amp!, las AguiJas, Ampl. Puente 

Colorado, Amp!. Tlacoyaque, las Golondrinas (1- y 2· secciones), 

lomas de Capula, lomas de Jalalpa, lomas de la Era , Pueblo de 

Tetelpan, San Clemente Norte, Tepeaca, T1acuitlapa (14 colonias). 

Ahuater1CO, Zantlapátl, San Pabto Chimalpa, Bosques de Reforma, 

Pueblo de Acopllco, San lorenzo Acopilco, Memella, San Mateo 

Tlallenango, lomas de Vista Hermosa, San José de los Cedros, 

Cuajimalpa, Vista Hermosa, Jesús del Monte (13 colonias). 

la Pastora, Tlalpexco, Chatma de Guadalupe, Barrio San José de la 

Pradera, Ampliación Benito Juárez, Arboledas, la Casilda, San Juan y 

Guadalupe Ticomán, Campamento Vicente Guerrero, la Pradera, 

Gabriel Hernández, Ampliación G. Hernández, Estanzuela , Rosa 

Tepeyac, Ahuehuetes, Malacates, Metropolitana, PalmatiUa, TlCOmán, 

Zacatenco, Casas Alemán, Santa Isabel Tola, San Felipe de Jesús, 

Residencial Zacatenco, Martrn Carrera, Cuautepec, CTM-Aragón, 

Undavista, Nueva Vallejo, Industrial, Acueducto de Guadalupe, 

Constitución de la Re¡xibl ica (33 colonias). 

Palmitas, El Molino, Buenavisla, Tenorios, San Nicolás ToIentino, 

Apallaco, U.H. la Colmena, QuetzalcóaU, Sta. Ma. Aztahuacán, U.H. 

Ejército de Oriente, Sta. Cruz Meyehualco, Sla. Marta AcatiUa, los 

Angeles, Tepalcates, Pueblo de Culhuacan, Estrella del Sur, 

Jacarandas, Cillali, lomas Estrella, Ampliación Granjas San Antonio, 

Barrio San Miguel (22 colonias). 

Cerro del Judío, San Nicolás Totolapan, San Bernabé Ocotepec, El 

Tanque, la Carbonera, las Cruces, lomas de San Bemabé, Tierra 

Unida, Ampliación Potrerillo, l omas de Padierna, U.H. Independencia, 

Lomas Quebradas, San Jerónimo Udice, Santa Teresa, Puente Sierra 

(18 coIooias). 

Observatorio, Pensil, Argentina, Santa Julia, Anahuac, 16 de 

Septiembre, San Lorenzo Tlaltenango, San Diego Ocoyoacán, 

Huichapan, Tacubaya , Tacuba, Tlaxpana, México Nuevo, San Juanico, 

Angel Zímbrón, Popotla, Cinco de Mayo, Legaria, Escandón, Bosques 

de las Lomas, Nex!itla, Lomas de Reforma, San Miguel Chapullepec, 

Lomas de Virreyes, Daniel Garza, Irrigación, lomas de Chapullepec, 

Periodistas, Polanco, Torre Blanca (30 colonias). 

Los Olivos, Barrio de Sta. Ana, Selene 1- Secc., Barrio La Magdalena, 

Barrios Los Reyes, Zapotitlan, Pueblo San Nicolás Tetelco, la Estación, 

Las Puertas, Del Mar, La Habana, Pueblo San Andrés Mixquic, Santa 

Calarlna (14 colonias). 



Tla!pan 
(deslaves, 
inundaciones y 
encharcamientos) 

Xochimilco 
(deslaves y 
encharcamientos) 

Mediano riesgo: 

Coyoacán 
(inundaciones) 

Cuauhlémoc 
(derrumbes y 
encharcamientos) 

V. Carranza 
(encharcamientos y 
derrumbes) 

Bajo Riesgo: 

San Andrés Chic/licaspa, Dos de Octubre, San Pedro Mártir, San 
Andrés Totoltepec, El Zapote 1, Vito Alessio Robles, Torres de Padierna, 
Torieilo Guerra, El Mirador, Cantera Puente de Piedra, El Cerrito, 
Miguel Hidalgo, Ampliación M. Hidalgo, Miguel Hidalgo I y 11 Secc., 
Guarda Parres, Prados Coapa, la Fama, Isidro Fabela , San Miguel 
Ajusco, Pedregal de San Angel, Prados de la Monta"a, Chimalpopoca, 
Villa Coapa, llalpan, Jardines de la Monta"a, Fuentes del Pedregal, 
Residencial Picacho, Ejido Huipulco, Barrio del Nirio Jesus (30 
colonias). 

San Andrés Ahuayacán, Barrio de San Juan Minas, Pueblo de 
Tepalcatlalpan, Pueblo de San lucas Xochimanca, Pueblo de Santa 
Cruz Acalpixca, Pueblo de Nativitas, Pueblo de San Juan, Pueblo de 
San Marcos, Pueblo de San Diego, Pueblo la Asunción, Pueblo de San 
Gregorio Aliapulco, Pueblo de Santa Cecilia Tepellapa, Paseos del Sur, 
Pueblo de San Mateo Xalpa, San Francisco Tulyehualco, Potrero San 
Bernardino, Barrio de Xallocan, Pueblo de San Francisco Tlalnepantla. 
Tepepan, Barrio de San Sebast"n (20 colonias). 

Jardines del Pedregal San Angel, Pedregal de Santo Domingo, Santa 
Ursula Coapa, San Francisco. Culhuacán, Copilco-Universidad, Copilco, 
Pedregal de Carrasco, Narciso Mendoza (8 colonias) 

Centro Histórico, Guerrero, Santa Maria la Ribera, Doctores, 
Buenavista, Morelos, Roma, Condesa, Obrera , Atlampa , Peralvillo, 
Valle Gómez, Tlati!co, Asturias, Nonoalco-llatelolco, San Simón (16 
colonias) 

Moctezuma, Panlitlán, Magdalena Mixhuca, Arenal, AviaciÓn Civil, 
Puebla, Cuchilla Pantitlán, Federal y PeMn de los Barios (9 colonias) 

Milpa Alta San Pedro Atocpan, Barranca Seca (2 colonias) 
(encharcamientos) 

Total de colonias: 227 en los tres niveles de riesgo, (no se consigna información de las 
delegaciones Azcapotzalco, Benito Juárez e Iztacalco). 



Riesgo: fi sicoquímico 

1. Industria 

2. Gasolinerias 

3. Gaseras 

Las zonas fabriles tradicionales se encuentran en las delegaciones 

Azcapotzalco, G. A. Madero e Iztapalapa. Desde los años sesenta, la 

industria se asentó en las delegaciones B. Juárez (corredor de Lorenzo 

Boturini), Coyoacán (corredor farmacéutico). Cuauhlémoc (colonias 

AUampa, Doctores, Morelos y Obrera) y Xochimilco (corredor Tlalpan). 

Actualmente las micro, pequer'\a y mediana (e incluso algunas grandes) 

industrias se ubican en todas las delegaciones. 

En todo el D. F. existen 339 estaciones de servicio. 

Se localizan en las delegaciones Azcapotzalco, Cuauhtémoc, G. A. 

Madero, iztapalapa, TIalpan y Xochimilco. 

FUENTE: Comisión de Protección Civil, 111 AROF, I Legislatura, Riesgos en el Distrito Federal (tarjetas 

informativas). 1996. 



CUADRO 43 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO. 
MUNICIPIOS MEXIQUENSES VULNERABLES POR AMENAZAS DE TIPO 

NATURAL, 1992-

MUNICIPIO AMENAZAS VULNERABILIDAD 

Villa del Carbón 5, 9 ALTA (26) 
Tu/tillán 

" 
6 

Tultepee 4 
nalnepanlla 3, 4,6 
Tezoyuea 4, 6 
Texeoco 1 , 4 
Teoloyucan 6 
Temamatla 6 
S.M. de las P¡rámldes 4 
Nextlatpan 4 
Nezahualc6yotl 1 , 4 
Nauce/pan 3 
Melchor Ocampo 4 
Jatlenco 4 
Huixquilucan 3 
Ecatepec 1, 2, 4 y 6 

Cuautitl¡}n 1, 6 
Cuautitlán Izeall; 

" 6 
Cocotitlán 6 
Coscs/ca 1,2, 4 y6 
Chima/huacAn 1 , 4 
Chiautla 6 
Chalco 

" 
4 , 6 

Atizapán de Zaragoza 1 ,3 
Atenco 4 , 6 
Acolman 6 
Zumpango 4 , 6 
Amecameca 7 , 8 

La Paz 4 MEDIA ALTA (5) 
Tepotzotlán 6 
Tecámae 4 , 6 
Nicolás Romero 3 
Coyolepec 4 , 6 

Isidro Fabela 3 MEDIA BAJA (6) 
Xilotzingo 3 
Teotihuacán 6 
Chic%apan 6 
Atlautla 7 , 8 



TIalmanalco 

Papalotla 
Nopaltepec 

fxtapaluca 

Ayapango 
Temascalapa 

Ecatzingo 
Tenango del Aire 

Hueypoxtla 

Chiconcuac 

Otumba 

Tequixquiac 

Tepetlixpa 

Tepetlaoxtoc 

Ozumba 
Juchltepec 

Huehuetoca 

Axapusco 
Apasco 

6 
4 
6 
6 
6 
6 
2 
6 
6 
6 
6 

BAJA (18) 

(") l os municipios en cursiYas forman pane de la ZMCM; la clasificaclOn se presenta en orden 

descendente, conforme al Indice compuesto de vulnerabilidad que agrupa elementos de origen 

natural (geológico, geotéctlico y topográfico), considerando los siguientes tipos de amenaza: 

" Planicies aluviales inundables, de media a baja amplirteaci6n slsmica (presente en 10 municipios). 

2. Deslizamiento de laderas (en tres municipios) 

3. Zonas minadas (en siete municipios) 

4. Suelos blandos arcillosos con elevada amplificaci6n slsmica (en 16 municipios) 

5. Zona slsmica con amplificaciOn media (en un municipio) 

6. Zona slsmlCa con amplificadOn de media a baja (en 29 municipios) 

7. Cenizas calientes (en dos municipios) 

B Zona de corriente de IOdo (Iahares) len tres municipiosl. 

9. Zona slsmica con tuene amplificación (en un municipio) 

En el estudio consultado no se explican las diferencias .... erativas al tipo de subsuelo-- entre los 

Indicadores t y 6 Y enlfe 4 y 9. No incluye el municipio Valle de Chalco-Solidaridad, que fue instituido 

en 1994. 

FUENTE: Elaboración propia. con base en Grupo de Estudios Metropolitanos (1993). Plan R9fJionsJ 

MetropolitaflO, Municipios ConurtJados del Es/9do de México. Vol. 111. cap. 9 (Vulnerabilidad 

y riesgo). UAM·Xochimilco (clasificaciOn realizada con base en EstucDo Regional de RiesrJO y 

Vulnerabiidad en la Cuenca del Valle de México y Municipios CIrcundantes. T. G. C. 

Geotecnia, S. A., 1992). 



CUADRO 44 

MUNICIPIOS CONURBADOS DE LA ZMCM 
AMENAZAS DIVERSAS. 1992 

MUNICIPIO 

Alizapán de Zaragoza 

Coacalco 

Cuautitlán 

C. lzcalli 

Chaleo 

Chicoloapan 

Chimalhuacán 

Ecatepec 

Huixquilucan 

Ixlapaluca 

La paz 

Naucalpan 

Nezahualcóyotl 

Nlcotás Romero 

Tecámac 

Tlalnepantla 

Tullillán 

Valle de Chateo. 
Solidaridad 

Total de municipios 
por tipo de amenza 

LLUVIAS INUNDACIONES SISMICA INCENDIOS y 
INTENSAS EXPLOSIONES 

x x x 

x x 

x x x 

x x 

x 

x x 

x x x 

x x x 

x x 

x x x 

x x x 

x x x 

x 

s .o. s.o. s .o. s .o. 

8 12 2 9 

FUENn:: Elabol"acIón propia, con base en Estrategia para la prevención de desastres, Minimización 
de riesgos Y protección civil en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Comisión 
Metropolitana para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en el Valle de 
México. México. 1992. 



FACTOR DE RIESGO 

Hidrometeorológico 

Qulmico 

Sanitario 

Socio-organizativo' 

CUADRO 45 

MUNICIPIO DE TLAlNEPANTLA 

FACTORES DE RIESGO 

SITUACiÓN 

• Falta informaci6n a nivel local sobre sismicidad 

• 4 Zonas minadas 
• J Zonas de hundimiento 
• 2 Zonas de riesgo del desprendimiento de rocas. 

• Hay zonas con desnivel infelior en 4.5 metros respecto a varios rlos en 

80% del territorio urbanizado 

2700 empresas en 16 fraccionamientos industriales 

86 empresas riesgosas, código CRETl' 

• 16 gasolineras 
• Redes de poliductos, duetos de combustóleo 

• Red de duetos de gas natural' 

• Terminal de distribución del Valle de México de Ferrocarriles Nacional 

de México 
• Terminal Satélite None de Pemexl 

• ContaminadOn ambiental 
• El dren;¡je industrial descarga en los rlos San Javier, TIalnepan 

(entubado) y de los Remedios 

• Rastros y mercados (800 toneladas diarias de basura) 

• Rellenos sanitarios 

Centro de Readaptación Social (Ceresol 

• 17 mercados municipales 
16 panteones 

• Equipamiento cultural y recreativo (Centro ervico, teatros, arena de bo: 

lucha) 
Mercados sobre ruedas 
Vehleulos que transportan sustancias tOxicas en vialidades primarias 

Uneas de alto voltaje 

1 CRETl se refiere a materiales Corrosivos, Reactivos, Explosivos. Tóxicos e Inflamables 

2 Pemex surte a Diganamex, que a su vez distribuye a tres unidades habitaciooales 

, Esta terminal forma parte del ·PoIlgono de Seguridad de la Zona Industrial de San Juan txhuatepec. con 

7 empresas més; fu8fa del poIrgono hay diez empresas (clr. Pfan ParcilJl de Desarrollo Urbano La Presa 

- San Juan Ixhuatepec. H. Ayuntamiento de Tlalnepantla, 1997) . 

• Principalmente referido a centros de concentraciOn masiva 

FUENTE: Alias de riesgo dinámico del Munldpio de na/nepan!la, 1995. 



CUADRO 46 

PUNTOS DE RIESGO POR TIPO DE AMENAZA 
EN EL DISTRITO FEDERAL, 1992 

DELEGACiÓN GEOL Hi·Me QUIM SANIT So.Qrg 

Alvaro Obreg6n 10 10 

Azcapotzalco 8 3 41 27 

Benito Juarez 40 

Coyoacán 13 4 

Cuajimalpa 5 5 

Cuauhtémoc 77 • 
G. A. Madero ,. 1 46 10 

Izlacalco 8 15 

Izlapalapa 13 2. 

M. Conlreras 17 11 14 

Miguel Hidalgo 18 

Milpa Alla 

n áhuac 20 

Tlalpan 15 3 

V. Carranza 5 

Xochimilco 6 5 

Totales 74 5 334 100 

NOTA: GeoI .. geológicos: 
Hi-Me = hidrometeorológicos; 
Ouim ,. qulmicos: 
Sanil ,. sanitarios; 
50-0", • SOÓI)-()fganilativos. 

SUBTOTAL 

20 

7. 

40 

17 

10 

87 

76 

23 

43 

42 

18 

21 

18 

6 

12 

513 

FUENTE: ElaboracIÓn propia, con datos de la Comisión Metropolitana para la Prevención y Control 
de la Contaminación en el Valle de México (1992), Estrategia para la Prevención de 
Desas/ros, Minimización de Riesgos y Protección Civil en la lMCM. 



CUADRO 47 

ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

RIESGO POR INCENDIOS Y EXPLOSIONES, 1992 

DELEGACiÓN/MUNICIPIO 

Alvaro Obregón 

Azcapotzalco 

Benito Juarez 

Coyoacán 

Cuajimalpa 

Cuauhlémoc 

Gustavo A. Madero 

Iztacalco 

Iztapalapa 

Magdalena Contreras 

Miguel Hidalgo 

Milpa Alta 

náhuac 

Tlalpan 

Venustiano Carranza 

Xochimilco 

Atizapán de Zaragoza 

Chalco 

Chicoloapan 

Chimalhuacán 

Coacalco 

Cuautitlán 

Cuautitlán Izcalli 

Ecatepec 

Huixquilucan 

Ixtapaluca 

la paz 
Naucalpan 

Nezahualc6yotl 

Nicolás Romero 

Tecámac 

Tlalnepantla 

Tult itlán 

Valle de Chalco - Solidaridad 

GRAOO DE RIESGO 

Mediano 

Alto 

Mediano 

Alto 

Mediano 

Mediano 

Mediano 

Mediano 

Alto 

Mediano 

Alto 

Bajo 

Mediano 

Bajo 

Mediano 

Mediano 

Mediano 

Bajo 

Mediano 

Mediano 

Mediano 

Mediano 

Alto 

Mediano 

Alto 

Bajo 

Bajo 

Alto 

Mediano 

Bato 

Bajo 

Alto 

Mediano 

S.O. 

FUENTE: Elaboración propia, con datos de la Comisión Metropolitana para la Prevención y Control 

de la ContarninaoOn Ambiental en el Valle de México (1992), Estr810gia parsls prevención 

de desastres, MinimizacIÓn de riesgos Y protección civH en la lOtla Metroplitana de la 

Ciudad de México. México 



CUADRO 48 

ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

GENERACiÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS, 1992 (Miles de Toneladas/mes) 

OELEGACIONfMUNICIPIO MINIMO MAXIMO RELATIVOS 
Alvaro Obregón S.D. 5 2.5 1.5 
Azcapotzalco so más de 29 14.4 8.8 
Benito Juárez 15 29 14.4 8.8 
Coyoacán S.O más de 29 14.4 8.8 
Cuajimalpa S.O S 2.5 1.5 
Cuauhlémoc S.D. S.O. 5.0 . 5 .0 . 
Gustavo A. Madero 5 15 7.5 4 .6 
Izlacalco S.O 5 2.5 1.5 
Iztapalapa 5 15 7.5 4.6 
Magdalena Contreras 5.0 . 5 .0 . S.D. 5.0. 
Miguel Hidalgo 5 .0 . más de 29 14.4 8.8 
Milpa Atta 5 .0 . 5 .0 . 5 .0 . 5 .0 . 
náhuac S.O 5 25 1.5 
Tlalpan 5 15 7.5 4.6 
Venustiano Carranza 5 .0 . 5 2.5 1.5 
Xochimilco 5 15 7.4 4.6 
SubtotaJ OF 35 201 (+) 100.0 61 .1 

Atizapán 5 15 4.6 
Chateo 5 .0 . 5 1.5 
Chicoloapan 5 .0 . 5 .0. 5 .0 . 
Ghimalhuacán 5.0 . 5 .0 . 5.0. 
:oacalco 5 .0 . 5 1.5 
: uautillán 5.0 . 5 .0 . 5 .0. 
:::uautillán Izca!li 5.0 . 5 .0 . 5 .0 . 
::catepec 5 15 4.6 
-iuixquilucan 5.0 . 5 .0 . 5 .0 . 
xtapaluca 5.0 . 5 1.5 
• a Paz 5 .0 . 5 1.5 
~aucalpan 5.0 . más de 29 8.8 
~ezahualcóyotl 5 .0 . 5 1.5 
.jicolás Romero S.O. 5.0 . 5 .0 . 
fecámac 5.0 . 5 .0 . 5 .0 . 
·Ialnepantla 5.0 . más de 29 8.8 
'ultitlán 5 15 4 .6 
lalle de Chalco-Solidaridad 5 .0 . SO 5 .0. 5 .0 . 
;ubtotal Edo. de México 15 128 (+) 38.9 

' OTAl ZMCM 50 32' 100.0 

") los relatIVOS se refieren al rango maximo, en el caso del OF se anotan primero los porcentajes que 
cada detegaclÓfl representa en el total del propio Of. posteriofmenle se consignan tos porcentajes 
de las delegaciones respecto ~Itotal metropolitano. 

~) En el caso de "mas de 29", el dato es referido a 29 mil toneladas. ¡>of falta de informacIÓn en la 
fuente consultada. 

UENTE: Elaboraciórl propia. con datos de la ComisiOn Metropolilana para la Prevención V Conlrol de la 
ConlaminaciOn ambiental en el Valle de México (1992). Estrategia para /a prevención de 
desastres. Minimización de nesgas y prolecdón civil en la Zona Metropoütana de la Ciudad de 
Mé:lIIco. Méxieo. 



CUADRO 49 

DISTRITO FEDERAL 

GENERACiÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES, 1992 

(Miles de toneladas al mes) 

DelEGACiÓN ABSOLUTOS RELATIVOS 

Alvaro Obregón 14.18 8.17 

Azcapotzalco 2759 15.90 

Benito Juárez 14.90 8.58 

Coyoacán 16.45 10.63 

CuaJimalpa 1.99 1.14 

Cuauhtémoc 16.72 9 .63 

Gustavo A. Madero 12.85 7.40 

Iztacalco 1234 7.11 

Iztapalapa 17.66 10.17 

Magdalena Conlreras 0.22 0.13 

Miguel Hidalgo 21 .94 12.64 

Milpa Alta 0.03 0.01 

Tláhuac 1.35 0.78 

Tlalpan 4.26 245 

Venustiano Carranza 6.58 37. 

Xochimllco 2.56 1.47 

TOTALES 173.52 100.00 

FUENTE· ElaboroclÓn propia, con datos de la Oirecci6n General de Prevención y Control Ambiental 

en México Informe Nacional del Ambiente (1989·1991) para la ConferenCia de las 

Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo. México, Sedesol, 1992. 



CUADRO 50 

PUNTOS DE RIESGO POR AMENAZA DE TIPO QUiMICO EN 
MUNICIPIOS METROPOLITANOS DE LA ZMCM, 1992 

MUNICIPIO GASODUCTOS POLlDUCTOS GASOLlNERiAS TOTAL 

Atizapán de Zaragoza • 5 

Chalco 

Chico loa pan 1 

Chimalhuacán 1 2 

Coacalco 2 2 

Cuautitlán • • 
Cuautitlán lzcalli 3 3 

Ecatepec • 13 ,. 
Huixquilucan 1 2 3 

Ixlapaluca 2 2 

l a paz 2 3 

Naucalpan de Juárez 1 ,. 15 

Nezahualcóyoll 1 7 • 
Nicolás Romero 2 2 

Tecámac 

Tlalnepantla 2 13 16 

TulliUán 3 • 
Valle de Chalco-
Solidaridad 

5.0 5 .0 . 5 .0 . 5.0 . 

Subtotales 10 7 72 89 

FUENTE: Comisión Metropolitana para la Prevención y Control de la Contaminación en el Valle de 
MéKico (1992), Estrategia para ta prevención de desastres, Minimiz8d6n de riesgos Y 
protección cMI en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, México. 



CUADRO 51 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, 

VULNERABILIDAD EN FUNCiÓN DEL SUBSECTOR INDUSTRIAL QUíMICO. 1992 

MUNICIPIO 

Distrito 11 

Naucalpan 
nalnepantJa 

Nezahua/cóyoll 

Acolman 
Apaxeo 
Atizapán de Zaragoza 

Axapusco 
Coyotepec 
CU8uli/lán 
Cuautillán Izcalli 

Huehueloca 
Hueypo)(tla 
Isidro Fabela 
Jalleneo 
Jilotzingo 
Melctlor Ocampo 
Ne)(t lalpan 

Dis trito ffI 

Amecameca 
Ateneo 
AUauUa 
Ayapango 
CODca/co 
Cocotillán 
Chateo 
Chiautla 
Chicoloapan 
Chiconcuac 
Chimalhuacán 
Ecatzingo 

Dis trito I 

Huixquilucan 

Distrito VIII 

Villa del Carbón 

Ecalepec 

Nicolás Romero 
Nopaltepec 
Olumba 
$ , M, de las Pirámides 
Tecámac 
Temascalapa 
Teoloyucan 
Teotihuacán 
Tepotzollán 
T equi)(quiac 
Tezoyuca 
Tullepec 
Tult itlán 
Zumpango 

Ixtapa/uca 

Juchitepec 
La Paz 
Ozumba 
Papalolla 
Temamalla 
Tenango del Aire 
Tepetlaoxtoc 
Tepetlixpa 
Te)(coco 
nalmanalco 

VULNERABILIDAD 

ALTA (3) 

MEDLAAlTA(1) 

MeDIA BAJA (28) 

BAJA (23) 

NOTA: los municipios indicados en cursivas corresponden a los esludiados por la Comisión 

Metropolitana (1992); con la creación de la ComisiOn Ambiental Metropolitana (1996), se a9rega 

el municipio Valle de Chalco Solidaridad. La UAM-X considera un total de 57 municipios 

conurbados. "Distritos' se refiere a la clasfficaci6n de Distritos de Desarrollo Agropecuario 

definida por la delegación Estado de México de la SecretarIa de Agricultura, Ganaclerla 'J 

Desarrollo Rural (Sagar). 

FUENTE. Grupo de Estudios Metropolitanos (1993), Ren Regional Matropolitano. Municipios Conurbados 

del Estado de MilX1co. Vol. 111. Cap. 9 (Vulnerabilidad 'J riesgo), UAM-Xochimílco (cálculos 

elaborados con base en Resultados Oportunos del Estado de Mtbico, Censos Económicos, 

INEO!. 1989. 



CUADRO 52 

MUNICIPIOS CONURBAOOS DE LA ZMCM 
GENERACiÓN DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES, 

PROMEDIO DIARIO, 1990 
(metros c ubicos/dia) 

MUNICIPIO "DE VOLUMEN OtARIO PORCENTAJE 
INDUSTRIAS (vol. Diario) 

Atizapán de Zaragoza 289 21 088.62 ' .22 
Chalco 279 20,358.91 3.11 

Chicoloapan 171 12,478.04 1.91 

Chimalhuacán 204 14,686.08 2.27 

Coacalco 111 8,099.78 1.24 

CuautitJán 117 8,537.61 1.30 

Cuaulillán Izcalli 298 21,745.36 3.32 

Ecatepec 1,607 117,264.40 17.91 

Huixquilucan 82 4,525.20 0.69 

bctapaluca '.2 22,037.24 3.37 

La Paz ,.. 19,264.34 2." 
Naucalpan 1,48-4 108,288.96 16.54 

NezahualcóyotJ 1,959 142,950.19 21 .83 

Nicolás Romero 171 12,478.04 1.91 

Tecámac 127 9,267.32 1.42 

Tlalnepanlla 1,313 95,810.92 14.63 

Tultitlán 216 15,761.74 2.41 

Totales (ZMCM ) 12,390 901,106.90 100.00 

Totales Estado de México 1,974 654,141.75 

Porcentajes Edo. de 72.43 72.67 
MéxlcolZMCM 

NOTA: El volumen de aguas residuales de ortgen industrial representa el 38.82% del tolal 
generado en la enlidad, el resto tiene origen en el consumo doméstico. 

FUE"TE: Elaboración propia , con datos de la Secretaria de Ecología, Dirección de Promoción 
Industrial del Estado de México, Departamento de Estudios del Agua, referida por Rozga 
l. , Ryszard (1996), -Industrfallzaclón, desarrollo de las industrias mOd ernas y desarrollo 
regional en el Estado de México·, Cuadernos de Investig8ck}n (tercera época), núm, 6, 
Totuca, Facultad de Planeacl6n Urbana y Regional. U"'EM, p. 75. 



CUADRO 53 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO, 

VULNERABILIDAD EN FUNCiÓN DEL SUBSECTOR INDUSTRIAL MANUFACTURERC 

MUNICIPIO 

Dis trito 11 

Nez8hualcóyotl 
Naucalpan 

Distrito 11 

Acolman 
Apaxco 
Atizapán de Zaragoza 

Axapusco 

Coyolepec 
Cuaulitlán 
Cuautitfán Izca/ti 

Huehuetoea 
Hueypoxtla 
Isidro Fabela 

Jaltenco 
Jilotzingo 
Melchor Ocampo 

Nextlalpan 

Distrito 111 
Amecameca 

Atenco 
Atlautla 
Ayapango 
Coacalco 
Cocolitlán 
Chalco 
Chiautla 
Chic%apan 
Chiconcuétc 
Chima/huacán 
Ecatzingo 

Distrito I 

Hulxquilucan 

Dlstríto VIII 

Villa del Carbón 

Eca/epee 
Tlalnepantla 

NiCOlás Romero 
Nopa!tepec 
Otumba 
S. M. de las Pirámides 

Tecámac 
Temascalapa 
Teoloyucan 
Teolihuacán 
TepotzoUán 
Tequixquiac 
Tezoyuca 
Tultepec 
Tu/lit/án 
Zumpango 

Ix/apaluca 
JUchitepec 
La Paz 
Ozumba 
Papalotla 
Temamatla 
Tenango del Aire 
Tepetlaoxtoc 
Tepellixpa 
Texcoco 
Tlalmanalco 

VULNERABILIDAD 

Alta (4) 

Baja (53) 

NOTA: Los municipios indicados en cursivas corresponden a los estudiados por la ComÍS! 

Metropolitana para la prevención y control de la contaminación Ambiental en el Valle 

México (1992); al ser creada la Comisión Ambiental Metropolitana (1996), se agrega 

municipio Valle de Chateo Solidaridad. la UAM-X considera un total de 57 munic:ip 

conurbados. ·Oistrito· se refiere a la cJasiflCaciOn de Distritos de Desarrollo AgropecUé 

definida por la delegación Estado de México de la Sagar. 

FUENTE: Grupo de Esludios Metropolitanos (1993). Plan Regional Metropolitano. Municip 

Conurbados del Estado de México, Vol. 111, Cap. 9 (Vulnerabilidad y riesgo), UI 

Xochimilco (calculos realizados con base en ResultadOs Oportunos del Estado 

México, Censos Económicos. INEGI. 1989). 



ANEXO 2 

íNDICE DE MAPAS 

Vulnerabilidad y riesgos en la ZMVM 

2 Riesgo slsmico en la ZMCM 

3 Composición del suelo y frecuencia oscilatoria en la ZMCM 

4 Riesgo a colapso de suelos en la ZMCM 

5 Vulnerabilidad y riesgos en el DF 

6 Riesgo de inundaciones pluviales en la ZMCM 

7 Áreas industriales de alto riesgo en la ZMCM 

8 Riesgo a incendios y eXplosiones en la ZMCM 

A-4 



,-.. _--'. __ ''''<.0 

, -....... _, .. -.--,.. 
o_""",",l_ 
,.-....,-~ ........ 
.. -"' ..... <.0 

,"---.... _ .• -
n_-", _CO 
".-....... ,. 
'>'_'-"C ,,-......-... -...... _--
'0,_'00-<.0 

"-"--""-" 
11,--...00 
,.-~_ .. 
>0.--"" '" _ .. __ 
,,-~ 

".
u_~ ... -... """. 
~--- ....... .. ,-.............. 
"-~ .. _OC'_CO>OOL 
"'._-""' •• 0 
».- .... 00.: 

1 ··Tt~ 

lJ _ ........ """" 
lJ_ .... _ 

,. -_.11 01 0....<0 _ ....-

- ~ --_.-
_"01"""_ ... ",_. 

PREVe«;I()N DE DESAoSTRES 
EN Lol ZONA IoETROPOUTAHA 
DE Lol CIIJOAD DE .wtlOco 

1 ..... - -

-_ .. _--... y • • _<O 
...... -.---_._ ... -_._. 

---
..... '-

----¡ 



O",,,. 

--tm-·-

PREVEIiCION ~ OE~.tTRE$ 
UI LA lONA /tIETROPOUTANA 
DE LA c.ItJ[W) DE ubaco 

1 ....... -1 

... . ""'""---_ .. -_ .. __ ._. 

-.... . c;o .... , ......... ----
........ ,-
....... ,_. __ .... -.. __ .. ... .... ..... ' .. ' 
----.---

ca 



~ --_ .................... _. 
PREVEHCION DE OE$A$1RES 
EH LA l ~ WETROPOUTAHII 
DE LA CII.IOAO DE AE:loco 

(" ... .....-.1 

0-

1Zi!I-
mll--

-,. __ .. 
•• • • oc-co 

-----_._ .. _- .... 

_.-
' .. ..,._ .. _ ........ .. -..,....- ... _ ... --_ .. " ......... _ ... , 

(= ) 



.",,,,, 

-_ ... --
_"'«<1000-.< •• _. 

PREVENCIO#I DE DESASTRES 
EN LA ZOHot ME rROf'OUTAHA 
DE LA CIUOAD DE MEXlCo 

I o .... """""" 1 _ ., _ __ oy~ 

"""_"''''DIC'I --
§---, ..... 

I!IIIJ ..-...- , ..... 

-.-.. _-_. ~ _ .. ,,---_. 

'-............. , .. ..,.,. ---"' ... --.... ' ... 
"" .... _ .. _-_ ... 
""",-. - .... ---, ... ....... - .. , 

(- ) 



NO'''. 

-_.-
_ .. C<~-. •. _. 

~CIOHOEDE"s.umES 
ENUllONA MttTROPOuTANA 

DE LA CIUCW) OE loéIco 
,tt ... OOC_J 

0-

-," ....... ....-.,. .'._" 
..... _,--_.~_ ... _---, 

-.... ~' ... , .. --_-... .... -
---
' .... ,,_ .. _-- .. --, - .... -'--'" --,. " ""', .. .. _, .. , 

(~ ) 



" 

--Eí\--

PREVEHCKJi'I DE OéSolSTRES 
EJ/LA ZONA WETROPOtJTAH.t 
DE LA CIUOAO OE /oIElOCO 

(".--1 

_ .... "...,.._ .. ... _ .. 
------_ .. -- "._--' 

-......... "." ..-. --_ .. --_ .... -
........ ,_ .......... -. -"' .. _" .. - " .. 

( ~ ) 



- ~ -
_. "0CW00 _ .... ' ._< 

PREVE/ICIOIt DE OES4SlJIES 
ENI.A l""'" NETROPOVTANA 
DE I.A Clua.w DE "' ~O 

( ..... __ 1 

0-

-_ .. """ ... _ .. 
• •• _co 

....... ---_ .. -_ ... _-_ . 

. -... ...,. ,-, .. _. -_-... ... -_lo. ,_ 
........ _--_ .. 
--..- ._-- ,, _ ......: .. -.., ,. " -... ... _.-

( - ) 



- ~ 
H"'''' 

--""---' 
--"'--.00'_. 

, ... _-! 
-~ .... or .. .. .. _ 

--< ......... -., 
. " - ~ 

..... _--_._ .. _---. 

-".'''' 

' ..... _ ... _-, . ........... _ .. .. __ ... _ .. ~ ,. " ...... . .. "'" '", 

( - ) 



_ .. 0<0C>00 -.. •• _ . 

PREVENCJONDE DESASmES 
EJj LA ZClf« IofETROPOUT.wA 

DE LA CIUOAO DE AItX1co 

!lmI •• 

_._-_._ ... __ ..... 

_ ...... 

,~ ... -_ .. _--" ..... _._ ... _.---, ... _ ... .. _ ... , 
( -



ANEXO 3 

l eyes y prog ramas nacionales relacionadas con prevención de desastres 

l eyes secundarias 

1, Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH) 

En las reformas de 1993, que modifican la versión original (1976), esta ley incluyó 

aspectos relacionados con la prevención de desastres. El objetivo del 

ordenamiento territorial es Kmejorar el nivel y la calidad de vida de la población 

urbana y rurar, mediante múltiples acciones, entre otras: "la prevención, control y 

atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los centros de 

poblaciónK (art. 31fracc. XII); esta linea de acción debe ser incluida en las 

legislaciones estatales de desarrollo urbano (art. 331fracc. VI), siendo ademas una 

de las tareas de la participación social (art. 49/fracc. IX). 

los municipios están facultados para que, en materia de zonificación, 

determinen "las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente 

en áreas e instalaciones en las que se realizan actividades peligrosas y se manejan 

materiales y residuos peligrosos (ar1. 35lfracc. VIII). 

Esta ley precisa las facultades de la Secretaria de Desarrollo Social. 

2. Ley General del EquilibriO Ecológico y la Protecci6n al Ambiente (LGEEPA) 

Con las reformas y adiciones de 1996 a la ley original (de 1988) se precisan los 

ámbitos de competencia de los tres órdenes de gobiemo, mencionando 

explici lamente la vinculación entre medio ambiente y protección civil. 

A la federación corresponde regular y controlar las actividades "altamente 

peligrosas· y regular "la generadón, manejo 'J disposición finar de materiales y 

residuos peligrosos (art. Slfracc. VI); también es su competencia participar en la 

"prevención y control de emergencias y contingencias ambientales, conforme a las 

políticas y programas de protección civil..." (art. Slfracc. VII). 
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A los estados tamblen les compete participar en "emergencias y 

contingencias ambientales, conforme a las políticas y programas de protección 

Clvd ... (art. 7Ifrace,. XII). 

Por su parte, a los municipios también les corresponde participar en la 

materia de protección civi l (art. 8/frace, XI). 

En su articulo 2, frace,. IV, la LGEEPA considera de ublidad publica ~EI 

establecimiento de zonas intermedias de salvaguarda, con motivo de la presencia 

de actividades consideradas como riesgosas". Derivada de esta modalidad de 

zonificación, la ley determina que en "la regulación ambiental de los asentamientos 

humanos" se definan áreas especificas para la realización de actividades 

"altamente peligrosas"; en las que no se permitirán los usos habitacionales, 

comerciales y otros que pongan en riesgo a la población" (art. 23/frace,. VIII). 

Para determinar los usos del suelo, la Semarnap promoverá que en los 

sitios donde se permita el establecimiento de industrias, comercios y servicios 

~ considerados peligrosos por la gravedad de los efectos que puedan generar". sea 

consideradas "Las condiciones topográficas, meteorológicas, climatológicas, 

geológicas y sísmicas" (art. 145, frace,. 1). Seguidamente plantea que para 

"garantizar la seguridad de los vecinos" que residen cerca de una industria ~ q ue 

lleve a cabo actividades altamente riesgasas·, el gobierno federal podrá ·mediante 

declaratoria expresa· definir la zona intermedia de salvaguarda, con restricciones a 

los usos urbanos que pudieran ocasionar riesgos a la población; la Semamap 

promoverá ante las autoridades locales competentes que en los programas de 

desarrollo urbano se haga explicita la prohibición de "los usos habitaclonales, 

comerciales u otros que pongan en riesgo a la población" (art. 148). Esta ley 

faculta al gobierno federal para evaluar y autorizar lo relativo a impacto ambienfa/, 

respecto a actividades "altamente peligrosas' (art. 280111 bis, 120, 146 Y 147). 

La ley establece las atribuciones de la Semarnap, con excepción de la 

energía nuctear, rubro en el cual son acotadas las atribuciones de las secretarias 

de Energia y de Salud (art. 154). 
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3. Ley General de Salud (LGS) 

Esta ley fue expedida en 1984, y contiene diversos preceptos legales relacionados 

con protección civil. Define el procedimiento de "acción extraordinaria en materia 

de salubridad general" (arts. 181-184), bajo la siguiente premisa· 

En caso de epidemia de carácter grave, peligro de Invasión de enfermedades 
transmisibles. situaciones de emergencia o catástrofe Que afecten al pals, la 
Secretaria de SaIIJel dictará inmediatamente las medidas indispensables para 
prevenir y combatir los dai'los a la salud, a reserva de Que tales medidas sean 
después sancionadas por el Presidente de la Rep¡jbllca (art . 181) 

Con base en lo anterior, tenemos que la Secretaria de Salud (5sa) tiene 

amplias facultades para intervenir en la prevención de desastres. Veamos algunos 

ejemplos: 

• le corresponde "Determinar los valores de concentración maxima permisible 

para el ser humano de contaminantes en el ambiente" (art. , 18ffracc. 1). 

Asimismo, proporcionará a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

(Secofi) y a altas autoridades competentes "los requisitos técnicos sanitarios 

para el almacenamiento, distribución, uso '1 manejo del gas natural, del gas 

licuado de petróleo y otros productos industriales gaseosos que sean de alta 

peligrosidad" (art. 123). 

• También es de competencia de la Ssa reducir los riesgos a la salud "del 

personal ocupacionalmente expuesto· a substancias radiactivas y fuentes de 

radiación (art. 129ffracc. 1). 

• Conjuntamente con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS), "llevará 

a cabo programas tendientes a prevenir accidentes y enfennedades de trabajO" 

en el régimen de apartado "A" del articulo 123 constitucional (art. 131); además 

fonnulará normas para prevención de riesgos de trabajo (art. 165). 

• En el caso de substancias tóxicas , "A efecto de proteger la salud de la población 

prevalecerá la opinión de la Secretaria de Salud" (art. 279/fracc. V). 

A-' 



4. Ley Federal del Trabajo (LFT) 

Promulgada en 1970, es la base para la prevención de desastres o accidentes 

Industriales en el interior de las empresas, particularmente en lo concerniente a los 

~ R i esgos de trabajo~ (arts. 472-515), Clasificados en Ires areas de atención: 

- los riesgos de trabajo ~son los accidentes y enfermedades a que estan 

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajoW (art. 473); 

los accidentes de trabajo, referidos a "toda lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, o la muerte, prOducida repentinamente en 

ejercicio o con motivo del trabajoW (art. 474); y 

- enfermedad de trabajo, que Mes todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo" (art. 475, 

la ley Clasifica las enfermedades respectivas en el arto 513). 

Esta ley, apoyada en el reglamento correspondiente, norma lo relativo a 

seguridad e higiene, y especifica el campo de intervención de la STPS. 

S, Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social 

Esta ley data de 1986, y entre los "sujetos de la recepción de los servicios de 

asistencia social", inCluye a "Las personas afectadas por desastres" (art. 4/fracc. 

XII) Para cumplir esta tarea , la ley (art, 13) mandata al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integrat de la Familia (DIF), para que promueva la atención y 

coordinación de acciones en beneficio de los damnificados (art. 16). Desde 1998 

Inici6 el análisis de un proyecto de reformas a esta ley en la Cámara de Senadores. 

Programas sectoria les 

1, Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000 (Ssa, 1996) 

Entre sus programas de apoyo cuenta con el de WAten<:ión a la salud en caso de 

desastre", orientado a dar respuesta a "el cambio súbito, potencial o real, en las 

COfldiciones de salud de la poblaci6n .. la mayoría de estos posibles cambios son 

consecuencia de fenómenos naturales" (p. 42), Y que regula la participaci6n del 

sector salud en el SNPC. Sus objetivos particulares son: 
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- incorporar al sector salud en la coordmaClón "que señalen los Consejos 
Estatales de Protección Civil"; e 

Integrar el Consejo Estatal para Emergencias Sanitarias 'J Desastres (p_ 53). 

2. Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-2000 

(SeT, 1996) 

Compete a la SCT prevenir 'J atender los accidentes ocurridos en los servicios de 

transporte aéreo, carretero, ferroviario 'J maritimo a fin de "Salvaguardar la vida 

humana y preservar el valor de los equipos y bienes transportados· En el caso de 

las pérdidas por accidentes en carrelera, el programa estima que representan el 

1% del PIS nacional (p. 37), no obstante lo cual se carece de investigación 

suficiente acerca de las causas de los accidentes 'J su erradicación (p. 37). 

En el rubro de seguridad, el diagnóstico presentado en este programa 

afirma que -Los accidentes que ocurren en los diferentes modos de transporte de 

nuestro país representan la tercera causa de la mortalidad general, 'J la mayoria se 

da en las carreteras· (idem) . Uno de los motivos por los que esta Situación persiste 

es que los esfuerzos, normas y acciones 

no responden todavía a una politica integral que oriente el 
coordinado ejercicio de las funciones de las dependencias federales 
competentes, ni han favorecido el establecimiento de mecanismos de 
apoyo a los gobiemos estatales y municipales para estos fines. (p. 37) 

En el programa, se afirma que hace falta actualizar el marco jurídico 'J 

mejorar la "acción intersectorial coordinada· , En otros aspectos del problema, Mno 

ha habido continuidad en las campañas de seguridad ni en los programas de 

capacitación... por ello no se ha creado una cuftura de seguridad entre los 

conductores de vehlculos· (p, 37, cursivas propias). La infraestruC1ura (carreteras 'J 

vías férreas) "no ha podido ser modemizada y presenta rezagos en su 

conservación y mantenimiento así como en la señalización necesaria", por ejemplo, 

el 52% de la red federal libre de carreteras tiene un estado físico "malo· (p. 11). 

Es pertinente acotar la similitud de la visión oficial entre la "cultura de 

seguridad· relacionada con los accidentes, y la "cultura de protección ciVi l" 

involucrada con los desastres, pues se cree que en ambas modalidades de cultura 
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pueden obtenerse resultados a partir de campañas ·que por definición tienen un 

carácter temporal· y cursos de capacitación ·Iimltados a informar de manera 

generat sobre los riesgos. 

Para responder a la problemática de los accidentes, uno de los objetivos del 

programa es ~Mejorar las condiCiones de seguridad en los servicios de transporte, 

para la prevención de accidentes· (p. 38); una estrategia derivada de este objetivo 

plantea el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación interinstituClonal, 

como es el caso del Programa de Protección CiviI1995-2000 (pp. 38 Y 41 ). 

3. Programa de Desarrollo y Reesfructuración del Sector de fa Energia 1995-2000 

(Secretaria de Energía, 1996) 

Sin tocar explícitamente la prevención de desastres y la protección civil , este 

programa acota elementos relativos al "cuidado del ambiente" por parte de Pemex 

(pp. 24 , 39, 49 Y 58) Y de la Comisión Federal de Electricidad (en este caso, por la 

central nucJeoelécmca laguna Verde, p. 25); asi como a la ~seguridad industrial y 

mantenimiento" en empresas privadas de gas natural y gas l. P. (p. 36). 

4. Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 (Sedesol, 1999) 

Con base en un amplio diagnóstico, este programa reconoce la existenCia de una 

regresión en la distribución del ingreso entre 1984 y 1994, al polarizarse a tal 

grado, que el dadl de mayores ingresos concentraba en 1984 el 32.77% del 

Ingreso nacional , para ascender al 38.42% diez años después; en contraste, los 

tres deciles de menores ingresos vieron reducida su participación del 9.04% al 

7.92%, respectivamente (pp. 8·9). No hay mención expresa en tomo a los 

desastres, aunque estos dalas ilustran acerca de la vulnerabi lidad social en que 

vive la mayor parte de la población, víctima potencial de los desastres. 
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ANEXQ4 

El "Decenio Intemacional para la Reducción de los Desastres Naturales" 

Expondremos a grandes rasgos las OIientaciones básicas propuestas por la ONU, 

al convocar a la realización de diversas actividades en el periodo 1990-2000, que 

abrió espacios para una discusión mundial sistemática y cada vez más 

documentada acerca de los desastres; dado que los efectos de los desastres 

perjudican con mayor intensidad a los países subdesarrollados, el Decenio da 

prioridad a la elaboración de estrategias y acciones en escala internacional para 

apoyar a esos paises. 

En 1988, se establecieron las siguientes metas: mejorar la capacidad de 

cada país para mitigar los efectos de los desastres "naturales", dando prioridad a la 

asistencia hacia los "paises en desarrollo·; plantear lineamentos y estrategias que 

faciliten la aplicación de conocimientos técnicos y cientificos actualizados, 

considerando la "diversidad cultural y econ6mica" de los diferentes países; 

fomentar y apoyar las actividades cientificas y de ingeniería a fin de reducir las 

pérdidas de vidas y propiedades; difundir la información relativa a las medidas para 

valorar, predecir, prevenir y mitigar los desastres; y disei'lar medidas para el 

asesoramiento, predicción, prevención y mitigación de desastres con base en 

programas de asistencia técnica y transferencia de tecnología, ·proyectos 

demostrativos", actividades educativas y "entrenamiento". 

Con las advertencias de la ·Cumbre de Río· sobre medio ambiente (1992), 

en la cual quedó patente que los países destinatarios del decenio incrementaban 

su vulnerabilidad y padecían más desastres, durante 1994 se J1evaron a cabo dos 

eventos relacionados con el decenio. 

En la Conferencia Interamericana sobre ReducciÓn de Jos Desastres 

Naturales (Cartagena, Colombia, 1994), se concluyó lo siguiente: los desastres en 

América latina están aumentando por la confluencia de varios faclores que estan 

incrementando la vulnerabilidad de ta población; los avances técnico-cientificos no 

se han traducido en medidas efectivas de prevención, mitigación y atención; no 

todas las soluciones técnicas han POdidO ser aplicadas, por la carencia de recursos 
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e ignorar las "racionalidades locales"; la problemática de tos desastres debe ser 

comprendida como "un problema del desarrollo aun no resuelto"; la poliUca 

gubemamental ante desastres privilegia acciones de respuesta y socorro de 

emergencia. relegando las dimensiones preventiva y de mitigaciÓfl, a lo que se 

suma el hecho de que se Irabaje con base en esquemas "demasiado 

centralizados"; ha faltado que el decenio promueva explícitamente la prevención 

como una "estrategia fundamentar del desarrollo sostenible. 

En razón de lo anterior, se formularon las siguientes recomendaciones: el 

decenio debe promover tanto la ciencia y la tecnología como la voluntad política y 

el consenso de la comunidad; la reducc::i6n de la vulnerabilidad "debe ser un 

objetivo explicito", sustentado en su monitoreo y seguimiento; el concepto de 

prevención de desastre debe ser íncluido en los programas de desarrollo; es 

preciso investigar los factores culturales que permiten o impiden desarrollar la 

prevención y mitigación; fortalecer la prevención y atención requiere adecuar 

ambas actividades a la realidad de los desastres; mediante la sistematización de 

experiencias de prevención y atención puede contarse con informaciÓfl importante 

para disei\ar "políticas adecuadas" a la realidad de los países de la región; el apoyo 

prestado a las acciones de socorro y preparación debe extenderse al intercambio 

horizontal "entre paises, instituciones y personas". 

El segundo evento fue la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los 

Desastres Naturales, organizada por la ONU en Yokohama (mayo de 1994). 

Reconociendo que las pérdidas humanas y económicas por desastres van en 

aumento, sobre todo en los "paises en desarrollo", en la evaluación "a mediados 

del decenio" se planteó la necesidad de realizar "una tabor preventiva más intensa 

durante la segunda mitad del Decenio". 

Entre las bases de estrategia acordadas, destacaron: la vulnerabilidad es 

resultado de la actividad humana; los desastres aumentan en su magnitud, 

complejidad, frecuencia y consecuencias económicas; "algunas modalidades" de 

consumo, producción y desarrotlo tienden a aumentar la vulnerabilidad; el 

desarrotlo sostenible puede reducir dicha vulnerabilidad; los pObres y las grandes 

concentraciones urbanas están más expuestos a los desastres; los paises en 
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desarrollo deberían aplicar sus métodos tradICIonales, en combinacIón con los 

nuevos; reducir lOS desastres "¡ncrementariaW la estabilidad social; es mejor 

prevenir lOS desastres que reaccionar ante ellos, 

Por ultimo, en el Plan de Acción hacia el año 2000 -y mas adelante" se hIcIeron 

diversos exhortos, destacando los siguientes: 

- a todos los países, que expresen su compromiso politico para reduCIr la 
vulnerabilidad, y que incorporen en la "planificación del desarrollo 
socioeconómico" elementos de prevención y mitigación para reducir los 
desastres, sobre la base de "la evaluación de riesgos"; 

- en el plal\O intemacional, se recomienda a los donantes a "dar mayor priondad a 
la prevención y mitigación de desastres", asi como a la preparación en sus 
programas y presupuestos de asistencia; que las instituciones financieras 
multilaterales incluyan la prevención y mitigación en sus programas de 
desarrollo 

En otro ámbito, durante 1996 la ONU organizó la Segunda Conferenáa de 

/8S Naciones Unidas sobre Asentamien/os Humanos (Hábitat 11), en cuyo Programa 

fueron consensados un diagnóstico y diversas medidas, bajo el rubro "Capacidad 

de prevención de desastres, mitigación de sus efectos, preparaCIón para casos de 

desastre y rehabilitación posterior", reconociendo que los efectos "son 

especialmente graves" en paises "que carecen de capacidad suficiente" para 

actuar integralmente en los cuatro ejes: prevención, preparación, mitigación e 

intervención, en el contexto de la si tuaciones de vulnerabilidad "creadas por la 

acción del hombre", tales como son los asentamientos humanos "no sUjetos a 

control o mal planificados", la carencia de infraestructura básica y la ocupaCIón "de 

zonas expuestas a desastres"; se reitera que mujeres y niños son los más 

afectados en caso de desastre, por lo que sus necesidades "deben tenerse en 

cuenta en todas las fases de la gestión": asimismo se reconoce que 

Los sistemas más eficaces y eficientes de preparación para casos de 
desastre y los mejores medios de intervención tras los desastres son 
generalmente los facilitados por voluntarios y autoridades locales ( ... ), 
que pueden funcionar independientemente ( ... ). la vulnerabilidad a los 
desastres y la capacidad de intervención cuando éstos se producen 
están directamente relacionadas con el grado de acceso 
descentralizado a la información, las comunicaciones, la adopción de 
decisiones y el controf de los recursos 
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En julio de 1999, en el Foro celebrado en Ginebra, con el cual se dieron por 

terminados formalmente las actividades del Decenio, se analizaron los ejes para 

"un mundo seguro en el siglo XXI' , sobresaliendo los siguientes' 

• debe adoptarse una ' cultura global de prevención": 

• la prevención de desastres, por definición, es una actividad multisectorial; 

• inclUir la evaluación de riesgos por amenazas naturales en los planes 
nacionales de desarrollo; 

• fomentar y aplicar medidas prácticas de mitigaCIÓn en los niveles naCIonal y 
local para la prevención de desastres a largo plazo, incluyendo preparación y 
alenamiento comunitarios. 

Finalmente, en el Mandato de Ginebra para la Reducción de Desastres, se 

condensaron varias propuestas en la perspectiva del futuro inmediato, una vez 

conclUido el Decenio, además de reiterar diversos pronunciamientos como los 

anteriores, se agregaron los siguientes: 

• lOs desastres tienen efectivos negativos (sociales, económicos y ambientales) 
en el largo plazo, "particularmente en los países en desarrollo"; 

• reducir la vulnerabitldad eXige una acción proadiva, superando la reactiva ; 

el manejo de riesgos es más efectivo para reducir desastres cuando opera 
con base en un enfoque multisectorial e interdisciptinario: 

• se requieren "apropiados' recursos financieros para la prevención y mitigación, 
'particularmente en los paises en desarrollo"; y 

• debe mantenerse la cooperación intemacional en la reduCCIón de desastres 
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ANEXO 5 

Leyes locales del OF relacionadas con prevención de desastres 

1. Ley de Salud del Distrito Federal (LSDF) 

Esta ley fue publicada en 1987 y reformada en 1999, faculta al Gobiemo del Distrito 

Federal (GDF) para prestar los servicios de prevención y control de los ~efectos nocivos 

de los factores ambientales en la salud del hombre", así como de enfermedades 

transmisibles. no transmisibles y accidentes (art. 6lfracc. 1, incisos 1, n yo). 

En su titulo segundo, "De la salubridad local", la ley contiene cinco capitulos 

relacionados con la prevención de desastres. 

• De las construcciones, edificios y fraccionamientos. Se establece el requisito de 

"permiso sanitario" para iniciar cualquier tipo de obra, que incluye entre otros, 

previsiones contra accidentes (art. 30). Por otra parte, se establece que en los casos 

de inmuebles que representen peligro por su insalubridad, el GDF tiene competencia 

para "ejecutar las obras que estime de urgencia con cargo a sus propietarios, 

poseedores o dueños .. cuando éstos no las realicen dentro de los plazos concedidos 

al efecto." (art. 35) 

• De la limpieza pública. Se plantea que los residuos peligrosos, biológicos e 

infecciosos sean manejados por separado, debiendo ser incinerados o eliminados con 

base en la normalividad aplicable (art. 40 bis 1). 

• Del agua potable y alcantarillado. la ley mandala a las autoridades en términos de 

que "deberán protegerse las fuentes de abastecimiento para prevenir su 

contaminación" (art. 45); se prohibe que los desechos conducidos en "los caños" sean 

vertidos en ríos, arroyos, acueductos, corrientes o canales "por donde ftuyan aguas 

destinadas al consumo humano" (art. 46). 

• De los centros de reunión y espectáculos públicos. Estos inmuebles ~ debe rán tener 

acceso directo a la vía publica, espacios abiertos, escaleras de emergencia" con el 

objetivo de agilizar "la evacuación del publico en casos de emergencia" (art. 55); el 
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gObiemo capitalino podrá proceder a la clausura de estos Jugares cuando incumplan 

COtl las -medidas de higiene y sanidad suficientes para garantizar la vida y la salud de 

las personas·. (art. 56) 

• De las gasOlineras y 9stadones ele servicios similares. los establecimientos incluidos 

en este capílulo serán revisados periódicamente para constatar que reúnan las 

·condiciones higiénicas y de seguridad" establecidas en los reglamentos respectivos." 

(art. 61) 

las medidas de seguridad que deben garantizar el cumplimiento de los 

postulados descritos, son: suspensión (Iotal o parcial) de trabajos o servicios que pongan 

·en peligro· la salud de las personas; aseguramiento y deslrucción de objetos, productos 

y sustancias nocivas para la salud; emisión de mensajes publiciterios que adviertan 

sobre los "peligros" a la salud; desocupación y desalojo de cualquier predio para -previo 

dictamen pericial y ~respe tand o la garantía de audicencia" - evitar "un daño grave a la 

salud o a la vida de las personas" (art. 88). 

la participadón social esta definida bajo la figura de "acción popular" para que la 

ciudadanía denuncie ante las autoridades sanitarias "todo hecho, acto u omisión que 

represente un peligro o provoque un dat'lo a la salud de la población", portando 

información para "localizar la causa del riesgo: (art. 16) 

Con el inicio de actividades de la nueva Secretaria de Salud del GDF, 

posiblemente habrá mayor rigor en la observancia de esta ley. 

2. Ley Ambiental áeI Distrito Federal (LADF) 

En el paquete legislativo que elaboró la 111 ARDF entre 1995 y 1997, se induy6 esta ley, 

que considera de utilidad pública el establecimiento de ·zonas intermedias de 

salvaguarda o de amortiguamiento~ entre áreas donde se realicen actividades riesgosas 

y zonas habitadonales (art. 5). Acerca de la protección civil. matiza la obligatoriedad de 

la Secretaria de Medio Ambiente para participar en el Sistema de PC para la prevendón 

y mitigación de daños (art. 15). la ley plantea que las "actividades riesgosas" deben ser 

sometidas a medidas preventivas. de control y correctivas. lo anterior tiene problemas 

para su aplicación. ya que no existe la reglamentaciOO correspondiente; durante 1999 

esta ley ha sido sometida a revisión para ser reformada. 
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3. Ley de Transporte del Distrito Federal (L TDF) 

Esta ley fue antecedida por el Reglamento de Tránsi to del OF elaborado por la I AROF 

(publicado en el Diario OfICial el 9 de agosto de 1989), que en su articulo 31lracc X 

estIpulaba que el tránsito y la yialidad en materia de auxilio y emergencia y situaCIones 

de "fuerza mayor" se sujetarian a normas y medidas determinadas por el OOF. Después 

la propia I AROF expidió el Reglamento de Transporte de Carga para el OF (1990), sin 

incluir disposiciones acerca de riesgos por sustancias peligrosas, pero a raíz de la fuga 

de gas cloro en la colonia Minas de Cristo, cuando yolcó un yehículo oficial que 

transportaba ese material, intoxicando a cientos de personas, dañando alimentos y 

contammando el medio ambiente de la zona (en 1991), en febrero de 1993 es reformado 

este reglamento. adicionándose a su artículo 2 el requisito de contar con autorización 

especifica para transportar carga tóxica o peligrosa. 

Ambos reglamentos fueron derogados cuando la ALOF promulgó en 1996 la 

L TOF, reformada en 1999. Entre las facultades de la Secretaria de Transporte y Vialidad 

(Setrayi), está el otorgar autorizaciones temporales en caso de contingencias (art. 

7lfracc. X) . En el servicio privado de transporte de carga se incluyen dos modalidades: 

de sustancias tóxicas o peligrosas y de -carga especializada" (art. 19/frac. IU), debiendo 

ajustarse a 105 preceptos de seguridad, horarios y rutas que la ley establece (arts. 21 , 23, 

24, 27 Y 28). 

A los concesionarios se les obliga a prestar el servicio público de transporte en 

situaciones de desastre para apoyar las labores de emergencia (art. 45/fracc_ VI) . las 

limitaciones y restricciones al transporte consideran la necesidad de salyaguardar la 

seguridad de las personas y de los bienes públicos (art. 63lfracc. V). También se definen 

diversas medidas para permitir el estacionamiento de yehículos en vía pública, entre 

otras, "de auxilio, protección civil y emergencia" en tas situaciones que lo exijan (arto 74· 

VI) . 

4. Ley de Participacíón Ciudadana 

Promulgada en 1995. este ordenamiento en su artículo 124 puntualizaba que uno de los 

grupos de trabajo "de carácter permanente" de los 16 Consejos Ciudadanos 

Delegacionales era el de seguridad pública y protección civil ; sin embargo. estos 
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consejOS desapareCieron con las reformas de 1996 al articulo 122 constitucional. SIn que 

hubieran realizado actividades relevantes en protección CiviL Con las reformas de 1998 

son aeados los Comités Vecmales, sin atribuciones en esta maleria (an 80) 

5 Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del DF (LO-ALDF) 

En 1987 fue promulgada la ley Orgánica de la Asamblea de Representantes, 

instituyendo varias comisiones, entre ellas la de Seguridad Publica y Protección Civil, 

que funCionó entre 1988 y 1994, Con las reformas constitucionales de 1993 y la 

promulgación del Estatuto de Gobiemo, en la lit ARDF (1994-1997) fue incorporada la 

Comisión de Protección Civil, adquiriendo así plena autonomia para legislar en la 

materia; al entrar en vigor la LO-AlOF en 1999, se ratifica esta facultad legislativa (art. 

48-1) 

6 Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos 

Esta ley entró en vigor en 1999 y aea como organismo descentralizado -en calidad de 

servicio 'de alla especialización"- al Cuerpo de Bomberos, el cual tiene relación con el 

Jefe del GOF a través de la Secretaría de Gobierno, debiéndose coordinar con el 

Sistema de PC del OF (art, 1) y participar en el Consejo de PC del OF (art 4). 

Entre sus funciones, destacan: controlar y extinguir conflagraciones e incendios 

(incluyendo zonas forestales), controlar y extinguir fugas de gas y derrames de ' cualquier 

tipo de substancias peligrosas', atender explosiones (sic), y salvamento y rescate de 

personas atrapadas (art. 6); así mismo se especifican las atribuciones de este organismo 

en materia industrial y de substancias peligrosas (arts. 57-63), en situaciones 'de 

siniestro o de calamidad colectiva." (art. 68) 

Esta ley ordena que en cada delegación donde aún no exista, sea instalada una 

subestación de bomberos (arts. 21 y 53) 

7 Ley de Obras Públicas 

Publicada en 1998, esla ley preve que la obra publica debe ajustarse a los preceptos de 

protección civil. impacto ambiental y urbano, salubridad y seguridad (arts. 18, 29-VI y 63-

1) 
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ANEXO 6 

Delimitación de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM) 

Tenemos presentes dos elementos que ilustran acerca de las dificultades para 

formular una delimitación única: los limites de la metrópoli varían constantemente, 

dado el incesante proceso de expansión urbana; por otra parte, para un mismo ano 

hay tratamientos diferenciados desde diversas fuentes de infonnadón. Asumimos 

la premisa técnica sugerida por la Comisión Metropolitana de Asentamientos 

Humanos (Cometah): considerar las unidades político-administrativas completas, a 

fin de no fragmentar los niveles básicos de gobiemo (Cfr. Cometah, 1997: 31 y 33). 

Por otra pane, todas las fuentes parten del análisis de la integración física y 

socioecon6mica asi como de la conurbaci6n entre la ciudad central y las 

delegaciones y municipios periféricos. Para determinar los 18 municipios 

seleccionados para el diagnóstico de vulnerabilidad y riesgo en la ZMCM 

recurrimos a tres criterios: 

• Revisión de los distintos argumentos expuestos en las diversas fuentes 
analizadas en cuanto a la evolución y crecimiento de la ZMCM; dado que en 
general predominan los aspectos sociodemográficos y de expansión de la 
mancha urbana, los elementos económicos y políticos no son analizados con la 
misma profundidad en las fuentes consultadas, 

• Análisis de la información emplrica emitida por las distintas fuentes de 

información en cuanto a los municipios que forman parte de la ZMCM, ya que 
tenemos importantes diferencias en el ámbito institucional en el bienio 1996-
1997: desde los B reconocidos por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
hasta los 58 considerados por la Comelah, pasando por los 18 que incluye la 
Comisión Ambiental Metropolitana, y que tomamos como base para delimitar la 
ZMCM, sin olvidar las múltiples definiciones estudiadas. 

• Accesibilidad y comparabilidad de la información, esto es, dado que no todos los 
diagn6sticos sobre V\Jlnerabílidad y riesgo incluyen un universo municipal 
semejante, como sucede en los elaborados por la Comisión Metropolitana para 
la Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica del Valle de México 
[CMPCCAVM] (1992), Gobiemo del Estado de México (GEM] y UAM·X (1993), 
Cometah (1996), y la Direcd6n General de Protección Civil del Estado de 
México (1997). 

En razón de lo anterior, fue necesario definir el universo territorial comparable con 

un total de 18 municipios, aunque cabe sei\alar que en el caso del municipio Vatte 

de Chalco-Solidaridad faltan datos, debido a su reciente creación en 1994. Los 
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Indicadores que finalmente fueron trabajados para procesar la información, se 

acotan en los cuadros anexos del Capitulo 2. Con base en lo anterior, la ZMCM 

quedó definida en los términos que veremos a continuación. 

• Para el Distrito Federal, se consideran las 16 delegaciones; 

1. Alvaro ObregOn S. Cuajimalpa 9. Iztapalapa 13. Tlahuac 

2. Azcapotzalco 6 . Cuauhtémoc 10. Magdalena Conlreras 14. TIalpan 

3. Benito Juárez 7. Gustavo A. Madero " . Miguel Hidalgo 15. Venusliano 
Carranza 

4 . Coyoacán 8. Iztacalco 12. Milpa Alla 16. Xochimilco 

• Respecto al Estado de México, se incluyen lB municipios. Tomando en cuenta 

los criterios arriba señalados, el universo queda como sigue, todos son 

reconocidos como metropolitanos por la Dirección General de Protección Civil 

estatal: 

1. Atizapán de Zaragoza 
2. COacalco 
3. Cuautitlán 
4. CualitUIO Izcalli 
5. Chalco 
6. Chicoloapan 

7. Chimalhuacán 
8. Ecatepec 
9. Huixquilucan 
10. lxtapaluca 
11 . La Paz 
12. Naucalpan 

13. Nezahualcóyoll 
14. Nicolás Romero 
15. Tecámac 
16. Tultillán 
17. TIalnepantla 
18. Valle de Chalco-Solidarida<f 

Además de los 18 municipios aflOtados, la Comelah (1997) incluye en su definición 

estratégica de la Zona Metropolitana del Valle de México al municipio de Tizayuca , 

Hgo. y los siguientes 40 del Estado de México (en cursivas se indican los que la 

Dirección General de Protección Civil clasifICa como metropolitanos); 

1. Acolman 
2. Amecameca 
3. Apaxco 
4. Alenco 
5. Allsutla 
8. Axapusco 
7. Ayapango 
8. Chiaulla 
9. Chlconcuac 
10. CocotilJán 
11 . Coyotepec 
12. Ecatzingo 
13. Huehuetoca 
14. Hueypoxtla 

15. Isidro faoola 
16. Jaltenco 
17. Jilotzingo 
18. Juchilepec 
19. Mek:hor Ocsmpo 
20. NeKt/8/pan 
21 . Nopallepec 
22. Otumba 
23. 0zumba 
24. Papalotla 
25. San Martln de las Pirámides 

26. Temamalla 
27. Temascalapa 
28. Tenaogo del Aire 

29. TeoIOyucan 
30. Teotihuaeán 
31 . Tepetlaoxtoc 
32. T epelllxpa 
33. Tepotzotlán 
34. Tequisquiac 
35. Texcoco 
36. Tezoyuca 
37. Tlalmanalco 
38. TuJtepec 
39. Villa del Carbón 
40. Zumpango 

. Creado en 1994, mediante la ~regación de 39.71 km1 de Chaleo, 4.34 km1 de lxlapaluca, 

0.27 km1 de La Paz y 0.25 km2 de Chlcoloapan. 
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A continuación presentamos un cuadro síntesis donde se consigna la estadística 

de municipios metropolitanos según las diversas fuentes analizadas. 

TOTAL DE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO CONSlOERAOOS 

COMO PARTE DE LA ZMCM 

FUENTE AÑO MUNICIPIOS OBSERVACIONES 
Aguilera el al 1993 17 
Camposorlega 1992 27 
Comelah 1997 58132 (0) 
CMPCCAVM 1992 17 
CNSM 1996 8 
DDF 1980 12 
OOF 1996" 57 
OOF 1996b 18 Base para delimilar la ZMCM 
DGPC-EM 1997 29 
Durán et al 1993 27 
Gamboa 1994 17 
Garza (coord.) 1987 17 
Garza 1995 27 
GCEUM etal 1993 53 
GEM 1986 17 Son las '17 ros. periféricas' 
GEM y UAM·X 1993 57 
Gula RoJi 1993 " INEGI 1993 27 
Rozga 1996 17 
Sánchez 1993 56 
Unikel el al 1978 29 
UAM·X y DDF 1996 56 

(") El dalo de 58 municipios se refiere a la Zona Metropolilana del Valle de México; los 32 
municipios constituyen la Zona Urbana del Valle de México, equivalente a la Zona 
Metropolila de la Ciudad de México (ZMCM). En ambos casos la Cometah agrega el 
municipio de Tizayuca, Hgo. 

FUENTE: ver tas referencias al final de este anexo. 
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ANEXO 7 

Investigación de campo 

Con apoyo en la guia de observación, los cuestionarios y el cuadro analítico, se 

procedió a efectuar el trabajo de campo en 1997; durante 1995 y 1996 hubo 

mayores limitaciones de tiempo, dada la carga académica escolarizada del 

doctorado, a pesar de lo cual se iniciaron contactos y algunas visclas preliminares. 

RECORRIDOS EN LAS ZONAS DE ESTUDIO 

Con base en la guia de observación se llevaron a cabo los primeros recorridos, 

contando con elementos de carácter general, que posteriormente fueron 

contrastados con información documental. Sin agotar las posibilidades del trabajo 

de campo, la guía aportó elementos básicos para la conceptualización de 

desastres y vulnerabilidad así como para delimitar la problemática socioterritorial de 

riesgos y amenazas, Hace falta un mayor trabajo de investigación sobre el terreno, 

lo que permitiria ampliar el conocimiento, enriquecer los diagnósticos, y formular 

propuestas de estrategias y acciones preventivas y de respuesta emergente a nivel 

local. 

Los recorridos permitieron confirmar de manera preliminar la pertinencia y 

representatividad de' las zonas de estudio seleccionadas para la investigación 

empírica. la selección de zonas se apoyó en el estudio previo de las fuentes 

documentales mencionadas al final de este anexo, y después se amplió con otros 

materiales posteriormente. 

En cuanto al análisis territorial de vulnerabilidad y riesgo en la ZMCM, además de 

diversos trabajos publicados por quien elaboró esta tesis, se revisaron en un primer 

momento los siguientes materiales: SAHOP (1979b); DDF (1979, 1987 Y 1988); 

Garza (1987); DPC-DDF (1991); Comisión Metropolitana (1992); GEM y UAM-X 

(1993); y Alias (1995). 
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Respecto a los niveles nacional y de la región centro, se analizaron las siguientes 

publicaCiones: SAHOP (1979a); SegOb (1986, 1991 Y 1994); varios (1990): y 

Sedesol (1992 y 1994), 

El postenor desarrollo de la investigación eXigió estudiar otros documentos, como 

se indica en las referencias consultadas en el capitulo segundo. 

Con base en lo anterior, fueron seleccionadas diversas zonas de estudio, con el 

objetivo de ubicar referentes empiricos que coadyuvaran a precisar elementos de 

análisis de la problemática de riesgos en la ciudad de México, quedando una 

clasificación de 5 tipos de zonas en la muestra inicial. Cabe sena lar que en todos 

lOs casos se pane de los siguientes elementos de análisis: organización social; 

antecedentes de desastres ocurridos anteriormente, desde los "grandes" hasta los 

de carácter micro o local, características sociales 'J econ6micas de la población , 

danos potenciales en función de los riesgos especificos; y la "evolución" de la 

estructura urbana en las distintas zonas de estudio . 

• Zonas minadas 

Se incluyen colonias que en sus origenes fueron asentamientos populares 

irregulares, en las cuales los deslaves, hundimientos y derrumbes son resultado de 

la interrelación de factores geológicos (suelos inestables) e hidráulicos (lluvias que 

reblandecen terrenos) en la delegaci6n Alvaro Obregón (colonias Barrio None, 

Primera Victoria, lomas de Capula, Golondrinas 1· y 2- secciones, lomas de 

Becerra, Olivar det Conde, etc.) y algunas unidades habitacionales edificadas por 

Infonavit en el municipio de Atizapán de Zaragoza (destacando el caso de l omas 

lindas) y algunas colonias populares de Nicolás Romero y Naucalpan. Se 

considera como uno de los ejes del estudio la vulnerabilidad ante los riesgos 

senalados en zonas donde existen socavones de minas que ya no son explotadas. 

En Alvaro Obreg6n fue relevante la organización social de base territorial, desde 

1981 con la Coordinadora Nacional del Movimiento Urbano Popular (Conamup), 

después de 1987 y hasta la aC1ualidad con la Uni6n Popular Revolucionaria 

Emlliano Zapata (UPREZ); en Alizapán es relevante el conflicto entre residentes e 
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Infon3Ylt, por tratarse de programas of¡ciales de YWlenda (edificIos multifamiliares) 

ejeclltados en areas de alto riesgo. 

las zonas minadas se ubican entre la periferia y las zonas intermedias en proceso 

de consolidación . 

• Rl6sgo asociado a amenaza sísmica 

Son Incluidas colonias y unidades habitacionales de la zona central del DF, en 

particular en la delegación Cuauhtemoc, tales como: Roma, Centro, Doctores, 

Guerrero y TIalelolco, propensas a derrumbes y otros daños por amenaza sísmica; 

en todos los casos ha sido releyante la participación organizada de la comunidad -

de 1985 en adelante-, destacando la Coordinadora Unica de Damnificados (CUD); 

en las tres primeras colonias surgieron organizaciones después de los sismos de 

1985 y en las dos últimas se consolidaron organizaciones ya existentes. El 

universo induye grupos populares y de dase media, en vecindades, edificios y una 

unidad habitacional (TlaleIOloo). A la fecha siguen Yigentes los intentos de 

organización yecinal en varias colonias. 

Teniendo en cuenta las caracteristicas similares que presentan respecto a la zona 

central (subsuelo blando de alta compresibilidad y con alto potencial de amplificar 

las ondas sísmicas), se hicieron recorridos en Tláhuac y Chimalhuacán, donde la 

menor densidad de construcciones, la más baja intensidad de uso del espacio 

construido y los mucho menores flujOS de población flotante registrados en el 

centro metropolitano, significan mayor riesgo a un desastre masivo. 

En general se constata que el mayor riesgo ante sismos se concentra en la ciudad 

central , pero existe incertidumbre sobre sus posibles efectos en el resto de la 

ciudad , construida sobre lecho lacustre, e induso en algunas partes con terrenos 

inestables de la periferia metropolitana . 

• Riesgo por amenaza de incendios y explosiones (industrial) 

Se consideran colonias aledañas a instalaciones industriales en las delegaciones 

Azcapotzalco e Iztapalapa en el DF y en el municipio de Tlalnepantla (donde 
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destaca de manera especial el caso de San Juan Ixhuatepec); se trata de dislintas 

condiciones sociales del proceso de urbanización. desde una zona industrial en 

expansión -Izlapalapa- y dos zonas induslriales más antiguas. En Tlalnepantla se 

ha desarrollada una experiencia permanente, con un notable desgaste, de 

organizadón social; con la Unión Popular Ixhuatepec, como consecuencia de las 

explosiones ocurridas en instalaciones de Pemex, en particular las repetidas cada 

seis años desde noviembre de 1984. 1990 Y 1996. Es importanle considerar que, 

para el caso del OF, Azcapotzalco ocupa el primer lugar en la generación de 

residuos industriales (en esta delegación se localizan "zonas industriales 

deterioradas") e Iztapalapa está en el cuarto lugar. El "alto riesgo" a incendios y 

explosiones es comun en las tres áreas referidas; en Tlalnepantla hay alta 

vulnerabilidad por concentración de industria manufacturera . 

• AreBs con riesgo por lluvias e inundaciones 

En este rubro es relevante lo sucedido en las delegaciones Xochimilco, Tláhuac, 

Miguel Hidalgo, Gustavo A. Madero y Alvaro Obregón en el OF, y los municipios de 

Chimalhuacim (barrios de Canasteros y Curtidores, entre otros), Nezahualcóyotl, 

Ecatepec (colonias de la Zona V) y Valle de Chalco-Solidaridad (principalmente las 

colonias cercanas a la laguna de Xico). Aunque predomina la localización de 

riesgos por "exceso de agua" en la periferia. en algunas colonias de la ciudad 

central, de suelo plano (por ejemplo, Anáhuac, Pensil [M. Hidalgo]. Centro y 

MOfetas [CuauhtemocJ) hay problemas de inundaciones y derrumbes de 

vecindades. El factor orográfico tiene singular importancia, debido a que el proceso 

de deterioro ambiental (deforestación) influye en la velocidad y fuerza con que baja 

el agua de lluvias por las pendientes cerriles . 

• Zonas vulnerables en zonas montañosas 

las características de los riesgos en asentamientos ubicados en cerros y montanas 

donde hay suelo urbano con pendientes mayores al 15%, en Tlalpan (zona del 

Ajusco medio, donde ha habido una tradición de organización popular desde antes 

de la creación de la Conamup en 1981), Cuajimalpa e Iztapalapa (en este caso 

destaca la zona poblada en la Sierra de Santa Catarina: colonias Xalpa. San 
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Miguel Teolongo, etc .• donde existen agrupaCiones vecinales vinculadas con la 

UPREZ). En las delegaciones M. Contreras y Cuajimalpa el poblamiento en 

cañadas y cauces de ríos representa un factor de vulnerabilidad, lo mismo que en 

Gustavo A. Madero (colonias de la zona de Cuautepec Alto y Bajo). 

GUiA DE OBSERVACiÓN 

Esta guia fue elaborada inicialmente para contar con elementos de análisis y 

descripción en los recorridos efectuados en los municipios y delegaciones 

visitados. La guia se enriqueció con el conocimiento del contexto metropolitano y 

local obtenido con la elaboración del Capítulo 2. 

Los objetivos que dieron sustento a esta guia, fueron: contar con un instrumento 

que facilitara la recopilación de información general de las zonas de estudio, a fin 

de contar con elementos de análisis a nivel local que permitieron conocer las 

condiciones de vulnerabilidad y riesgo ante amenazas especificas; y contar con 

datos que permitieran comparar los resultados obtenidos con los diagnósticos 

revisados con anterioridad y asi formular un análisis territorial más preciso, 

incluyendo el factor social. Un instrumento auxiliar para recopilar información en las 

zonas visitadas fue el diario de campo, en el cual se regis traron datos 

complementarios a los considerados en la guia. 

Los ejes en que fue estructurada la guia . son: 

, . Aspectos urbano-territoriales 

- Ubicación geográfica (topografía, subsuelo, hidrologia, etc.) y usos del suelo 

- Infraestructura y vialidad 

- Vivienda 

- Equipamiento (de salud y de seguridad) 

- Tendencias de crecimiento físico y pobtacional 

2. Diagnóstico de vulnerabilidad y riesgo 

- Amenazas de origen natural (geológico, geofísico, hidrológico, clima) 

- Amenazas de origen social (tecnológico, químico. sanitario, ambiental) 
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- OrganlzaClón gubernamental 

- Ideologia y percepción social 

Información. conocimiento e ignorancIa 

- Tipo de ocupación e ingreso 

Salud, educación 

- Organización social (vecinal, comunitaria, ciudadana. familiar) 

- Aspectos políticos y de relaciones de poder (internas y externas) 

CUESTIONARIOS' 

Los cuestionarios que sirvieron de base para las entrevistas formales fuelOn 

aplicados a funcionarios gubernamentales y a organIzaciones sociales y vecinales, 

la información recabada con este instrumento constituye el soporte empírico 

(institucional y social), que se expone en eltercar capítulo, y que permitiÓ actualizar 

informaCIón a mayor detalle en algunos aspectos del estudio que requerian ir más 

alla de la información documental. 

En el caso de las entrevistas a diversos actores de la llamada sociedad civil se 

procedIó, como puede apreciarse en el tercer capítulo, a cuantificar la información, 

no asi en lo que respecta a la información institucional. 

Por otra parte, también se trabajaron entrevistas informales con funcionarios y 

ciudadanos, basadas en los cuestionarios. pero con mayor fleXIbilidad y con una 

doble finalidad: conocer opiniones y percepciones sobre el lema estudiado y 

verificar dalas recopilados en diversas fuentes documentales, lanto oficiales como 

periodísticas. En este rubro se ubican varias entrevistas confidenciales. 

CUESTIONARIO PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

Objetivo: conocer los argumentos de los responsables de la prote<;Ción civil y el 

desarrollo urbano acerca de las condiciones de vulnerabilidad ante posibles 

. Para aplicar ambOs cuestionarios, se procedió a la elaboración de un directorio de 

instituciones gubernamentales, funCionarios en to individual. organizaciones sociales '1 

vecinales. líderes, legisladores '1 organismos no gubernamentales, consiclerando las zonas 

de esludio '1 la probIemética territorial de vulnerabilicla<! '1 riesgo trabajada en esta tesis. 
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desastres, asi como sus propuestas -discursivas y programáticas- para solucionar 

los problemas asociados con los desastres 'J riesgos urbanos. 

Preguntas 

1. ¿Cómo diagnostica las causas 'J condiciones específicas que pueden propiciar 
la ocurrencia de desastres en esta zona? Precisar los riesgos y amenazas 
prevalecientes (metodología, factores de amenaza y riesgo, condiciones 
sociales, físicas y tecnOlógicas). 

2. Estrategias, medidas y prioridades de seguridad; instrumentos de planeaci6n y 
ejecución. 

3. Coordinación de acciones -y con quién- para las acciones de auxilio, prevención 
y restablecimiento. 

4. ¿Existe?, y si es afirmativo: ¿cómo es promovida la participación social? 

5. Bases legales y programáticas que sustentan la organización institucional y los 
aspectos de formación y capaci tación institucionales. 

6. Límites internos y externos. 

7. Perspectivas a nivel estratégico y de politicas, y en el ámbito operativo. 

8. ¿Algo qué agregar? 

CUESTIONARIO PARA ORGANIZACIONES SOCIALES Y VECINALES 

Objetivo: conocer la percepción social y el conocimiento que los habitantes tienen 

sobre las condiciones de vulnerabilidad a nivel tocal, así como sus experiencias 

ante situaciones de desastre, destacando sus formas de organización y las 

propuestas que plantean. 

Preguntas 

1. ¿Cuáles son los principales riesgos y amenazas en esta zona? 

2. Explicar las causas 

3. ¿Desde cuándo se presenta esta situación, cómo ha evolucionado? 

4. ¿Que entienden por desastre? 
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5. ¿En qué lugar (es) recooocen mayor inseguridad, y en cual (es) tienen garantias 

de seguridad ante un posible desastre? 

6. ¿Qué les provoca más temor? 

7 " Conocen programas y acciorles gubemamentales específicos para esta zona? 

8. ¿Qué han propuesto? 

9. ¿Qué se ha hecho? 

10. ¿Gustan agregar algo más? 

CUADRO ANALiTICO 

El estudio de los desastres en ciencias sociales es incipiente, por lo que se carece 

de un marco conceptual consistente: en razón de lo anterior, se ptantearon algunos 

elementos concepluales y empíricos para apoyar la investigación de campo. 

De esta manera, los indicadores aquí enunciados fueron un referente inicial para 

articular la interpretación teórica con el trabajo empírico, sin constituír la 

daslficación aquí presentada una construccioo conceptual, sino solamente una 

primera descripción de los elementos que, interrelacionados entre sí, sentaron las 

bases para la investigación. 

Cier1amente Jos conceptos y variables implican una postura teórica, como sucede 

con · riesgo~ y "amenaza", que no obstante haber sido utilizados para fines 

descnptivos, aportan elementos btlsicos para una redefinición conceptual. 

La discusioo leórico-metodológica fue desarrollada en el capitula primero de esta 

tesis: el análisis de vulnerabilidad en el segundo capitulo; lo relativo a estado y 

sociedad fue desarrollado en el Capitulo 3. 
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CONCEPTO I VARIABLES 

1. Desastre 

1.1. daños masivos (efectos) 

1.2. daños a nivel local (efectos) 

2. Vulnerabilidad 
2.1. deterioro material 

2.2. condiciones de vida 

3. Riesgo 
3.1 . decisión 

3.2. correlación de fuerzas 

4. Amenaza 
4.1. de origen natural 

4.2. de origen social 

5. Protección civ il 
5.1. prevención 
5.2. mitigación 
5.3. auxil io 
5.4 . restablecimiento 

6. Política urbana 
6.1 usos del suelo 

6.2. infraestructura 

6.3. equipamiento 

6.4 . medio ambiente 

7. Participación social 
7.1. sociedad civil 

7.2. cultura del riesgo 

7.3. percepción 
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INDICADORES 

Territoriales (f isico-espadales) ; sociales; 
económicos (productivos); humanos; 
infraestructura; equipamiento 
territoriales (fisico-espaciales); sociales; 
económicos (productivos); humanos; 
infraestructura; equipamiento 

vivienda; infraestructura; subsuelo; 
materiales de construcción ; tecnología 
salario; salud; alimentación; servicios 
urbanos; edad ; sexo; ocupación 

por omisión; polilica económica; expansión 
urbana; negligencia institucional 
entre instituciones públicas; entre gobierno 
'J sociedad 

sismo; precipitación pluvial; inundaciones; 
colapso de suelos; deslizamiento de 
laderas; hundimiento diferencial 
epidemias; contaminación; explosión; 
incendio; ambiental 

mejoramiento urbano; desarrollo social 
obra pública; educación; financiamiento 
rescate; alimentos; refugio temporal 
reconstrucción material; reorganización 
institucional; reorganización comunitaria 

regulación 'J restricciones; incompatibilidad 
(amenazas) : densidad; localización 
redes de agua potable; redes de drenaje; 
telecomunicaciones; vialidad 
de seguridad ; educativo; de salud; 
recreativo 
contaminación ambiental; destrucción de 
recursos naturales 

organización comunitaria; liderazgo; 
organización ciudadana 
asimilación cotidiana del problema; 
tradiciones 
comunitaria; familiar; por experiencia 
directa ; por referencia de los medios de 



7.4 movilización 

7.5. acciones 

7.6. propuestas 
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comunicación 
formas de lucha; escenanos; opinión 

pública; medios de comunicación 

negociación; diagnóstico del problema, 

denuncia; protesta 
prevención, auxilio, reconstruCCIón, 

organizativas; de política publica 
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AB 
AISA 
AIV 
AMCM 
Ameclder 
ARce 
ALOF 
ARDF 
AWP 
Banobras 
BID 
BM 
Canacintra 
CCA 
CCS 
CCAT 
CCDR 
CDUERT 

CDMAALC 

CEO 
ceoou 
Celadec 
Cernad 
Cenvi 
Cenapred 
CEPAl 
CEPC 
CEPCEM 
CFE 
croe 
CIIH 
CIESAS 

CIVM 
Ctacso 
elle 
CMPC 
CMPCCAVM 

CNDH 
CNIRT 
CNOP 
CNO 
CNPC 

ANEXO 8 

ACRÓN IMOS Y SIGLAS UTILIZADOS 

Asamblea de Barrios 
Administradora Inmobiliaria de Tlaleloloo 
Alianza para la Integración Vecinal 
Area Metropolitana de la Ciudad de Mexico 
Asociación Mexicana de Ciendas para el Desarrollo Regional 
Asociación de Residentes de la Colonia Centro 
Asamblea legislativa del Distrito Federal 
Asamblea de Representantes del Distrito federal 
Annenberg Washington Program 
Banco Nacional de Obras y Servicios Publicos 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Banco Mundial 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
Centro de Ciencias de la Atmósfera 
Centro de Ciencias de Sinaloa 
Coordinadora de Cuartos de Azotea de Tlatelolco 
Convenio de Concertación Democrática para la Reconstrucción 
Comisión de Desarrollo Urbano 'J Establecimienlo de Reservas 
Terriloriales 
Comisión de Desarrollo 'J Medio Ambiente de América latina 'J el 
Caribe 
Centro de Encuentros 'J Diálogos 
Centro de Estudios Demográficos 'J de Desarrollo Urbano 
Comisión Evangélica latinoamericana de Educación Popular 
Centro Ecuménico de Ayuda a Damnificados 
Centro de Vivienda 'J Estudios Urbanos 
Centro National de Prevención de Desastres 
Comisión Económica para América latina 
Comisión Especial de Protección Civil 
Consejo Estatal de Protección Civil del Estado de México 
Comisión Federal de Electricidad 
Centro de Investigación y Docencia Económica 
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Humanidades 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social 
Coordinadora Inquilinaria del Valle de México 
Consejo latinoamericano de Ciencias Sociales 
Comité de lucha Inquilinaria del Centro 
Consejo Munícipal de Protección Civil 
Comisión Metropolitana para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental en el Valle de México 
Comisión Nacional de Derechos Humanos 
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión 
Confederación Nacional de Organizaciones Populares 
Centro Nacional de Operaciones 
Consejo Nacional de Protección Civil 
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CNUAH 
CNSM 
CNR 
CNUMAD 

Colmex 
Comecso 
Conacyt 
Conagua 
Conamup 
Conaculta 
Conapo 
Conasupo 
Cometah 
Copevl 
Coplademun 
Coplamar 

CTM 
CPC 
CPCDF 
CPElSM 
CPEUM 
CRETIB 

CRM 
CRT 
CSPyPC 
CUD 
DAH 
oc 
DDF 
DGCI 
DGCOH 
DGPC 
DGPCEM 
DIF 
Diganamex 
DF 
DN 
DPC 
DRC 

DU 
ENAH 
EM 
ENTS 
ERUM 
EU 

Centro de Naciones Unidas para tos Asentamientos Humanos 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos 

Comisión Nacional de Reconstrucción 

Conferencia de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 

Desarrollo 
El Colegio de México 
Colegio Mexicano de Ciencias Sociales 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologra 

Comisión Nacional del Agua 

Coordinadora Nacional del Movimiento Urbano Popular 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

Consejo Nacional de Población 

Comp3l'iia Nacional de Subsistencias Populares 

Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos 

Centro de Poblamiento y Vivienda 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y 

Grupos Marginados 
Confederación de Trabajadores Mexicanos 

Comisión de Protección Civil 

Consejo de Protección Civil del Distrito Federal 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de México 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable y biológico infeccioso 

(código de Clasificación de adividades materiales y residuos aHamcntc 

riesgosos) 
Cruz Roja Mexicana 
Coordinadora de Residentes de Tlatelolco 

Comisión de Seguridad Publica y Protección Civil 

Coordinadora Única de Damnificados 

Departamento de Asuntos Humanitarios 

Después de Cristo 
Departamento del Distrito Federal 

Dirección General de Cooperación Internacional (Holanda) 

Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica 

Dirección General de Protección Civil 

Dirección General de Protección Civil del Estado de México 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Distribuidora de Gas Natural de México 

Distrito Federal 
Defensa Nacional 
Dirección de Protección Civil 
Disaster Research Center (Centro de Investigación de Desastres, 

Universidad de Detaware, Estados Unidos) 

Desarrollo Urbano 
Escuela Nacional de Antropologia e Historia 

Estado de México 
Escuela Nacional de Trabajo Social 

Escuadrón de Rescate y Urgencias Medicas 

Estados Unidos 
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EZlN 
FAC 
FCE 
FCPyS 
FCR 
FCS 
FON 
FEMA 

Fividesu 
FJBS 
FMI 
FMR 
FNM 
FNUAP 
Fonhapo 
FP 
GCEUM 
GOF 
GEM 
HIC 
ICA 
IDNDR 

lEPES 
IIEc 
liS 
lEO 
IlPES 
lmeca 
IMSS 
INAH 
INBA 
INAP 
INE 
INEGI 
Infonavit 
IPN 
ISSSTE 

IToo 

IVA 
tAOF 
LAH-EM 
l DUDF 
l FT 
LGAH 
l GEEPA 
lGPC 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
Fundación para el Apoyo a la Comunidad 
Fondo de Cultura Económica 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
Federación de Comités de Reconstrucción 
Federación de Condóminos Sociales 
Frente Democrático Naciooal 
Federal Emergency Management Agency (Agencia Federal para 
Administración de Emergencias, Estados Unklos) 
Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano 
Fundación Javier Barrios Sierra 
Fondo Monetario Intemacional 
Federación Mexicana de Radioexperimentadores 
Ferrocarriles Nacional de México 
Fondo de Población de las Naciones Unidas 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
Frente del Pueblo 
Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Distrito Federal 
Gobierno del Estado de México 
Hábitat Inlematlonal Coalilioo (Coalición IntemaciOflal Hábitat) 
Ingenieros Civiles Asociados 
Inlemational Decade for Natural Disaster Reduction (Década 
Internacional para la RedUCCIón de los Desastres Naturales) 
Instituto de Estudios Politicos, Económicos y Sociales 
Instiluto de Investigaciones Económicas 
Instituto de Investigaciones Sociales 
Inversión Extranjera Directa 
Instituto Latinoamericano de PlanifICación Econ6mica y Social 
Indice Metropolitano de Calidad del A ire 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Instiluto Nacional de Bellas Artes 
Instituto Nacional de Administración Pública 
Instituto Nacional de Ecología 
Instituto Nacional de Estadistica Geografla e Informática 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores 
Institulo Politécnico Nacional 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de tos Trabajodores del 
Estado 
Inlermediale Technology fOf Development Group (Grupo de Tecnologla 
Intermedia para el Desarrollo) 
Impuesto al Valor Agregado 
ley Ambiental del Distrito Federal 
ley de Asentamientos Humanos del Estado de México 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
Ley Federal det Trabajo 
ley General de Asentamientos Humanos 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Ley General de Protecci6n Civil (Iniciativa de) 
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LOS 
LOAPF 
LOAP-DF 
lQAP-EM 
LOAROF 
Locatel 
LODDF 
LOMEM 
LP 
LPCDF 
lPCEM 
l SDF 
lTOF 
Meo 
mdd 
MUP 
msnm 
MSU 
NACLA 
NE 
NOM 
NMX 
NW 
oeDe 
OEA 
QNEMI 
ONO 
ONU 
PAN 
PC 
PEA 
PEDU 
Pemex 
PEPC 
PGDU-DF 
POR 
PGPC-DF 
PIS 
POA 
PMA 
PNS 
PNUMA 
PNO 
PNUO 
Predes 
PRO 
PRHP 
PRI 
Profeco 
Profepa 

ley General de Salud 

ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

Servicio Público de Localización Telefónica 

ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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7 Pérdidas económicas respecto del Pie ocasionadas por sismos. Paises 
seleccionados, 1960-1995 

8 Daños humanos por efecto de fenómenos naturales. PaIses seleccionados, 
1970-1995 

9 Daños humanos por desastres diversos. Regiones y paises seleccionados 
1969· 1993 

10 Población afectada y fallecimientos causados por desastres diversos. Paises seleccionados, 1994 

A- l 



11 Daños a la propiedad provocados por desastres como porcentaje del 
Producto Nacional Bruto en Japón, 1962-1989 

12 Personas fallecidas '1 desaparecidas por desastres diversos en Japón, 
1946-1989 

13 Danos por inundaciones en China, 1931-1998 

14 América Latina. Impacto económico de los daños ocasionados por diversos 
desastres como porcentaje det PIS, 1972-1988 

15 Impactos causados por fenómenos naturales en América Latina '1 El Caribe, 
1960-1989 

16 América. Daños humanos provocados por desastres diversos, 1969-1993 

17 Muertes ocurridas en Norteamérica por desastres asociados a fenómenos 
naturales 

18 Daños humanos '1 económicos por huracanes en Estados Unidos, 1900-
1998 

19 Áreas en América latina de mayor amenaza sísmica , 1989-2009 

20 Estados Unídos Mexicanos. RegionalizaciÓf'l en los programas nacionales 
de desarrollo urbano 

21 Sismicidad en la República Mexicana 

22 Vulcanismo en la República Mexicana 

23 Inundaciones en la RepUblica Mexicana 

24 Huracanes '1 ciclones en la República Mexicana 

25 Región centro de los EUM, ciudades seleccionadas. Emisiones de 
contaminantes por fuentes fijas, 1993 

26 Región centro de los eUM, centros urbanos de mayor riesgo ambiental 

27 Riesgos relacionados con Petróleos Mexicanos (fenómenos químicos) 

28 eUM. Dal'los humanos y habitacionales causados por desastres diversos, 
1970-1997 

29 Danos por desastres diversos en la República Mexicana, 1970-1997 

30 EUM. PIS per cápita por entidad federativa, 1994 

31 Grado de marginación y nivel de bienestar 

32 EUM. Déficit jX)( deterioro habitacional 

33 Fondo central autorrenovable. Recursos financieros para operaciones 
humanitarias, 1995 

34 ZMeM. Viviendas de muy alta vulnerabilidad por sismo, 1992 
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35 ZMCM. Riesgos urbanos 

36 Vulnerabilidad urbana en la ZMCM 

37 Volcanes en el Distrito Federal 

38 Vulnerabilidad y riesgo en elOF, 1997 (colonias) 

39 Zonas de riesgo en el DF por tipo de amenaza 

40 Zonas de riesgo en el OF por delegación política 

41 Delegación Alvaro Obregón. Colonias en situación de riesgo 

42 Riesgos en el OF, 1996 

43 ZMVM. Municipios mexiquenses vulnerables por amenazas de tipo natural, 
1992 

44 Municipios conurbados de la ZMCM. Amenazas diversas, 1992 

45 Municipio de Tlalnepantla, Factores de riesgo 

46 Puntos de riesgo por tipo de amenaza en el OF, 1992 

47 ZMCM. Riesgo por incendios y explosiones, 1992 

48 ZMCM. Generación de residuos peligrosos, 1992 

49 OF. Generación de residuos industriales, 1992 

50 Puntos de riesgo por amenaza de tipo quimico en municipios 
metropoli tanos de la ZMCM, 1992 

51 ZMVM. Vulnerabilidad en función del subsector industrial químico, 1992 

52 Municipios conurbados de la ZMCM. Generación de aguas residuales 
industriales (promedio diario) , 1990 

53 ZMVM. Vulnerabilidad en función de! subsector industrial manufacturero 

NOTA: Los cuadros 1 al 19 forman parte del capítulo 1; el resto corresponden al capítulo 2. 
con excepciOn del Cuadro 33, que está Incluido en el capItulo 3. 
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CUADRO I 

DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE MÉXICO 

INDICADORES SOCIOECONÓMICOS SELECCIONADOS 

INDICADOR 
DISTRITO ESTADO DE REGION 

NACIONAL FEDERAL MEXICO CENTRO I 

Población, 1990 8'235,744 9'815,795 26'022,342 81 '249,645 
Población, 1995 8'483,623 11704,434 29'250,795 91'120,433 
TeMA (%) 0.6 3.6 2.4 2.3 
Superficie, Km! 

1,479 21,355 86,515 1'960,292 
Densidad, 1995 5,660 545 337 46 

% PIe , 1988 21 .35 11.40 39.41 100.00 
% PIB, 1993 24.06 10.52 41.55 100.00 
PIB per cápita, 1993 $31 ,398 $10,130 $16,020 $12,370 

% empleo en industria, 19932 16.06 12.63 37 .38 100.00 
% empleo en comercio, 44.05 24.45 89.05 100.00 
19933 

% empleo en servicios, 19944 25.18 7.38 31 .87 100.00 

% inversión pública, 1995! 22.94 5.46 33.06 100.00 
%inversi6n publica, 1996' 16.58 3.19 29.19 100.00 
% lEO, 1990 58.74 5.70 69.76 100.00 
% lEO, 1995 31.55 4.20 36.42 100.00 

, La Región Centro comptende las siguientes entidades federativas; DF, México, Morelos, Puebla, 
Hidalgo '1 Tlaxcala 

2 Incluye mioerla y extracciOn de petróleo, manufacturas, electricidad '1 agua 
l Incluye comercio mayorista y JlOf menor 
• Excluye servicios financieros 
~ Etercida 
• Autorizada 

FUENTE : Elaboración a partir de Gasea, Delgadillo '1 Rodrrguez, "Riesgos nalurales y medio ambiente. 
Papel de la protección civil en el desarrollo regionar (cuadros 1,3,4,5 y 6), ponencia 
presentada en el Tercer Encuentro de Oesarrollo Regional, TIaxcala, UAT/AmecJder, abril de 
1997, 



CUADRO 11 

DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE MÉXICO 

EVOLUCiÓN DEL PIS SECTORIAL 

(Porcentajes) 

AÑOI 
SECTOR 

1970 1993 
OF EM DF EM 

Primario' 0.27 6.16 0. 14 

Secundario2 27.67 48.12 21.57 

Terciario' 62.65 33.75 66.80 

1 Comprende actividades agropectJarias. silvicultura y pesca 

2 Solamente se incluyO la industria manufacturera 

2.72 

33.33 

48.62 

, Son considerados servicios ambos rubros 'J comercio, restaurantes y hoteles 

FUENTE: INEGI, Anuario EstadIstica del Distrito Federal 'J del Estado de México, 

Aguascalientes, 1996. 



CUADRO 111 

DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE MEXICO 
EVOLUCiÓN DEL Pie MANUFACTURERO 

(Porcentajes) 

AÑOI 1970 
ACTIVIDAD ECONÓMICA DF EM DF 

Alimentos, bebidas, tabaco 20.33 15.00 24.06 

Textiles 15.02 13.23 9A9 

Qulmica , petróleo 23.99 19.01 23.80 

1993 
EM 

20.46 

8.04 

20.98 

NOTA: En el OF se registra una disminución de la participación de ·Papel, imprentas, 
editoriales", del 7.67% al 9.82%. Para el Estado de México una situación similar se 
presenta en ' Metálicos, maquinaria, equipo·, al pasar del 28.60% al 27.05%. 

FUENTE: INEGI, Anuario Esladlslico del Distrito Federal y del Estado de México, Aguascalientes, 
1996. 



CUADRO IV 

DISTRITO FEDERAL 

PARTICIPACiÓN EN EL Pie NACIONAL, 1970-1992 

(Porcentajes) 

SECTOR 1970 1975 1980 1985 

Agropecuario, silvicultura, caz. 0.7 0.8 0.7 0.5 

Y pesca 

Mlnerfa 3.6 3.5 2.6 1.2 

Industria manufacturera 32.2 29.8 29.5 24.7 

Construcci6n 24.7 16.9 21.4 23.1 

Electricidad 18,3 18.9 14.9 12.5 

Comercio, restaurantes y 33.3 29.7 27.6 18.3 

hoteles 

Transporte, almacenamiento y 32.9 32.4 30.7 25.9 

comunicaciones 

Servicios financieros, seguros y 25.2 25.8 26.7 30,1 

bienes inmuebles 

Servicios comunates, sociales y 40.4 39.1 36.9 32.5 

personales 

Pie TOTAL 27.6 26.1 25.2 21 .0 

1988 1992 

0.3 0.5 

1.8 2.6 

23.6 24.6 

22 ,6 18.9 

11 .1 10.0 

19.4 22.1 

27.9 26.5 

31.3 18.1 

31 .0 30.6 

24.1 21 .5 

NOTA: En 1993 el OF participó con el 24. 1% del Pie nacional, la fuente no presenta inklnnaci6n 

desglosada. 

FUENTE: Programa General de Desarrollo Url:Jaoo del o;strito Federal, con datos del INEGI, México, 1996. 



AÑO 

CUADRO V 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO 
CRECIMIENTO POBLACIONAL y TERRITORIAL, 1900-1995 

POBLACiÓN AREA DENSIDAD TeMA· 
URBANA h ablha 

(ha) AREA POBLACiÓN 
URBANA 

1900 344 ,721 2,174 127,02 

1910 421 ,066 3,979 105.82 2.02 3.90 

1921 614,367 4,637 132.71 3.87 1.54 

1930 "049,000 8.609 121 .85 5.48 6.38 

1940 1'644,921 11 ,750 139.99 4.60 3.16 

1950 3'135,673 24,059 130.33 6.66 7.43 

1960 5'381,153 47,070 114.32 5.55 6.94 

1970 9'210,853 66,272 138.99 5.52 3.48 

1980 13'139,008 107,644 122.06 3.62 4.97 

1990 15'047 ,685 132,579 11 3.50 1.37 2.11 

1995 16739,396 145,492 115.05 0.53 0.47 

1990-1995 4.67 4.79 

la tasa de crecimiento medio anual (TCMA) es anotada en el ano que concluye cada periodo. 

JENTE: Elaborado con base en Mercado, Angel. ·Reservas territoriales para usos I,Irtlanos en el 
Distrito Federar, en Eibenschutz. Roberto (coord.) Bases para /a planeación del desarrollo 
urbano on /a Ciudad de MéxK:o. Tomo 11 . México. UAM, Xochimilco y Miguel Angel Porros. 
1997 



TIPO DE 

POBLAMIENTO 

Centro hisl6ril::o 

Pueblo, ccnurbados 

Popullf baia 
densidad 

C UADRO VI 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO 
COMPOSICiÓN DEMOGRÁFICA POR TIPO DE POBLAMIENTO 

P OBLACiÓN T OTAL (mi l es 

1995 

195.2 

517.2 

E.' 

9032 

2000 

171 .3 

642.5 

E. 

1.080.7 

2010 

183.9 

"" 203.7 929.5 2 <118 <1 1.212.0 2715 

E. 

1,<11<1 .<1 

1,<1<11 .6 

2020 

188.5 

772.2 

278.3 

P ORCENTAJES 

1995 2000 2010 2020 

EM DF EM OF EM OF EM OF 

2 3 2 O 2.1 2.1 

1.788.8 6 .8 10.3 7.5 10.7 86 10 <1 86 

1,823.2 lO' 2 9 12 O 31 10.6 " 

E. 

lO' 

lO' 

Popular media 
(\entidad 

1.863.8 2.297.5 1,650.5 2,727.0 1,682.8 3,631.2 1,9305 <1 .592.<1 196 262 216 27.0 21 .5 26 7 21 5 26.7 

POpUlar lIta 2.300 5 2.516.7 2.338.6 2.706.6 2,382.0 <1 .850.4 27.1 26.7 27.3 268 27.2 268 27.2 268 
densKlad 

Popular ciudad 
central 

993.2 788.2 8<195 671.0 ,,, 9.2 9.7 9.7 

~Junto 

Habilacion.l 
1.28\ .8 1.262.6 1,276.5 1,3<113.3 1,18<11 .7 1,944.8 1,19<112 2.<159.6 15.1 1<11 .<11 1<119 133 13.3 1<1 3 133 1<13 

Relidencial medio 

Rllidencial alto 

"'ro. 

1,069.6 666.5 1.062.3 

1<1<13 1<110.3 

59.4 52.6 

126.5 

000 

808.0 1.085.9 

151 .5 

707 

131 .<1 

52.5 

1.0<172 1.113.<1 

217.6 

" .0 

130 

53.9 

1.32<1 .<1 126 

275.2 

86.0 

U 

0.7 

76 12" 

" 
00 " 07 

6.0 12 <1 .. , 
0.7 

" O., 

77 12.<11 

" O., " O., 

77 ... 
05 

Totales 8,498.0 8,769.2 8,5U.0 10,100.0 8,157.<11 13,600.0 8,979.0 17,200.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

• Incluye 58 municipios 

NOTA: Para los anos 2000, 2010 Y 2020 se trata de proyecciones tendenciales. 

FUENTE: Elaboración propia. COI1 datos de INEGI, CONAPO y CENVtI\.IAM-A, Sistematizados por la Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos. 
Proyecto de Programa de Ordenación de la Zona Melropolitana del Valle de Móxico, México, Gobierno del Estado de México. Gobierno del 
Distrito Federal y Sedesol, 1997. 



CUADRO VII 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO 
COMPOSICiÓN TERRITORIAL POR TIPO DE POBLAMIENTO 

A R E A U R B A H A ( m , . • d • h • . p o R e E H T A J E S 
TIPO DE POBLAM1EHTO 

1995 2000 2010 2020 199 5 2000 2010 2020 

" EO' " E. '" EO O, E. O, EO O, E. '" E. O, E. 

Centro hlst6rico 09 O., D.' O., ,. 1.' 1.. ,. 
PueDlos conurbados .. 15,8 7.' 16.4 7.' 23.1 7.' 31.9 12.0 18.8 11 .2 18_0 112 18.6 112 18.6 

Popular baja densidad ' .6 18.6 ' .0 21 .8 ' .0 27.0 ' .0 37.4 65 22.4 5.7 24.0 57 21 .8 57 218 

Popular media densidad 13.2 14.9 13.3 17,4 13.3 26.' 13.3 35.' '87 17.8 18.9 ", 18. 210 18. 210 

Popular alta densidad 10.9 •. , 11.9 10.6 11 .9 16.1 11.9 22,3 15.5 10.9 16.9 117 16.9 13' ". 130 

Popular ciudad centra l ••• " ' .7 .., 6.3 8.7 ' .7 " 
Conjunto habitacional 8.3 7.' 7.7 7.5 77 ' .2 7.7 127 11.8 88 11 .0 83 11 .0 " 110 " 
Residencial medio •• 7.3 .8 7.8 ••• ' .7 ' .6 13.4 13.4 8.7 13.7 8.' 13.7 78 137 78 

Residencial allo 3.7 2.' 3.7 , .• 3.' ' .3 3.7 5.' 5.2 3.' 5.' 3.' 52 35 52 35 

Otro, ' .5 7.7 6.5 ••• ' .5 6.' ' .5 11 .8 93 ' .2 .3 73 93 ••• '3 " 
Tota les 70.5 83.9 70.4 91 .0 70.4 124.2 70.5 171.4 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

• Incluye 58 muniCipios. 

NOTA: Para los al'los 2000. 2010 Y 2020 se trata de proyecciones tendenciates. 

FUENTE: La consignada en el cuadro anterior. 



CUAORovm 

·0.7 29.0 59.0 3.5 129 M 
2,750 369.956 ·1 .7 22.3 " .0 " 235 M 
5 .... 653 .• 89 .<>.3 28.6 51.1 32 >20 • 

l' 7,700 136.873 2.3 " .9 66.3 62 " ~ 

3,310 540.382 .1 .7 26.3 5" 2B '63 M 
GU5taVO A. Madero 8,700 1'256.913 .o., 30 .. 61 .5 ' .0 ,4< M 

""00",, 2,310 . '8.982 .1 .2 29.7 61 .5 3.8 '" M 
Iztapalapa 11 ,940 1'696,609 2.3 " .8 66.8 13 '" M 
Ma\ldalena ConIJeral 7,042 211 ,898 1.' 32 .• 63.8 " 30 M' 
Milluel Hidalgo 4,764 364.398 ·1.9 25.0 52.9 31 76 • Milpa Alta 27.828 81.102 ' 2 36.0 70,3 80 3 M' 
T ..... K 9.123 255.891 3.8 367 732 5.' 28 ~ 

TIalpan 30,547 552.516 2.3 32.' 568 " " M' 
Venu.tíano C.,,-.nza 3,.442 -as,523 ·1 .2 29.2 60.7 32 '" • Xochimilco 12,7'(() 332,314 3.8 "., 65.7 5.2 26 M' 

Aliz.p"n de Z.r.goza 9,OJO 427 ..... 5.' 368 56.' 5.' " M' C __ 
3,480 204.674 5.2 " .. 50.2 22 " M' 

CM"" 2 • . 849 175,521 4 • . 1 89.' '" 7 M' 
Cu.ul'll¡jn 3,077 57.373 2.8 368 63,0 53 19 M' 
Cu.utitllln Izeallj3 11,952 .17,&47 U 37.6 .2.8 37 35 M' 
ChicoIoepan 5.961 71.351 3.9 41 .6 "., 8.' >2 ~ 

Cl\Imalhuacán 3.795 412.014 9.' " .5 83.3 9.' 109 • Eealepec 15 . .482 1'457.12. 3.' 37.7 66.3 5.2 .. • Hu\)(quiluean '4,258 168.221 '3 35-" 53,0 6.9 >2 M' 
l."'paluce 28.400 187,690 5.5 41 .1 63.4 8.5 7 M' 

Lo 'u 3,665 178,538 ... 39.0 63.1 7.3 ' 9 M' 
N'UCIIlpan 19,661 839,723 1.1 33.0 81 .3 5.' '3 •• NezahualcOyot1 8,2.0 1'233,888 '<>.3 '" 59.4 5.' 198 • 
NIcoII!. Romero 25,987 237.0&4 ••• 39.5 81.7 8.8 9 M' 
7001_ 15,542 '.8 .• 32 3.2 38.8 57.3 8' 10 M' 
Tlalnepanlla 8.505 713.143 0.2 32.7 59.3 " .. • 
TuMI"n 8.818 361,.34 ' .7 39.2 61 .2 ' .8 " .. 
Valle de ChaIco-SoIidarid.d" 4.457 287,073 .. • 
i T 11. de crecimiento medio anual entrl 1990 y 1995 1 Vece. salario mlnimo regional i Municipio criado en 1973 • Munk;,plo ¡;;reado 8n 1994 
s R¡r¡gor¡ de d8n1idiid: MIS, rn.J'1 baja «).60 tIIb"ha); a, baje (61.12$ habm.); .. , media (126-250 tIabtha); .... ella (rNis de 251 11aIJma). FUENTE: ColmexlDOf. Al/S! de la Ciudad de -... 
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ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MéxICO 
CALIDAD DE VlVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS, 1990 

OEUGACIOHl TOTAl. oe OCUPA.NT1!S OCUl'.t.HTf1 %~ ... 'JI. 'IMAGUA %,. 'JI. TECHOS DE ..... n:~IAL % PAAEDEsI ..... TER:IAL % COMPilO 

Azcapotzalco 103,130 ••• 1.2 ••• 1.2 1., 19.1 3 .• 11 
Benito Juárez 11.,002 3.' o .• 2.7 1.1 1.. , .. 2.' 1.3 
Coyoacán '.2,533 ••• 1.0 , .• U ' .7 1 • . 0 2.' 1.7 
Cuajimalpa 23 .• 22 ' .1 1.' •. , , .• 11 .• 36.2 9.7 , .. 
Cuauhtémoc 157.079 3.7 1.0 .. , 1.7 2.1 7.1 ' .0 1., 
Gustavo A. Madero 262,905 ••• 1.2 ' .7 2.2 2.' 17.2 2.' 2.2 
Iztacalco 93,815 ... 1.2 ' .0 1.3 1.8 2 ... 3.3 1., 
Iztapalapa 2904,738 ' .0 1.' •. , ' .0 11 .0 25.9 2.7 ' .1 
Magdalena Contreras .0,2.7 •• 1.3 10.0 3.' 6.3 35.' 10.5 ' .9 
Miguel Hidalgo 98,051 ' .1 1.0 ••• 1.4 2.3 1 • . 5 61 1.3 
Milpa Alta 12,258 ' .2 1.6 12.0 17.6 ••• :K.' 7.3 15.5 
Tláhuac 39.3" 5.2 1.5 ' .7 " 23.2 31.1 2.7 , .. 
Tlalpan 103,137 '.6 1.2 ' .7 1 • .• 15.8 28.4 5.3 5.1 
Venustiano Carranza 117,&40 ••• 1.2 ••• 1.3 1.5 12.5 3.2 1.2 
Xochimilco 52 .... 5.1 1.4 lO' ' .6 19." 32.6 ' .7 7.5 
Atizapán de Zaragoza &4, 529 ••• 1.2 ' .0 1 • .• 17.1 2 • . 3 ' .3 6.6 
Chalco 53,980 5.2 2.0 21 .0 71 .• 76.3 83.0 11.8 21.9 
Chicoloapan 10,737 5.3 1.7 10.7 " 39.9 . 5.9 5.0 ' .5 
Chimalhuacán .3,9« 5.' 2.0 17.8 15.8 57.2 60.6 ' .2 16.9 
Coacalco 31 ,843 •• 1.0 1.5 2.6 2.3 7.7 2' l .' 
CuautiUán 9,678 5.0 1.3 5.3 2.' ' .5 25.0 5.' 3.2 
Cuautitlan Izcal1i 87,582 ••• 1.1 3.5 3.' ••• 16.0 2.' 2.7 
Ecatepec 23&,117 5.1 1.' ••• 11 .5 1 • . 3 25.8 2.' ' .0 
HulXQuilucan 25,259 5.2 1.2 10.1 11 .1 21.1 32.5 15.2 11 .5 
Ixtapaluca 26,3n 5.2 1.7 12.6 28.8 .' .2 43.9 ' .5 12.2 

" p" 25,180 5.3 1.7 13 .• 12.2 19.8 36.' 3.5 7.' 
Naucalpan 158,779 ' .6 1.2 ••• 2.0 3.' 17.5 2.5 3.3 
Nezahualc6yoU 238,508 5.2 1.. ' .0 3.1 l .' 23.8 2.0 3 1 
Nicolás Romero 304 ,635 5.3 1.' ••• 17.1 28.5 "5.4 11 .9 11 .2 
T","", 2",040 5.1 1.' ' .2 11 .9 21 .9 32.1 ' .1 7.' 
TlalnepanUa , . .. . 01 .. ••• 1.2 7.3 2.5 ' .1 2' .6 H 3.6 
TultiUán 49.693 ••• 1.3 5.3 11 .9 17.9 18.3 3.5 ' .6 
Valle de Chalco 
OF 1789.171 ' .6 1.2 ••• 3.7 6 2 19 .• 3.' 2.' 
Municipios Conurbados 1'331 ,502 5.1 1.. ••• 10.2 15.7 27.2 ' .6 6.2 



CUADRO X 

AREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ACCIONES DE VIVIENDA. 1973-19921 

AÑO ACCIONES 

1973 25, 185 

1974 27,974 

1975 18,850 

1976 29,412 

1977 9,663 

1978 15.650 

1979 15,272 

1980 18,789 

1981 20,506 

1982 12,214 

1983 22,000 

1984 26,564 

1985 30.314 

1986 59,676' 

1987 59,781' 

1988 48.17r 

1989 107, 105· 

1990 77,681' 

1991 43,020 

1992 21,337 

1 "Acciones' Incluye adquisición de predios, mejoramiento y rehabilitación, además de vivienda 
progresiva y terminada, promovidas por Inronavil, Fovissste, Isstam, Banobras, Indeco, Codeur
DOF, Fividesu, eFE, Pemex, Auris, Fovi-Foga. Fonhapo, RHP' Fase W 'f Programa de 
RecoostrucciOn de Tlatelolco' , 

• El incremento en estos al'los esté influido por los programas de reconstrucción, después de los 
sismos de 1985. 

FueNTe: Coulomb, René. -El acceso a la vivienda en la Ciudad de México', 1992. 



CUADRO XI 

VOTACiÓN PARA DIPUTADOS FEDERALES OBTENIDA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 1961-1994 

(Porcentajes) 

PROMEDIO R A N G O 
AÑO 

NACIONAL M A Y O R M E N O 

ESTADO % ESTADO 

1961 S.O. Q. Roo y Yucalán 100.0 0. F. 

1964 86.26 Tabasco 99.8 O. F. 

1967' 83.32 Campeche 99.3 ouran90 

1970 80.07 Campeche 98.3 O. F. 

19732 69.66 Campeche 97.4 Nayarit 

1976 80.09 Campeche 9~ . 0 O. F. 

1979 69.74 Quintana Roo 95.3 O. F. 

1982 69.27 Tabasco 98.8 O. F. 

1985 64 .86 Campeche 89.5 O. F. 

1988' $.0 . Chiapas 90.0 MichoacAn 

1991 $ .0 . Campeche 78.6 O. F. ya. C. 

1994 S.O. Hidalgo 59.7 O. F. 

En el D.F. el PRI obtuvo su segundo porcentaje más bajo: 64.7% 
Esle ano el PRllogro en el D. F. el 76.5%, porcentaje superior al alcanzado en 11 estados. 
Como ocurrió en 1967, el PRI tuvo en el O. F. su segundo porcenta}e mas bajo a nivel nacional. 

R 

% 

64 .7 

66.0 

64 .2 

56.5 

58.2 

55.6 

46.7 

48.3 

42.7 

26.4 

46.3 

39.5 

:UENTE: Elaboración propia, con datos compilados por Crespo, José Antonio (1996), Votar en /os astados. 
Análisis comparado de las legislaciones aslalales en Atáxico, México, Mi9uel Angel Porrúa· 
FundaciOn Friedrich Neumann" CIOE (rangos) y por Peschard. Jacqueline. (1938), "las elecciones 
en el Distrito Fdederal entre 1964 y 1985", en Estudios SoaoIógicos, Vol. VI. núm. 6, enero-abril , 
México, El Colegio de México [promedio nacional]. 



ANO 

1979 

1982 

1985 

1988 

1991 

1994 

1997 

CUADRO XII 

VOTACiÓN PARA DIPUTADOS FEDERALES 

EN EL DI STRITO FEDERAL, 1979· 1997 

(Porcentajes) 

PRI PAN 11 ' 

46.7 16.8 1.5 

48.3 27 .3 14.0 

42.7 21 .9 14 .8 

27.6 24.3 46.6 l 

46.5 19.9 11 .9 

39.5 26.8 20.8 

25.6 15.6 48.1 

, Crespo denomina como "Izquierda independiente" (11) a los partidos de esa 

tendencia ideológica que participan en las elecciones federales en el periodo 

referido. 
1 El dato corresponde al total obtenido por los partidos integrantes del FON (PMS, 

PPS, PAR,M Y PFCRH). 

NOTA: En 11, de 1991 en adelante, los porcentajes rePfesentan la votacl6n 

obtenida por el PRO. 

FUENTE: Elaboración propia, con datos compilados por Crespo (1996), op. cit. 

[1979-1994J, Y Favela. Alejandro y Javier Santiago C. (1997), "Las 

elecciones locales en el Distrito Federal", en El CoUdiano, numo 85, 

septiembre-octubre, Médco, UAM-Azcapotzalco 11997]. 



CUADRO 1 

DAÑOS PROVOCADOS POR DESASTRES ASOCIADOS CON 

FENOMENOS NATURALES A NIVEL MUNDIAL, 

1969·1993 (promedio anual) 

FENÓMENO 

Terremotos 

Sequía y hambruna 

Inundaciones 

Cidones 

Deslizamientos 

Erupciones 
volcánicas 

TOTAL 

AFECTADOS 

1'764 ,724 

51'905,676 

47'849,065 

9'471 ,442 

131,801 

94,665 

117'163379 

HERIDOS MUERTOS SIN HOGAR 

30,452 21,668 224,186 

o 73,606 22,720 

7,704 12,097 3,176.267 

4 ,891 28,555 1'065,928 

2" 1,550 106,889 

279 1,009 12,513 

46,571 U8,486 4'610,504 

FUENTE: Elaboración propia, con dalos de la Federación Inlemacionel de SOciedades de la Cruz 
Roja '1 de la Media Luna Roja (1996), Informe Mundial sobre Desastres Ifi19S, Ginetlfa 



CUADRO 2 

DAÑOS PROVOCADOS POR DESASTRES DIVERSOS Y REGiÓN 

1969·1993 (promedio anual) 

REGiÓN AFECTADOS HERIDOS MUERTOS SIN HOGAR 

Africa 10'556,984 1,013 76,883 172,812 

América 4'400,232 14,044 9,027 360,964 

105'044,476 27,023 56,072 3'980,608 

Europa 563,542 3,521 2,220 67,278 

Oceanía 95,128 100 99 31,562 

TOTAL 120'660363 46 ,601 144,302 4'613,224 

NOTA: La Cruz Roja define como desaslres 11: sequlas, hambrunas, sismos, Inundaciones, 

deslizamientos de tierra, Cidones, erupciones volcánicas, maremotos, heladas, olas de 

calor, avalanchas, plagas de insedos, accidentes tecnológicos e Incendios. 

FUENTE: Elaboración propia, con datos de la Federación Intemacional de Sociedades de la Cruz 

Roja y de la Media Luna Roja (1996), Informe Mundial sobre Desaslros 1995, Ginebra. 



CUADRO 3 

DAÑOS PROVOCADOS POR DESASTRES DIVERSOS Y REGiÓN, 
1969·1993 (promedio anual), porcentajes 

REGiÓN AFECTADOS HERIDOS MUERTOS SIN HOGAR 

Africa 6.75 2.33 53.26 3.75 

América 3.65 31 .66 6.26 7.83 

Asia 87.06 57.Q9 38.86 86.28 

Europa 0.47 7.57 1.53 1.46 

Oceanía 0.07 0.25 0.07 0.68 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 

NOTA: la Cruz Roja define como desastres a: sequlas, hambrunas, sismos, Inundaciones, 
deslizamientos de tierra. ciclones, erupciones volcánicas, maremotos. heladas, olas de 
calor, avalanchas, plagas de insectos, accidentes tecnológicos e Incendios. 

FUENTE: Cuadro anterior. 



CUADRO 4 

DAÑOS HUMANOS PROVOCADOS POR DESASTRES DIVERSOS· A NIVEL MUNDIAL 

PROMEDIO ANUAL, 1969·1993 (cifras en miles) 

REGiÓN POBLA C i ÓN M UERTES PERSONAS AFECTAOAS 

Abo. Rel. Abs. ReJ. Abs. ReL 

Africa' 435,906 10.2 6231 45.3 9,490 1 7.' 

Norte de Africa : 120,720 2.3 030 0.2 73.3 0.06 

A. Latina y el Caribe 448,792 8A 12.11 8.8 4.390.3 3.7 

E.U. y Canadá 283,258 5.3 0.61 OA 49.7 0.04 

Asia 3 2'747,4 13 51 .4 " .50 39.6 103,608.8 67.3 

Japón y "Tigres~ • 176,600 3.3 O_53 OA 226.2 0.2 

Medio Oriente 5 139.577 2 .• 3.25 2A 219.4 0.2 

Europa Occidental 380.769 7.1 0.73 O., 177.9 0.1 

Europa Orienlal ' 474.577 8.' 3.04 2.2 393.3 0.3 

Oceania 1 6.603 0 1 0.08 0.1 OO., 0.1 

Australia y Nueva 20,955 OA 0.04 0.03 4.8 0.004 

Zelanda 

Totales 5'235,370 100.0 137.50 99.93 118,724.7 99.904 

• la Cruz Roja define como desastfes a: sequlas, hambrunas, sismos, inundaciones, deslizamienlos de 

tierra, ciclones, erupciones volcanicas, maremotos, heladas, olas de calor, avataochas, plagas de 

Insectos, accidentes tecnoIOglcos e incendios. 

NOTA: los datos absolutos de muertes y personas afectadas indican el promedio anual del periodo; en 

cuanto a los porcentajes, éstos se refieren a un cáloJlo por región para el al'lo 1993, considerando 

la población total del mismo afio estimada por el Banco Mundial. 

, No incluye a los paIses de la regiOn norte. 

1 Se refiere a Argelia, Egipto, libia, Marruecos y Túnez. 

l Incluye a todos los paises con excepción de tos indicados en las notas 4 y 5 . 

• los "Tigres" son: Corea. Hong Kong, Taiwan y Singapur. 

5 Incluye a los paIses árabes (salvo los localizados en Ahica e Israel) 

' Incluye a los paises que integraron el Pacto de VarSOlJla, además a Chipre y Turqula. 

, Se rertere a todos los paIses de e5ta reglón. exceptuando a Australia y Nueva Zelanda. 

FUENTE: Elaboración propia con datos del Banco Mundial (1994), The wond bank atlas 1994, Washington. 

(población) y de la Federación Internacional de la Cruz Roja y de la MedIa luna Roja (1996), 

Informe mundial sobre desasfres 1995, Ginebra (muertes y población afectada). 



CUADROS 

POBLACiÓN DE: LAS MEGACIUDADES A NIVEL MUNDIAL, 195{)..201 S 
(Millone:l de habitantes) 

Ciu dad 1950 "" 201 5 ' Ciudad "SO 1990 2015 ,. 
Nueva York 12 16 17 Manchester 2 
Londres , 7 Sao Paulo 2 

" 
21 

Tokio 7 25 28 El Cairo 2 , 
" París 5 , , Tianjin 2 , 17 

Moscu 5 , Birmingham , 
Shangai 5 13 23 Frankfurt 2 
Essen 5 6 Bastan 2 
Buenos Aires 5 10 12 Hamburgo 2 
Chicago , 6 Seul 11 I3 
Calcuta , 10 17 Delhi , 17 
o..k. , 11 10 Manila , 

" Los Angeles , 11 
" Karachi , 20 

Beijing , 11 
" 

Lagos 7 24 
Milán J Estambul 6 12 
Berlín J Lima 6 10 
México J 15 

" 
Teherán 6 10 

Filadelfia J Bangkok 6 10 
San Petes burgo J Ohaka 6 

" Bombay J 12 27 Yakarta 21 
Río de Janeiro J , 11 Lahore 10 
Detroit 2 Hyderabad 10 
Nápoles 2 Kinshasa 10 

Madrás , 
(pI Proyección 
FUENTE: Elaboración propia, con base en División de Población de las Naciones Unidas, 1995. WOr1d Urbanization Prospecls: Tha Ul94 Revision 

(STIESAlSER.alI5Q). Nueva Yorl<. Naciones Unidas. 



CUADRO 6 

DANOS HUMANOS Y ECONÓMICOS CAUSADOS POR FENÓMENOS NATURALES 

A NIVEL MUNDIAL, 1980-1989 

EFECTO 
ERUPCI6 N 

INUNDACI6 N 
V OLCÁNICA 

Muertes 

Norte ' 60 695 

Sur ' 24,736 5,784 

Sublolal 24,796 6,479 

Porcentaje d. 
Perdidas Humanas 

Norte 0.24 lO 73 

Soc 99.76 89.27 

Sublotal 10000 100.00 

Pérdidas Generales 
(mdd) • 

Norte 860 4,375 

Su, 23' 5,910 

Sublolal 1,090 10,285 

Pérd idas Aseguradas 
(mdd) , 

Norte 27 858 

Su, 
Subtotal 27 858 

Porcentajes de 
Pérdidas Aseguradas ' 

Norte 3.1 19.6 

Su, 

, Comprende a paises -desarrollados· rprimer mundo· ). 

2 Se rellera a paises ·subdesarrollados· rlercer mundo·). 

HURACÁNI 

TIF6N 

S06 
13,969 
14,475 

350 
96,50 

100.00 

14,955 
3,527 

18,482 

7,246 
800 

8,136 

48.5 
25.2 

J Del total de estas pérdidas, el 55.5" corresponde al "primer mundo· 

• Millones de dólares de Estados Unidos. 

' Del monto total, el 88 5% se aseguro en el "primer mundo" . 

• El dato indica promedio por bloques de paises. 

SISMO SUBTOTAL 

4,671 5,932 

43,040 87,529 
47,7 11 93,461 

9,79 6 .35 
90,21 93.65 

100.00 100.00 

22,958 43,148 

24,870 34,537 

47,828 77,685 

2,714 10,845 

48. 1,370 
3,194 12,215 

11 .8 25.1 

1.9 3.9 

FUENTE: Elaboración propia con datos de 13efz, Gerhard (1991), "El calentamiento mundial y la industria d 

seguros·, en La naturaleza y sus recursos, voL. 27, numo 1. Parls, 1991 . pp. 22·23. 



CUADRO 7 

PERDIDAS ECONÓMICAS RESPECTO DEL PIB, OCASIONADAS POR 
SISMOS. 

PAisES SELECCIONADOS, 1960-1995 

" 0 País 
Pérdidas económicas ("lo 

del PIB) 
1960 Marruecos 2.37 
1960 Chile 12.76 
1964 Estados Unidos 0.05 
1964 J,pó<> 0.03 
1970 Peru 8.65 
1972 Nicaragua" 15.00 
1974 Antigua y Barbuda" 12.00 
1976 Guatemala 25.92 
1976 Italia 0.68 
1976 China 2.85 
1977 Rumania 6.86 
1978 Japón 0.05 
1980 Argelia 10.43 
1980 Italia 1.42 
1981 Grecia 1.81 
1983 Colombia 1.12 
1983 Japón 0.02 
1985 México" 2.70 
1987 Ecuador 7.09 
1987 Estados Unidos 0.01 
1986 URSS 2.71 
1989 Estados Unidos 0.12 
1990 Irán 6.00 
1990 Filipinas 4.53 
1992 Egipto 0.92 
1994 Estados Unidos 0.51 
1995 J,pó<> 2.65 

"En los paises indicados con asterisco. el porcentaje es una estimación al ano en que ocurrió el 
desastre. datos tomados de: Caballero, Romulo y Ricardo Zapata (19S4), The impacts of naturtll 
disas/er on developing economies: implica/ions fot 1M ilItema/ionaI development and disasler 
oommunity, ponencia presentada a la Conferencia Mundial para la Reducción de Desastres 
Naturales, Yokohama, Japón, 23-27 de mayo. 

FUENTE: Elaboración propia, con inlormaciOn de Cooperación Global en mitlfl8ción de desastres 
slsmk:os, ,," Wotid Conference on EarthQuake Engineering, Acapulco, México, junio de 
'996, extracto publicado en Prevención (Organo Informativo del Sistema Nacional de 
Protección Civil), numo 19, México, Centro Nacional de PrevenciOn de Desastres, diciembfe 
de 1997, y de UNICEF, Estado Mundia/ rifI la Infancia 1995. calculo basado en la 
actualizaciOn del monto de las pérdidas a dólares de 1995. 



CUADRO 8 

DAÑOS HUMANOS POR EFECTO DE FENÓMENOS NATURALES 

PAisES SELECCIONADOS 

1970-1995 

AÑO PAls FENÓMENO MUERTOS SIN HOGAR 

1970 Turquia Sismo 1,066 90,000 

1970 Perú Sismo 47,100 500,000 

1972 Nicaragua Sismo 8,000 200,000 

1974 Honduras Huracán 8,000 350,000 

1976 Guatemala Sismo 27,000 1'600.000 

1976 Italia Sismo 965 45,000 

1979 India Tifón 30,000 250,000 

1979 Yugoslavia Sismo 98 80,000 

1980 Argelia Sismo 2,633 400,000 

1985 México Sismo 10,000 400,000 

1985 Colombia Erupción volcánica 20,000 S.D. 

1986 El Salvador Sismo 1,500 300,000 

1988 México huracán S.D. 400,000 

1986 Nepal Sismo 721 460,000 

1992 Estados Unidos Huracán ,. S. D. 

1992 Egipto Sismo 561 40,000 

1993 Cuba Tormentas 5 150,000 

1993 Estados Unidos Inundaciones 26 36,150 

1993 Japón Sismo 13 5 .0 . 

1993 India Sismo 35,000 5 .0 . 

1993 México Huracán 62 136,000 

1995 Japón Sismo 5,200 S.O. 

FUENTE: Rodrlguez Velázquez, Daniel (1995), "La ONU ante k;)s desastres" (material de trabajo), 

Diplomado en ProtecciOn Civil y Prevención de Desastres, Universidad Iberoamericana. 

1995. 
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CUADRO 9 

DAÑOS HUMANOS POR DESASTRES DIVERSOS. 

REGIONES Y PAisES SELECCIONADOS 
1969·1993 (promed io anua l) 

REGIÓN/PAls AFECTADOS 

Etiopía 2'353,837 
Sudán 980,823 
Somalia 37,523 

Perú 510,138 
Nicaragua 56,087 
México 86,947 
Estados Unidos 29,960 
Haitl 159,661 

Bangladesh 10'895,202 
Filipinas 2'048,486 
Japón 141 ,013 

Turquia 32,862 
Italia 75,296 
Franela 33,408 

Australia 2,664 

MUERTOS 

48,464 
6,115 

B97 

4,163 
3,340 

623 
54B 
123 

32,312 
2,122 

239 

51 . 
190 

BB 

37 

FUEtnE. Elabotaci6n propia. con datos de la Federación Internacionat de Sociedades de la Cruz 
Roja y de la Media luna Roja (1996), Informe MuncJialsobr9 Des3slros 1995. Ginebra. 



CUADRO 10 

POBLACiÓN AFECTADA Y FALLECIMIENTOS CAUSADOS POR DESASTRES 

DIVERSOS, PAisES SELECCIONADOS,1994 

Población 
Población 

% de la Falleci-
% de la 

Reglón País tolill afecladil 
poblilción mienlos 

poblilclón 

¡millones) lotal il fectadil 

América Perú 233 510 138 2.19 4 163 0.82 

Nicaragua 4.3 56087 1.30 3340 5.96 

Colombia 34.6 241474 0.70 1 172 0.48 

Guatemala 10.3 156 820 1.52 989 0.63 

México 91 .9 86947 0.10 623 0.72 

Estados Unidos 260.6 29960 0.01 548 1.83 

Brasil 159.1 1 878852 1.18 42. 0.02 

Haití 7.0 159661 2.28 123 0.08 

Bolivia 7.2 162 160 2.25 50 0.03 

Asia Bangladesh 117.2 10895202 9.25 32312 030 

China 1 208.8 23642 168 1.96 12786 0.05 

India 918.6 63266609 6.88 4622 0.007 

Irán 65.8 69990 0.11 2956 4.22 

Filipinas 66.2 2048 486 3.10 2122 0.10 

Pakistán 136.7 982274 0.72 529 0.05 

Vietnam 72.9 1 578725 2.17 290 0.02 

Europa Turqula 60.8 32862 0.05 514 1.56 

lIalia 57.2 75296 0.13 190 0.25 

Espal'la 39.6 32264 0.08 145 0.45 

Francia 57.8 33 408 0.06 88 0.26 

Rumania 22.9 58230 0.25 87 0.15 

Grecia 39.6 29072 0.07 66 0.23 

Armenia 3.6 52 ()()() 1.44 3 0.06 

Africa Etiopía 53.4 2353837 4.40 48464 2.06 

Sudán 27.4 980823 3.60 6 115 0.62 

Mozambique 15.5 1 175159 7.60 4537 0.38 

Somalia 9.1 37523 0.41 897 2.39 

Angola 10.7 279665 2.61 132 0.05 

Egipto 61 .6 3240 0.005 96 2.96 

Ghana 16.9 501041 2.96 16 0.003 

Oceanra Australia 17.9 2864 0.02 37 1.28 

Fiji 0.77 51 058 6.63 15 0.03 

FUENTE: ElaboraciOn pmpia, con informaciOn de FederaclOn Internacional de Sociedades de la Cruz 

Roja '1 de la Media Luna Roja (1996), Informe Mundial sobre Desastres 1995. Ginebra '1 

Unicef (1996), Estado Mundial de la Infancia 1995. 



CUADRO 11 

DAÑOS A LA PROPIEDAD PROVOCADOS POR DESASTRES COMO 
PORCENTAJE DEL PRODUCTO NACIONAL BRUTO EN JAPÓN, 1962· 

1989· 

AÑO % 

1962 120 
1963 1.10 
1964 1.45 
1965 1.30 
1966 0.85 
1967 0.80 
1968 0.45 
1969 0.49 
1970 0.49 
1971 0.70 
1972 0.80 
1973 0.20 
1974 0.60 
1975 0.55 
1976 0.85 
1977 0.30 
1978 0.40 
1979 0.45 
1980 0.65 
1981 0.70 
1982 0.75 
1983 0.65 
1964 0.20 
1985 0.25 
1986 0.23 
1987 0.23 
1988 0.35 
1989 0.20 

• Los desastres estan asociados a los siguientes fenómenos naturales. SISmoS, tifones. 
tempestades de nieve. lluvias torrenciales y otros (no especirlcados). 

FUENTE Estimación propia, con base en los datos comPIlados por National Land Agency, 
Prime Mimslers Office. Govemment 01 Japan (1991 ). OIsaster COUnler measures in 
Japan. Tokio. 



CUADRO 12 

PERSONAS FALLECIDAS Y DESAPARECIDAS POR DESASTRES DIVERSOS 
EN JAPÓN, 1946-1989· 

PERIODO TOTAL PROMEDIO ANUAL 

1946·1949 9, 126 2,281 

1950·1954 9,088 1,818 

1955-1959 10,995 2,1 99 

1960-1964 2,693 539 

1965-1969 1,994 399 

1970·1974 1,509 302 

1975-1979 1,021 204 

1980-1984 1,402 280 

1985·1989 605 121 

1946-1 989 38,433 873 

• Provocados por diversas amenazas nalurales (sismos, tifones, tempestades de nieve, 
lluvias torrenciales y otras). 

FUENTE Elaboración propia, con base en Nalional l and Agency (1991), op. CIt. 



CUADRO 13 

DAÑOS POR INUNDACIONES EN CHINA, 1931 ·1998 

"o MUERTOS DAMNIFICADOS EVACUAOOS HERIDOS SUPERFICIE AGRICOLA 
(mU" d. h.eUir ... ) 

1931 150,000 3'000,000 3,500 

1935 142,000 1,500 

1954 30,000 

1981 1,500 150,000 30,000 60 

1966 1.150 

1996 3,000 5'000,000 ,'000,000 10,000 

1998 4 ,000 17'000,000 

FUENTE: Elaboraci6n propia, con datos de Van $lyke, Lyman, ' Yangtze", New Slar Publishers; y Ministerio de Asuntos Civiles de 
China, 'Proyecto las 3 Gargantas', citac!os pe!( VVehrfritz, George (1998), ' Rlo WKlómito·, en Newsweek en Espellol, 12 de 
agosto (1931-1988). 
Miller, John (1997), Floods. People e/ risk, s/ralegies for preven/ion, New YorXIGinebra. Departamento de Asuntos 
Humanitarios-ONU (1996). 
Periódicos La Jornada y El Universal, varios números, agosto de 1998 (1998). 



CUADRO 14 

AME RICA LATINA. IMPACTO ECONÓMICO DE lOS DAÑOS O CASIONADOS 

POR DIVERSOS DESA STRES COMO PORCENTAJE OEl Pie , 1972· 1988 

Impacto en Impacto en 

Pais A.o Fenómeno 
e l Pie el Pie 

Sector 
nacional sect orial 

(%1 1%1 

Industrial 

Nicaragua 1972 Sismo 15 " servicios, 
Managua 

Honduras 1974 HuracAn Fifí 6 23 Agricullurl; 

Antigua y Barbuda 197-4 SISmo " 30 Turismo 

Granada 1975 Tormenta Ifopical 20 

Republica 1979 
HUra:::a"les David y 8 

Dominicana 
F_ 

Bolivia 1982-1983 "El Niflo" , 10' 55 Agricultur¡ 

Ch ile 1982·1983 "El Nino· \O 

Ecuador 1982·1983 "El NifIo" 10 

Perú 1982-1983 "El Niflo" 10 

México 1985 Sismo 2.7 

Nicaragua 1988 Huracan Joan 2 17 Agricultur. 

, Se !Jata de un fen6meno meteorológico Que implica cambios climáticos en la trayectoria de las come 

marltimas; provocó inundaciones 'J sequlas en varios paises de América Latina. 

2 los dalas se refieren al ano de 1983, estimación de Jovel. 

FUENTE: Elaboración propia, con datos de Caballero, Romulo y Ricardo Zapata (CEPAl, 1994), !he impac 

natural disaster on deveJoping economies: implications for the inlernational development and dis: 

convnunity", ponencia ptesentada en la Conferencia Mundial sobre Reducción de Desastres Natur 

organizada por el Banco Mundial 'J la Acad~ Nacional de Ciencias de Estados UnidO! 

Yokohama, Jap6n: Jovel, Roberto (1989), "Los desastres naturales 'J su incidencia econ6mico-so 

en el periódico El Ola, Mhico, 5 de octubre, 



CUADRO 15 

IMPACTOS CAUSADOS POR FENÓMENOS NATURALES 

EN AMÉRICA LATINA Y El CARIBE 

FENÓMENO 

Terremotos 

Erupciones 
volcánicas 

Huracanes 

Inundaciones 

1960·1989 

MUERTES 

110,000 

20,000 

20,000 

1,000 

PERSONAS MUERTES! 
AFECTADAS AFECTADOS 

("lo) 

13'000,000 0.85 

300,000 6.67 

6'000,000 0.33 

33'000,000 0.33 

Sequlas 43'000,000 

FUENTE: Elaboración propia, con datos de la OfICina de Asistencia para 
Desastres en el Extranjero, Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional, 1989. 



CUADRO 16 

AMERICA. DAÑOS HUMANOS PROVOCADOS POR DESASTRES DIVERSOS 

(paises seleccionados, promedio anual, 1969-1993) 

PAls 
MUERTOS AFECTADOS PNwCÁPITA POBLACiÓN 

total % total % (us dólares) TOTAL 
'1 

Nicaragua 3,3-40 26.3 56.087 1.3 340 ''300 

Colombia 1,172 ' .2 241 ,474 '.4 1,400 " ... 
Guatemala 989 7.' 156,820 3.' 1,100 10'300 

México 623 , .• 86.947 1 .• 3.610 91'000 

Estados Unidos ". ' .3 29.960 0.7 24,740 260'600 

Honduras 475 3.7 48,706 1.1 600 , '500 

Brasil '" 3.3 1'878,252 42.4 2,930 159'100 

Ecuador ,., l .' 61,972 1.' 1.200 11'200 

Haití 123 o .• 159.661 3.' 370 TOOO 

El Salvador 120 O .• 64.646 l .' 1,320 ,-
R. Dominicana " 0.7 101 ,766 2.3 1,230 7100 

Venezuela 85 O., 5.179 0.1 2.840 21'400 

Chile 63 0.5 168,355 3.' 3,170 13'000 

Canada .3 0.5 19,731 O., 19,970 29'100 

Bolivia 50 O., 182,160 3.7 760 7'200 

Puerto Rico 47 O .• 160 0.0 6,610 3'600 

Argentina 42 03 510,631 11 .5 7.220 34'200 

Guyana 36 0.3 10.859 0.2 330 825 

Cuba 32 0.3 62.131 1., 1,170 11'000 

Jamaica 19 0.1 54,187 1.2 1,440 .. 00 

Panamá 13 0.1 7,020 0.2 2,600 2'800 

Costa Rica 7 0.1 10,135 0.2 2,150 3'400 

Surinam 7 0.1 18. 0.0 1,180 41' 

Paraguay 3 0.0 17.703 0.4 1.510 4'800 

Dominica 2 0.0 3,800 0.1 2,720 71 

Santa lucía 2 0.0 2,920 0.1 3,380 141 

Uruguay 0.0 9" 0.0 3,830 3'200 

TOTALES 12,712 99.9 4'432,532 99.9 740'457 

NOTA: los porcentajes estan redondeados, en los casos en que la ci fra indica 0.0 se debe a que no 

resulla significativa en lérmioos porcenluales. La población lotal corresponde al al\o 1994. 

FUENTE: Elabofación propia, con datos de la Federación Inlemaclonal de la Cruz Roja y de la Media 

Luna Roja (1996), Informe Mundial SOOre desastres 1995, Ginebra (muertos y afedadas): 

Banco MundIal (1994). The wcxld bank atlas 1994, Washington (población lolal); y Unicel, 

Estado mlJfldiaf de la infancia 1995 (PN6 pef capital. 



CUADRO 17 

MUERTES OCURRIDAS EN NORTEAMÉRICA POR DESASTRES ASOCIADOS A FENÓMENOS NATURALES 

AMENAZA CANAOA ESTADOS Mt:XICO 
UNIDOS 

NATURAUPERIODO MUERTES DESASTRES PROMEDIO MUERTES DESASTRES PROMEDIO MUERTES DESASTRES PROMEDIO 

Deslave 188 3 63 96 1 96 900 2 450 
Erupción volcanica · · · 57 1 57 1,600 1 1,800 
Granizada · · · . . . · · · 
Huracán · · · 8,603 4 2,151 1,200 2 600 
Incendio 200 1 200 1,200 1 1,200 · · · 
Inundación 10 1 10 48 1 48 850 2 425 
Maremoto 28 1 28 . . . · · · 
Sismo · · · 3,209 4 802 6,100 2 3,050 
Tormenta tropical 25 1 25 2,209 4 727 · · · 
Tomado 55 2 28 1,011 2 506 · · · 

Totales por 
amenazas 506 9 56 17,133 18 952 10,850 9 1,206 
naturales 

Siglo XIX 200 1 200 3,809 3 1,270 · · · 
1900 a 1950 244 5 49 12,247 5 2,449 · · · 
1951 a 1998 62 3 21 1,077 10 108 10,850 9 1,206 

Totales por periodos 506 9 56 17,133 18 952 10,850 9 1,206 

NOTA: La información conliene una selección de casos relevantes, sucedidos entre 1825 y 1998, compilada por instituciones académicas y 
gubernamentales de los tres paises. En 1950 el porcentaje de población que vivia en zonas urbanas era de 60.8% en Canada, 64 2% en 
Estados Unidos y 42.7% en México; las proyecciones al ano 2000 son de 77.2%, 77.5% Y 77,7%, respectivamente, lo que indica que el 
proceso de urbanización es más acelerado en nuestro pals. 

FUENTE' Elaboración propia, con base en el ' Mapa de los peligros naturales de América del Norte", en National Geographic, Vol. J, No. 1, julio de 1998, 
México, National Geographic Society. 



CUADRO 18 

DAÑOS HUMANOS Y ECONÓMICOS POR HURACANES EN ESTADOS 
UNIDOS, 1900-1998 

Período Muertes 
Costo económico · 

1900-1909 8,764 1.2 

1910-1919 1,036 2 .• 

1920-1929 2,124 1.8 

1930-1939 1,106 ' .9 

1940-1949 216 ' .5 

1950-1959 880 10.9 

1960-1969 585 20A 

1970-1979 235 16.5 

1980-1989 12. 17.2 

1990-1998 12' 35.0 

• El costo econOmico esta expresado en millones de dólares y se re fiere a la eslimaci6n de los 
dar'los ocasionados pDf lo'S huracanes 

FUENTE: Nationa/ Geogfsphic. op. cit. 



CUADRO 19 

ÁREAS EN AMÉRICA LATINA DE MA VOR AMENAZA SíSMICA 
1989·2009 

UBICACiÓN MAGNITUD ESTIMADA PROBABILIDAD 
(Porcentaje) 

Ometepec, Gro., M éx i ~o 7.3 74 

Oaxaca Central, México 7.8 72' 

Oaxaca Este, México 78 70 

Oaxaca Oeste, México 7.4 64 

Colima, México 7.5 66 

Guerrero Central, México 7.8 52' 

Sudeste de Guatemala 7.5 79 

Guatemala Central 7.9 50 

Nicoya, Costa Rica 7.4 93 

Papagayo, Costa Rica 7.5 55 

Jama, Ecuador 7.7 90 

Sur de Valparaiso, Chile 7.5 61 

a Estos valores reflejan calc\.JJos de menor confiabilldad. 

FUENTE : Nahonal Earthquake Infofmation Center, U. S. Geologica! SUl"'ley. 



CUADRO 20 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGIONAlIZACIÓN EN lOS PROGRAMAS NACIONALES DE DESARROllO 

URBANO 

REGlaN 

I (Noroeste) 

11 (Norte) 

111 (Noreste) 

IV (Centro Norte) 

V (Occidente) 

VI (Centro) 

VII (Golfo) 

VIII (Pacifico Sur) 

IX (Peninsula de Yucatán) 

ESTADOS 

Baja California 

Baja California Sur 
Sinaloa 
Sonora 

Chihuahua 

Coahui1a 
Durango 

Nuevo león 

Tamaulipas 

Aguascalientes 

Guanajuato 
Querétaro 
San luis Potosi 

Zacatecas 

Colima 

Jalisco 
Michoacán 
Nayarit 

Distrito Federal 

Hidalgo 
México 
Morelos 
Puebla 
Tlaxcala 

Tabasco 

Veracruz 

Chiapas 

Guerrero 
Qaxaca 

Campeche 

Quintana Roo 
Yucatán 

FUENTE. Sedue, Programa N8CIOfIm de Desarrollo Urbano 19!1(}.199.f, México, 1990; Sedesol, 

Programa Nacional da DesarrollO Urbano 199$-2000, MéxICO, 1996 



CUADRO 21 

SISMICIDAD EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

INTENSIDAD MÁXIMA EPICENTROS Y POBLACiÓN POBLACiÓN POR POBLACiÓN ASENUDA 
PELIGROSIDAD PROBABILIDAD DE EXPUESU A RIESGO NIVEL DE SISMICIDAD, EN ZONAS SISMICAS, 

REGiÓN PROBABLE ( ..... c.ntllr SISMICA' OCURRENCIA SISMICO, lito (mlinr 1m (MilHl' 'H5 (mllHI 
(mM de 1" RicJ\,err 

I (Noroeste) V111 media/alta " 1,766.0 4,610,BP 4.226.6 

11 (Norte) V1 baja 00 150 227 .3 ' 9798 

111 (NoreSle) VI baja ~ 112.0 aslsmica 

IV (Centro norte) VINII baja " 536.0 3,664.2 ' 1,3147 
1,840' 

V (Occidente) V111 . I ~ " 200.0 3,935.4" 15,3664 
6,116.9' 

VI (Centro) V111 ,,~ si (O 320%) 9,821 .5 2,500.0' 
28,356 8 

13,423.3 ' 

VII (Golfo) V11 alta/media " S.D 501 .2 • 6,0186 
1,776.9 " 

VIII (Pacifico IX .'" si(Oa20, 20a 5 .0 . 4,980.3' 
9.7466 

Sur) 50 Y 50 a 100%) 3,867.2< 

IX (Península de 
V baja Yucatán) 00 00 200.0 ' .' 

TOT ALES 12,452,5 17,299.5 ' 70,2645 
17,215.7' 
13,158.8 " 

'Intensidad predominante en la región correspondiente " Los rangos son' alta = mayor de VI, media = entre 111 y VI, baja o nula = menor de m 
• Probabíhdad mayor en Guerrero y Oaxaca (región VIII) • No incluye al Distrito Federal (re~jon VI) 
• P '" penslsmica, s :: slsmica, c :: critica. En zonas aslsmicas el total nacional de población es de 38,3 6.8 (en miles) 

FUENTE: Elaboración propia, con información de la Segob, "Decreto pof el que se estabtecen las bases del Sistema Nacional de Protección Civil y el 
Programa de proteccIÓn civil que las mismas contienen", DIario OfICial de la Federación, mayo 6 de 1986: 5e90b, Alias Nacional de Riesgos , 
México, 1991; Diagnóstico general de riesgos de los estados de la RepUblica Mexicana, México, 1994. Instituto de Geografla, Alias Nacional de 
Riesgos, UNAM, INEGI, XI Censo General da Población y Vivienda, 1991 ; Conteo de Población y vivienda 199.5, 1996. 



REGiÓN 

I (Noroeste) 

ti (Norte) 

111 (Noreste) 

IV (Centro norte) 

v (Occidente) 

VI (Centro) 

VtI (Golfo) 

VIII (Pacifico Sur) 

IX (Penin5ula de 
Yucalán) 

TOTALES 

VOLCANES 
ACTIVOS 

1 

8 

8 

2 

2 

21 

a. Se refiere a - riesgo parciar 

CUADRO 22 

VULCANISMO EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

PROBABILIDAD DE 
SURGIMIENTO DE NUEVOS 

VOLCANES 
(c.;om~ monogen4:tio;os) 

Menor (GIO). 

Menor (Jal.. Mich.) 
Mayor (Mich.) 

Menor (D.F. y Méx.) 
Mayor (Méx) 

POBLACiÓN EN 
RIESGO, 1990 (miles) 

38.0 

355.0 

1.1360 

36.0 

1,565.0 

POBLACiÓN EN ZONAS 
DE RIESGO, CAMPOS 
MONOGENETlCOS, 1995 
(miles) I 

915.9 

7,043.8 

12.058.1 

20,377.8 

POBLACiÓN ASENTADA 
EN LA CORDILLERA 
Va.t:At«:A. 1995 (milel) b 

2,557 .5 

10.757 .5 

25.9534 

1,253.1 

40,521 5 

b • Se ubica el ~ liesgo total" en las entidades del Distrito Federal y Tlaxcala (región VI). El resto de los estados y reglones son clasificados coma de 
"nesgo parciar. Cfr. SegOb, 1991: 32. 

FUENTE: ElaboraciOn propia, con datos de 5egGb, Atlas NtJCiona/ de Riesgos, México. 1991 y Diagnóstico geners/ de rieS{}O$ de /os eSlados de /a 
Republica Mexicana, México, 1994; Varios, ~ Zonas susceptibles a desastres par fenOmenos naturales", México, Instituto de Geografla, UNAM, 
1990; INEGI, Con/ea de población y vivienda 1995, Aguascalientes, 1996. 



CUADRO 23 

INUNDACIONES EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

REGiÓN INUNDACIONES OCURRIDAS, 1950-1988 FRECUENCIA" 
POBLACiÓN EXPUESTA, 

1990 (miles) b 
TOTAL NACIONAL LOCALIDADES AFECTADAS % 

I (Noroeste) 422 158 37 Alta (2.75) 3,754 

11 (Norte) 303 108 36 Alta (2.66) 1,892 

111 (Noreste) 163 61 37 Atta (2 .50) 2,1 82 

IV (Centro 266 77 34 Muy atta (3.60) 3,276 
norte) 

V (Occidente) 466 131 28 Media (2.25) 2,598 

VI (Centro) 336 96 29 Muy alta (3.66) 3,740' 

VII (Golfo) 490 174 36 Media (2.00) 1,214 

VlII(Paclfico 230 52 23 Alta (3.00) 1,084 
Sur) 

IX (Penlnsula de 45 26 58 Muy alta (4.00) 956 
Yucatán) 

TOTALES 2,681 894 33 20,696 

• Rango predominante en las regiones correspondientes. los rangos son: muy alta • mayor de 3.5 veces al 011\0; alta ,. de 2.4 a 3.4: media = de 1.2 a 2.3 y 
baja " mef10fde 1.1. 

o Referida a 81 localidades consideradas por Segob (1991). 
- No incluye dalas del OF. 

FUENTE: Elaboración propia, con datos de Segob, Atlas Nacional de Riesgos, México, 1991; Varios, ~ Zonas susceptibles a desastres por fen6menos 
na t urales~ , en Atlas Nacional de México, Mexico, Instituto de Geografla, uNAM, 1990; INEGI, X Censo Ganeral de Población y Vivienda 1990. 



CUADRO 24 

HURACANES Y CICLONES EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

INTENSIDAD DE 
RECURRENCIA 

POBLACiÓN MÁS 

REGiÓN OCURRENCIA, 
(años) 

EXPUESTA, 1990 

1962. 1988°1 (miles) 

I (Noroeste) Am ,-, 
It (Norte) 

111 (Noreste) MeDIA ,- , 1,244.2 

IV (Centro norte) 1,500.0 

V (Occidente) MUVAl TA 5 · 11 1,600.0 

VI (Centro) 

VII (GOlfo) EWA 8 · 26 6.500.0 

VIII(Pacifico Sur) AnA 8 · 26 2,122.1 

IX (Penlnsula de Yucalán) ME"" 6 · 13 2,387.9 

TOTALES 
15,352.2 

a) Predominantemente en la región respectiva. Los ran90s son: muy alta = 25 a 41 veces al ano; 

afta = de 14 a 24; moderada " de 10 a 13 y baja :: menor de 10 

fUENTE : Elabofaci6n propia, con datos de Segob, ' Oecreto por el que se establecen las bases del 

Sistema Nacional de Protección Civil y el Programa de ProtecciOn Civil que las mismas 

contienen', Diario orlCial de la Federación, mayo 6 de 1986; Alias Nacional de Riesgos, 

1991 ; Valios, ' Zonas susceptibles a desastres por fenOmenos naturales". en Atlas 

Nadona/ de México, InstiMo de Geografla, Utw.l, 1990; INEGI, XI Censo Nacional de 

Población y Vivienda , México, 1991 . 



CUADRO 25 

REGiÓN CENTRO DE lOS EUM, CIUDADES SELECCIONADAS. 
EMISIONES DE CONTAMINANTES POR FUENTES FIJAS, 1993 

(toneladas I aí'\o) 

PARTiCULAS BIÓXIDO DE MONÓXIDO DE ÓXIDO DE CIUDAD Y ESTADO SUSPENDIDAS AZUFRE CARBONO NITRÓGENO HIDRO-CARBUROS 
TOTALES 

México, D. F. 49,010 380,337 12,735 155,064 19,648 

Tula·Vito-Apaxco, Hgo. 15,91 4 243,484 5,707 43,713 17,666 

Zona conurbada, Méx, 206,454 62,538 44,400 12),839 38,020 

Toluca-lerma, Méx. 13.704 203.170 2,006 42,779 1,274 

Puebla, Pue. '" 1,755 42 ... , 
Tlaxcala, Tlax. 75 1,060 29 300 • 
Total Regional 285,278 892,204 &4,919 366,163 76,617 

Nacional 337,907 1'099.550 234,051 462,138 141,450 

Porcentaje Regional .... 81 .1 27 .7 79.2 54,2 

FUENTE: Elaboración propia, con datos de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOl), Informe de la SecretarIa Gefl6ral en Materia de 
Equilibrio Ecológico y ProtecclOn al Ambiente 19s/3-1m. México, 1994. 



ENTIDAD 

Distrito Federal 

Hidalgo 

México 

Morelos 

Puebla 

naxcala 

Total Regional 

Nacional 

Porcentaje 
Región Centro 

CUADRO 26 

REGiÓN CENTRO DE LOS EUM 

CENTROS URBANOS DE MAYOR RIESGO AMBIENTAL 

CENTRO URBANO 

Zona metropolitana de la Ciudad de México /1 

Pachuca f2 

Tizayuca 

Tula 12 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México 11 

Zona Metropolitana del Valle de Toluca 13 

Ciudad Industrial del Valle de Cuemavaca (Civac) 

Zona Metropolitana Puebla·San Martín Texmelucan 

Corredor Industrial Panzacola.Xicotzingo 

NÚMERO DE 
EMPRESAS 

50 

2 

5 

3 

19 

4 

20 

11 

114 

427 

26.7 

11 La ZMCM incluye empresas localizadas en el DI' y el estado de México, sin especificar cuantas por cada 

entidad. El DI' representa "alto riesgo" a la salud humana por diversas sustancias (pentacJorobenceno, 

plomo y liOOano): en la zona de Xalo$loc, México, se lrata, sobre lodo, de una sustancia (btóJÚdo de 

azufre). 
2J El "allo riesgo" a la salud humana se ubica, princlpalmenle, en Pachuca y Tula (bióxido de azufre). 

JI El nivel de riesgo se localiza en Toluca (nitrógeno). 

FUENTE: ElaboraciOn propia, con datos de SEDESOl, Op. cit., 199-4. 



ESTADO 
Aguascalientes 
Baja Califomia 

CUADRO 27 

RI ESGOS RELACIONADOS CON PETRÓLEOS MEXICANOS 
(FENÓMENOS aUIMICOS) 

MUNICIPIOS RIESGOS Ili 
Aguascalientes Incendios y explosiones 
Mexcali, Ensenada y Tecate Explosiones 

Baja California Sur S.E. Explosión (2) 

Campeche N.R. N.R. 
Coahuita S.E. S.E 
Colima Manzanillo, Colima y Villa de Atvarez Incendios y explosiones 
Chiapas Ref()(ma, Pichucalco, Ju3rez y Ostuac3n Incendios y explosiones 
Chihuahua S.E. S.E. 
Durango N.R. N.R. 
GuanaJuato Salamanca Contarrwnaci6n PI 

Guerrero Acapulco, Iguala y Chitpancingo S.E. 
Hidalgo S.E. Accidentes 
Jalisco N.R. N.R. 
México S.E. Incendios y explosiones 
Mich0ac3n S.E Incendios y explosiones 
Mofelos S.E. Incendios y explosiones 
Nayaril N.R. N.R. 
NuevtI león S.E. Incendios y explosiones 
Oaxaca S.E. Incendios y explosiones, 

de amoniaco ~ ' ) 

Puebla San Mantn Texmelvcan AccIdentes 
Querétaro N.R. N.R. 
Quintana Roo N.R. N.R. 
San luis Potosi N.R. N.R. 

fuga, 

SinaJoa Ahome, Guasave, la Cruz. Angostura y Fugas de "materiales, qulmicos 
Culiacan 

Sono<a Hermosillo, Nogales, Magdalena de Kino, 
Cd. Obreg6n, Navo;oc. y Guaymas 

Tabasco S.E. 
Tamaullpas S.E. 
Tla)(cala N.R. 
Veracruz S.E. 
Yucaltln N.R. 
Zacatecas N.R. 

(1) Se refiere a "empresas de alto riesgo". 
(2) la fuente consigna un caso. fuera de instalaciones de Pemex. 
(3) En este caso el riesgo es clasificado como "fenómeno sanitario". 
(4) las fugas de amoniaco se han presentado en Salina Cruz. 
S.E. SIn especificar. 
N.R. No regisl1a información. 

peligrosos 
Incendios y explosiones 

S.E. 
S.E. 
N.R. 
Incendios 
N.R. 
N.R. 

FUENTE: Elaboración propia, con base en inlonnadOn de la OirecciOn General de Protecci6n Cjy~ , 

DiagnóstJco general de riesgos eJe los estados de la República MfJ)(K:ana. Secretaria de 
Gobernación, México, 1994. (No incluye al OIStritO Federal). 



CUADRO 28 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DAÑOS HUMANOS Y HABITACIONALES CAUSADOS POR DESASTRES DIVERSOS, 1970·1997 

AÑO LUGAR EVENTO M<ERTOS >ERIlOS OAMt.R:I<lOO 
VIVIENDAS 

DESTRUIDAS 

1970 Distrito Federal Inundación 100,000 

1 973a Irap4.1ato, Gto. Inundación IDO 150,000 

1973b Cd. Serdán, Pue Sismo (m:7 .3) 527 4,075 

1976 La Paz, S.C.S. Huracán liza 600 14,000 100,000 

1980 Huajuapan de León, Oa)(. Sismo (m: 7.0) JOO 1,000 15,000 

1982 Noroeste de Chiapas Erupción VoleAn Chichonal 5,000 3,000 30,000 

1984 San Juan Ixhualepec, Méx. Explosiones de gas l.P SDD 1,950 6<l,DDD I ,SDD 

1985 Distrito Federal Sismo (m:::8.1) 12,000<11 70.000(11 400,000<21 90,000<21 

1988a Camp, Coah., N.L , a .R., Tamps. y Yuc. HuraeAn Gilberro 400,000 50.000 

,988b Monterrey, N.L. HuraeAn Gilborto .00 30.000 

1992a Guadalajara, Jal. (Sector Reforma) Explosiones de gasolina 208 1.450 6,000 1,200 

1992b Sur de Campeche Inundación 65 ,000 

1993a TIjuana, B.C. Inundaci6n 155 10,000 2,DDD 

1993b Reglón Huasteca y Gol fo de México Huraclln Gert 62 136,802 

1994a Los Altos y Selva de Chiapas Connicto armado 200 35,000 

199Ab Municipios de la Sierra Tarahumara. Chih. Hambruna 3S 

1987·89 Nacional Desaslres diversos 4,573 14,44 1 1'200,000 

1989·94 Nacional Desastres d iversos 340,000 

19958 Campeche y Tabasco (¡ Huracanes Opal y Roxana 400.000 

1995b Colima y Jalisco Sismo (m" 7.5) 1,000 30,000 

1997 Oaxaca y Guerrero HuracJn Paulina 2.400 400,000 

FUENTE: Elaboración propia . con datos de la Secretaria de Gobernación (1970, 1973a, 1973b, 1976, 1980, 1987·1989 Y 1993b); Secretaria de Salud 
(1962, 1964, 1965-1 Y 1968b): Comisión Económica para América Lal ina (1985-2); SeCfetaria de Programación y Presupuesto (t988); 
Procuraduria General de la ReplibliCa (1992a); Programa NaCional de SOlidaridad (1992b); Gobiemo del Estado de Baja Cal ifornia (1993a): 
Cruz Roja Mexicana (1994a); Gobierno del Estado de Chihuahua (1994b); Salinas. VI Inlorme de Gobierno (1989-1994); Rodrlguez 
VelázQuez (1995 y 1997). Las lineas indican dato no especificado. ("') Corresponden 150 mil a Tabasco y 250 mil Campeche. 



CUADRO 29 

DAÑOS POR DESASTRES DIVERSOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
1970-1997 

REGiÓN MUERTES HERIDOS DAMNIFICADOS 

1 (Noroeste) 755 14,000 110,000 

11 (Norte) 35 

111 (Noreste) 400 30,000 

IV (Centro Norte) 100 150,000 

V (Occidente) 1,208 1.450 36,000 

VI (Centro) 13,027 76,025 560,000 

VII (Golfo) 150,000 

VIU (Pacifico Sur) 7,900 4,000 480,000 

IX (Península de Yucatán) 315,000 

TOTALES 23,425 95,475 1'831,000 

FUENTE: Cuadro anterior, con excepciÓfl de 19888, 1993b, 1987·1989 Y 1989-1994, 



CUADRO 30 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Pie PER CÁPITA POR ENTIDAD FEDERATIVA, 1994 

(en dólares de Estados Unidos) 

REGiÓN ESTADOS PIB/cApITA 

I (Noroeste) Baja Califomia 2,790 
Baja Califomia Sur 2,565 
Sinaloa 2,079 
Sonora 2,715 

11 (Norte) Chihuahua 2,515 
Coahuila 2,785 
Durango 2,125 

11 1 (Noreste) Nuevo Le6n 3,997 
Tamaulipas 2,548 

IV (Centro norte) Aguascalienles 2,040 
Guanajuato 1,680 
Querétaro 2,054 
San Luis PotosI 1,633 
Zacatecas 1,323 

V (Occidente) Colima 2,462 
Jalisco 2,738 
Michoacan 1,437 
Nayarit 1,791 

VI (Centro) Distrito Federal 6,965 
Hidalgo 1,405 
México 2,272 
Momios 1,755 
Puebla 1,568 
Tlaxcala 1,816 

VII (Golfo) Tabasco 4,139 
Veracruz 1,723 

VU1{Pacifico Sur) Chiapas 1,256 
Guerrero 1,189 
Oaxaca 1,051 

IX (Península de Yucatán) Campeche 1,738 
Quintana Roo 1,945 
Yucalan 2,239 

FUENTE: Cuadro 27 (regionalización) y RodrIgue.: Velazquez, Daniel (1996). "El futuro de la 
participación ciudadana ante los desastres" (PIBlctlpita), en Desastres y Sociedad. AI\o 4, 
tr 6, Enero-Junio, lima. Red de Estudios Sociales en Prevención de Desastres en 
América latina. 



CUADRO 31 

GRADO DE MARGINACiÓN Y NIVEL DE BIENESTAR 

REGiÓN 

Noroeste (1) 

Norte (11) 

Noreste (111) 

Centro Norte (IV) 

Occidente M 

Centro (VI) 

Golfo (VII) 

PacífICO Sur (VIII) 

Penfnsula de 
Yucatán (IX) 

ESTADO 

Baja California 
Baja California Sur 
Sinaloa 
Sonora 

Chihuahua 
Coahuila 
Ourango 

Nuevo león 
Tamaulipas 

Aguascal ientes 
Guanajuato 
Querélaro 
San Luis Potosi 
Zacatecas 

Colima 
Jalisco 
Michoacán 
Nayaril 

Distrito Federal 
Hidalgo 
México 
Morelos 
Puebla 
TIaxcala 

Tabasco 
Veracruz 

Chiapas 
Guerrero 
Oaxaca 

Campeche 
auintana Roo 
Yucatán 

GRADO DE 

MARGINACIÓN1 

Muy bajo 
Bajo 
Medio 
Bajo 

Bajo 
Bajo 
Alto 

Muy Bajo 
Bajo 

Bajo 
Alto 
A'o 
Alto 
Alto 

Bajo 
Bajo 
Alto 
Medio 

Muy bajo 
Muyallo 
Bajo 
Bajo 
Muy alto 
Medio 

Alto 
Muy alto 

Muy alto 
Muy alto 
Muy alto 

Alto 
Medio 
Alto 

NIVEL DE 

BIENESTARt 

6 
6 
4 
6 

6 
6 
3 

7 
6 

6 
3 
4 
2 
3 

6 
6 
3 
4 

7 
2 
6 
6 
2 
4 

2 
2 

2 
5 
2 

FueNTE: 1 Consejo Nacional de Población y Comisión Nacional del Agua, Indicadores 
socioeconómicos e ¡ndice de marginación, México, 1993. 

INEGI, Nivelas de bienas/ar, Aguascalientes 1994. Este nivel es mayO!" en el numero 7 y 
mas baJO en el 1. 



CUADRO 32 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

OEFICIT POR DETERIORO HABITACIONAL 

REGiÓN DÉFICIT POR DETERIORO [,] 

(porcentajes) 

9.5 

11 5A 

111 6A 

IV 6.2 

V 6.3 

VI 5A 

VII 11.4 

VIII 11 .6 

IX 12.3 

(1 ) Proporción de viviendas deterioradas respecto al déficil total estimado por SEQUE en 1990 

(6.1 millones de viviendas). 

FUENTE: Elaboración propia, con dalos de INEGI, 1996. Conteo de F'obIaci()n '995 '1 de 

FONHAPO 1991 . Es/adfsticas de población Y vivienda, economfa y desarrollo urbano, 

(dOCtlmento de trabajo elalx>fado en la Coordinación de Asesores). 



CUADRO 33 

FONDO CENTRAL AUTORRENOVABLE 
RECURSOS FINANCIEROS PARA OPERACIONES HUMANITARIAS, 1995 

.",,.,. p ~, 
~ONffiIBUCIONES 

% 
(DÓlARES EU) 

Africa Argelia 30000 0 .06 
Mauricio 10 000 0.02 
Ubia 5000 0.01 
Namibia 1000 N.S. 

SUBTOTAL 46000 0 .09 

América Estados Unidos' 6200000 12.60 
Canadá' 2195321 4.46 
Colombia 10 000 0.02 

SUBTOTAL 8405321 17.08 

Asia Japón' 5000000 10.16 
Corea 50000 0.10 
Filipinas 20000 0 .04 
Malasia 20000 0.04 

SUBTOTAL 5090000 10.34 

Europa . Alemania ' 5000000 10 .16 
Reino Unido· 5000000 10.16 
Francia' 4 545455 9 .23 
Italia· 4 284 184 8 .70 
Holanda 3083590 6 .26 
Suecia 2 408 744 4.90 
Dinamarca 1 999 985 4.07 
Suiza 1 999970 4.06 
Noruega 1 849970 3.76 
Finlandia 1 533804 3.11 
Espana 671 544 1.36 
Austria 500000 1.02 
Bélgica 327327 0 .66 
Federación Rusa 2SO 000 0.51 
Irlanda 100000 0.20 
Luxemburgo 100 000 0.20 
El Vaticano SO 000 0.10 
Mónaco 20212 0.04 
Islandia 10000 0.02 
Uechtensteln 6641 0 .01 

SUBTOTAL 34 604 358 70.71 

oceanla Australia 743600 1 .51 
Nueva Zelanda 136 825 0 .27 

SUBTOTAL 880 425 1.78 

Organismos no gubernamentales 1000 N.S 
TOTAL GLOBAL 49227 104 100 

N.S. No significativo respecto allolal. 
• El Grupo de los 7 (G-7) aporta el 65.46% del tolal. 
NOTA: El fondo se integra medianle conlribuclones voluntarias, 'J es destinado a diferentes 

·situaclones de urgencia" (conflictos armados, terremolos, huracanes, etc.). 

FuENTE: ElaboraciÓn propia con datos del Departamenlo de Asuntos Humanitarios. (1996), "Le 
cOut de·1 assistance humanilaire en 1995", Retrospective DHA 1995. Ginebra. 



CUADRO 34 

ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

VIVIENDAS DE MUY ALTA VULNERABILIDAD 

POR SISMO, 1992 

DELEGACiÓN/MUNICIPIO MiNIMO MÁXIMO 

Alvaro Obregón 25001 40000 

Azcapotzalco 25001 40000 

Benito Juárez 10001 25000 

Coyoacán 10001 25000 

Cuajimalpa 3001 10000 

Cuauhtémoc 25001 40 000 

Gustavo A. Madero S.O. 40 001 

Izlacalco 25001 40000 

Iztapalapa 25001 40 000 

Magdalena Contreras 3001 10000 

Miguel Hidalgo 25001 40 000 

Milpa Alta 3001 10000 

Tláhuac 3001 10 000 

Tlalpan 3001 10 000 

Venustiano Carranza 10 001 25 000 

XochimiJco 3001 10 000 

Subtotal D. F. 198 015 415 001 

Atizapán 10001 25000 

ChaJco 5.0 . 5 .0 . 

Chico loa pan 5.0. 5 .0 . 

Chimalhuacán 5 .0 . 3000 

Coacalco 5.0 . 3000 

Cuautitlán 5.0 . 3000 

Cuatitlán Izcalli 5.0 . 3000 

Ecatepec 10001 25000 

Huixquilucan 5 .0 . 3000 

IxtapaJuca 5 .0 . 5 .0 . 

La Paz S.D. 3000 

Naucalpan 10 001 25000 

Nezahualcóyotl 5.0 . 40001 

Nicolás Romero s.o. 3 000 

Tecámac 5 .0 . 5.0 . 

TlalnepanUa 10001 25000 

TulliUán 5.0 . 3000 

$ubtotal Edo. de México 40004 164001 

TolOlI ZMCM 238019 579002 

FUEKTE: Elabofación propia, con datos de la Corrisión Meltopolitana para la Prevención y Control 

de la contaminación ambiental en el Valle de México (1992), Estrategia para la 

pr8V6f1C1Óf1 de desastres, Minimización de riesgos Y protección civiJ en la Zona 

Metropolitana de la CitJdad de México. México. 


